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. . . 
Fueron muchos los esfuerzos que se empeñaron por las instituciones 

mencionadas para obtener los textos constitucionales vigentes y totalmente 
actualizados. Incluso, fue necesario incorporar a la obra proyectos de 
Constitución' que aún se encontraban en estudio o debate. Es tal la diná- 
mica constitucional latinoamericana que varias veces los textos se hicieron 
viejos antes de entrar a las prensas. 

Somos conscientes de que este fenómeno se seguirá presentando y de 
que será indispensable una permanente labor de revisión y actualización 
para que este esfuerzo sea trascendente y perdurable. Corno quiera que 
desde 1954 no se realizaba en México un programa editorial de esta natu- 
raleza, creemos poder contribuir modestamente con él al estudio del 

Universidades de América Latina. 

El año pasado la Constitución mexicana cumplió 70 años de haber sido 
promulgada y puesta en vigor. Para celebrar este acontecimiento la 
Universidad Nacional Autónoma de México, a través de su Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, principalmente, organizó y llevó a cabo una 
serie de actos académicos de gran importancia; actualizó otros proyectos 
editoriales para que aparecieran dentro de este marco y promovió con 
intensidad la participación de constitucionalistas extranjeros para dar 
relieve internacional a su esfuerzo. 

Estos esfuerzos, realizados mayormente el pasado año, se concretan 
ahora en la presente obra editorial, en seis volúmenes, que hemos intitu- 
lado El constitucionalismo en las postrimerías del siglo XX, título que 
quiere evocar la magnífica obra que el ilustre Mario de la Cueva coor- 
dinara con motivo de los cien años de la Constitucion mexicana de 1857. 

Como crisol de una serie de esfuerzos y proyectos, los dos primeros 
volúmenes de la obra están consagrados a las Constituciones de América 
Latina. En ellos se reproducen los textos constitucionales vigentes de 20 
de los países de la región. La publicación de las Constituciones Latino- 
americanas fue una idea que tiempo atrás había compartido el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM con el Instituto Iberoameri- 
cano de Derecho Constitucional, el Centro de Asesoría y Promoción Elec- 
toral del Instituto Interamericano de Derechos Humanos y la Unión de 
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derecho constitucional latinoamericano para el bien de nuestros países y 
de nuestra discipiina jurídica. 

Los volúmenes tercero y cuarto recogen dos tipos distintos de trabajos 
extranjeros: los que el Instituto de Investigaciones Jurídicas solicitó para 
acompañar como doctrina latinoamericana y comparada a la edición de 
las constituciones y los que responden a la invitación para homenajear 
a la Constitución mexicana en el septuagésimo aniversario de su promul- 
gación e inicio de su vigencia. Estos últimos reflejan la evolución consti- 
tucional que en siete décadas se ha operado en los países de los cuales 
sus autores son nacionales. 

Así, estos dos volúmenes recogen, por un lado, estudios de derecho- 
constitucional comparado y, estudios de derecho constitucional nacional, 
por el otro. 

Estas líneas son propicias para agradecer a todos los autores extran- 
jeros la magnífica respuesta que nos han dado, que· refleja el profundo 
efecto que sienten por México y por los mexicanos y que es invariable- 
mente correspondido. 

La calidad académica de las contribuciones internacionales es extraor- 
dinaria y sumamente enriquecedora para todos· los estudiosos del derecho 
constitucional contemporáneo. 

Finalmente, -los volúmenes quinto y sexto constituyen la memoria de 
las mesas redondas "La Constitución mexicana 70 años después", en las 
que intervinieron algunos de los constitucionalistas mexicanos más des- 
tacados. 

En estos trabajos son estudiadas en lo particular las más importantes 
instituciones constitucionales mexicanas y se recoge el trabajo que da 
cuenta de la evolución de nuestra Constitución durante estas siete décadas: 

Debo dejar testimonio de que las mesas redondas cuya memoria ahora 
se recoge fueron organizadas, además de por nuestro Instituto, por. el 
Gobierno del Estado de Querétaro, por la Universidad Autónoma de Que- 
rétaro y por el Instituto Nacionai de Estudios Históricos de la Revolución 
Mexicana. Sin la decidida colaboración de las instituciones mencionadas: 
nuestro esfuerzo no hubiera cristalizado. 

De esta forma El constitucionalismo en las postrimerías del siglo XX 
es la aportación que hacemos en homenaje a nuestra Ley Fundamental. 
Sin duda es una aportación modesta que no se corresponde con todos 
los méritos y el inmenso valor de la Constitución mexicana de 5 de 
febrero de 1917. Por 70 años la Constitución ha definido el rumbo de la 
nación; ha marcado la ruta, ha sido guía y ha sido y es esperanza. 
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Director del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas 

de la UNAM 

Jorge MADRAZO 

Durante 70 años ha tenido innumerables modificaciones y han sido pre- 
cisamente estas ref armas, en su mayoría, las que le han permitido seguir 
siendo el proyecto y el programa de los mexicanos. 

No es todavía nuestra Constitución una de carácter normativo, son 
varios los artículos constitucionales que no se aplican cabal o totalmen- 
te; otros mds permanecen como esperanza; su nominalidad es muchas 
veces evidente. Aún así sigue siendo nuestro proyecto histórico, nuestra 
principal arma de lucha, nuestra apasionada querencia. 

Estamos decididos a seguir luchando con ella y por ella; deseamos per- 
i eccionarla y aspiramos a que un día no lejano la Constitución sea para 
todos los mexicanos el traje que sienta bien; que se lleva cómodo y con 
dignidad, como decía Loewenstein. Espero que El constitucionalismo en 
las postrimerías del siglo XX pueda contribuir a ello, aunque sea míni- 
mamente. 
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CONS11ITUTION DE LA RÉPUBLIQUE D'HAITI 





ARTICLE PREMIER. Haití es une République, indivisible, souveraine, 
indépendante, coopératiste, libre, démocratiqué et sociale. 
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De la République d'Hditi 

CHAPITRE 1 

DE LA RÉPUBLIQUE D'HAlTI SON EMBLEME-SES SYMBOLES 

TITRE I 

Le Peuple Haitien proclame la présente Constitution: , 
- Pour garantir ses droits inaliénables et imprescriptibles a la vie, a 

la liberté et la poursuite du bonheur; conformément a son Acte d'Indé- 
pendance de 1804 et a la Déclaration Universelle des Droits de l'Homme 
de 1948. 

- Pour constituer une nation haitienne socialement juste, économique- 
rnent libre, et politiquement indépendante. 

- Pour rétablir un État stable et fort, capable de protéger les valeurs, 
les traditions, la souveraineté, l'indépendance et la vision nationale. 

-- Pour implanter la démocratie qui implique le pluralisme idéologi- 
que et l'alternance politique et affirmer les droits inviolables du Peuple 
Haitien, 

Pour fortifier l'unité nationale, en éliminant toutes discriminations en- 
tre les populations des villes et des campagnes, para l'acceptatíon de la 
communauté de tangues et de culture et par la reconnaissance du droit 
au progres, a l'information, a l'éducation, a la santé, au travail et au loisir 
pour tous les citoyens. 

- Pour assurer la séparation, et la répartition harmonieuse des Pou- 
voirs de I'État au service des intéréts fondamentaux et prioritaíres de la 
Nation. 

- Pour instaurer un régime gouvernemental basé sur les libertés fon- 
damentales et le respect des droits humains, la paix sociale, l'équité eco- 
nomique, la concertation et la participation de toute la population aux 
grandes décisions engageant la vie nationale, par une décentralisation ef- 
fective. 
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Du Territoire de la République d'Hditi 

ARTICLE 8. Le Territoire de la République d'Haíti comprend: 
a) La Partie Occidentale de l'Ile d'Haíti ainsi que les Iles Adjacentes: 

La Gonáve, La Tortue, I'Ile a Vache, les Cayemittes, La Navase, La Gran- 
de Caye et les autres Iles de la Mer Territoriale; 

.U es limité a I'Est par la République Dominicaine, au Nord par l'Océan 
Atlantique, au Sud et a l'Ouest par la mer des Caraíbes cu mer des An- 
tilles; 

b) Lamer territoriale et la zone économique exclusive; 
e) Le milieu aérien surplombant la partie Terrestre et Maritime. 
ARTICLE 8-1. Le territoire de la République d'Haíti est inviolable et 

ne peut étre aliéné ni en tout, ni en partie par .aucun Traité ou Conven- 
tion. 

CHAPITRE 11 

ARTICLE PREMIER-1. La Ville de Port-au-Prince est sa Capitale et 
le siége de son Gouvernement, Ce siége peut étre déplacé en cas de force 
majeure. 

ARTICLE 2. Les couleurs nationales sont: le bleu et le rouge. 
ARTICLE 3. L'embleme de la Nation Haitienne est le Drapeau qui ré- 

pond a la description suivante: 
a) Deux (2) bandes d'étoffe d'égales dimensions: l'une bleue en haut, 

l'autre rouge en bas, placées horizontalement; 
b) Au centre, sur un carré d'étoffe blanche, sont disposées Ies Armes 

de la République; 
e) Les Armes de Ja République sont: le Palmiste surmonté du Bonnet 

de <la Liberté et ombrageant de ses Palmes, un Trophée d' Armes avec 
la Légende: 

L'Union fait la Force. 
ARncLE 4. La devise nationale est: Liberté-Egalité-Fratern.té. 
ARTICLE 4-1. L'Hymne National ets: La Dessalinienne. 
ARTICLE 5. Tous les Haitiens sont unis par une Langue commune: Le 

Créole. 
Le Créole et le Francais son les Iangues officielles de la République. 
ARTICLE 6. L'Unité Monétaire est: La Gourde. 
Elle est divisée en: Centimes. 
ARTICLE 7. Le culte de la personnalité est formellement interdit, Les 

effigies, Ies noms de personnages vívants ne peuvent figurer sur fa mon- 
naie, les timbres, les vignettes. 111 en est de méme pour les bátiments pu 
blics, les rues et les ouvrages d'art. 

ARTICLE 7-1. L'utilisation d'effigie de personne décédée doit obtenir 
l'approbation du Corps Législatif. 
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ARTICLE 10. Les regles relatives a la Nationalité Haítienne sont dé- 
terminées par la Loi. 

ARTICLE 11. Possede la Nationalité Haítienne d'origine, tout individu 
né d'un pere haítíen ou d'une mere haítienne qui euxmémes sont nés 
Haitiens et n'avaient jamais renoncé a leur nationalité au moment de la 
naissance. 

ARTICLE 12. La Nationalité Haítienne peut étre acquise par la natu- 
ralisation, 

ARTICLE 12-1. Tout Etranger apres cinq (5) ans de résidence conti- 
nue sur le Territoire de la République peut obtenir la nationalité haitienne 
par naturalisation, en se conformant aux regles établies par la Loi. 

ARTICLE 12-2. Les Haítiens par naturalisation son admis a exercer 
leur droit de vote mais ils doivent attendre cinq (5) ans aprés la date de 
leur naturalisation pour étre eligibles ou occuper des fonctions publiques 
autres que celles réservées par la Constitution et par la Loi aux haitiens 
d'or:igine. 

ARncLE 13. La Nationalité Haítienne se perd par: 
a) La Naturalisatíon acquise en Pays Etranger; 
b) L'occupation d'un poste politique au service d'un Gouvernement · 

Etranger; 
e) La résidenee continue a l'étranger pendant trois (3) ans d'un in- 

dividu étranger naturalisé haitien sans une autorisation réguliérement ac- 
cordée par l' Autorité compétente. Quiconque perd ainsi fa nationalité haí- 
tienne, ne peut la recouvrer. 

ÁRTICLE 14. L'Haítien naturalisé étranger peut recouvrer sa Natio- 
nalité Haitienne, en remplissant toutes Ies conditions et formalités impo-. 
sées a l'étranger par fa Loi. 

ARTICLE 15. La double Nationalité Haítienne et Etrangere n'est ad- 
mise dans aucun cas. 

DE LA NATIONALITÉ HAlTIENNE 

TITRE II 

ARTICLE 9. Le Territoire de la République est divisé et subdivisé en 
Départements, Arrondissements, Communes, Quartiers et Sections Com- 
munales. 

AR TIC LE 9-1. La loi détermine le nombre, les limites de ces divisions 
et subdivisions et en regle I'organisation et le fonctionnement. 
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ARTICLE 19. L'État a l'impérieuse obligation de. garantir le Droit a 
la Vie, a la Santé, au Respect de la Personne Humaine, a tous les Cito- 
yens san distinction, conformément a la Déclaration Universelle des Droits 
de l'Homme. 

ARTICLE 20. La 'peine de mort est abólie en toute matiére. 
ARTICLE 21. Le crime de Haute Trahison consiste a porter les armes 

dans une armée étrangere contre la République, a servir une Nation. 
Etrangere en conflit avec la République, dans lefait par tout fonction- 
naire de voler les biens de l'État confiés a sa gestion ou toute violation 
de la Constitution par ceux chargés de la faire respecter. 

ARTICLE 21-1. Le crime de Haute Trahison est puní de la peine des 
Travaux Iorcés a perpétuité sans commutation de peine. 

ARTICLE 22. L'État reconnait le droit de tout citoyen a un logement 
décent, a I'éducation, a l'alimentation et a la sécurité sociale. 

ARTICLE 23. L'État est astreint a l'obligation d'assurer a tous les ci- 
toyens dans toutes les Collectivités Territoriales les moyens appropriés 

Section A 
Droit a Ia Vie .et a la Santé 

Des Droits Fondamentaux 

CHAPITRE 11 

ARTICLE 16. La réunion des Droits Civils et Politiques constitue la 
qualité de citoyen, 

ARTICLE 16-1. La jouissance, l'exercice, la suspensión et la perte de 
ces droits son réglés par la loi. 

ARTICLE 16-2. L'áge de la majorité est fixé a dix-hut ( 18) ans, 
ARTICLE 17. Les Haítiens sans distinction de seex et d'Etat Civil, age 

de dix-huit ( 18) ans accomplis, peuvent exercer leurs Droits Civils et 
Politiques s'ils réunissent les autres conditions prévues par la Constitution 
et par la Loi. 

ARTICLE 18. Les Haítiens sont égaux devant la Loi sous la réserve des 
avantages conférés aux Haitiens d'Origine qui n'ont jamais renoncé a leur 
nationalité. 

De la Qualité de Citoyen 

CHAPITRE 1 

DU CITOYEN - DES DROITS ET DEVOIRS FONDAMENTAUX 

TITRE III 
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ARTICLE 24. La liberté individuelle est garantie et protégée par l'Btat. 
ARTICLE 24-1. Nul ne peut-étre poursuivi, arrété ou détenu que dans 

les cas déterminés para la Loi et selon les formes qu'elle prescrit. 
ARTICLE 24-2. L'arrestation et la détention, sauf en cas de flagrant 

délit, n'auront lieu que sur un mandat écrit d'un fonctionnaire légalement 
compétent. 

ARTICLE 24-3. Pour que ce mandat puisse étre exécuté, il faut: 
a)' Qu'il exprime formellement en. créole et en francais le ou les no- 

tifs de l'arrestation ou de la détention et la disposition de Loi qui punit 
le fait imputé; 

b) Qu'il soit notifié et qu'il en soit Iaissé copie au moment de l'exé- 
cution a la personne prévenue; 

e Y Qu'il soit notifié au prévenu de son droit de se faire assister d'un 
avocat a toutes les phases de l'instruction de !'affaire jusqu'au jugement 
définitif; 

d) Sauf en cas de flagrant délit, aucune arrestation sur mandat, au- 
cune perquisition ne peut avoir lieu entre six (6) heures du soir et six 
( 6) heures du matin; 

e) La responsabilité est personnelle. Nul ne peut étre arrété a la place 
d'un autre. 

;ARTICLE 25. Toute rigueur ou contrainte qui n'est pas nécessaire pour 
appréhender une personne ou la maintenir en détention, toute pression 
morale ou brutalité physique notamment pendant l'interrogation sont in- 
terdites. 

ARTICLE 25-1. Nul ne peut étre interrogé en l'absence de son avo- 
cat ou d'un témoin de son choix, 

ARTICLE 26. Nul ne peut étre maintenu en détention s'il n'a com- 
paro dans les quarante-huit ( 48) heures qui suivent son arrestation par 
devant un juge appelé a statuer sur ]a légalité de l'arrestation et si ce Juge 
n'a confirmé la détention par décision motivée. 

ARTICLE 26-1. Ea cas de contravention, l'inculpé est déféré par de- 
vant le Juge de Paix qui statue définitivement. 

En cas de délit ou de crime, le prévenu peut, sans permission pré- 
alable et sur simple mémoire, se pourvoir par devant le Doven du Tribu- 
nal de Premiere Instance du ressort qui, sur les conclusions du Minis- 
tere Public, statue a l'extraordinaire, audience tenante, sans remise ni tour 
de role, toutes affaires cessantes sur la légalité de l'arrestation et de la 
détention. 

Section B 
De la Liberté Individuelle 

pour garantir la protection, le maintien et le rétablissement de leur santé 
par la création d hópitaux, centres de santé et de dispensaires. 
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ARTICLE 30. Toutes Ies Religions et tous les Cultes sont libres. Toute 
personne a le droit de professer sa Religion et son Culte, pourvu que 
l'exercice de ce droit ne trouble pas í'ordre et fa paix publics, 

ARTICLE 30-1. Nul ne peut étre conrraint a faire partie d'une asso- 
ciation ou a suivre un enseignement religieux contraire a ses convictions. 
Anrtct.s 30-2. La Loi établit les conditions de reconnaissance et de 
fonctionnement des Religions et des Cultes. 

Section D 
De la Liberté de Conscience 

ARTICLE 28. Tout Haítien a le droit d'exprimer librement ses op1- 
nions, en tute matiere para la voie qu'il choisit, 

ARncLE 28-1. Le joumaliste exerce librement sa profession dans Je 
cadre de la Loi. Cet exercice ne peut étre soumis a aucune autorisation, 
ni censure, sauf en cas de guerre.- 

ARTICLE 28-2. Le joumaliste ne peut étre forcé de révéler ses sour- 
ces. Il a toutefois pour devoir de vérifier l'authenticité et l'exactitude des 
informations, Il est également tenu de respecter l'éthioue professionnelle. 

ARTICLE 28-3. Tout délit de Presse ainsi que les abus du Droit d'Ex- 
pression relevent du Code Pénal. 

ARncLE 29. Le Droit de Pétition est reconnu. Il est exercé person- 
nellement par un ou plusieurs citovens mais jamais au nom d'un Corps. 

ARTICLE 29-1. Tcute pétition adressée au Pouvoir Législatif doit don- 
ner Iieu a fa procédure réglémentaire permettant de statuer sur son objet. 

Section C 
De la Liberté d'Expression 

ARTICLE 26-2. Si l'arrestation est jugée illégale, le Juge ordonne la 
libération immédiate du detenu et cette décision est exécutoire sur minute 
nonosbstant appel, pourvoi en Casation ou deíense d'exécuter. 

ARTICLE 27. Toutes violations des dispositions relatives a la liberté 
individuelle sont des actes arbitraires. Les personnes lésées peuvent, sans 
autorisation préalable, se référer aux Tribunaux Compétents pour pour- 
suivre les auteurs et les exécuteurs de ces actes arbitraires queíles que 
soient leurs qualitées et a quelque Corps qu'ils appartiennent. 

ARncLE 27-1. Les fonctionnaires et les employés de I'État sont di- 
rectement responsables selon les Lois Pénales, Civiles et Administratives 
des actes aecomplis en violation de droits. Dans ces cas, la responsabilité 
civile s'étend aussi a l'État. 
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ARTICLE 32. L'Ét~t garantit le Droit a l'Education. 11 veille a la 
formation physique, intellectuelle, morale, professionellc, sociale et civi- 
que de la Population, 

ARTICLE 32-1. L'Education est une charge de l'État et des Collectivi- 
tés Territoriales. lis doivent mettre I'Ecole gracuitement a la portée de 
tous, veiller au niveau de formation des Enseignants des Secteurs publics 
et Privés. 

ARTICLE 32-2. La premiere charge de l'État des Collectivités territo- 
riales est la scolarisation massive, seule capable de permettre le dévelop- 
pement du pays. L'État encourage et facilite 1'.initiative privée en ce do- 
maine. 

ARTICLE 32-3. L'Enseignement Primaire est obligatoire sous peine de 
sanctions a déterminer par la Loi. Les fournitures classiques et le mate- 
riel didactique seront mis gratuitement par l'État a la disposition des 
éléves au niveau de l'Enseignement Primaire. 

ARTICLE 32-4. L'Enseignement Agricole, Professionnel, Coopération 
et Technique est une responsabilité primordiale de l'État des Communes. 

ARTICLE 32-5. La forniation Pré-Scolaire et Maternelle ainsi que l'En- 
seignement Non-Forme! sont encouragés. 

ARTICLE 32-6. L'acces aux Études Supérieures est ouve.rt en pleine 
égalité a touts, uniquement en fonction du mérite. 

ARTICLE 32- 7. L'Etat doit veiller a ce que chaque Collectivité Terri- 
toriale, Section Communale, Commune Département soit doté d'Etablis- 

Seotion F 
De I'Education et de I'Enseignement 

ARTICLE 31. La Liberté d'Assocíation et de Réunion sans armes a 
des fins politiques, économiques, sociales, culturelles ou a toutes autres 
fins pacifiques est garantie. 

ARTICLE 31-1. Les Partís et Groupements Politiques concourent a 
l'expression du suffrage. Ils se forment et e:xercent leur activité librement. 
Ils doivent respecter les príncipes de la Souveraineté N ationale et de 
la Démocratie, La Loi détermine Ieurs conditions de reconnaissance et 
de fonctionnement, les avantages et privileges qui leur sont réservés, 

ARTICLE 31-2. Les Réunions sur la voie publique sont sujéttes a 
notification préalab1e aux Autorités de Police. 

ARTICLE 31-3. Nul ne peut étre contraint de s'affilier a une Associa- 
tion quelqu'en soit le caractere. 

Section E 
De la Liberté de Réunion et d' Association 
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ARTICLE 35. La liberté ele travail est garantie. Tout citoyen a pour 
obligation de se consacrer a un travail de son choix en vue de subvenir 
a des besoins et a ceux de sa famille, de coopérer avec I'État a l'établis- 
sement d'un systéme de sécurité sociale. 

ARTICLE 35-1. Tout employé d'une institution privée ou publique a 
droit a un juste salaire, au repos au congé annuel payé et au bonus. 

ARTICLE 35-2. L'Etat garantit au travailleur, l'égalité des conditions 
de travail et de salaire quel que soit son sexe, ses croyances, ses opinions 
et son statut matrimonial. 

ARTICLE 35-3. La liberté syndicale est garantie. Tout travailleur des 
secteurs privées et publics peut adhérer au Syndicat de ses activités pro- 
Iessionnelles pour la défense exclusivement de ses intéréts de travail. 

ARTICLE 35-4. Le syndicat est essentiellement apolitique, a but non 
lucratif et non confessionnel. Nul ne peut étre contraint d'y adhérer. 

AR.ncLE 35-5. Le droit de greve est reconnu dans les limites détermi- 
nées par la Loi. 

Anrrcr,s 35-6. La LO'i fixe la limite d'áge pour le travail salarié. Des 
Lois Spéciales réglementent le travail des enfants mineurs et des gens de 
maison 

Section G 
De la Liberté du Travail 

sements d'Enseignement indispensables, adaptés aux besoins de son devel- 
oppement, sans toutefois porter préjudice a la priorité de l'Enseignement 
Agricole, Professionel, Coopératif et Technique qui doit étre largement 
diffusé. 

AR.TICLE 32-8. L'Etat garantit aux handicapés et aux surdoués des 
moyens pour assurer leur autonomie, leur éducation, leur indépendance. 

ARTICLE 32-9. L'Etat et les Collectivités Territoriales ont pour devoir 
de prendre toutes les dispositions nécessaires en vue d'íntensiñer la Cam- 
pagne d'Alphabétisation des Masses. Ils encouragent toutes initiatives pri- 
vées tendant a cette fin. 

ARTICLE 32-10. L'Enseignant a droit a un Salaire de base équitable. 
ARTICLE 33. L'Enseignement est libre a tous les degrés. Cette liberté 

s'exerce sous le contróle de l'Etat. 
ARTICLE 34. Hormis les cas de flagrant délit, l'enceinte des Etablis- 

sements d'Enseignement est inviolable. Aucune force de l'ordre ne peut 
y pénétrer qu'en accord avec la Direction des dits Etablissements. 

ARTICLE 34-1. Cette disposition ne s'applique pas quand un Etablis- 
sement Scolaire est utilisé a d'autres fins. 
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Section 1 
Droit a l'Information 

ARTICLE 40. Obligation est faite a l'État de donner publicité par voie 

Section H 
De la Propriété 

ARTICLE 36. La Propriété Privée est reconnue et garantie. La Loi en 
détermine des modalités d'acquisition, de jouissance, ainsi que les limites. 

ARTICLE 36-1. L'Expropriation pour cause d'utilité publique peut 
avoir lieu moyennant le paiment ou la consignation ordonnée par justice 
aux ordres de qui de droit, d'une juste et préalable indemnité fixée a dire 
d'expert, 

Si le projet initial est abandonné, l'expropriation est annulée et l'im- 
meuble ne pouvant étre l'objet d'aucune spéculation, doit étre restitué a 
son propriétaire originaire, sans aucun remboursement pour le petit pro- 
priétaire. La mesure d'expropriation est effective a partir de la mise en 
oeuvre du projet. 

ARTICLE 36-2. La Nationalisation et la confiscation des biens, meu- 
bles et immeubles pour causes politiques sont interdites. 

Nul ne peut étre privé de son droit légitime de propriété qu'en vertu 
d'un jugement rendu par un Tribunal de Droit Commun passé en force 
de chose souverainement jugée, sauf dans le cadre d'une réforme agraire. 

ARTICLE 36-3. La Propriété entraine également des obligations, TI n'en 
peut étre fait un usage contraire a l'intérét général. 

ARTICLE 36-4. Le Prop.riétaire Foncier doit cultiver, exploiter le sol 
et le protéger notammeot contre I'érosion, La sanction de cette obligation 
est prévue par la Loi. 

ARTICLE 36-5. Le Droit de propriété ne s'étend pas au Littoral, aux 
sources, rivieres, cours d'eau, mines et carriéres. Ils font partie du do- 
maine public de l'Etat. 

ARTICLE 36-6. La Loi fixe des regles qui conditionnent la liberté de 
prospection et le droit d'exploiter les mines, minieres et carrieres du sous- 
sol, en assurant au propriétaire de la surface, aux concessionnaires et a 
I'État Haitien une participation équitable au profit que procure la mise 
en valeur de ces ressources naturelles. 

ARTICLE 37. La Loi fixe les conditions de morcellement et de remem- 
brement de la terre en fonction du plan d'aménagement dUI Territoire et 
du bien-étre des communautés concemées, dans le cadre d'une réforme 
agraire. 

ARTICLE 38. La propriété scientifique, littéraire et artistique est pro- 
tégée par la Loi. 

ARTICLE 39. Les habitants des Sections Communales ont un droit 
de préemption pour l'exploitation des terres du domaine privé de I'État 
situées dans leur localité. 
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ARTICLE 41. Aucun individu de Nationalité Haitienne ne peut étre 
déporté ou forcé de laisser le Territoire National. 

Pour quelque motil' que ce soit. Nul ne peut étre privé pour des motifs 
politiques de sa capacité juridique et de sa nationalité. 

ARTICLE 41-1. Aucun Haítien n'a besoin de visa pour laisser le Pays 
ou pour y revenir. 

ARTICLE 42. Aucun citoyen civil ou militaire ne peut étre distrait des 
Juges que la Constitution et les Lois lui assignent, 

ARTICLE 42-1. Le Militaire accusé de crime de Haute Trahison en- 
vers la Patrie est passible du Tribunal de Droit Commun. 

ARTICLE 42-2. La Justice Militaire n'a Juridiction que: 
a) Dans les cas de violation des reglements du Manuel de Justice Mili- 

taire par des Militaires; 
b) Dans les cas de conflits entre les Membres des Forces Armées; 
e) En cas de guerre. 
ARTICLE 42-3. Les cas de conflits entre Civils et Militaires, les abus, 

violences et crimes perpétrés centre un civil pa[" un Militaire dans l'exer- 
cice de ses fonctions, relevent des Tribunaux de Droit Commun. 

ARTicLE 43. Aucune visite domiciliaire, aucume saisie de papier ne 
peut avoir lieu qu'en vertu de la Loi et dans les formes qu'elle prescrit, 

ARTICLE 44. Les détenus provisoires attendant d'étre jugés doivent 
étre séparés de ceux qui purgent une peine. 

ARTICLE 44-1. Le régime des prisons doit répondre aux nonnes at- 
tachées au respect de la dignité humaine selon 'la Loi sur la matiére. 

ARTICLE 45. Nulle peine ne peut étre établie que par la Loi, ni appli- 
quée que dans les cas que celle-ci détermine. 1 

ARTICLE 46. Nul ne peut étre obiigé en matiere criminelle, corree- 
tionnelle ou de simple police, a témoigner contre Iui-méme ou ses pa- 
rents jusqu'au quatrieme degré de consanguinité ou deuxieme degré d'al- 
liancc. 

ARTICLE 47. Nul ne peut étre contraint de préter serment que dans 
les cas et dans les formes prévus par 'la Loi. 

ARTICLE 48. L'Btat veillera a Ce qu'une caisse de Pensión Civile de 
Retraite soit établie dans les Secteurs Privés et Publics. Elle sera alimen- 
tée par les contributions des Employeurs et Employés suivant les eriteres 

Section J 
Droit a la Sécurité 

de Presse parlée, écrite et télévisée, en Iangues créole et francaise aux 
Lois, Arrétés, Décrets, Accords Internationaux, Traités, Conventions, a 
tout ce qui touohe la vie nationale, exception faite pour les informations 
relevant ·de la sécurité nationale, 
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ARTICLE 52-2. La dérogation a ces prescriptions est sanctionnée par 
la Loi. 

ARTICLE 52-3. 11 est établi un Service Civique Mixte obligatoire dont 
les conditions de fonctionnement sont établies par la Loi. 

a) Respecter la Constitution et l'Embleme National; 
b) Respecter les Lois; 
e) Voter aux Elections sans contrainte; 
d) Payer ses taxes; 
e) Servir de Juré; 
f) Défendre le Pays en cas de guerre; 
g) S'instruire et se perfectionner; 
h) Respecter et protéger l'Environnement; 
i) Respecter scrupuleusement les deniers et biens de l'État; 
j) Respecter le bien d'autrui; 
k) Oeuvrer paur le maintien de la Paix; 
l) Fournir assistance aux personnes en danger; 

m) Respecter les droits et la liberté d'autrui. 

ARTICLE 52. A la qualité de citoyen se rattache le devoir civique. 
Tout droit est contrebalancé par le devoir correspondant. 

ARTICLE 52-1. Le Devoir Civique est l'ensemble des obligations du 
citoyen dans l'ordre moral, politique, social et économique vis-a-vis de 
l'Etat et de la Patrie. Ces obligations sont: 

OIAPITRE III 

et modalités établis par la Loi L' Allocation de la Pension est un droit et 
non une faveur. 

ARTICLE 49. La Liberté, le secret de- la correspondance et de toutes 
les autres formes de communication sont inviolables. Leur limitation ne 
peut se produire que par un acte motivé de l'Autorité Judiciaire, selon les 
garanties fixées par la Loi, 

ARTICLE 50. Dans le cadre de la Constitution et de la Loi, le Jury 
est établi en matiere criminelle paur les crimes de sang et en matiere de 
délits politiques. 

ARTICLE 51. La Loi ne peut avoir d'effet rétroactif, sauf en matiere ~ 
pénale quand elle este favorable a l'accusé. 
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ARTICLE 53. Les conditions d'admission et de séjour des Étrangers 
dans le Pays sont établies par la Loi. 

ARTICLE 54. Les Étrangers qui se trouvent sur le Territoire de la 
République bénéficient de la méme protection que celle qui est accordée 
aux Haítiens, conformément a la Loi. 

ARTICLE 54. L'Etranger jouit des droits civils, des droits économiques 
et sociaux, sous la réserve des dispositions légales relatives au droit de 
propriété immobiliere, a l'exercice des professions, au commerce de gros, 
a la représentation commerciale et aux opérations d'ímportation et d'ex- 
portation. 

ARTICLE 55. Le droit de propriété immobiliere est accordé a l'Étran- 
ger résidant en Haití pour les besoins de sa demeure. 

ARTICLE 55-1. Cependant, l'Étranger résidant en Haíti ne peut étre 
propriétaire de plus d'une maison d'habitation dans un méme Arrondisse- 
ment. Il ne peut en aucun cas se livrer au trafic de location d'irnmeubles. 
Toutefois, les sociétés étrangeres de promotion immobiliéres bénéficient 
d'un statut spécial réglé par la Loi. 

ARTICLE 55 .... 2. Le droit de propriété immobiliere est également accordé 
a l'étranger résidant en Haití et aux Sociétés étrangeres pour les besoins 
de leurs entreprises agricoles, commerciales, industrielles, religieuses, hu- 
manitaires ou d'enseignement, dans les limites et conditions détérminées 
par la Loi. 

ARTICLE 55-3. Aucun étranger ne peut étre propriétaire d'un immeu- 
ble bomé par la frontiére terrestre haítienne. 

ARTICLE 55-4. Ce droit prend fin cinq (5) années aprés que l'étran- 
ger n'a cessé de résider dans le Pays ou qu'ont cessé les opérations de 
ces sociétés, conformément a -Ia Loi qui détermine les reglemeuts a 
suivre pour la transmission et la liquidation des biens appartenant aux 
étrangers. 

ARTICLE 55-5. Les contrevenants aux sus-dites dispositions ainsi que 
leurs cómplices seront puuis conformément a la Loi, 

AR.TJCLE 56. L'étranger peut étre expulsé du Territoire de la Répu- 
blique lorsqu'il s'immisce daos la vie politique du Pays et dans les cas dé- 
terminés par la Loi. 

ARTICLE 57. Le droit d'asile est reconnu aux réfugiés politiques, 

DES ÉTRANGERS 

TITRE N 
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ARTICLE 62. La Section Communale est la plus petite entité Territo- 
riale Administrative de la République. ·· ·· 

ARTICLE 63. L'Administration de chaques Section Communale est as- 

Section A 
De la Section Communale 

ARTICLE 61. Les Collectivités Territoriales sont la Section Corn- 
munale, la Cornmune et le Departement. 

ARTICLE 61-1. La Loi peut créer toute autre Collectivité Territoriale. 

DES COLLECTIVITéS TERRITORIALES ET DE LA 
DÉCENTRALISATION 

CHAPITRE I 

ARTICLE 58. La Souveraineté Nationale réside dans l'Universa1ité 
des citoyens. 

Les citoyens exercent directement les prérogatives de la Souveraineté 
par: 

a) L'Election du Président de la République; 
b) L'Election des Memores du Pouvoir Législatif; 
e) L'Election des Membres de tous autres Corps ou de toutes Assem- 

blées prévues par la Constitution et par la Loi. ; . 
ARTICLE 59. Les citoyens déléguent l'exercice de la Souveraineté Na- 

tionale a trois (3) Pouvoirs: 
1) Le Pouvoir Législatif; 
2) Le Pouvoir Exécutif; 
3) Le Pouvoir Judiciaire. 
Le príncipe de la séparation des trois ( 3) Pouvoirs est consacré par 

la Constitution. 
ARTICLE 59-1, L'Ensemble de ces trois ( 3) Pouvoirs constitue le fon- 

dement essentiel de l'Organisation de l'État qui est civil. 
ARTICLE 60. Cbaque Pouvoir est indépendant des deux (2) autres 

daos ses attributions qu'il exerce séparément. 
ARTICLE 60-1. Aucun d'eux ne· peut, sous aucun motif, déléguer ses 

attributions en tout ou en partie, ni sortir des limites qui lui sont fixées 
par la Constitution et par la Loi. · 

ARTICLE 60.-2. La responsabilité entiere est attachée aux actes de 
chacun des trois ( 3) Pouvoirs. 

DE LA SOVVERAINETÉ NATIONALE 

TITRE V 
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ARTICLE 66. La Commune a l'autonomie Administrative et Finan- 
ciere. Chaque Commune de la République est administrée par un Conseil 
de trois ( 3) Membres élus au suffrage universel dénommé Conseil Muni- 
cipal. 

ARTICLE 66-1. Le Président du Conseil porte le titre de Maire. 11 est 
assisté de Maries Adjoints. 

ARTICLE 67. Le Conseil Municipal est assisté dans sa tache d'une As- 
semblée Munícípale formée notamment d'un représentant de chacune de 
ses Sections Communales. 

ARTICLE 68. Le Mandat du Conseil Municipal est de quatre ( 4) ans 
et ses Membres sont indéfiniment réeligibles. 

ARTICLE 69. Le mode d'Organisation et le fonctionnement de la Com- 
mune et du Conseil Municipal sont réglés par la loi. 

ARTICLE 70. Pour étre élu Memore d'un Conseil Municipal, il faut: 
a) Etre Haitien; 
b) Etre ágé de vingt-cinq ( 25) ans accomplis. 
e) Jouir de ses Droits Civils et Politiques; 
d) N'avoir jamais été condamné a une peine afflictive et infamante. 
e) Avoir résidé au moins 3 ans dans la Commune et s'engager a 

y résider pendant la durée de son mandat, 
ARTICLE 71. Chaque Conseil Municipal est assisté sur sa demande 

d'un Conseil Technique fourni par l'Administration Centrale. 
ARTICLE 72. Le Conseil Municipal ne peut-étre dissous qu'en cas d'in- 

curie, de malversation ou d'administration frauduleuse légalement pro- 
noncée par le Tribunal Compétent. 

Section B 
De la Commune 

surée par un Conseil de Trois (3) Membres élus au suífrage universel 
pour une durée de quatre ( 4) ans. Ils sont indéfiniment réeligibles. 

Son mode d'Organisation et de Fonctionnement est réglé par la Loi. 
AR TICLE 63-1. Le Conseil d' Administration de la Section Communale 

est assisté dans satáche par une Assemblée de la Section Communale. 
ARTICLE 64. L'État a pour obligation d'établir au niveau de chaque 

Section Communale les structures propres a la Formation sociale, écono- 
mique, civique et culturelle de sa population. 

ARTICLE 65. Pour étre Membre du Conseil d'Administration de la 
Section Communale il faut: 

a) Etre Haítien et ágé de vingtcinq (25) ans au moins; 
b) Avoir résidé dans la Section Communale deux ans (2) avant les 

élections et continuer a y résider. 
e) Jouir de ses droits Civils et Politiques et n'avoir jamáis été condam- 

né une peine afflictive et infamante. 
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ARTICLE 76. Le Département est la plus grande Division Territoriale. 
Il regroupe les Arrondissements, 

ARTICLEi 77. Le Département est une personne morale. Il est auto- 
nome. 

ARTICLE 78. Chaque Département est administré par un Conseil de 
trois ( 3) Membres élus pour quatre ( 4) ans par l' Assemblée Départe- 
mentale. 

ARTICLE 79. Le Membre du Conseil Départemental n'est pas forcé- 
ment sont réglés par fa Loi. 

a) Etre Haítien et agé de vingt-cinq (25) ans au moins; 
b) A voir résidé dans le Département trois ( 3) ans avant les élections 

et s'engager a y résider pendant toute la durée du mandar, 
e) Jouir de ses Droits Civils et Politiques et n'avoir jamais été con- 

damné a une peine afflictive et infamante. 
ARTICLE 80. Le Conseil Départeanental est assisté dans sa tache d'une 

Assemblée Départementale formée. · 
D'un ( 1) Représentant de chaques Assemblée Municipale. 
ARTICLE 80-1. Ont accés aux réunions de l'Assemblée avec voix con- 

sultative. 
a) Les Députés et Sénateurs du Département; 

Section D 
Du Département 

ARncLE 75. L'Arrondissement est une division Administrative pou- 
vant regrouper plusieurs Communes. Son organisation et son Fonctionne- 
ment sont réglés par la Loi. 

Section C 
De l' Arrondissement 

En cas de dissolution, le Conseil Départemental supplée immédiate- 
ment a la vacance et saisit le Conseil Electoral Pennanent dans les soi- 
xante ( 60 [ours a partir de la date de la dissolution en vue de l'élection 
d'un nouveau Conseil devant gérer les intéréts de la Commune pour le 
temps qui reste a courir. Cette procédure s'applique également en cas de 
vacance pour toute autre cause. 

ARTICLE 73. L:e Conseil Municipal administre ses ressources au profit 
exclusif de la Municipalité et rend compre a l' Assemblée Municipal e qui 
elle-méme en fait rapport au Conseil Départemental. 

ARTICLE 74. Le Conseil Municipal est gestíonnaire privilégié des biens 
fonciers du domaine privé de l'État situés dans les limites de sa Com- 
mune. Ils ne peuvent Stre l'objet d'aucune transaction sans l'avis préalable 
de l'Assemblée Municipale. 
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ARTICLE 87. L'Exécutif est assisté d'un (1) Conseil Interdépartemen- 
tal dont les Membres sont désignés par les Assemblées Départementales 
a raison d'un (1) par Département, 

ART.ICLE 87-1. Ce représentant choisi parmi les Membres des Assem- 
blées Départementales sert de liaison entre le Département et le Pouvoir 
Exécutif. 

Section F 
du Conseil Interdépartemental 

ARTICLE 85. Dans Chaque chef Lieu de Département, le Pouvoir 
Exécutif nomme un Représentant qui porte le titre de Délégué. Un Vice- 
Délégué placé sous l'autorité du Délégué est également nommé dans 
chaque Chef-Lieu d'Arrondissement. 

ARTICLE 86. Les Délégués et Vice-Délégués assurent la coordination 
et le contróle des Services Publics et n'exercent aucune fonction de Police 
repressive. 

Les autres attribution des Délégués et Vice-Délégués sont déterminées 
par la Loi. 

Section E 
Des Délégués et Vice-Délégués 

b) Un ( 1) Représentant de chaque Association Socio-Professionnelle 
ou Syndicale; 

e) Le Délégué départemental; 
d) Les Directeurs des Services Publics du Département, 
ARTICLE 81. Le Conseil Départemental élabore en collaboration avec 

l'Administration Centrale, le plan de développement du Département, 
ARTICLE 82~ L'Organisation et le Fonctionnement du Conseil Dépar- 

temental et de l'Assemblée Départementale sont réglés par la Loi. 
ARTICLE 83. Le Conseil Départemental administre ses. ressources fi- 

nanciéres au profit exclusif du Département et rend compte a l'Assem- 
blée Départementale qui elle-méme en fait rapport a l' Administration 
Centrale. - 

ARncLE 84. Le Conseil Départemental peut-étre dissous en cas d'in- 
curie, de malversations ou d'administration fraudu]euse légalement cons- 
tatées par le Tribunal Compétent. 

En cas de dissolution, l'Administration cenrtale nomme une Com- 
mission Provisoire et saisit le Conseil Electoral Permanent en vue de l'élec- 
tion d'un nouveau Conseil pour le temps a courir dans les soixante ( 60) 
jours de la dissolution. 
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ARTICLE 89. La Chambre des Députés est un Corps compasé de Mem- 
bres élus au euffrage direct par les citoyens et chargé d'exercer au nom 
de ceux-ci et de concert avec le Sénat les attributions du Pouvoir Légis- 
latif. 

ARTICLE 90. Chaque Collectivité Municipale Constitue une Circon- 
scription Electorale et elit un (1) Député. 

La loi fixe le ce nombre de Députes au niveau des grandes aggloméra- 
tions sans que nombre n'excede trois (3). 

En attendant l'application des alinéas précédents, le nombre de Dépu- 
tés ne peut étre inférieur a soixante-dix (70). 

ARTICLE 90-1. Le Député est élu a la majorité absolue des suñrages. 
exprimés dans les Assemblées Primaires, selon les condtions et le mode 
prescrits par la loi électorale. 

ARTICLE 91. Pour étre Membre de la Chambre des Députés, il faut: 
1) Etre Haitien d'Origine et n'avoir jamais renoncé a sa Natíonalité::' 
2) Etre ágé de víngt-cinq (25) ans accomplis; 
3) Jouir de ses Droits Civils et Politiques et n'avoir [amais été con- 

damné a une peine afflictive et infamante pour un críme de droit com-· 
mun; 

Section A 

ARTICLE 88. Le Pouvoir Législatif s'exerce par deux (2) Chambres 
représentatives, Une ( 1) Chambre des Députés et un ( 1) Sénat qui 
forment le Corps Législatif ou Parlement. 

Du Pouvoir Législatif 

CHAPITRE 11 

ARTICLE 87-2. Le Conseil Interdépartemental, de concert avec l'Exé- 
cutif, étudie en planiñe les projets de décentralisation et de développe- 
ment du pays-au point de vue social, économique, commerciale, agricole 
et industriel. 

ARTICLE 87-3., Il assiste aux séances de travail du Conseil des Mi- 
nistres lorsqu'elles traitent des objets mentionnés au précédent paragraphe 
avec voix délibérative. 

ARTICLE 87-4. La décentralisation doit étre accompagnée de la dé- 
concentration des Services Publics avec Délégation de Pouvoir et du dé- 
cloisonnement industrie! au profir des Départements. 

ARTICLE 87-5. La loi détermine l'Organisation et le fonctionnement 
du Conseil Interdépartemental ainsi que la fréquence des séances du Con- 
seil des Ministres auxquelles il participe. 
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ARTICLE 94. Le Sénat est un Corps composé de Membres élus au suf- 
frage direct par les Citoyens et chargé d'exercer en leur nom, de con:cert 
avec la Chambre des Députés, les attributions du Pouvoir Législatif. 

ARTICLE 94-1. Le nombre des Sénateurs est fixé a trois ( 3) Sénateurs 
par Département. 

ARTICLE 94-2. Le Sénateur de la République est élu au suffrage uni- 
versel a la majorité absolue dans les Assemblée Primaires tenues dans les 
Départements Géographíques, selon les conditions prescrites par la Loi 
Electorale. 

ARTICLE 95. Les Sénateurs sont élus pour síx (6). ans et sorit indé- 
finiment réélegibles. . 

ÁRTICLE 95-1. Le Sénat siege en permanence. 
ARTICLE 95-'2. Le Sénat peut cependant s'ajourner, excepté durant la 

Session Législative, Lorsqu'il s'ajourne, il laisse un Comité - permanent 
chargé d'expédier les affaires courantes. Ce comité ne peut prendre aucun 
Arrété, sauf pour la convocation du Sénat. 

Section B 
Du Sénat 

4) Avoir résidé au moins deux (2) années consécutives précédant la 
date des élections dans la Circonscription Electorale a représenter; 

5) Etre propriétaire d'un immeuble au moins dans la circonscription 
ou y exerce une proíession ou une industrie; 

6) Avoir recu décharge, le cas échéant, comme gestionnaire de FÓnds 
Publics. - 

ARTICLE 92. Les Députés sont élus pour quatre ( 4) ans et sont indé- 
finiment rééligibles. 

ARTICLE 92-1. Ils entrent en fonction le deuxieme lundi de J anvier et 
siegent en deux (2) ·Sessions Annuelles. La durée de leur mandat forme 
une Législature, 

ARTICLE 92-2: La Premiere Session va du deuxieme Lundi de janvier 
au deuxieme Lundi de Mai. La seconde, du deuxieme Lundi du mois de 
Juin au deuxieme Lundi de Septembre. 

ARTICLE 92-3. Le renouvellement de la Chambre des Députés se fait 
intégralement tous les quatre ( 4) ans. 

ARTICLE 93. La Chambre des Députés, outre les attributions qui lui 
sont dévolues par la Constitution en tant que branche du Pouvoir Légis- 
latif, a le privilege de mettre en accusation le Chef de l'État, le Premier 
Ministre, les Ministres, les Secrétaires d'Etat par devant la Haute Cour 
de Justice, par une majorité des 2/3 de ses Membres. Les autres attri- 
butions de la Chambre des Députés lui sont assignées par la Constitution 
et par la Loi. 
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ARTICLE 98. La réunion en une seule Assemblée des deux (2) bran- 
ches du Pouvoir Législatif constitne l' Assemblée N ationale, 

ARTICLE 98-1. L'Assemblée Nationale se réunit pour l'ouverture et la 
clóture de chaque Session et dans tous les autres cas prévus par la Cons- 
titution. 

ARTICLE 98-2. Les Pouvoirs ele l'Assemblée Nationale sont limités et 
ne peuvent s'étendre a d'autres objets que ceux qui lui sont spécíalement 
attribués par la Constitution. 

ARTICLE 98-3. Les attributions sont: 
1) De recevoir le Serment Constitutionnel du Président de la Répu- 

blique; 
2) De ratifier toute décision, de déclarer la guerre quand toutes les ten- 

tatives de conciliation ont échoué: -- 
3) D'approuver ou de rejeter les Traités et Conventions Internatio- 

naux; 
4) D'amender la Constitution selon la procédure qui y est indiquée; 
5) De ratifier la décision de l'Exécutif, de déplacer le siege du Gou- 

Section C 
De l'Assemblée Nationale 

Dans les cas d'urgence, l'Exécutif peut également convoquer le Sénat 
avant la fin de I'ajournement. 

ARTICLE 95-3. Le renouvellement du Sénat se fait par tiers (1/3) tous 
les deux (2) ans. 

ARTICLE 96. Pour étre élu Sénateur, il Iaut; 
1) Etre Haitien d'Origine et n'avoir jamais renoncé a sa Nationalité; 
2) Etre agé de trente (30) ans accomplis; 
3) Jouir de ses Droits Civils et Politiques et n'avoir jamais été condam- 

né a une peine afflictive et infamante pour un crime de droit commun; 
4) Avoir résidé dans le Département a représenter au moins quatre 

( 4) années consécutives précédant la date des élections; 
5) Btre Propriétaire d!'un immeuble au moins dans le Departement ou 

-y exercer une profession ou une industrie; 
6) A voir obten u décharge, le cas échéant, comme gestionnaire de 

Fonds Publics. 
ARTICLE 97. En addition aux responsabilités qui lui sont inhérentes 

-en tant que branche du Pouvoir Législatif, le Sénat exerce les attributions 
-suivantes: 

1 ) Proposer a l'Exécutif la: liste des Juges de 1a Cour de Cassation 
selon les prescriptions de la Constitution; 

2) S'ériger en Haute Cour de Justice; 
3) Exercer toutes autres attributions qui lui sont assignées par la pré- 

sente Constitution et par la Loi. 
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ARTICLE 104. La Session du Corps Législatif prend date des l'ouver- 
ture des deux (2) Chambres en Assemblée Nationale. · 

ARTICLE 105. Dans I'intervalle des Sessions Ordinaires et en cas d'ur- 
gence, le Président de la République peut convoquer le Corps Législatif 
en Session Extraordinaire. 

ARTICLE 106. Le Chef du Pouvoir Exécutif rend compte de cette 
mesure par un message. 

ARTICLE 107. Dans le cas de Convocation a l'Extraordinaire du Corps 

Section D 
De l'Exercice du Pouvoir Législatif 

vernement dans les cas détérminés par l' Article Premier de la Présente 
Constitution; 

6) De statuer sur l'opportunité de l'État de siege, d'arréter avec l'Exé- 
cutif les garanties Constitutionnelles, a suspendre et de se prononcer sur 
toute demande de renouvellement de cette mesure; 

7) De concourir a la formation du Conseil Electoral Permanent con- 
formément a l'article 192 de la Constituríon; 

8) De recevoir a l'ouverture de chaques Session, le Bilan des activités 
du Gouvemement. 

ARTICLE 99. L'Assemblée Nationale est présidée par le Président du 
Sénat, assisté du Président de la Chambre des Députés en qualité de Vice- 
Président, Les Secrétaires du Sénat et ceux de la Chambre des Députés 
sont les Secrétaires de l'Assemblée Nationale. 

ARTICLE 99-1. En cas d'empéchement du Président du Sénat, l' As- 
semblée N ationale est présidée par le Président de la Chambre des Dépu- 
tés, le Vice-Président du Sénat devient alors Vice-Président de l' Asem- 
blée N ationale. 

ARTICLE 99~2. En cas d'empéchement des deux (2) Présidents, les 
deux (2) Vice-Présidents y suppléent respectivement. 

ARTICLE 100. Les séances de l'Assemblée Nationale sont publiques. 
Néanmoins, elles peuvent avoir lieu a huis clos sur la demande de cinq 
( 5) Membres et il sera ensuite décidé a la majorité absolue si la séance 
doit étre reprise en public. 

ARTICLE 101. En cas d'urgence, lorsque le Corps Législatif n'est pas 
en session, le Pouvoir Exécutif peut convoquer l' Assemblée N ationale a 
l'Extraordinaire. 

ARTicLE 102. L'Assemblée Nationale ne peut siéger ou prendre des 
décisions et des résolutions sans la présence en son sein de la majorité 
de chacune des deux (2) .Chambres, 

ARTICLE 103. Le Corps Législatif a son siege a Port-au-Prince, Néan- 
moins, suivant les circonstances, ce siege peut étre transféré ailleurs au 
méme lieu et en méme temps que celui du Pouvoir Exécutif. 
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Législatif, il ne peut décider sur aucum objet étranger au motif de la con- 
vocation. 

ARTICLE 107-1. Cependant, tout Sénateur ou Député peut entretenir 
l'Assemblée a laquelle il appartient de question d'intérét général. 

AR.TICLE 108. Chaque Chambre vérifie et valide les pouvoirs de ses 
Membres et juge souverainement les contestations qui s'élevent a ce sujet. 

AR.TICLE 109. Les Membres de chaque Chambre prétent le serment 
suivant: 

"Je jure de m'acquitter de ma tache, de maintenir et de sauvegarder 
les droits du Peuple et d'étre fidéle a la Constitution" 

ARTICLE 110. Les séances des deux (2} Chambres sont publiques. 
Chaque Chambre peut travailler a huis clos sur la demande de cinq (5) 
Membres et décider ensuite á la majorité si la Séance doit étre reprise en 
public, 

ARTICLE 111. Le Pouvoir Législatid' fait des lois sur tous les objets 
d'intérét public. 

ARTICLE 111-1. L'initiative en appartient a chacune des deux (2) 
Chambres ainsi qu'au Pouvoir Exécutif. 

ARTICLE 111-2. Toutefois, l'initiative de la Loi Budgétaire, des Lois 
concemant l'assiette, la quotité le mode de perception des impóts et con- 
tributions, de celles ayant pour objet de créer les recettes ou d'augmenter 
les recettes et les dépenses de I'État est du ressort du Pouvoir Exécutif. 
Les Projets présentés a cet égard doivent étre votés d'abord par la Cham- 
bre des Députés . 

. ARTICLE 111~3. En cas de désaccord entre les deux (2) Chambres 
relativement aux Lois mentionées dans le précédent paragraphe, chaque 
Chambre nomme au scnítin de liste et en nombre égal une Commission 
parlementaire qui résout in demier ressort le désaccord, 

ARTICLE 111-4. Si le désaccord se produit a l'occasion de toute autre 
Loi, celle-ci será ajournée [usqu'á la Session suivante. Si, a cette Session 
et méme en cas de renouvellement des Chambres, la Loi étant présentée 
a nouveau, une entente ne se réalise ;pas, chaqué Chambre nómme au 
scrutin de liste et en nombre égal, une Commission Parlementaire chargée 
d'arréter le texte définitif qui sera soumis aux deux (2) Assamblées, 
a commencer par celle qui avait primitivement voté la Loi. Et si ces 
nouvelles délibérations ne donent aucun résultat, le Projet ou la Pro- 
position de Loi sera retiré. 

ARTICLE 111-5. En cas de désaccord entre le Pouvoir Législatií et le 
Pouvoir Exécutif, La Commission de Conciliation prévue a 1' Article 206 
ci-aprés, est saisie du différend sur demande de l'une des parties. 

ARTICLE 111-6. Si la Commission échoue dans sa mission, elle dresse 
un procés verbal de non conciliation qu'elle transmet aux deux (2) 
hautes parties et en donne avis a la Cour de Cassation, 

ARTicLE 111-7. Dans la huitaine de la réception de ce proces-verbaí, 
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la Cour de Cassation se saisit d'office du différend. La Cour statue en 
Sections réunies, toutes affaires cessantes, La décision est finales et s'im- 
p<>se aux hautes parties. 

Si entre temps, une entente survient entre les hautes parties, les termes 
de l'entente arréteront d:'office la procédure en cours. 

ARTICLE 111-8. En aucus cas, la Chambre des Députés ou le Sénat 
ne peut étre dissous ou ajourné, ni le mandat de leurs Membres prorogé. 

ARTICLE 112. Chaque Chambre au terme de ses reglements nomme 
son personnel, fixe sa discipline et détermine le mode suivant lequel elle 
exerce ses attributions. 

ARTICLE 112-1. Chaque Chambre peut appliquer a ses Membres pour 
conduite répréhensible, par décision prise a la majorité des 2/3, des 
peines disciplinaires sauf celle de la radiation. 

ARTICLE 113. Sera déchu de sa qualité de Député ou de Sénateur, 
tout Membre du Corps Législatif qui, pendant la durée de son Mandat 
aura été frappé d'une condamnation prononcée par un Tribunal de Droit 
Commun qui a acquis autorité de chose jugée et entrame l'inéligibilité. 

ARTICLE 114. Les Membres du Corps Législatif sont inviolables du 
jour de leur prestation de serment jusqu'á l'expiration de leur mandat, 
sous réserve des dispositions de l'Article 115 ciapres. 

ARTICLE 114-1. lls ne peuvent étre en aucun temps poursuivis et 
attaqués pour les opinions et votes émis par eux dans 1 exercice de Ieur 
fonction. 

ARTICLE 114-2. Aucune contrainte par corps ne peut étre exécutée 
contre un Membre du Corps Législatif pendant la durée de son mandat. 

ARTICLE 115. Nul Membre du Corps Légisilatif ne peut durant son 
Mandat, étre arréte en matiére criminelle, correctionnelle ou de pollee 
pour délit de droit commun si ce n'est avec l'autorisation de la Chambre 
a laquelle il appartient, sauf en cas de flagrant délit pour faits emportant 
une peine afflictive et infamante. 11 en est aíors référé a la Chambre des 
Députés ou au Sénat sans délai si le Corps Législatif est en Session dans 
le cas contraire, a l'ouverture de la prochaine Session Ordinaire ou Ex- 
traordinaire. 

ARTICLE 116. Aucüne des deux (2) Chambres ne peut siéger; ni 
prendre une résolution sans la présence de la majorité de ses Membres, 

ARTICLE 117. Tous les actes du Corps Législatif doivent étre pris a 
la majorité des Membres présents, excepté s'il en est autrementt prévu 
par la Présente Constitution. 

ARTICLE 118. Chaque Chambre a le droit d'enquéter sur tes questions 
dont elle est saisie. 

ARTICLE 119: Tout Projet de Loi doit étre voté Article par Article. 
ARTICLE 120. Chaque Chambre a le droit d'amender et de diviser les 

Artic1es et Arnendements · proposés, Les Amendements votés par une 
Chambre ne peuvent faire partie cfun Projet de Loi qu'apre avoir été 
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votés par l'autre Chambre dans la méme forme et en termes identiques. 
Aucun Projet de Loi ne devient Loi qu'aprés avoir eté voté dans la 
méme forme par les deux (2) Chambres. 

ARTICLE 120-1. Tout projet peut étre retiré de la discussion tant 
qu'il n'a pas été définitivement voté. 

ARTICLE 121. Toute Loi votée par le Corps Législatif est immédiate- 
ment adressée au Président de la République qui, avant de Ja promulguer, 
a le droit d'y faire des objections en tout ou en partie. 

ARTICLE 121-1. Dans ce cas, le Président de la République renvoie 
la Loi avec ses objectíons a la Chambre oü elle a été primitivement votée. 
Si la Loi est amendée par cette Chambre, elle est renvoyée a l'autre 
Chambre avec les objections. 

ARTICLE 121-2. Si fa Loi ainsi amendée est votée par la seconde 
Chambre elle sera adressée de nouveau aUJ Président de la République 
pour étre promulguée. 

ARTICLE 121-3. Si les objections sont rejetées par la Chambre qui 
a primitivement voté la Loi, elle est renvoyée a l'autre Chambre avec 
les objections, 

ARTICLE 121-4. Si la seconde Charnbre vote également le rejet, la 
Loi est renvoyée au Président de lá République qui est dans l'obligation 
de la promulguer. 

ARTICLE 121-5. Le rejet des objections est voté par l'une et l'autre 
Chambre a la majorité prévue par l' Article 117. Dans ce cas, les votes 
de chaque Chambre seront émis au scrutin secret. 

A:RTICLE 121-6. Si dans l'une et l'autre Chambre, la majorité prévue 
a I'alinéa précédent n'est pas obtenue pour le rejet, les objetions sont 
acceptées. 

ARTICLE 122. Le droit d'obiection doit étre exercé dans un délai de 
huit ( 8) jours francs a partir de la date de la réception de J:a Loi par 
le Président de la République. 

ARTICLE 123. Si dans les délais prescrits, le Président de la République 
ne f'ait aucune objection, la Loi doit étre promulguée a moins que la Ses- 
sion du Corps Législatíf n'ait pris fin avant I'expiration des délais, dans 
ce cas, la Loi demeure ajournés. La Loi ainsi ajournée est, a l'ouverture 
de la Session suivante, adressée au Président de la République pour l'exer- 
cice de son droit d'objection. 

ARTICLE 124. Un projet de Loi rejeté par l'une des deux (2) Cham- 
bres ne peut étre présenté de nouveau dans la méme Session. 

ARTICLE 125. Les Lois et autres Actes du Corps Législatif et de l'As- 
semblée N ationale seront rendus exécutoires par Ieur promulgation et 
léur publication au 'r oumal Officiel de la République .. 

ARTICLE 125-1. Ils sont numérotés, insérés dans le bulletin imprimé 
et numéroté ayant pour titre Bulletin des Lois et Actes. 
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ARTICLE 126. La Loi prend date du jour de son adoption définitive 
par les deux (2) Chambres. 

ARTICLE 127. Nul ne peut personne présenter des pétitions a la Tri- 
bune du Corps Légisíatif. 

ARTICLE 128. L'isterprétation des Lois par voie d'Autorité, n'appar- 
tient qu'au Pouvoir Législatif, elle est donnée dans la forme d'une Loi. 

ARTICLE 129.1 Chaque Memore du Corps Législatif recoit une indem- 
nité mensuelle a partir de sa prestation de serment. 

ARTICLE 129-L La fonction de Membre du Corps Législatif est in- 
compatible avee toute fonotion rétribuée par l'État, sauf celle d'enseignant. 

ARTICLE 129-2. Le droit de questionner et d'interpeller un Membre 
du Gouvemement ou le Gouvernement tout entier sur les faits et actes de 
l''Administration est reconnu a tout Membre des deux (2) Chambres. 

ARTICLE 129'-3. La demande d'interpellation doit-étre appuyée par 
cinq - (5) Membres du Corps intéressé. Elle aboutit a un vote de con- 
fiance ou de censure pris a la majorité de ce Corps. 

ARTICLE 129-4. Lorsque fa demande d'interpellation aboutit a un vote 
de censure sur une question se rapportant au programme ou a une décla- 
ration de politique générale du Gouvemement, le Premier Ministre doit 
remettre au Président de la République, la démission de son Gouver- 
nement, 

ARTICLE 129-5. Le président doit accepter cette démission et nom- 
mer un nouveau Premier Ministre, conformément aux dispositions de 
la Constitution. 

ARTICLE 129-6. Le Corps Législatif ne peut prendre plus d'un vote 
de censure par an sur une question se rapportant au programme ou a 
une déclaration de politique générale du Gouvernement. 

ARTICLE 130. En cas de mort, de démission, de déchéance, d'inter- 
diction judiciaire ou d'acceptation d'une fonction incompatible avec celle 
de Membre du Corps Législatif, i1 est pourvu au remplacement du Député 
ou du Sénateur dans sa Circonscription Electorale pour le temps seule- 
ment qui reste a conrir par une élection partielle sur convocation de 
l' Assamblée Primaire Electoral e faite par le Conseil Electoral Permanent 
dans le mois méme de la vacance, 1 

ARTICLE 130-1. L Election a lieu dans une période de trente ( 30) 
jours aprés la convocation de l'Assamblée Primaire, conformément a la 
Constitution. · 

ARTICLE 130-2. TI en est de méme a défaut d élection ou en cas de 
nullité des élections prononcées par le Conseil Electoral Permanent dans 
une ou plusieurs Circonscríptions. 

ARTICLE 130-3. Cependant, si la vacance se produit au cours de la 
derniére Session Ordinaire de la Législature ou apres la Session, il n'y 
pas Iieu a l'élection partielle 
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ARTICLE 133. Le Pouvoir Exécutif est exercé par: 
a) Le Président de la République, Chef de I'État; 
b) Le Gouvernement ayant a sa tete un Premier Ministre. 

Section A 
Du Président de la République 

ARTICLE 134. Le Prísident de la République est élu au suffrage 
universal direct a la majorité absolue des votants. Si celle-ci n'est pas 
obtenue au premier tour, il est procédé a un second tour. 

Seuls peuvent s'y présenter les deux (2) candidats qui, le cas éehéant, 
apres retrait de candidats plus Iavorisés, se trouvent avoir recueilli le 
plus grand nombre de voix au premier tour. 

ARTICLE 134-1. La durée du mandat présidentiel est de cinq (5) ans. 
Cette période commence et se termine le 7 février, suivant la; date des 
élections. 

ARTICLE 134-2. Les Elections Présidentielles out Iieu le dernier Di- 
manche de Novembre de la cinquiéme année du mandat présidentiel. · 

ARTICLE 134-3. Le Président de la République ne peut bénéficier de 
prolongation de mandat. Il ne peut assumer un nouveau mandat, qu'apres 
un intervalle de cinq (5) ans. En aucun cas, il ne peut briguer un 
troisieme mandat. 

Du Pouvoir Exécutif 

CHAPITRE Ill 

ARTICLE 131. Ne peuvent étre élus Membres du Corps Législatif: 
1) Les Concessionnaires ou Cocontractants de l'Etat pour l'exploita- 

tion des Services Publics; 
2) Les Représentants ou Mandataires des Concessionnaires ou Co- 

contractants de l'Etat, Compagnies ou Sociétés Concessionaires ou Cocon- 
tractants de l'État; 

3) Les Délégués, Vice-Délégués, les Juges, les Officiers du Ministere 
Public dont les fonctions n'ont pas cessé six (6) mois avant la date 
fixée pour les élections; 

4) Toute personne se trauvant dans les autres cas d'inéligibilité prévus 
par la présente Constitution et par la Loi. ' 

ARTICLE 132. Les Membres du Pouvoir Exécutif et les Directeurs 
Généraux de l'Administration Publique ne peuvent étre élus Membre du 
Corps Legislatif S'ils ne démissionnent un ( 1) an au moins avant la date 
des éleotions. 

Section E 
Des Incompatibilités 
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ARTICLE 136. Le Président de la République, Chef de l'État, veille 
au respect et a I'exécution de la Constitution et a la stabilité des Institu- 
tions. Il assure le Ionctionnement régulier des Pouvoirs Publics ainsi 
que la continuité de l'Btat, - 

ARTICLE 137. Le Président de la République choisit un Premier Mi- 
nistre parmi les Membres du Partí ayant la majorité au Parlement. A 
défaut de cette majorité, le Président de la République choisit son Premier 
Ministre en consulration avec le Président du Sénat et celui de Ja 
Chambre des Députés. 

Dans les deux (2) cas, le choix doit étre ratifié par le Parlement. 
ARTICLE 137-1. Le Président de la République met fin aux fonctions 

du Premier Ministre sur la présentation par celui-ci de la démission du 
Gouvemement. · · 

ARTICLE 138. Le Président de la République est le garant de l'In- 
dépendance Nationale et de l'lntégrité du Territoire. 

ARTICLE 139. Il négocie et signe tous Traités, Conventions et Accords 
Intemationaux et les soumet a la ratification de l'Assemblée Nationale. 

ARTICLE 139-1. Il accrédite .les- Ambassadeurs et les Envoyés Ex- 
traordinaires aupres des Puissances Etraageres, recoit les Lettres de 
Créance des Ambassadeurs des Puissances Etrangeres et accorde l'exé- 
quatur aux Consuls. 

Section B 
Des Attributions du Président de la République 

ARTICLE 135. Pour étre élu Président de la République d'Haíti, il 
faut: 

a) Etre Haitíen d'Origine et n'avoir jamais reconocé a sa Nationalité; 
b) Etre agé de trente-cinq (35) ans accomplis au jour des élections; 
e) Jouir de ses Droits Civils et Poltiques et n'avoir jamais été con- 

damné a une peine afflictive et infamante pour crime de droit commun;. 
d) Etre propriétaire en Haíti d'un immeuble au moins et avoir dans 

le Pays une résidence habituelle; 
e) · Résider dans le Pays depuis cinq ( 5) années consécutives avant 

la date des élections: 
f) Avoir refu décharge de sa gestion si cm été comptable de deniers. 

publics. 
ARTICLE 135-1. Avant d'entrer en fonction, le Président de la Ré- 

publique préte devant l'Assemblée Nationale, le serment suivant: 
«Le jure, devant Dieu et devant la Nation, d'observer et de faire: 

observer fidelement la Constitution et les Lois de la République, de· 
respeeter et de· faire respeeter les droits du Peuple Haítien, de travailler 
a la: grandeur de la Patrie, de maintenir l'Indépendance Nationale et 
l'intégrité du Territoire.» 
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ARTICLE 140. li déclare la guerre, négocie et signe les Traités de 
Paix aves l'approbatíon de l'Assemblée Nationale, 

ARTICLE 141. Le Président de la République, apres approbation du 
Sénat nomme par Arrété pris en Conseil des Ministres, le Commandant 
en Chef des Forces Armées, le Commandant en Chef de la Police, les 
Ambassadeurs et les Consuls Généraux, 

ARTICLE 142. Par Arréte pris en Conseil des Ministres, le Président 
de la République nomme les Directeurs Généraux de l' Administration 
Publique, les Délégués et Vice-Délégués des Départements et Arron- 
dissements. 

Il nomme également, a pres approbation du Sénat, les Conseils d' Ad- 
ministration des Organismes Autonomes. 

ARTICLE 143. Le Président de la République est le Chef Nominal 
des Forces Armées, il ne les commande jamáis en personne. 

ARTICLE 144. Il fait sceller les Lois du Sceau de la République et les 
promulgue dans les délais prescrits par la Constitution. 11 peut avant 
l'expiration de ce délai, user de son droit d'objection. . . 

ARTICLE 145. 11 veille a l'exécution des décisions judiciaires, confor- 
mément a la Loi. 

ARTICLE 146. Le Président de la République a le droit de grace et 
de commutation de peine relativement a toute condamnation passée en 
force de chose jugée, a I'exception des condamnations prononcées par 
Ja Haute Cour de Justice ainsi qu'il est prévu dans la Présente Con- 
stitution. 

ARTICLE 147 .. Il ne peut accorder amnistíe qu'en matiere poltique et 
selon les prescriptions de la Loi. , . 

ARTICLE 148. Si le Président se trouve dans l'impossibilité temporaire 
d'exercer ses fonctions, le Conseil des Ministres sous la présidence du 
Premier Ministre, exerce la Pouvoir Exécutif tant que dure l'empéchement. 

ARTICLE 149. En cas de vacance. de Ja Présidence de la République 
pour quelque cause que ce soit, le Président de la Cour de Cassation 
de la République ou. -a son défaut, le Vice-Président de cette Cour ou a 
défaut de celui-ci, le Juge le plus ancien et ainsi de suite par ordre 
d'ancienneté, est investí provisoirement de la fonction de Président de la 
République par l'Assemblée Nationale düment convoquée par le Premier 
Ministre .. Le scrutin pour l'élection du nouveau Président pour un nouveau 
mandat de cinq (5) ans a lieu quarante-cinq (45) joÜrs au -moins et 
quatre-vingtdix (90) jours au plus apres l'ouverture de la vacance, con- 
formément a la Constitution et a la Loi Electorale. 

ARTICLE. 149-1. ce Président Provisoire ne peut en aucum cas · se 
porter candidat a la plus prochaine élection présidentielle, 

ARTICLE 150. ·Le Président de la République n'a -d'autres pouvoirs 
que ceux que lui attribue la Constitution, 

ARTICLE 151. .A l'ouverture de la PremiereSession Législative anneulle, 
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ARTICLE 158. Le Premier Ministre en accord avec le Président choisit 
les Membres de son Cabinet Ministériel et se présente devant le Par- 
lement afín d'obtenir un vote confiance sur sa déclaration de politique 
générale, Le vote a lieu au scrutin public et a la majorité absolue de 
chacune des deux (2) Chambres. 

Dans le cas d'un vote de non confiance par l'une des deux (2) Cham- 
bres, la procédure recommence. 

ARTICLE 159. Le Premier Ministre fait exécuter les Lois. En cas 
d'absence, d'empéchement temporaire du Président de la République ou 
sur sa demande, le Prernier Ministre préside _le Conseil des Ministres. 
Il a le pouvoir réglémentaire, mais il ne peut jamais suspendre, ni inter- 
préter les Lois, Actes et Décrets, ni se dispenser de les exécuter. 

Section D 
Des Attributions du Premier Ministre 

ARTÍCLE 155. Le Gouvernement se compose du Premier Ministre. des 
Ministres et des Secrétaires d'Etat. Le Premier Ministre est le Chcl du 
Gouvemement. 

ARTICLE 156. Le Gouvemement conduit la politique de la Nation. 
II est responsable devant fo Parlement dans les conditions prévues par la 
Constitution. 

ARTICLE 157. Pour étre nommé Prernier Ministre, il faut: 
1) Etre Haítien d'Origine et n'avoir [amais renoncé a sa Nationalité; 
2) :E.tre ágé de trente (30) ans accomplis; 
3) Jouir de sP.s Droits Civils et Politiques et n'avoir jamais été con- 

damné a une peine afflictive et infamante; 
4) Etre propriétaíre en Haití ou y exercer une profession; 
5) Résider dans Je Pays depuis cinq (5) années consécutíves; 
6) A voir recu décharge de sa gestion si on a été comptable des deniers 

publics. 

Section C 
Du Gouvernement 

le Président de la République, par un Message au Corps Législatif, fait 
l'Exposé Général de la situation. Cet Exposé ne donne lieu a aucun 
débat. 

ARTICLE 152. Le Président de la République recoit du Trésor Public 
une indemnité mensuelle a partir de sa Prestation de Serment. 

ARTICLE 153. Le Président de la Répubíique a sa résidence officielle 
au Palais N ational, a la Ca pi tale, sauf en cas de déplacement du siege du 
Pouvoir Exécutif. 

ARTICLE 154. Le Président de la République préside le Conseil des 
Ministres. 
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ARTICLE 166. Le Président de la République préside le Conseil des 
Ministres. Le nombre de ceux-ci, ne peut étre ínférieur a dix (10). 

Le Premier Ministre quand il le juge nécessaire adjoindra aux Minis- 
tres, des Secrétaires d'Etat. . · 

ARTICLE 167. La Loi fixe le nombre des Ministéres. . 
ARTICLE 168. La Fonction Ministérielle est incompatible avec l'exer- 

cice de tous autres emplois publics, sauf ceux de l'Enseignement Su- 
périeur. · 

ARTICLE 169. Les Ministres sont responsables des actes du Premier 
Ministre qu'ils contresignent. Ils sont - solidairement responsables de 
l'exécution des Lois. 

ARTICLE 169-1. En aucun cas, l'ordre écrit ou verbal du Président 
de la République ou du Premier Ministre ne peut soustraire les Ministres 
a la responsabilité attachée a leurs fonctions. 

ARTICLE 170. Le Premier Ministre, les Ministres et les Secrétaires 
d'État · -percoivent des indemnités mensuelles établies par la Loi Bud- 
gétaire. 

ARTICLE 171. Les Ministres nomment certaines catégories d'agents de 

Section E 
Des Ministres et Des Secrétaires d'État 

ARTICLE 159-1. De concert avec le Président de la République, il 
est responsable de la Défense Nationale. 

ARTICLE 160. Le Premier Ministre nomme et révoque directement 
ou par délégation les fonctionnaires publícs selon les con.ditions prévues 
par la Constitution et par la Loi sur le statut gén.éral de la Fonction 
Publique. 

ARTICLE 161. Le Premier 'Ministre et les Ministres ont leurs entrées 
aux Chambres pour soutenir les Projets de Lois et les objection.s du 
Président de la République ainsi que Pour répondre aux interpellations. 

ARTICLE 162. Les actes du Premier Ministre sont contresignés, le cas 
échéant par les Ministres chargés de leurs exécutions. Le Premier Mi- 
nistre peut étre chargé dl'un portefeuille minístériel. 

ARTICLE 163. Le Premier Ministre et les Ministres sont responsables 
solidairement tant des actes du Président de la Républíque qu'ils con- 
tresignent que de ceux de leurs Ministeres. Ils sont également responsables 
de I'exécution des Lois, chacun en ce qui le conceme. 

ARTICLE 164. La fonction de Premier Ministre et celle de Membre 
du Gouvernement sont incompatibles avec tout mandat parlementaire. 
Dans un tel cas, le parlementaire opte pour l'une ou I'autre fonction. 

ARTICLE 165. En cas de démission du Premier Ministre, le Gouver- 
nement reste en place [usqu'á la nomination de son successeur pour 
expédier les affaires courantes. 
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ARTICLE 173. Le Pouvoir Judiciaire est exercé par la Cour de Cas- 
sation, les Cours d'Appel, les Tribunaux de Premiére Instance, les Tri- 
bunaux de Paix et les Tribunaux Spéciaux dont le nombre, la composition, 
l'organization, le fonctionnement et la Juridiction sont fixés par Ja Loi. 

ARTICLE 173-1. Les contestations qui ont pour objet les Droits Civils 
sonr exclusivement du ressort des Tribunaux. 

ARTICLE 173-2. Nul Tribunal, nulle Juridiction Contentieuse ne peut 
étre -établie qu'en vertu de la Loi, Il ne peut étre créé de Tribunal 
Extraordinaire sous quelque dénorninaticn que ce soit. 

· ARTICLE 174. Les Juges de la Cour de Cassation et des Cours d'Ap- 
pel sont nommés pour dix (10) ans Ceux des Tribunaux de Premiere 
Instance Je sont pour sept (7) ans. Leur mandat commence a courir a 
compter de Ieur prestation de serment. 

ARTICLE 175. ·Les Juges de la Cour de Cassation sont nommés par 
le Président de Ja République sur une liste de trois (3) personnes par 
siege soumise par le· Sénat. Ceux de la Cour d'Appel et des Tribunaux 
de Premiere Instance le sont sur une liste soumise par l' Assemblée Dépar- 
tementale concemée; les Juges de Paix sur une liste .préparée par les 
Assemblées Communales. · 

ARTICLE 176. _La Loi reg¡le les conditions exigibles pour étre Juge 
a tous les ilegrés. Une Ecole de la Magistrature est créée. 

:ARTICLE 177. Les Juges de la Cour de Cassation, ceux des Cours 
d'Appel et des Tribunaux de Premiere Instance sont inamovibles. Ils ne 
peuvent étre 'destitués que pour forfaiture légalement prononcée ou sus- 
pendus qu'á la suite d'une inculpation. lis ne peuvent étre l'objet d'affec- 
tation nouvelle, sans leur consentement, méme en cas de promotion. 11 
ne peut étre mis fin a leur 'servic~ durant Ieur mandat qu'en cas d'in- 
capacité physique ou mentale permanente düment constatée. , . 

ÁRTICLE 178. La Cour de Cassation ne connait nas du fond des af- 
faires, Néanmoins, en toutes ~atieres autres que celles soumises au Jury 
lorsqne sur un second recours, méme sur uñe exception, Une affaire se 
présentera entre les mémes parties, la Cour de Cassation admettant le 
pourvoi, ne prononcera point de renvoi et statuera sur le fond, sections 
réunies. ' - ' 

Du Pouvoir Iudiciaire 

CHAPITRE IV 

la Fonction Publique par délégation du Premier Ministre, selon les con- 
ditions fixées par la Loi sur la Fonction Publique. 

ARTICLE 172. Lorsque l'une des deux (2) Chambres, a l'occasion 
d'une interpellation met en cause la responsabilité d'un Ministre par un 
vote de censure pris a la majorité absolue de ses Membres, l'Exécutif 
renvoie le Ministre. 
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ARTICLE 185. Le Sénat peut s'éxiger en Haute Cour de Justice. Les 
travaux de cette Cour sont dirigés par le Président du Sénat assisté du 

De la Haute Cour de Iustice 

CHAPITRE V 

ARTICLE 178-1. Cependant, lorsqu'il s'agit de pourvoi contre les Or- 
donnances de Référé, les Ordonnances du Juge d'Instruction, les Arréts 
d'Appel :rendus a l'occasion de ces Ordonnances ou contre les sentences 
en ciernier ressort des Tribunaux de Paix ou des décisions de Tribunaux 
Spéciaux, la Cour de Cassation admettant Ies recours statue sans renvoi. 

ARTICLE 179. Les fonctions de Juge sont incompatibles avec toutes 
autres fonctions salariées, sauf celle de l'Enseignement. 

ARTICLE 180. Les Audiences des Tribunaux sont publiques. Toutefois, 
elles peuvent étre tenues a huis dos dans l'intérét de l'ordre public et 
des bonnes moeurs sur décision du Tribunal. 

ARTICLE 180-1. En matiere de délit politique et de délit de presse, le 
huis dos ne peut étre prononcé. 

ARTICLE 181. Tout Arrét ou Jugement est motivé et prononcé en 
audience publique. 

ARTICLE 181-1. Les Arrét ou Jugements sont rendus et exécutés au 
nom de la République. Ils portent le mandement exécutoire aux Officiers 
du Ministéré Public et aux Agents de la Force Publique. Les actes des 
Notaires susceptibles d'exécution forcée sont mis dans la méme forme. 

ARTICLE 182. La Cour de Cassation se prononce sur les conflits d'at- 
tributions, d'aprés le mode réglé par la LÓi. 

ARTICLE 182-1. Elle connait des faits et du droit dans tous les cas. 
de décisions rendues par les Tribunaux Militaires. 

ARTICLE 183. La Cour de Cassation a I'oceasion d'un litige et sur le 
renvoi qui lui es est fait, se prononce en Sections Réunies sur l'inconsti- 
tutionalité des Lois. 

ARTICLE 183~1. L'interprétation d'une Loi donnée par les Chambres 
Législatives s'impose pour l'objet de cette Loi, sans qu'elle puisse rétroagir 
en ravíssant des droits acquis. 

AR.ncLE 183-2. Les Tribunaux n'appliquent les Arrétés et l'Régle- 
ments d' Administration Publique que pour autant qu'ils sont conformes 
aux Lois. 

ARTICLE 184. La Loi détermine les compétences des Cours et Tri- 
bunaux, regle la Iacon de procéder devant eux, 

ARTICLE 184-1. Elle prévoit également les sanctions discíplinaires a 
prendre contre le Juges et les Officiers du Ministere Public, a I'exception 
des Juges de la Cour de Cassation qui sont justiciables de la Haute Cour 
de Justice pour forfaiture. - · 
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Président et du Vice-Président de la Cour de Cassation comme Vice- 
Président et Secrétaire, respectivement, sauf si des Juges de la Cour de 
Cassation ou des Officiers du Ministere Public pres cette Cour sont im- 
pliqués dans l'accusation, auquel cas, le Président du Sénat se fera assister 
de deux (2) Sénateurs dont l'un sera désigné par l'inculpé et les Sénateurs 
sus-visés n'ont pas voix délibérative. 

ARTICLE 186. La Chambre des Députés, a la majorité des deux tiers 
(2/3) de ses Membres, prononce la mise en accusation: 

a) Du Président de la République pour crime de haute trahison ou 
tout autre crime ou délit commis dans l'exercice de ses fonctions; 

b) Du Premier Ministre, des Ministres et des Secrétaires d'État pour 
crimes de haute Trahison et de malversations ou d exces de Pouvoir ou 
tous autres crimes ou délits commis dans l'exercice de leurs fonctions; 

e) Des Membres du Conseil Electoral Permanent et de la Cour Su- 
périeure des Comptes et du Contentieux Administratif pour fautes graves 
commises dans l' exercice de leurs fonctions; 

d) Des Juges et Officiers du Ministére Public pres la Cour de Cas- 
sation pour forfaiture; 

e Du Protecteur du ci:toyen. 
ARTICLE 187. Les Memberes de la Haute Cour de Justice prétent 

individuellement et a l'ouverture de l'audience, le serment suivant: 
«le jure devant Dieu et devant la Nation de juger avec l'impartialité 

et la fermeté qui conviennent a un homme probe et libre suivant ma 
conscience et mon intime conviction.> 

ARTICLE 188. La Haute Cour de Justice, au scrutin secret et a la 
majorité absolue, désigne parmi ses Membres, une Commission chargée 
de I'instruction, 

ARTICLE 188-<l. La décision sous forme de décret est rendue sur le 
rapport de la Commission d'Instruction et a la majorité des deux tiers 
(2/3) des membres de la Haute Cour de Justice. 

ARTICLE 189. La Haute Cour de Justice ne siege qu'á la majorité 
des deux tiers (2/3) de ses Membres. 

ARTICLE 189-1. Elle ne peut prononcer d'autre peine que la destitu- 
tion, la déchéance et la privation du droit d'exercer toute Fonction Pu- 
blique durant cinq ( 5) ans au moins et quinze ( 15) ans au plus. 

ARTICLE 189-2. Toutefois, le condamné peut étre traduit devant les 
Tribunaux Ordinaires, conformément a Ja Loi, s'il y a lieu d'appliquer 
d'autres peines ou de statuer sur l'exercice de l'action civile. 

ARTICLE 190. La Haute Cour de Justice, une fois saisie, doit siéger 
jusqu'au prononcé de la décision, sans tenir compte de la durée des 
Sessions du Corps Législatif. 
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A.RTICLE 191. Le Conseil Electoral Permanent est chargé d'organiser 
et de contróler en toute indépendance, toutes les opérations électorales 
sur tout le Territoire de la République jujsquá la proclamation des 
résultats du scrutin. 

A.RTICLE 191-1. Il élabore également le Projet de Loi Electorale qu'il 
soumet au Pouvoir Exécutif pour les suites nécessaires. 

ARTICLE 191..Q. 11 s'assure de la tenue a jour des listes électorales. 
ARTICLE 192. Le Conseil Electoral Permanent comprend neuf (9) 

Membres choisis sur une liste de trois (3) noms proposés par chacune 
des Assemblées Départementales: - - 

3 sont choisis par le Pouvoir Exécutif; 
3 sont choisis par le Lour de cassation; 
3 sont choisis par l'Assemblée Nationale. 
Les Organes sus-cités veillent, autant que possible a ce que chacun 

des Départements soit représenté, 
ARTICLE 193. Pour étre Membre du Conseil Electoral Permanent, il 

Iaut: 
1) Etre Haítien d'Origine; 
2) Etre ágé au moins de quarante ( 40) ans révoíus; 
3) Jouir de ses Droits Civils et Polítiques et n'avoir jamáis été con- 

damné a une peine afflictive et infamante; 
4) Avoir recu décharge de sa gestion si on a été comptable de deniers 

publics; 
5) Avoir résidé dans le Pays au moins trois (3) ans avant sa nomi- 

nation. 
ARTICLE 194. Les Membres du Conseil Electoral Permanent sont 

nommés pour une période de neuf (9) ans non renouvelable, Ils sont 
inamovibles. 

ARTICLE 194-1. Le Conseil Electoras Permanent est renouvalable par 
tiers tous les trois ( 3) ans. Le Président est choisi parmi les Membres. 

ARTICLE 194-2. Avant d'entrer en fonction, les Membres du Conseil 
Electoral Permanent prétent le serment suivant devant la Cour de Cas- 
sation: 

"Je jure de respecter la Constitution et les dispositions de la Loi 
Electorale et de m'acquitter de ma tache avec dignité, indépendance, 
impartialité et patriotisme". 

Du Conseil Electoral. Permanent 

CHAPITRE 1 

DES JNSTITUTIONS INDÉPENDANTES 

TITRE VI 
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ARTICLE 200. La Cour Supérieure des compres et du Contentieux 
Administratif est une Juridiction financiere, administrative, indépendante 
et autonome. Elle est chargée du controle administratif et juridictionnel 
des recettes et des dépenses de l'État, de la vérification de la Compra- 
bilité des Entrepríses d'Etat ainsi que de celles des collectivités terri- 
toriales. 

ARTICLE 200.-1. La Cour Supérieure des Comptes et du Contentieux 
Administratif connait des litiges mettant en cause l'Etat et les Collectivités 
Territoriales, l'Ad:ministration et les Fonotionnaires Publics, les Services 
Publics et les Administrés, 

ARTICLE 200-2. Ses décisions ne sont susceptibles d'aucun recours, 
sauf le pourvoi en Cassation. 

ARTICLE 200-3. La Cour Supérieure des comptes et du Contentieux 
Administratif comprend deux ( 2) Sections: 

1) La Section du Controle Financier; 
2) La Section du Contentieux Administratif. 
ARTICLE 200-4. La Cour Supérieure des Compres et du Contentieux 

Administratif participe a l'élaboration du Budget et est consultée sur 

De la Cour Supérieure des Comptes et du Conteniieux Administraüi 

CHAPITRE II 

ARTICLE 195. En cas de faute grave commise dans l'exercice de leur 
fonction, Ies Membres du Conseil Electoral Permanent sont passíbles de 
la Haute Cour de Justice. 

ARTICLE 195-1. Le siege du Conseil Electoral Permanent se trouve 
a la Capitale. Sa juridiction s'étend sur tout le Territoire de la République. 

ARTICLE 196. Les Membres du Conseil Electoral Permanen ne peu- 
vent occuper aucune Ionction publique, ni se porter candidat a une fonc- 
tion élective pendant toute la durée de leur mandat. 

En cas de démission, tout Membres du Conseil doit attendre trois ( 3) 
ans avant de pouvoir briguer une fonction élective. 

ARTICLE 197. Le Conseií Electoral Permanent est le Contentieux de 
toutes les contestations soulevées a l'occasion soit des élections, soit 
de l'application ou de la violation de la Loi Electorale, sous réserve de 
toute poursuite légale a entreprendre contre le ou les coupables par devant 
les Tribunaux Compétents. 

ARTICLE 198. En cas de vacanoe créée par déces, démission ou toute 
autre cause, il est pourvu au rempíacement du Membre, suivant la pro~ 
cédure fixée par l'Article 192 pour le temps qui reste a courir, compte 
tenu du Pouvoir qui avait désigné le Membre a remplacer. 

ARTICLE 199. La loi détermine les regles d'organisation et de Fon- 
ctionnement du Conseil Electoral Permanent. 
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ARTICLE 206. La Commission de Conciliation est appelée a trancher 
les différends qui opposent le Pouvoir Exécutif et le Pouvdir Législatü 

De la Commission de Concitiation 

CHAPITRE III 

toutes les questions relatives a la Législation sur les Finances Publiques 
ainsi que sur tous les Projets de Contrats, Accords et Conventions a 
caractére Financier ou Commercial auxquels l'État est partie. Elle a le 
droit de réaliser les audits dans toutes les Administrations Publiques. 

AR.TICLE 200-5. Pour étre Membre de la Cour Supérieure des Com- 
ptes et du Contentieux Administratif, il faut: 

a) Etre Haítien et n'avoir jamais renoncé á sa Nationalité; 
b) Btre agé de trente-cinq (35) ans aocomplis; 
e) Avoir recu décharge de sa gestion lorsqu'on a été comptable de 

deniers publics; 
d) Etre licencié en droit ou étre comptable agréé ou détenteur d'un 

diplome d'Etudes Supérieures d' Administration Publique, d'Economie ou 
de Finances Publiques; 

e) Avoir una expérience de cinq ( 5) années dans une Administration 
Publique ou Privée; 

f) Jouir de ses Droits CiViÍils et Politíques. 
AR.TICLE 200-6. Les candidats a cette fonction font directement le 

dépót de leur candidature au Bureau du Sénat de 'la République. Le 
Sénat élit les dix (10) Membres de la Cour, qui parmi eux désignent 
leurs Président et Vice-Président. 

ARTICLE 201. Ils sont investís d'un (1) mandat de dix (10) années 
et sont inamovibles. 

AR.nCLE 202. Avant d'entrer en fonction, les Membres de la Cour 
Supérieure des Comptes et du Contentieux Administratif prétent devant 
une Section dP: la Cour de Cassarion, le serment suivant: - 

"Je jure de respecter la Constitution et les Lois de la République, de 
remptir mes fonctions avec exactitude et loyauté et de me conduire en 
tout avec dignité." · 

ARTICLE 203 .. Les Membres de la Cour Supérieure des Comptes et 
du Contentieux Administratif sont justiciables de la Haute Cour de Justice 
pour les fautes graves commises dans l'exercice de leur fonction. 

ARTICLE 204. La Cour Supérieure des Comptes et du Contentieux 
Administratif fait parvenir chaque année au Corps Législatif dans les 
trente (30) jours qui suivent l'ouverture de la Premiere Session Légis- 
lative, un rapport complet sur la situation financiére du Pays et sur 
l'efficacite des dépenses publiques. 

ARTJCLE 205. L'organisation de la Cour-sus-menfionnée, le statut de 
ses Membres, son mode de fonctionnement sont établis par la Loi. 
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ARncLE 208. L'Enseignement Supérieur est libre. 11 est dispensé par 
l'Université d'Etat d'Haíti qui est autonome et par des Ecoles Supérieures 
Publiques et des Ecoles Supérieures Privées agréées par l'Etat. 

ARTICLE 209. L'Etat doit financer le fonctionnement et le dévelop- 
pement de l'Université d'Etat d'Haíti et des Ecoles Supérieures Publiques. 
Leur organisation et leur localisation doivent étre envisagées dans une 
perspective de développement régional. 

ARTICLE 210. La création de Centres de Recherches doit étre en- 
couragée. 

ARTICLE 211. L'autorisation de fonctionner des Universités et des 
Ecoles Supérieures Privées est subordonnée a l'approbation technique du 
Conseil de l'Université d'Etat, a une partícipation majoritaire haítienne 

De I'Université : De l'Académie De la Culture 

CHAPITRE V 

ARTICLE 207. Il est créé un office dénommé Office de la Protectíon 
du Citoyen dont le but est de protéger tout individu contre toutes les 
formes d'abus de l'Administration Publique. 

ARTICLE 207-1. L'office est dirigé par un citoyen qui porte le titre 
de Protecteur du Citoyen. Il est choisi par consensus entre le Président de 
la République, le Président du Sénat et le Président de la Chambre des 
Députés. Il est investí d'un mandat de sept (7) ans, noru renouvelable. 

ARTICLE 207-2. Son intervention en faveur de tout plaignant se fait 
sans frais aucun, quelíe que soit la juridiction. 

ARTICLE 207-3. Une loi fixe les conditions et reglements de fonction- 
nement de l'Offilce du Protecteur du Citoyen, 

De la Protection du Citoyen 

CHAPITRE IV 

ou les deux (2) branches du Pouvoir Législatif. Elle est formée ainsi 
qu'il suit: 

a) Le Président de la Cour de Cassation - Président; 
b) Le Président du Sénat - Vice-Président; 
e) Le Président de la Chambre Des Députés - Membre; 
d) Le Président du Conseil Electoral Permanent - Membre; 
e) Le Vice-Président du Conseil Electoral Permanent - Membre; 

:IJ) Deux (2) Ministres désignés par le Président de la République - 
Membres. 

ARTICLE 206-1. Le mode de fonctionnement de la Commission de 
Conciliation est déterminé par la Loi. 
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ARTICLE 217. Les Finances de la République sont décentralisées, La 
gestion en est assurée par le Ministere y afférent. L'Exécutif assisté d'un 
Conseil Interdépartemental élabore la Loi qui fixe la portien et la nature 
des revenus publics attribués aux Collectivités Territoriales. 

ARTICLE 218. Aucun impót au profit de l'Etat ne peut étre établi 
que par une Loi. Aucune charge, aucune imposition sdit Départementale, 
soit Municipale, soit de Seotion Communale, ne peut étre établie qu'avec 
le consentement de ces Collectivités Territoriales. 

ARTICLE 219. 11 ne peut étre établi de privillége en matiere d'impóts. 
Aucune exception, aucune augmentatíon, diminution ou suppression 

d'impót ne peut erre établie que par la Loi, 
ARTICLE 220. Aucune pensión, auoune gratification, aucune allocation, 

aucune subvention, a la charge du Trésor Public, ne peut étre accordée 
qu'en vertu d'une Loi. Les pensions versées par l'Etat sont indexées sur 
le coüt de la vie. 

TITRE VII 

DES FINANCES PUBLIQUES 

au niveau du Capital et du Corps Professoral ainsi qu'á l'obligation 
d'enseigner notamment en tangue offieielle du Pays. 

ARncLE 211-1. Les Universités et Ecoles Supérieures Privées et 
Publiques dispensent un Enseígnement Académique et pratique adapté 
a I'évolution et aux besoins du développement national. 

ARTICLE 212. Une Loi Organique réglemente la création, la localisa- 
tion et fo foncrionnement des Universités et des Ecoles Supérieures 
Publiques et Privées du Pays. 

ARTICLE 213. Une Académie Haitienne est instituée enevue de fixer 
la langue créole et de permettre son développement scienrifíque et har- 
momeux. 

ARTICLE 213-1. D'autres Académies peuvent étre créés, 
ARTICLE 214. Le titre de Membre de I'Académie est purement ho- 

norifique. 
ARTICLE 214-1. La Loi determine le mode d'organisation et de fon- 

ctionnement des. Académies. 
ARTICLE 215. Les richesses archéologiques, historiques, culturelles et 

folldoriques du Pays de méme que les richesses architecturales, témoin 
de la grandeur de notre passé, font partie du Patrímoine N ational. En 
conséquence, les monuments, les ruines, Ie,s sites des grands faits d'armes 
de nos ancétres, les centres réputés de nos croyances africaines et tous 
les vestiges du passé sont placées sous la protection de l'État. 

ARTICLE 216. La Loi détermine pour chaque domaine les conditions 
spéciales de cette protection. 

705 HAITÍ 



ARTICLE 221. Le cumul des fonctions publiques salariées par l'Etat 
est formellement interdit, excepté pour celles de l'Ense'ignement, sous 
réserve des dispositions particuliéres. 

ARTICLE 222. Les procédures relatives a la préparation du Budget 
et a son Exécution sont déterminées par la Loi. 

ARTICLE 223. Le controle de l'exécution de la Loi sur le Budget et 
sur la comptabilité Publique est assuré par la Cour Supérieure des Compres 
et du Contentieux Administratif et par l'Office du Budget. 

ARTICLE 224. La Politique Monétaire Nationale est déterminée par 
la Banque Centrale conjointement avec le Ministere de l'Economie et 
des Finances. 

ARTICLE 225. Un Organismo public Autonome jouissant de la per- 
sonnalité juridique et de l'autonomie financiere remplit les fonctions de 
Banque Centrale. Son statut est déterminé par la Loi. 

ARTICLE 226. La Banque Centrale est investie du privilége exclusif 
d'émettre avec force libératoire sur tout le Territoire de la République, 
des billets représentatifs de l'Unité Monétaire, Ja monnaie divisionnaire, 
selon le titre, ·le poids, la description, le chiffre et I'emploi fixés par la Loi. 

ARTICLE 227. Le Budget de chaque Ministere est divisé en Chapitres 
et Sections et doit étre voté Article par Article. 

ARTICLE 227-1. Les valeurs a tirer sur les allocations budgétaires ne 
pourront en aucun cas dépasser le douziéme de la dotation pour un mois 
déterminé, sauf en. Décembre a cause du bonus a verse a tous Fonction- 
naires et Employés Publics. 

ARTICLE 227-2. Les Comptes Généraux des recettes et des dépenses 
de la République sont gérés par le Ministre des Finances selon un mode de 
Comptabilité établi par la Loi. 

ARTICLE 227-3. Les Compres Généraux et les Budgets prescrits par 
l'article précédent, accompagnés du rapport de la Cour Supérieure des 
Comptes et du Contentieux Administratif doivent étre soumis aux Cham- 
bres Législatives par le Ministre des Finances au plus tard dans les 
quinze (15) jours de l'ouverture de la Session Législative. 

TI en est de méme du bilan annuel et des opérations de la Banque 
Centrale, ainsi que de tous autres comptes de l'État Haítien, 

ARTICLE 227-4. L'Exercice Administratif commence le premier Octobre 
de cha.que année et finit le trente (30) Septembre de l'année suivante. 

ARTICLE 228. Chaque année, le Corps Législatif arréte: 
a) le Compt des recettes et des dépenses de I'Etat pour l'année écoulée 

ou les années précédentes; · 
b) Le Budget Général de l'État contenant l'apercu et la portian des 

fonds alloués pour J'année a chaque Ministere. 
ARTICLE 228-1. Toutefois, aucune proposition, aucun amendement ne 

peut étre introduit au Budget a l'occasion du vote de celui-ci sans la 
prévision correspondante des voies et moyens. 
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ARTICLE 234. L' Administration Publique Haitienne est l'instrument par 
lequel l'Etat concrétise ses missions et objeotifs. Pour garantir sa ren- 
tabilité, elle doit étre gérée avec honnéteté et efficacité. 

ARTICLE 235. Les Fonctionnaires et Employés sont exclusivement au 
service de l'État. Ils sont tenus á l'observance stricte des normes et 
éthique déterminées par la Loi sur la Fonction Publique. 

DE LA FONCTION PUBLIQUE 

·nTRE ViII 

ARTICLE 228-2. Aucune augmentation, aucune réduction ne peut étre 
apportée aux appointements des fonctionnaires publics que par une mo- 
dification des Lois y afférentes. 

ARTICLE 229. Les Chambres Législatives peuvent s'abstenir de tous 
Travaux Législatifs tant que les documents sus-visés ne leur sont pas 
présentés, Elles refusent la décharge aux Ministres lorsque les compres 
présentés ne fournissent pas par eux-mémes ou les pieces a l'appui, les 
éléments de vérification et d'apprécíatíon nécessaires, 

ARTICLE 230. L'examen et la liquidation des Comptes de l'Admini- 
stration Générale et de tout Comprable de deniers publios se font suivant 
le mode établi par la Loi. 

ARTICLE 231. Au cas oü les Chambres Législatives pour quelque 
raison que ce soit, n'arrétent pas a temps le Budget pour un ou plusieurs 
Départements Ministériels avant leur ajournement, le ou les Budgets des 
Départements intéressés restent 'en vigueur jusqu'au ·vote et adoption du 
nouveau Budget. 

ARTICLE 231-1. Aucas oü par la faute de l'Exécutif, Je Budget de la 
République n'a pas été voté, le Président de la Républíque convoque 
immédiatement les Chambres Législatives en Sessíon Extraordinaire a 
seule fin de voter le Budget de l'Etat. 

ARTICLE 232. Les Organismes, les Entreprises Autonomes et les 
Entités subventionnés par le Trésor Public en totalité ou en partie sont 
régis par des Budgets Spéciáux et des systemes de traítements - et salaires 
approuvés par le Pouvoir Exécutif. · - 

ARTICLE 233. En vue d'exercer un controle sériéux et permasent des 
dépenses Publiques, il est élu au scrutin secret, au début de chaque 
Sessiori Ordinaire, une Commission Parlementaire de Quinze (15) Mem- 
bres dont neuf (9) Députés et six (6) Sénateurs chargée de rappórter 
sur la gestion des Ministres pour permettre aux deúx (2) Assemblées 
de' leur donner dééharge. · 

Cette Commíssion peut s'adjoindre des Spécialistes pour .1'aider dans 
son ccntróle. . . . 
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ARTICLE 236. La Loi fixe l'organisation des diverses structures ·de 
l'Adrninistration et précise leurs conditions de fonctionnement. 

ARTICLE 236-1. La loi réglement la Fonction Publique sur la bas de 
l'aptitude, du mérite et de la discipline. Elle garantit la sécurité de l'emploi. 

ARTICLE 236-2. La Fonction Publique est une carriere. Aucun fonc- 
tionnaire ne peut étre engagé que par voie de concours ou autres con- 
ditions presentes par la Constitution et par la Loi, ni étre révoqué que 
pour des causes spécifiquement déterminées par la Loi. Cette révocation 
doit étre prononcée dans tous les cas par le Contentieux Administratif. 

ARTICLE 237. Les Fonctionnaires de Carriere n'appartiennent pas a 
un service public déterminé mais a la Fonction Publique qui les met a la 
disposition de divers Organismes de l'Etat. 

ARTICLE 238. Les Fonctionnaires indiqués par la Loi sont tenus de 
déclarer l'état de leur patrimoine au Greffe du Tribunal Civil dans les 
trente (30) [ours qui suivent leur entrée en foction, Le Commissiere 
du Gouvernement doit prendre toutes les mesures qu'il juge nécessaires 
pour vérifier l' exactitude de la déclaration, 

ARTICLE 239. Les Fonctionnaires et Employés Publics peuvent s'as- 
socier pour défendre leurs droits dans les conditions prévues par la Loi. 

ARTICLE 240. Les Fonctions ou Charges Politiques ne donnent pas 
ouverture a la carriére administrative, notamment les fonctions de Minis- 
tre et de Secrétaire d'État, d'Officier du Ministere Public, de Délégué 
et de Vice-Délégué, d'Ambassadeur, de Secrétaire Privé du Président de 
la République, de Membre de Cabinet de Ministre, de Directeur Général 
de Département Ministéríel ou d'Organisme Autonome, de Membres · de 
Conseil d' Administration. 

ARTICLE 24L La Loi sanctionne les infractions centre le fisc et 
l'enrichissement illicite. Les Fonctionnaires qui ont connaissance de tels 
faits ont pour devoir de les signaler a I'Autorité Compétente. 

ARTICLE 242. L'enrichissement illicite peut étre établi par tous · les 
modes de preuves, notamment par présomption de la dísproportion mar- 
quée entre les moyens du fonctionnaire acquis depuis son entrée en 
fonction et le montant accumulé du Traitement ou des Emoluments 
auxquels lui a donné droit la charge occupée. 

ARTICLE 243. Le Fonctionnaire coupable des délíts susdésignés ne 
peut bénéficier que de la prescription vicennale. Cette prescription ne 
commence a courrir qu'á partir de la cessation de ses fonctions ou des 
causes qui auraient empéché toute poursuite. . 

ARTICLE 244. L'État a pour devoir d'éliver les grandes disparités 
d'appointernents dans l'Administration Publique. · ' 
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De l' Agriculture 

ARTICLE 245. La liberté économique est garantie tant qu'elle ne s'op- 
pose pas a l'intérét social. 

L'État protege l'enterprise privée et vise a ce qu'elle se développe dans 
les conditions nécessaíres a l'accroissement de la richesse nationale de 
maniere a assurer la participation du plus grand nombre au bénéfice 
de cette richesse, 

ARTICLE 246. L'Etat encourage en milieu rural et urbain, la formation 
de coopératíve de production, la transformation de produits primaires et 
l'esprit d'entreprise en vue de promouvoir l'accumulation du Capital 
N ational pour assurer la permanence du développement. . 

ARTICLE 247. L'Agriculture, source principale de la richesse nationale, 
est garante du bien-étre des populatíons et du progrés socio-économique 
de la N ation. 

ARTICLE 248. Il est créé un Organismes Spécial dénommé: lnstitut 
National de la Réforme Agraire en vue d'organiser la refonte des struc- 
tures foncieres et de mette en oeuvre une réforme agraire au bénéfice 
des réels exploitants de la terre. Cet Institut élabore une politique agraire 
axée '11Ur l'optimisatíon de la productivité au moyen de la mise en place 
d'infrastructures visant la protection et l'aménagement de la terre. 

ARTICLE 248-1. La Loi détermine la superficie minimale et maximale 
des unités de base. des exploitations agricoles. . 

ARTICLE. 249. L'Etat a pour obligation d'établir les structures néces- 
saires pour assurer la· productivité maximale de la terre et la commer- 
cialisation interne des denrées. Des unités d'encadrement technique et 
financiéres sont établies pour assiter els agriculteurs au niveau de chaque 
Section Communale, 

ARTICLE 250. Aucun monopole ne peut étre établi en faveur de l'État 
et des Collectivités Territoriales que dans l'intérét exclusif de la Société. 
Ce monopole ne peut étre cédé a un particulier . 

. ARTICLE 251. L'importation des denrées agricoles et de leurs dérivés 
produits, en quantité suffisante sur le Territoire National est interdite, 
sauf cas de force maieure. 

ARTICLE 252. L'Etat peut prendre en charge le fonctionnement des 
Entreprises de production, de biens et des services essentiels a la Com- 
munauté, aux fins d'en assurer la continuité dans le oas oú l'existence 
de ces Etablissements serait menacée. Ces Entreprises seront groupées 
dans un systeme intégré de gestion. 

CHAPITRE 1 

DE l'ECONOMIE 

TITRE IX 
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ARTICLE 259. L'État. protege . la Famille base fondamentale de la 
Société. 

ARTICLE 2.60. Il doit une égale protection a toutes les Familles qu'elles 
soient constituées ou non dans les liens du mariage, Il doit procurer aide 
et assistance a la maternité, a l'enfance et a la vieillesse. 

ARTICLE 261. La Loi assure la protection a tous les Enfants. Tout 
enfant a droit a l'amour, a I'affection, a la compréhension et aux soins 
moraux et matériels de son pére et de sa mere. 

ARTICLE 262. Un Code de la Famille doit étre élaboré en vue d'as- 
surer la protection et le respect des droits , de la Famille et de définir 
les formes de la recherche de la paternité. Les Tribunaux et autres Or- 
ganismes. de I'État chargés de la protection de ces droits doivent étre 
accessibles gratuitement au niveau de la plus petite Collectivité Terri- 
toriale. 

DE LA FAMILLE 

TITRE X 

ARTICLE 253. L'Environnement étant le cadre naturel de vie de la 
Population, les pratiques susceptibles de perturber l'équilibre écologique 
sont fonnellement interdites. 

ARTICLE 254. L'Etat organise la mise en valeur des sites naturels en 
assure la protection et les rend accessibles a tous, 

ARTICLE 255. Pour protéger les réserves forestiéres et élargir la 
couverture végétale, l'Etat encourage le développement des formes 
d'énergie propre: solaire, éolienne et autres, 

ARTICLE 256. Dans le cadre de la protection de l'Environnement et 
de l'Education Publique, I'Etat a pour obligaition de procéder a la création 
et a l'entretien de jardins botaniques et zoologiques en certains points du 
Territoire. 

ARTICLÉ 257. La Loi détermine les conditions de protection de . la 
faune et de la flore. Elle sanctionne les contrevenants. 

;\RTICLE 258. Nul ne peut 'introduire dans le Pays des déchets ou 
résidus de provenances étrangéres de quelque nature que ce soit -. 

De r Environnement 

CHAPITRE II 
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ARTICLE 264. Les Forces Armées comprennent les Forces de Terre, 
de Mer, de l'Air et les Services Techniques, 

Les Forces Armées d'Haíti sont instituées pour garantir la sécurité et 
l'intégrité du Territoire de la République. 

ARTICLE 264-1. Les Forces Armées sont commandées effectivement 
par un: Officier Général ayant pour titre Commandant en Chef des Forces 
Armées d'Ha'iti. 

ARTICLEi 264-2. Le Commandant en Chef des Forces Armées, con- 
formément a la Constitution, est choisi parmi les Officiers Généraux en. 
activité de Servioe. 

A.RncLE 264-3. Son mandat est fixé a trois (3) ans. 11 est renouve- 
lable, 

ARTICLE 265. Les Forces Armées sont apolitiques. Leurs Membres 
ne peuvent faire partie d'un groupement ou d'un partí politique et dolvent 
observer la plus stricte neutralité. 

ARTICLE 265-1. Les Membres des Forces Armées exercent leur droit 
de vote, confor:mément a la: Consrirueion. 

ARTICLE 266. Les Forces Armées on:t pour attributions: 
a} Défendre le Pays en cas de guerre; 
b) Protéger le Pays contre les menaces venant de l'extérieur; 
e) Assurer la surveillance des Frontiéres Terrestres, Mari times et 

Aériennes; 
d) Préte- main forte sur requéte motivée de l'Exécutif, a la Police 

au cas ou cette derniére ne peut répondre a sa tache. 
e) Aider la Nation en cas de désastre naturel; 
f) Outre les attributions qui lui sont propres, les Forces Armées 

peuvent étre affectées a des taches de développement, 
ARTICLE 267' Les Militaires en activité de Service ne peuvent étre 

Des Forces Armées 

CHAPITRE I 

ARTICLE 263. La Force Publique se compose de deux (2) Corps 
distincts: 

ARTICl..E 263-1.. Aucun autre Corps Armé ne peut eixster sur le 
Territoire National, 

ARTICLE 263-2. Tout Membre de la Force Publique préte lors de son 
engagement, le serment d'allégeance et de respect a la Constítution et au 
Drapeau. 

DE LA FORCE PUBLIQUE 

TITRE XI 
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Anrtcr.s 269. La police est un Corps Armé. 
Son foctionnement releve du Ministere de la Justice. 

Des Forces de Police 

CHAPITRE 11 

nommés a aucune Fonction Publique, sauf de tacen temporaire pour 
exercer une spécialité. 

ARTICLE 267-1. Tout Militaire en activité de Service, pour se porter 
candidat a une fonction élective, doit obtenir sa mise en disponibilité 
ou sa mise a la retraite un ( 1) an en avant la parution du Décret 
Electoral. 

ARTICLE 267-2. La carriére militaire est une profession. Elle est 
hiérarchisée. Les conditions d'engagement, les grades, promotions, révoca- 
tions, -mises a la retraite, sont déterminées par les reglements des Forces 
Années d'Haiti. 

ARTICLE 267-3. Le Militaire n'est justiciable d'une Cour Militaire que 
pour les délits et crimes commis en temps de guerre ou pour les infrac- 
tions relevant de la discipline militaire. 

Il ne peut étre l'objet d'aucune révocation, mise en disponibilité, a la 
réforme, a la retraite anticipée qu'avec son consentement. Au cas oü 
ce consentement n'est pas accordé, l'intéressé peut se pourvoir par devant 
le Tribunal Compétent, 

ARTICLE 267-4. Le Militaire conserve toute sa vie, le dernier grade 
obtenu dans les Forces Armées d'Haiti, Il ne peut en étre privé que par 
décision du Tribunal Compétent passée en force de chose souveraine- 
ment jugée. . 

ARTICLE 267-5. L'Etat doit accorder aux Militaires de tous grades 
des prestations garantissant pleinement leur sécurité matérielle. 

ARTICLE 268. Dans le cadre d'un Service National Civique mixte 
obligatoire, prévu par la Constitution a l'article 52-3, les Forces Armées 
participent a l'organisation et a la supervision de ce service, 

Le Service Militaire est obligatoire pour taus les Haítiens agés au 
moins de dixhuit ( 18) ans. 

La Loi fixe le mode de recrutement, la durée et les regles de fonction- 
nement de ces services. 

ARTICLE 268-1. Tout citoyen a droit a l'auto-défense année, dans les 
Iimites de son domicile rnais n'a pas droit au port d'annes sans l'autorisa- 
tion expresse et motivée du Chef de la Police. 

ARTICLE 268~2. La détention d'une arme a feu doit étre déclarée a 
la Police 

ARTICLE 268-3. Les Forces Armées ont le monopole de la fabrication, 
de l'importation, de l'exportation, de l'utilisation et de la détention des 
armes de guerre et de leurs munitions, ainsi que du matériel de guerre. 
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ARTICLE 275. Le Chómage de I'Administration Publique et Privée et 
du Commerce sera observé a l'occasion des Fétes Nationales et des Fétes 
Légales. 

ARTICLE 275-1. Les Fétes Nationales sont: 
1 ) La Féte de l'Indépendance N ationale le Premier J anvier; 
2) Le Jour des Aieux le 2 J anvier; 
3) La Féte de l'Agriculture et du Travaií le Premier Mai; 
4) La Féte du Drapeau et de l'Université le 18 Mai; 
5) La Commémeration de la Bataille de Vertieres Jour des Forces 

Armées, le 18 Novembre. 
ARTICLE 275-2. Les Fétes Légales sont déterminées par la Loi. 
ARTICLE 276. L'Assemblée Nationale ne peut ratifier aucun Traité, 

Convention ou Accord Iutemationaux comportant des clauses contraires 
a la présente Constitution. 

ARTICLE 276-1. La ratiíication des Traités, des Conventions et des 
Accords Intemationaux est donnée sous forme de Décret. 

ARTICLE 276-2. Les Traités ou Accords Intemationaux, une fois 
sanctionnes et ratifiés dans les formes préveus par la Constitution, font 
partie de la Législation du Pays et abrogent toutes les Lois qui leur sont 
contraires. 

DISPOSITIONS GÉNÉRALES 

TITRE XII 

ARTICLE 269-1. Elie est créée pour la garanrie de l'ordre public et la 
protection de la vie et des biens des citoyens. 

Son organisation et son mode de fonctionnement sont réglés par la Loi. 
ARTICLE 270. Le Commandant en Chef des Forces de Police est 

nomrné, conformément a la Constitution, pour un mandat de trois ( 3) 
ans renouvelable. 

ARncLE 271. Il est créé une (1) Académie et une (1) Ecole de 
Police dont l'organisation et le fonctionnement sont fixés par la Loi. 

ARncLE 272. Des Sections spécialisées notamment l' Administration 
Pénitenciaire, le Service des Pompiers, le Service de la Circulation, la 
Police Routiére, les Recherches Criminelles, le Serv:ice Narcotique et 
Anti-Contrebande , . . sont créés par la Loi régissant l'Organisation, 
le Fonctionnement et la Localisation des Forces de Police. 

ARTICLE 273. La Police en tant qu'auxiliaire de la Justice, recherche 
les controventions, les délits et crimes cornmis en vue de la découverte 
et de l'arrestation de leurs auteurs. 

ARTICLE 274. Les Agents de la Force Publique dans l'exercice de 
leurs fonctions sont soumis a la responssabilité civile et oénale dans les 
formes et conditions prévues par la - Constitution et par fa Loi. 
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ARncLE 282. Le Pouvoir Législatif, sur la proposition de l'une des 
deux (2) Chambres ou du Pouvoir Exécutif, a le droit de déclarer qu'il 
y a lieu d'amender la Constitution, avec motifs a l'appuí. 

AMENDEMENTS A LA CONSTITUTION 

TITRE XIII 

ARTICLE 277. L'Etat Haítien peut intégrer une Communauté Econo- 
mique d'Etats dans la mesure oü l' Accord d' Association stimule le dévelop- 
pement économique et social de la République d'Haíti et ne comporte 
aucune clause contraire a la Présente Constitution. 

ARTICLE 278. Aucune place, ancune partie du Territoire ne peut étre 
déclarée en état de siége qu'en cas de guerre civile ou d'invasion de la 
part d'une force étrangere. 

ARTICLE 278-iL L'acte du Président de la République déclaratif d'état 
de siége, doit étre contresigné par le Premier Ministre, par tous les Minis- 
tres et porter convocation immédiate de l'Assemblée Nationale appelée 
a se prononcer sur l'opportunité de la mesure. 

ARTICLE 278-2. L'Assemblée Nation.ale arréte avec le Pouvoir Exécu- 
tif, les Garanties Constitutionnelles qui peuvent étre suspendus dans les 
parties du Territoire mises en état de siege. 

ARTICLE 278-3. L'Etat de siege devient caduc s'il n'est pas renouvelé 
tous les quinze (15) jours apres son en.trée en vigueur par un vote de 
l' Assemblée Nationale. 

ARTICLE 278-4. L'Assemblée Nationale siege pendant toute la durée 
de l':Btat de siege, 

ARTICLE 279. Trente (30) jours apres son élection, le Président de 
la République doit déposer au greffe du Tribunal de Premiere Instance 
de son domicile, l'inventaire notarié de taus ses biens, meubles et im- 
meubles, il en sera de méme a la fin de son mandat. 

ARTICLE 279~1. Le Premier Ministre, les Ministres et Secrétaires 
d'Etat sont astreints a la méme obligation dans les trente (30) jours de 
leur installations et de leur sortie de fonction. 

ARTICLE 280. Aucun frais, auoune indemnité généralement guelcon- 
ques n'est accordé aux Membres des Grands Corps de l'Etat a titre des 
taches spéciales qui Ieur sont attribuées, 

ARTICLE 281. A l'occasion des consultations nationales, l'Etat prend 
en charge proportionnellement un nombre de suffrages obtenus, une partie 
des frais encourus durant les campagnes électorales, 

ARTICLE 281-1. Ne sont éligibles a de telles facilités que les partís 
qui auront au niveau national obtenu dix pour cent (10%) des suffrages 
exprimés avec un plancher départemental de suffrage de cing pour 
cent (5%). 
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ARTICLE 285. Le Conseil National de Gouvemement reste et deméure 
en fonction jusqu'au 7 Février 1988, date d'investiture du Président de la 
République élu sous l'empire de la Présente Constitution, conformément 
au Calendrier Electoral. 

ARTICLE 285-1. Le Conseil National de Gouvemement est autorisé a 
prendre en Conseil des Ministres, conformément a la Constitutoin, des 
décrets ayant force de Loi jusqu'á I'entrée en fonction des députés et 
Sénateurs élus sous l'empire de la Présente Constitution. 

ARTICLE 286. Tout Haítien qui a adopté une nationalité étrangere 
durant les vingt-neu:f (29) années précédant le 7 Février 1986 peut, par 
une déclaration faite au Ministere de la Justice dans un délai de deux 
(2) ans a partir de la publication de la Constitution, recouvrer sa na- 
tionalité haítienne avec le avantages qui en découlent, confonnément a 
la Loi. 

ARTICLE 287. Compte tenu de la situation des Haítiens expatriés 
volontairement ou involontairement, les délais de résidence prévus dans 
la Présente Constirution, sont ramenés a une année révolue pour les 
plus prochaines élections. 

DES DISPOSITIONS TRANSITO/RES 

TITRE XIV 

ARTICLE 282-1. Cette déclaration doit réunir l'adhésion des deux 
(2/3) tiers de chacune des deux (2) Chambres. Elle ne peut étre faite 
qu'au cours de la derniere Session Ordinaire d'une Législature et est 
publiée immédiiatement sur toute l'étendue du Territoire, 

ARTICLB 283. A la premíere Session de la Législature suivante, les 
Chambres se réunissent en Assemblée Nationale et statuent sur l'amende- 
ment proposé, 

ARTICLE 284. L'Assemblée Nationale ne peut siéger, ni délibérer sur 
l'amendement si les deux (2/3) tiers au moins des Membres de chacune 
des deux (2) Chambres ne sont présents, 

ARTICLE 284-1. Aucune décision de l'Assemblée Nationale ne peut 
étre adoptée qu'a la majorité des deux (2/3) tiers des suffrages exprimés. 

ARTICLE 284-2. L'amendement obtenu ne peut entrer en vigueur 
qu'aprés l'installation du prochain Président élu. En aucun cas, le Pré- 
sident sous le gouvernement de qui l'amendement a eu Iieu ne peut 
bénéficier des avantages qui en décou:lent. 

ARTICLE 284-3. Toute Consultation Populaire tendant a modifier la 
Constitution par voie de Referendum est formellement interdite. 

ARTICLE 284-4. Aucun amendement a la Constitution ne doit p<>rter 
atteinte au caractere démocratique et républicaín de l'Etat. 
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ARTICLE 288. A l'ocassión de la prochaine Consultation Electorale, les 
mandats des trois (3) Sénateurs élus pour chaque Département seront 
établis comme suit: · · 

a) Le Sénateur qui a obtenu le plus grand nombre de voix, bénéficiera 
d'un (1) mandat de six (6) ans; 

b) Le Sénateur qui vient en seconde place en ce qui a trait au nombre 
de voix, sera investi d'un ( 1) mandat de quatre ( 4) ans; 

e) Le troisieme Sénateur sera élu pour deux (2) ans. 
Dans la suite, chaque Sénateur élu, sera investi d'un ( 1) mandat de 

six (6) ans. 
ARTICLE 289. En attendant l'établissément du Conseil Electoral Per- 

manent prévu dans la Présente Constitution, le Conseil National de Gou- 
vernement forme un Conseil Electoral Provisoire de neuf (9) Membres, 
chargé de l'exécution et de l'élaboration de la Loi Electorale devant 
régir · les prochaines élections et désigné de la facón suivante : 

1) Un par l'Exécutif, non fonctionnaire; 
2) Un par la Conférence Episcopale; 
3) Un. par le Conseil Consultatif; 
4) Un par la Cour de Cassation; 
5) Un par les Organismes de Défense des Droits Humains, ne par- 

ticipant pas aux compétitíons électorales; 
6) Un par le Conseil de l'Université; 
7) Un par l'Association des Joumalistes; 
8) Un par les Cultes Réformés; 
9) Un par le Conseil National des Coopératives 
ARTICLE 289-1. Dans la quinzaine qui suivra la ratification de la 

Présente Constitution, les Corps ou Organisations concernés font parvenir 
a l'Exéoutif le nom de leur représentant. 

ARTicLE 289-2. En cas d'abstention d'un Corps ou Orzanisation sus- 
visé, l'Exécutif comble la ou les vacances. - "' 

A.RTICLE 289-3. La mission de ce Conseil Electoral Provisoire prend 
fin des l'entrée en fonction du Président élu. 

ARTICLE 290. Les Membres · du Premier Conseil Electoral Permanent 
se départagent par tirage au sort les mandats de neuf (9), six (6) et 
trois (3) ans, prévus pour le renouvellement par tiers ( 1/3) du Conseil. 

ARncLE 291. Ne pourra briguer aucune fonction publique durant les 
dix ( 1 O) années qui suivront la publication de la Présente Constitution 
et cela saos préjudice des actions pénales ou en réparatíon civil e: 

a) Toute personne notoirement connue paur avoir été par ses excés 
de zele un des artisans de la dictadure et de son maintien durant les vingt- 
neuf (29) dernieres années; 

b) Tout comptable des deniers publics durant les années de la dictature 
sur qui plane une présomption d'enrichissement illicite; 

e) Toute personne dénoncée par la clameur publique pour avoir 
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ARTICLE 296. Tous les Codes de Lois ou Manuels de justice, toutes 
les Lois, tous les Décrets-Lois et tous les Décrets et Arrétés actuellement 
en vigueur son maintenus en tout ce qui n'est pas contraire a la présente 
Constitution. 

AllTICLE 297. Toutes les Lois, tous les Décrets-Lois, tous les Décrets 
restreignant arbitrairement les droits et libertés fondamentaux des citoyens 
notamment: 

a) Le Décret-Lois du 5 Septembre 1935 sur les croyances s.uper- 
stitieuses; 

b) La Loi du 2 Aoüt 1977 instituant le Tribunale de la Sñruté de 
l'Etat; 

e) La Loi du 28 Juillet 1975 soumettant les terres de la Vallée de 
l'Artibonite a un statut d'exceptíon: 

d)i La Loi du 29 Avril 1969 condamnant toute doctrine d'importation; 
Sont et demeurent abrogés. 

DJSPOSITIONS FINALES 

TITRE XV 

pratiqué la torture sur les prisonniers politiques, a l'occasíon des arresta- 
tions et des enquétes ou d'avoir commis des assassinats politiques. 

ARTICLE 292. Le Conseil Electoral Provisoire chargé de recevoir les 
.dépóts de candidature, veille a la stricte application de cette disposition. 

ARTICLE 293. Tous les Décrets d'expropriation de biens immobiliers 
dans les zones urbaines et rurales de la République des deux (2) demiers 
Gouvernements Haítiens au profit de l'Etat ou des sociétés en formation 
sont annulés si le but pour lequel ils ont été pris, n'a pas été exécuté 
au cours des dix (10) dernieres années. 

ARTICLE 293-1. Tout individu victime de confiscation de biens ou de 
dépossession arbitraire pour raison politique, durant la période s'étendant 
du 22 Octobre 1957 au 7 Février 1986 peut récupérer ses biens devant 
le Tribunal compétent. 

Dans ce cas, la procédure est célere comme pour les affaires urgentes 
et la décision n'est susceptible que du pourvoi en Cassation. 

AfTICLE 294. Les condamnations a des peines afflictives et infaman- 
tes pour des raisons politiques de 1957 a 1986, n'engendrent aucun em- 
péchement a l'exercice des Droits Civils et Politiques. 

ARTICLE 295. Dans les six (6) mois a partir de I'entrée en fonction 
du Premier Président élu sous l'empire de la Constitution de 1987, le 
Pouvoir Exécutíf e."t autorisé a proceder a toutes réformes jugées néces- 
saires dans l'Administration Publique en général et dans la Magistrature. 
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ARTICLE 298. La présente Constítution doit étre publiée dans la quin- 
zaine -de sa ratification par vole référendaire, Elle entre en vigueur des 
sa publicarion au Moniteur, Journal Officiel de la République. 

Donné au Palais Législatif, a Port-au-Prínce, siége de l' Assemblée 
Nationale Constituante, le 10 Mars 1987, An 184eme de l'Indépendance. 
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CONSHTUCióN POL1TICA DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS 



.. 



ARTÍCULO 19 Honduras es un Estado de Derecho, soberano, consti- 
tuido como república libre, democrática e independiente para asegurar 
a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bien- 
estar económico y social. 

ARTÍCULO 29 La soberanía corresponde al pueblo del cual emanan 
todos los poderes del Estado que se ejercen por representación. La su- 
plantación de la soberanía popular y fa usurpación de los poderes cons- 
tituidos se tipifican como delitos de traición a la Patria. La responsabilidad 
en estos casos es imprescriptible y podrá ser deducida de oficio o a 
petición de cualquier ciudadano. 

ARTÍCULO 39 Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador ni a 
quienes asuman funciones o empleos públicos por la fuerza de las armas 
o usando medios o procedimientos que quebranten o desconozcan lo que 
esta Constitución y las leyes establecen. Los actos verificados por tales 
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De la organización del Estado 

CAPÍTULO I 

DEL ESTADO 

TlTULO l 

CONSTITUCIÓN DE LA REPúBLICA 

Nosotros, diputados electos por la voluntad soberana del pueblo hon- 
dureño, reunidos en Asamblea Nacional Constituyente, invocando la pro- 
tección de Dios y el ejemplo de nuestros próceres, con nuestra fe puesta 
en la restauración d~ la unión centroamericana e interpretando fielmente 
las aspiraciones del pueblo que nos confirió su mandato, decretamos y 
sancionamos la presente Constitución para que iortolezca y perpetúe un 
estado de derecho que asegure una sociedad política, económica y social- 
mente jl/$a que afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para 
la piena realización dd hombre, como persona humana, dentro de la 
justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, la paz, 
la democracia representativa y el bien común. 

PREÁMBULO 



ARTÍCULO 99 El territorio de Honduras está comprendido entre los 
Océanos Atlántico y Pacífico y las repúblicas de: Guatemala, El Salva- 
dor y Nicaragua. Sus límites con estas repúblicas son: 

l. Con la República de Guatemala los fijados por la sentencia arbitral 
emitida en Washin,!!if-on, D.C., Estados Unidos de América, el veintitrés 
de enero de mil novecientos treinta y tres. 

2. Con la República de Nicaragua, los establecidos por la Comisión 
Mixta de Límites hondureño-nicaragüense en los años de mil novecientos 
y mil novecientos uno, según descripciones de: la primera sección de la 
línea divisoria, que figura en el acta segunda de dooe de junio de mil 
novecientos y en las posteriores, hasta el Portillo de "Teotecacinte y de 
este. lugar hasta el Océano Atlántico conforme al laudo arbitral dictado 
por su Magestad el Rey. de España, Alfonso XIII, el veintitrés de di- 
ciembre de mil novecientos seis cuya validez fue declarada por fa Corte 
Internacional de Justicia en sentencia de dieciocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta. 

3. Con la República de El Salvador los establecidos en los Artículos 
diez y siete y diez y siete del Tratado General de Paz suscrito en Lima, 
Perú el treinta de octubre de mil novecientos ochenta, cuyos .instrumen- 

Del territorio 

CAPÍTULO 11 

autoridades son nulos. El pueblo tiene derecho a recurrir a la insurrec- 
ción en defensa del orden constitucional. 

ARTÍCULO 49 La forma de gobierno es republicana, democrática y 
representativa. Se ejerce par tres poderes. Legislativo, Ejecutivo y Judi- 
cial, complementarios e independientes y sin relaciones de subordinación. 

La altemabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República es 
obligatoria. La infracción de esta norma constituye delito de traición 
a la Patria. 

ARTÍCULO 59 El gobierno debe sustentarse en el principio de la demo- 
cracia participativa del cual se deriva la integración nacional, que implica 
participación de todos los sectores políticos en la administración pública 
a fin de asegurar y fortalecer el progreso de Honduras basado en la 
estabilidad política y en la conciliación nacional. 

ARTÍCULO 69 El idioma oficial de Honduras es el español. El Estado 
protegerá su pureza e incrementará su enseñanza. 

ARTÍCULO 79 Son símbolos nacionales: La Bandera, el Escudo y el 
Himno. 

La Ley establecerá sus características y regulará su: uso. 
ARTÍCULO 89 Las ciudades de Tegucigalpa y Comayaguela, conjunta- 

mente, constituyen la capital de fa República, 
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tos de ratificación fueron canjeados en Tegucigalpa, Distrito Central, 
Honduras. el diez de diciembre de mil novecientos ochenta. En las sesio- 
nes pendientes de delimitación se estará a lo dispuesto en los artículos 
aplicables del Tratado de referencia. 

ARTÍCULO 10. Pertenecen a Honduras los territorios situados en tierra 
firme dentro de sus límites territoriales, aguas interiores y las islas, islotes 
y cayos en el Golfo de Fonseca que histórica, geográfica y jurídicamente 
le corresponden, así como las Islas de la Bahía, las Islas del Cisne (Swan 
Islands) llamadas también Santanilla o Santillana, Viciosas, Misteriosas; 
y los cayos Zapotillos, Cochinos, Vivorillos Seal o Foca (o Becerro), Ca- 
ra tasca, Cajones o Habbies, Mayores de Cabo Falso, Cocorocuma, Palo 
de Campeche. Los Bajos, Pinchones, Media Luna, Gorda y los Bancos 
Salmedina, Providencia, De Coral, Cabo Falso, Rosalinda y Serranilla, 
y los demás situados en el Atlántico que histórica, geográfica y jurídica- 
mente le corresponden. 

El Golfo de Fonseca podrá sujetarse a un régimen especial. 
ARTÍCULO 11. También pertenecen al Estado de Honduras: 
1. El mar territorial, cuya anchura es de doce millas marinas medidas 

desde la línea de más baja marea a lo largo de la costa; 
2. La zona contigua a su mar territorial, que se extiende hasta las 

veinticuatro míllas marinas, contadas desde la linea de base desde la 
cual se mide la anchura del mar territorial; 

3. La zona económica exclusiva, que se extiende hasta una distancia 
de doscientas millas. marinas medidas a partir de la línea de base desde 
la cual se mide la anchura del mar territorial; 

4. La plataforma continental; que comprenda el lecho y el sub-suelo 
de zonas submarinas. que se extiende más allá de su mar territorial y a 
todo lo largo de fa prolongación natural de su territorio hasta el borde 
exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de doscientas 
millas marinas desde la línea de base, desde las cuales se mide ]a anchu- 
ra del mar territorial en los casos en que el borde exterior del margen 
continental no llegue a esa distancia; y, 

5. En cuanto al Océano Pacífico las anteriores medidas se contarán 
a partír de la línea de cierre de la booana del Gollfo de Fonseca, hacia 
el alta mar. 

ARTÍCULO 12. El Estado ejerce soberanía y jurisdicción en el espacio 
aéreo y en el subsuelo de su territorio continental e insular, mar territo- 
rial, zona contigua. zona económica exclusiva y plataforma continental. 

La presente declaración de soberanía no desconoce legítimos derechos 
similares de otros Estados sobre la base de reciprocidad ni afecta los 
derechos de libre navegación de todas las naciones conforme al derecho 
internacional ni el cumplimiento de los tratados o convenciones ratifi- 
cados por la República. 
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ARTÍCULO 15. Honduras hace suyos los principios y prácticas del de- 
recho internacional que propenden a la solidaridad humana, al respeto 
de la autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al afian- 
zamiento de la paz y la democracia universales. 

Honduras proclama como ineludible la validez y obligatoria ejecución 
de las sentencias arbitrales y judiciales de carácter internacional. 

ARTÍCULO 16. Todos los tratados internacionales deben ser aprobados 
por el Congreso Nacional antes de su ratificación por el Poder Ejecutivo. 

Los tratados internacionales celebrados por Honduras con otros esta- 
dos, una vez que entran en vigor, forman parte del derecho interno. 

ARTÍCULO 17. Cuando un tratado internacional afecte una disposición 
constitucional, debe ser aprobado por el mismo procedimiento que rige 
la reforma de la Constitución antes de ser ratificado por el Poder Eje- 
cutivo. 

ARTÍCULO 18. En caso de conflicto entre el tratado o convención y 
la Ley, prevalecerá el primero. 

ARTÍCULO 19. Ninguna autoridad puede celebrar o ratificar tratados 
u otorgar concesiones. que lesionen la integridad territorial, la soberanía e 
independencia de la República. 

Quien los haga será juzgado por el delito de traición a la Patria. La 
responsabilidad en este caso es imprescriptible. 

ARTÍCULO 20. Cualquier tratado o convención que celebre el Poder 
Ejecutivo referente al territorio nacional, requerirá la aprobación del 
Congreso Nacional por votación no menor de tres cuartas partes de la 
totalidad de sus miembros. 

ARTÍCULO 21. El Poder Ejecutivo puede, sobre materias de su exclu- 
siva competencia, celebrar o ratificar convenios internacionales con esta- 
dos extranjeros u organizaciones internacionales o adherirse a ellos sin el 
requisito previo de la aprobación del Congreso, al que deberá informar 
inmediatamente. 

De los tratados 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 13. En los casos a que se refieren los artículos anteriores, 
el dominio del Estado es inalienable e imprescriptible. 

ARTÍCULO 14. Los Estados extranjeros sólo podrán adquirir en el 
territorio de la República, sobre bases de reciprocidad, los inmuebles 
necesarios para sede de sus representaciones diplomáticas, sin perjuicio 
de lo que establezcan los tratados internacionales. 1 
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ARTÍCULO 22. La nacionalidad hondureña se adquiere par nacimiento 
y por naturalización. 

ARTÍCULO 23. Son hondureños por nacimiento: 
1. Los nacidos en el territorio nacional, con excepción de los hijos 

de los agentes diplomáticos. 
2. Los nacidos en el extranjero de padre o madre hondureños par 

nacimiento. 
3. Los nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves de guerra hon- 

dureñas, y los nacidos en naves mercantes que se encuentren en aguas 
territoriales de Honduras; y, 

4. El infante de padres ignorados encontrado en el territorio de Hon- 
duras. 

ARTÍCULO 24. Son hondureños por naturalización: 
1. Los centroamericanos por nacimiento que tengan un año de resi- 

dencia en el país; 
2, Los españoles e iberoamericanos por nacimiento que tengan dos 

años consecutivos de residencia en el país. 
3. Los demás extranjeros que hayan residido en el país más de tres 

años consecutivos. 
4. Los que obtengan carta de naturalización decretada por el Congre- 

so Nacional por servicios extraordinarios prestados a Honduras. 
5. Los inmigrantes que formando parte de grupas seleccionados traí- 

dos por el gobierno para fines científicos, agrícolas e industriales después 
de un año de residir en el país llenen los requisitos de Ley; y, 

6. La persona extranjera casada con hondureño por nacimiento. 
En los casos a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 5 y 6 el solici- 

tante debe renunciar previamente a su nacionalidad y manifestar su deseo 
de optar la nacionalidad hondureña ante la autoridad competente. 

Cuando exista tratado de doble nacionalidad, el hondureño que optare 
por nacionalidad extranjera, no perderá la hondureña. - 

En iguales circunstancias no se le exigirá al extranjero que renuncie 
a su nacionalidad de origen. 

ARTÍCULO 25. Mientras resida en Honduras ningún hondureño por 
nacimiento podrá invocar nacionalidad distinta de la hondureña. 

ARTÍCULO 26. Ningún hondureño naturalizado podrá desempeñar en 
su país de origen, funciones oficiales en representación de Honduras. 

De los hondureños 

. CAPÍTULO I 

DE LA NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA 

TíTULO II 
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ARTÍCULO 30. Los extranjeros están obligados desde su ingreso al 
territorio nacional a respetar las autoridades y a cumplir las leyes. 

ARTÍCULO 31. Los extranjeros gozan de los mismos derechos civiles 
de los hondureños con las restricciones que por razones calificadas de 
orden público, · seguridad, interés o conveniencia social establecen las 
leyes. 

Los extranjeros, también están sujetos a los mismos tributos ordina- 
rios y extraordinarios de carácter general a que están obligados los hon- 
dureños, de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO 32. Los extranjeros no podrán desarrollar en el país acti- 
vidades políticas de carácter nacional ni internacional, bajo pena de ser 
sancionados de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO 33. Los extranjeros no podrán hacer reolamaciones ni exigir 
indemnización alguna del Estado sino en la forma y en los casos en 
que pudieren hacerlo los· hondureños. 

No podrán recurrir a la vía diplomática sino en los casos de denega- 
ción de justicia. Para este efecto no se entenderá por denegación de 
justicia que un fallo sea desfavorable al reclamante. Los que contravi- 
nieren esta disposición perderán el derecho de habitar en el país. 

ARTÍCULO 34. Los extranjeros solamente podrán, dentro de los lími- 
tes. que establezca la Ley, desempeñar empleos en la enseñanza de las 
ciencias y de las artes y prestar al Estado servicios técnicos o de aseso- 
ramiento; cuando no haya hondureños que puedan desempeñar dichos 
empleos o prestar tales servicios. 

ARTÍCULO 35. La inmigración estará condicionada a los intereses so- 
ciales, políticos, económicos y demográficos del país. 

La Ley establecerá los requisitos, cuotas y condiciones para el ingreso 
de los inmigrantes al país, así como las prohibiciones, limitaciones y 
sanciones a que estarán sujetos los extranjeros. 

De los extranjeros 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 27. Ni el matrimonio ni su disolución afectan la naciona- 
lidad de los cónyuges o de sus hijos. 

ARTÍCULO 28. La nacionalidad hondureña se pierde: 
l. Por naturalización en país extranjero; y, 
2. Por cancelación de la carta de naturalización, de conformidad con 

la Ley. 
ARTÍCULO 29. La nacionalidad hondureña por nacimiento se recupe- 

ra, cuando el que la hubiere perdido se domicilie en el territorio de la 
República y declare su voluntad de recuperarla. 
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1. Por prestar servicios en tiempo de guerra a enemigos de Honduras 
o de sus_ailiados; . 

2. Por prestar ayuda en contra del Estado de Honduras, a un extran- 
jero o a un. gobierno extranjero en. cualquier reclamación diplo- 
mática o ante un tribunal internacional; 

ARTÍCULO 42. La calidad de ciudadano se pierde: 

1. Por auto de prisión decretado por delito que merezca pena mayor; 
2. Por setencia condenatoria firme, dictada por causa de delito; y,_ 
3. Por interdicción judicial. 

ARTÍCULO 41. La calidad del ciudadano se suspende: 

l. Cumplir, defender y velar porque se cumplan la Constitución y 
las leyes; 

2. Obtener su Tarjeta de Identidad; 
3. Ejercer el sufragio; 
4. Desempeñar, salvo excusa o renuncia con causa justificada, los 

cargos de elección popular; . 
5. Cumplir con el servicio militar; y, 
6. Las demás que establezcan la Constitución y las leyes. 

ARTÍCULO 36. Son ciudadanos todos los hondureños mayores de die- 
ciocho años. 

ARTÍCULO 37. Son derechos del ciudadano; 
t. Elegir y ser electo; 
2. Optar a cargos públicos; 
3. Asociarse para constituir partidos políticos; ingresar o renunciar 

a ellos; y, 
4. Los demás que le reconocen esta Constitución y las Leyes. 
Los ciudadanos de alta en las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguri- 

dad del Estado no podrán ejercer el sufragio, pero sí serán elegibles en 
los casos no prohibidos por la Ley. 

ARTÍCULO 38. Todo hondureño está obligado a defender la Patria, 
respetar las autoridades y contribuir al sostenimiento moral y material 
de la nación. 

ARTÍCULO 39. Todo hondureño deberá ser inscrito en el Registro Na- 
cional de las Personas. \ 

ARTÍCULO 40. Son deberes del ciudadano: 

De los ciudadanos 

CAPÍTULO III 
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ARTÍCULO 44. El sufragio es un derecho y una función pública. 
El voto es universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y secreto. 
ARTÍCULO 45. Se declara punible todo acto por el cual se prohíba o 

limite la participación del ciudadano en la vida política del país. 
ARTÍCULO 46. Se adopta el sistema de representación proporcional o 

por mayoría en los casos que determine la Ley, para declarar electos 
en sus cargos a los candidatos de elección popular. 

ARTÍCULO 47. Los partidos políticos legalmente inscritos son institu- 
ciones de derecho público, cuya existencia y libre funcionamiento ga- 
rantiza esta Constitución y la Ley, para lograr la efectiva participación 
política de los ciudadanos. 

ARTÍCULO 48~ Se prohíbe a los partidos políticos atentar contra el 
sistema republicano, democrático y representativo de gobierno. 

ARTÍCULO 49. El Estado contribuirá a financiar los gastos de los par- 
tidos políticos, de conformidad con la Ley. 

Del sufragio y los partidos políticos 

CAPÍTULO N 

1. Por sobreseimiento definitivo confirmado; 
2. Por sentencia firme absolutoria; 
3. Por amnistía o por indulto; y, 
4. Por cumplimiento de la pena. 

En los casos a que se refieren los numerales 1) y 2) la declaración 
de la pérdida de la ciudadanía la hará el Congreso Nacional mediante 
expediente circunstanciado que se forme al efecto. Para los casos de los 
numerales 3) y 6), dicha declaración la hará el Poder Ejecutivo median- 
te acuerdo gubernativo; y para los casos de los incisos 4) y 5) también 
por acuerdo gubernativo, previa sentencia condenatoria dictada por los 
tribunales competentes. 

ARTÍCULO 43. La calidad de ciudadano se restablece: 

3. Por desempeñar en el país, sin licencia del Congreso Nacional, 
empleo de nación extranjera, del ramo militar o de carácter po- 
lítico; 

4. Por coartar la libertad de sufragio, adulterar documentos electora- 
les o emplear medios fraudulentos para burlar la voluntad popular; 

5. Por incitar, promover o apoyar el continuísmo o la reelección del 
presidente de la República; y, 

6. Por residir los hondureños naturalizados, por más de dos años 
consecutivos, en el extranjero sin previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
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Si por razón de variar el número de partidos con derecho a designar 
miembro del Tribunal Nacional de Elecciones, el pleno de éste quedare 
constituido por un número par, el Poder Ejecutivo, previa designación 
de la Corte Suprema de Justicia, nombrará de inmediato un miembro 
adicional, en forma tal que el total de los miembros sea siempre impar. 

ARTÍCULO 53. La presidencia del Tribunal Nacional de Elecciones 
será ejercida durante un año, y en forma rotativa, por cada uno de los 
miembros propietarios que lo integran. 

ARTÍCULO 54. Créase el Registro Nacional de las Personas como un 
organismo del Estado, con asiento en la capital de la República, juris- 
dicción en todo el territorio nacional, dependiente del Tribunal Nacional 
Nacional de Elecciones, el cual nombrará a su director y sub-director, 

ARTÍCULO 55. El Registro Nacional de las Personas además de las 
funciones que le señala la Ley Especial, será el organismo estatal encar- 
gado del Registro Ovil, de extender la Tarjeta de Identidad única a 
todos los hondureños, y de elaborar de oficio y en forma exclusiva el 
Censo Nacional Electoral. 

ARTÍCULO 56. El Censo Nacional Electoral es público, permanente 
e inalterable. La inscripción de los ciudadanos, así como las modifica- 
ciones ocurridas por muerte, cambio de vecindario, suspensión, pérdida 
o restablecimiento de la ciudadanía, se verificará en los plazos y con las 
modalidades que determine la Ley. 

1) Un propietario y un suplente designados por la Corte Suprema de 
Justicia. · - 

2) Un propietario y un suplente designados por cada uno de los par- 
tidos políticos legalmente inscritos. 

ARTÍCULO 51. Para todo lo relacionado con los actos y procedimien- 
tos electorales habrá un Tribunal Nacional de Elecciones, autónomo e 
independiente, con jurisdicción y competencia en toda la República, cuya 
organización y funcionamiento serán establecidos por esta Constitución 
y la Ley, las que fijarán igualmente lo relativo a los demás organismos 
electorales. 

ARTÍCULO 52. La integración del Tribunal Nacional de Elecciones se 
hará mediante nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo, por medio 
de la Secretaría de Gobernación y Justicia, en la forma siguiente: 

De la función electoral 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 50. Los partidos políticos no podrán recibir subvenciones 
o subsidios de gobiernos, organizaciones o instituciones extranjeras. 
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ARTÍCULO 65. El derecho a la vida es inviolable· .. 

De los derechos individuales 

CAPÍHJLO u 

ARTÍCULO 59. La persona humana es el fin supremo de la sociedad 
y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla .. 

La dignidad del ser humano es inviolable. 
ARTÍCULO 60. Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. 
En Honduras no hay clases privilegiadas. Todos los hondureños son 

iguales ante la Ley. 
Se declara punible toda discriminación por motivo de sexo, raza, clase 

y cualquier otra Iesiva a la dignidad humana. · 
La Ley establecerá los delitos y sanciones para el infractor de este 

precepto. · 
ARTÍCULO 61. La Constitución garantiza a los hondureños y extran- 

jeros residentes en el país, el derecho a la inviolabilidad de la· vida, a la 
seguridad individual, a la libertad, ala igualdad ante la ley· a la propiedad. 

ARTÍCuLo 62. Los derechos de cada hombre están limitados por los 
derechos de Jos demás, por la seguridad de todos y por las justas exigen- 
cias' del bienestar general y ·del desenvolvimiento democrático.' 

ARTÍCULO 63. Las declaraciones, derechos y· garantías que enumera 
esta Constitución, no serán entendidos ·coino negación de otras decla- 
raciones, derechos y garantías no especificadas, que nacen de la· sobe- 
ranía, de la forma republicana, democrática y representativa de gobierno 
y de la dignidad 'del hombre. · 

.A::RTÍCULO 64. No se aplicarán leyes y disposiciones gubernativas o 
de cualquier otro· orden, que regulen· el ejercicio de las declaraciones, 
derechos y garantías establecidas en esta Constitución, si los disminuyen, 
restringen o tergiversan. 

De las declaraciones 

CAPÍTULO 1 

DE LAS DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS 

TíTULO 111 

ARTÍCULO 57, La acción penal por los delitos electorales establecidos 
por la ley es pública y prescribe en cuatro años. 

ARTÍCULO 58. La justicia ordinaria, sin distinción de fueros, conocerá 
de los delitos y faltas electorales. 
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ARTÍCULO 66. Se prohíbe la pena de muerte. 
ARTÍCULO 67. Al que está por nacer se le considerará nacido para 

todo lo que le favorezca dentro de los límites establecidos por la Ley. 
ARTÍCULO 68. Toda persona tiene derecho a que se respete su inte- 

gridad física, síquica y moral. , 
Nadie debe ser sometido a torturas, ni penas o tratos crueles, inhuma- 

nos· o degradantes. 
Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido 

a la dignidad inherente al ser humano. 
ARTÍCULO 69. La libertad personal es. inviolable y sólo con arreglo 

a las leyes podrá ser restringida o suspendida temporalmente. 
ARTÍCULO 70. Todos los hondureños tienen derecho a hacer lo que 

no perjudique a otro y· nadie estará obligado a hacer lo que no estuviere 
legalmente prescrito ni impedido de ejecutar lo que la Ley no prohíbe. 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer vio- 
lencia para reclamar su derecho. 

Ningún servicio personal es exigible, ni deberá prestarse gratuitamen- 
te, sino en virtud de ley o sentencia fundada en Ley. 

ARTÍCULO 71. Ninguna persona puede ser detenida ni incomunicada 
por más de veinticuatro horas, sin ser puesta a la orden de autoridad 
competente para su juzgamiento. 

La detención judicial para inquirir no podrá exceder de seis días con- 
tados desde el momento en que se produzca la misma. 

ARTÍCULO 72. Es libre la emisión del pensamiento por cualquier medio 
de difusión, sin previa censura. Son responsables ante la ley los que 
abusen de este derecho y aquellos que por medios directos o indirectos 
restrinjan o impidan- la comunicación y circulación de ideas y-opiniones. 

ARTÍCULO 73. Los talleres de impresión, las estaciones radio-eléctri- 
cas, de televisión y de cualesquiera otros medios de emisión y difusión 
del pensamiento, así como todos sus elementos, no podrán ser deco- 
misados ni confiscados, ni clausuradas o interrumpidas sus labores por 
motivo de delito o falta en las responsabilidades en -que se haya incurrido 
por estos motivos, de conformidad con la Ley. 

Ninguna empresa de difusión del pensamiento podrá recibir subven- 
ciones de gobiernos o partidos políticos extranjeros. La Ley establecerá 
la sanción que~ corresponda por la violación de este precepto. 

La dirección de los periódicos impresos, radiales o televisados, y la 
orientación intelectual, política y administrativa de los mismos, será ejer- 
cida exclusivamente por hondureños, por nacimiento. 

ARTÍCULO 74~ No se puede restringir el derecho de emisión del pen- 
samiento por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares del material usado para la impresión de periódi- 
cos; de las frecuencias o de enseres o aparatos usados para difundir la 
información. 
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ARTÍCULO 75. La Ley que regule la emisión del pensamiento, podrá 
establecer censura previa, para proteger los valores éticos y culturales 
de la sociedad, así como los derechos de las personas, especialmente de la 
infancia, de la adolescencia y de la juventud. 

La propaganda comercial de bebidas alcohólicas y consumo de tabaco 
será regulada por la Ley. 

ARTÍCULO 76. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad perso- 
nal, familiar y a la propia imagen. 

ARTÍCULO 77. Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones y 
cultos sin preeminencia alguna, siempre que no contravengan las leyes 
y el orden público. 

Los ministros de las diversas religiones, no podrán ejercer cargos pú- 
blicos ni hacer en ninguna forma propaganda política, invocando motivos 
de religión o valiéndose, como medio para tal fin, de las creencias reli- 
giosas del pueblo. 

ARTÍCULO 78. Se garantizan las libertades de asociación y de reunión 
siempre que no sean contrarias al orden público y a las buenas cos- 
tumbres. 

ARTÍCULO 79. Toda persona tiene derecho de reunirse con otras, pa- 
cíficamente y sin armas, en manifestación pública o en asamblea transi- 
toria, en relación con sus intereses comunes de cualquier índole, sin 
necesidad de aviso o permiso especial. 

Las reuniones al aire libre y las de carácter político podrán ser suje- 
tas a un régimen de permiso especial con el único fin de garantizar el 
orden público. 

ARTÍCULO 80. Toda persona o asociación de personas tiene el derecho 
de presentar peticiones a las autoridades ya sea por motivos de interés 
particular o general y de obtener pronta respuesta en el plazo legal. 

ARTÍCULO 81. Toda persona tiene derecho a circular libremente, salir, 
entrar y permanecer en el territorio nacional. 

Nadie puede ser obligado a mudar de domicilio o residencia, sino en 
los casos especiales y con los requisitos que la Ley señala. 

ARTÍCULO 82. El derecho de defensa es inviolable. 
Los habitantes de la República tienen libre acceso a los tribunales para 

ejercitar sus acciones en Ía forma que señalan las leyes . 
. ARTÍCULO 83. Corresponde al Estado nombrar procuradores para la 

defensa de los pobres y para que velen por las personas e intereses de Jos 
menores e incapaces. Darán a ellos asistencia legal y los representarán 
judicialmente en la defensa de su libertad individual y demás derechos. 

ARTÍCULO 84. Nadie podrá ser arrestado o detenido sino en virtud de 
mandato escrito de autoridad competente, expedido con las formalidades 
legales y por motivo previamente establecido en la Ley. _ 

No obstante, el delincuente in-fraganti puede ser aprehendido por cual- 
quier persona para el único efecto de entregarlo a la autoridad. 
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El arrestado o detenido debe ser informado en el acto y con toda 
claridad de sus derechos y de los hechos que se le imputan; y además, 
la autoridad debe permitirle comunicar su detención a un pariente o 
persona de su elección. 

ARTÍCULO 85. Ninguna persona puede ser detenida o presa sino en 
los lugares que determine la Ley._ 

ARTÍCULO 86. Toda persona sometida a juicio, que se encuentre de- 
tenida, tiene derecho a permanecer separada de quienes hubieren sido 
condenados por sentencia judicial. 

ARTÍCULO 87. Las cárceles son establecimientos de seguridad y de- 
fensa social. Se procurará en ellas la rehabilitación del recluido y su 
preparación para el trabajo. 

ARTÍCULO 88. No se ejercerá violencia ni coacción de ninguna clase 
sobre las personas para forzarlas a declarar. 

Nadie puede ser obligado en asunto penal, disciplinario o de policía, 
a declarar contra sí mismo, contra su cónyuge o compañero de hogar, 
ni contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. 

Sólo hará prueba la declaración rendida ante Juez competente. 
Toda declaración obtenida con infracción de cualesquiera de estas 

disposiciones, es nula y los responsables incurrirán en las penas que es- 
tablezca la Ley. 

ARTÍCULO 89. Toda persona es inocente mientras no se haya decla- 
rado su responsabilidad por autoridad competente. 

ARTÍCULO 90. Nadie puede ser juzgado sino por Juez o Tribunal com- 
petente con las formalidades, derechos y garantías que la Ley establece. 

Se reconoce el fuero de guerra para los delitos y faltas de orden mili- 
tar. En ningún caso los tribunales militares podrán extender su jurisdicción 
sobre personas que no estén en servicio activo en las Fuerzas Armadas. 

ARTÍCULO 91. Cuando en un delito o falta de orden militar estuviere 
implicado un civil o un militar de baja, conocerá del caso la autoridad 
competente del fuero común. 

ARTÍCULO 92. No podrá proveerse auto de prisión sin que preceda 
plena prueba de haberse cometido un crimen o simple delito que merez- 
ca la pena de privación de Ja libertad, y sin que resulte indicio racional de 
quien sea su autor. 

En Ja misma forma se hará la declaratoria de reo. 
ARTÍCULO 93. Aun con auto de prisión ninguna persona puede ser 

llevada a la cárcel ni detenida en ella, si otorga caución suficiente, de 
conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO 94. A nadie se impondrá pena alguna sin haber sido oído 
y vencido en juicio, y sin que le haya sido impuesta por resolución ejecu- 
toriada de juez o autoridad competente. 

En los casos de apremio y otras medidas de igual naturaleza en materia 
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civil o laboral, así como en los de multa o arresto en materia de policía, 
siempre deberá ser oído el afectado. 

ARTÍCULO 95. Ninguna persona será sancionada con penas no esta- 
blecidas previamente en la Ley, ni podrá ser juzgada otra vez por los 
mismos hechos punibles que motivaron anteriores enjuiciamientos. 

ARTÍCULO 96. La Ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia 
penal cuando la nueva Ley favorezca al delincuente o procesado. 

ARTÍCULO 97. Nadie podrá ser condenado a penas perpetuas, infa- 
mantes, prosoritivas o confiscatorias. 

Las penas restrictivas de la libertad no podrán exceder de veinte años 
y de treinta años las acumuladas por varios delitos, 

ARTÍCULO 98. Ninguna persona podrá ser detenida, arrestada o presa 
por obligaciones que no provengan del delito o falta. 

ARTÍCULO 99. El domicilio es inviolable. Ningún ingreso o registro 
podrá verificarse sin consentimiento de la persona que lo habita o reso- 
lución de autoridad competente. No obstante puede ser allanado, en caso 
de urgencia, para impedir la comisión o impunidad de delitos o evitar 
daños graves a la persona o a la propiedad. 

Exceptuando los casos de urgencia, el allanamiento del domicilio no 
puede verificarse de las seis de la tarde a las seis de la mañana, sin incu- 
rrir en responsabilidad. 

La Ley determinará los requisitos y formalidades para que tenga lugar 
el ingreso, registro o allanamiento, así como las responsabilidades en que 
pueda incurrir quien lo lleve a cabo. _ 

ARTÍCULO 100. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y al 
secreto de las oomunicaciones, en especial de las postales, telegráficas 
y telefónicas, salvo resolución judicial. 

Los libros y comprobantes de los comerciantes y los documentos per- 
sonales, únicamente estarán sujetos a inspección o fiscalización de la 
autoridad competente, de conformidad con la Ley. 

Las comunicaciones, los libros, comprobantes y documentos a que se 
refiere el presente artículo, que fueren violados o sustraídos, no harán 
fe en juicio. 

En todo caso, se guardará siempre el secreto respecto de los asuntos 
estrictamente privados que no tengan relación con el asunto objeto de 
la acción de la autoridad. 

ARTÍCULO 101. Honduras reconoce el derecho de asilo en la forma 
y condiciones que establece la Ley. 

Cuando procediere de conformidad con la Ley revocar o no otorgar 
el asilo, en ningún caso se expulsará al perseguido político o al asilado, 
al territorio del Estado que pueda reclamarlo. 

El Estado no autorizará la extradicción de reos por delitos políticos 
y comunes conexos. 

ARTÍCULO 102. Ningún hondureño podrá ser expatriado ni entregado 
por las autoridades a un Estado extranjero. 
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ARTÍCULO 103 .. El Estado reconoce, fomenta y garantiza la existen- 
cia de la propiedad privada en su más amplio concepto de función social 
y sin más limitaciones que aquellas que por motivos de .necesidad o de 
interés público establezca la Ley. 

ARTÍCULO 104. El derecho de la -propiedad no perjudica el dominio 
eminente del Estado. · · ·· · 

ARTÍCULO 105. Se prohíbe la confiscación de bienes. 
La propiedad no puede ser limitada en forma alguna por causa de 

delito político. · 
El derecho de reivindicar los bienes confiscados es imprescriptible. 
ARTÍCULO 106. Nadie puede ser privado de su propiedad sino por 

causa de necesidad o interés público calificados por la Ley o Por resolu- 
ción fundada en Ley, y sin que medie previa indemnización justipreciada. 

En caso de guerra o conmoción interior, no es indispensable que la 
indemnización sea previa, pero el pago correspondiente se hará, a más 
tardar, dos años después de concluido el estado de emergencia. 

ARTÍCULO 107. Los terrenos del Estado, ejidales, -comunales o de pro- 
piedad privada situados en la zona limítrofe a los estados vecinos, o en 
la litoral de ambos mares, en una extensión de cuarenta kilómetros 
hacia el interior del país, y los de las islas, cayos, arrecifes, escoliadores, 
peñones, sirtes y bancos de arena, sólo podrán ser adquiridos o poseídos 
o tenidos a cualquier título por hondureños de nacimiento, por sociedades 
integradas en su totalidad por socios hondureños y por las instituciones 
del Estado, bajo pena de nulidad del respectivo acto o contrato. 

La adquisición de bienes urbanos, comprendidos en los límites indi- 
cados en el párrafo anterior, será objeto de una legislación especial. 

Se prohíbe a los registradores de la propiedad la inscripción de docu- 
mentos que contravengan estas disposiciones. 

ARTÍCULO 108. Todo autor, inventor, productor o comerciante goza- 
rá de la propiedad exclusiva de su obra, con arreglo a la Ley. 

ARTÍCULO 109. Los impuestos no serán confiscados. 
Nadie está obligado al pago de impuestos y demás tributos que no 

hayan sido legalmente decretados por el Congreso Nacional, en sesiones 
ordinarias. 

Ninguna autoridad aplicará disposiciones en contravención a este pre- 
cepto sin incurrir en la responsabilidad que determine la Ley. 

ARTÍCULO 110. Ninguna persona natural que tenga la libre adminis- 
tración de sus bienes, puede ser privada del derecho de terminar sus 
asuntos civiles por transacción o arbitramento. 

CAPÍTULO III 
De los derechos sociales 

ARTÍCULO 111. La familia, el matrimonio, la maternidad y la infancia 
están bajo la protección del Estado. 
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ARTÍCULO 119. El Estado tiene la obligación de proteger a la infancia 
Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos interna- 

cionales que velan por sus derechos. 
Las leyes de protección a la infancia son de orden público y los esta- 

blecimientos oficiales destinados a dicho fin tienen carácter de centros 
de asistencia social. 

ARTÍCULO 120. Los menores de edad, deficientes física o mentalmen- 
te, los de conducta irregular, los huérfanos y los abandonados, están 
sometidos a una legislación especial de rehabilitación, vigilancia y pro- 
tección según el caso. 

ARTÍCULO 121. Los padres están obligados a alimentar, asistir y educar 
a sus hijos durante su minoría de edad, y en los demás casos en que 
legalmente proceda. 

El Estado brindará especial protección a los menores cuyos padres o 
tutores estén imposibilitados económicamente para proveer a su crianza 
y educación. 

Estos padres o tutores gozarán de preferencia, para el desempeño de 
cargos públicos en iguales circunstancias de idoneidad. 

De los derechos del niño 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 112. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a 
contraer matrimonio, así como la igualdad jurídica de los cónyuges. ·Sólo 
es válido el matrimonio civil celebrado ante funcionario competente y 
con las condiciones requeridas por la Ley. Se reconoce la unión de hecho 
entre las personas legalmente capaces para contraer matrimonio. La Ley 
señalará las condiciones para que surta los efectos del matrimonio civil. 

ARTÍCULO 113. Se reconoce el divorcio como medio de disolución del 
vínculo matrimonial. 

La Ley regulará sus causales y efectos. 
ARTÍCULO 114. Todos los hijos tienen los mismos derechos y deberes. 
No se reconocen calificaciones sobre la naturaleza de la filiación. En 

ningún registro o documento referente a la filiación se consignará decla- 
ración alguna diferenciando los nacimientos ni señalado el estado civil 
de los padres. 

ARTÍéuw 115. Se autoriza la investigación de la paternidad. La Ley 
determinará el procedimiento. 

ARTÍCULO 116. Se reconoce el derecho de adopción. La Ley regulará 
esta institución. 

ARTÍCULO 117. Los ancianos merecen la protección especial del Es- 
tado. 

ARTÍCULO 118. El patrimonio familiar será objeto de una legislación 
especial que lo proteja y fomente. 
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ARTÍCULO 127. Toda persona tiene derecho al trabajo, a escoger li- 
bremente su ocupación y a renunciar a ella, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. - 

ARTÍCULO 128. Las leyes que rigen las relaciones entre patronos y 
trabajadores son de orden público. Son nulos los actos, estipulaciones 
o convenciones que impliquen _renuncia, disminuyan, restrinjan o ter- 
giversen las siguientes garantías: 

La jornada diurna ordinaria de trabajo no excederá de ocho horas 
diarias, ni de cuarenta y cuatro a la semana. 

La jornada diurna ordinaria de trabajo no excederá de ocho horas 
diarias, ni de treinta y seis a la semana. La jornada mixta ordinaria de 
trabajo no excederá de siete horas diarias: ni de cuarenta y dos a la 
semana. 

Todas estas jornadas se remunerarán con un salario igual al de cuaren- 
ta y ocho horas de trabajo. La remuneración del trabajo realizado en 
horas extraordinarias se hará conforme a lo que dispone la Ley. 

Del Trabajo 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 122. La Ley establecerá la jurisdicción y los tribunales es- 
peciales que conocerán de los asuntos de familia y de menores. 

No se permitirá el ingreso de un menor de dieciocho años a una cárcel 
o presidio. _ 

ARTÍCULO 123. Todo niño deberá gozar de los beneficios de la segu- 
ridad social y la; educación. 

Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud, para lo cual 
deberá proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales 
desde el periodo prenatal, teniendo derecho a disfrutar de alimentación, 
vivienda, educación, recreo, deportes y servicios médicos adecuados. 

ARTÍCULO 124. Todo niño debe ser protegido contra toda forma de 
abandono, crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. 

No deberá trabajar antes de una edad mínima adecuada, ni se le per- 
mitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perju- 
dicar su salud, educación o impedir su desarrollo físico, mental o moral. 

Se prohíbe la utilización de los menores por sus padres y otras perso- 
nas, para actos de mendicidad. 

La Ley señalará las penas aplicables a quienes incurran en la violación 
de este precepto. 

ARTÍCULO 125. Los medios de comunicación deberán cooperar en la 
formación y educación del niño. 

ARTÍCULO 126. Todo niño debe en cualquier circunstania, figurar 
entre los primeros que reciban auxilio, protección y socorro. 
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Estas disposiciones no se aplicarán en los casos de excepción, muy cali- 
ficados, que la Ley señale. · · 

2. A ningún trabajador se podrá exigir el desempeño de labores que 
se extiendan a más de doce horas en cada periodo de veinticuatro horas 
sucesivas, salvo los casos calificados por la Ley . 

. 3. A trabajo igual corresponde salario igual sin discriminación alguna, 
siempre_ que el puesto,. ~a j?rnada y las condiciones de eficiencia y tiempo 
de servicio sean también iguales. 

El salario deberá pagarse con moneda de curso legal. . 
4. Los créditos a favor de los trabajadores por salario, indemnización 

y demás prestaciones sociales, serán singularmente privilegiados, de con- 
formidad con la Ley. . 

5. Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, fijado 
periódicamente con intervención del Estado, los patronos y los trabajado- 
.res, .suficiente para cubrir las necesidades normales de su hogar, en el 
orden material y cultural, atendiendo a las modalidades de cada trabajo, 
a las particulares condiciones de cada región y de cada labor, al costo de 
la vida, a la aptitud relativa de los trabajadores y a los sistemas de remu- 
neración de las empresas. 

Igualmente se señalará un salario mínimo profesional en aquellas acti- 
vidades en que el mismo no estuviese regulado por un contrato o conven- 
ción colectiva. 

El salario mínimo está exento de embargo, compensación y deduccio- 
nes, salvo lo dispuesto par la ley atendiendo a obligaciones familiares y 
sindicales del trabajador. 

6. El patrono está obligado a cumplir y hacer que se cumplan en las 
instalaciones de sus establecimientos, las disposiciones legales sobre higie- 
ne y salubridad, adoptando las medidas de seguridad adecuadas en el 
trabajo, que permitan prevenir los riesgos profesionales y asegurar la inte- 
gridad física y mental de los trabajadores. 

Bajo el mismo régimen de previsión quedan sujetos los patronos de 
explotaciones agrícolas. Se establecerá una protección especial para la 
mujer y los menores. 

7. Los menores de diez y seis años y los que hayan cumplido esa 
edad y sigan sometidos a la enseñanza en virtud de la legislación nacio- 
nal, no podrán set ocupados en trabajo alguno. 

No obstante, las autoridades de trabajo podrán autorizar su ocupación 
cuando lo consideren indispensable para la subsistencia de los mismos, 
de sus padres o de sus hermanos y siempre que ello no impida cumplir 
con la educación obligatoria. 

Para los menores de diecisiete años la jornada de trabajo que deberá 
ser diurna, no podrá exceder de seis horas ni de treinta a la semana, en 
cualquier clase de trabajo. 

8. El trabajador tendrá derecho a disfrutar cada año de un periodo 
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de .vacaciones remuneradas, cuya extensión y oportunidad serán regula- 
das por la Ley. 

En todo caso, el trabajador tendrá derecho al pago en efectivo de las 
vacaciones causadas y de las proporcionales correspondientes al periodo 
trabajado . 

.Las vacaciones no podrán compensarse por dinero, ni acumularse y 
el patrono está obligado a otorgarlas al trabajador y éste a disfrutarlas. 

La Ley regulará estas obligaciones y señalará los casos de excepción 
permitidos para acumular y compensar vacaciones. 

9. Los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado en los 
días feriados que señale la Ley. Ésta determinará la clase de labores 
en que no regirá esta disposición pero en estos casos los trabajadores 
tendrán derecho a remuneración extraordinaria . 

. 10. Se reconoce el derecho de Jos trabajadores al pago del séptimo 
día; los trabajadores permanentes recibirán, además, el pago del décimo- 
tercer mes en concepto de aguinaldo. La Ley regulará las modalidades 
y forma de aplicación de estas disposiciones. 

11. La mujer tiene derecho a descanso antes y después del parto, sin 
pérdida de su trabajo ni de su salario. En el periodo de lactancia tendrá 
derecho a un descanso por día para amamantar a sus hijos. El patrono 
no podrá dar por terminado el contrato de trabajo de la mujer. grávida 
ni después del parto. sin comprobar previamente una causa justa -ante 
[uez competente, en los casos y condiciones que señale la Ley; 

12. Los patronos están obligados a indemnizar al trabajador por los 
accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, de conformidad 
con la Ley; · 

13: Se reconoce el derecho de huelga y de paro. La Ley reglamentará 
su ejercicio y podrá someterlo a restricciones especiales en los servicios 
públicos que determine; ·· 

14. Los trabajadores y los patronos tienen derecho, conforme a la 
Ley, a asociarse libremente para los fines exclusivos, de su actividad 
económico-social, organizando sindicatos o asociaciones profesionales; . 

· 15. El Estado tutela los contratos individuales y colectivos, celebrados 
entre patronos y trabajadores .. ' 

ARTÍCULO 129. La Ley gatantiza fa estabilidad de los trabajadores en 
sus empleos, ·de acuerdo con las características de las industrias y pro- 
fesionales,. y las [ustas causas de separación. Cuando el despido injusti- 
ficado surta efecto y firme que sea; la sentencia condenatoria respectiva, 
el trabajador tendrá derecho a su elección, a una remuneración en 
concepto de salarios dejados de percibir; a título de daños y perjuicios, 
y a: las indemnizaciones- legales y'_convencionalmente previstas; o, a que 
se- re ratifique el trabajo· con eJr reconocimiento de salarios dejados de 
percibir, a título de daños y perjuicios. 

ARTÍCULO 130. Se reconoce al trabajador a domicilio una situación 
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jurídica análoga a la de los demás trabajadores, 1habida consideración 
de las particularidades de su labor. 

ARTÍCULO 131. Los trabajadores domésticos serán amparados por la 
legislación social. Quienes presten servicios de carácter doméstico en em- 
presas industriales, comerciales, sociales y demás equiparables, serán 
considerados como trabajadores manuales y tendrán los derechos reco- 
nocidos a éstos. 

ARTÍCULO 132. La Ley regulará el contrato de los trabajadores de la 
agricultura, ganadería y silvicultura; del transporte terrestre, aéreo del 
mar y vía" navegables y de ferrocarriles; de las actividades petroleras y 
mineras; de los empleados de comercio y el de aquéllos otros que se rea- 
licen dentro de modalidades particulares. 

ARTÍCULO 133. Los trabajadores intelectuales independientes y el re- 
sultado de su actividad, deberán ser objeto de una legislación protectora. 

ARTÍCULO 134. Quedan sometidas a la jurisdicción del trabajo, todas 
las controversias jurídicas que se originen en las relaciones entre las 
normas correspondientes a dicha jurisdicción y a los organismos, que 
hayan de ponerlas en práctica. 

ARTÍCULO 135. Las Leyes laborales estarán inspiradas en la armonía 
entre el capital y el trabajo como factores de producción. 

El Estado debe tutelar los derechos de los trabajadores, y al mismo 
tiempo proteger al capital y al empleador. 

ARTÍCULO 136. El trabajador puede participar de las utilidades o be- 
neficios de su patrono, pero nunca asumir sus riesgos o pérdidas. 

ARTÍCULO 137. En igualdad de condiciones, los trabajadores hondu- 
reños tendrán la preferencia sobre los trabajadores extranjeros. 

Se prohíbe a los patronos emplear menos de un noventa por ciento 
de trabajadores hondureños y pagar a éstos menos del ochenta y cinco 
por ciento del total de los salarios que se devenguen en sus respectivas 
empresas. Ambas proporciones pueden modificarse en los casos excepcio- 
nales que la Ley determine. 

ARTÍCULO 138. Con el fin de hacer efectivas las garantías y leyes la- 
borales, el Estado vigilará e inspeccionará las empresas, imponiendo en 
su caso las sanciones que establezca la Ley. 

ARTÍCULO 139. El Estado tiene la obligación de promover, organizar 
y regular la conciliación y el arbitraje para la solución pacífica de los 
conflictos de trabajo. 

ARTÍCULO 140. El Estado promoverá la formación profesional y la 
capacitación técnica de los trabajadores. 

ARTÍCULO 141. La Ley determinará los patronos que por el monto 
de su capital o el número de sus trabajadores, estarán obligados a pro- 
porcionar a éstos y a sus familias, servicios de educación, salud, vivienda 
o de otra naturaleza. 
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ARTÍCULO 145. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
Es deber de todos participar en la promoción y preservación de la 

salud personal y de la comunidad. 
El Estado conservará el medio ambiente adecuado para proteger la 

salud! de las personas. 
ARTÍCULO 146. Corresponde al Estado por medio de sus dependencias 

y de los organismos constituidos de conformidad con la Ley, la regu- 
lación, supervisión y control de los productos alimenticios, químicos, far- 
macéuticos y biológicos. 

ARTÍCULO 147. La Ley regulará la producción, tráfico, tenencia, do- 
nación, uso y comercialización de drogas psicotrópicas que sólo podrán 
ser destinadas a los -servicios asistenciales de salud y experimentos de 
carácter científico, bajo la supervisión de la autoridad competente. 

ARTÍCULO 148. Créase el Instituto Hondureño para la Prevención del 
Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia, el que se regirá por 
una ley especial. 

De la salud 

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 142. Toda persona tiene derecho a la seguridad de sus 
medios económicos de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar 
u obtener trabajo retribuido. · 

Los servicios de Seguridad Social serán prestados y administrados por 
el Instituto Hondureño de Seguridad Social que cubrirá los casos de en- 
fermedad, maternidad, subsidio de familia, vejez, orfandad, paros forzo- 
sos, accidentes de trabajo, desocupación comprobada, enfermedades 
profesionales y todas las demás contingencias que afecten la capacidad 
de producir. 

El Estado creará instituciones de Asistencia y Previsión Social que 
funcionarán unificadas en un sistema unitario estatal con la aportación 
de todos los interesados y el mismo Estado. 

ARTÍCULO 143. El Estado, los patronos y los trabajadores, estarán 
obligados a, contribuir al financiamiento, mejoramiento y expansión del 
Seguro Social. El régimen de seguridad social se implantará en forma 
gradual y progresiva, tanto en lo referente a los riesgos cubiertos como 
a las zonas geográficas y a las categorías de trabajadores protegidos. 

ARTÍCULO 144. Se considera de utilidad pública la ampliación del ré- 
gimen de Seguridad Social a los trabajadores de la ciudad y del campo. 

De la seguridad social 

CAPÍTULO VI 
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ARTÍCULO 15 L La educación es función esencial del Estado para la 
conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá pro- 
yectar. sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna natu- 
raleza. 

La; educación nacional será laica y se fundamentará en los principios 
esenciales de la democracia, inculcará y fomentará en los educandos pro- 
fundos sentimientos hondureñistas y deberá vincularse directamente con 
el proceso. de desarrollo económico y social del país. 

ARTÍCULO 152. Los padres tendrán derecho -preferente a escoger el 
tipo de educación que habrán de darle a SU!'. hijos, 

ARTÍCULO 153. El Estado tiene la obligación de desarrollar la edu- 
cación básica del pueblo, creando al efecto los organismos administrati- 
vos y técnicos necesarios dependientes directamente de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Educación Pública. 

ARTÍCULO 154. La, erradicación del analfabetismo es tarea primor- 
dial del Estado. Es deber de todos los hondureños cooperar para el logro 
de este fin. · 

ARTÍCULO 155. El Estado reconoce y protege la libertad de investiga- 
ción, de aprendizaje y de cátedra. · · 

ARTÍCULO 1.56. Los niveles de la· educación formal, serán determina- 
dos en la ley respectiva, excepto el nivel superior que corresponde a la 
Universidad Nacional Autónoma: de Honduras. 

ARTÍCULO 157. La educación en todos los niveles del sistema educa- 
tivo formal, excepto el nivel superior, será autorizada, organizada, dirigí- 
da· y supervisada exclusivamente par el Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaría de Educación Pública, la cual administrará los centros de dicho 
sistema que sean totalmente financi~dos con fondos públicos. . · 

ARTÍCULO 158 .. Ningún centro· educativo podrá ofrecer conocimientos 
de calidad inferior a los del nivel que le corresponde conforme a la Ley. 

ARTÍCULO 159. La Secretaría de Educación Pública y la Universidad 

De la educación y cultura 

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 149. El Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, coordinará todas las actividades públicas de 
los organismos centralizados y descentralizados de dicho sector, mediante 
un plan nacional de salud, en el cual se dará prioridad a los grupos más 
necesitados. 

Corresponde al Estado supervisar las actividades privadas de salud 
conforme a la Ley. · 

ARTÍCULO 150. El Poder Ejecutivo fomentará los programas integra- 
dos para mejorar el estado nutricional de los hondureños. 
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Nacional Autónoma de Honduras, sin menoscabo de sus respectivas com- 
petencias, adoptarán las medidas que sean necesarias para que la progra- 
mación general de la educación nacional se integre en- un sistema cohe- 
rente, a fin de que los educandos respondan adecuadamente a los 
requerimientos de la educación superior. 

ARTÍCULO 160. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es 
una institución autónoma del Estado, con personalidad jurídica, goza 
de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación su- 
perior y profesional. Contribuirá a la investigación científica, humanística 
y tecnológica, a la difusión general de la cultura: y al estudio de los 
problemas nacionales. Deberá programar su participación en la trans- 
formación de la sociedad hondureña. 

La Ley y sus estatutos fijarán su organización, funcionamiento y atri- 
buciones. · 

Para la creación y funcionamiento de Universidades Privadas, se emi- 
tirá una ley especial de conformidad con los principios que esta Consti- 
tución· establece. 

Sólo tendrán validez oficialmente los títulos de carácter académico 
otorgados .por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras así como 
los otorgados por las Universidades Privadas y extranjeras, reconocidos 
todos ellos por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es fa única facultada 
para ·resolver sobre las incorporaciones· de profesionales egresados de 
universidades extranjeras. 

Sólo las personas que ostentan título válido podrán ejercer actividades 
profesionales. 

Los títulos que no tengan carácter universitario y cuyo otorgamiento 
corresponda al Poder Ejecutivo tendrán validez legal. 

ARTÍCULO 161. El Estado contribuirá al sostenimiento, desarrollo y 
engrandecimiento de Ja Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
con una asignación privativa anual no menor del seis por ciento del 
Presupuesto de Ingresos netos de la República, excluidos los préstamos 
y donaciones. 

La Universidad Nacional Autónoma está exonerada de toda clase de 
impuestos y contribuciones. 

ARTÍCULO 162. Por su carácter informativo y formativo, la docencia 
tiene una función social y humana que determina para el educador res- 
ponsabilidades científicas y morales frente a sus discípulos, a la institu- 
ción en que labore y a la sociedad. 

· ARTÍCULO 163. La formación de docentes es 'función y responsabili- 
dad exclusiva del Estado; se entenderá como docente a quien administra, 
organiza, dirige, imparte o supervisa 1a labor educativa y que sustenta 
como profesión el magisterio. - 

ARTÍCULO 164. Los docentes en servicio en las escuelas primarias, 
estarán exentos de toda clase de impuestos sobre los sueldos que deven- 
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gan y sobre las cantidades que ulteriormente perciban en concepto de 
jubilación. 

ARTÍCULO 165. La Ley garantiza a los profesionales en ejercicio de 
la docencia su estabilidad en el trabajo, un nivel de vida acorde con 
su elevada misión y una jubilación justa. 

Se emitirá el correspondiente Estatuto del Docente Hondureño. 
ARTÍCULO 166. Toda persona natural o jurídica tiene derecho a fun- 

dar centros educativos dentro del respeto a la Constitución y la Ley. 
Las relaciones de trabajo entre los docentes y propietarios de las 

instituciones privadas, estarán regidas por las leyes educativas, sin perjui- 
cio de los beneficios que se deriven de la legislación laboral. 

ARTÍCULO 167. Los propietarios de fincas, fábricas y demás centros 
de producción en áreas rurales, están obligados a establecer y sostener 
escuelas de educación básica, en beneficio de los hijos de sus trabajado- 
res permanentes, siempre que el número de niños de edad escolar exceda 
de treintay en las zonas fronterizas exceda de veinte. 

ARTÍCULO 168. La enseñanza de la Constitución de la República, de 
la Historia y Geografía nacionales, es obligatoria y estará a cargo de pro- 
fesionales hondureños. 

ARTÍCULO 169. El Estado sostendrá y fomentará la educación de los 
minusválidos. 

ARTÍCULO 170. El Estado impulsará el desarrollo de la educación 
extraescolar por medio de bibliotecas, centros culturales y toda forma 
de difusión. 

ARTÍCULO 171. La educación impartida oficialmente será gratuita y 
1a básica será además, obligatoria y totalmente costeada por• el Estado. 
El Estado establecerá los mecanismos de compulsión para hacer efectiva 
esta disposición. 

ARTÍCULO 172. Toda riqueza antropológica, arqueológica, histórica y 
artística de Honduras forma parte del patrimonio cultural de la Nación. 

La Ley establecerá las normas que servirán de base para su conserva- 
-ción, restauración, mantenimiento y restitución, en su caso. 

Es deber de todos los hondureños velar por su conservación e impedir 
'Su sustracción. 

Los sitios de belleza cultural, monumentos y zonas reservadas, esta- 
rán bajo la protección del Estado. · 

ARTÍCULO 173. El Estado preservará y estimulará las culturas nativas, 
así como las genuinas expresiones del folklore nacional, el arte popular 
y las artesanías. - 

ARTÍCULO 174. El Estado propiciará la afición y el ejercicio de la 
cultura física y los deportes. 

ARTÍCULO 175. El Estado promoverá y apoyará la divulgación de 
producciones de autores nacionales o extranjeros que siendo legítimas 
creaciones filosóficas, · científicas o literarias contribuyan al desarrollo 
nacional. 
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Del Habeas Corpus y el amparo 

ARTÍCULO 182. El Estado reconoce la garantía de Habeas Corpus o 
de Exhibición Personal. En consecuencia, toda persona agraviada o cual- 
quiera otra en nombre de éste tiene derecho a promoverla: 

1. Cuando se encuentre ilegalmente presa, detenida o cohibida de 
cualquier modo en el goce de su libertad individual; y, 

2. Cuando en su detención o prisión legal, se apliquen al detenido o 
preso, tormentos, torturas, vejámenes, exacción ilegal y toda coacción, 
restricción o molestia innecesaria para su seguridad individual o para el 
orden de la prisión. 

CAPÍTULO I 

DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

TITULO IV 

ARTÍCULO 178. Se reconoce a los hondureños el derecho de vivienda 
digna. 

El Estado formulará y ejecutará programas de vivienda de interés 
social. 

La Ley regulará el arrendamiento de viviendas y locales, la utilización 
del suelo urbano y la construcción, de acuerdo con el interés general. 

ARTÍCULO 179. El Estado promoverá, apoyará y regulará la creación 
de sistemas y mecanismos para la utilización de los recursos internos y 
externos a ser canalizados hacia la solución del problema habitacional. 

ARTÍCULO 180. Los créditos y préstamos internos o externos que el 
Estado obtenga para fines de vivienda serán regulados por la ley en bene- 
ficio del usuario final del crédito. 

ARTÍCULO 181. Creáse el "Fondo Social para la Vivienda", cuya fina- 
lidad será el desarrollo habitacíonal en las áreas urbana y rural. Una ley 
especial regulará su organización y funcionamiento. 

De la vivienda 

CAPÍTULO IX 

ARTÍCULO 176. Los medios de comunicación social de] Estado se 
hallan al servicio de la educación y la cultura. Los medios de comunica- 
ción privadas están obligados a coadyuvar para la consecución de dichos 
fines. 

ARTÍCULO 177. Se establece la Colegiación Profesional obligatoria. 
La Ley reglamentará su organización y funcionamiento. 
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ARTÍCULO 184. Las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por 
razón de forma o de contenido. 

A la Corte Suprema de Justicia le compete el conocimiento y la reso- 
lución originaria y exclusiva en la materia, y deberá pronunciarse con 
los requisitos de las sentencias definitivas. 

ARTÍCULO 185. La declaración de inconstitucionalidad de una ley y 
su inaplicabilidad, podrá solicitarse, por quien se considere lesionado 
en su interés directo, personal y legítimo: 

1. Por vía de acción que deberá entablar ante la Corte Suprema de 
Justicia; . 

.2., Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimien- 
to judicial; y, 

3·. También el juez o tribunal que conozca en cualquier procedimiento 
judicial, podrá solicitar. de oficio la declaración de inconstitucionalidad 
de tina ley y su inaplicabilidad -antes de dictar resolución. 

En este caso, y en el previsto por· él numeral anterior, se suspenderán 
los procedimientos elevándose las actuaciones a la Corte Suprema de 
Justicia. 

De la inconstitucionalidad y la revisión 

CAPÍTULO n 

La acción de Habeas Corpus se ejeroerá sin necesidad de Poder ni de 
formalidad alguna, verbalmente o por escrito, utilizando cualquier medio 
de comunicación, en horas o días hábiles o inhábiles y libre de costas. 

Los jueces o magistrados no podrán desechar la acción de Habeas 
Corpus y tienen la obligación ineludible de proceder de inmediato para 
hacer cesar la violación a la libertad o a la seguridad personales. 

Los Tribunales que dejaren de admitir estas acciones incurrirán en 
responsabilidadi penal y administrativa. 

Las autoridades que ordenaren y los agentes que ejecutaren el oculta- 
miento del detenido o que en cualquier forma quebranten esta garantía 
incurrirán en el delito de detención jilegal. ! 

·ARTÍCULO 183. El Estaño reconoce la garantía de Amparo. 
. En consecuencia toda persona agraviada o cualquiera otra en nombre 

de ésta, tiene derecho a interponer recurso de amparo: 
. 1. Para que se le mantenga o restituya en el goce o disfrute de 1os 
derechos o garantías que la Constitución establece; y, 

. 2. Para que 'se declaré en casos concretos que una ley; resolución, 
' acto o hecho de autoridad, no obliga al recurrente ni es aplicable por 
· contravenir, disminuir o tergiversar cualesquiera de los derechos recono- 
. cidos por esta Constitución. .· 

El Recurso de Amparo se 'Interpondrá de conformidad con la Ley. 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 746 



ARTÍCULO 187. El ejercicio de los derechos establecidos en los artícu- 
los 67, 71, 72, 78. 81, 93, 99 y 103, podrá suspenderse en caso de 
invasión del territorio nacional, perturbación grave de la paz, de epide- 
mia o de cualquier otra calamidad general, por el presidente de la Repú- 
blica, de acuerdo con el Consejo de Ministros, por medio de un Decreto 
que contendrá: 

1. Los motivos que lo justifique; 
2. La garantía o garantías que se restrinjan; 
3. El territorio que afectará-la restricción"; y, 
4. El tiempo que durará ésta. Además se convocará en el mismo De- 

creto al Congreso Nacional para que dentro del plazo de treinta días, 
conozca de dicho decreto y lo ratifique, modifique o impruebe. 

En caso que estuviere reunido, conocerá inmediatamente del Decreto. 
La restricción de garantías no podrá exceder de un plazo de cuarenta 

y cinco días por cada vez que se decrete. 
Si antes de que venza el plazo señalado para la restricción, hubieren 

desaparecido las causas que ·motivaron el Decreto, se hará cesar en sus 
efectos, y en este caso todo ciudadano tiene el derecho para instar su 
revisión. Vencido el plazo de cuarenta y cinco días, automáticamente 
quedan restablecidas las garantías, salvo que se hubiere dictado nuevo 
Decreto de restricción. - 

La restricción de garantías decretada, en modo alguno afectará el 
funcionamiento de los organismos del Estado, cuyos miembros gozarán 
siempre de las inmunidades y prerrogativas que les conceda la ley. 

ARTÍCULO 188. El territorio en que fuesen suspendidas las garantías 
expresadas en el artículo anterior, se regirá durante la suspensión, por 
la Ley de Estado de Sitio, pero ni en dicha ley ni en otras garantías 
~ue las ya mencionadas. 

Tampoco podrá hacerse, durante la suspensión, declaraciones de .nue- 
vos delitos ni imponerse otras penas que las ya establecidas en las leyes 
vigentes al decretarse la suspensión. 

DP. la restriccián o la suspensión de derechos 

CAPÍTU:\'.,O III 

ARTÍCULO 186. Ningún poder ni autoridad puede avocarse causas pen- 
dientes ni abrir juicios fenecidos, salvo en causas juzgadas en materia 
penal y civil que pueden ser revisadas en toda época en favor de los 
condenados, a pedimiento de éstos, de cualquier persona, del Ministerio 
público o de oficio. 

Este recurso se interpondrá ante la Corte Suprema de Justicia. La 
Ley reglamentará los casos y la forma de revisión. 
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En estos casos sólo tratará los asuntos que motivaron el respectivo 
Decreto de convocatoria. 

ARTÍCULO 191. Un número de cinco diputados podrá convocar ex- 
traordinariamente al Congreso Nacional para sesionar en cualquier lugar 
de la República, cuando el Ejecuitvo, otra autoridad, fuerza mayor o 
caso fortuito, impidan su instalación o la celebración de sus sesiones. 

ARTÍCULO 192. Para la instalación del Congreso Nacional y la cele- 
bración de sus sesiones será suficiente la mitad más uno de sus miembros. 

ARTÍCULO 193. Ni el mismo Congreso, ni otra autoridad del Estado 
o particulares, podrá impedir la instalación del Congreso, la celebración 
de Ias sesiones o decretar su disolución. 

La contravención de este precepto constituye delito contra los Poderes 
del Estado. 

ARTÍCULO 194. El veintiuno de enero se reunirán los diputados en 
juntas preparatorias, y con la concurrencia de cinco por lo menos, se or- 
ganizará la directiva provisional. 

ARTÍCULO 195. El veintitrés de enero se reunirán los diputados en su 
última sesión preparatoria para elegir la directiva en propiedad. 

El presidente del Congreso Nacional ejercerá sus funciones por un 
periodo de cuatro años y será el presidente de la Comisión Permanente. 

1. Cuando lo solicite el Poder Ejecutivo; 
2. Cuando sea convocado por su Comisión permanente; y, 
3. Cuando así lo acuerde la mitad más uno de sus miembros. 

ARTÍCULO 189. El Poder Legislativo se ejerce por un Congreso de 
Diputados, que serán elegidos por sufragio directo. Se reunirá en sesio- 
nes ordinarias en la capital de la República el veinticinco de enero de 
cada año, sin necesidad de convocatoria, y clausurará sus sesiones el 
treinta y uno de octubre del mismo año. 

Las sesiones podrán prorrogarse por el tiempo que fuere necesario 
por resolución del Congreso, a iniciativa de uno o más de sus miembros, 
o a solicitud del Poder Ejecutivo. 

Los recesos serán establecidos en el Reglamento Interior. 
ARTÍCULO 190. El Congreso Nacional se reunirá en sesiones extra- 

ordinarias : 

Del Poder Legislativo 

CAPÍTULO 1 

DE LOS PODERES DEL ESTADO 

TITULO V 
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El resto de la directiva durará dos años en sus funciones. 
ARTÍCULO 196. Los diputados serán elegidos por un periodo de cua- 

tro años, contados desde la fecha en que se instale solemnemente el 
Congreso Nacional. En caso de falta absoluta de un diputado, terminará 
su periodo el suplente llamado por el Congreso Nacional. 

Anríctn,o 197. Los diputados están obligados a reunirse en Asam- 
blea en las fechas señaladas por esta Constitución, y asistir a todas las 
sesiones que celebre el Congreso Nacional, salvo incapacidad debidamen- 
te comprobada. 

Los diputados que con su inasistencia y abandono injustificados de las 
sesiones, dieren motivo a que no se forme el quórum, o se desintegre 
éste, serán expulsados del Congreso y perderán por un periodo de diez 
años el derecho de optar a cargos públicos. 

ARTÍCULO 198. Para ser elegido diputado se requiere: 
l. Ser hondureño por nacimiento; 
2. Haber cumplido veintiún años de edad; 
3. Estar en el ejercicio de los derechos ciudadanos; 
4. Ser del estado seglar; y, · 
5. Haber nacido en el departamento por el cual se postula o haber 

residido en él por lo menos los últimos cinco años anteriores a la fecha 
de convocatoria a elecciones. 

ARTÍCULO 199. No pueden ser elegidos diputados: 
1. El presidente y los designados a la Presidencia de la República; 
2. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia; 
3. Los secretarios y subsecretarios de Estado; 
4. Los jefes militares con jurisdicción nacional; 
5. Los titulares de los órganos superiores de dirección, gobierno y 

administración de las instituciones descentralizadas del Estado; 
6. Los militares en servicio activo y los miembros de los cuerpos de 

seguridad o de cualquier otro armado; 
7. Los demás funcionarios y empleados públicos del Poder Ejecutivo 

y del Poder Judicial que determine la ley, excepto aquéllos que desem- 
peñen cargos docentes y de asistencia de salud; 

8. Los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones; 
9. El Procurador y Subprocurador General de la República, Contra- 

lor y Subcontralor General de la República y el director y subdirector 
de Probidad Administrativa; 

1 O. El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consangui-- · 
nidad y segundo de afinidad de los citados en los numerales 1, 2, 4, g 
y 9 precedentes, y del secretario y subsecretario de Estado en los Des- 
pachos de Defensa y Seguridad Pública; 

11 .• El cónyuge y Jos parientes de los jefes de las zonas militares, co- 
mandantes de unidades militares, delegados militares departamentales o 
seccionales, delegados de los cuerpos de seguridad o de otro cuerpo 
armado, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afini- 
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dad, cuando fueren candidatos por el departamento donde aquéllos ejer- 
zan jurisdicción; 

12. Los concesionarios del Estado para la explotación de riquezas 
naturales o contratistas de servicios u obras públicas que se costeen con 
fondos del Estado y quienes, por tales conceptos, tengan cuentas pen- 
dientes con éste; 

13. Los deudores morosos de la Hacienda Pública. 
Estas incompatibilidades e inhabilidades afectarán a quienes desempe- 

ñen los cargos indicados dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
de la elección. 

ARTÍCULO 200. Los diputados gozarán desde el día en que se les 
declare elegidos, de las siguientes prerrogativas: 

1. Inmunidad personal para no ser sometidos a registro personal o 
domiciliario, detenidos, acusados, ni juzgados aún en estado de sitio, 
si el Congreso Nacional no los declara previamente con lugar a forma- 
ción de causa; 

2. No estar obligados a prestar servicio militar; 
3. No ser responsables en ningún tiempo por sus iniciativas de ley ni 

por sus opiniones vertidas durante el desempeño de su cargo; 
4. No ser demandados civilmente desde quince días antes hasta quince 

días después de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Congreso 
Nacional, salvo el caso de reconvención; y, 

5. Para no declarar sobre hechos que terceras personas les hubieren 
confiado en virtud de su investidura, 

Asimismo, gozarán de las prerrogativas de los numerales 1 y 2 del 
presente artículo, los candidatos a diputados desde el día en que sean 
nominados por sus respectivos partidos políticos. 

Quienes quebranten estas disposiciones incurrirán en responsabilidad 
penal. -- 

ARTÍCULO 201. Los edilicios e instalaciones del Congreso Nacional, 
son inviolables. Corresponde al presidente de Ia directiva, o de su Co- 
misión Permanente autorizar el ingreso de miembros de la fuerza pública 
cuando las circunstancias lo exigieren. 

ARTÍCULO 202. La elección de diputados al Congreso Nacional, se 
hará sobre la base de un diputado propietario y un suplente, por cada 
treinta y cinco mil habitantes o fracción que exceda de quince mil. En 
aquellos departamentos que tuvieren población menor de treinta y cinco 
mil habitantes, se elegirá un diputado propietario y un diputado suplente. 

El Congreso Nacional, tomando en cuenta los cambios poblacionales, 
podrá modificar la base para la elección de diputados. 

ARTÍCULO 203. Los diputados en ejercicio no podrán desempeñar 
cargos públicos remunerados durante el tiempo por el cual han sido 
elegidos, excepto los de carácter docente, cultural y los relacionados 
con los servicios profesionales de asistencia social. 

No obstante, podrán desempeñar los cargos de secretarios o subse- 
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8. Aceptar o no la renuncia de los diputados por causa justificada; 
9. Elegir para el periodo constitucional, nueve magistrados propieta- 

rios y siete suplentes de la Corte Suprema de Justicia y elegir a 
su presidente; 

10. Hacer la elección del jefe de las Fuerzas Armadas; 
11. Hacer la elección del Contralor y Subcontralor, Procurador y Sub- 

a) Presidente de la República; 
b) Designado a la Presidencia de la República; 
e) Diputado al Congreso Nacional; y, 

-ch ) Miembro de la Corporación Municipal. 

Cuando un mismo ciudadano resulte elegido para diversos cargos, será 
declarado electo para uno solo de ellos, de acuerdo con el siguiente 
orden de preferencia: 

1. Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes; 
2. Convocar, suspender y cerrar sus sesiones; 
3. Emitir su Reglamento interior y aplicar las sanciones que en él 

se establezcan para quienes lo infrinjan; 
4. Convocar a sesiones extraordinarias de acuerdo con esta Consti- 

tución; 
5. Incorporar a sus miembros con vista de las credenciales y recibir- 

les la promesa constitucional; 
6. Llamar a los diputados suplentes en caso de falta absoluta, 'tem- 

poral o de legítimo impedimento de los propietarios o cuando éstos 
se rehúsen a asistir; y, · 

7. Hacer el escrutinio de votos y declarar la elección del presidente, 
designados a la Presidencia y diputados al Congreso Nacional, 
cuando el Tribunal Nacional de Elecciones no lo hubiere hecho, 

cretarios de Estado, presidentes o gerentes de entidades descentralizadas, 
jefe de misión diplomática, consular, o desempeñar misiones diplomáticas 
Ad-hoc, En estos casos se reincorporarán al Congreso Nacional al cesar 
en sus funciones. 

Los suplentes pueden desempeñar empleos, o cargos públicos sin que 
su aceptación y ejercicio produzca la pérdida de la calidad de tales. 

ARTÍCULO 204. Ningún diputado podrá tener en arrendamiento, di- 
recta o indirectamente, bienes del Estado u obtener de éste contratos 
o concesiones de ninguna clase. 

Los actos en contravención a esta disposición producirán nulidad abso- 
luta de pleno derecho. 

ARTÍCULO 205. Corresponden al Congreso Nacional las atribuciones 
siguientes: 
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procurador de la República; director y subdirector de Probidad 
Administrativa; 

12. Recibir la promesa constitucional al presidente y designados a la 
Presidencia de la República, declarados electos y a los demás fun- 
cionarios que elija, concederles licencia y admitirles o no su renun- 
cia y llenar las vacantes en caso de falta absoluta de alguno de 
ellos; 

13. Conceder o negar permiso al presidente y designados a la Presi- 
dencia de la República para que puedan ausentarse del país por 
más de quince días; 

14. Cambiar la residencia de los Poderes del Estado por causas graves; 
15. Declarar si ha lugar o no a la formación de causa contra el presi- 

dente, designados a la Presidencia, diputados al Congreso Nacio- 
nal, magistrados de la Corte Suprema de Justicia, miembros del 
Tribunal Nacional de Elecciones, Jefe de las Fuerzas Armadas, 
Secretarios y subsecretarios de Estado, Jefes de misiones diplomá- 
ticas, Contralor y Subcontralor, Procurador y Subprocurador de la 
República y director y subdirector de Probidad Administrativa; 

16. Conceder amnistía por delitos políticos y comunes conexos; fuera 
de este caso el Congreso Nacional no podrá dictar resoluciones 
por vía de gracia; 

17. Conceder o negar permiso a los hondureños para aceptar cargos 
o condecoraciones de otro Estado; 

18. Decretar premios y conceder privilegios temporales a los autores o 
inventores y a los que hayan introducido nuevas industrias o per- 
feccionado las existentes de utilidad general; 

19. Aprobar o improbar los contratos -que lleven involucradas exencio- 
nes, incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que 
haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de 
gobierno de la República; 

20. Aprobar o improbar la conducta administrativa del Poder Ejecuti- 
vo, Poder Judicial y del Tribunal Nacional de Elecciones, Contra- 
loría General de la República, Procuraduría General de la Repú- 
blica e instituciones descentralizadas; 

21. Nombrar comisiones especiales para la investigación de asuntos de 
interés nacional. La comparencia a requerimientos de dichas comi- 
siones, será obligatoria bajo los mismos apremios que se observan 
en el procedimiento judicial; 

23. Decretar la restricción o suspensión de derechos de conformidad 
con lo prescrito en la Constitución y ratificar, modificar o improbar 
la restricción o suspensión que hubiere dictado el Poder Ejecutivo 
de acuerdo con la Ley; 

24. Conferir los grados de mayor a general de División, a propuesta del 
jefe de las Fuerzas Armadas por iniciativa del presidente de la 
República; 
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25. Fijar el número de miembros permanente de las Fuerzas Armadas; 
26. Autorizar o negar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio 

del país; 
27. Autorizar al Poder Ejecutivo la salida de tropas de las Fuerzas 

Armadas para prestar servicios en territorio extranjero, de confor- 
midad con tratados y convenciones internacionales; 

28. Declarar la guerra y hacer la paz; 
29. Autorizar la recepción de misiones militares exranjeras de asisten- 

cia o cooperación técnica en Honduras; 
30. Aprobar o improbar los tratados internacionales que el Poder Eje- 

cutivo haya celebrado; 
31. Crear o suprimir empleos y decretar honores y pensiones por rele- 

vantes servicios prestados a la patria; 
32. Aprobar anualmente el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

tomando como base el proyecto que remite el Poder Ejecutivo, de- 
bidamente desglosado y resolver sobre su modificación; 

33. Aprobar anualmente los presupuestos debidamente desglosados de 
Ingresos y Egresos de las instituciones descentralizadas; 

34. Decretar el peso, ley y tipo de la moneda nacional y el patrón de 
pesas y medidas; 

35. Establecer impuestos y contribuciones así como las cargas públicas; 
36. Aprobar o improbar los empréstitos o convenios similares que se 

relacionan con el crédito público, celebrados por el Poder Ejecutivo; 
Para efectuar la contratación de empréstitos en el extranjero o de 
aquéllos que, aunque convenidos en el país hayan de ser financia- 
dos con capital extranjero, es preciso que el respectivo proyecto 
sea aprobado por el Congreso Nacional; 

37. Establecer mediante una ley los casos en que proceda el otorga- 
miento de subsidios y subvenciones con fines de utilidad pública o 
como instrumento de desarrollo económico y social; 

38. Aprobar o improbar finalmente las cuentas de los gastos públicos 
tomando como base los informes que rinda la Contraloría General 
de la República y las observaciones que a los mismos formule el 
Poder Ejecutivo; 

39. Reglamentar el pago de la deuda nacional, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo; 

40. Ejercer el control de las rentas públicas; 
41. Autorizar al Poder Ejecutivo para enajenar bienes nacionales o su 

aplicación a uso público; 
42. Autorizar puertos; crear y suprimir aduanas y zonas libres a inicia- 

tiva del Poder Ejecutivo; 
43. Reglamentar el comercio marítimo, terrestre y aéreo; 
44. Establecer los símbolos nacionales; y, 
45. Ejercer las demás atribuciones que le señale esta Constitución y 

las leyes. 
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l. Emitir su Reglamento Interior; 
2. Emitir dictamen y llenar los otros trámites en los negocios que hu- 

bieren quedado pendientes, para que puedan ser considerados en 
la subsiguiente legislatura; 

3. Preparar para someter a la consideración del Congreso Nacional 
los proyectos de reformas a las leyes que a su juicio demanden las 
necesidades del país; 

4. Recibir del Poder Ejecutivo los decretos emitidos en los últimos 
diez días de sesiones del Congreso Nacional, debidamente sancio- 
nados; 

5. Recibir las denuncias de violación a esta Constitución; 
6. Mantener bajo su custodia y responsabilidad el archivo del Con- 

greso Nacional; 
7. Publicar una edición de todos los decretos y resoluciones emitidos 

por el Congreso Nacional en sus anteriores sesiones, dentro de los 
tres meses siguientes a la clausura del mismo; 

8. Convocar al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias a excita- 
tiva del Poder Ejecutivo o cuando la exigencia del caso lo requiera; 

9. Recibir del Poder Ejecutivo la documentación e información rela- 
tiva a convenios económicos, operaciones crediticias o empréstitos 
que dicho Poder proyecte celebrar, autorizar o contratar a efecto 
de informar circunstanciadamente al Congreso Nacional en sus 
sesiones próximas; 

10. Presentar al Congreso Nacional un informe detallado de sus tra- 
bajos durante el periodo de su gestión; 

11. Elegir interinamente, en caso de falta absoluta,· los sustitutos de los 
funcionarios que deben ser designados por el Congreso Nacional; 

12. Llamar a integrar a los diputados por falta de los miembros de la 
Comisión; 

13. Conceder o negar permiso al presidente y designados a la Presi- 
dencia de la República por más de quince días para ausentarse 
del país; - 

14. Nombrar las Comisiones especiales que sea necesario, integradas 
por miembros del Congreso Nacional; 

15. Las demás que confiere la Constitución. 

ARTÍCULO 206. Las facultades del Poder Legislativo son indelegables 
excepto la de recibir la promesa constitucional a los altos funcionarios 
del Gobierno, de acuerdo con esta Constitución. 

ARTÍCULO 207. La directiva del Congreso Nacional, antes de clau- 
surar sus sesiones, designará de su seno, nueve miembros propietarios 
y sus respectivos suplentes quienes formarán la Comisión Permanente en 
receso del Congreso Nacional. 

ARTÍCULO 208. Son atributos de la Comisión Permanente: 
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De la formación, sanción y promulgación de la Ley . 

-. A,RTÍCUL~ 213. Tienen' exclusivamente Ja iniciativa de Ley los. dipu- 
tados al Congreso Nacional, el presidente de la República, por medio de 
los secretarios de Estado, así como l~ Corte Suprema de Justicia y el 
Tribunal N acional de Elecciones, en asuntos de su competencia. , 

ARTÍCULO 214. Ningún Proyecto de Ley será definitivamente votado 
sino después de tres debates efectuados en distintos días, salvo el caso 

-de urgencia calificada: por simple mayoría de los diputados. presentes. 
Aarfcur,o 215. Todo proyecto de ley, al aprobarse por el Congreso 

N acíonal, se pasará ·al Poder Ejecútivo, a más tardar dentro de tres días 
de haber sido votado, a fin de· que éste le dé su sanción en su caso y 
lo haga promulgar como Ley. . ·· , ~. 

'La-sanción de ley se hará con' esta fórmula: "Por tanto; Ejecútese". 
ARTÍCULO 216. Si el Poder Ejecutivo encontrareinconvenientes para 

sancionar él Proyecto de Ley, lo devolverá al Congreso Nacional dentro 
de diez días, con esta fórmula: "Vuelve al Congreso", exponiendo las 
razones en que funda su desacuerdo. · 

Si en el término expresado no lo objetare, se tendrá corrió sancionado 
y fo, promulgará como ley. . 

:~· Cuandoel Ejecutivo devolviere el Proyecto, el Congreso Nacional lo 
someterá a nueva deliberación, y ·si fuere ratificado por dos tercios de 
votos, lo pasará de nuevo al Poder Ejecutivo, con esta fórmula: "Rati- 
ficado Constitucionalmente" y,' éste· lo· publicará sin tardanza. 

Si el veto se fundare en que el proyecto de ley es inconstitucional, no 
podrá someterse a· una nueva. deliberación sin oír previamente a la Corte 
Suprema de Justicia; ésta emitirá su dictamen en el término que el 

.Congreso Nacional. le .señale~ 

. CAPÍTULO IJ 

ARTÍCULO 209. Créase la Pagaduría Especial del Poder Legislativo, 
la que atenderá el pago de todos los gastos del ramo. 

ARTÍCULO 210. La Pagaduría Especial del Poder Legislativo estará 
bajo la dependencia inmediata de la Directiva del Congreso Nacional, 
o en su caso de la Comisión Permanente. 

Corresponde a la directiva del Congreso Nacional el nombramiento 
del pagador, quien deberá rendir caución de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO 211. El Poder .Ejecutivo incluirá en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos de la República, los fondos presupuestados 
por el Poder Legislativo. para su funcionamiento. . . 

ARTÍCULO 212. La Tesorería General de la República, acreditará por 
trimestres anticipados los fondos necesarios para atender los gastos del 
Congreso Nacional. 
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ARTÍCULO 222. La Contraloría General de la República es un orga- 

De la Contraloría General de la República 

CAPÍTULO DI 

En estos casos el Ejecutivo promulgará la ley con esta fórmula: "POR 
TANTO PUBLlQUESE". 

ARTÍCULO 219. Siempre que un proyecto de ley, que no proceda de 
iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, tenga por objeto reformar o 
derogar cualquiera de las disposiciones contenidas en los códigos de la 
República, no podrá discutirse sin oír la opinión de aquel Tribunal. 

La Corte emitirá su informe en el término que el Congreso Nacional 
le señale. - 

Esta disposición no comprende las leyes de orden político, económico 
y administrativo. 

ARTÍCULO 220. Ningún proyecto de Ley desechado total o parcial- 
mente, podrá discutirse de nuevo en la misma legislatura. 

ARTÍCULO 221. La Ley es obligatoria en virtud de su promulgación 
y después de haber transcurrido veinte días de terminada su publicación 
en el diario oficial La Gaceta. Podrá, sin embargo, restringirse o am- 
pliarse en la misma ley el plazo de que trata este artículo y ordenarse, en 
casos especiales, otra forma de publicación. 

l. En las elecciones que el Congreso Nacional haga o declare, o en las 
renuncias que admita o rechace; 

2. En las declaraciones de haber o no lugar a información de causa; 
3. En los decretos que se refieren a la conducta del Poder Ejecutivo; 
4. En los reglamentos que expida para su régimen interior; 
5. En los decretos que apruebe para trasladar su sede a otro lugar del 

territorio de Honduras temporalmente o para suspender sus sesiones 
o para convocar a sesiones extraordinarias; 

6. En la Ley de Presupuesto; 
7. En los tratados o contratos que impruebe el Congreso Nacional; y, 
8. En las reformas que se decreten a la Constitución de la República. 

ARTÍCULO 217. Cuando el Congreso Nacional vote un Proyecto de 
Ley al terminar sus sesiones y el Ejecutivo crea inconveniente sancio- 
narlo, está obligado a darle aviso inmediatamente para que permanezca 
reunido hasta diez días, contados desde la fecha en que el Congreso 
recibió el proyecto, y no haciéndolo, deberá remitir éste, en los ocho 
primeros días de las sesiones del Congreso subsiguiente. 

ARTÍCULO 218. No será necesaria la sanción, ni el Poder Ejecutivo 
podrá poner el veto en los casos y resoluciones siguientes: 
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El Contralor y Subcontralor serán electos por un periodo de cinco 
años y no podrán ser reelectos para el periodo subsiguiente. 

ARTÍCULO 224. El Contralor y Suboontralor serán responsables ante 
.el Congreso Nacional de los actos ejecutados en el ejercicio de sus fun- 
ciones, y solamente podrán ser removidos por éste, cuando se les com- 
probare la comisión de irregularidades graves o delitos. 

ARTÍCULO 225. La fiscalización a posteriori del Banco Central de Hon- 
duras, en lo relacionado con el manejo de fondos del Estado, será efec- 
tuada por la Contraloría General de la República, que rendirá informes 
sobre tal fiscalización al Congreso Nacional. 

La fiscalización a posteriori de las demás instituciones de crédito que 
reciban fondos del Estado, en cuanto a la aplicación de tales fondos en 
operaciones o negocios estrictamente bancarios, se ejercerá por la Super- 
intendencia de bancos, y en los demás casos por la Contraloría General 
de la República. 

- 1. Ser hondureño por nacimiento; 
2. Ser mayor de veinticinco años; 
3. Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos; 
4. Ser de reconocida honradez y competencia; y, 
5. Poseer título de licenciado en Ciencias Jurídicas, Econonúa, Admi- 

nistración Pública, Auditoría y Contaduría Pública, o Perito Mercan- 
til y Contador Público. 

ARTÍCULO 223. La Contraloría General de la República estará a car- 
go de un contralor y de un subcontralor elegidos por el Congreso Nacio- 
nal, quienes tendrán las mismas inhabilidades y gozarán de las mismas 
prerrogatívas que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Para ser contralor y subcontralor se requiere: 

1. Verificar la administración de los fondos y bienes públicos y glosar 
las cuentas de los funcionarios y empleados que los manejen; 

2. Fiscalizar la gestión financiera de las dependencias de la administra- 
ción pública, instituciones descentralizadas inclusive las municipalida- 
des, establecimientos gubernamentales y las entidades o que reciban 
subvención o subsidio del mismo; 

3. Examinar la contabilidad del Estado y las cuentas que sobre la ges- 
tión de la Hacienda Pública presente el Poder Ejecutivo al Congreso 
Nacional y rendir a éste el informe correspondiente; y, 

4. Ejercer las demás funciones que la Ley orgánica le señale. 

nismo auxiliar del Poder Legislativo, con independencia funcional y ad- 
ministrativa, encargado exclusivamente de la fiscalización a posteriori de 
la Hacienda Pública, teniendo entre otras las atribuciones siguientes: 
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ARTÍCULO 228. La Procuraduría General de la República. tiene la re- 
presentación legal del Estado, su organización y funcionamiento serán de- 
terminados por la Ley, .. , . .. . , . ·, . . , 

AR TÍ CULO 229. El Procurador ·y Suprocurador General . de la . Repú- 
blica serán elegidos por el Congreso Nacional por cuatro años, .y no 
podrán' ser reelegidos para un periodo subsiguiente, deberán reunir las 
misinas condiciones y tendrán fas mismas prerrogativas ~ inhabilidades 
establecidas en esta Constitución para los magistrados de la Corte Su- 
prema .de Justicia. . . . . . _ . 

Anríctn.o ~30. Las acciones civiles y criminales que resultaren de 
las intervenciones fiscalizadoras de la Contraloría General de. la Repú- 
blica; serán ejercitadas por el· Procurador General, excepto las relaciona- 
das con las· muriieipalidades que quedarán a cargo de los funcionarios 
que las leyes indiquen. · . 
~TícuLo.23t.· El· Estado asignará los fondos que sean necesarios 

para ta adecuada organizaéíón y funcionamiento de la Procuraduría' Ge- 
neral. de lá República. · · · · • · ~ · . 

Todos los organismos de la Administración Pública colaborarán con el 
Procurador General de la República en el cumplimiento de sus atribu- 
cienes en la. forma que Ia ley determine. . ' . . 

De 'la Procuraduría General di! la República 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 226. La Contraloría General deberá rendir al Congreso Na- 
cional dentro de los primeros cuarenta días de finalizado el año económi- 
co, un informe exponiendo la labor realizada durante dicho año, con ex- 
posición de opiniones y sugerencias que consideren necesarias para lograr 
mayor eficiencia en el manejo y control de los fondos y bienes públicos 

Este informe, del cual simultáneamente se enviará copia al presidente 
de la República, deberá ser publicado por la Contraloría General en 
forma detallada o-en resumen, exceptuando lo relacionado con secretos 
militares y otros aspectos que pudieran afectar la seguridad nacional. 

Lo anterior no obsta para que la Contraloría General le presente infor- 
mes especiales al Congreso Nacional y en determinados casos también 
simultáneamente al presidente de la República. 

ARTÍCULO _227. Todos los aspectos relacionados con la organización 
y funcionamiento. de la Contraloría General de la República serán deter- 
minados por la Ley. 
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ARTÍCULO 235. El Poder Ejecutivo lo ejerce en representación y para 
beneficio del pueblo, el presidente de la República. 

ARTÍCULO 236. El presidente de la República y tres designados a la 
Presidencia, serán electos y directamente por el pueblo por simple mayo- 
ría de votos. La elección será declarada por el Tribunal de Elecciones, 
y en su defecto, por el Congreso Nacional o por la Corte Suprema de 
Justicia en su caso. 

~TÍCULO 237. El periodo presidencial será de cuatro años y empeza- 
rá el veintisiete de .enero siguiente a la fecha en que se realizó la elec- 
ción. 

De Poder Ejecutivo 

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 232. La Dirección de Probidad Administrativa será un or- 
ganismo de control, auxiliar del Poder Legislativo, que tendrán indepen- 
dencia funcional y administrativa. 
La ley regulará su organización, atribuciones y funcionamiento. 

ARTÍCULO 233. Se presume enriquecimiento ilícito, cuando el aumen- 
to del capital del funcionario o empleado público, desde la fecha en que 
haya tomado posesión de su cargo, hasta aquella en que haya cesado en 
sus funciones, fuere notablemente superior al que normalmente hubiere 
podido obtener en virtud de los sueldos y emolumentos que haya perci- 
bido legalmente, y de los incrementos de su capital o de sus ingresos por 
cualquier otra causa lícita. 

Igualmente se presumirá enriquecimiento ilícito cuando el servidor pú- 
blico no autorizare la investigación de sus depósitos bancarios o negocios 
en el país o en el extranjero. 

Para determinar el aumento a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, se considerarán en conjunto el capital y los ingresos del 
funcionario o empleado, el de su cónyuge y el de sus hijos. 

La declaración de bienes de los funcionarios y empleados públicos se 
hará de conformidad con la Ley. 

Cuando fuere absuelto el servidor público tendrá deredho a reasumir 
su cargo. 

ARTÍCULO 234. El director y subdirector general de Probidad Admi- 
nistrativa serán elegidos por el Congreso Nacional para un periodo de 
cinco años, y deberán reunir los mismos requisitos establecidos para los 
cargos de Contralor y Subcontralor de la República. 

De la Dirección de Probidad Administrativa 

CAPÍTULO V 
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1. Los designados a la Presidencia de la República, secretarios y subse- 
cretarios de Estado, miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, 
magistrados y jueces del Poder Judicial, presidentes, vicepresidentes, 
gerentes, subgerentes, directores, subdirectores, secretarios ejecutivos 
de instituciones descentralizadas, Contralor y Subcontralor General 
de la República, director y subdirector de Probidad · Administrativa, 
que hayan ejercido sus funciones durante los seis meses anteriores a 
la fecha de elección del presidente de la República; 

2. Los oficiales jefes y oficiales generales de las Fuerzas Armadas; 
3. Los jefes superiores de las Fuerzas Armadas y cuerpos de Policía o 

de Seguridad del Estado; 
4. Los militares en servicio activo y los miembros de cualquier otro cuer- 

po armado que hayan ejercido sus funciones durante los últimos doce 
meses anteriores a la fecha de la elección; 

5. El cónyuge y los parientes de los jefes militares, miembros del Con- 
sejo Superior de las Fuerzas Armadas, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad; 

6. Los parientes del presidente y de los designados que hubieren ejerci- 
do la Presidencia en el año, precedente a la elección, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad; 

7. Los representantes o apoderados de empresas concesionarias del Es- 
tado, los concesionarios del Estado para la explotación de riquezas 
naturales o contratistas de servicios y obras públicas que se costeen 
con fondos nacionales, y quienes por tales conceptos tengan cuentas 

·pendientes con el Estado. 

ARTÍCULO 241. El presidente de la República, o quien ejerza sus fun- 
ciones, no podrá ausentarse del territorio nacional por más de quince 
días sin permiso del Congreso Nacional o de su Comisión Permanente. 

ARTÍCULO 239. El ciudadano que haya desempeñado la titularidad del 
Poder Ejecutivo no podrá ser presidente o designado. 

El que quebrante esta disposición o proponga su reforma, así como 
aquellos que lo apoyen directa o indirectamente, cesarán de inmediato en 
el desempeño de sus respectivos cargos, y quedarán inhabilitados por diez 
años para el ejercicio de toda función pública. 

ARTÍCULO 240. No pueden ser elegidos presidente de la República: 

l. Ser hondureño por nacimiento; 
2. Ser mayor de treinta años; 
3. Estar en el goce de los derechos del ciudadano; y, 
4. Ser del estado seglar. 

ARTÍCULO 238. Para ser presidente de la República o designado a la 
Presidencia, se requiere: 
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1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados y convencio- 
nes, leyes y demás disposiciones legales; 

2. Dirigir la política general del Estado y representarlo; 
3. Mantener incólume la independencia y el honor de la República, la 

integridad e inviolabilidad del territorio nacional; 

ARTÍCULO 242. Si la falta del presidente fuere absoluta, el designado 
que elija al efecto el Congreso Nacional ejercerá el Poder Ejecutivo por 
el tiempo que falte para terminar el periodo constitucional. Pero si también 
faltaren de modo absoluto los tres designados, el Poder Ejecutivo será 
ejercido por el presidente del Congreso Nacional, y a falta de este último, 
por el presidente de la Corte Suprema de Justicia por el tiempo que fal- 
tare para terminar el periodo constitucional. 

En sus ausencias temporales, el presidente podrá llamar a uno de los 
designados para que lo sustituya. 

Si la elección del presidente y designados no estuviere declarada un 
día antes del veintisiete de enero, el Poder Ejecutivo será ejercido, excepcio- 
nalmente por el Consejo de Ministros, el que deberá convocar a elec- 
ciones de autoridades supremas, dentro de los quince días subsiguientes 
a dicha fecha. Estas elecciones se practicarán dentro de un plazo no 
menor de cuatro ni mayor de seis meses, contados desde la fecha de la 
convocatoria. Celebradas las elecciones, el Tribunal Nacional de Eleccio- 
nes, o en su defecto el Congreso Nacional, o la Corte Suprema de Jus- 
ticia, en su caso, hará la declaratoria correspondiente, dentro de los vein- 
te días subsiguientes a la fecha de la elección, y los electos tomarán in- 
mediatamente posesión de sus cargos hasta completar el periodo constitu- 
cional correspondiente. 

Mientras las nuevas autoridades supremas electas toman posesión de 
sus respectivos cargos, deberán continuar interinamente en el desempeño 
de sus funciones, los diputados al Congreso Nacional y los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO 243. Si al iniciar el periodo constitucional para el cual ha 
sido electo, el presidente no se presentare, por mientras éste se presenta 
ejercerá el Poder Ejecutivo el designado a la Presidencia electo por el Con- 
greso Nacional. 

ARTÍCULO 244. La promesa de ley del presidente de la República o 
del sustituto legal de éste, será presentada ante el presidente del Congreso 
Nacional, si estuviere reunido, y en su defecto ante el presidente de la 
Corte Suprema de Justicia. 

En caso de no poder presentarla ante Los funcionarios antes mencio- 
nados podrá hacerlo ante cualquier juez de Letras o de Paz de la Repú- 
blica. 

ARTÍCULO 245. El presidente de La República tiene la administración 
general del Estado; son sus atribuciones: 
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4. Mantener la paz y seguridad interior de la República y repeler todo 
ataque o agresión exterior; 

5. Nombrar y separar libremente a los secretarios y subsecretarios de 
Estado, y a los demás funcionarios y empleados cuyo nombramien- 
to no esté atribuido a otras autoridades; 

6. Excitar al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias por medio 
de la Comisión Permanente o proponerle la prórroga de las ordi- 
narias; 

7. Restringir o suspender el ejercicio de derechos, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, con sujeción a lo establecido en esta Cons- 
titución; 

8. Dirigir mensajes al Congreso Nacional en cualquier época, y obliga- 
toriamente en forma personal y por escrito al instalarse cada legis- 
latura ordinaria; 

9. Participar en la formación de las leyes presentando proyectos al 
Congreso Nacional por medio de los secretarios de Estado; 

10. Dar a los Poderes Legislativo, Judicial y Tribunal Nacional de Elec- 
ciones, los auxilios y fuerzas que necesiten para hacer efectivas sus 
resoluciones; 

11. Emitir acuerdos y decretos y expedir reglamentos y resoluciones con- 
forme a la ley; 

12. Dirigir la política y las relaciones internacionales; 
13. Celebrar tratados y convenios, ratificar, previa aprobación del Con- 

greso Nacional, los Tratados Internacionales de carácter político, 
militar, los relativos al territorio nacional, soberanía y concesiones, los 
que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública o 
los que requieran modificación o derogación de alguna disposición 
constitucional o legal y los que necesiten medidas legislativas para 
su ejecución; 

14. Nombrar los jefes de misión diplomática y consular de conformidad 
con la ley del Servicio Exterior que se emita, quienes deberán ser 
hondureños por nacimiento, excepto si se trata de un cargo ad-ho- 
norem o de representaciones conjuntas de Honduras con otros Es- 
tados; 

15. Recibir a los jefes de misiones diplomáticas extranjeras, a los re- 
presentantes de organizaciones internacionales; expedir y retirar el 
Exequátur a los cónsules de otros estados; 

16. Ejercer el mando en jefe de las Fuerzas Armadas en su carácter de 
Comandante General, y adoptar las medidas necesarias para la de- 
fensa de la República; 

17. Declarar la guerra y hacer la paz en receso del Congreso Nacional, 
el cual deberá ser convocado inmediatamente; 

18. Velar en general, por la conducta oficial de los funcionarios y 
empleados públicos para la seguridad y prestigio del gobierno y del 
Estado; 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 762 



19. Administrar la Hacienda Pública; 
20. Dictar medidas extraordinarias en materia economica y financiera 

cuando así lo requiera el interés nacional, debiendo dar cuenta al 
Congreso Nacional; \ 

21. Negociar empréstitos, efectuar su contratación previa aprobación del 
Congreso Nacional cuando corresponda; 

22. Formular el Plan Nacional de Desarrollo, discutirlo en Consejo de 
Ministros, someterlo a la aprobación del Congreso Nacional, diri- 
girlo y ejecutarlo; 

23. Regular las tarifas arancelarias de conformidad con la ley; 
24. Indultar y conmutar las penas conforme a la ley; 
25. Conferir condecoraciones conforme a la ley; 
26. Hacer que se recauden las rentas del Estado y reglamentar su inver- 

sión con arreglo a la Iey; 
27. Publicar trimestralmente el Estado de Ingresos y Egresos de la 

Renta Pública; 
28. Organizar, dirigir, orientar y fomentar la educación pública, erradi- 

car el analfabetismo, difundir y perfeccionar la educación técnica; 
29. Adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud de los habitantes; 
30. Dirigir la política económica y financiera del Estado; 
31. Ejercer vigilancia y control de las instituciones bancarias, asegura- 

doras y financieras por medio de la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros, cuya integración y funcionamiento se regirá en virtud de 
una ley especial y nombrar los presidentes y vicepresidentes de los 
bancos del Estado conforme a la ley; 

32. Dictar todas las medidas y disposiciones que estén a su alcance para 
promover la rápida ejecución de la Reforma Agraria y el desarrollo 
de la producción y la productividad en el agro; 

33. Sancionar, vetar, promulgar y publicar las leyes que apruebe el 
Congreso Nacional; 

34. Dirigir y apoyar la política de Integración Económica y Social, tanto 
nacional como internacional, tendiente al mejoramiento de las con- 
diciones de vida del pueblo hondureño; 

35. Crear, mantener y suprimir servicios públicos y tomar las medidas 
que sean necesarias para el buen funcionamiento de los mismos; 

36. Conferir grados militares desde subteniente hasta capitán, inclusive; 
37. Velar porque el Ejército sea apolítico, esencialmente profesional y 

obediente; 
38. Conceder y cancelar cartas de naturalización, autorizadas pür el 

Poder Ejecutivo, conforme a la ley; 
39. Conceder pensiones, gratificaciones y aguinaldos, de acuerdo con la 

ley; 
40. Conceder personalidad jurídica a las asociaciones civiles de confor- 

midad con la ley; 

763 HONDURAS 



1. Los designados a la Presidencia de la República, los parientes del 
presidente y de los designados, dentro del cuarto grado de consan- 

guinidad y segundo de afinidad; 

ARTÍCULO 246. Para la administración general del país habrá por lo 
menos doce Secretarías de Estado, entre las cuales se distribuirán los 
ramos de Gobernación y Justicia, Despacho Presidencial, Relaciones 
Exteriores, Economía y Comercio, Hacienda y Crédito Público, Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, Trabajo y Asistencia Social, Salud Públi- 
ca, Educación Pública, Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte, 
Cultura y Turismo, Recursos Naturales, y las demás que se crearen de 
acuerdo con la ley. 

ARTÍCULO 247. Los secretarios de Estado son colaboradores del pre- 
sidente de la República en la orientación, coordinación, dirección y 
supervisión de los órganos y entidades de la administración pública na- 
cional, en el área de su competencia. 

ARTÍCULO 248. Los decretos, reglamentos, acuerdos, órdenes y pro- 
videncias del presidente de la República, deberán ser autorizados por los 
secretarios de Estado en sus respectivos ramos o por los subsecretarios 
en su caso. Sin estos requisitos no tendrá fuerza legal. 

Los secretarios de Estado y los subsecretarios, serán solidariamente 
responsables con el presidente de la República por los actos que auto- 
ricen. 

De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, serán respon- 
sables los ministros presentes, a menos que hubieren razonado su voto 
en contra. 

ARTÍCULO 249. Para ser secretario o subsecretario se requieren los 
mismos requisitos que para ser presidente de la República. 

Los subsecretarios sustituirán a los secretarios por ministerio de ley. 
ARTÍCULO 250. No pueden ser secretarios de Estado: 

De las Secretarias de Estado 

CAPÍTULO VII 

41. Velar por la armonía entre el capital y el trabajo; 
42. Revisar y fijar el salario mínimo de conformidad con la ley; 
43. Permitir o negar, previa autorización del Congreso Nacional, el trán- 

sito por el territorio de Honduras, de tropas de otro país; 
44. Permitir, previa autorización del Congreso Nacional, la salida de 

tropas hondureñas a prestar servicios en territorio extranjero, de con- 
formidad con los tratados y convenciones internacionales para opera- 
ciones sobre el mantenimiento de la paz; y, 

45. Las demás que le confiere la Constitución y las leyes. 
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ARTÍCULO 256. El régimen de Servicio Civil regula las relaciones de 
empleo y función pública que se establecen entre el Estado y sus servi- 
dores, fundamentados en principios de idoneidad, eficiencia y honesti- 
dad. La administración de personal estará sometida a métodos científicos 
basados en el sistema de méritos. 

El Estado protegerá a sus servidores dentro de la carrera adminis- 
trativa. 

Del Servicio Civil 

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 251. El Congreso Nacional puede llamar a los secretarios 
de Estado y éstos deben contestar las interpelaciones que se les hagan, 
sobre asuntos referentes a la administración pública. 

ARTÍCULO 252. El presidente de la República convoca y preside el 
Consejo de Ministros. Todas las resoluciones del Consejo se tomarán 
por simple mayoría y en caso de empate, el presidente tendrá doble 
voto. 

El Consejo se reunirá por iniciativa del presidente para tomar resolu- 
ción en todos los asuntos que juzgue de importancia nacional y para 
conocer de los casos que señale la ley. 

Actuará como secretario, el secretario de Estado en el Despacho de 
la Presidencia. 

ARTÍCULO 253. Es incompatible con la función de secretario de Es- 
tado, el ejercicio de otro cargo público, salvo en el caso en que las leyes 
le asignen otras funciones. Son aplicables a los secretarios de Estado 
en lo conducente, las reglas, prohibiciones y sanciones establecidas en 
los artículos 203 y 204. · 

ARTÍCULO 254. Los secretarios del Estado deben presentar anualmen- 
te al Congreso Nacional dentro de los primeros quince días de su insta- 
lación, un informe de los trabajos realizados en sus respectivos despachos. 

ARTÍCULO 255. Los actos administrativos de cualquier órgano del 
Estado que deban producir efectos jurídicos de carácter general, serán 
publicados en el Diario Oficial "La Gaceta" y su validez se regulará 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución para la vigencia de ley. 

2. Los que hubieren administrado o recaudado valores públicos, mien- 
tras no tengan el finiquito de solvencia de su cuenta; 

3. Los deudores morosos de la Hacienda Pública; y, 
4. Los concesionarios del Estado, sus apoderados o representantes para 

la explotación de riquezas naturales o contratistas de servicios y 
obras públicas que se costeen con fondos del Estado, y quienes por 
tales conceptos tengan cuentas pendientes con éste. 
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ARTÍCULO 261. Para crear o supnrmr un organismo descentralizado, 
el Congreso Nacional resolverá por los dos tercios de votos de sus 
miembros. 

1. La mayor eficiencia en la administración de los intereses nacionales; 
2. La satisfacción de necesidades colectivas de servicio público, sin fines 

de lucro; 
3. La mayor efectividad en el cumplimiento de los fines de la Admi- 

nistración Pública; 
4. La justificación económica, administrativa, del costo de su funcio- 

namiento, del rendimiento o utilidad esperados o en su caso, de los 
ahorros previstos; 

5. La exclusividad de la competencia, de modo tal que su creación no 
· supone duplicación con otros órganos de la Administración Pública 
ya existentes; 

6. El aprovechamiento y explotación de bienes o recursos pertenecien- 
tes al Estado; la participación de éste en aquellas áreas de actividades 
económicas que considere necesarias y convenientes para cumplir 
sus fines de progreso social y bienestar generál; y, 

7. El régimen jurídico general de las instituciones descentralizadas se 
establecerá mediante la ley general de la Administración Pública que 
se emita. 

ARTÍCULO 260. Las instituciones descentralizadas solamente podrán 
crearse mediante ley especial y siempre que se garantice: 

De las instituciones descentralizadas 

CAPÍTULO IX 

ARTÍCULO 257. La Ley regulará el Servicio Civil y en especial las 
condiciones de ingreso a la administración pública; y las promociones 
y ascensos a base de méritos y aptitudes; la garantía de permanencia, 
los traslados, suspensiones y garantías; los deberes de los servidores pú- 
blicos y los recursos contra las resoluciones que los afecten. 

ARTÍCULO 258. Tanto en el Gobierno Central como en los organis- 
mos descentralizados del Estado, ninguna persona podrá desempeñar a 
la vez dos o más cargos públicos remunerados, excepto quienes presten 
servicios asistenciales de salud y en la docencia. 

Ningún funcionario, empleado o trabajador público que perciba un 
sueldo regular, devengará dieta o bonificación por la prestación de un ser- 
vicio en cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 259. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a los 
funcionarios y empleados de las Instituciones Autónomas y Municipales. 
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ARTÍCULO 264. Los presidentes, directores generales y gerentes de los 
organismos descentralizados del Estado durarán hasta cuatro años en 
sus funciones y su forma de nombramiento y remoción será de confor- 
midad con las respectivas leyes de creación de fas mismas. 

ARTÍCULO 265. Son funcionarios de confianza del Ejecutivo, los que 
a cualquier título ejerzan las funciones de dirección de los organismos 
descentralizados, pero las relaciones laborales de los demás servidores 
de dichas instituciones serán reguladas por el régimen jurídico aplicable 
a los trabajadores en general. La modalidad, contenido y alcances de 
dichos regímenes se normarán por- las leyes, reglamentos y convenios 
colectivos pertinentes. 

ARTÍCULO 266. Las instituciones descentralizadas someterán al Go- 
bierno Central, el Plan Operativo correspondiente al ejercicio de que se 
trate, acompañando un informe descriptivo y analítico de cada una de las 
actividades específicas fundamentales a cumplir, juntamente con un pre- 
supuesto integral para la ejecución del referido plan. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú- 
blico y el Consejo Superior de Planificación Económica, elaborarán por 
separado dictámenes con el objeto de determinar la congruencia de tales 
documentos con los planes de desarrollo aprobados. 

Una vez aprobados pm el presidente de la República los dictámenes 
serán remitidos a las instituciones descentralizadas a que correspondan. 

Los órganos directivos de las instituciones descentralizadas no apro~ 
barán ni el plan ni el presupuesto anual, en tanto no se incorporen a 
los mismos las modificaciones propuestas en el respectivo dictamen. 

ARTÍCULO 267. Los organismos descentralizados del Estado enviarán 
al Poder Legislativo dentro de los primeros treinta días de su instala- 

1. Los parientes del presidente de la República dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad; y, 

2. Los designados a la Presidencia de la República ni sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Previa la emisión de leyes relativas a las instituciones descentralizadas, 
el Congreso Nacional deberá solicitar la opinión del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 262. Las instituciones descentralizadas gozan de indepen- 
dencia funcional y administrativa, y a este efecto podrán emitir los 
reglamentos que sean necesarios de conformidad con la ley. 

Las instituciones descentralizadas funcionarán bajo la dirección y su- 
pervisión del Estado y sus presidentes, directores o gerentes responderán 
por su gestión. La ley establecerá los mecanismos de control necesarios 
sobre las instituciones descentralizadas. 

ARTÍCULO 263. No podrán ser presidentes, gerentes generales, direc- 
tores generales de las instituciones descentralizadas: 
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ARTÍCULO 272. Las Fuerzas Armadas de Honduras, son una institu- 
ción nacional de carácter permanente, especialmente profesional, apolí- 
tica, obediente y no deliberante. 

Se instituyen para defender la integridad territorial y la soberanía de 
la República, mantener la paz, el orden público y el .imperio de la 
Constitución, los principios de libre sufragio y la alternabilidad en el 
ejercicio de la Presidencia de la República. 

ARTÍCULO 273. Las Fuerzas Armadas estarán integradas por el alto 
mando, Ejército, Fuerza Aérea, Fuerza Naval, Fuerza de Seguridad Pú- 
blica, los organismos y dependencias que determine su ley constitutiva. 

ARTÍCULO 274. Las Fuerzas Armadas estarán sujetas a las disposi- 
ciones de su Jey constitutiva y a las demás leyes y reglamentos que regu- 
len su funcionamiento. Cooperarán con el Poder Ejecutivo en las labores 
de alfabetización, educación, agricultura, conservación de recursos natu- 
rales, vialidad, comunicaciones, sanidad, reforma agraria y situaciones 
de emergencia. 

De 'las Fuerzas Armadas 

CAPÍTULO X 

ción, los respectivos anteproyectos desglosados anuales de presupuesto 
para su aprobación. 

ARTÍCULO 268. Las instituciones descentralizadas deberán presentar al 
Gobierno Central un informe detallado de los resultados líquidos de las 
actividades financieras de su ejercicio económico anterior. 

Igualmente deberán presentar un informe sobre el progreso físico y 
financiero de todos los programas y proyectos en ejecución. 

La Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público y el Consejo Superior de Planificación Económica, evaluarán 
los resultados de la gestión de cada entidad descentralizada y harán las 
observaciones y recomendaciones pertinentes. 

ARTÍCULO 269. El Poder Ejecutivo podrá disponer por medio del con- 
ducto correspondiente, de las utilidades netas de las instituciones descen- 
tralizadas que realicen actividades económicas, cuando no afecten el 
desarrollo de las mismas ni la ejecución de sus programas o proyectos 
prioritarios. 

ARTÍCULO 270. La Ley señalará los contratos que deben ser someti- 
dos a licitación pública por las instituciones descentralizadas. 

ARTÍCULO 271. Cualquier modificación sustancial al Plan Operativo 
y al presupuesto de una institución descentralizada, requerirá previa- 
mente el dictamen favorable del Consejo Superior de Planificación Eco- 
nómica y de la Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público. 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 768 



ARTÍCULO 275. Una Ley especial regulará el funcionamiento de los 
Tribunales Militares. 

ARTÍCULO 276. El servicio militar es obligatorio para los ciudadanos 
entre los 18 y los. 30 años de edad. Una Jey especial regulará su fun- 
cionamiento. 

En caso de guerra internacional, son soldados todos los hondureños 
capaces de prestar servicio, sin discriminación alguna. 

ARTÍCULO 277, Las Fuerzas Armadas estarán al mando directo del 
jefe de las Fuerzas Armadas; por su intermedio, ejercerá el presidente 
de la República la función constitucional que le corresponde respecto 
a las mismas, de acuerdo con la ley constitutiva de las Fuerzas Armadas 

ARTÍCULO 278. Las órdenes que imparta el presidente de la Repú- 
blica a las Fuerzas Armadas. por intermedio del jefe de fas mismas, 
deberán ser acatadas. y ejecutadas. 

ARTÍCULO 279. El [efe de las Fuerzas Armadas, deberá ser un ofi- 
cial general o superior con el grado de coronel de fas Armas o su equi- 
valencia, en servicio activo, hondureño de nacimiento y será elegido por 
el Congreso Nacional de una tema propuesta por el Consejo Superior 
de las Fuerzas Armadas. 

Durará en sus funciones cinco años y sólo podrá ser removido de 
su cargo por el Congreso Nacional, cuando hubiere sido declarado con 
lugar a formación de causa por dos tercios de votos de sus miembros; 
y en los demás casos previstos por la Ley Constitutiva de las Fuerzas 
Armadas. 

No podrá ser elegido jefe de las Fuerzas Armadas ningún pariente 
del Presidente de la República o de sus sustitutos legales, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

ARTÍCULO 280. El jefe de las Fuerzas Armadas, al tomar posesión 
de su cargo, prestará ante el Congreso Nacional, la protes:ta legal corres- 
pondiente a todo funcionario público. 

ARTÍCULO 281. En caso de ausencia temporal del jefe de las Fuerzas 
Armadas. desempeñará su~ funciones el jefe del Estado Mayor General 
de fas Fuerzas Armadas. 

En caso de ausencia definitiva, el Consejo Superior de las Fuerzas 
Armadas propondrá dentro de los quinoe días siguientes, la terna de 
candidatos para que el Congreso Nacional elija a quien ha de llenar 
la vacante para el resto del periodo para el cual aquél hubiera sido 
electo. 

Mientras se produce fa elección, llenará la vacante el jefe del Estado 
Mayor General de las Fuerzas Armadas. 

ARTÍCULO 282. Los nombramientos del personal de las Fuerzas Ar- 
madas, lo hará el iefe de las Fuerzas Armadas, por medio de la Secre- 
taria de Defensa Nacional y Seguridad Pública. - 

ARTÍCULO 283. El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas 
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es una dependencia de la jefatura de las mismas y <tendrá las funciones 
que la ley indique. 

ARTÍCULO 284. El territorio de la República se dividirá en Regiones 
Militares por razones de seguridad nacional y cada una estará a cargo 
de un jefe de Región Militar. 

Cada región funcionará de acuerdo a las disposiciones de la ley res- 
pectiva y podrá ser dividida en distritos y secciones de acuerdo a dis- 
posiciones - del jefe de las Fuerzas Armadas. 

ARTÍCULO 285. El Consejo Superior de las Fuerzas Armadas es el 
órgano de consulta en todos los asuntos relacionados con la institución. 

Actuará como órgano de decisión en Ias materias de su competencia 
y como Tribunal Superior de las Fuerzas Armadas en los asuntos que 
sean sometidos a su .. conocimiento. 

ARTÍCULO 286. El Consejo Superior de las Fuerzas Armadas será 
presidido por el jefe de fas mismas y estará integrado según lo precep- 
tuado en la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas. 

ARTÍCULO 287. Créase el Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; 
una ley especial regulará su organización y funcionamiento. 

ARTÍCULO 288. En los centros de formación militar se educarán los 
aspirantes a oficiales de las Fuerzas Armadas. Se organizarán centros 
de capacitación para las. armas y servicios de acuerdo con las necesi- 
dades de la institución. · 

ARTÍCULO 289. Se establece el Colegio de Defensa Nacional, como 
el más alto centro de estudio de las Fuerzas Armadas, encargado de la 
capacitación del personal militar y civil selecto, para que en acción 
conjunta de Ios campos político, económico, social ·y militar, perticipen 
en la planificación estratégica nacional. 

ARTÍCULO 290. Los grados milirares sólo se adquieren por riguroso 
ascenso de acuerdo con la ley respectiva. ' 

Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y pensio- 
nes en otra forma que la fijada por la ley. - 

Los ascensos desde subteniente hasta capitán inclusive, serán otorga- 
dos por el presidente de la República a propuesta del jefe de las Fuerzas 
Armadas; los ascensos desde mayor hasta general de División inclusive, 
serán otorgados por el Congreso Nacional a propuesta conjunta del pre- 
sidente de la República y del jefe de las Fuerzas Armadas. 

El Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas emitirá dictamen 
en cada ascenso solicitado. 

ARTÍCULO 291. Para la protección, bienestar y seguridad social de 
todos los miembros de las Fuerzas Armadas, funcionará el Instituto de 
Previsión Militar, de acuerdo con la ley correspondiente. 

ARTÍCULO 292. Queda reservada como facultad privativa de las Fuer- 
zas Armadas, la fabricación, importación, distribución y venta de armas, 
municiones y artículos similares. · 

ARTÍCULO 293. La administración de los fondos asignados al ramo 
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ARTÍCULO 294. El territorio nacional se dividirá en departamentos. 
Su creación y límites serán decretados por el Congreso Nacional. 

Los departamentos se dividirán en municipios autónomos administra- 
dos por corporaciones electas por el pueblo de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO 295. Bl Distrito Central lo forman un sólo municipio: los 
antiguos de Tegucigalpa y Comayaguela. ' 

ARTÍCULO 296. La Ley establecerá la organización y funcionamiento 
de las municipalidades y los requisitos para ser funcionario o empleado 
municipal. 

ARTÍCULO 297. Las municipalidades nombrarán libremente a los em- 
pleados de su dependencia inoluyendo a los agentes de la policía que 
costeen sus propios fondos. 

ARTÍCULO 298. En el ejercicio de sus funciones privativas y siempre 
que no contraríen las leyes, las Corporaciones Municipales serán inde- 
pendientes de los poderes del Estado, responderán ante los :tribunales de 
justicia por los abusos que cometan individual o colectivamente, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa. 

ARTÍCULO 299. El desarrollo económico y social de los municipios 
debe formar parte de los programas de Desarrollo Nacional. 

ARTÍCULO 300. Todo municipio tendrá tierras ejidales suficientes que 
le aseguren su existencia y normal desarrollo. 

ARTÍCULO 301. Deberán ingresar al Tesoro Municipal los impuestos 
y contribuciones que graven los ingresos provenientes de inversiones que 
se realicen en la respectiva comprensión municipal, fo mismo que la par- 
ticipación que le corresponda por la explotación o industrialización de 
los recursos naturales ubicados en su jurisdicción municipal, salvo que 
razones de conveniencia nacional obliguen a darles otros destinos. 

ARTÍCULO 302. Para los fines exclusivos de procurar el mejoramiento 
y desarrollo de las comunidades, los ciudadanos tendrán derecho a aso- 
ciarse libremente en patronatos, a constituir federaciones y confederacio- 
nes. La Ley reglamentará este derecho. 

Del régimen depanamenaü y municipal 

CAPÍTULO XI 

de Defensa, estará a cargo de la Pagaduría General de las Fuerzas Ar- 
madas, la q_ue recibirá de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por trimestres adelantados, los fondos asignados en el Presupuesto Ge- 
neral de Ingresos y Egresos de la República. 
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Lo dispuesto en el numeral 1 precedente, es aplicable al nombramien- 
to de los magistrados de las Cortes de Apelaciones; y, la inhabilidad· del 
numeral 2 precedente, es aplicable al nombramiento de los magistrados 
de una misma Corte de Apelaciones. , 

ARTÍCULO 309. Los jueces y magistrados no podrán ser separados, 
suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por las causas y con las ga- 
rantías previstas en la ley. 

La ley regulará la carrera judicial y lo conducente para asegurar la 

1. Los que tengan cualquiera de las inhabilidades para secretario de 
Estado; y. 

2. Los parientes entre sí en el cuarto grado de consanguinidad o· segun- 
do de afinidad. 

ARTÍCULO 303. La potestad de impartir justicia emana del pueblo y se 
administra gratuitamente en nombre del Estado por magistrados y jueces 
independientes. El Poder Judicial se integra por una Corte Suprema de 
Justicia. por las Cortes de Apelaciones y los Juzgados que establezca la 
ley. - 

La Corte Suprema de Justicia tendrá su asiento en la capital de la 
República, estará formada por nueve magistrados propietarios y por siete 
suplentes, elegidos por el Congreso Nacional y estará dividida en salas, 
de acuerdo con lo que disponga el Reglamento Interno de la misma 
Corte. 

ARTÍCULO 304. El presidente de la Corte Suprema de Justicia será 
electo por el Congreso Nacional por un periodo de cuatro años. 

ARTÍCULO 305. El periodo de los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia será de cuatro años y pueden ser reelectos. - 

Las vacantes serán llenadas por el periodo complementario. 
ARTÍCULO 306. El Poder Judicial tendrá una asignación anual no 

menor de tres por ciento del Presupuesto de ingresos netos de la Repú- 
blica, excluidos. los préstamos y donaciones. 

ARTÍCULO 307. Para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
se requiere: ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, hondureño 
por nacimiento, abogado de los Tribunales de la República, colegiado, 
mayor de treinta y cinco años, del estado seglar y haber desempeñado 
los cargos de juez de Letras o Magistrado de la Corte de Apelaciones 
durante cinco años, por lo menos, o ejercido la profesión por diez años. 

ARTÍCULO 308. No pueden ser elegidos magistrados de la Corte Su- 
prema de Justicia: 

Del Poder Judicial 

CAPÍTULO XII 
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l. Aprobar su Reglamento Interior; 

idoneidad, estabilidad e independencia de los jueces, además de estable- 
cer las normas relativas a la competencia, organización y funcionamiento 
de los Tribunales, en lo no previsto por esta Constitución. 

ARTÍCULO 310. En ningún juicio habrá más de dos instancias, el 
juez o magistrado que haya ejercido jurisdicción en una de ellas, no 
podrá conocer en la otra, ni en casación en el mismo asunto, sin incurrir 
en responsabilidad. 

Tampoco podrán juzgar en una misma causa los parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

ARTÍCULO 311. La calidad de juez o magistrado en funciones es in- 
compatible con el libre ejercicio de la profesión del Derecho y con la de 
funcionario o empleado de otros poderes públicos, excepto la de docente 
y de diplomáti:co ad-hoc. 

Los jueces y magistrados en funciones no podrán participar por moti- 
vo alguno en actividades políticas partidistas de cualquier clase, excepto 
la de emitir su voto personal, tampoco podrán sindicalizarse ni decla- 
rarse en huelga. 

ARTÍCULO 312. Los magistrados, jueces, agentes del Ministerio Pú- 
blico y oficiales de justicia, no podrán ser obligados a prestar servicio 
militar, ni a concurrir a ejercicios o prácticas militares. 

ARTÍCULO 313. Los Tribunales de Justicia requerirán el auxilio de 
la Fuerza Pública para el cumplimiento de sus resoluciones; si les fuera 
negado o no lo hubiere disponible, lo exigirán de los ciudadanos. 

El que injustificadamente se negare a dar auxilio incurrirán en res- 
ponsabilidad. 

ARTÍCULO 314., Es facultad privativa de los Tribunales de Justicia, 
juzgar y ejecutar lo juzgado. A ellos corresponde la aplicación de las 
leyes en casos concretos. 

ARTÍCULO 315. En caso de incompatibilidad entre una norma cons- 
titucional y una legal ordinaria, el juez aplicará Ia primera. 

Igualmente aplicará la norma fogal sobre toda otra norma subalterna. 
ARTÍCULO 316. La ley reglamentará la organización y funcionamien- 

to de los Tribunales, Juzgados y Ministerio Público. 
ARTÍCULO 317. La ley, sin menoscabo de la independencia de los 

jueces y magistrados, dispondrá fo necesario a fin de asegurar el correc- 
to y normal funcionamiento de los tribunales de justicia proveyendo los 
medios eficaces para atender a sus necesidades funcionales y administra- 
tivas, así como la organización de los servicios auxiliares. 

ARTÍCULO 318. Créase la jurisdicción de lo contencioso administra- 
tivo. La ley establecerá la competencia de los tribunales de la materia, 
así como su organización y funcionamiento. 

ARTÍCULO 319. La Corte Suprema de Justicia, tendrá las atribucio- 
nes siguientes: 
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ARTÍCULO 321. Los servidores del Estado no tienen más facultades 
que las que expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten 
fuera de la ley es nulo e implica responsabilidad. \ 

ARTÍCULO 322. Todo funcionario público al tomar posesión de su car- 
go prestará la siguiente promesa de ley: "Prometo ser fiel a la Repú- 
blica. cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes". 

De la responsabilidad del Estado y de sus servidores 

CAPÍTULO XIII 

ARTÍCULO 320. La Pagaduría Especial del Poder Judicial atenderá 
el pago de los sueldos correspondientes a los funcionarios y empleados 
de la administración de justicia y los gastos e inversiones del mismo ramo. 

La Tesorería General de la República, acreditará por trimestres anti- 
cipados los fondos necesarios para efectuar dichos pagos. 

La Pagaduría Especial del Poder Judicial estará bajo la dependencia 
inmediata de la Corte Suprema de Justicia. 

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia el nombramiento del 
pagador. Éste deberá rendir caución de conformidad con la ley. 

2. Conocer de los delitos oficiales y comunes de los altos funcionarios 
de la Repúblca, cuando el Congreso Nacional los haya declarado 
con lugar a formación de causa; 

3. Conocer en segunda instancia de los asuntos que las Cortes de Ape- 
laciones hayan conocido en primera instancia; 

4. Conferir el título de abogado y autorizar a quienes lo hayan obte- 
nido para el ejercicio del notariado; 

5. Declarar que hay o no lugar a formación de causa contra los fun- 
cionarios y empleados que la ley determine; 

6. Conocer de fas causas de extradición y de las demás que deban 
juzgarse conforme al Derecho Internacional; 

7. Conocer de los recursos de casación conforme a la ley; 
8. Conocer de los recursos de amparo y revisión conforme a la ley; 
9. Nombrar los magistrados, jueces, fiscales y demás funcionarios y 

empleados conforme a la ley; 
10. Publicar la Gaceta Judicial; 
11. Admitir o no la renuncia de los funcionarios, de su nombramiento 

y conceder licencia tanto a éstos como a sus propios miembros; 
12. Declarar la inconstitucionalidad de las leyes en la forma y casos 

previstos en esta Constirución; 
13. Elaborar el Proyecto del presupuesto del Poder Judicial y remitirlo 

al Poder Ejecutivo para su inclusión en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos; y, 

14. Las demás que le confieren esta Constitución y las leyes. 
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ARTÍCULO 328. El Sistema Económico de Honduras se fundamenta 
en principios de eñciencía en la producción y justicia social en la dis- 
tribución de la riqueza y el ingreso nacionales, así como en la coexisten- 
cia armónica de los factores de la producción que hagan posible la 
dignificación del trabajo como fuente principal de la riqueza y como 
medio de realización de la persona humana. 

Del Sistema Económico 

CAPÍTULO 1 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

TíTU[..0 VI 

ARTÍCULO 323. Los funcionarios son depositarios de la autoridad, res- 
ponsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás 
superiores a ella. 

Ningún funcionario o empleado, civil o militar, está obligado a cum- 
plir órdenes ilegales o que impliquen la comisión de delito. 

ARTÍCULO 324. Si el servidor público en el ejercicio de su cargo, 
infringe la ley en perjuicio de particulares será civil y solidariamente 
responsable junto con el Estado o con la institución estatal a cuyo ser- 
vicio se encuentre, sin perjuicio de la acción de repetición que éstos 
pueden ejercitar contra el servidor responsable, en los casos de culpa 
o dolo. 

La responsabilidad civil no excluye la deducción de las responsabili- 
dades administrativas y penal contra el infractor. 

ARTÍCULO 325. Las acciones para deducir responsabilidad civ:il a Jos 
servidores del Estado, prescriben en el término de diez años; y para 
deducir responsabilidad penal en el doble del tiempo señalado por la 
ley penal. 

En ambos casos, el término de prescripción comenzará a contarse 
desde la fecha en que el servidor público· haya cesado en el cargo en el 
cual incurrió en responsabilidad. 

No hay prescripción en Ios casos en que por acción u omisión dolosa 
y por motivos políticos se causare la muerte de una o más -personas. 

ARTÍCULO 326. Es pública la acción para perseguir a los infractores 
de los derechos y garantías establecidas en esta Constitución y se ejerci- 
tará sin caución ni formalidad alguna por simple denunca. 

ARTÍCULO 327. La ley regulará la responsabilidad civil del Estado, 
así como la responsabilidad civil solidaria, penal y adminístrativa de los 
servidores del Estado. 
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ARTÍCULO 329. El Estado promueve el desarrollo económico y social, 
que estará sujeto a una planificación adecuada. La ley regulará el sis- 
tema y proceso de planificación con la participación de los Poderes del 
Estado y las Organizaciones Políticas, económicas y sociales, debida- 
mente representadas. 

ARTÍCULO 330. La economía nacional se sustenta en la coexistencia 
democrática y armónica de diversas formas de propiedad y de empresa. 

ARTÍCULO 331. El Estado reconoce, garantiza y fomenta las liberta- 
des de consumo, ahorro, inverslión, ocupación, iniciativa, comercio, in- 
dustria, contratación, de empresa y cualesquiera otras que emanen de 
los principios que informan esta Constitución. Sin embargo, el ejercicio 
de dichas libertades no podrá ser contrario al interés social ni lesivo a la 
moral, la salud o la seguridad pública. 

ARTÍCULO 332. >El ejercicio de las actividades económíicas cortespon- 
de primordialmente a los particulares. Sin embargo, el Estado, por ra- 
zones de orden público e interés social, podrá reservarse el ejercicio de 
determinadas industrias básicas, explotaaiones y servicios de interés pú- 
blico y dictar medidas y leyes económicas, fiscales y de seguridad públi- 
ca, para encauzar, estimular, supervisar, orientar y suplir la iniciativa 
privada, con fundamento en una política económica racional y planificada. 

ARTÍCULO 333. La intervención del Estado en la economía tendrá por 
base el interés público y social, y por límite los derechos y libertades 
reconocidos por esta Constitución. 

ARTÍCULO 334. Las sociedades mercantiles estarán sujetas al control 
y vigilancia de una Superintendencia de Sociedades, cuya organización y 
funcionamiento determinará la ley. 

Las cooperativas, lo estarán al organismo y en la forma y alcances 
que establece la ley de la materia. 

ARTÍCULO 335. El Estado ordenará sus relaciones económicas exter- 
nas sobre las bases de una cooperación internacional justa, la integración 
económica centroamericana y el respeto de los tratados y convenios que 
suscriba, en lo que no se oponga al interés nacional. 

ARTÍCULO 336. La inversión extranjera será autorizada, registrada y 
supervisada po·r el Estado. Será complementaria y jamás sustitutiva de 
la inversión nacional. 

Las empresas extranjeras se sujetarán a las leyes de la República. 
ARTÍCULO 337. La industria y el comercio en pequeña escala, consti- 

tuyen patrimonio de los hondureños y su protección será objeto de una 
ley. 

ARTÍCULO 338. La Ley regulará y fomentará la organización de .co- 
operativas de cualquier clase, sin que se altere o eludan los principios 
económicos y sociales fundamentales de esta Constitución. 

ARTÍCULO 339. Se prohíben los monopolios, monopsonios, oligopolios, 
acaparamientos y prácticas similares en la actividad industrial y mer- 
cantil. 
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ARTÍCULO 344. La Reforma Agraria es un proceso integral y un ins- 
trumento de transformación de la estructura del país, destinado a susti- 

De la Reforma Agrada 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 342. La emisión monetaria es potestad exclusiva del Esta- 
do que la ejercerá por medio del Banco Central de Honduras. 

El régimen bancario, monetario y crediticio será regulado por la ley. 
El Estado, por medio del Banco Central de Honduras, tendrá a su 

cargo la formÜlación y desarrollo de la política monetaria, crediticia y 
cambiarla del país, debidamente coordinada con la política económica 
planificada. 

ARTÍCULO 343. El Banco Central de Honduras reglamentará y apro- 
bará el otorgamiento de préstamos, documentos, avales y demás -ope- 
raciones de crédito; comisiones, gratificaciones o bonificaciones de cual- 
quier clase que las instituciones bancarias, financieras y aseguradoras 
otorguen a sus accionistas mayoritarios, directores y funcionarios. 

Asimismo, reglamentará y aprobará el otorgamiento de préstamos, des- 
cuentos, avales y demás operaciones de crédito a las sociedades donde 
aquéllos tengan participación mayoritaria. 

Cualquier infracción a las disposiciones de este artículo será sancio- 
nada de acuerdo a las normas - reglamentarias que el Banco Central 
emita, sin perjuicio de la acción de responsabilidad civil o penal a que 
hubiera lugar. 

De la moneda y la banca 

CAPÍTULO II 

No se consideran monopolios particulares los privilegios temporales 
que se conceden a los inventores, descubridores o autores en concepto de 
derechos de propiedad científica, literaria, artística o comercial, paten- 
tes de invención y marcas de fábrica. 

ARTÍCULO 340. Se declara de utilidad y necesidad pública, la explo- 
tación técnica y racional de los recursos naturales de la Nación. 

El Estado reglamentará su aprovechamiento, de acuerdo con el interés 
social y fijará las. condiciones de su otorgamiento a los particulares. 

La reforestación del país y la conservación de bosques se declara de 
conveniencia nacional y de interés colectivo. 

ARTÍCULO 341. La Ley podrá establecer restricciones, modalidades o 
prohibiciones para la adquisición transferencia uso y disfrute de la pro- 
piedad estatal y municipal por razones de orden público interés social 
y de conveniencia nacional. 
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ARTÍCULO 351. El sistema tributario se regirá por los principios de 

Del regimiento financiero 

CAPÍTULO IV 

tuir el latifundio y el minifundio por un sistema de propiedad, tenencia 
y explotación de la tierra que garantice la justic~a social en el campo y 
aumente la producción y la productividad del sector agropecuario. 

Declárase de necesidad y utilidad pública Ja ejecución de la Reforma 
Agraria. 

ARTÍCULO 345. La Reforma Agraria constituye parte esencial de la 
estrategia global del desarrollo de la nación, por lo que las demás polí- 
ticas económicas y sociales que el gobierno apruebe, deberán formularse 
y ejecutarse en forma armónica con aquélla, especialmente las que tienen 
que ver entre otras, con la educación, la vivienda, el empleo, la infra- 
estructura, la comercialización y la asistencia técnica y crediticia. 

La Reforma Agraria se ejecutará de manera que se asegure la eficaz 
participación de los campesinos, en condiciones de igualdad con los 
demás sectores de la producción, en el proceso de desarrollo económico, 
social y político de la nación. 

ARTÍCULO 346. Es deber del Estado dictar medidas de protección de 
los derechos e intereses de las comunidades indígenas existentes en el 
país, especialmente de las tierras y bosques donde estuvieren asentadas. 

ARTÍCULO 347. La producción agropecuaria debe orientarse preferen- 
temente a la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población 
hondureña, dentro de una política de abastecimiento adecuado y precios 
justos para el productor y el consumidor. 

ARTÍCULO 348~ Los planes de reforma agraria del Instituto Nacional 
Agrario y fas demás decisiones del Estado en materia agraria, se formu- 
larán y ejecutaran con la efectiva participación de las organizaciones 
de campesinos, agricultores y ganaderos legalmente reconocidas. 

ARTÍCULO 349. La expropiación de bienes con fines de reforma agra- 
ria o de ensanche y mejoramiento de poblaciones o cualquier otro pro- 
pósito de interés nacional que determine la ley, se hará mediante indem- 
nización justipreciada por pagos al contado y en su caso, bonos de la 
deuda agraria. Dichos bonos serán de aceptación obligatoria, gozarán 
de garantías suficientes por parte del Estado y tendrán los valores nomi- 
nales, plazos de redención, tasas de interés y demás requisitos que la 
Ley de Reforma Agraria determine. 

ARTÍCULO 350. Los bienes expropiables para fines de Reforma Agra- 
ria o de ensanche y mejoramiento de poblaciones, son exclusivamente los 
predios rústicos y sus mejoras útiles y necesarias que se encuentren 
adheridas a los mismos y cuya separación pudiera menoscabar la unidad 
económica productiva. 
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ARTÍCULO 354. Los bienes fiscales o patrimoniales solamente podrán 
ser adjudicados o enajenados a las personas y en la forma y condiciones 
que determinen las leyes. 

El Estado se reserva la potestad de establecer o modificar la demar- 
cación de las zonas de control y protección de los recursos naturales en 
e l. territorio nacional. 

ARTÍCULO 355. La administración de los fondos públicos corresponde 
al Poder Ejecutivo. 

Para la. percepción, custodia y erogación de dichos fondos, ·habrá un 
servicio general - de tesorería. - . 

El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá delegar en el Banco Central, 
las funciones de recaudador y depositario. 

También la ley podrá establecer servicios de pagadurías especiales. 
ARTÍCULO 356. El Estado solamente garantiza el pago de la deuda 

que contraigan los gobiernos constitucionales, de acuerdo con esta Cons- 
titución y fas leyes. 

Cualquier norma o acto- que confravenga lo dispuesto en este artículo; 
hará incurrir a los infractores en responsabilidad civil, penal, y adminis- 
trativa, que será imprescriptible. 

ARTÍCULO 357. Las autorizaciones de endeudamiento externo e inter- 
no del Gobierno Central, organismos descentralizados y gobiernos mu- 
nicipales, que incluyan garantías y avales del Estado, serán reguladas 
por Ja ley. 

ARTÍCULO 358. Los gobiernos locales podrán realizar operaciones de 

1. Las deudas legalmente contraídas para gastos corrientes o de in- 
versión, originadas en la ejecución del Presupuesto General de In- 
gresos y Egresos; y, 

2. Las demás deudas legalmente reconocidas por el Estado. 

ARTÍCULO 353. Son obligaciones financieras del Estado: 

1. Todos los bienes muebles e inmuebles del Estado; 
2. Todos sus créditos activos; y, 
3. Sus disponibilidades líquidas. 

ARTÍTULO 352. Forman Ja Hacienda Pública: 

De la Hacienda Pública 

CAPÍTULO V 

legalidad, proporcionalidad, generalidad y equidad, de acuerdo con . la 
capacidad económica del contribuyente. 
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ARTÍCULO 362. Todos los ingresos fiscales constarán en el Presupues- 
to General de la República, que se votará anualmente de acuerdo con la 
política económica planificada y con los planes anuales operativos apro- 
bados por el Gobierno. · 

Aarícuto 363. Todos los ingresos fiscales ordinarios constituirán un 
solo fondo. 

No podrá crearse ingreso alguno destinado a -un fin específico. No 
obstante, la ley podrá afectar ingresos al servicio de la deuda pública 
f disponer que el producto de determinados impuestos y contribuciones 
generales, sea dividido entre la Hacienda Nacional y la de los municipios, 
en proporciones o cantidades previamente señaladas. 

La ley podrá, asimismo, de conformidad con la política planificada, 
autorizar a determinadas empresas estatales o minas para que perciban, 
administren o inviertan recursos financieros provenientes del ejercicio de 
actividades económicas que les corresponden. 

Anríctn.o 364. No podrá hacerse ningún compromiso o efectuarse 
pago alguno fuera de las asignaciones votadas en el Presupuesto, o en 
contravención a las normas presupuestarias. 

1. Los ingresos que perciba por impuestos, tasas, contribuciones, rega- 
lías, donaciones o par cualquier otro concepto; 

1. Los ingresos provenientes de empresas estatales, de capital mixto o 
de aquellas en que el Estado tenga participación social; y, 

3. Los ingresos extraordinarios que prevengan· del crédito público o de 
cualquier otra íuente. 

ARTÍCULO 361. Son recursos financieros del Estado: 

Del presupuesto 

CAPÍTULO VI 

crédito interno bajo su exclcsiva responsabilidad, pero requerirán las 
autorizaciones señaladas por leyes especiales. . 

.ARTÍCULO 359. La tributación, el gasto y el endeudamiento públicos, 
deben guardar proporción con el producto interno bruto, de acuerdo con 
la ley. 

ARTÍCULO 360. Los contratos que el Estado celebre para la ejecución 
de obras públicas, adquisición de suministros y servicios, de compra- 
venta o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, 
concurso o subasta de conformidad con la ley. · 

Se exceptúan los contratos que tengan por objeto proveer a las nece- 
sidades ocasionadas por un estado de emergencia y los que por su natura- 
raleza no puedan celebrarse sino con persona determinada. 
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La Ley establecerá los procedimientos y alcances de esta fiscalización. 
ARTÍCULO 372. La fiscalización preventiva de las instituciones des- 

centralizadas y de las municipales, se verificará de acuerdo con lo que- 
determinan las leyes respectivas. - 

1. Verificar la recaudación y vigilar la custodia, el compromiso y la 
erogación de fondos públicos; y, 

2. Aprobar todo egreso de fondos públicos, de acuerdo con el Presu- 
puesto. 

Los infractores serán responsables civil, penal y administrativamente. 
ARTÍCULO 365. El Poder Ejecutivo, bajo su responsabilidad y siem- 

pre que el Congreso Nacional no estuviere reunido, podrá contratar em- 
préstitos, variar el destino de una partida autorizada o abrir créditos 
adicionales, para satisfacer necesidades urgentes o imprevistos en caso 
de guerra, conmoción interna o calamidad pública, o para atender com- 
promisos internacionales, de todo lo cual dará cuenta pormenorizada al 
Congreso Nacional-en la subsiguiente legislatura. 

En la misma forma procederá cuando se trate de obligaciones a cargo 
del Estado provenientes de sentencias definitivas firmes, para el pago de 
prestaciones laborales, cuando no existiere partida o ésta estuviere ago- 
tada. 

ARTÍCULO 366. El Presupuesto -~erá ~~tado por el Poder Legislativo 
con vista al Proyecto que presente el Poder Ejecutivo. . 

ARTÍCULO 367. Bl Proyecto de Presupuesto será presentado po-r el 
Poder Ejecutivo al Congreso Nacional, dentro de los primeros quince 
días del mes de septiembre de cada año, ' 

ARTÍCULO 368. La Ley Orgánica del Presupuesto establecerá lo _con- 
cerniente a la preparación, elaboración, ejecución y liquidación del pre- 
supuesto. Cuando al cierre de un ejercicio fiscal no se hubiere votado 
el. Presupuesto para el nuevo ejercicio, continuará en vigencia el corres- 
pondiente al periodo anterior. 

ARTÍCULO 369. La Ley determinará la organización y funcionamien- 
to de la Proveeduría General de la República. 

ARTÍCULO 370. Para el control y vigilancia de la propiedad estatal, 
mueble e inmueble. habrá una oficina de administración de bienes nacio- 
nales. La ley determinará su organización y funcionamiento. 

ARTÍCULO 371. La fiscalización preventiva de Ja ejecución del Pre- 
supuesto General de Ingresos y Egresos de la República, estará a cargo 
del Poder Ejecutivo, que deberá especialmente: 
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ARTÍCULO 375; Esta Constitución no pierde· su vigencia ni deja. de 
cumplirse por acto de fuerza . o cuando fuere supuestamente derogada 
o modificada por cualquier otro medio y procedimiento distintos del que 
ella misma dispone. En estos casos, todo ciudadano investido o no de 
autoridad tiene el deber de colaborar en el mantenimiento o restableci- 
miento de su efectiva vigencia. 
· Serán juzgados, según esta misma Constitución y las leyes expedidas 
en conformidad con ella, los responsables de los hechos señalados en la 
primera parte del párrafo anterior, lo mismo que los principales funcio- 
narios _de, Ios gobiernos que se organicen subsecuentemente, si no han 
contribuido a restablecer inmediatamente el imperio de esta Constitu- 
ción y a las autoridades constituidas conforme a ella. El Congreso puede 
decretar con el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la incauta- 
ción de todo o parte de los bienes de esas mismas personas y de quienes 
se hayan enriquecido al amparo de de la suplantación de la soberanía 
popular o de la usurpación de los poderes públicos, para resarcir a la 
República de los perjuicios que se le hayan causado. 

De la inviolabilidad de la Constitución 

CAPÍTIJLO 11 

ARTÍCULO 373. La reforma de esta Constitución podrá decretarse por 
el Congreso Nacional, en sesiones ordinarias', con dos tercios de votos 
de la totalidad de sus miembros. El decreto señalará al efecto el artículo 
o artículos que hayan de reformarse, debiendo ratificarse por la subsi- 
guiente legisladura ordinaria, por igual número de votos, para que entre 
en vigencia. 

ARTÍCULO 374. No podrán reformarse, en ningún caso, el artículo 
anterior, el presente artículo, los artículos constitucionales que se refie- 
ren a la forma de gobierno, al territorio nacional, al periodo presiden- 
cial, a la prohibición para ser nuevamente presidente de la República 
el ciudadano que lo haya desempeñado bajo cualquier título y el refe- 
rente a quienes no pueden ser presidentes de la República por el periodo 
subsiguiente. · 

De la reforma de la Constitución 

CAPÍTULO r 

DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD 
DE LA CONSTITUCIÓN 

TITULO VII 
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ARTÍCULO 379. Esta Constitución será jurada en sesión pública y so- 
lemne y entrará en vigencia el veinte de enero de mil novecientos ochen- 
ta y dos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, 
en la ciudad de Teguciga1pa, Distrito Central, a los once días del mes de 
enero de mil novecientos ochenta y dos. 

De lo vigencia de la Constitución 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO! 376. Todas las leyes, decretos-leyes, decretos, reglamentos, 
órdenes y demás disposiciones que estuvieren en vigor al promulgarse 
esta Constitución, continuarán observándose en cuanto no se opongan 
a ella, o mientras no fueren legalmente derogados o modificados. 

ARTÍCULO 377. El tres por ciento del Presupuesto de ingresos netos, 
excluidos los préstamos y donaciones, que se asigna al Poder Judicial, 
será otorgado en forma gradual, en cada periodo presupuestario anual, 
hasta completar dicho porcentaje. 

ARTÍCULO 378. Queda derogada por esta Constitución, la emitida por 
la Asamblea Nacional Constituyente el tres de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

De las disposiciones transitorias 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Y DE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN 

TITULO VIII 
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ARTÍCULO 19 En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo goza- 
rá de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que 
ella misma establece. 

ARTÍCULO 29 Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Me- 
xicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por ese solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

ARTÍCULO 39 La educación que imparta el Estado -Federación, Es- 
tados, Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las fa- 
cultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria 
y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y 
en la justicia: 

I. Garantizada por el artículo 24 Ia libertad de creencias, el criterio 
que orientará a dicha eduoación se mantendrá por completo ajeno a 
cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios, Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos-e- 
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, ail aprovechamiento 
de nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al 
aseguramiento de nuestra independencia económica y a la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura, y 
· e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elemen- 
tos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio 
para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción 
del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que Ponga en 
sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos 
o de individuos; 

De las Garantias Individuales 

CAPÍTULO 1 
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II. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
grados. Pero por lo que concierne a la educación primaria, secundaria 
y normal (y a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a a 
campesinos) deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización 
expresa del poder público. Dldha autorización podrá ser negada o re- 
vocada, sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 

m. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos 
y grados que especifica la fracción anterior deberán ajustarse, sin excep- 
ción, a lo dispuesto en los párrafos iniciales 1 y 11 del presente artículo 
y, además, deberán cumplir los planes y los programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las so- 
ciedades por acciones que, exclusiva o predominantemente, realicen acti- 
vidades educativas, y las asociaciones o sociedades ligadas con Ja pro- 
paganda de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma alguna 
en planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal 
y la destinada a obreros o a campesinos; - 

V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiempo, el 
r~nocimiento de validez oficial a los estudios. hechos en planteles par- 
ticulares; 

VI. La educación primaria será obligatoria; 
VII. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
Vill. Las universidades y las demás instituciones de educación supe- 

rior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la respon- 
sabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, 
investigar o difundir Ia cultura de acuerdo con los principios de este 
artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; 
fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto 
del personal académica como del administrativo, se normarán, por el 
apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con 
las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme 
a fas características propias, de un trabajo especial, de manera que con- 
cuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los 
fines de las instituciones a que esta fracción se refiere; 

IX. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la 
educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas 
a distribuir la función social educativa entre la Federación, los Estados y 
los Municipios, a fijar fas aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mis- 
mo que a todos aquéllos que las infrinjan. 

ARTÍCULO 4<? Bl varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta pro- 
tegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
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Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, - responsable 
e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la. protección de la salud. La ·ley defi- 
nirá fas bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la· Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcan- 
zar tal objetivo. · 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satis- 
facción de sus necesidades y a la salud física y mental. La ley determina- 
rá los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las instituciones· 
públicas. 

ARTÍCULO 59 A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse pür determinación judi- 
cial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución guber- 
nativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo, sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse 
para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 
como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto 
en las fracciones I y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en 
los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los 
de jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de 
elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y cen- 
sales tendrán carácter obligatorio y gratuito. Los servicios profesionales 
de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 
ley y con las excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 
pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 
irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, ya sea por causa 
de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no 
permite el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea 
la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su pros- 
cripción o destierro. o en que renuncie temporal o permanentemente 
a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido 
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por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del 
trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdi- 
da o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 
trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, 
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

ARTÍCULO 69 La manifestación de las ideas no será objeto de ningu- 
na inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque 
a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe 
el orden público; el derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

ARTÍCULO 79 Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia. Ninguna Iey ni autoridad puede establecer la 
previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar 
la libertad de imprenta, que no tiene más límetes que el respeto' a la 
vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá 
secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para 
evitar que· so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean en- 
carcelados los expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados 
del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos 
que se demuestre previamente ·1a responsabilidad de aquéllos. 

ARTÍCULO 89 Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 
ejercicio del derecho de .petición, siempre que ésta se formule por escri- 
to, de manera pacífica y respetuosa pero en materia política sólo podrán 
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en 
breve término al peticionario. 

AR'ríCULo 91? No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos 
de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos polí- 
ticos del país. Ninguna reunión armada tiene· derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta, una asamblea o 
reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protes- 
ta por algún acto a una autoridad, si no se profieren injurias contra 
ésta, ni se hiciere uso de violencia o amenazas para intimidarla u obli- 
garla a resolver en el sentido que se desee. 

ARTÍCULO 1 O. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen 
derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima 
defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y de las 
reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea. 
y Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos, condiciones, 
requisitos y lugares en que se podrán autorizar a los habitantes la por- 
tación de armas. 
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ARTÍCULO 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la Repú- 
blica, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requi- 
sitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las 
facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad cri- 
minal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a 
las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración 
y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos 
residentes en el país. 

ARTÍCULO 12. En los. Estados Unidos Mexicanos no se concederán 
títulos de- nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará 
efecto alguno a Jos otorgados por cualquier otro país. 

ARTÍCULO 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, 
ni gozar más emolumentos gue los que sean compensación de servicios 
públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los 
delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares 
en ningún caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción 
sobre personas que - no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o 
falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del 
caso la autoridad civil que corresponda. · 

ARTÍCULO 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie- 
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri- 
bunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con ante- 
rioridad al hecho. 1 

En los juicios del orden criminal queda· prohibido imponer, por sim- 
ple analogía y aún por mayoría de 'razón, pena alguna que no esté de- 
cretada par una ley exactamente aplicable al delito que· se trata. 

En· los juicios del orden civil, Ja sentencia definitiva deberá ser con- 
forme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a la falta de. 
ésta se fundará en Jos principios generales del derecho. 

ARTÍCULO 15. No se autoriza la celebración de tratados para fa extra- 
dición de reos políticos. ni para la de aquellos delincuentes del orden 
común, que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la con-- 
dición de esolavos; nide convenios o tratados en virtud de los: que· se: 
alteren las garantías y derechos establecidos por esta Constitución para: 
el hombre y el ciudadano. 

ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de ~a _autoridad com~te?-te, que ?inde y motive la causa legal del pro- 
cedimiento. No podrá librarse nmguna orden de aprehensión o deten- 
ción, sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación 
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o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena cor- 
poral, y sin que estén apoyadas aquéllas ror declaración, bajo protesta, 
de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la res- 
ponsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante 
delito en que cualquiera persona puede aprehender al delincuente y a 
sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad 
inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar 
ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de 
oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha respon- 
sabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediata- 
mente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, que 
sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará 
el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe 
limitarse la diligencia, levantándose al concluirla un acta circunstancia- 
da, en presencia de dos testigos propuestos Por el ocupante del lugar 
cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias única- 
mente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables 
para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetán- 
dose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará 
libre de todo registro, y su violaión será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 
particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. 
En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 
alimentos y otras prestaciones, en Ios términos que establezca la ley 
marcial correspondiente. 

ARTÍCULO 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, 
ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu- 
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohi- 
bidas las costas judiciales. - 

Las leyes federales y locales establecerán los mediios necesarios para 
que se garantice Ja independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
A_R:rícULo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar 

a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para 
la extinción de las penas y estarán completamente separados, 
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Los gobiernos de Ia Federación y de los Estados organizarán el sis- 
tema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, 
la capacitación para el mismo y la educación como medios para la re- 
adaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las 
leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios 
de carácter general, para que los reos sentenciados par delitos del orden 
común extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecu- 
tivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán institucio- 
nes especiales para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando 
penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para 
que cumplan sus condenas con base en los sistemas de readaptación 
social previstos en este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera 
sentenciados por delitos del orden federal en toda la República, o del 
fuero común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al país de su 
origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan 
celebrado p~ra ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán soli- 
citar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la 
inclusión de reos del orden común en dichos tratados. El traslado de los 
reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

Anrtcui.o 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres 
días, sin que se justifique con un auto de formal prisión, en el que expre- 
sarán: el delito que se impute al acusado; los elementos que constituyen 
aquél. Iugar, tiempo, v circunstancia de ejecución, y los datos que arroje 
la averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. La 
infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad que ordene 
Ja detención o la consienta, y a los agentes, ministros, alcaldes o carce- 
leros que la ejecuten. 

Todo proceso 'Se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisión. Si en la secuela de un proceso apareciere 
que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 
objeto de acusación separada, sin perjuicio de que después pueda decre- 
tarse la acumulación. si fuere conducente. 

r- Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda mo- 
lestia Que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las 
cárceles son abusos que serán corregidos par las leyes y reprimidos por 
las autoridades. 

ARTÍCULO 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado 
las siguientes garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad provisional 
bajo caución, que fijará el juzgador, tomando en cuenta sus circunstan- 

793 MÉXICO 



cias personales y la gravedad del delito que se le impute siempre que 
dicho delito, incluyendo sus modalidades, merezca' ser sancionado con 
pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco años de 
prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a dis- 
posición de la autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para 
asegurarla, bajo la responsabilidad del juzgador en su aceptación. 

La· caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción 
durante dos años del salario mínimo general vigente en el lugar en que 
se cometió el delito. Sin embargo, fa autoridad judicial, en virtud de la 
especial gravedad del delito, las particulares circunstancias personales del 
imputado o de la víctima, mediante resolución motivada, podrá incre- 
mentar el monto de la caución hasta la cantidad· equivalente a la percep-- 
ción durante cuatro años del salario mínimo vigente en el Jugar 'en que 
se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un beneficio eco- 
nómico o causa a la víctima daño y perjuicio patrimonial, la garantía 
será cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o a los daños 
y perjuicios patrimoniales causados. . 

Si el delito es preterintencional o imprudencial, bastará que se garan- 
tice la reparación de los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a 
lo dispuesto en los dos párrafos anteriores; ' 

II. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda 
rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que 
tienda a aquel objeto; 

III. Se la hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca 
bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rin- 
diendo en este acto su declaración preparatoria; 

IV. Será careado con los testigos que depongan en su contra, los que 
declararán en su presencia si estuviesen en el lugar del juicio, para 
que pueda hacerles todas las preguntas conducentes a su defensa; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca concedién- 
dosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele 
para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite 
siempre que se encuentren en el lugar -del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciu- 
dadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que 
se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena 
mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado 
los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o 
la seguridad exterior o interior de la Nación; 

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa 
y que consten en el proceso; 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya 
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pena máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un año si 
la pena máxima excediere de ese tiempo; 

IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su confianza, o por 
ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le 
presentará lista de los defensores de oficio para que elija el que .o los 
que le convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, después 
de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el 
juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor 
desde el momento en que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste 
se halle presente en todos los actos del juicio, pero tendrá obligación de 
hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, y 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta 
de pago de honorarios de defensores o porr cualquiera otra prestación del 
dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del 
que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 
tiempo de la detención. 

ARTÍCULO 21. La imposición de las penas: es propia y exclusiva de 
la autoridad judicial. La persecución de· los delitos incumbe al Ministe- 
rio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y 
mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la 
aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos guberna- 
tivos y de policía las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta 
por treinta y seis horas. Pero si el infractor no pagarn la multa que se le 
hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que 
no excederá en ningún caso die treinta y seis horas. 

'Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser san- 
cionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso. 

ARTÍCULO 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación o de in- 
famia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera- otras penas 
inusitadas y trascendentales. · 

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o 
parcial de los bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para 
el pago de la responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, 
o para el pago de impuesto o multa, ni el decomiso de los bienes en caso 
de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109. 

Queda también prohibida la pena ·de muerte por delitos políticos, y 
en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en 
guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación 
y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de caminos, al pirata 
y a los reos de delitos graves del orden militar. 
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ARTÍCULO 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres ins- 
tancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea 
que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la prác- 
tica de absolver de la instancia. 

ARTÍCULO 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia reli- 
giosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o 
actos de culto respectivo en los templos o en su domicilio particular, 
siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente 
dentro de los templos, los cuales estarán siempre bajo fa vigilancia de 
la autoridad. 

ARTÍCULO 25o1 Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na- 
cional para garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanía 
de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del in- 
greso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y ordenará la actividad 
económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las acti- 
vidades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad so- 
cial, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo 
de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de 
la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Cons- 
titución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los .organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, 
de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias 
del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impul- 
sará a las empresas de los sectores, social y privado de !a economía, su- 
jetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en 
beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación 
y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, orga- 
nizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que per- 
tenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, 
de todas las formas de organización social parn la producción, distribución 
y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 
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particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del 
sector privado - contribuya al desarrollo económico nacional, en los tér- 
minos que establece esta Constitución. 

ARTÍCULO 26. El Estado organizará un sistema de planeación demo- 
crática del desarrollo nacional aue imprima solidez, dinamismo, perma- 
nencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 
y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución deter- 
minarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. 
Mediante la participación de los diversos· sectores sociales recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los 
programas de desarro11o. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente Ios programas de fa Administración Pública 
Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos 
de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control 
y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, deter- 
minará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases 
para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los go- 
biernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los par- 
ticulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de Ja Unión 
tendrá la intervención que señale la ley. ~ 

ARTÍCULO 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas den- 
tro de los Iímites del territorio nacional, corresponde originariamente a 
la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la. propie- 
dad privada las modalidades que dicte <el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos natu- 
rales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones 
de la vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán 
las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y esta- 
bleoer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular 
la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento- de los centros. de 
P?blaci?n; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el frac- 
cronamiento de los latifundios; para disponer en los términos de la ley 
reglam_entaria, la organización y explotación colectiva de les ejidos y 
comumdades; para el desarrollo de Ja pequeña propiedad agrícola en 

797 MÉXICO 



explotación; pa:ra la creación de .nuevos centros de población agrícola 
con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
.agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y 

. los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 
.núcleos de población que carezcan de tierras y aguas o no las tengan 
en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán de- 
recho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inme- 
diatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 

·islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas 
o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se 
extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos 
de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición 
de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los 
yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utili- 
zadas como fertilizantes; los combustibles minerales. sólidos; el petróleo 
y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espa- 
cio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije 
el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional; las. aguas marinas. 
interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente 
o intermitentemente con el mar; la de los lagos interiores de formación 
natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los 
ríos y !'.US afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en 
que se inicien las primeras aguas permanentes, interminentes o torren- 
ciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 

. propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y 
sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas. en toda 
su extensión o en parte de ellas, sirva <le límite al territorio nacional o a 
dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra 
o cruce la línea divisoria de la República; las de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias 
de dos o más entidades o entre la República y un país vecino; o cuando 
el límite de las riberas sirva de 'lindero entre dos entidades federativas 
o a la República con un país vecino; las de manantiales que broten en 
las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas 

. o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los 
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en 1a exten- 
sión que fije la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alum- 
bradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; 
pero cuando lo exije el interés público o se afecten otros aprovechamien- 
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tos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización 
y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enume- 
ración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depó- 
sitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso· o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares 
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las 
normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los mine- 
rales y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución 
y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las conce- 
siones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de ésta. El Gobier- 
no Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y supri- 
mirlas. Las declaratorias correspondientes se harán 'por el Ejecutivo en 
los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo 
y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de mine- 
rales radiactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán 
los que, en su caso, se hayan otorgado y fa Nación llevará a cabo la 
explotación de esos productos, en los términos que señale la ley regla- 
mentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la Nación generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga 
por objeto la prestación de servicio público. En esta materia no se 
otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los 
bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. . · 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combus- 
tibles nucleares para la generación de energía nuclear y la regulación 
de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo 
podrá tener fines pacíficos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del 
mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberanía y las juris- 
dicciones que determinen fas leyes del Congreso. La zona económica 
exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir 
de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos 
casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas eco- 
nómicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas 
zonas se hará en fa medida en que resulte necesario, mediante acuerdo 
con estos Estados. 

799 MÉXICO 



La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las so- 
ciedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, 
aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de 
minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extran- 
jeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en con- 
siderarse como nacionales respecto de dicho bienes y en no invocar, por 
lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; 
bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en benefi.cio de la 
Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud de lo mismo, En 
una faja de cien kilómetros a Io largo de las fronteras y de cincuenta 
en las. playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 
dominio directo sobre tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los prin- 
cipios de reciprocidad, podrá a juicio de la Secretaría de Relaciones, 
conceder autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en 
el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales, la pro- 
piedad privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo 
de sus embajadas o legaciones; 

II. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que 
sea su credo, no podrán en ningún caso, tener capacidad para adquirir, 
poseer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; 
los que tuvieren actualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán 
al dominio de la Nación concediéndose acción popular para denunciar 
los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será 
bastante para declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al 
culto público son de la propiedad de la Nación, representada por el Go- 
bierno Federal, quien determinará los que ·deben continuar destinados 
a su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios 
de asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hu- 
biere sido construido o destinado a la administración, propaganda o 
enseñanza de un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, 
al dominio de la Nación concediéndose acción popular para denunciar 
servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto 
público, serán propiedad de la Nación; 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan 
por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la 
difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o cual- 
quier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los 
indispensables para su objeto, inmediato o directamente destinados a él; 
pero podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bienes 
raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. 
En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el 
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patronato, dirección, administración, cargo o vigilancia de corporacio 
nes· o instituciones religiosas, ni de ministros. de los cultos o de sus 
asmilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio; 

IV. Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, po 
seer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se 
constituyeren para explotar cualquiera industria fabril, minera, petrole 
ra, o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o 
administrar terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente 
necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos indicados, 
y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijarán en cada caso; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de ins 
tituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propieda 
des urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, 
pero no podrán tener en propiedad o en administración más bienes 
raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo; 

VI. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III, 
IV y V, así como los núcleos de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, o de los núcleos. dotados, restituidos o cons 
tituidos en centro de población agrícola, ninguna otra corporación civil 
podrá tener en propiedad o administrar por sí bienes raíces o capitales 
impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edificios destinados 
inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Estados y el 
Distrito Federal, lo mismo que los Municipios de toda la República, 
tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas juris 
dicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocu 
pación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autori 
dad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio que se 
fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad 
que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recauda 
doras, va sea que este valor haya sido manifestado por el propietario 
o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado 
sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que 
baya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurri 
dos con. posteridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo 
único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y resolución judicial. 
Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté 
fijado en las oficinas rentísticas. ~ 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud 
de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el proce 
dimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los 
tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un 
mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocu 
pación, administración, remate o venta de las tierras o aguas de que 
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se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo 
hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecu 
toriada; 

VII. Los núcleos de población, que de hecho o por derecho guarden 
el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común las tie 
rras, bosques y aguas que les pertene:zcan o que se les hayan restituido 
o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de 
terrenos comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen 
pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de población. El Eje 
cutivo Federal se avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propon 
drá a los interesados la resolución definitiva de las mismas. Si estuvieren 
conformes, la proposición del Ejecutivo tendrá fuerza de resolución de 
finitiva y será irrevocable; en caso contrario, la parte o partes inconfor 
mes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin periuicio de la ejecución inmediata de la proposición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme el cual deberán trami 
tarse las mencionadas controversias; 

VIII. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes 

a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los 
jefes políticos, gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autori 
dad local en contravención a fo dispuesto en la ley de 25 de junio de 
1856 v demás leyes y disposiciones relativas. 

b] Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y 
montes, hechas por fas Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera 
otra autoridad federal, desde el l <.> de diciembre de 187 6, hasta la fecha, 
con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, te 
rrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes 
a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades· y núcleos de 
población. 

e) Todas las diligencias de apeo o deslinde; transacciones, enajena 
ciones o remates practicados durante el periodo de tiempo a que se 
refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u otras autoridades 
de los Estados o de la Federación, con los cuales se hayan invadido u 
ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de 
común repartimiento, o de cualquier otra clase, pertenecientes a núcleos 
de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que 
hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la ley 
de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de dominio 
por más de diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta hec 
táreas; 

IV. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de 
legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y en la que haya 
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habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciten las tres 
cuartas partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte 
de los terrenos, materia de la división, o una cuarta parte de los mismos 
vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas part·es de los 
terrenos; 

X. Los núcleos de la población que carezcan de ejidos o que no pue 
dan lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de iden 
tificarlos o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados 
con tierras ·y aguas suficientes para constituirlos, conforme a las nece 
sidades de su población, sin que en ningún caso deje de concedérseles 
la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará, por cuenta del 
Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se 
encuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo 
sucesivo menor de diez hectáreas· de terrenos de riego o humedad o, a 
falta de ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras, en los 
términos del párrafo 3<? de la fracción XV de este artículo; 

XI. Para los efectos de las disposiciones contenidas en este artículo 
y de las leyes reglamentarias que se expidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de Ja 
aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución. 

b) ·un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas que serán de 
signadas por el Presidente de la República y que tendrá las funciones 
que las leyes orgánicas reglamentarias le fijen. 

e) Una comisión mixta compuesta de representantes iguales de la Fe 
deración, de los gobiernos locales, y de un representante de los campe 
sinos, cuya designación se hará en los términos que prevenga la ley 
reglamentaria respectiva, que funcionará en cada estado y en el Distrito 
Federal, con las atribuciones que las mismas leyes orgánicas y regla 
mentarias determinen. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de los núcleos de po 
blación que tramiten expedientes agrarios. 

e) Comisariados ejidales para cada uno de los núcleos de población 
que posean ejidos; 

XII. Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o aguas se 
presentarán en los Estados directamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las comisiones mixtas, las 
que sustanciarán los expedientes en plazo perentorio y emitirán dicta 
men; los gobernadores de los Estados aprobarán o modificarán el dic 
tamen de las comisiones mixtas y ordenarán que se dé posesión inme 
diata de las superficies que, en su concepto, procedan. Los expedientes 
pasarán entonces al Ejecutivo Federal para su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo 
anterior, dentro del plazo perentorio que fije la ley, se considerará des 
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aprobado el dictamen de las comisiones mixtas y se turnará al expedien 
te inmediatamente al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando las comisiones mixtas no formulen dictamen en 
plazo perentorio, los gobernadores tendrán facultad para conceder pose 
siones en la extensión que juzguen procedente; 

XIII. La dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo Consultivo Agrario 
dictaminarán sobre la aprobación, rectificación o modificación de los 
dictámenes formulados por las comisiones mixtas, y con las modifica 
ciones que hayan introducido los gobiernos locales, se informará al C. 
Presidente de la República, para que éste dicte resolución como suprema 
autoridad agraria; 

XIV. Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o resti 
tutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de los 
pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, 
ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir 
al Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización corres 
pondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro del 
plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la resolu 
ción respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese tér 
mino, ninguna reclamación será admitida. 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en explo 
tación, a los que se hayan expedido, o en lo futuro se expida, certificado 
de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra la pri 
vación o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas; 

XV. Las comisiones mixtas, los gobiernos locales y las demás auto 
ridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en 
ningún caso, 1a pequeña propiedad agrícola o ganadera en explotación 
e incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la Constitución, en 
caso de conceder dotaciones que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda de cien 
hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras 
clases de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de 
riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad 
y por ocho de monte o agostadero en terrenos áridos, 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, las superficies 
que no· excedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de 
agostadero susceptibles de cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras 
se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida fluvial o 
por bombeo; de trescientas, en explotación, cuando se destine al culti 
vo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, 
quina, vanilla, cacao o árboles frutales.  

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la 
superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado 
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mayor o su equivalente en gana.do menor, en los términos que fije la 
ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecu 
tadas por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la que 
se le haya expedido certiiicado de inafectabilidad, se mejore la calidad de 
sus tierras para la explotación agrícola o ganadera de que se trate, tal 
propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agrarias aun cuando, en 
virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por 
esta fracción siempre que se reúnan los requisitos que fije la ley. 

XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual, 
deberán fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las reso 
luciones presidenciales, conforme a las leyes reglamentarias; 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en 
sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para fijar la extensión má 
xima de la propiedad rural, y para llevar a cabo el fraccionamiento de 
los excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 

a) En cada Estado y en el Distrito Federal, se fijará la extensión 
máxima de tierra de que pueda ser dueño un solo individuo, o sociedad 
legalmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado par el 
propietario en el plazo que señalen las leyes locales, y las fracciones 
serán puestas a la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos, 
de acuerdo con las mismas leyes. 

e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento, se llevará éste a 
cabo por el gobierno local, mediante 'la expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado par anualidades que amor 
ticen capital y réditos, a un tipo de interés que no excedan del 3 % anual. 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir bonos de la deuda 
agraria local para garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con 
este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una ley facultando a 
los Estados para crear su deuda agraria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan quedado 
satisfechas las necesidades agrarias de los poblados inmediatos. Cuando 
existan proyectos de fraccionamiento por ejecutar, los expedientes agra 
rios serán tramitados de oficio en plazo perentorio. 

g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinan 
do los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inaliena 
ble y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y conc""esiones hechos 
por los gobiernos anteriores desde el año 1876, que hayan traído por 
consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de 
la Nación, por una sola persona o sociedad y se faculta a1 Ejecutivo 
de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves 
para el interés público; 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medí 
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das para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con 
objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra 
ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y aproyará la asesoría legal 
de los campesinos, y 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral, con el propósito de generar empleo, y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo 
nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo 
uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, crédito, servicio 
de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación 
reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 
industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

ARTÍCULO 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 
los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones 
de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 
tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades per 
seguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o 
pocas manos de artículos de consumo necesario y que tengan por objeto 
obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento combinación 
de los productos, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, 
que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la 
competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exage 
rados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva inde 
bida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 
público en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los 
artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la eco 
nomía nacional o el consumo popular, así como para imponer modali 
dades a la organización de la distribución de esos artículos, materias 
o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas 
provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La 
ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el 

.mejor cuidado de sus intereses. 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de ma 

nera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se refiere este precep 
to: acuñación de moneda; correos, telégrafos, radiotelegrafía y la comu 
nicación vía satélite; emisión de billetes por medio de un solo banco. 
organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás 
hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radiactivos y generación 
de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles y las actividades que ex 
presamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer 
párrafo de este artículo la prestación del servicio público de banca y 
de crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por el Estado 
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a través de instituciones, en los términos que establezca la correspün 
diente ley reglamentaria, la que también determinará las garantías. que 
protejan los intereses del público y el funcionamiento de aquéllas en 
apoyo de las políticas de desarrollo nacional. El servicio público de banca 
y crédito no será objeto de concesión a particulares. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para 
el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las activida 
des de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe pür 
sí o con los sectores social y privado. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas 
para proteger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades co 
operativas de productores para que, en defensa de sus intereses o del 
interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los pro 
ductos nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza 
de la región en que se produzca o que no sean artículos de primera 
necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o am 
paro del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al 
efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas 
legislaturas, par sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando 
así lo exiian las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para 
la formación de las asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado 
tiempo se concedan a los autores y artistas para. la producción de sus 
obras y los que par:i el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a 
los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excep 
ciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios 
y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentra 
ción que contraríen el interés público. 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto 
por la Constitución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean 
generales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente las finan 
zas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los re 
sultados de ésta. 

ARTÍCULO 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro 
o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
de acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado, los Departa 
mentos Administrativos y la Procuraduría General de la República y con 
aprobación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la 
Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar deter 
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ARTÍCULO 30. La nacionalidad mexicana se adquiere par nacimiento 
o por naturalización. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 
I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la na 

cionalidad de sus padres; 
II. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de padre 

mexicano o de madre mexicana, y 
III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexica 

nas, sean de guerra o mercantes. 
B. Son mexicanos por naturalización: 
I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta 

de naturalización, y 
II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 

varón o con mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro 
del territorio nacional. 

ARTÍCULO 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
I. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince años, concurran 

a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación primaria 
dementa! y militar, durante el tiempo que marque la ley de instrucción 
pública en cada Estado; 

II. Asistir en los días y horas designados par el Ayuntamiento del 
lugar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los 
mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros 
en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar; 

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgá 
nica respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, 
el honor. los derechos e intereses de la Patria, así como la tranquilidad 
y el orden interior, y 

N. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como 
del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

ARTÍCULO 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en 

De los Mexicanos 

CAPÍTULO II 

minado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 
por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se con 
traiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose 
el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime nece 
sarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verifica 
se en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que 
las acuerde. 
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l. Haber cumplido 18 años, y 
II. Tener un modo honesto de vivir. 
ARTÍCULO 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
l. Votar en las elecciones populares; 

11. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nom 
brado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que 
establezca la ley; .' 

III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; 

. ARTÍCULO 34. Son ciudadanos de la República Jos varones y las mu 
jeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguien 
tes requisitos: 

De los ciudadanos mexicanos 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 33. Son extranjeros los que no posean las calidades de 
terminadas en el artículo 30.' Tienen derecho alas garantías que otorga 
el capítulo I, título primero, de la presente Constitución; pero el Eje 
cutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el 
territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a 
todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asun 
tos políticos del país. 

De los extranjeros 

CAPÍTULO 111 

igualdad de circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos 
los empleos, cargos o comisiones del gobierno en que no sea indispen 
sable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz ningún extranjero nodrá 
servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la Fuerza Aérea, 
y desempeñar cualquier cargo o comisión en ellas, se requiere ser mexi 
cano por nacimiento. Esta misma calidad será indispensable en capitanes, 
pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para 
todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se 
ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también ne 
cesaria la calidad de mexicano por nacimiento para desempeñar los 
cargos de capitán de puerto, y todos los servicios de practicaje y coman 
dante de aeródromo, así como todas las funciones de agente aduana! en 
la República. 
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IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la de 
fensa de la República y de sus instituciones, en los términos que prescri 
ben las leyes, y 

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
ARTÍCULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la pro 

piedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo 
de que subsista; así como también inscribirse en los padrones electo 
raies, en los términos que determinen las leyes; 

II. Alistarse en la Guardia Nacional; 
III. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le 

corresponda; 
IV., Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o 

de los Estados, que en ningún caso serán gratuitos, y 
V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las 

funciones electorales y las de jurado. 
ARTÍCULO 37. 
A. La nacionalidad mexicana se pierde: 
I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera; 

II. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a 
un Estado extranjero; 

fil. Por residir; siendo mexicano por naturalización, durante cinco 
años continuos, en el país de su origen, y 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, siendo mexi 
cano por naturalización, como extranjero, o por obtener y usar un pa 
saporte extranjero. 

B. La ciudadanía mexicana se pierde: 
l. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que no impliquen sumisión 

a un gobierno extranjero; 
II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno ex 

tranjero sin permiso del Congreso Federal o de su Comisión Perma 
nente; 

fil. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del 
Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones, sin pre 
via licencia del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, excep 
tuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden acep 
tarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un 
gobierno extranjero en cualquier reclamación diplomática o ante un tri 
bunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 
ARTÍCULO 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se sus 

penden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de 
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ARTÍCULO 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 
de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

ARTÍCULO 40. Es voluntad del 'Pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental. 

ARTÍCULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode 
res de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los 
de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, en los tér 
minos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán con 
travenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter 
minará las formas específicas de su intervención. en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la ·participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la repre 
sentación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio univer 
sal, libre, secreto y directo. 

De la soberanía nocional y de ia forma de gobierno 

CAPÍTULO 1 

TITULO SEGUNDO 

las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un 
año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho 
señalare la ley; 

Il. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

ID. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los tér 

minos que prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal, y 
VI. Por setencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se 

suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la reha 
bilitación. 
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ARTÍCULO 42. El territorio nacional comprende: 
l. El de las partes integrantes de la Federación; 
II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares ad 

yacentes; 
111. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo, situadas en 

el Océano Pacífico; 
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, 

cayos y arrecifes; 
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 

que fije el derecho internacional y las marítimas interiores, y 
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión 

y modalidades que establezca el propio derecho internacional. 
ARTÍCULO 43. Las partes integrantes de la Federación son los Esta 

dos de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Ccahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerre 
ro, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oa.xaca, Puebla, Ouerétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sina 
loa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zaca 
tecas y el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 44. El Distrito Federal se compondrá del territorio que 
actualmente tiene, y en el caso de que los Poderes Federales se trasla 
den a otro lugar, se erigirá en Estado del Valle de México, con los lí 
mites y extensión que le asigne el Congreso General. 

ARTÍCULO 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión 
y límites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en 
cuanto a éstos. 

ARTÍCULO 46. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios 
amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arre 
glos sin la aprobación del Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO 47. El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial 
y límites que comprende actualmente el territorio de Tepic. 

De las partes integrantes de la Federación y del territorio nacional 

CAPÍTULO 11 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma permanente 
de los medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y 
procedimientos que establezca la ley. 

En los procesos eleotorales federales los partidos políticos nacionales 
deberán contar, en forma equitativa, con un mínimo de elementos para 
sus actividades tendientes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y municipales. 
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ARTÍCULO 51. La Cámara de Diputados se compondrá de represen 
tantes de la Nación, electos en su totalidad cada tres años. Por cada dipu 
tado propietario se elegirá un suplente. 

ARTÍCULO 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, me 
diante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados 
que serán electos· según el principio de representación proporcional, me 
diante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones pluri 
nominales. · 

Sección 1 
De la elección e instalación del Congreso 

ARTÍCULO 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos 
se deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una 
de Diputados y otra de Senadores. 

Del Poder Legislativo 

CAPÍTULO 11 

ARTÍCULO 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso 
de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dis 
puesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 
para legislar. 

De la división de los Poderes 

CAPÍTULO 1 

TITULO TERCERO 

ARTÍCULO 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes 
que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los zó 
calos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territo 
riales, las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el terri 
torio nacional, dependerán directamente del gobierno de la Federación, 
con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejer 
cido jurisdicción los Estados. 
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ARTÍCULO 53. La demarcación territorial de los 300 distritos elec 
torales uninominales será la que resulte de dividir la población total del 
país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos elec 
torales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en 
cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la 
representación de un Estado pueda ser menor de dos diputados de 
mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de represen 
tación proporcional y el sistema de listas regionales, se constituirán cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país. La ley determi 
nará la forma de establecer la demarcación territorial de estas circuns 
cripciones. 

ARTÍCULO 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de listas regionales, se suje 
tará a las bases generales siguientes y a lo que en lo particular disponga 
la ley: 

l. Para obtener el registro de sus listas regionales, el partido político 
nacional que lo solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos la tercera parte de los 
300 distritos uninominales; 

II. Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según 
el principio de representación proporcional, todo aquel partido político 
nacional que alcance por lo menos el 1.5% del total de la votación emi 
tida para las listas regionales de las cinco circunscripciones y no se en 
cuentre comprendido en los siguientes supuestos: 

A) Haber obtenido el 51 % o más de la votación nacional efectiva, y 
que su número de constancias de mayoría relativa represente un poi"cen 
taje del total de la Cámara, superior o igual a su porcentaje de votos, o 

B) Haber obtenido menos del 51 % de la votación nacional efectiva, 
y que su número de constancias de mayoría relativa sea igual o mayor a 
la mitad más uno de los miembros de la Cámara; 

III. Al partido que cumpla con lo dispuesto pür las fracciones 1 y 
JI de este Artículo, le serán asignados por el principio de representación 
propo,rcional el número de diputados de su lista regional que corresponda 
.al porcentaje de votos obtenidos en cada circunscripción plurinominal. 
La ley determinará las normas para la aplicación de la fórmula que se 
.observará en la asignación; en todo caso, en la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en fas listas correspondientes; 

N. En los términos de la fracción anterior las normas para la asig 
nación de curules, son las siguientes: 

A) Si algún partido obtiene el 51 % o más d,e la votación nacional 
efectiva y el número de constancias de mayoría relativa representa un 
porcentaje del total de la Cámara, inferior a su referido porcentaje de 
votos, tendrá derecho a participar en la distribución de diputados electos 
según el principio de representación proporcional, hasta que la suma de 
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diputados obtenidos por ambos principios represente el mismo porcentaje 
de votos. 

B) Ningún partido tendrá derecho a que le sean reconocidos más de 
350 diputados, que representan el 70% de la integración total de la 
Cámara, aun cuando hubiere obtenido un porcentaje de votos superior. 

C) Si ningún partido obtiene el 51 % de la votación nacional efectiva 
y ninguno alcanza, con sus constancias de mayoría relativa, la mitad más 
uno de los miembros de la Cámara, al partido con más constancias de 
mayoría le será asignados diputados de representación proporcional, has 
ta alcanzar la mayoría absoluta de la Cámara, y 

D) En el supuesto anterior, y en caso de empate en el número de cons 
tancias, la mayoría absoluta ·de la Cámara será decidida en favor de 
aquel de los partidos empatados, que haya alcanzado la mayor votación 
a nivel nacional, en la elección de diputados por mayoría relativa. 

ARTÍCULO 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requi 
sitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus de 
.rechos;  

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de 

él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha 
.de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser originario de 

:alguna· de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en 
la que se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de 
más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos pú 
blicos de elección popular; 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando 
en la policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, 
.cuando menos noventa días antes de ella; 

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado de la 
'Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe definí 
:tivamente de sus funciones noventa días antes de la elección. 

Los gobemadmes de los Estados no podrán ser electos en las enti 
. dades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, 
aun cuando se separen definitivamente .de sus puestos. 

Los secretarios de gobierno de los Estados, los magistrados y jueces 
federales o del Estado no podrán ser electos en las entidades de sus 
respectivas jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus cargos 
.noventa días antes de la elección; · 

VI. No ser ministro de algún culto religioso, y 
VIL No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala 

.el artículo 59. 
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ARTÍCULO 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miem 
bros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elec 
ción directa. La Cámara se renovará por mitad cada tres años. 

La legislatura de cada Estado y la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, en el caso del Distrito Federal, declararán electo al que hu 
biese obtenido la mayoría de los votos emitidos. 

ARTÍCULO 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 
ARTÍCULO 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos 

que para ser diputado, excepto el de la edad, que será la de treinta años 
cumplidos el día de Ja elección. 

ARTÍCULO 59. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión 
no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren es 
tado en ejercicio; pero los senadores y diputados propietarios no podrán 
ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

ARTÍCULO 60. Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros 
y resolverá las dudas que hubiese sobre ellas. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará con todos 
los presuntos diputados que hubieren obtenido constancia expedida por 
la Comisión Federal Electoral, tanto con los electos por el principio 
de votación mayoritaria relativa como con lo electos por el principio de 
representación proporcional. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tanto con 
los presuntos senadores que hubieren obtenido la declaración de la le 
gislatura de cada Estado y de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, en el caso del Distrito Federal, como con los senadores de la 
anterior legislatura que continuará en el ejercicio de su encargo. 

Corresponde al Gobierno Federal la preparación, desarrollo y vigilan 
cia de los procesos electorales. La ley determinará los organismos que 
tendrán a su cargo esta función y la debida corresponsabílidad de los 
partidos políticos y de los ciudadanos; además establecerá los medios de 
impugnación para garantizar que los actos de los organismos electora1es 
se ajusten a lo dispuesto por esta Constitución y las leyes que de ella 
emanen e instituirá un tribunal que tendrá la competencia que determine 
la ley; las resoluciones del tribunal serán obligatorias y sólo podrán ser 
modificadas por los Colegios Electorales de cada Cámara, serán la última 
instancia en la calificación de las elecciones; todas estas resoluciones ten 
drán el carácter de definitivas e inatacables. 

ARTÍCULO 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opi 
niones que manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán 
ser reconvenidos por ellas. 

El presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitu 
cional de los miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto 
donde se reúnan a sesionar. 
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ARTÍCULO 62. Los diputados y senadores propietarios, durante el pe 
riodo de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o em 
pleo de la Federación o de los Estados, por los cuales se disfrute sueldo, 
sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus 
funciones representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma 
regla se observará con los diputados y senadores suplentes cuando estu 
viesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con 
la pérdida del carácter de diputado o senador. 

ARTÍCULO 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su cargo sin la ·concurrencia, en Ja de Senadores, de las dos terceras 
partes, y en la de Diputados, de más de la mitad del número total de 
sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día 
señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro 
de los treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen 
se entenderá, por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose 
luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y 
si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto y se convocará a 
nuevas elecciones. 

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días 
consecutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de 
su respectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian 
a concurrir hasta el periodo inmediato, llamándose desde luego a los su 
plentes. 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras, o para 
que ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamen 
te a los suplentes para que se presenten a la mayor brevedad a desempe 
ñar su cargo, entretanto transcurren los treinta días de que antes se 
habla. 

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones 
que la ley señale, quienes habiendo sido electos diputados o senadores 
que no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara respecti 
va, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo 
de este artículo. También incurrirán en responsabilidad, que la misma 
ley sancionará, los partidos políticos nacionales que, habiendo postulado 
candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que 
sus miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus 
funciones. 

ARTÍCULO 64. Los diputados y senadores que no concurran a una se 
sión, sin causa justificada o sin permiso de la Cámara respectiva, no ten 
drán derecho a la dieta correspondiente al día en que falten. 

ARTÍCULO 65. El Congreso se reunirá a partir del lo. de noviembre 
de cada año, para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y 
a partir del 15 de abril de cada año para celebrar un segundo periodo 
de sesiones ordinarias. 

En ambos periodos de sesiones el Congreso se ocupará del estudio, 
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discusión y votación de las iniciativas de ley que se le presenten y de 
la resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme a esta 
Constitución. 

En cada periodo de sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de 
manera preferente de los asuntos que señale su Ley Orgánica. 

ARTÍCULO 66J Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo 
necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo ante 
rior, pero el primero no podrá prolongarse más que hasta el 31 de di 
ciembre del mismo año, y el segundo hasta el 15 de julio del mismo 
año. 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a 
las sesiones antes de las fochas indicadas, resolverá el Presidente de la 
República. 

Anrícut,o 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se 
trate de asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias 
cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión Permanente; 
pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia 
Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la 
convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no 
podrán trasladarse a otro sin que antes convengan en la traslación y el 
tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para la reunión 
de ambas. Pero si conviniendo las dos en Ja traslación, difieren en cuanto 
al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo 
uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender 
sus sesiones por más de tres días sin consentimiento de la otra. 

ARTÍCULO 69. A la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo 
del Congreso asistirá el Presidente de la República y presentará un in 
forme por escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la 
administración pública del país. En la apertura de las sesiones extraor 
dinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus Cámaras, el 
presidente de la Comisión Permanente, informará acerca de los motivos 
o razones que originaron la convocatoria. 

ARTÍCULO 70 Toda resolución del Congreso tendrá carácter de ley 
o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por 
los presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de 
ellas, y se promulgarán en esta forma: "El Congrieso de los Estados 
Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)" . 

. El ~ngreso expedirá la ley que regulará su estructura y funciona 
miento internos, 

La ley determinará las formas. y procedimientos para la agrupación 
de los diputados, según su afiliación de partido, a efecto de garantizar 
la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas en la Cá 
mara de Diputados. 
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ARTÍCULO 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete 
l. Al Presidente de la República; 
11. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión, y 
111. A las legislaturas de los Estados. 
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por las 

legislaturas de Ios Estados, o por las diputaciones de los mismos, pasarán 
desde luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los sena 
dores se sujetarán a los trámites que designen el Reglamento de Debates. 

ARTÍCULO 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no 
sea, exclusiva: de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en 
ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre fa forma, interva 
los y modo de proceder en las discusiones y votaciones: 

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su 
discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, 
si no tuviere· observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente 

b) Se reputará aprobado por el poder Ejecutivo todo proyecto no de 
vuelto eón observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez días 
útiles; a no ser que corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado 
o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse el 
primer día útil en que el Congreso esté reunido. 

e) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por 
el Ejecutivo, serás devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su 
origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado 
por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez 
a la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma ma 
yorí a,el proyecto 'será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su pro 
mulgación. 

Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 
d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad 

po·r la Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observacio 
nes que .aquélla le hubiese hecho. Si examinado de nuevo, fuese apro 
bado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la 
Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y 
si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los efeo 
tos de la fracción a); pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse 
en el mismo periodo de sesiones. 

e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modi 
ficado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las 

Sección 11 
De la iniciativa y formación de las leyes 

Esta ley no podrá ser vetada m necesitará de promulgación del Eje 
cutivo Federal para tener vigencia. 
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Sección III 
De las facultades del Congreso 

ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 
l. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 
II. Derogada; 

reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 
aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora 
fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en· la 
Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los 
efectos de la fracción a). Si las adiciones o reformas hechas por la Cá 
mara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara 
de su origen, volverán a aquélla para que tome en consideración las ra 
zones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecha 
ren en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas el proyecto, en 
lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo 
para los efectos de la fracción a}. Si 11a Cámara revisora insistiere, por 
la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, 
todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente periodo 
de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría ab 
soluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo 
con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o refor 
mados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

f) En la interpretación, reforma o derogación de las Ieyes o decre 
tos, se observarán los mismos trámites establecidos para su formación. 

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara 
de· su origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 

h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamen 
te en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que 
versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre recluta 
miento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la Cá 
mara de Diputados. 

i) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en 
la Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde 
que se pasen a la comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, 
pues en tal caso el mismo proyecto de Iey o decreto puede presentarse 
y discutirse en la otra Cámara. 

i) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las re 
soluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando eierzan 
funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cá 
mara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcio 
narios de la Federación por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones extra 
ordinarias que expida la Comisión Permanente. 
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III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existen 
tes, siendo necesario al efecto: 

lo. Que la fracción o fracoiones que pidan erigirse en Estados, cuenten 
con una población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 

2o. Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos 
bastantes para proveer a su existencia política. 

3o. Que sean oídas las legislaturas de los Estados de cuyo territorio 
se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nue 
vo Estado, quedando obligadas a dar su informe dentro de seis meses, 
contados desde el día en que se les remita la comunicación respectiva. 

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual en 
viará su informe dentro de siete días, contados desde la fecha en que 
le sea pedido. 

So. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras 
partes de los diputados y senadores pI'esentes en sus respectivas Cá 
máras. 

60. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de 
las legislaturas de los Estados, previo examen de la copia del expedien 
te, siempre que hayan dado su consentimiento las Iegislaturas de los Es 
tados de cuyo territorio se trate. 

7o. Si las legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trata no 
hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la frac 
ción anterior deberá ser hecha por las dos terceras partes del total de 
legislaturas de los demás Estados; 

IV. Para arreglar definitivamente Ios límites de los Estados, terminan 
do las diferencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones 
de sus respectivos territorios, menos cuando estas diferencias tengan un 
carácter contencioso; 

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Fede 
ración; 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometién 
dose a las bases siguientes: 

la. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de 
la república, quien lo ejercerá p<>r conducto del órgano u órganos que 
determine la ley respectiva. 

2a. La ley orgánica correspondiente establecerá los medios para la 
descentralización y desconcentración de la administración para mejorar 
la calidad de vida de los habitantes del Distrito Federal, incrementando 
el nivel de bienestar social, ordenando la convivencia comunitaria y el 
espacio urbano y propiciando el desarrollo económico, social y cultural 
de la entidad. 

3a. Como un órgano de representación ciudadana en el Distrito Fe 
deral se crea una Asamblea integrada por 40 representantes electos según 
el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de dis 
tritos electorales uninominales, y por 26 representantes electos según el 
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principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una circunscripción plurinominal. La demarcación de los dis 
tritos se establecerá corno determine la ley. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos 
cada tres años y por cada propietario se elegirá un suplente; las va 
cantes de los representantes serán cubiertas en los términos de la frac 
ción IV del artículo 77 de esta Constitución. 

La asignación de Ios representantes electos según el principio de re 
presentación proporcional, se sujetará a las normas que esta Constitu 
ción y la ley correspondiente contengan. 

Para la organización, desarrollo, vigilancia y contencioso electoral de 
las elecciones de Ios representantes a la Asamblea del Distrito Federal, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 60 de esta Constitución. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal deberán reunir 
los mismos requisitos que el artículo 55 establece para los diputados. 
federales y les será aplicable lo dispuesto por los artículos 59, 61, 62 
y 64 de esta Constitución. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal calificará la elec 
ción de sus miembros, a través de un Colegio Electoral que se integrará. 
por todos los presuntos representantes, en los términos que señale la ley, 
sus resoluciones serán definitivas e inatacables. 

Son facultades de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
las siguientes: 

A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen go 
bierno que, sin contravenir lo dispuesto por las leyes y decretos expe 
didos por el Congreso de la Unión para el Distrito Federal, tengan por 
objeto  atender las necesidades que se manifiesten entre los habitantes. 
del propio Distrito Federal, en materia de: educación, salud y asistencia 
social; abasto y distribución de alimentos, mercados y rastros; estableci 
mientos mercantiles; comercio en la vía pública; recreación, espectáculos 
públicos y deporte; seguridad pública; protección civil; servicios auxilia 
res a la administración de justicia; prevención y readaptación social; 
uso del suelo; regularización de la tenencia de la tierra, establecimiento 
de reservas territoriales y vivienda; preservación del medio ambiente y 
protección ecológica; explotación de minas de arena y materiales pétreos; 
construcciones y edificaciones; agua y drenaje; recolección, disposición 
y tratamiento de basura; tratamiento de aguas; racionalización y seguri 
dad en el uso de energéticos; vialidad y tránsito; transporte urbano y 
estacionamientos; alumbrado público; parques y jardines; agencias fune 
rarias, cementerios y servicios conexos; fomento económico y protección 
al empleo; desarrollo agropecuario; turismo y servicios de alojamiento; 
trabajo no asalariado y previsión social; y acción cultural; 

B) Proponer al Presidente de la República la atención de problemas 
prioritarios, a efecto de que tomando en cuenta la previsión de ingresos 
y el gasto público, los considere en el proyecto de presupuesto de egresos. 
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del Distrito Federal, que envíe a la Cámara de diputados del Congreso 
de la Unión; 

C) Recibir los informes trimestrales que deberá presentar la autoridad 
administrativa del Distrito Federal, sobre la ejecución y cumplimiento 
de los presupuestos y programas aprobados, y elaborar un informe anual 
para analizar la congruencia entre el gasto autorizado y el realizado, por 
partidas y programas, que votado por el Pleno de Ja Asamblea remitirá 
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para ser conside 
rado durante la revisión de la Cuenta Pública del Distrito Federal; 

D) Citar a los. servidores públicos que se determinen en la ley corres 
pondiente, para que informen a la Asamblea sobre el desarrollo de los 
servicios y la ejecución de las obras encomendadas al gobierno del Dis 
trito Federal; 

E) Convocar a consulta pública sobre cualquiera de los temas men 
cionados en la presente base, y determinar el contenido de la convoca 
toria respectiva; 

F) Formular las peticiones que acuerde el Pleno de la! Asamblea, a 
las autoridades administrativas competentes, para la solución de los pro 
blemas que planteen sus miembros, como resultado de su acción de ges 
toría ciudadana; 

G) Analizar los informes semestrales que deberán presentar los re 
presentantes que la integren, para que el Fileno de la Asamblea tome las. 
medidas que correspondan dentro del ámbito de sus facultades. de con 
sulta, promoción, gestoría y supervisión; 

H) Aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, que haga el Presidente de la República, en los términos de 
la base 5a. de la presente fracción; 

I) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano, el Reglamento 
para su Gobierno Interior; y 

J) Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos en materias 
relativas al Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes presente ante al 
guna de las Cámaras del Congreso de la Unión, pasarán desde luego a 
comisión para su estudio y dictamen. 

Los bandos, ordenanzas y reglamentos que expida la Asamblea del 
Distrito Federal en ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso A) 
de la presente base, se remitirán al órgano que señale la ley para su pu 
blicación inmediata. 

La Asamblea de Representantes se reunirá a partir del 15 de noviem 
bre de cada año, para celebrar un primer periodo de sesiones ordina 
=. que podrá prolongarse hasta el 15 de enero del año siguiente, y .a 
parar del 16 de abril de cada año, para celebrar un segundo periodo de 
sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de julio del mismo 
año. Durante sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones extraordinarias 
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para atender los asuntos urgentes para los cuales sea convocada, a pe 
tición de fa mayoría de sus integrantes o del Presidente de la República. 

A la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias de la Asam 
blea, asistirá la autoridad designada por el Presidente de la República, 
quien presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
que guarde la administración del Distrito Federal. 

Los representantes a la Asamblea son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño, de sus cargos y el presidente de la Asam 
blea deberá velar por el respeto al fuero constitucional de sus miembros 
y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. En ma 
teria de responsabilidades, se aplicará lo dispuesto por el Título Cuarto 
de esta Constitución y su ley reglamentaria. 

4a. La facultad de iniciativa para el ejercicio de las facultades de la 
Asamblea a que se refiere el inciso A) de la base Ja., corresponde a los 
miembros de la propia Asamblea y a los representantes de Jos vecinos 
organizados en los términos que señale la ley correspondiente. 

Para la mayor participación ciudadana en el gobierno, del Distrito Fe 
deral, además, se establece el derecho de iniciativa popular respecto de 
las materias que son competencia de ila Asamblea, la cual tendrá la obli 
gación de turnar a comisiones y dictaminar, dentro del respectivo perio 
do de sesiones o en el inmediato siguiente, toda iniciativa que le sea 
formalmente presentada por un mínimo de diez mil ciudadanos debida 
mente identificados, en los términos que señale el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea. 

La ley establecerá los medios y mecanismos de participación ciudada 
na que permitan la oportuna gestión y continua supervisión comunitarias 
de la acción del gobierno del Distrito Federal, dirigida a satisfacer sus 
derechos e intereses legítimos y a mejorar la utilización y aplicación de 
los recursos disponibles. 

5 a. La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de J usti 
cia del Distrito Federal, el cual se integrará por el número de magis 
trados que señale la ley orgánica correspondiente, así como por los jueces 
de primera instancia y demás órganos que la propia ley determine. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por la ley orgánica respectiva, la cual 
establecerá las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los tribunales de justicia de Distrito Federal. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia debe 
rán reunir los requisitos señalados por el artículo 95 de esta Constitución. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos prefe 
re~~em~nte entre. aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan 
por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 
profesión jurídica. . 

Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Jus 
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ucia serán hechos por el Presidente de la República, en los términos 
previstos por la ley orgánica, misma que determinará el procedimiento 
para su designación y las responsabilidades en que incurren quienes to 
men posesión del cargo o llegaren a ejercerlo, sin contar con la apro 
bación correspondiente; la propia ley orgánica determinará la manera de 
suplir las faltas temporales de los magistrados. Estos nombramientos se 
rán sometidos a la aprobación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. Cada magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al 
entrar a ejercer su encargo, rendirá protesta de guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
de ella emanen, ante el Pleno de la Asamblea del Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su encargo, po 
drán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus pues 
tos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

Los jueces de primera instancia serán nombrados por el Tribunal Su 
perior de Justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, Ia cual no podrá ser disminuida durante su encargo, y 
estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 101 de esta Constitución. 

6a. El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un 
Procurador General de Justicia, que dependerá directamente del Presi 
dente de la República, quien lo nombrará y removerá libremente; 

WI. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu 
puesto; 

VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar em 
préstitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos em 
préstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún 
empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directa 
mente produzcan un incremento en los ingresos públicos, salvo los que 
se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 
conversión y los que se contraten durante alguna emergencia declarada 
por el Presidente de la República en los términos del artículo 29; 

IX. Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se establez 
can restricciones; 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, 
industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, servi 
cios de banca y crédito, energía ·eléctrica y nuclear, para establecer el 
Banco de Emisión único en los términos del Artículo 28 y para expedir 
leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123. 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y seña 
lar, aumentar o disminuir sus dotaciones; ' 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente 
el Ejecutivo; 

XIII. Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o 
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malas las presas de mar y tierra, y para expedir leyes relativas al dere 
cho marítimo de paz y guerra; 

XIV. Para levantar y sostener a las instituciones. armadas de la 
Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, 
y para reglamentar su organización y servicio; 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y discipli 
nar la Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que la formen 
el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados a facul 
tad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamen 
tos; 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmi 
gración y salubridad general de la República. 

1 a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del 
Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Es 
tado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispen 
sables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la Re 
pública. 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 
obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña 
contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al indivi 
duo y degeneran la especie humana, así como las adoptadas para pre 
venir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas 
por el Congreso de la Unión, en los casos que le competan; 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y so 
bre postas y correos; para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento 
de las aguas de jurisdicción federal; 

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta 
deba tener, dictar reglas para determinar el valor relativo de la moneda 
extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas; 

XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y ena 
jenación de terrenos baldíos y el precio de éstos; : 

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y 
del Cuerpo Consular mexicanos; 

XXI. Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse; 

)G[l. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento perte 
nezca a los tribunales de la Federación; 

XXIII. Derogada; 
XXIV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República es 

cuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de 
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investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas 
prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, biblio 
tecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura gene 
ral de los habitantes de la Nación, y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones; para legislar sobre monumentos arqueológicos, ar 
tísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como 
para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 
Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la función edu 
cativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio pú 
blico, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. 
Los títulos que se expidan .por los establecimientos de que se trata sur 
tirán sus efectos en toda la República; 

XXXI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba sus 
tituir al Presidente de la República, ya sea con el carácter de sustituto, 
interino o provisional, en los términos de los artículos 84 y 8S de esta 
Constitución; 

XXXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la Re 
pública; 

XXVIII., Derogada; 
XXIX. Para establecer contribuciones: 
lo. Sobre el comercio exterior. 
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recurso natura 

les comprendidos en los párrafos 4o. y So. del artículo 27. 
3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 
4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente 

por la Federación, y 
So. Especiales sobre: 
a) Energía eléctrica. 
b¡ Producción y consumo de tabacos labrados. 
e) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 
d) Cerillos y fósforos. 
e) Aguamiel y productos de su fermentación. 
f) Explotación forestal, y 
g) Producción y consumo de cerveza. 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas con 

tribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal de 
termine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a 
los Municipios, en sus ingresos por concepto de impuestos sobre energía 
eléctrica. 

XXIXB. Para legislar sobre las características y uso de la bandera, 
escudo e himno nacionales; 

XXIXC. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con 
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objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 3o. del artículo 27 de 
esta Constitución; 

XXIXD. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarro 
llo económico y social; 

XXIX..iE. Para expedir leyes para la programación, promoción, con 
certación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente las 
referentes al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente 
y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios; 

XXIXF. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inver 
sión mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transferencia 
de tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 
científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional; 

XXIXG. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Go 
bierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en 
el ámbito de sus respectivas, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

XXIXH. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo conten 
ciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 
que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública Federal o del Distrito Federal y los particulares, 
estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el pro 
cedimiento y los recursos contra sus resoluciones; y 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 
hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

ARTÍCULO 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
l. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciones que Ja 

ley le seriala respecto a la elección de Presidente de la República; 
II. Vigilar, por medio de una comisión de su seno, el exacto desem 

peño de las funciones de la Contaduría Mayor; 
III. Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina; 
IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egre 

sos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, discutien 
do primero las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para 
cubrirlos; así como revisar la Cuenta Pública del año anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspondientes ini 
ciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupuesto a más tar 
dar el día 15 del mes de noviembre o hasta el día 15 de diciembre cuan 
do inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, debiendo 
comparecer el Secretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de 
los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren 
necesaiias con ese carácter, en el mismo presupuesto, las que emplearán 
los secretarios por acuerdo escrito del Presidente de la República. 

La revisión de la Cuenta Pública tendrá par objeto conocer los resul 
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tados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos conteni 
dos en los programas. 

Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda apare 
cieran discrepancias entre las cantidades gastadas y las partidas respec 
tivas del presupuesto o no existiera exactitud o justificación en los gastos 
heohos, se determinarán las responsabilidades con la ley. 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la Cá 
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión dentro de los diez pri 
meros días del mes de junio: 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de 
leyes de ingresos y de los proyectos de Presupuesto de Egresos, así como 
de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficiente 
mente justificada a juicio de fa Cámara o de la Comisión Permanente, 
debiendo comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspon 
diente a informar de las razones que lo motiven; 

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servi 
dores públicos que hubieren incurrido en delito en los términos del ar 
tículo 111 de esta Constitución. 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a 
que se refiere el artículo 11 O de esta Constitución y fungir como órgano 
dé acusación en los juicios políticos que contra éstos se instauren; 

VI. Derogada; 
·VII. Derogada; 
VIII. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
ARTÍCULO 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto 

de· Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda . a 
un empleo que esté establecido par la ley; y en caso de que por cual 
quiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por 
señalada la que hubiere tenido fijada ·en el Presupuesto anterior, o en 
la ley que estableció el empleo. 

ARTÍCULO 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal 

con base en los informes anuales que el Presidente de la República y el 
Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso; además, 
aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que ce 
lebre el Ejecutivo de la Unión; 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de mi 
nistros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores 
de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

ill. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas 
nacionales fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras por 
el territorio nacional y la estación de escuadras de otras potencias, por 
más de un mes, en aguas mexicanas; 

829 MÉXICO 



IV. Dar su consentimiento para que el Presidente de la República 
pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados, 
fijando la fuerza necesaria; 

V. Declarar cuando hayan desaparecido todos los poderes constitu 
cionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobeima 
dor provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes cons 
titucionales del mismo Estado. El nombramiento de gobernador se hará 
por el Senado a propuesta en terna del . Presidente de la República, con 
aprobación de Ias dos terceras partes de los miembros presentes, y en 
los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. 
El funcionario así nombrado no podrá ser electo gobernador constitu 
cional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria 
que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones 
de los Estados no prevean el caso; 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de 
un Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuan 
do, con motivo de dichas cuestiones, se haya interrumpido el orden 
constitucional mediante un conflicto de armas. En este caso el Senado 
dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la Repú 
blica y a la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior; 
VII. Erigirse en jurado de sentencia par:a conocer en juicio político 

de las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y que re 
dunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen 
despacho, en los términos del artículo 11 O de esa Constitución; 

VIII. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a las solicitudes 
de licencia y a las renuncias de los mismos funcionarios, que le someta 
el Presidente de la República; 

IX. Derogada; y 
X. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
ARTÍCULO 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención 

de la otra; 
I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 

II. Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de 
Ja Unión, por medio de comisiones de su seno; 

III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento in 
terior de la misma, y 

IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin 
de cubrir las vacantes de sus respectivos miembros. En el caso de la Cá 
mara de Diputados, las vacantes de sus miembros electos por el principio 
de representación proporcional, deberán ser cubiertas por aquellos can 
didatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista regional res 
pectiva, después de habersele asignado los diputados que le hubieren co 
rrespondido. 
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ARTÍCULO 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 

Del Poder Ejecutivo 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 
una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 se 
rán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras 
la víspera de la clausura de los periodos ordinarios de sesiones. Para 
cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercí 
cio, un sustituto. 

ARTÍCULO 79. La Comisión Permanente, además de las atribuciones 
que expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional, en 
los casos de que habla el articulo 76, fracción IV; 

II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República, de 
los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y de los 
magistrados del Distrito Federal; 

fil. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso 
del Congreso de Ja Unión las iniciativas de ley v proposiciones dirigidas 
a las Cámaras, y turnarlas para dictamen a las comisiones de la Cámara 
a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato pe 
riodo de sesiones; _ 

IV. Acordar por sí o a propuesta: del Ejecutivo la convocatoria. del 
Congreso, o de una sola Cámara, a sesiones extraordinarias, siendo ne 
cesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los indivi 
duos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las se 
siones extraordinarias; 

V. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de ministros 
de la Suprema Corte, así como a sus solicitudes de licencia que 1e some 
ta el Presidente de la República; 

VI. Conceder licencia hasta por treinta días al Presidente de la Re 
pública y nombrar el interino que supla esa falta; 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República 
haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley dis 
ponga; 

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 
presentadas por los legisladores, y 

IX. Derogada. 

Sección IV 
De la Comisión Permanente 
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de la Unión en un solo individuo, que se denominará "Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos". 

ARTÍCULO 81. La elección del Presidente será directa y en los tér 
minos que disponga la ley electoral. 

ARTÍCULO 82. Para ser Presidente se requiere: 
l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus de 

rechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento; 
11. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de 

la elección; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis 

meses antes del día de la elección; 
VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario ge 

neral de Departamento Administrativo, Procurador General de la Repú 
blica, ni gobernador de algún Estado, a menos de que se separe de su 
puesto seis meses antes del día de la elección, y · 

'Vfl. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad es 
tablecidas en el artículo 83. 

ARTÍCULO 83. 'El Presidente entrará a ejercer su encargo el lo. de 
diciembre y durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado 
el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el 
carácter de interino, provisional o sustituto, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. .· 

ARTÍCULO 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la Repú 
blica ocurrida en los dos primeros años del periodo respectivo, si el Con 
greso estuviere en sesiones, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del nú 
mero total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de votos, un Presidente interino; el mismo Congreso expedirá, 
dentro de los diez días siguientes al de la designación de Presidente 
interino, la convocatoria para la elección del Presidente que deba con 
cluir el periodo respectivo; debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se señale para la verificación de las· elecciones, 
un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nom 
brará desde luego un Presidente provisional y convocará a sesiones ex 
traordinarias al Congreso para que éste, a su vez, designe al Presidente 
interino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los tér 
minos del párrafo anterior. 

Cuando la falta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del 
periodo respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesio 
nes, designará al Presidente sustituto que deberá concluir el periodo; si 
el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará un 
Presidente provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones 
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extraordinarias para que se erija en Colegio Electoral y haga la elección 
del Presidente sustituto. 

ARTÍCULO 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se presen 
tase el Presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada 
el lo. de diciembre, cesará, sin embargo, el Presidente cuyo periodo haya 
concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad 
de Presidente interino, el que designe el Congreso de la Unión, o en su 
falta, con el carácter de provisional, el que designe la Comisión Perma 
nente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Cuando la falta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años 
del periodo respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en se 
siones, desiginará al Presidente para que funcione durante el tiempo que 
dure dicha falta. 

Cuando la falta del Presidente sea por más de treinta días y el Con 
greso de la Unión no estuviere reunido, la Comisión Permanente convo 
cará a sesiones extraordinarias del Congreso para que éste resuelva sobre 
la licencia y nombre, en su caso, al Presidente interino. 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como 
dispone el artículo anterior. 

ARTÍCULO 86. El cargo de Presidente de la Repúbilca sólo es renun 
ciable por causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. · 

ARTÍCULO 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará 
ante el Congreso o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél,' 
la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar Ia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella ema 
nen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la 
República que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Unión, y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande." 

ARTÍCULO 88. El Presidente de la República no podrá ausentarse del 
territorio nacional sin permiso del Congreso de la Unión, o de la Comi 
sión Permanente, en su caso. 

ARTÍCULO 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Despacho, al 
Procurador General de fa República, al titular del órgano u órganos por 
el que se ejerza el gobierno del Distrito Federal, remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 
remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las 
leyes; 
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III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y. cónsules genera 
les, con aprobación del Senado; 

IV. Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles y demás ofi 
ciales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los 
empleados superiores de Hacienda; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aé 
rea .Nacionales con arreglo a las leyes; 

VI. Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente, o sea 
del Ejército terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, 
para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los 
términos que previene la fracción IV del artículo 76; 

VIII. Declarar la guerra en nombre de Ios Estados Unidos Mexicanos 
previa ley del Congreso de la Unión; 

IX. Derogada; 
X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las 

potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Fe 
deral ; . 

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuer 
de la Comisión Permanente; 

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejer 
cicio expedito de sus funciones; 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas 
y fronterizas y designar su ubicación; 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a Ios reos sentencia 
dos por delitos de competencia de los tribunales federales y a los sen 
tenciados por delitos del orden común en el Distrito Federal; 

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo 
a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores 
de algún ramo de la industria; 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presi 
dente de la República podrá hacer los nombramientos de que hablan las 
fracciones III y IV, con aprobación de la Comisión Permanente; 

XVII. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Dis 
trito Federal y someter los nombramientos a la aprobación de la Asam 
blea de Representantes del Distrito Federal; 

XVIII. Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia y some 
ter los nombramientos, las licencias y las renuncias de ellos, a la apro 
bación de la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente, en su 
caso; 

XIX. Derogada; 
XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
ARTÍCULO 90. La Administración Pública Federal será centralizada 

y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que 
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ARTÍCULO 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Fede 
ración en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de veintiún 
ministros numerarios, y funcionará en Pleno o en Salas. Se podrán nom 
brar 'hasta cinco ministros supernumerarios. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las 
Salas serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que así 
lo exijan la moral o el interés público. . 

La. competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y 
Salas, la competencia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Del Poder Judicial 

CAPÍTULO IV 

estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Adminis 
trativos y definirá las bases generales de creación de las entidades para 
estatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales 
y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y De 
partamentos Administrativos. 

ARTÍCULO 91. Para ser Secretario del Despacho se requiere: ser ciu 
dadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y 
tener treinta años cumplidos. 

ARTÍCULO 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o Jefe 
de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidos 

ARTÍCULO 93. Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los De 
partamentos Administrativos, luego que esté abierto el periodo de sesio 
nes ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus res 
pectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado y 
a los jefes de los Departamentos Administrativos, así como a los Direc 
tores y Administradores de los organismos descentralizados federales o 
de las empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
respectivos ramos o actividades. 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratán 
dose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los senadores, tienen 
la facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de 
dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del conoci 
miento del Ejecutivo Federal. · 
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Distrito y las responsabilidades en que incurran los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las 
leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. · 

El Pleno de la Suprema Corte determinará el número, división en cir 
cuitos y jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tri 
bunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

El propio tribunal en Pleno estará facultado para emitir acuerdos 
generales a fin de lograr, mediante una adecuada distribución entre las 
Salas de los asuntos que competa conocer a la Suprema Corte de Justi 
cia, la mayor prontitud en su despacho. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales. del Poder Judicial de la Federación sobre in 
terpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales 
y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como 
los requisitos para su interrupción y modificación. 

La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la 
Suprema Corte, los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito, no 
podrá ser disminuida durante su encargo. 

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser priva 
dos de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

ARTÍCULO 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; · 

11. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta 
y cinco, el día de Ja elección; 

III. Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de cinco 
años, título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corpo 
ración legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tra 
tare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el car 
go, cualquiera que haya sido la pena, y 

V. Haber residido en. el país durante los ú1timos cinco años, salvo el 
caso. de ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de 
seis meses. 

ARTÍCULO 96. Los nombramientos de Ios ministros de la Suprema 
Corte serán hechos por el Presidente de la República y sometidos a la 
aprobación de la Cámara de Senadores, la que otorgará o negará esa apro 
bación dentro del improrrogable término de diez días. Si la Cámara no 
resolviere dentro de dicho término se tendrán por aprobados los nom 
bramientos. Sin la aprobación del Senado, no podrán tomar posesión los 
magistrados de la Suprema Corte nombrados por el Presidente de la 
República. En el caso de que la Cámara de Senadores no apruebe dos 
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nombramientos sucesivos respecto de la misma vacante, El Presidente 
de la República hará un tercer nombramiento que surtirá sus efectos 
desde luego, como provisional, y que será sometido a la aprobación de 
dicha Cámara en el siguiente periodo ordinario de sesiones. En este pe 
riodo de sesiones, dentro de los primeros diez días, el Senado aprobará 
o reprobará el nombramiento, y si lo aprueba, o nada resuelve, el ma 
gistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funciones con el 
carácter definitivo. Si el Senado desecha el nombramiento cesará desde 
luego de sus funciones el ministro provisional, y el presidente de la Repú 
blica someterá nuevo nombramiento a la aprobación del Senado en los 
términos señalados. 

ARTÍCULO 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito 
serán nombrados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberán 
satisfacer los requisitos que exija la ley y durarán seis años en el ejer 
cicio de su encargo, al término de los cuales, si fueren reelectos o pro 
movidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o 
algunos de sus miebros o algún juez de Distrito o magistrado de Circui 
to, o designar uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juz 
gue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras 
del Congreso de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únicamente 
para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal; o al 
gún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna ga 
rantía individual. 

La Suprema Corte de Justicia está facultada para practicar de oficio 
la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la violación del 
voto público, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse 
en duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Po 
deres de la Unión. Los resultados de la investigación se harán llegar opor 
tunamente a los órganos competentes. 

Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuidos 
entre los ministros de la Suprema Corte, para que éstos los visiten perió 
dicamente, vigilen la conducta de los magistrados y jueces que los desem 
peñen, reciban las quejas que hubiere contra ellos y ejerzan las demás 
atribuciones que señala la ley. La Suprema Corte de Justicia nombrará 
y removerá a su secretario y demás empleados que le correspondan con 
estricta observancia de la: ley respectiva. En igual forma procederán los 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito, por lo que se refiere a sus 
respectivos secretarios y empleados. 

La Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros 
como presidente, pudiendo éste ser reelecto. 

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su 
encargo, protestará ante el Senado y, en sus recesos, ante la Comisión 
Permanente, en la siguiente forma: 
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Presidente: "Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha con 
ferido y guardar y hacer guardar la Clonstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por 
el bien y prosperidad de la Unión" 

Ministro: "Sí protesto". 
Presidente: "Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande." 
Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante 

la Suprema Corte o ante la autoridad que determine la ley. 
ARTÍCULO 98. Los ministros numerarios de la Suprema Corte de Jus 

ticia de la Nación serán suplidos en sus faltas temporales por los super 
numerarios. 

Si la falta excediere de un mes, el Presidente de la República some 
terá el nombramiento de un ministro provisional a la aprobación del Se 
nado o en su receso a la de la Comisión Permanente, observándose, en 
su caso, lo dispuesto en la parte final del artículo 96 de esta Constitución. 

Si faltare un ministro por defunción o por cualquiera causa de se 
paración definitiva, el Presidente cometerá un nuevo nombramiento a 
la aprobación del Senado. Si el Senado no estuviere en funciones, la Co 
misión Permanente dará su aprobación, mientras se reúne aquél y da la 
aprobación definitiva. 

Los supernumerarios que suplan a los numerarios permanecerán en 
el desempeño del cargo hasta que tome posesión el ministro nombrado 
por el Presidente de la República, ya sea con carácter provisional o 
definitivo. 

ARTÍCULO 99. Las renuncias de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia solamente procederán por causas graves; serán sometidas al Eje 
cutivo y si éste las acepta, serán enviadas para su aprobación al Senado 
y, en su receso, a la de la Comisión Permanente. ' 

ARTÍCULO 100. Las licencias de los ministros, cuando no excedan de 
un mes, serán concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
las que excedan de este tiempo, las concederá el Presidente de la Repú 
blica con la aprobación del Senado, o en sus recesos, con la de la Co 
misión Permanente. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos 
años. 

ARTÍCULO 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 
magistrados de Circuito, los jueces de distrito y los respectivos secretarios, 
no podrán, en ningún caso, aceptar y desempeñar empleo o encargo de 
la Federación, de los Estados o de particulares, salvo los cargos' no re 
munerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficen 
cia. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 
cargo. 

ARTÍCULO 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federa 
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, 
de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar presididos por un Pro 
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curador General, el que deberá tener las mismas calidades requeridas 
para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a 
él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los incul 
pados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 
de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 
administración. de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de 
las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

· · El Procurador General de la República intervendrá personalmente en 
las controversias que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, 
entre un Estado y la Federación o entre los Poderes de un mismo Es 
i~~ - · . 
 . Eii _todos los . negocios en que la Federación fuese parte, en los casos 
de los diplÓmáticos y los cónsules generales y en los demás en que. deba 
intervenir el Ministerio Público de la Federación, el Procurador General 
lo hará por sí o por medio de sus agentes, 
t. El Procurador General · de la República será el consejero jurídico ~el 
gobierno .. Tanto él como ·sus agentes serán responsables· de toda falta, 
º?1Ísión o violación a la ley, en que incurran · ~on motivo de sus fun 
c10nes . 

. ARTÍCULO '103. Los tribunales de la Federación resolverán toda con 
troversia que' se· suscite: . . . . 

.. _l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías indivi 
duales; · 

JI. Por. leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
Ja soberanía de los Estados, y 

· 111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la es 
fera de la autoridad federal. 

Aarfcur,o 104. Corresponde a los tribunales de la Federación cono 
cer: 

l. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas con 
troversias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de 
ellas, a elección del aotor, los jueces y tribunales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia po 
drán ser apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado; 

1B. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu 
ciones definitivas de los tribunales de lo contenciosoadministrativo a 
que se refiere la fracción XXIXH del artículo 73 de esta. Constitución, 
sólo en Ios casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales 
conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámi 
tes que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitu 
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ción fije para la revisión en amparo directo, y en contra de las resolu 
ciones que en ellas dicen los Tribunales Colegiados de Circuito no proce 
derá juicio o recurso alguno; 

II. De todas las controversias que versen sobre dereoho marítimo; 
III. De aquellas en que la Federación fuese parte; 
IV. De las que se susciten entre dos o más. Estados o un Estado y 

la Federación, así como de las que surgieren entre los tribunales del Dis 
trito Federal y los de la Federación o un Estado; 

V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro, y 
VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático 

y Consular. 
ARTÍCULO 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación conocer de las controversias que se susciten entre dos o más 
Estados, entre los poderes de un mismo Estado sobre la constitucionali 
dad de sus actos y de los conflictos entre la Federación y uno o más 
Estados, así como de aquellas en que la Federación sea parte en los casos 
que establezca la ley. 

ARTÍCULO 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación en 
los términos de la ley respectiva, dirimir las competencias que se susciten 
entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados 
o entre los de un Estado y los de otro. 

ARTÍCULO 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 
se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que deter 
mine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: · 

l. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra 
viada; 

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos par 
ticulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración ¡!:eneral respecto de la ley 
o acto que la motivare. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la Ley Reg1amentaria de los artículos 103 
y 107 de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuen 
cia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los eiidos o a los núcleos de población que de hecho 
o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comune 
ros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan be 
neficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligen 
cias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así 
como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no prociederán, en 
perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o co 
muneros, el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de 
la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando 
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se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco 
procederán el desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios 
actos, salvo que el primero sea acordado por la Asamblea General o el 
segundo emane de ésta. 

111. Cuando se reclamen aotos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario 
por el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación 
se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a 
las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que 
en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del proce 
dimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada 
com¡o .agravio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos 
requisitos no serán exigibles en el amparo contra sentencias. dictadas en 
controversias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a 
la estabilidad de la familia. 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que 
en su caso procedan, y 

e) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra re 

soluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, jui 
cio o medio de defensa legaL No será necesario agotar éstos cuando la 
ley que los establezca exija, para otorgar la suspensión del acto recla 
mado, mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de 
Amparo requiera como condición para decretar esa suspensión; 

V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el proce~ 
dimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal Cole 
giado de Circuito que corresponda, conforme a la distribución de compe 
tencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa 
ción, en los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas diotadas por tri 
bunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares. 

b} En materia administrativa, cuando se reclamen nor particulares, en 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, 
juicio o medio ordinario de defensa legal. 

e}. En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas 
en juicio del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local 
la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser recla 
madas en .amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, 
en defensa de los intereses patrimoniales, y 
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d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las 
Juntas Locales o la Fedéral de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del co 
rrespondiente Tribunal Colegiado de Circuito, OI del Procurador General 
de la República, podrá conocer de los amparos directos que por sus ca 
'racterísticas especiales así lo ameriten. 
1 VI. En los casos a que· se· refiere la fracción anterior, la Ley Regla 
mentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución señalará el trá 
mite y los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados 

'de' Circuito y, ~n su caso, la Suprema .Corte de Justicia, para dictar sus 
'respectivas resoluciones; · . 
;, · VII. El amparo contra actos en juicio, fuera ·de juicio o después de 
concluido, o que afecten a person~s extrañas· al juicio, C(?ntra _ leves o 
contra actos' de autoridad· administrativa, se interpondrá ante el juez de 
Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el .lugar en que el acto re 
clamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al 
'informe de· la autoridad, a· una audiencia para la que se .citará . en el 
mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán· 1as prue 

_bas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronuncián 
dose en la· misma audiencia la sentencia; . · · · · 

·, VIII.. Contra las· sentencias que pronuncien ,en amparo los jueces, de 
Distrito, procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
. · . a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo,_ por es 
timarlos directamente violatorios de esta Constitución, leyes federales o 
locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente 
.de Ia República de acuerdo con la fracción. 1 del artículo 89 de esta Cons 
titución y reglamentos de. leyes locales expedidos por los gobernadores de 
_los Estados, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad. 

b) _Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones Il y 
III del artículo 103 de esta Constitución . 
. · La Suprema Corte de Justicia,. de oficio o a petición fundada 'del co 
rrespondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General 

.de _la .República, podrá conocer de los amparos en revisión que por sus 
.características especiales así lo ameriten. 
. · En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la 
revisión los Tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no admi 
tirán re.curso alguno; 

. ~·:Las ·resoluciones que en ·materia de amparo directo pronuncien 
los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso ·alguno, a me 
nos que decidan sobre la inconstítucionalidad de una Iey o establezcan 
Ja" interpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que 
serán recurribles ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la mate 
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ria del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propia 
mente constitucionales; , 

X. Los actos reclamados podrán ser, objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones y garantías que determine 'Ia ley, para fo cual 
se tomará en cuenta la naturaleza de la violación, alegada, la dificul 
tad de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agra 
viado con su ejecución, los que la suspensión origine a terceros perjudi 
cados y el interés público. , 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las .sentencias definitivas 
en materia penal al comunicarse la interposición del amparo, y en mate 
ria civil, mediante fianza que dé el quejoso para responder de los daños 
y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin efecto si 
la otra parte da contrafianza par.a asegurar la reposición de las cosas 
al estado que guardaban si se concediese el amparo, y a pagar los daños 
y perjuicios consiguientes; · 

XI. La suspensión se pedirá ante la .autoridad responsable cuando se 
trate de amparos directos promovidos ante los Tribunales Colegiados dé 
Circuito, y la propia autoridad responsable decidirá al respecto; en todo 
caso, el agraviado deberá presentar la demanda de amparo ante la propia 
autoridad responsable, acompañando copias de la demanda para las .. de 
más partes en el juicio, incluyendo al Ministerio Público y una para el 
expediente .. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspen: 
sión los juzgados de Distrito; 

XII. La violación die las garantías de los artículos 16, en materia ~ 
nal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o 
ante el juez de Distrito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y. 
otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos. prescritos 
por la fracción VIII .. 

Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar que reside Ia: au 
toridad responsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de pre. 
sentar el escrito de amparo, el. que podrá suspender provisionalmente el 
acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca; 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con 
tradictorias en los juicios de amparo. de su competencia, los ministros dé 
la Suprema Corte de Justicia, el· Procurador General de la República, 
los mencionados tribunales o las partes que intervinieron ·en los juicios 
en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción 
ante la Sala que corresponda, a fin de que decida cuál tesis debe pre 
valecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis con 
tr.a.dictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, cual 
qmera de esas Salas, el Procurador General de la República o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustenta 
das, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Jus 
ticia, que funcionando en Pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer. 
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La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de la Suprema Corte 
en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el 
efecto de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hu 
biese ocurrido la contradicción; 

XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción II de este 
artículo, se decretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad de la 
instancia por inactividad del quejoso o del recurrente, respectivamente, 
cuando el aoto reclamado sea del orden civil o administrativo, en los 
casos y términos que señale la ley reglamentaria. La caducidad de la ins 
tancia dejará firme la sentencia recurrida; 

XV. El Procurador General de la República o el agente del Ministe 
rio Público Federal que al efecto designare, será parte en todos los juicios 
de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios, cuan 
do el caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés público; 

XVI. Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en 
la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la au 
toridad federal, será inmediatamente separada de su cargo• y consignada 
ante el juez de Distrito que corresponda; 

XVIII. La autoridad responsable será consignada a la autoridad co 
rrespondiente, cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y 
cuando admita fianza que resulte ilusoria o insuficiente, siendo, en estos 
dos últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con 
el que ofreciere la fianza y el que la prestare, y 

XVIII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del 
auto de formal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas 
que señala el artículo 19, contadas desde que aquél esté a disposición de 
su juez, deberán llamar la atención de éste sobre dicho particular en el 
acto mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia men 
cionada dentro de las tres horas siguientes, lo pondrán en libertad. 

Los infractores del artículo citado y de esta disposición serán consig 
nados inmediatamente a la autoridad competente. 

También será consignado a la autoridad o agente de ella, el que, rea 
lizada una aprehensión, no pusiere al detenido a dlisposición de su juez 
dentro de las veintiouatro horas siguientes. 

Si la detención se verificare fuera del lugar en que reside el juez, al 
término mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia 
que hubiere entre dicho lugar y el en que se efectuó la detención. 
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ARTÍCULO 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este. título se reputarán como servidores públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y Judi 
cial del Distrito Federal, a los funcionarios y empleados, y, en general, 
a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo 
podrá ser acusado por traición a la Patria y delitos graves del orden co 
mún. 

Los gobernadores de los Estados, los diputados a las legislaturas loca 
les y Ios magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, se 
rán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federa 
les, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los 
mismos términos del primer párrafo de este artículo· y para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes des 
empeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

ARTÍCULO 109. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Es 
tados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán 
las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás nor 
mas conducentes a sancionar a quienes, teniendo eme carácter, incurran 
en responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

l. Se impondrán, mediante juicio Político, las sanciones indicadas en 
el artículo 11 O a los servidores públicos señalados en el mismo p~ecepto, 
cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas; 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 

perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; y 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 'por 
los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, impar 
cialidad y eficiencia que deban observar e nel desempeño de sus em 
pleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

TITULO CUARTO 
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sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, 
por sí o por interpósita persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya proceden 
cia ilícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el 
decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de 
las otras penas que correspondan. . . , 

Cualquier ciudadano, bajo su más: estricta responsabilidad v mediante 
la presentación de elementos de· prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conduc 
tas a fas que se refiere el presente' artículo. 

ARTÍCULO 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Depar 
tamento Administrativo, los represe.ntantes · a la Asamblea del. Distrito 
Federal, el titular del órgano u órganos, de gobierno del Distrito Fede 
ral, el Procurador General de la República, el . Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de Dis 
trito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los 
directores generales o sus equivalentes de los organismos descentraliza 
dos, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociacio 
nes asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los gobernadores de los Estados, diputados locales y magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia locales, sólo podrán ser sujetos. de, 
juicio político en los términos de este título por violaciones graves a esta 
Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por, 
el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este. caso la 
resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas 
locales para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corres 
ponda. . 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y . en 
su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisio 
nes de cualquier naturaleza en el servicio público.' 

Para la aplicación de ]as sanciones a que se refiere este precepto, Ia 
Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cá 
mara de Senadores, previa declaración del la mayoría absoluta del nú 
mero de miembros presentes en sesión de aquella Cámara; después de 
haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia: del incul 
pado. · 

Conociendo de la acusación la Cámara de. Senadores, erigida en jurado 
de sentencia, aplicará la sanción correspondiente .mediante resolución <le 
las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez prac 
ticadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados· 'i ·Se 
nadores son inatacables. 
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ARTÍCULO 111.1 Para proceder penalmente contra los diputados y se 
nadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte d~ 
Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Depar 
tamento Administrativo, los representantes a la Asamblea del Distrito Fe 
deral, el titular del órgano de gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo pro~ 
cedimento ulterior, pero ello no será obstáculo para qqe la imputación 
por la comisión del delito continúe su curso, cuando el inculpado haya 
concluido el ejercido de su encargo, pues la misma no prejuzga los fun 
damentos de la imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a 
disposición de las autoridades competentes para que actúen en arreglo a 
la ley . 

Por lo que toca al Presidente de la .República sólo habrá lugar a acu 
sarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En 
este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legisla 
ción penal aplicable. 

Para proceder penalmente por delitos federales contra los gobernadores 
de los Estados, diputados locales y magistrados de los Tribunales Supe 
riores de Justicia de los· Estados, se seguirá el mismo procedimiento es 
tablecido en este .artículo, pero en este supuesto, la declaración de proce 
dencia será para el efecto de que se comunique a las legislaturas 
locales, para que en el ejercicio de sus atribuciones procedan como co 
rresponda. 

Las declaraciones v resoluciones de las Cámaras de Diputados o Se 
nadores son inatacables. · 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el incul~ 
pado será separado de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si 
éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su 
función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito coro~ 
tido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la graeta 
del indulto. 

En demandas del orden civil que. se entablen contra cualquier servidor 
público no se requerirá declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimonia 
les, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la nece 
sidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta 
ilícita. 
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ARTÍCULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

TITULO QUINTO 

Las sanciones. económicas no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados. 

ARTÍCULO 11. No se requerirá declaración de procedencia de la Cá 
mara de Diputados cuando alguno de 1os servidores públicos a que hace 
referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un delito durante 
el tiempo en que se encuentre separado en su encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias 
o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero 
de los enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con 
lo dispuesto en dicho precepto. 

ARTÍCULO 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de Jos 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a. fin de salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables 
por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos 
y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, .además de las que 
señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, 
así como en sanciones económicas y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños 
y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se 
refiere la fracción III del artículo 109, pero que no, podrán exceder de 
tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios: cau 
sados. 

ARTÍCULO 114. El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciar 
se durante el periodo en el que el servidor público desempeñe su cargo y 
dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se aplicarán 
en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo 
por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos 
de prescripción consignados en la ley penal, que nunca serán inferiores a 
tres años. Los plazos de prescripciones se interrumpen en tanto el servidor 
público desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el ar 
tículo 111. 

La ley señalará los cargos de prescripción de la responsabilidad admi 
nistrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos 
y omisiones a que hace referencia la fracción 111 del artículo 109. Cuando 
dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no se 
rán inferiores a tres años. 
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forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administra 
tiva, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por nom 
bramientos o designación de alguna aurtoridad desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero 
los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el pe 
riodo inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejer 
cicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han des 
aparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuan 
do sus miembtos hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las 
pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falrta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procediere que entraren en funciones los suplentes ni que se celebraren 
nuevas. elecciones, las legislaturas designarán entre los vecinos a los Con 
sejos Municipales que concluirán los periodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus 
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley; 

· 11. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y ma 
nejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con 
las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los Es 
tados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus res 
pectivas jurisdicciones; 

111. Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere 
necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servi 
cios públicos : 

a) Agua potable y alcantarillado 
b) Alumbrado público 
e) Limpia 
d) Mercados y centrales de abasto 

·- e) Pantepnes' 
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f) Rastro 
g) Calles, parques y jardines. 
h) Seguridad pública y tránsito, e 
i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condi 

ciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su ca 
pacidad administrativa y financiera, 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayun 
tamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse para fa 
más eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda; 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos 'que las legislaturas establezcan a 
su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es 
tablezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fracciona 
miento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que ten 
gan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adminis 
tración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa 
ción a los Municipios con arreglo a la:s bases, montos y plazos que anual 
mente se determinen por las legislaturas de los Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para estable 
cer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y e), ni concederán 
exenciones en _relación con las mismas, Las leyes locales no establece 
rán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en 
favor de personas físicas o morales.. ni de instituciones oficiales o pri 
vadas. Sólo los bienes del dominio público de la Federación, .de los Es 
tados o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas .. Los presupuestos de egre 
sos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos dis 
ponibles; 

V: Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zoni 
ficación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la crea 
ción y administración de sus reservas territoriales; controlar v vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 
re~larización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y per 
misos para construcciones, y participar en la creación y administración 
~e zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los 
fmes señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitu 
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ción, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios munici 
pales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una 
continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de .manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos cen 
tros con apego a la ley federal de la materia; 

 VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán 
el jnando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren ha 
bitual o transitoriamente; 

VIII. Las leyes. de los estados introducirán el principio de la represen 
tación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios,  

Las relaciones' de trabajo .entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por_ las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución,_y sus disposiciones 
reglamentarias. _ 
' ~RtÍCULo· 116. El poder público de los Estados de dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Y: no podrán reunirse dos 
o 'más  de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
él Legislativo en. un  sólo individúo. . 
! - Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

l. 'Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su _encargo 
más: de=seis  años. ·     

La elección de' los gobernadores de los Estados y de las legislaturas 
locales. será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. · 
. Los góbe.madores de los Estados, cuyo origen sea l_a elección popular, 
ordinaria o extraordinaria, _en ningún caso y por ningún motivo podrán 
volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, provisio 
nales, sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para con 

cluir 'el periodo en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando 
tenga distinta denominación: 
· b )· El ·gobernador 'interino, el provisional o el ciudadano que, bajo 
cualquiera denominación supla las faltas temporales del gobernador, siem 
pre que desempeñe el cargó los dos últimos años de periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano 
mexicano por nacimiento y 'nativo de él, o con residencia efectiva no 
menor de 'cinco .años inmediatamente anteriores al día de la elección; 

 · TI. El número de representantes en ·1as legislaturas de los Estados será 
proporcional  al de habitantes dé cada uno; pero, en todo caso, 'no podrá 
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ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 
400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cupa población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y  de 11 en los Estados cuya 
población sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos 
para el periodo inmediato. Los diputados suplentes podrán ser elec 
tos para el periodo inmediato con el carácter de propietarios, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no po 
drán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

En la legislatura electoral respectiva se introducirá el sistema de dipu 
tados de minoría en la elección de las legislaturas locales; 

111. El Poder Judicial en los Estados se ejercerá por los tribunales 
que establezcan las Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para 
el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 

Los magistrados integrantes de los Poderes Judiciales locales deberán 
reunir los requisitos señalados por el artículo 95 de esta Constitución. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en 
la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

Los jueces de primera instancia y los que con cualquiera otra deno 
minación se creen en los Estados, serán nombrados por el Tribunal Su 
perior o por el Supremo Tribunal de Justicia de cada Estado. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que 
señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las Leyes de Responsabilidad de los Servidores Pú 
blicos de los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo; 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribu 
nales de lo ContenciosoAdministrativo dotados de plena autonomía para 
dictaminar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias 
que se susciten entre la Administración Pública Estatal y los particula 
res, estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, 
el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones; 

V. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto ror el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y 
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VI. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán con 
venir la asunción pm parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 
Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios 
o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

ARTÍcULd 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las 

potencias extranjeras; 
II. Derogada; 
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas, ni papel sellado; 
N. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su terri 

torio; 
V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su terri 

torio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; 
VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o ex 

tranjeros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por adua 
nas locales, requiera inspección o registro de bultos, o exija documenta 
ción que acompañe la mercancía; 

VII. Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 
importen diferencias de impuesto o requisitos por razón de la proceden 
cia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias 
se establezcan respecto de la producción similar de la localidad, o ya 
entre producciones semejantes  de distinta procedencia; 

VIñ. Contraer directa· o indirectamente obligaciones o empréstitos con 
gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, 
o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 
nacional. 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o em 
préstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, in 
clusive los que contraigan organismos descentralizados y empresas públi 
cas, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y 
por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anual 
mente en los respectivos presupuestos. Los Ejecutivos informarán de su 
ejercicio al rendir la cuenta pública, y 

IX. Gravar la producción,  el acopio o la venta del tabaco en rama, 
en forma distinta  o con cuotas mayores de las g_ue el Congreso de la 
Unión autorice. 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, 
desde luego, leyes encaminadas a combatir el akoholismo. 

ARTÍCULO 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso 
de la Unión: 

l. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni im 
poner contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones; 

853 MÉXICO 



ARTÍCULO 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social 

Del Trabajo y de la Previsión Social. 

TITULO SEXTO 

II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente, ni buques de guerra, y 
III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuán 

dose los casos de invasión y de peligro tan inminente que no admita 
demora. En estos casos darán cuenta inmediata al Presidente de la 
República. 

ARTÍCULO 119. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora 
los criminales de otro Estado o del extranjero, a las autoridades que los 
reclamen. 

En estos casos, el auto del juez que mande· cumplir la requisitoria 
de extradición, será bastante para motivar la detención por un mes, si 
se rtratare de extradición entre los Estados, y ppr dos meses cuando 
fuere internacional. · 

ARTÍCULO 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a 
publicar y hacer cumplir las leyes federales .. 
· ARTÍCULO 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe 
y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de 
todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 
prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, 
y ·el efeoto de ellos, sujetándose a las bases siguientes 

l. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio 
y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 
· II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de 
su ubicación; · 

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado sobre 
derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo ten 
drán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

· . Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro 
Estado; cuando la persona condenada se haya sometido expresamente 
o por razón de domicilio, ª~ la justicia .q11e. las pronunció, y siempre que 
haya sido citada personalmente para ocurrir al juicjo; 

N. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado ten 
drán validez en los otros, y · · 

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Es 
tado, con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

ARTÍCULO 122. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger 
a los Estados contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de 
sublevación o trastorno interior, les prestarán igual protección, siempre 
que sean excitados por la legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si 
aquélla no estuviere reunida. 
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mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organi 
zación social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

l. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
JI. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Que 

dan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno 
industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los 
menores de diesiséis años; 

IIL Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 
catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán 
como jornada máxima la de seis horas; 

N. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un 
día de descanso, cuando menos; 

Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en rela 
ción con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis 
semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y 
seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro 
y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 
relación del trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 
hijos; 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas 
que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de 
la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer 
las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 
social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 
Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las 
condiciones de las distintas actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que 
podrá auxiliarse de las cornis.iones especiales de· carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo, ni nacionalidad; 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensa 
ción o descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las uti 
lidades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes, 
normas: 
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a) Una Comisión Nacional, integrada por representantes de los tra 
bajadores, de los patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de utili 
dades que deba repartirse entre los trabajadores. 

b] La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los 
estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales 
de la economía 'nacional. Tomar asimismo en consideración Ia necesi 
dad de fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable 
que debe percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando exis 
tan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las 
·empresas de nueva creación durante un número determinado y limita 

do de años, a los trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo 
justifique su naturaleza y condiciones particulares. 

f!) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las disposi 
dones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán 
formular, ante la oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose 
al procedimiento que determine la ley. 

, f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no im 
plica la facultad de intervenir en la dirección o administración de las 
empresas; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancía ni con vales, fichas 
o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la 
moneda;. 

VI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 
ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún 
caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni 
de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admi 
tidos en esta clase de trabajos; 

VII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra 
<Clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes regla 
mentarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

"higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que 
'las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de cons 
'tituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente 
para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la crea 
ción de un organismo integrado por representantes del Gobieno Fe 
deral, de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos 
del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley _regulará las formas y pro 
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cedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en 
propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo 19, de esta fracción, 
situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, 
enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terre 
no, que no será nenor de cinco mil metros cuadrados, para el estable 
cimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los 
servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de ex 
pendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obliga 
das a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para 
el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y 
procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con 
dicha obligación; · 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del traba 
jo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con 
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, 
los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 
haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad tem 
poral o perm·anente para trabajar, de acuerdo con Io que las leyes de 
terminen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono 
contrate el trabajo por un intermediario; 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la natu 
raleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad 
en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas ade 
cuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos 
y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que 
resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y 
del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. 
Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etcétera. 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de 
los patronos las huelgas y los paros; 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir 
el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando 
los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos 
será obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez días de antici 
pación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para 
la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 
únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violen 
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tos contra las personas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando 
aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 
gobierno; 

XIX.. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de pro 
ducción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios 
en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se 
sujetará a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, forma 
da por igual número de representantes de los obreros y de los patronos, 
y uno del gobierno; 

XX. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje 
o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el 
contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el im 
porte de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le 
resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos 
de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de 
los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte 
en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cum 
plir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 
La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la 
obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una indemniza 
ción. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 
importe de tres meses de salario cuando se retire del servicio por falta 
de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en 
su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El pa 
trono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos trata 
mientos provengan de dependientes o familiares que obren con el con 
sentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia 
sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 
patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será respon 
sable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se 
podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deu 
das por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratui 
to para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o 
por cualquiera otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de 
trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes repre 
senten la única fuente de ingresos en su familia; 
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XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 
empresario extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal 
competente y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga 
que ir, en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se es 
pecificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del 
empresario contratante; 

XXVH. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, 
aunque se expresen en el contrato; 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo, notoriamente ex 
cesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percep 
ción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina 
o tienda para efectuar el pago del salario cuando no se trate de emplea 
dos en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indireota de adquirir los 
artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemni 

zaciones a que tengan derecho por accidente del trabajo y enfermedades 
profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato 
o por despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxi 
lio a los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patri 
monio de Ja familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse 
a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de he 
rencia con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella com 
prenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involunta 
ria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y 
cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 
campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares; 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las socieda 
de cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, des 
tinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos 
determinados, y 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las auto 
ridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 
competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos rela 
tivos a: 

a) Ramas industriales: 
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l. Textil; 
2. Eléctrica; 
3. Cinematográfica; 
4. Hulera; 
5. Azucarera; 
6. Minera; 
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minera 

les básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obten 
ción de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los pro 
ductos laminados de los mismos; 

8. De hidrocarburos; 
9. Petroquímica; 

1 O. Cementera; 
11. Calera; 
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 
14. De celulosa y papel; 
15. De aceites y grasas vegetales; 
16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación 

de los que sean empacados, enlatados o envasados, o que se destinen 
a ello; 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 
destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 
19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y 

la fabricación de triplay o aglutinados de madera; 
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 

plano, liso o labrado, o de envases de vidrio, y 
21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de produc 

tos de tabaco. 
b) Empresas: 
1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentraliza 

da par el Gobierno Federal; 
2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal 

y las industrias que les sean conexas, y 
3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuen 

tren bajo jurisdicción federal en las aguas territoriales o en las compren 
didas en la zona económica exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la 
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a con 
flictos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos 
que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federa 
tiva; obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de 
ley; y respecto a fas obligaciones de los patrones en materia de capa· 
citación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad 
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e higiene en los centros de trabajo para lo cual las autoridades federal~s 
contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o acti 
vidades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria 
correspondiente. 

B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y 
sus trabajadores: 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de 
ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan serán extraordi 
narias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración 
fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordina 
rio podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

U. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día 
de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; 

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca serán meno 
res de veinte días al año; 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 
trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la 
República; 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
el sexo; 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o em 
bargos al salario en los casos previstos en las leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que per 
mitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 
organizará escuelas de administración pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y 
antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien repre 
sente la única fuente de ingreso en su familia; 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la 
reinstalación de su trabajo o por la indemnización correspondiente, pre 
vio el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los 
trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equi 
valente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huel 
ga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, res 
pecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se 
violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo 
les consagra; 
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XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enferme 
dades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley. 

e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en rela 
ción con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes 
de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos des 
pués del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de tra 
bajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, 
disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayuda 
para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 
familiares. 

f) Se proporcionará a los trabajadores habitaciones baratas en arren 
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. 
Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un 
fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de 
dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que per 
mita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 
propiedad habitaciones cómodas e higinicas, o bien para construirlas, 
repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga 
nismo encargado de la seguridad social, regulándose en su ley y en las 
que correspondan, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 
administrará el citado fondo y se otorgorán y adjudicarán los créditos 
respectivos; 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán so 
metidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado 
según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servido 
res serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad 
pública, así como el personal del servicio exterior, se regirán por sus 
pro~asleyes.   

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 862 



ARTÍCULO 124. Las facultades que no están expresamente concedi 
das por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden re 
servadas a los Estados. 

ARTÍCULO 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos 
cargos federales de elección popular, ni uno de la Federación y otro 
de un Estado que sean también de elección; pero el nombrado puede 
elegir entre ambos, el que quiera desempeñar. 

ARTÍCULO 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté compren 
dido en el presupuesto o determinado por ley posterior. 

ARTÍCULO 127. El Presidente de la República, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, los representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal y los demás servidores públicos recibirán una remuneración ade 
cuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo 
o comisión, que será determinada anual y equitativamente en los Pre 
supuestos de Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los 
presupuestos de las entidades paraestatales, según corresponda. 

ARTÍCULO 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, an 
tes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la 
Constitución y las leyes que de ella emanen. 

ARTÍCULO 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede 
ejercer más funciones que fas que tengan exacta conexión con la discipli 
na militar. Solamente habrá comandancias militares fijas y permanentes 
en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del 
Gobierno de la Unión, o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, 
fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

ARTÍCULO 130. Corresponde a los Poderes Federales ejercer en ma 
teria de culto religioso y disciplina externa la intervención que designen 

Prevenciones Generales 

TITULO SÉPTIMO 

Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de 
la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del or 
ganismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas 
instituciones; 

XIII bis. Las instituciones a que se refiere el párrafo quinto del ar 
tículo 28, regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo 
dispuesto en el presente Apartado, y 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de con 
fianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 
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las leyes. Las demás autoridades obrarán como auxiliares de la Federa 
ción. · 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo reli 
gión cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Éste y los demás actos del es 
tado civil de las personas son de la exclusiva competencia de los fun 
cionarios y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por 
las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que: 
se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las. 
penas que con tal motivo establece la ley. 

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas. 
denominadas iglesias. 

Los. ministros de los cultos serán considerados como personas que 
ejercen una profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que 
sobre la materia se dicten. 

Las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de deter 
minar, según las necesidades locales, el número máximo de ministros de 
los cultos. 

Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto se necesita ser 
mexicano por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o pri 
vada constituida en junta, ni en actos de culto o de propaganda religio 
sa, hacer crítica de las leyes fundamentales del país, de las autoridades· 
en particular, o en general del gobierno, no tendrán voto activo ni pa 
sivo, ni derecho para asociarse con fines políticos. 

Para dedicar al culto locales abiertos al público se necesita permiso· 
de la Secretaría de Gobernación, oyendo previamente al Gobierno del 
Estado. Debe haber en todo templo un encargado de él, responsable 
ante la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre disciplina religio 
sa, en dicho templo, y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avisará 
desde luego a la autoridad municipal quién es la persona que está a 
cargo del referido templo. Todo cambio se avisará por el ministro que 
cese, acompañado del entrante y diez vecinos más. La autoridad muni 
cipal, bajo pena de destitución "y multa hasta mil pesos por cada caso, 
cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pena lle 
vará un libro de registro de los templos, y otro de los encargados. De 
tocio permiso para abrir al público un nuevo templo, o del relativo al 
cambio de un encargado, la autoridad municipal dará noticia a la Secre 
taría de Gobernación, por conducto del gobernador del Estado. En el 
interior de los templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará 
cualquier otro trámite que rf:enga por fin dar validez, en los cursos ofi 
ciales, a estudios hechos en los establecimientos destinados a la ense 
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ñanza profesional de los ministros de los cultos. La autoridad que in 
frinja esta disposición será penalmente responsable, y la dispensa o 
trámite referidos, será nulo y traerá consigo la nulidad del título profe 
sional para cuya obtención haya sido parte la infracción de este precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sean por su 
programa, por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no 
podrán comentar asuntos políticos nacionales, ni informar sobre actos 
de las autoridades del país, o de particulares, que se relacionen directa 
mente con el funcionamiento de las instituciones públicas. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupa 
ciones políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera 
que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en 
los templos reuniones de carácter político. 

No podrán heredar por sí ni por interpósita persona, ni recibir, por 
ningún título, un ministro de cualquier culto, un "inmueble" ocupado 
por cualquiera asociación de propaganda religiosa o de fines religiosos 
o de beneficencia. Los ministros de los cultos tienen incapacidad legal 
para ser herederos, por testamento, de los ministros del mismo culto 
o de un particular con quien no tenga parentesco dentro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas, 
se regirán, para su adquisición por particulares, conforme al artículo 27 
de esta Constitución. 

Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos 
en jurado. 

ARTÍCULO 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mer 
cancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el terri 
torio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por 
motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la 
República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; 
pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni diotar, en el Dis 
trito Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII 
del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación 
e importación expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, así 
como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportacio 
nes y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime 
urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 
estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro pro 
pósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso 
el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que 
hubiese hecho de la facultad concedida. 

ARTICULO 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y 
demás bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al ser 
vicio público o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los 
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ARTÍCULO 135. La presente Constitución puede ser adicionada o re 
formada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la 
misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adi 
ciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su 

De las Reiormas de la Constitucién 

TlTULO OCTAVO 

Poderes Federales en los términos que establezca la ley que expedirá 
el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente los que en lo 
sucesivo adquieran dentro del territorio de algún Estado, será necesario 
el consentimiento de la legislatura respectiva. 

ARTÍCULO 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los Estados. 

ARTÍCULO 134. Los recursos económicos de que dispongan el Go 
bierno Federal y el Gobierno de Distrito Federal, así como sus respec 
tivas administraciones públicas paraestatales, se administrarán con efi 
ciencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de lici 
taciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones dis 
ponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de 
más circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no 
sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acre 
ditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases 
de este artículo. 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas 
bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Esta Constitución se publicará desde luego y con 
la mayor solemnidad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda 
la República; pero con excepción de las disposiciones relativas a las 
elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que 
desde luego entrarán en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 
lo. de mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemnemente 
el Congreso Constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que 
resultare electo en las próximas elecciones para ejercer el cargo de Pre 
sidente de la República. 

En las elecciones a que debe, convocarse, conforme al artículo si 
guiente, no regirá la fracción V del artículo 82, ni será impedimento 
para ser diputado o senador estar en servicio activo en el Ejército, siem 
pre que no se tenga mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; 
tampoco estarán impedidos para poder ser electos al próximo Congreso 
de la Unión, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, siempre que 
éstos se separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la 
convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO SEGUNOO. El Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 
inmediatamente que se publique esta Constitución, convocará a eleccio 
nes de Poderes Federales, procurando que éstas se efeotúen de tal ma 
nera que el Congreso quede constituido en tiempo oportuno, a fin de 
que hecho el cómputo de los votos emitidos en las elecciones presiden 
ciales, pueda declararse quién es la persona designada como Presidente 
de la República, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun 
cuando par alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de 
que por cualquier trastorno público se establezca un gobierno contrario 
a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su 
libertad, se restablecerá su observancia y con arreglo a ella y a las 
leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los 
que hubieren cooperado a ésta. 

De la inviolabilidad de la Constitucion 

TITULO NOVENO 

caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 
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ARTÍCULO TERCERO. El próximo periodo constitucional comenzará a 
contarse, para los diputados y senadores desde el lo. de septiembre pró 
ximo pasado y, para el Presidente de la República, desde el lo. de 
diciembre de 1916. 

ARTÍCULO CUARTO. Los senadores que en las próximas elecciones lle 
varen número par, sólo durarán dos años en el servicio de su encargo, 
para que la Cámara de Senadores pueda renovarse en lo sucesivo, por 
mitad, cada dos años. 

ARTÍCULO QUINTO. El Congreso de la Unión elegirá a los magistrados 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el mes de mayo próxi 
mo, para que este alto Cuerpo quede solemnemente instalado el lo. de 
junio. 

En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las pro 
puestas de candidatos por las legislaturas locales; pero los nombrados 
lo serán sólo para el primer periodo de dos años que establece el ar 
tículo 94. 

ARTÍCULO SEXTO. El Congreso de la Unión tendrá un periodo extra 
ordinario de sesiones que comenzará el 15 de abril de 1917, para eri 
girse en Colegio Electoral, hacer el cómputo de votos y calificar las 
elecciones de Presidente de la República, haciendo la declaratoria res 
pectiva; y además, para expedir la Ley Orgánica de los Tribunales del 
Distrito Federal y Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación haga inmediatamente los nombramientos de magistrados de 

'circuito y jueces de Distrito, y el mismo Congreso de la Unión, las elec 
ciones de magistrados, jueces de primera instancia del Distrito Federal 
y Territorios, expedirá también todas las leyes que consultare el· Poder 
Ejecutivo de la Nación. Los magistrados de Circuito y los jueces de 
Distrito, y los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, 
deberán tomar posesión de su cargo antes del lo. de julio de 1917, 
cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el actual Encar 
gado del Poder Ejecutivo de la Nación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Por esta vez, el cómputo de los votos para sena 
dores se hará por la junta computadora del primer distrito electoral de 
cada Estado o Distrito Federal, que se formará para la computación de 
los votos de diputados, expidiéndose por dicha junta, a los senadores 
electos, las credenciales correspondientes. 

ARTÍCULO OCTAVO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resol 
verá los amparos que estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes ac 
tuales en vigor. 

ARTÍCULO NOVENO. El ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitu 
cionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, ·queda facultado 
para expedir la Ley Electoral, conforme a la cual deberán celebrarse, 
esta vez, las elecciones para integrar los Poderes de la Unión. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Los que hubieren figurado en el gobierno ema 
nado de la rebelión contra el legítimo de la República, o cooperado a 
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.aquélla, combatiendo después con las armas en la mano, o sirviendo 
empleos o cargos de las facciones que han atacado al Gobierno Consti 
tucionalista, serán juzgados por las leyes vigentes, siempre que no hubie 
ren sido indultados por éste. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO. Entre tanto el Congreso de la Unión y 
los de los Estados legislan sobre el problema agrario y obrero, las bases 
establecidas por esta Constitución para dichas leyes se pondrán en vigor 
en toda la República. 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO. Los mexicanos que hayan militado en el 
Ejército Constitucionalista, los hijos y viudas de éstos, y las demás per 
sonas que hayan prestado servicios a la causa de la Revolución o a la 
instrucción pública, tendrán preferencia para la adquisición de fraccio 
nes a que se refiere el artículo 27 y derecho a los descuentos que las 
leyes señalarán. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Quedan extinguidas de pleno derecho las 
deudas que, por razón de trabajo, hayan contraído los trabajadores, 
hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus familiares o 
intermediarios. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO. Queda suprimida fa Secretada de Justicia. 
ARTÍCULO DECIMOQUINTO. Se faculta al ciudadano Encargado del Po 

der Ejecutivo de la Unión para que expida la ley de responsabilidad 
civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores de los delitos co 
metidos contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 y 
contra el gobierno Constitucionalista. 

ARTÍCULO DECIMOSEXTO. El Congreso Constitucional, en el periodo 
ordinario de sus sesiones, que comenzará el 19 de septiembre de este 
año, expedirá todas las leyes orgánicas de la Constitución que no hu 
bieren sido ya expedidas en el periodo extraordinario a que se refiere 
el artículo 69 transitorio, y dará preferencia a las leyes relativas a ga 
rantías individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte 
final del artículo 111 de esta Constitución. 

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO. Los diputados que se elijan a la LIV 
Legislatura del Congreso de la Unión, durarán en funciones del 19 de 
septiembre de 1988 hasta el 31 de octubre de 1991. 

ARTÍCULO DECIMOCTAVO. Los senadores que se elijan a las LIV y LV 
Legislaturas del Congreso de la Unión durarán en funciones del 19 de 
septiembre de 1988 al 31 de octubre de 1994, y los que se elijan para 
la LIV Legislatura, que serán los nombrados en segundo lugar, dura 
rán en funciones del 19 de septiembre de 1988 al 31 de octubre de 1991. 

ARTÍCULO DECIMONOVENó. La Comisión Permanente se integrará con 
37 miembros en los términos del artículo 78 de esta Constitución a partir 
del primer receso de la LIV Legislatura al H. Congreso de la Unión. 

Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Queré 
taro, a 31 de enero de 1917. 
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CONSTITUCIÓN POL1TICA DE LA REPúBLICA 
DE NICARAGUA 





Del pueblo nicaragüense; de todos los partidos y organizaciones demo 
cráticas, patrióticas y revolucionarias de Nicaragua; de sus hombres y 
mujeres; de sus obreros y campesinos; de su gloriosa juventud; de sus 
heroicas madres; de los cristianos que desde su fe en DIOS se han com 

873 

EN NOMBRE 

La lucha de nuestros antepasados indígenas. 
El espíritu de unidad centroamericana y la tradición combativa de 

nuestro pueblo que, inspirado en el ejemplo del general JOSE DOLO 
RES ESTRADA, ANDRÉS CASTRO y ENMANUEL MONGALO, 
derrotó al dominio filibustero y la intervención norteamericana en la 
Guerra Nacional. 

La gesta antintervencionista de BENJAM1N ZELEDóN. 
Al General de Hombres Libres; AUGUSTO C. SANDINO, Padre de 

la Revolución Popular y Antimperialista. 
La acción heroica de RIGOBERTO LóP.EZ PÉREZ, iniciador del 

principio del fin de la dictadura. 
El ejemplo de CARLOS FONSECA, el más alto continuador de la 

herencia de Sandino, fundador del Frente Sandinista de Liberación Na 
cional y Jefe de la Revolución. 

A todas las generaciones de Héroes y Mártires que forjaron y des 
arrollaron la lucha de liberación por la independencia nacional. 

EVOCANDO 

Representantes del Pueblo de Nicaragua, reunidos en Asamblea Na 
cional Constituyente. 

NOSOTROS 

PREAMBULO 

Hace saber al pueblo de Nicaragua que la Asamblea Nacional Cons 
tituyente ha consultado con el pueblo, discutido y aprobado la siguiente 
Constitución Política: 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 



ARTÍCULO 19 La independencia, la soberanía y la autodeterminación 
nacional son derechos irrenunciables del pueblo y fundamentos de la 
nación nicaragüense. Toda injerencia extranjera en los asuntos internos 
de Nicaragua o cualquier intento de menoscabar esos derechos, atentan 
contra la vida del pueblo. Es derecho del pueblo y deber de todos los 
ciudadanos, preservar y defender con las armas en la mano si es preciso, 
la independencia de la patria, la soberanía y la autodeterminación na 
cional. 

ARTÍCULO 29 La soberanía nacional reside en el pueblo, fuente de 
todo poder y forjador de su propio destino. El pueblo ejerce la demo 
cracia decidiendo y participando libremente en la construcción del sis 
tema económico, político y social que más conviene a sus intereses. El 
poder lo ejerce el pueblo directamente y por medio de sus representan 
tes libremente elegidos de acuerdo al sufragio universal, igual, directo, 
libre y secreto. 

ARTÍCULO 39 La lucha par la paz y por el establecimiento de un 
orden internacional justo, son compromisos irrenunciables de la nación 
nicaragüense. Por ello nos oponemos a todas las formas de dominación 

CAPÍTULO ÚNICO 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

TITULO I 

PROMULGAMOS LA SIGUIENTE CONSTITUCIÓN POUTICA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

POR LA PATRIA, POR LA REVOLUCIÓN, POR LA UNIDAD 
DE LA NACIÓN Y POR LA PAZ. 

La institucionalización de las conquistas de la Revolución y la cons 
trucción de una nueva sociedad que elimine toda clase· de explotación 
y logre la igualdad económica, política y social de los nicaragüenses y 
el respeto absoluto de los derechos humanos. 

POR 

prometido e insertado en la lucha por la liberación de los oprimidos; 
de sus intelectuales patrióticos; y de todos los que con su trabajo pro 
ductivo contribuyen a la defensa de la Patria. 

De los que luchan y ofrendan sus vidas frente a la agresión imperia 
lista para garantizar la felicidad de las nuevas generaciones. 
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ARTÍCULO 69 Nicaragua es un Estado independiente, libre, sobera 
no, unitario e indivisible. 

ARTÍCULO 79 Nicaragua es una república democrática, participativa 
y representativa. Son órganos de gobierno: el Poder Legislativo, el Poder 
Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder Electoral. 

ARTÍCULO 89 El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y 
parte integrante de la nación centroamericana. 

ARTÍCULO 99 Nicaragua defiende firmemente la unidad centroameri 
cana, apaya y promueve todos los esfuerzos para lograr la integración 
política y económica y la cooperación en América Central, así como los 
esfuerzos par establecer y preservar la paz en la región. 

CAPÍTULO ÚNICO 

SOBRE EL ESTADO 

TITULO II 

y explotación colonialista e imperialista y somos solidarios con todos los 
pueblos que luchan contra la opresión y la discriminación. 

ARTÍCULO 49 El pueblo nicaragüense ha constituido un nuevo Esta 
do para promover sus intereses y garantizar sus conquistas sociales y 
políticas. El Estado es el principal instrumento del pueblo para eliminar 
toda forma de sumisión y explotación del ser humano, para impulsar el 
progreso material y espiritual de toda la nación y garantizar que preva 
lezcan los intereses y derechos de las mayorías. 

ARTÍCULO 59 El Estado garantiza la existencia del pluralismo poli 
. tico, la economía mixta y el no alineamiento. 

El pluralismo político asegura la existencia y participación de todas 
las organizaciones políticas en los asuntos económicos, políticos y so 
ciales del país, sin restricciones ideológicas, excepto aquellas que preten 
dan el retomo al pasado o propugnen por establecer un sistema político 
similar. 

La economía mixta asegura la existencia de distintas formas de pro 
piedad: pública, privada, asociativa, cooperativa y comunitaria; todas 
deben estar en función de los intereses superiores de la nación y contri 
buir a la creación de riquezas para satisfacción de las necesidades del 
país y sus habitantes. 

Nicaragua fundamenta sus relaciones internacionales en el principio 
del no alineamiento, en la búsqueda de la paz y en el respeto a la sobe 
ranía de todas las naciones; por esto, se opone a cualquier forma de 
discriminación, es anticolonialista, antimperialista, antirracista y rechaza 
toda subordinación de un Estado a otro Estado. 
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1) Los nacidos en el territorio nacional. Se exceptúan los hijos de ex 
tranjeros en servicio dipomático, los de funcionarios extranjeros al 
servicio de organizaciones internacionales o los de enviados por sus 
gobiernos a desempeñar trabajos en Nicaragua, a menos que opta 
ren por la nacionalidad nicaragüense. 

2) Los hijos de padre o madre nicaragüense. 
3) Los nacidos en el extranjero de padre o madre que originalmente 

fueron nicaragüenses, siempre y cuando lo solicitaren después de 
alcanzar la mayoría de edad o emancipación. 

4) Los infantes de padres desconocidos encontrados en territorio nica 

ARTÍCULO 15. Los nicaragüenses son nacionales o nacionalizados. 
ARTÍCULO 16. Son nacionales: 

CAPÍTULO ÚNICO 

LA NACIONALIDAD. NICARAGÜENSE 

TITULO 111 

Nicaragua aspira a la unidad de los pueblos de América Latina y el 
Caribe, inspirada en los ideales unitarios de Bolívar y Sandino. 

En consecuencia, participará con los demás países centroamericanos 
y latinoamericanos en la creación o elección de los organismos necesa 
rios para tales fines. 

Este principio se regulará por la legislación y los tratados respectivos. 
ARTÍCULO 10. El territorio nacional se localiza entre los océanos 

Atlántico y Pacífico y las repúblicas de Honduras y Costa Rica. Com 
prende las islas y cayos adyacentes, el suelo y el subsuelo, el mar territo 
rial, las plataformas continentales, los zócalos submarinos, el espacio 
aéreo y la estratósfera. 

Los límites precisos del territorio nacional se fijan pür leyes y tra 
tados. 

ARTÍCULO 11. El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas 
de las Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua también tendrán 
uso oficial en los casos que establezca la ley. 

ARTÍCULO 12. La ciudad de Managua es la capital de la República 
y sede de los poderes del Estado. En circunstancias extraordinarias, éstos 
se podrán establecer en otras partes del territorio nacional. 

ARTÍCULO 13. Los símbolos patrios son: el Himno Nacional, la Ban 
dera y el Escudo establecidos por la ley que determina sus característi 
cas y usos. 

ARTÍCULó 14. El Estado no tiene religión oficial. 
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ARTÍCULO 23. El derecho a la vida es inviolable e inherente a la per 
sona humana. En Nicaragua no hay pena de muerte. 

ARTÍCULO 24. Toda persona tiene deberes para con la familia, la· 
comunidad, la patria y la humanidad. 

Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común. 

ARTÍCULO 25. Toda persona tiene derecho: 

Derechos Individuales 

CAPÍTULO 1 

DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS DEL PUEBLO 
NICARAGVENSE 

TITULO IV 

ARTÍCULO 17. Los centroamericanos de origen tienen derecho de optar 
a la nacionalidad nicaragüense, sin necesidad! de renunciar a su naciona 
lidad y pueden solicitarla ante autoridad competente cuando residan en 
Nicaragua. 

ARTÍCULO 18. La Asamblea Nacional podrá declarar nacionales a ex 
tranjeros que se hayan distinguido por méritos extraordinarios al servi 
cio de Nicaragua. 

ARTÍCULO 19. Los extranjeros pueden ser nacionalizados, previa re~ 
nuncia a su nacionalidad y mediante solicitud ante autoridad competente, 
cuando cumplieren los requisitos y condiciones que establezcan las leyes 
de la materia. 

ARTÍCULO 20. Ningún nacional puede ser privado de su nacionalidad, 
excepto que adquiera voluntariamente otra; tampoco perderá su nació 
nalidad nicaragüense cuando adquiera la de otro país centroamericano 
o hubiera convenio de doble nacionalidad. 

ARTÍCULO 21. La adquisición, pérdida y recuperación de la naciona 
lidad serán reguladas por las leyes. 

ARTÍCULO 22. En los casos de doble nacionalidad se procede confor 
me los tratados y el principio de reciprocidad. 

ragüense, sin perjuicio de que, conocida su filiación, surtan los efectos 
que proceden. 

5) Los hijos de padres extranjeros nacidos a bordo de areonaves y 
embarcaciones nicaragüenses, siempre que ellos lo solicitaren. 
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El domicilio sólo puede ser allanado por orden escrita de juez com 
petente o de autoridad expresamente facultada para ello; para impedir 
la comisión de un delito y para evitar daños a las personas o bienes, de 
acuerdo al procedimiento que prescriba la ley. 

La ley fija los casos y procedimientos para el examen de documentos 
privados, libros contables y sus anexos cuando sea indispensable para 
esclarecer asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de justicia 
o por motivos fiscales. 

Las cartas, documentos y demás papeles privados sustraídos ilegal 
mente no producen efecto alguno en juicio o fuera de él. 

ARTÍCULO 27. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen de 
recho a igual protección. No habrá discriminación por motivo de naci 
miento, nacionalidad, credo político, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 
origen, posición económica o condición social. 

Los extranjeros <tienen los mismos deberes y derechos que los nicara 
güenses, con la excepción de los derechos políticos y los que establezcan 
las leyes; no pueden intervenir en los asuntos políticos del país. 

El Estado respeta y garantiza los derechos reconocidos en la presente 
Constitución a todas las personas que se encuentren en su territorio y 
estén sujetas a su jurisdicción. 

ARTÍCULO 28. Los nicaragüenses que se encuentren temporalmente en 
el extranjero gozan del amparo y protección del Estado por medio de sus 

.representancíones diplomáticas. 
ARTÍCULO 29. Toda persona tiene derecho a la libertad de concien 

cia, de pensamiento y de profesar o no una religión. Nadie puede ser 
objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar estos derechos 
.ni a ser obligado a declarar su credo, ideología o creencia. 

ARTÍCULO 30. Los nicaragüenses tienen derecho a expresar libremen 
te su pensamiento en público o en privado, individual o colectivamente, 
en forma oral, escrita o por cualquier otro medio. 

ARTÍCULO 31. Los nicaragüenses tienen derecho a circular y fijar su 
residencia en cualquier parte del territorio nacional; a entrar y salir libre 
mente del país. 

1) A su vida privada y a la de su familia. 
2) A la inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y sus comu 

nicaciones. 
3) Al respeto de su honra y reputación. 

ARTÍCULO 26. Toda persona tiene derecho: 

1) A la libertad individual. 
2) A su seguridad. 
3 }' Al reconocimiento de su personalidad y capacidad jurídica. 
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1) A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabi 
lidad conforme a la ley. 

2) A ser juzgado sin dilaciones por tribunal competente establecido 
por la ley. 

3) A no ser sustraído de juez competente, excepto los casos previstos 
en esta Constitución y las leyes. 

4) A que se garantice su intervención y defensa desde el inicio del 
proceso y a disponer de tiempo y medios adecuados para su defensa. 

5) A que se le nombre defensor de oficio cuando en la primera inter 
vención no hubiera designado defensor; o cuando no fuere habido, 
previo llamamiento por edicto. 
El procesado tiene derecho a comunicarse libre y privadamente con 
su defensor, 

ARTÍCULO 34. Todo procesado tiene derecho, en igualdad de condi 
ciones, a las siguientes garantías mínimas: 

3) Una vez cumplida la pena impuesta, nadie continuará detenido des 
pués de dictarse la orden de excarcelación por la autoridad com 
petente. 

4) Toda detención ilegal causa responsabilidad de parte de la autoridad 
respectiva. 

5) Los organismos correspondientes procurarán que los procesados y 
los condenados guarden prisión en centros diferentes. 

2 .1 A ser informado sin demora, en idioma o lengua que comprenda 
y en forma detallada, de las causas de su detención y de la 
acusación formulada en su contra; a que se informe a su fami 
lia de su detención; y también a ser tratado con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 

2.2 A ser puesto ante autoridad expresamente facultada por la ley 
dentro del plazo máximo de setenta y dos horas. 

1 ) La detención sólo podrá efectuarse en virtud de mandamiento escrito 
de juez competente o de las autoridades que expresamente faculte la 
ley, salvo el caso de flagrante delito. 

2) Todo detenido tiene derecho. 

ARTÍCULO 32. Ninguna persona está obligada a hacer lo que la ley 
no mande, ni impedida de hacer lo que ella no prohíbe. 

ARTÍCULO 33. Nadie puede ser sometido a detención o prisión arbi 
traria, ni ser privado de su libertad, salvo por causas fijadas por la ley 
y con un arreglo a un procedimiento legal. 

En consecuencia: 
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ARTÍCULO 35. Los menores no pueden ser sujeto ni objeto de juzga 
miento ni sometidos a procedimiento judicial alguno. Los menores trans 
gresores no pueden ser conducidos a los centros de readaptación penal· 
y serán atendidos en centros bajo la responsabilidad del organismo es 
pecializado. Una ley regulará esta materia. 

ARTÍCULO 36. Toda persona tiene derecho a que se respete su inte 
gridad física, psíquica y moral. Nadie será sometido a torturas, proce.:.. 
dimientos, penas ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes. La 
violación de este derecho constituye delito y será penado por la ley. 

ARTÍCULO 37. La pena no trasciende de la persona del condenado. 
No se impondrá pena o penas que, aisladamente o en conjunto, duren: 
más de treinta años. 

ARTÍCULO 38. La ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia 
penal cuando favorezca al reo. 

ARTÍCULO 39. En Nicaragua, el sistema penitenciario es humanitario· 
y tiene como objetivo fundamental la transformación del interno para 
reintegrarlo a la sociedad. Por medio del sistema progresivo promueve 
la unidad familiar, la salud, la superación educativa, cultural y la ocupa 
ción productiva con remuneración salarial para el interno. Las penas 
tienen un carácter reeducativo. 

Las mujeres condenadas guardarán prisión en centros penales distin 
tos a los de los hombres y se procurará que los guardas sean del mismo 
sexo. 

ARTÍCULO 40. Nadie será sometido, a servidumbre. La esclavitud y 
Ja trata de cualquier naturaleza, están prohibidas en todas sus formas, 

6) A ser asistido gratuitamente por un intérprete si no comprende o 
no habla el idioma empleado por el tribunal. 

7) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni contra su cón 
yuge o compañero en unión de hecho estable, o sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni a 
confesarse culpable. 

8) A que se le dicte sentencia absolutoria o condenatoria dentro de los 
términos legales, en cada una de las instancias correspondientes. 

9) A recurrir ante un tribunal superior a fin de que su caso sea revi 
sado cuando hubiere sido condenado por cualquier delito; y a no 
ser procesado nuevamente por el delito por el cual fue condenado· 
o absuelto mediante sentencia firme. 

10) A no ser procesado ni condenado por acto u omisión que, al tiempo 
de cometerse, no esté previamente calificado en la ley de manera 
expresa e inequívoca como punible, ni sancionado con pena no· 
prevista en la ley. 
El proceso penal debe ser público, pero en casos de excepción la. 
prensa y el público en general podrán ser excluidos por considera 
ciones de moral, orden público, o seguridad nacional. 
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ARTÍCULO 47. Son ciudadanos los nicaragüenses que hubieran cum 
plido dieciséis años de edad. 

Sólo los ciudadanos gozan de los derechos políticos consignados en 
la Constitución y las leyes, sin más limitaciones que las que se establez 
can por razones de edad. 

Los derechos ciudadanos se suspenden por imposición de pena cor 

Derechos políticos 

CAPÍTULO 11 

ARTÍCULO 41. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limi 
ta los mandatos de autoridad judicial competente por incumplimiento de 
deberes alimentarios. Es deber de cualquier ciudadano nacional o extran 
jero pagar lo que adeuda. 

ARTÍCULO 42. En Nicaragua se garantiza el derecho de asilo a los 
perseguidos por luchar en pro de la democracia, la paz, la justicia y 
los derechos humanos. 

La ley determinará la condición de asilado o refugiado político, de 
acuerdo con los convenios internacionales ratificados por Nicaragua. En 
caso que se acordara la expulsión de un asilado, nunca podrá enviársele 
al país donde fuese perseguido. 

ARTÍCULO 43. En Nicaragua no existe extradición por delitos polí 
ticos o comunes conexos con ellos, según calificación nicaragüense. La 
extradición por delitos comunes está regulada por la ley y los tratados 
internacionales. 

Los nicaragüenses no podrán ser objeto de extradición del territorio 
nacional. 

ARTÍCULO 44. Los nicaragüenses tienen derecho a la propiedad per 
sonal que le garantice los bienes necesarios y esenciales para su desarro 
llo integral. 

ARTÍCULO 45. Las personas cuyos derechos constitucionales hayan 
sido violados o estén en peligro de serlo, pueden interponer el recurso 
de exhibición personal o de amparo, según el caso y de acuerdo con la 
Ley de Amparo. · 

ARTÍCULO 46. En el territorio nacional toda persona goza de la pro 
tección estatal y del reconocimiento de los derechos inherentes a la 
persona humana, del irrestricto respeto, promoción y protección de los 
derechos humanos, y de la plena vigencia de los derechos consignados. 
en la Declaración Universal de los Derecho Humanos; en la Declara 
ción Americana de Derechos y Deberes del Hombre; en el Pacto Inter 
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las 
Naciones Unidas y en la Convención Americana de Derechos Humanos 
de la Organización de Estados Americanos. 
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ARTÍCULO 56. El Estado prestará atención especial en todos sus pro 
gramas a los defensores de la dignidad, el honor y la soberanía de la 

Derechos sociales 

CAPÍTULO III 

poral grave o penas accesorias específicas y por sentencia ejecutoriada 
de interdicción civil. 

ARTÍCULO 48. Se establece la igualdad incondicional de todos los ni 
caragüenses en el goce de sus derechos políticos; en el ejercicio de 
los mismos y en el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, 
existe igualdad absoluta entre el hombre y la mujer. 

Es obligación del Estado eliminar los obstáculos que impidan de hecho 
Ja igualdad entre los nicaragüenses y su participación efectiva en la vida 
política, económica y social del país. 

ARTÍCULO 49. En Nicaragua tienen derecho de constituir organiza 
dones los trabajadores de la ciudad y del campa, las mujeres, los jóve 
nes, los productores agropecuarios, los artesanos, los profesionales, los 
técnicos, los intelectuales, los artistas, los religiosos, las Comunidades 
de la Costa Atlántica y los pobladores en general, sin discriminación 
alguna, con el fin de lograr la realización de sus aspiraciones según sus 
propios intereses y participar en la construcción de una nueva sociedad. 

Estas organizaciones se formarán de acuerdo a la voluntad partici 
pativa y electiva de los ciudadanos, tendrán una función social y po 
drán o no tener carácter partidario, según su naturaleza y fines. 

ARTÍCULO 50. Los ciudadanos tienen derecho de participar en igual 
dad de condiciones en los asuntos públicos y en la gestión estatal. Por 
medio de la ley se garantizará, nacional y localmente, la participación 

efectiva del pueblo. 
ARTÍCULO 51. Los ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos 

en elecciones periódicas y optar a cargos públicos. 
ARTÍCULO 52. Los ciudadanos tienen derecho de hacer peticiones, 

denunciar anomalías y hacer críticas constructivas, en forma individual 
·O colectiva, a los Poderes del Estado o cualquier autoridad; de obtener 
una pronta resolución o respuesta y de que se les comunique lo resuelto 
en los plazos que 1a ley establezca. 

ARTÍCULO 53. Se reconoce el derecho de reunión pacífica; el ejercí 
·cio de este derecho no requiere permiso previo. · 

ARTÍCULO 54. Se reconoce el derecho de concentración, manifesta 
ción y movilización pública de conformidad con la ley. · 

ARTÍCULO 55. Los ciudadanos nicaragüenses tienen derecho de orga 
nizar o afiliarse a partidos políticos, con el fin de participar, ejercer 
y optar al poder. 
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nacion, a los familiares de éstos y de los caídos en defensa de la misma, 
de acuerdo a las leyes. 

ARTÍCULO 57. Los nicaragüenses tienen el derecho al trabajo acorde 
con su naturaleza humana. 

ARTÍCULO 58. Los nicaragüenses tienen derecho a la educación y a 
la cultura. 

ARTÍCULO 59. Los nicaragüenses tienen derecho, por igual, a la salud. 
El Estado establecerá las condiciones básicas para su promoción, pro 
tección, recuperación y rehabilitación. 

Corresponde al Estado dirigir y organizar los programas, servicios y 
acciones de salud y promover la participación popular en defensa de 
la misma. 

Los ciudadanos tienen la obligación de acatar las medidas sanitarias 
que se determinen. 

ARTÍCULO 60. Los nicaragüenses tienen derecho de habitar en un am 
biente saludable; es obligación del Estado la preservación, conservación 
y rescate del medio ambiente y de los recursos naturales. 

ARTÍCULO 61. El Estado garantiza a los nicaragüenses el derecho a 
la seguridad social para su protección integral frente a las contingencias 
sociales de la vida y el trabajo, en la forma y condiciones que deter 
mine la ley. · 

ARTÍCULO 62. El Estado procurará establecer programas en benefi 
cio de los discapacitados para su rehabilitación física, sicosocial y pro 
fesional y para su ubicación laboral. 

ARTÍCULO 63. Es derecho de los nicaragüenses estar protegidos con 
tra el hambre. El Estado promoverá programas que aseguren una ade 
cuada disponibilidad de alimentos y una distribución equitativa de los 
mismos. 

ARTÍCULO 64. Los nicaragüenses tienen derecho a una vivienda digna, 
cómoda y segura que garantice la privacidad familiar. El Estado pro 
moverá la realización de este derecho. 

ARTÍCULO 65. Los nicaragüenses tienen derecho al deporte, a la edu 
cación física, a la recreación y al esparcimiento. El Estado impulsará 
la práctica del deporte y la educación física, mediante la participación 
organizada y masiva del pueblo, para la formación integral de los nica 
ragüenses. Esto se realizará con programas y proyectos especiales. 

ARTÍCULO 66. Los nicaragüenses tienen derecho a la información 
veraz. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas, ya sea de manera oral, por escrito, gráficamente 
o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

ARTÍCULO 67. El derecho de informar es una responsabilidad social 
y se ejerce con estricto respeto a los principios establecidos en la Cons 
titución. Este derecho no puede estar sujeto a censura, sino a responsa 
bilidades ulteriores establecidas en la ley 
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ARTÍCULO 70. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a la protección de ésta y del Estado. 

ARTÍCULO 7 L Es derecho de los nicaragüenses constituir una fami 
lia. La ley regulará y protegerá este derecho. 

ARTÍCULO 72. El matrimonio y la unión de hecho estable están pro 
tegidos por el Estado; descansan en el acuerdo voluntario del hombre 
y la mujer y podrán disolverse por mutuo consentimiento o por la vo 
luntad de una de las partes. La ley regulará esta materia. 

ARTÍCULO 73. Las relaciones familiares descansan en el respeto, soli 
daridad e igualdad absoluta de derechos y responsabilidades entre el 
hombre y la mujer. . 

· Los padres deben atender el mantenimiento del hogar y la formación 
integral de los hijos mediante el esfuerzo común, con iguales derechos 
y responsabilidades. Los hijos a su vez, están obligados a respetar y 
ayudar a sus padres. Estos deberes y derechos se cumplirán de acuerdo 
con la legislación de la materia. 

ARTÍCULO 74. El Estado otorga protección especial al proceso de re 
producción humana. 

La mujer tendrá protección especial durante el embarazo y gozará de 
licencia con remuneración salarial y prestaciones adecuadas de seguri 
dad social. 

Nadie podrá negar empleo a las mujeres aduciendo razones de em 
barazo ni despedirlas durante éste o en el periodo posnatal; todo de 
conformidad con la ley. · 

ARTÍCULO 75. Todos los hijos tienen iguales derechos. No se utili 
zarán designaciones discriminatorias en materia de filiación. En la le 

Derechos de la familia 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 68. Los medios de comunicación social están al servicio 
de los intereses nacionales. 

El Estado promoverá el acceso del pueblo y sus organizaciones a los 
medios de comunicación y evitará que éstos sean sometidos a intereses 
extranjeros o al monopolio del poder económico de algún grupo. 

La existencia y funcionamiento de los medios de comunicación públi 
cos, corporativos y privados no serán objeto de censura previa y estarán 
sujetos a lo establecido en la ley. 

ARTÍCULO 69. Todas las personas, individual o colectivamente, tienen 
derecho a manifestar sus creencias religiosas en privado o en público, 
mediante el culto, las prácticas y su enseñanza. 

N adíe puede eludir la observancia de las leyes ni impedir a otros el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes invocando 
creencias o disposiciones religiosas. 
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1. Salario igual por trabajo igual en idénticas condiciones, adecuado 
a su responsabilidad social, sin discriminaciones por razones polí 
ticas, religiosas, sociales, de sexo o de cualquier otra clase, que 
les asegure un bienestar compatible con la dignidad humana. 

2. Ser remunerado en moneda de curso legal en su centro de trabajo. 
3. La inembargabilidad del salario mínimo y las prestaciones socia 

les, excepto para protección de su familia y en los términos que 
establezca la ley. 

4. Condiciones de trabajo que les garanticen la integridad física, la 
salud, la higiene y la disminución de los riesgos profesionales para 
hacer efectiva la seguridad ocupacional del trabajador. 

5. Jornada laboral de ocho horas, descanso semanal, vacaciones, re 
muneración por los días feriados nacionales y salario por décimo 
tercer mes de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 80. El trabajo es un derecho y una responsabilidad social. 
El trabajo de los nicaragüenses es el medio fundamental para satis 

facer las necesidades de la sociedad, de las personas y es fuente de 
riqueza y prosperidad de la nación. El Estado procurará la ocupación 
plena y productiva de todos los nicaragüenses, en condiciones que ga 
ranticen los derechos fundamentales de la persona. 

ARTÍCULO 81. Los trabajadores tienen derecho de participar en la 
gestión de las empresas, por medio de sus organizaciones y de confor 
midad con la ley. 

ARTÍCULO 82. Los trabajadores tienen derecho a condiciones de tra 
bajo que les aseguren en especial: 

Derechos laborales 

CAPÍTULO V 

gislación común, no tienen ningún valor las disposiciones o clasificacio 
nes que disminuyan o nieguen la igualdad de los hijos. 

ARTÍCULO 76. El Estado creará programas y desarrollará centros espe 
ciales para velar por los menores; éstos tienen derecho a las medidas 
de prevención, protección y educación que su condición requiere, por 
parte de su familia, de la sociedad y el Estado. 

ARTÍCULO 77. Los ancianos tienen derecho a medidas de protección 
por parte de la familia, la sociedad y el Estado. 

ARTÍCULO 78. El Estado protege la paternidad y maternidad respon 
sable. Se establece el derecho de investigar la paternidad y la mater 
nidad. 

ARTÍCULO 79. Se establece el derecho de adopción en interés exclu 
sivo del desarrollo integral del menor. La ley regulará esta materia. 
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ARTÍCULO 89. Las Comunidades de la Costa Atlántica son parte indi 
soluble del pueblo nicaragüense y como tal gozan de los mismos derechos 
y tienen las mismas obligaciones. 

Las Comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de preservar 
y desarrollar su identidad cultural en la unidad nacional: dotarse de sus 
propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales 
conforme a sus tradiciones. 

El Estado reconoce las formas comunales de propiedad de las tierras 
de las Comunidades de la Costa Atlántica: Igualmente reconoce el goce, 
uso y disfrute de las aguas y bosques de sus tierras comunales. 

Derechos de las Comunidades de la Costa Atlántica 

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 83. Se reconoce el derecho a la huelga. 
ARTÍCULO 84. Se prohíbe el trabajo de los menores, en labores que 

puedan afectar su desarrollo normal o su ciclo de instrucción obligato 
ria. Se protegerá a los niños y adolescentes contra cualquier clase de 
explotación económica y social. 

ARTÍCULO 85. Los trabajadores tienen derecho a su formación cul 
tural, científica y técnica; el Estado la facilitará mediante programas 
especiales. 

ARTÍCULO 86. Todo nicaragüense tiene derecho a elegir y ejercer li 
bremente su profesión u oficio y a escoger un lugar de trabajo sin más 
requisitos que el título académico y que cumpla una función social. 

ARTÍCULO 87. En Nicaragua existe plena libertad sindical. Los traba 
jadores se organizarán voluntariamente en sindicatos y éstos podrán 
constituirse conforme lo establece la ley. 

Ningún trabajador está obligado a pertenecer a determinado sindi 
cato, ni renunciar al que pertenezca. Se reconoce la plena autonomía 
sindical y se respeta el fuero sindical. 

ARTÍCULO 88. Se garantiza el derecho inalienable de los trabajado 
res para que, en defensa de sus intereses particulares o gremiales, cele 
bren con los empleadores: 

1) Contratos individuales, 
2) Convenios colectivos. Ambos de conformidad con la ley. 

6. Estabilidad en el trabajo conforme a la ley e igual oportunidad 
de ser promovido, sin más limitaciones que los factores de tiempo, 
servicio, capacidad, eficiencia y responsabilidad. 

7. Seguridad social para protección integral y medios de subsistencia 
en casos de invalidez, vejez, riesgos profesionales, enfermedad y· 
maternidad; y a sus familiares en casos de muerte, en la forma 
y condiciones que determine la ley. 
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ARTÍCULO 92. Es deber y derecho de· todos los nicaragüenses luchar 
por la defensa de la vida, de la patria, de la justicia y de la paz para 
el desarrollo integral de la nación. 

ARTÍCULO 93. El pueblo nicaragüense tiene derecho de armarse para 
defender su soberanía, su independencia y sus conquistas revolucionarias. 
Es deber del Estado dirigir, organizar y armar al pueblo para garantizar 
este derecho. 

ARTÍCULO 94. La defensa de la Patria y la Revolución descansa en 
la movilización y participación organizada de todo el pueblo 'en la lucha 
contra sus agresores. El Estado promoverá la incorporación masiva del 
pueblo a las distintas modalidades y tareas de la defensa del país. 

ARTÍCULO 95. El Ejército Popular Sandinista tiene carácter nacional 
y debe guardar protección, respeto y obediencia a la presente Consti 
tución Política. 

El Ejército Popular Sandinista es el brazo armado del pueblo y here 
dero directo del Ejército Defensor de la Soberanía Nacional. El Estado 
prepara, organiza y dirige la participación popular en la defensa armada 
de la patria, por medio del Ejército Popular Sandinista. 

No pueden existir más cuerpos armados en el territorio nacional que 
los establecidos por la ley, la cual regulará las bases de la organización 
militar. 

ARTÍCULO 96. Los nicaragüenses tienen el deber de empuñar las 
armas, para defender la Patria y las conquistas del pueblo ante agresio 
nes y amenazas de un país extranjero o de fuerzas dirigidas y apo 
yadas por cualquier país. Se establece el Servicio Militar Patriótico, de 
acuerdo con los términos de la ley. 

ARTÍCULO 97. La lucha contra las acciones promovidas desde el exte .:: 
rior para subvertir el orden revolucionario construido pür el pueblo _ 
nicaragüense y el enfrentamiento a las actividades delictivas y antisocia 
les, forman parte integral de la defensa de la Revolución. El Estado 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEFENSA NACIONAL 

TITULO V 

ARTÍCULO 90. Las Comunidades de la Costa Atlántica tienen dere 
cho a la libre expresión y preservación de sus lenguas, arte y cultura. El 
desarrollo de su cultura y sus valores, enriquece la cultura nacional. 
El Estado creará programas especiales para el ejercicio de estos derechos. 

ARTÍCULO 91. El Estado tiene la obligación de dictar leyes destina 
das a promover acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto 
de discriminación por razón de su lengua, cultura y origen. 
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ARTÍCULO 98. La función principal del Estado en la economía es 
desarrollar materialmente el país; suprimir el atraso y la dependencia 
heredados; mejorar las condiciones de vida del pueblo y realizar una 
distribución cada vez más justa de la riqueza. 

ARTÍCULO 99. El Estado dirige y planifica la economía nacional para 
garantizar y defender los intereses de las mayorías y orientarlas en fun 
ción de los objetivos del progreso económicosocial. 

La Banca Central, el Sistema Financiero Nacional, los Seguros y Re 
aseguros y el Comercio Exterior, como instrumentos de la dirección 
económica, corresponden al área estatal de manera irrenunciable. 

ARTÍCULO 100. El Estado promulgará Ley de Inversiones Extranjeras 
a fin de que contribuya al desarrollo económicosocial del país, sin detri 
mento de la soberanía nacional. 

ARTÍCULO 101. Los trabajadores y demás sectores productivos, tienen 
el derecho de participar en la elaboración, ejecución y control de los 
planes económicos. 

ARTÍCULO 102. Los recursos naturales son patrimonio nacional. La 
preservación del ambiente y la conservación, desarrollo y explotación 
racional de los recursos naturales corresponden al Estado; éste podrá 
celebrar contratos de explotación racional de estos recursos, cuando el 
interés nacional lo requiera. 

ARTÍCULO 103. El Estado garantiza la coexistencia democrática de 
las formas de propiedad pública, privada, cooperativa, asociativa y comu 
nitaria; todas ellas forman parte de la economía mixta, están supeditadas 
a los intereses superiores de la nación y cumplen una función social. 

ARTÍCULO 104. Las empresas que se organicen bajo cualesquiera de 
las formas de propiedad establecidas en esta Constitución, gozan de igual 
dad ante la ley y las políticas económicas del Estado. Los planes eco 
nómicos de las empresas deberán ser elaborados con la participación de 
los trabajadores. La iniciativa económica es libre. 

ARTÍCULO 105. Es obligación del Estado regular justa y racionalmen 
te la distribución de los bienes básicos de consumo y su abastecimiento, 

Economía nacional 

CAPÍTULO I 

TITULO VI 

ECONOMÍA NACIONAL, REFORMA AGRARIA 
Y FINANZAS PÚBLICAS 

crea los cuerpos de seguridad y orden interior, cuyas funciones están 
determinadas por la ley. 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 888 



ARTÍCULO 112. iEl Presupuesto General de la República tiene vigencia 
anual y su objeto es regular los ingresos y egresos de la administración 
pública. El Presupuesto deberá mostrar las distintas fuentes y destinos 
de los ingresos y egresos, los que guardarán concordancia y determinará 
los límites de gastos de los órganos del Estado. No se puede crear nin 
gún gasto extraordinario sino por la ley y mediante creación y fijación 
al mismo tiempo de los recursos para financiarlos. 

De las finanzas públicas 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO! 106. La reforma agraria es instrumento fundamental para 
realizar una justa distribución de la tierra y medio estratégico para las 
transformaciones revolucionarias, el desarrollo nacional y el progreso 
social de Nicaragua. El Estado garantiza el desarrollo de la reforma 
agraria, para dar cumplimiento pleno a las reivindicaciones históricas 
de los campesinos. 

ARTÍCULO 107. La reforma agraria abolirá el latifundio, el rentismo, 
la ineficiencia en la producción y la explotación a los campesinos y pro 
moverá las formas de propiedad compatibles con los objetivos económi 
cos y sociales de la nación, establecidos en esta Constitución. 

ARTÍCULO 108. Se garantiza la propiedad de la tierra a todos los pro 
pietarios que la trabajen productiva y eficientemente. La ley establecerá 
regulaciones particulares y excepciones, de conformidad con los fines y 
objetivos de la reforma agraria. 

ARTÍCULO 109. El Estado promoverá la asociación voluntaria de los 
campesinos en cooperativas agrícolas, sin discriminación de sexo y de 
acuerdo con sus recursos facilitará los medios materiales necesarios para 
elevar su capacidad técnica y productiva, a fin de mejorar las condicio 
nes de vida de los campesinos. 

ARTÍCULO 110. El Estado promoverá la incorporación voluntaria de 
pequeños y medianos productores agropecuarios a los planes de des 
arrollo económico y social del país, bajo formas asociativas e individuales. 

ARTÍCULO 111. Los campesinos y demás sectores productivos tienen 
derecho de participar en la definición de las políticas de transformación 
agraria, por medio de sus propias organizaciones. 

Reforma agraria 

CAPíTuLo n 

tanto en el campo como en la ciudad. La especulación y el acaparamien 
to son incompatibles con el régimen económicosocial y constituyen delitos 
graves contra el pueblo. 
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ARTÍCULO 116. La educación tiene como objetivo la formación plena 
e integral del nicaragüense; dotarlo de una conciencia crítica, científica 
y humanista; desarrollar su personalidad y el sentido de su dignidad y 
capacitarlo para asumir las tareas de interés común que demanda el pro 
greso de la nación; por consiguiente, la educación es factor fundamental 
para la transformación y el desarrollo del individuo y la sociedad. 

ARTÍCULO 117. La educación es un proceso único, democrático, crea 
tivo y participativo que vincula la teoría con la práctica, el trabajo ma 
nual con el intelectual y promueve la investigación científica. Se fun 
damenta en nuestros valores nacionales, en el conocimiento de nuestra 
historia, de la realidad, de la cultura nacional y universal y en el desa 
rrollo constante de la ciencia y de la técnica; cultiva los valores propios 
del nuevo nicaragüense, de acuerdo con los principios establecidos en la 
presente Constitución, cuyo estudio deberá ser promovido. 

ARTÍCULO 118. El Estado promueve la participación de la familia, 
de la comunidad y del pueblo en la educación y garantiza el apoyo de 
los medios de comunicación social a la misma. 

ARTÍCULO 119. La educación es función indeclinable del Estado. Co 
rresponde a éste planificarla, dirigirla y organizarla. El sistema nacional 
de educación funciona de manera integrada y de acuerdo con planes na 
cionales. Su organización y funcionamiento son determinados por la ley. 

Es deber del Estado formar y capacitar en todos los niveles y espe 
cialidades al personal técnico y profesional necesario para el desarrollo 
y transformación del país. 

ARTÍCULO 120. Es papel fundamental del magisterio nacional la apli 

CAPÍTULO ÚNICO 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

TITULO VII 

ARTÍCULO 113. El Presupuesto será elaborado por el Presidente de 
la República y aprobado por la Asamblea Nacional en la Ley Anual del 
Presupuesto, de conformidad a lo establecido en la presente Constitución 
y en la ley. 

ARTÍCULO 114. El sistema tributario debe tomar en consideración la 
distribución de la riqueza y de las rentas, así como las necesidades del 
Estado. 

ARTÍCULO 115. Los impuestos deben ser creados por ley que establez 
ca su incidencia, tipo impositivo y las garantías a los contribuyentes. 
El Estado no obligará a pagar impuestos que previamente no estén esta 
blecidos en una ley. 
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ARTÍCULO 129. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electo 

Principios generales 

CAPÍTULO 1 

TITULO VIII 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO 

cación creadora de los planes y políticas educativas. Los maestros tienen 
derecho a condiciones de vida y trabajo acordes con su dignidad y con 
la importante función social que desempeñan; serán promovidos y es 
timulados de acuerdo con la ley. 

ARTÍCULO 121. El acceso a la educación es libre e igual para todos 
los nicaragüenses. La enseñanza básica es gratuita y obligatoria. Las Co 
munidades de la Costa Atlántica tienen acceso en su región a la educa 
ción en su lengua materna en los niveles que se determine, de acuerdo 
con los planes y programas nacionales. 

ARTÍCULO 122. Los adultos gozarán de oportunidades para educarse 
y dlesarrollar habilidades por medio de programas de capacitación y 
formación. El Estado continuará sus programas educativos parn supri 
mir el analfabetismo. 

ARTÍCULO 123. Los centros privados dedicados a la enseñanza pue 
den funcionar en todos los niveles, sujetos a los preceptos establecidos 
en la presente Constitución. . 

ARTÍCULO 124. La educación en Nicaragua es laica. El Estado re 
conoce el derecho de los centros privados dedicados a la enseñanza y 
que sean de orientación religiosa, a impartir religión como materia 
extracurricular. 

ARTÍCULO 125. La Educación Superior goza de autonomía financie 
ra, orgánica y administrativa de acuerdo con la ley. Se reconoce la liber 
tad de cátedra. El Estado promueve la libre creación, investigación y 
difusión de las ciencias, las artes y las letras. · 

ARTÍCULO 126. Es deber del Estado promover el rescate, desarrollo 
y fortalecimiento de la cultura nacional, sustentada en la participación 
creativa del pueblo. 

El Estado apoyará la cultura nacional en todas sus expresiones, sean 
de carácter colectivo o de creadores individuales. 

ARTÍCULO 127. La creación artística y cultural es libre e irrestricta. 
Los trabajadores de la cultura tienen plena libertad de elegir formas y 
modos de expresión. El Estado procurará facilitarles los medios necesa 
rios para crear y difundir sus obras y protege sus derechos de autor. 

ARTÍCULO 128. El Estado protege el patrimonio arqueológico, histó 
rico, lingüístico, cultural y artístico de la nación. 
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ARTÍCULO 132. El Poder Legislativo lo ejerce la Asamblea Nacional, 
por delegación y mandato del pueblo. La Asamblea Nacional está inte 
grada por noventa represeruantes con sus respectivos suplentes, elegidos 
por voto universal, igual, directo, libre y secreto en circunscripciones 
regionales mediante la aplicación del sistema de representación: propvr- 
cional, regulado por la Ley Electoral. El número de representantes podrá 
incrementarse de acuerdo con el censo general de población de confor 
midad con la ley. 

ARTÍCULO 133. También forman parte de la Asamblea Nacional como 
Representantes propietarios y suplentes respectivamente, los candidatos 
a Presidente y Vicepresidente de la República que, habiendo participado 
en la elección correspondiente, no hayan sido elegidos; en este caso, 
deben contar en la circunscripción nacional con un número de votos 
igual o superior al promedio de los cocientes regionales electorales. 

ARTÍCULO 134. Para ser Representante ante la Asamblea Nacional 
se requiere de las siguientes calidades: 

1 ) Ser nacional de Nicaragua. 
2) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
3) Haber cumplido veintiún años de edad. 
ARTÍCULO 135. Ningún Representante ante la Asamblea Nacional pue 

de obtener concesión alguna del Estado ni ser apoderado· o gestor de 
empresas públicas, privadas o extranjeras en contrataciones de éstas con 
el Estado. La violación de esta disposición anula las concesiones o ven 
tajas obtenidas y causa la pérdida de la representación. 

Poder Legislativo 

CAPÍTULO 11 

ral, son independientes entre sí y se coordinan armónicamente, subordina 
dos únicamente a los intereses supremos de la nación y a lo establecido 
en la presente Constitución. 

ARTÍCULO 130. Ningún cargo concede a quien lo ejerce más funcio 
nes que las que le confieren la Constitución y las leyes. 

Todo funcionario del Estado debe rendir cuenta de sus bienes antes 
de asumir su cargo y después de entregarlo. La ley regula esta materia. 

ARTÍCULO 131. Los funcionarios de los cuatro poderes elegidos di 
recta o indirectamente, responden ante el pueblo por el correcto desem 
peño de sus funciones y deben informarle de su trabajo y actividades 
oficiales. Deben atender y escuchar sus problemas y procurar resolver 
los. La función pública se debe ejercer a favor de los intereses del pueblo. 
Todo funcionario tiene el deber de desempeñar eficaz y honestamente 
sus funciones y será responsable de sus actos y omisiones. Se establece 
la carrera administrativa que será regulada por la ley. 
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ARTÍCULO 136. Los Representantes ante la Asamblea Nacional serán 
elegidos para un periodo de seis años, que se contará a partir de su 
instalación, el nueve de enero del año siguiente al de la elección. 

ARTÍCULO 137. Los Representantes, propietarios y suplentes, electos 
para integrar la Asamblea Nacional prestarán la promesa de ley ante 
el Consejo Supremo Electoral. 

La Asamblea Nacional será instalada por el Consejo Supremo Elec 
toral. 

ARTÍCULO 138. Son atribuciones de la Asamblea Nacional: 
1) Elaborar y aprobar las leyes y decretos, así como reformar y de 

rogar los existentes. 
2) La interpretación auténtica de la ley. 
3) Decretar amnistía e indultos, así como conmutaciones o reduccio 

nes de penas. 
4) Solicitar informes por medio del Presidente de la República a los 

Ministros o Viceministros de Estado y Presidentes o Directores de entes 
autónomos y gubernamentales. De la misma manera podrá pedir su com 
parecencia personal e interpelación. 

5) Otorgar y cancelar la personalidad jurídica a las entidades de na 
turaleza civil o religiosa. 

6) Conocer, discutir y aprobar el Presupuesto General de la Repúbli 
ca conforme al procedimiento establecido en la Constitución y en la ley. 

7) Elegir a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y a los 
Magistrados propietarios y suplentes del Consejo Supremo Electoral, de 
ternas propuestas po·r el Presidente de la República. 

8) Elegir al Contralor General, de la República, de terna propuesta 
por el Presidente de la República. 

9) Conocer, admitir y decidir sobre las renuncias o faltas definitivas 
de los Representantes ante la Asamblea Nacional. 

10) Conocer y admitir las renuncias o destituciones de los Magistra 
dos de la Corte Suprema de Justicia, de los Magistrados del Consejo 
Supremo· Electoral y del Contralor General de la República. 

11) Aprobar o desaprobar los tratados internacionales. 
12) Regular todo lo relativo a los símbolos patrios. 
13) Crear órdenes honoríficas y distinciones de carácter nacional. 
14) Crear y otorgar sus propias órdenes de carácter nacional. 
15) Recibir en sesión solemne al Presidente o al Vicepresidente de 

la República, para escuchar el informe anual. 
16) Delegar las facultades legislativas al Presidente de ta República 

durante el periodo de receso de la Asamblea. Nacional, de acuerdo al 
Decreto Ley Anual Delegatario de las funciones legislativas. Se exceptúa 
lo relativo a los códigos de la República. 

1 7) Elegir su Junta Directiva. 
18) Crear comisiones permanentes, especiales y de investigación. 
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ARTÍCULO 144. El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la R~ 
pública, quien es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo de 
las Fuerzas de Defensa y Seguridad de la Nación. 

Poder Ejejcutivo 

CAPÍTULO III 

19) Proponer pensiones de gracia y conceder honores a servidores dis 
tinguidos de la patria y de la humanidad. 

20) Determinar la división política y administrativa del país. 
21) Conocer las políticas y el plan de desarrollo económico y social 

del país. 
22) Llenar las vacantes definitivas del Presidente o del Vicepresiden 

te de la: República. 
23) Autorizar la salida del territorio nacional al Presidente de la Re- 

pública, cuando su ausencia sea mayor de un mes. 
24) Conocer y resolver sobre las quejas presentadas contra los fun 

cionarios que gozan de inmunidad. 
25) Decretar su Estatuto General y Reglamento Interno. 
26) Las demás que le confieren la Constitución y las leyes. 
ARTÍCULO 139. Los Representantes estarán exentos de responsabili 

dad por sus opiniones y votos emitidos en la Asamblea Nacional y gozan 
de inmunidad conforme la ley. 

ARTÍCULO 140. Tienen iniciativa de ley los Representantes ante la 
Asamblea Nacional y el Presidente de la República; también la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo Supremo Electoral, en materias pro 
pias de su competencia. Este derecho de iniciativa será regulado por el 
Estatuto General y el Reglamento Interno de la Asamblea Nacional. 

ARTÍCULO 141. El quórum para las sesiones de la Asamblea Nacio 
nal es la mitad más uno de sus miembros. Los proyectos de ley reque 
rirán para su aprobación del voto favorable de la mayoría de los Re 
presentantes presentes. 

Una vez aprobado el proyecto de ley, será enviado al Presidente de 
la República para su sanción, promulgación y publicación. 

ARTÍCULO 142. El Presidente de la República podrá vetar total, o par- 
cialmeme un proyecto de ley, dentro de los quince días siguientes de 
haberlo recibido. Si no ejerciera esta facultad, ni sancionara, promulgara 
y publicara el proyecto, el Presidente de la Asamblea Nacional mandará 
a publicar la ley. 

ARTÍCULO 143. Un proyecto de ley vetado total o parcialmente por 
el Presidente de la República deberá regresar a la Asamblea Nacional 
con expresión de los motivos del veto; ésta podrá rechazarlo con el voto 
de la mitad más uno del total de sus Representantes, en cuyo caso el 
Presidente de la Asamblea Nacional mandará a publicar la ley. 
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ARTÍCULO 145. El Vicepresidente de la República desempeña las fun 
ciones que el Presidente le delega y lo sustituirá en el cargo en caso de 
falta temporal o definitiva. 

ARTÍCULO 146. La elección del Presidente y Vicepresidente de la 
República se realiza mediante el sufragio universal, igual, directo, libre 
y secreto. Serán elegidos quienes obtengan la mayoría relativa de votos. 

ARTÍCULO 147. Para ser Presidente o Vicepresidente de la República 
se requiere de las siguientes calidades: 

1) Ser nacional de Nicaragua. 
2) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
3) Haber cumplido veinticinco años de edad. 
ARTÍCULO 148. El Presidente y el Vicepresidente de la República 

ejercerán sus funciones durante un periodo de seis años, que se contará 
a partir de su toma de posesión el día diez de enero del año siguiente 
al de la elección; dentro de este periodo gozarán de inmunidad. 

ARTÍCULO 149. En caso de falta temporal del Presidente de la Re 
pública, asumirá sus funciones el Vicepresidente. Cuando la falta sea 
definitiva, el Vicepresidente asumirá el cargo de Presidente de la Repú 
blica por el resto del periodo y la Asamblea Nacional deberá elegir un 
nuevo Vicepresidente. 

En caso de falta temporal y simultánea del Presidente y del Vicepre 
sidente, asumirá las funciones del primero el Presidente de la Asamblea 
Nacional o quien haga sus veces por ministerio de la ley. 

En caso de falta definitiva del Vicepresidente de la República, la 
·Asamblea Nacional nombrará a quien deba sustituirlo en el cargo. 

Si faltaren definitivamente el Presidente y el Vicepresidente de la Re 
pública, asumirá las funciones del primero el Presidente de la Asamblea 
Nacional o quien haga sus veces. La Asamblea Nacional deberá nom 
brar a quienes deban sustituirlos, dentro de las primeras setenta y dos 
horas de haberse producido las vacantes. Los así nombrados ejercerán 
sus funciones por el resto del periodo. 

ARTÍCULO 150. Son atribuciones del Presidente de la República las 
siguientes: 

1) Cumplir y hacer cumplir la Constitución política y las leyes. 
2) Representar a la nación. 
3) Ejercer la facultad de iniciativa de ley y el derecho al veto, con 

forme se establece en la presente Constitución, 
4) Dictar decretos ejecutivos con fuerza de ley en materia de carácter 

fiscal y administrativo. 
5) Elaborar el Presupuesto General de la .República y promulgarlo 

una vez que lo apruebe o conozca, según el caso, la Asamblea Nacional. 
6) Nombrar y remover a los Ministros y Viceministros de Estado, 

Ministros Delegados de la Presidencia, Presidentes o Directores de entes 
autónomos y gubernamentales y demás funcionarios cuyo nombramiento 
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ARTÍCULO 154. La Contraloría General de la República es el orga 

De la Contraloria General de la República 

CAPÍTULO N 

1 ) Ser nacional de Nicaragua. 
2) Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles. 
3) Haber cumplido veinticinco años de edad. 

ARTÍCULO 153. Los Ministros, Viceministros, Presidentes o Directores 
de entes autónomos y gubernamentales son responsables de sus actos, de 
conformidad con la Constitución y las leyes. 

o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución y en 
las leyes. 

7) Asumir las facultades legislativas que la Asamblea Nacional, du- 
rante su periodo de receso, le delegue. 

8) Dirigir las relaciones internacionales de la República, celebrar los 
tratados, convenios o acuerdos internacionales y nombrar a los jefes de 
misiones diplomáticas. 

9) Decretar y poner en vigencia el Estado de Emergencia en los casos 
previstos por esta Constitución Política y enviar el decreto a la Asamblea 
Nacional para su ratificación en un plazo no mayor de cuarenta y cinco 
días. 

10) Reglamentar las leyes. 
11) Otorgar órdenes honoríficas y condecoraciones de carácter na 

cional. 
12) Organizar y dirigir el gobierno y presidir las reuniones del 

gabinete. 
13) Dirigir la economía del país, determinar la política y el prog:ra 

ma económicosociales. 
14) Proponer ternas a la Asamblea Nacional para la elección de los 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de los Magistrados del Con 
sejo Supremo Electoral y del Contralor General de la República. 

15) Dirigir a la Asamblea Nacional personalmente o por medio del 
Vicepresidente el informe anual y otros informes y mensajes especiales. 

16) Las demás que le confieran esta Constitución y las leyes. 
ARTÍCULO 151. El Presidente de la República determina el número, 

organización y competencia de los ministerios de Estado, entes autó 
nomos y gubernamentales. Los Ministros, Viceministros y Presidentes 
o Directores de entes autónomos y gubernamentales gozan de inmunidad. 

ARTÍCULO 152. Para ser Ministro, Viceministro, Presidente o Direc 
tor de entes autónomos y gubernamentales se requiere· de las siguientes 
calidades: 
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1) Ser nacional de Nicaragua. 
2) Ser abogado. 
3) Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles. 
4) Haber cumplido veinticinco años de edad. 

ARTÍCULO 162. El periodo de los Magistrados será de seis años y 
únicamente podrán ser separados de sus cargos por las causas previstas 
en la ley. 

ARTÍCULO 158. La justicia emana del pueblo y será impartida en su 
nombre y delegación por el Poder Judicial, integrado por los Tribunales 
'de Justicia que establezca la ley. 

ARTÍCULO 159. Los Tribunales de Justicia forman un sistema unita 
rio, cuyo órgano superior es la Corte Suprema de Justicia. 

El ejercicio de la Jurisdicción de los tribunales corresponde al Poder 
Judicial. Se establece la jurisdicción militar, cuyo ejercicio es regulado 
por la ley. 

ARTÍCULO 160. La administración de la justicia garantiza el principio 
de la legalidad; protege y tutela los derechos humanos mediante la apli 
cación de la ley en los asuntos o procesos de su competencia. 

ARTÍCULO 161. Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, 
se requiere de las siguientes calidades: 

Poder Judicial 

CAPÍTULO V 

1) Establecer el sistema de control que de manera preventiva. asegure 
el uso debido de los fondos. 

2) El control sucesivo sobre la gestión de[ Presupuesto General de la 
República. 

3) El control, examen y evaluación de la gestión administrativa y finan 
ciera de los entes públicos, los subvencionados por el Estado y las 
empresas públicas o privadas con participación de capital público. 

ARTÍCULO 156. La Contraloría General de la República gozará de 
autonomía funcional y administrativa y será dirigida por el Contralor 
General de la República; éste rendirá informe anual a la Asamblea Na 
cional y gozará de inmunidad. 

ARTÍCULO 157. La ley determinará la organización y funcionamien 
to de la Contraloría General de la República. 

nismo rector del sistema de control de la administración pública y del 
Área Propiedad del Pueblo. 

ARTÍCULO 155. Corresponde a la Contraloría General de la Repú 
blica: 

897 NICARAGUA 



ARTÍCULO 168. Al Poder Electoral corresponde en forma exclusiva 

Poder Electoral 

CAPÍTULO VI 

1 ) Organizar y dirigir la administración de justicia. 
2) Conocer y resolver los recursos ordinarios y extraordinarios que se 

presenten contra las resoluciones de los Tribunales de Justicia 
de la República, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por la ley. 

3) Conocer y resolver los recursos de amparo par violación de los de 
rechos establecidos en la Constitución, de acuerdo con la Ley de 
Amparo. 

4) Conocer y resolver los recursos por inconstitucionalidad de la ley, 
imerpuestos de conformidad con la Constitución y la Ley de Amparo. 

5) Nombrar a los Magistrados de los Tribunales de Apelaciones y a los 
Jueces de los Tribunales de la República, de acuerdo con los proce 
dimientos que señale la ley. 

6) Dictar su reglamento interno y nombrar al personal de su depen 
dencia. 

7) Las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes. 

ARTÍCULO 165. Los Magistrados y Jueces en su actividad judicial, 
son independientes y sólo deben obediencia a la Constitución y a la Z.ey; 
se regirán entre otros, por los principios de igualdad, publicidad y de 
recho a la defensa. La justicia en Nicaragua es gratuita. 

ARTÍCULO 166. La administración de justicia se organizará y funcio 
nará con participación popular, que será determinada por las leyes. Los 
miembros de los Tribunales de Justicia, sean abogados o no, tienen igua 
les facultades en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. 

ARTÍCULO 167. Los fallos y resoluciones de los Tribunales y Jueces 
son de ineludible cumplimiento para las autoridades del Estado, las orga 
nizaciones y las personas naturales y jurídicas afectadas. 

Los Magistrados gozan de inmunidad. 
ARTÍCULO 163. La Corte Suprema de Justicia se integrará con siete 

Magistrados como mínimo, elegidos por la Asamblea Nacional, de ternas 
propuestas por el Presidente de la República. 

Los Magistrados tomarán posesión de su cargo ante la Asamblea Na 
cional, previa promesa de ley. 

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia será nombrado por el 
Presidente de la República, entre los Magistrados elegidos por la Asam 
blea Nacional. 

ARTÍCULO 164. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 
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1) Organizar y dirigir las elecciones, plebiscitos o referendos que se 
convoquen <de acuerdo a lo establecido en la Constitución y en 
la ley. 

2) Nombrar a los miembros de los demás organismos electorales, de 
acuerdo con la Ley Electoral. 

3} Elaborar el calendario electoral. 
4) Aplicar las disposiciones constitucionales y legales referentes al pro 

ceso electoral. 
5) Conocer y resolver en última instancia, de las resoluciones que 

dicten los organismos electorales subordinados y de las reclamacio 
nes e impugnaciones que presenten los partidos políticos. 

6) Dictar de conformidad con la ley de la materia, las medidas per 
tinentes para que los procesos electorales se desarrollen en condi 
ciones de plena garantía. 

7) Demandar de los organismos correspondientes, condiciones de se 
guridad para los partidos políticos participantes en las elecciones. 

8) Efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emitidos en las elec 
ciones, plebiscitos y referendos; y hacer la declaratoria definitiva 
de los resultados. 

9) Dictar su propio reglamento. 
10) Las demás que le confieran la constitución y las leyes .. 

ARTÍCULO 172. El Presidente y los demás Magistrados del Consejo 
Supremo Electoral ejercerán su función durante un periodo de seis años 
a partir de su toma de posesión; dentro de este periodo gozan de inmu 
nidad. 

ARTÍCULO 173. El Consejo Supremo Electoral tiene las siguientes 
atribuciones: 

1 ) Ser nacional de Nicaragua. 
2) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
3) Haber cumplido veinticinco años de edad. 

la organización, dirección y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y 
referendos. 

ARTÍCULO 169. El poder electoral está integrado por el Consejo Su 
premo Electoral y demás organismos electorales subordinados. 

ARTÍCULO 170. El Consejo Supremo Electoral está integrado por cinco 
Magistrados con sus respectivos suplentes, elegidos por la Asamblea 
Nacional, de temas propuestas por el Presidente de la República. La 
Asamblea Nacional escogerá al Presidente del Consejo Supremo Electo 
ral, de entre los Magistrados electos. 

ARTÍCULO 171. Para ser Magistrado del Consejo Supremo· Electoral 
se requiere de las siguientes calidades: 
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ARTÍCULO 180. Las Comunidades de la Costa Atlántica tienen el de 
recho de vivir y desarrollarse bajo las formas de organización social que 
corresponden a sus tradiciones históricas y culturales. 

El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos 
naturales, la efectividad de sus formas de propiedad comunal y la libre 
elección de sus autoridades y representantes. 

Asimismo garantiza la preservación de sus culturas y lenguas, religio 
nes y costumbres. 

ARTÍCULO 181.• El Estado organizará por medio de una ley, el régi 

Comunidades de la Costa Atlántica 

CAPÍTULO 11 

ARTÍCULO 175. El territorio nacional se dividirá para su administra 
ción en Regiones, Departamentos y Municipios. Las leyes de la materia 
determinarán la extensión, número, organización, estructura y funcio 
namiento de las diversos circunscripciones. 

ARTÍCULO 176. El Municipio es la unidad base de la división políti 
ca administrativa del país. La ley determinará su número y extensión. 

ARTÍCULO 177. El gobierno y la administración de los municipios 
corresponde a las autoridades municipales, las que gozan de autonomía 
sin detrimento de las facultades del gobierno central. 

Los gobiernos municipales serán elegidos por el pueblo, mediante el 
sufragio universal, igual, directo, libre y secreto de conformidad con 
la ley. 

ARTÍCULO 178. El periodo de las autoridades municipales será de seis 
años, a partir de la toma de posesión del cargo ante el Consejo Supremo 
Electoral. 

ARTÍCULO 179. El Estado promoverá el desarrollo integral y armó 
nico de las diversas partes del territorio nacional. 

De los Municipios 

CAPÍTULO 1 

DIVISIÓN POLlTJCO-ADMINISTRATIV A 

TITULO IX 

ARTÍCULO 174. Los Magistrados del Consejo Supremo Electoral, pro 
pietarios y suplentes, tomarán posesión de sus cargos ante el Presidente 
de la Asamblea Nacional previa promesa de ley. 
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ARTÍCULO 182 La Constitución Política es la carta fundamental de la 
República; las demás leyes están subordinadas a ella. No tendrán valor 
alguno las leyes, tratados, órdenes o disposiciones que se le opongan 
o alteren sus disposiciones. 

ARTÍCULO 183. Ningún poder del Estado, organismo de gobierno o 
funcionario tendrá otra autoridad, facultad o jurisdicción que las que le 
confiere la Constitución Política y las leyes de la República. 

ARTÍCULO 184. Son leyes Constitucionales: La Ley Electoral, la Ley 
de Emergencia y la Ley de Amparo, que se dicten bajo la vigencia de la 
Constitución Política de Nicaragua. 

ARTÍCULO 185. El Presidente de la República podrá suspender, en 
todo o en parte del territorio nacional, los derechos y garantías consa 
grados en esta Constitución en caso de guerra o cuando así lo demande 
fa seguridad de la nación, las condiciones económicas o en caso de ca 
tástrofe nacional. 

El decreto de suspensión pondrá en vigencia el Estado de Emergen 
cia, por tiempo determinado y prorrogable. La Ley de Emergencia re 
gulará sus modalidades. Durante el Estado de Emergencia será facultad 
del Presidente de la República aprobar el Presupuesto General de la 
República y enviarlo a la Asamblea Nacional para su conocimiento. 

ARTÍCULO 186. El Presidente de la República no podrá suspender 
los derechos y garantías establecidos en los artículos 23, 24, 25 numeral 
3), 26 numeral 3), 2 7, 29, 3 3 numeral 2 .1 ) parte final y los nume 
rales 3 y 5), 34 excepto los numerales 2 y 8), 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 50, 51, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 67 primer párrafo, 68 primer párrafo, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 89, 90 y 91. 

De la Constitución Política 

CAPÍTULO 1 

SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN, SU REFORMA 
Y DE LAS LEYES CONSTITUCIONALES 

TITULO X 

men de autonomía en las regiones donde habitan las Comunidades de la 
Costa Atlántica para el ejercicio de sus derechos. 
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ARTÍCULO 191. La Asamblea Nacional está facultada para reformar 
parcialmente la presente Constitución. Política y para conocer y resolver 
sobre la iniciativa de reforma total de la misma. 

La iniciativa de reforma parcial corresponde al Presidente de la Re 
pública o a un tercio de los representantes ante la Asamblea Nacional. 

La iniciativa de reforma total corresponde a la mitad más uno de los 
Representantes ante la Asamblea Nacional. 

ARTÍCULO 192. La iniciativa de reforma parcial _deberá señalar el o 
los artículos que se pretenden reformar con expresión de motivos; de 
berá ser enviada a una comisión especial que dictaminará en un plazo 
no mayor de sesenta días. 

El proyecto de reforma recibirá a continuación el trámite previsto para 
la formación de la ley. 

La iniciativa de reforma parcial deberá ser discutida en dos legis 
laturas. 

ARTÍCULO 193. La iniciativa de reforma total seguirá los mismos trá 
mites fijados en el artículo anterior, en. lo que sea conducente a su 
presentación y dictamen. · 

Al aprobarse la iniciativa de reforma total, la Asamblea Nacional fija 
rá un plazo para la convocatoria de elecciones de Asamblea Nacional 
Constituyente. La Asamblea Nacional conservará su mandato hasta la 
instalación de la nueva Asamblea Nacional Constituyente. 

Reforma Constitucional 

CAPÍTULO 111 

ARTÍCULO 187. Se establece el Recurso :por Inconstitucionalidad con 
tra toda ley, decreto o reglamento que se oponga a lo prescrito por la 
Constitución Política, el cual podrá ser interpuesto por cualquier ciu 
dadano. 

ARTÍCULO 188. Se establece el Recurso de Amparo en contra de toda 
disposición, acto o resolución y en general en contra de toda acción 
u omisión de cualquier funcionario, autoridad o agente de los mismos 
que viole o trate de violar los derechos y garantías consagrados en la 
Constitución Política. 

ARTÍCULO 189. Se establece el Recurso de Exhibición Personal en 
favor de aquellos cuya libertad, integridad física y seguridad, sean viola 
das o estén en peligro de serlo. 

ARTÍCULO 190. La Ley de Amparo regulará los recursos establecidos 
en este capítulo. 

Control constitucional 

CAPÍTULO 11 
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ARTÍCULO 196. La presente Constitución regirá desde su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial, y deroga el Estatuto Fundamental de la 
República, el Estatuto sobre Derechos y Garantías de los Nicaragüen 
ses y cualquier otra disposición legal que se le oponga. . 

ARTÍCULO 197. La presente Constitución será ampliamente divulgada 
en el idioma oficial del país; de igual manera será divulgada en las 
lenguas de las Comunidades de la Costa Atlántica. , 

ARTÍCULO 198. El ordenamiento jurídico existente seguirá en vigencia 
en todo aquello que no se oponga a la presente Constitución, mientras no 
sea modificado. 

ARTÍCULO 199. Los Tribunales Especiales seguirán funcionando al 
entrar en vigencia esta Constitución, mientras no pasen bajo la jurisdic 
ción del Poder Judicial. El nombramiento de sus integrantes y sus pro 
cedimientos estarán determinados por las leyes que los establecieron. 

Asimismo los Tribunales Ordinarios seguirán funcionando en la forma 
que lo hacen, mientras no se ponga en práctica el principio de colegia 
ción con representación popular. Este principio podrá aplicarse progre 
sivamente en el territorio nacional, de acuerdo con las circunstancias. 

ARTÍCULO 200. Se conservará la actual división política administrati 
va del territorio nacional, hasta que se promulge la foy de la materia. 

ARTÍCULO 201. El Presidente y el Vicepresidente de la República y 
los Representantes ante la Asamblea Nacional, elegidos el cuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ejercerán sus cargos 
en el periodo que termina el diez y el nueve de enero de mil novecientos 
noventa y uno, respectivamente. 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

TITULO XI 

Mientras no se apruebe por la Asamblea Nacional Constituyente la 
nueva Constitución, seguirá en vigencia la presente Constitución. 

ARTÍCULO 194. La aprobación de la reforma parcial requerirá del 
voto favorable del sesenta por ciento de los Representantes. En el caso 
de aprobación de la iniciativa de reforma total se requerirá los dos 
tercios del total de Representantes. El Presidente de la República pro 
mulgará la reforma parcial y en este caso no podrá ejercer el derecho 
al veto. 

ARJ:ÍCULo 195. La reforma de las leyes constitucionales se realizará 
de acuerdo al procedimiento establecido para la reforma parcial de la 
Constitución, con la excepción del requisito de las dos legislaturas. 
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Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad 
de Managua, a los diez y nueve días del mes de noviembre de mil nove 
cientos ochenta y seis. 

Los miembros de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Supre 
mo Electoral y las demás autoridades y funcionarios de los diversos Po 
deres continuarán en el ejercicio de sus cargos mientras no tomen pose 
sión quienes deben sustituirlos de acuerdo a la Constitución. 

ARTÍCULO! 202. Los autógrafos de esta Constitución serán firmados 
en cuatro ejemplares por el Presidente y los Representantes ante la 
Asamblea Nacional y por el Presidente de la República. Se guardarán 
en la Presidencia de la Asamblea Nacional, en la Presidencia de la Re 
pública, en la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia y en la Presi 
dencia del Consejo Supremo Electoral y cada uno de ellos se tendrá 
como texto auténtico de la Constitución Política de Nicaragua. El Pre 
sidente de la República la hará publicar en La Gaceta, Diario Oficial. 
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* De 1972, reformada por los Actos Reformatorios de 1978 y por el Acto 
Constitucional de 1983. 
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ARTÍCULO 19 La Nación panameña está organizada en Estado sobera 
no e independiente, cuya denominación es República de Panamá. Su 
Gobierno es unitario, republicano, democrático y representativo .. 

ARTÍCULO 29 El Poder Público sólo emana del pueblo. Lo ejerce el 
Estado conforme esta Constitución lo establece, por medio de los órga 
nos Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los cuales actúan limitada y separa 
damente, pero en armónica colaboración. 

ARTÍCULO 39 El territorio de la República de Panamá comprende la 
superficie terrestre, el mar territorial, la plataforma continental subma 
rina, el subsuelo y el espacio aéreo entre Colombia y Costa Rica de 
acuerdo con los tratados de límites celebrados por Panamá y esos Estados. 

El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, traspasado o enaje 
nado, ni temporal ni parcialmente, a otro Estado. 

ARTÍCULO 49 La República de Panamá acata las normas del Dere 
cho Internacional. 

ARTÍCULO 59 El territorio del Estado panameño se divide políticamen 
te. en Provincias, éstas a su vez en Distritos y los Distritos 'en Corregi 
mientos. 

La Ley podrá crear otras divisiones políticas, ya sea para sujetarlas 
a regímenes especiales o por razones de conveniencia administrativa o 
de servicio público. 

ARTÍCULO 69 Los símbolos de la Nación son el himno, la bandera y 
el escudo de armas adoptados por la Ley 34 de 1949. 

ARTÍCULO 79 El español es el idioma oficial de la República. 

EL ESTADO PANAMEÑO 

TITULO 1 

Nosotros los Representantes de los Corregimientos de la República de 
Panamá, reunidos en Asamblea Nacional Constituyente elegida por el 
pueblo e invocando la protección de Dios decretamos la Constitución 
Política de la República de Panamá, que consagra los principios so 
ciales, políticos, económicos y morales inspiradores de la Revolución 
Panameña: · 



1. Los extranjeros con cinco años consecutivos de residencia en el 
territorio de la República si, después de haber alcanzado su mayo 
ría de edad, declaran su voluntad de naturalizarse, renuncian ex 
presamente a su nacionalidad de origen o a la que tengan y com 
prueban que poseen el idioma español y conocimientos básicos de 
geografía, historia y organización política panameñas. 

2. Los extranjeros con tres años consecutivos de residencia en el te 
rritorio de fa República que tengan hijos nacidos en ésta de padre 
o madre panameños o cónyuge de nacionalidad panameña, si hacen 
la declaración y presentan la comprobación de que trata el aparte 
anterior. 

3. Los nacionales por nacimiento, de España o de un Estado latino 
americano, si Uenan los mismos requisitos que en su país de origen 
a los panameños para naturalizarse. 

ARTÍCULO 11. Son panameños sin necesidad de carta de naturaleza, 
los nacidos en el extranjero adoptados antes de cumplir siete años por 
nacionales panameños, si aquéllos establecen su domicilio en la Repú 
blica de Panamá y manifiestan su voluntad de acogerse a la nacionalidad 
panameña a más tardar un· año después de su mayoría de edad. 

ARTÍCULO 12. La Ley reglamentará la naturalización. El Estado podrá 
negar una solicitud de carta de naturaleza por razones de moralidad, 
seguridad, salubridad, incapacidad física o  mental. 

ARTÍCULO 13. La nacionalidad panameña de origen o adquirida por 

ARTÍCULO 10. Pueden solicitar la nacionalidad panameña por natu 
ralización: 

1. Los nacidos en el territorio nacional. 
2. Los hijos de padre o madre panameños por nacimiento nacidos 

fuera del territorio de la República, si aquéllos establecen su do 
micilio en el territorio nacional. 

3. Los hijos de padre o madre panameños por naturalización naci 
dos fuera del territorio nacional, si aquéllos establecen su domi 
cilio en la República de Panamá y manifiestan su voluntad de 
acogerse a la nacionalidad panameña a más tardar un año después 
de su mayoría de edad. 

ARTÍCULO 8<? La nacionalidad panameña se adquiere por el nacimien 
to; por la naturalización o por disposición constitucional. 

ARTÍCULO 9<? Son Panameños por nacimiento: 

TITULO lI 

NACIONALIDAD Y EXTRANJERlA 
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ARTÍCULO 17. Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales dondequiera se en 
cuentren y a los extranjeros que estén bajo su jurisdicción; asegurar la 
efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y la Ley. 

ARTÍCULO 18. Los particulares sólo son responsables ante las autori 
dades por infracción de la Constitución o de la Ley. Los servidores 
públicos lo son por esas mismas causas y también por extralimitación de 
funciones o por omisión en el ejercicio de éstas. 

ARTÍCULO 19. No habrá fueros o privilegios personales ni discrimi 
nación por razón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas. 
políticas. 

ARTÍCULO 20. Los panameños y los extranjeros son iguales ante la 
Ley, pero ésta podrá, por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, 
seguridad pública y economía nacional, subordinar a condiciones espe 
ciales o negar el ejercicio de determinadas actividades a los extranjeros 
en general. Podrán, asimismo, la Ley o las autoridades, según las cir 
cunstancias. tomar medidas que afecten exclusivamente a los nacionales 

Garantías fundamentales 

CAPÍTULO 1 

DERECHOS Y DEBERES INDIVIDUALES 
Y SOCIALES 

TITULO III 

el nacimiento no se pierde, pero la renuncia expresa o tácita de ella 
suspenderá la ciudadanía. 

La nacionalidad panameña derivada o adquirida por la naturalización 
se perderá por las mismas causas. 

La renuncia expresa de la nacionalidad se produce cuando la persona 
manifiesta por escrito al Ejecutivo su voluntad de abandonarla; y la 
tácita, cuando se adquiere otra nacionalidad o cuando se entra al servi 
cio de un Estado enemigo. 

ARTÍCULO 14. La inmigración será regulada por la Ley en atención 
a los intereses sociales, económicos y demográficos del país. 

ARTÍCULO 15. Tanto los nacionales como los extranjeros que se en 
cuentren en el territorio de la República, estarán sometidos a la Consti 
tución y a las Leyes. 

ARTÍCULO 16. Los panameños por naturalización no están obligados 
a tomar las armas contra su Estado de origen. 
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de determinados países en caso de guerra o de conformidad con lo 
que se establezca en tratados internacionales._ _ 

ARTÍCULO 21. Nadie puede ser privado de sulibertad, sino en virtud 
de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo  
con las formalidades legales y por motivo previamente definido en ~a 
Ley. Los ejecutores de dicho mandamiento están obligados a dar copia 
de él al interesado, si la pidiere., . 

El delincuente sorprendido in franganti puede ser aprehendido Por 
cualquier persona y debe ser entregado inmediatamente a la autoridad. 

Nadie puede estar detenido más de veinticuatro horas sin ser puesto 
a órdenes de la autoridad competente. Los servidores públicos que violen 
este precepto tienen como sanción la pérdida del empleo, sin perjuicio 
de las penas que para el efecto establezca la Ley. 

No hay prisión, detención o arresto por deudas u obligaciones pura 
mente civiles. 

ARTÍCULO 22. Toda persona detenida debe ser informado inmediata 
mente y en forma que le sea comprensible, de las razones de su deten 
ción y de sus derechos constitucionales y legales correspondientes. 

Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en 
juicio público que le haya asegurado todas las garantías establecidas 
para su defensa. Quien sea detenido tendrá derecho, desde ese momento, 
a la asistencia de un abogado en las diligencias policiales y judiciales. 

La Ley reglamentará esta materia. 
ARTÍCULO 23. Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma 

que prescriben esta Constitución y fa Ley, será puesto en libertad a 
petición suya o de otra persona, mediante el recurso de habeas corpus 
que podrá ser interpuesto inmediatamente después de la detención y sin 
consideración de la pena aplicable. El recurso se tramitará con prela 
ción a otros casos pendientes mediante procedimiento sumarísimo, sin 
que el trámite pueda ser suspendido por razón de horas o días inhábiles. 

ARTÍCULO 24. El Estado no podrá extraditar a sus nacionales; ni a 
los extranjeros por delitos políticos. 

ARTÍCULO 25. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, co 
rreccional o de policía, contra sí mismo, sucónyuge o sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

ARTÍCULO 26. El domicilio o residencia son inviolables. Nadie puede 
entrar en ellos sin el consentimiento de su dueño, a no ser por mandato 
escrito de autoridad competente y para fines específicos, o para soco 
rrer a víctimas de crímenes o desastres. 

Los servidores públicos de trabajo, de seguridad social y de sanidad 
pueden practicar, previa identificación, visitas domiciliarias o de inspec 
ción, a los sitios de trabajo con el fin de velar por el cumplimiento de 
las Leyes sociales y de salud pública. 
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ARTÍCULO 34. En caso de infracción manifiesta de un precepto cons 
titucional o legal,. en detrimento de alguna persona, el mandato superior 

1. Los servidores públicos que ejerzan mando y jurisdicción, quienes 
pueden imponer multas o arrestos a cualquiera que los ultraje o 
falte al respeto en el acto en que estén. desempeñando las funcio 
nes de su cargo o con motivo del desempeño de las mismas. 

2. Los Jefes de la Fuerza Pública, quienes pueden imponer penas 
de arresto a sus subalternos para contener una insubordinación, un 
motín o por falta disciplinaria. · 

3. Los capitanes de buques o aeronaves quienes estando fuera de 
puerto tienen facultad para contener una insubordinación o motín 
o mantener el orden a bordo, y para detener provisionalmente a 
cualquier delicuente real o presunto. 

ARTÍCULO 27. Toda persona puede transitar libremente por el terri 
torio nacional y cambiar de domicilio o de residencia sin más limitacio 
nes que las que impongan las Leyes o reglamentos de tránsito, fiscales, 
de salubridad y de inmigración. , 

~TÍCULO 28: .iEI . ~istema peniten~iario se funda en principios de 
segundad, rehabilitación y defensa social. Se prohíbe la aplicación de me 
didas que lesionen la integridad física, mental o moral de los detenidos. 

Se establecerá la capacitación de los detenidos en oficios que les 
permitan reincorporarse libremente a la sociedad. 

Los detenidos menores de edad estarán sometidos a un régimen espe 
cial de custodia, protección y educación. 

ARTÍCULO 29. La correspondencia y demás documentos privados son 
inviolables y no pueden ser ocupados o examinados sino por. disposición 
de autoridad competente, para fines específicos y mediante formalida 
des legales. En todo caso se guardarán reserva sobre los asuntos ajenos 
al objeto de la ocupación o del examen. 

Igualmente, las comunicaciones telefónicas privadas son inviolables y 
no podrán ser interceptadas. El registro de papeles se practicará siem 
pre en presencia del interesado o de una persona de su familia o, en su 
defecto, de dos vecinos honorables del mismo lugar. 

ARTÍCULO 30. No hay pena de muerte, de expatriación, ni de con· 
fiscación de bienes. 

ARTÍCULO 31. Sólo serán penados los hechos declarados punibles por 
Ley anterior a su perpetración y exactamente aplicable al acto imputado. 

ARTÍCULO 32. Nadie será juzgado sino por autoridad competente y 
conforme a los trámites legales, ni más de una vez por la misma causa 
penal, policiva o disciplinaria. 

ARTÍCULO 33. Pueden penar sin juicio previo, en los casos y dentro 
de los precisos términos de la Ley: 
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no exime de responsabilidad al agente que lo ejecuta. Se exceptúan los 
miembros de la Fuerza Pública cuando estén en servicio, en cuyo caso 
la responsabilidad recae únicamente sobre el superior jerárquico que 
imparta la orden. 

ARTÍCULO 35. Es libre la profesión de todas las religiones así como 
el ejercicio de todos los cultos, sin otra limitación que el respeto a la 
moral cristiana y al orden público. Se reconoce que la religión católica 
es la de la mayoría de los panameños. 

ARTÍCULO 36. Las asociaciones religiosas tienen capacidad jurídica y 
ordenan y administran sus bienes dentro de los límites señalados por 
la Ley, lo mismo que las demás personas jurídicas. 

ARTÍCULO 37. Toda persona puede emitir libremente su pensamiento 
de palabra, por escrito o por cualquier otro medio, sin sujeción a cen 
sura previa; pero existen las responsabilidades legales cuando por alguno 
de estos medios se atente contra la reputación o la honra de las per 
sonas o contra la seguridad social o el orden público. 

ARTÍCULO 38. Los habitantes de la República tienen el derecho de 
reunirse pacíficamente y sin armas para fines lícitos. Las manifestacio 
nes o reuniones al aire libre no están sujetas a permiso y sólo se re 
quiere para efectuarlas aviso· previo a la autoridad administrativa local, 
con anticipación de veinticuatro horas. 

La autoridad puede tomar medidas de policía para prevenir o repri 
mir abusos en el ejercicio de este derecho, cuando la forma en que se 
ejerza cause o pueda causar perturbación del tránsito, alteración del 
orden público o violación de derechos de tercero. 

ARTÍCULO 39. Es permitido formar compañías, asociaciones y funda 
ciones que no sean contrarias a la moral o al orden legal, las cuales 
pueden obtener su reconocimiento como personas jurídicas. 

No se otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en ideas 
o teorías basadas en la pretendida superioridad de una raza o de un 
grupo étnico, o que justifiquen o promuevan la discriminación racial. 

La capacidad, el reconocimiento y el régimen de las sociedades y 
demás personas jurídicas se determinarán por la Ley panameña. 

ARTÍCULO 40. Toda persona es libre de ejercer cualquier profesión 
. u oficio sujeta a los reglamentos que establezca la Ley en lo relativo a 
idoneidad, moralidad, .previsión y seguridad sociales, colegiación, salud 
pública, sindicación y cotizaciones obligatorias. 

No se establecerá impuesto o contribución para el ejercicio de las 
profesiones liberales y de los oficios y las artes. 

ARTÍCULO 41. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y 
quejas respetuosas a los servidores públicos por motivos de interés 
social o particular, y el de obtener pronta resolución. 

El servidor público ante quien se prese~te una petición, consulta o 
queja deberá resolver dentro del término de treinta días. 
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La Ley señalará las sanciones que corresponden a la violación de 
esta norma. 

ARTÍCULO 42. Los Ministros de los cultos religiosos, además de las 
funciones inherentes a su misión, sólo podrán ejercer los cargos públicos 
que se relacionen con la asistencia social, la educación o la investigación 
científica. 

ARTÍCULO 43. Las Leyes no tienen efecto retroactivo excepto las de 
orden público o de interés social cuando en ellas así se exprese. En 
materia criminal la Ley favorable al reo tiene siempre preferencia y 
retroactividad, aun cuando hubiese sentencia ejecutoriada. 

ARTÍCULO 44. Se garantiza la propiedad privada adquirida con arre 
glo a la Ley por personas jurídicas o naturales. 

ARTÍCULO 45. La propiedad privada implica obligaciones para su 
dueño por razón de la función social que debe llenar. , 

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos en la 
_Ley, puede haber expropiación mediante juicio especial e indemnización. 

ARTÍCULO 46. Cuando de la aplicación de una Ley expedida por mo 
tivos de utilidad pública o de interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de particulares con la necesidad reconocida por la misma Ley, 
el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

ARTÍCULO 47. En caso de guerra,. de grave perturbación del orden 
público o de interés social urgente, que exijan medidas rápidas, el Eje 
cutivo puede decretar la expropiación u ocupación de la propiedad pri 
vada. 

Cuando fuese factible la devolución del objeto ocupado, la ocupación 
_será sólo por el tiempo que duren las circunstancias que la hubieren 
causado. 

El Estado es siempre responsable por toda expropiación que así lleve 
a cabo el Ejecutivo y por los daños y perjuicios causados por la ocu 

_pación, y pagará su valor cuando haya cesado el motivo determinante 
de la expropiación u ocupación. · 

ARTÍCULO 48. Nadie está obligado a pagar contribuciones ni impues 
to, que no estuvieren legalmente establecidos y cuya cobranza no se 
hiciere en la forma prescrita por las Leyes. 

ARTÍCULO 49. Todo autor, artista o inventor goza de la propiedad 
exclusiva de su obra o invención, durante el tiempo y en la forma que 
establezca la Ley. 

ARTÍCULO 50. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, 
por cualquier servidor público, una orden de hacer o de no hacer, que 
viole los derechos y garantías que esta Constitución consagra, tendrá 
derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier 
persona. _ 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo 
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ARTÍCULO 52. El Estado protege el matrimonio, la maternidad y la 
familia. La Ley determinará lo relativo al estado civil. . 

El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores 
y garantizará el derecho de éstos a la alimentación, la salud, la educa 
ción y la seguridad y previsión sociales. Igualmente tendrán derecho 
a esta protección los ancianos y enfermos desvalidos. 

ARTÍCULO 53. El matrimonio es el fundamento legal de la familia, 
descansa en la igualdad de derechos de los cónyuges y puede ser disuel 
to de acuerdo con la Ley. 

ARTÍCULO 54. La unión de hecho entre personas legalmente capaci 
tadas para contraer matrimonio, mantenida durante cinco años conse 
cutivos en condiciones de singularidad y estabilidad, surtirá todos los 
efectos del matrimonio civil. 

Para este fin bastará que las partes interesadas soliciten conjuntamen 
te al Registro Civil la inscripción del matrimonio de hecho, el cual podrá 
tramitarse por intermedio de los Corregidores. Cuando no se haya efec 
tuado esa solicitud el matrimonio podrá comprobarse, para los efectos 
de la reclamación de sus derechos, por uno de los cónyuges u otro 
interesado, mediante los trámites que determine la Ley. Podrán, no 
obstante, oponerse a que se haga la inscripción o impugnarla después 
de hecha el Ministerio Público en interés de la moral y de la Ley, o los 

La familia 

CAPÍTULO II 

se refiere, se tramitará mediante procedimiento sumario y será de com 
petencia de los tribunales judiciales. . 

ARTÍCULO 51. En taso de guerra exterior o de perturbación interna 
que amenace la paz y el orden público, se podrá declarar en estado de 
urgencia toda la República o parte de ella y suspender temporalmente, 
de modo parcial o total, los efectos de los artículos 21, 22, 23, 26, 27,, 
29, 37, 38 y 44 de la Constitución. 

El estado de urgencia y la suspensión de los efectos de las normas 
constitucionales citadas serán declarados por el órgano Ejecutivo me 
diante decreto acordado en Consejo de Gabinete. El órgano Legislativo, 
por derecho propio o a instancia del Presidente de la República, deberá 
conocer de la declaratoria del estado referido si el mismo se prolonga 
por más de diez días y confirmar o revocar, total o parcialmente, las 
decisiones adoptadas por el Consejo de Gabinete, relacionadas con el 
estado de urgencia. 

Al cesar la causa que haya motivado la declaratoria del estado de 
urgencia, el órgano Legislativo, si estuviese reunido, o, si no lo estu 
viere, el Consejo de Gabinete levantará el estado de urgencia. 
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1. Promover la paternidad y la maternidad responsables mediante la 
educación familiar. 

2 .. Institucionalizar la educación de los párvulos en centros especiali 
zados para atender a aquéllos cuyos padres o tutores así lo soliciten. 

'.}. Proteger a los menores y ancianos, y custodiar y readaptar social 
mente a los abandonados, desamparados, en peligro moral o con 
desajustes de conducta. 

terceros que aleguen derechos susceptibles de ser afectados por la inscrip 
ción, si la declaración fuere contraria a la realidad de los hechos. 

ARTÍCULO 55. La patria potestad es el conjunto de deberes y dere 
chos que tienen los padres en relación con los hijos. 

Los padres están obligados a alimentar, educar y proteger a sus hijos 
para que obtengan una buena crianza y un adecuado desarrollo físico y 
espiritual, y éstos a respetarlos y asistirlos. 

La Ley regulará el ejercicio de la patria potestad de acuerdo con el 
interés social y el beneficio de los hijos. 

ARTÍCULO 56. Los padres tienen para con sus hijos habidos fuera del 
matrimonio los mismos deberes que respecto de los nacidos en él. Todos 
los hijos son iguales ante la ley y tienen el mismo derecho hereditario 
en las sucesiones intestadas. 4 Ley reconocerá los derechos de los 
hijos menores o inválidos y de los padres desvalidos en las sucesiones 
testadas. · 

ARTÍCULO 57. La Ley regulará la investigación de la paternidad. 
Queda abolida toda calificación sobre la naturaleza de la filiación. No se 
consignará declaración alguna que establezca diferencia en los nacimien 
tos o sobre el estado civil de los padres en las. actas de inscripción de 
aquéllos, ni en ningún atestado, partida de bautismo o certificado refe 
rente a la filiación. . 

Se concede facultad al padre. del hijo nac;ido con anterioridad a la 
vigencia de esta Constitución para ampararlo .. con, lo dispuesto en este 
artículo, mediante la rectificación de cualquier acta o atestado en los 
cuales se halle establecida clasificación alguna (1Qn respecto a dicho hijo. 
No se requiere para esto el consentimiento de la madre. Si el hijo es 
mayor de edad, éste debe otorgar su consentimiento. 

En los actos de simulación de, paternidad, podrá objetar esta medida 
quien se encuentre legalmente afectado por el acto. 

La Ley señalará el procedimiento, 
ARTÍCULO 58. El Estado velará por el mejoramiento social y eco 

nómico de la familia y organizará el patrimonio familiar determinando 
la naturaleza y cuantía de los bienes que deban constituirlo, sobre la 
base de que es inalineable e inembargable, 

ARTÍCULO 59. El Estado creará un organismo destinado .a proteger 
la familia con el fin de: 
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ARTÍCULO 60. El trabajo es un derecho y un deber del individuo, y 
por tanto es una obligación del Estado elaborar políticas. económicas en 
caminadas a promover el pleno empleo y asegurar a todo trabajador las 
condiciones necesarias a una existencia decorosa. 

ARTÍCULO 61. A todo trabajador al servicio del Estado o de empre 
sas públicas o privadas o de individuos particulares, se le garantiza su 
salario o sueldo mínimo. Los trabajadores de las empresas que la Ley 
determine participarán en las utilidades de las mismas, de acuerdo con las 
condiciones económicas del país. 

ARTÍCULO 62. La Ley establecerá la manera de ajustar periódicamen 
te el salario o sueldo mínimo del trabajador, con el fin de cubrir las 
necesidades normales de su familia, mejorar su nivel de vida, según 
las condiciones particulares de cada región y de cada actividad econó 
mica; podrá determinar asimismo el método para fijar salarios o sueldos 
mínimos por profesión u oficio. 

En los trabajos por tarea o pieza, es obligatorio que quede asegura 
do el salario mínimo por jornada. 

El mínimo de todo salario o sueldo es inembargable, salvo las obliga 
ciones alimenticias en la forma que establezca la Ley. Son también inem 
bargables los instrumentos de labor de los trabajadores. 

ARTÍCULO 63. A trabajo igual en idénticas condiciones, corresponde 
siempre igual salario o sueldo, cualesquiera sean las personas que lo 
realicen, sin distinción de sexo, nacionalidad, edad, raza, clase social, 
ideas políticas o religiosas. 

ARTÍCULO 64. Se reconoce el derecho de sindicación a los emplea 
dores, asalariados y profesionales de todas clases para los fines de su 
actividad económica y social. 

El Ejecutivo tendrá un término improrrogable de treinta días para 
admitir o rechazar la inscripción de un sindicato. 

La Ley regulará lo concerniente al reconocimiento por el Ejecutivo 
de los sindicatos, cuya personería jurídica quedará determinada por la 
inscripción. 

El Ejecutivo no podrá disolver un sindicato sino cuando se aparte per 
manentemente de sus fines y así lo declare tribunal competente median 
te sentencia firme. 

El trabajo 

CAPÍTULO III 

La_ Ley organizará y determinará el funcionamiento de la jurisdicción 
especial de menores la cual, entre otras funciones, conocerá sobre la 
investigación de la paternidad, el abandono de familia y los problemas 
de conducta juvenil. 
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Las directivas de estas asociaciones estarán integradas exclusivamente 
por panameños. 

ARTÍCULO 65. Se reconoce el derecho de huelga. La Ley reglamen 
tará su ejercicio y podrá someterlo a restricciones especiales en los ser 
vicios públicos que ella determine. 

ARTÍCULO 66. La jornada máxima de trabajo diurno es de ocho horas 
y la semana laborable hasta de cuarenta y ocho; la jornada máxima 
nocturna no será mayor de siete horas y las horas extraordinarias serán 
remuneradas con recargo. 

La jornada máxima podrá ser reducida hasta a seis horas diarias para 
los mayores de catorce a_í\os y menores de diez y ocho. Se prohíbe el 
trabajo a los menores de catorce años y el nocturno a los menores de diez 
y seis, salvo las excepciones que establezca la Ley. Se prohíbe igualmente 
el empleo de menores hasta de catorce años en calidad de sirvientes 
domésticos y el trabajo de los menores y de las mujeres en ocupacio 
nes insalubres. 

Además del descanso semanal, todo trabajador tendrá derecho a va 
caciones remuneradas. 

La Ley podrá establecer el descanso semanal remunerado de acuerdo 
con las condiciones económicas y sociales del país y el beneficio de los 
trabajadores. · 

ARTÍCULO 67. Son nulas y, por lo tanto, no obligan a los contra 
tantes, aunque se expresen en un convenio de trabajo o en otro pacto 
cualquiera, las estipulaciones que impliquen renuncia, disminución, adul 
teración o dejación de algún derecho reconocido a favor del trabajador. 
La Ley regulará todo lo relativo al contrato de trabajo. 

ARTÍCULO 68. Se protege la maternidad de la mujer trabajadora. La 
que .esté en estado de gravidez no podrá ser separada de su empleo 
público o particular por esta causa. Durante un mínimo de seis semanas 
precedentes al parto y Las ocho que le siguen, gozará de descanso forzo 
so retribuido del mismo modo que su trabajo y conservará el empleo y 
todos los derechos correspondientes a su contrato. Al reincorporarse la 
madre trabajadora a su empleo no podrá ser despedida por el término 
de un año, salvo en casos especiales previstos en la Ley, la cual regla 
mentará además, las condiciones especiales de trabajo de la mujer en 
estado de preñez. 

ARTÍCULO 69. Se prohíbe la contratación de trabajadores extranje 
ros que puedan rebajar las condiciones de trabajo o las normas de 
vida del trabajador nacional. La Ley regulará la contratación de Geren 
tes, Directores Administrativos y Ejecutivos¿ técnicos y profesionales, ex 
tranjeros para servicios públicos y privados, asegurando siempre los dere 
chos de los panameños y de acuerdo con el interés nacional. 

ARTÍCULO 70. Ningún trabajador podrá ser despedido sin justa causa 
y sin las formalidades que establezca la Ley. Esta señalará las causas 
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ARTÍCULO 76. El Estado reconoce el derecho de todo ser humano a 
participar en ~a cultura y por tanto debe fomentar la ·participación de 
todos los habitantes de la República en la cultura nacional. · · 

ARTÍCULO 77. La cultura nacional está constituida· por las manifes 
taciones artísticas, filosóficas y científicas producidas por el hombre en 
Panamá a través de las épocas. El Estado promoverá, desarrollará y 
custodiará este patrimonio cultural. · 

ARTÍCULO 78. El Estado velará por la defensa, difusión y pureza del 
idioma español. · 

ARTÍCULO 79 .. El Estado formulará la política científica nacional des 
tinada a promover el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

ARTÍCULO 80. El Estado reconoce la individualidad y el valor uni 
versal de la obra artística; auspiciará y estimulará a los artistas naciona 
les divulgando sus obras a través de sistemas de orientación cultural y 
promoverá a nivel nacional el desarrollo del arte en todas sus manifes 
taciones mediante instituciones académicas, de divulgación y recreación. 

ARTÍCULO 81.., Constituyen el patrimonio histórico de la Nación los 
sitios y objetos arqueológicos, los documentos, monumentos históricos 
u otros bienes muebles· o inmuebles que sean testimonio del pasado pa 
nameño. El Estado decretará la expropiación de los que se encuentren 
en manos de particulares. La Ley reglamentará lo concerniente a· su 
custodia, fundada en la primacía histórica de los mismos y tomarán las. 
providencias necesarias para conciliada con la factibilidad de programas 
de carácter comercial, turístico, industrial y de orden tecnológico: 

Cultura nacional 

CAPÍTULO IV 

justas para el despido, sus excepciones especiales y la indemnización 
correpondiente, 

ARTÍCULO 71. El Estado o la empresa privada impartirán enseñanza 
profesional gratuita al trabajador. La Ley reglamentará la forma de pres 
tar este servicio. 

ARTÍCULO 72. Se establece la capacitación sindical. Será impartida 
exclusivamente por el Estado, y tas organizaciones sindicales panameñas. 

ARTÍCULO 73 .. Todas las controversias que originen las relaciones 
entre el capital y el trabajo, quedan sometidas a la jurisdioción del tra 
bajo, que se ejercerá de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

ARTÍCULO 74. La Ley regulará tas relaciones entre el capital y el 
trabajo, colocándolas sobre una base de justicia social y fijando una 
especial protección estatal en beneficio de los trabajadores. 

ARTÍCULO 75. Los derechos y garantías establecidos en este Capítu 
lo serán considerados como mínimos a favor de los trabajadores. 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 918 



ARTÍCULO 87. Todos tienen el derecho a la educación y la responsa 
bilidad de educarse. El Estado organiza y dirige el servicio público de la 
educación nacional y garantiza a los padres de familia el derecho de par 
ticipar en el proceso educativo de sus hijos, 

La educación se basa en la ciencia, utiliza sus métodos, fomenta su 
crecimiento y difusión y aplica sus resultados para asegurar el desarro 
llo de la persona humana y de la familia, al igual que la afirmación y 
fortalecimiento de la Nación panameña como comunidad cultural y po 
lítica, 

La educación es democrática y fundada en principios de solidaridad 
humana y justicia social. 

ARTÍCULO 88. La .. educación debe atender el desarrollo armónico e 
integral del educando dentro de la convivencia social, en los aspectos. 
físico, intelectual, moral, estético y cívico y debe procurar su capacita 
ción para el trabajo útil en interés propio y en beneficio colectivo: 

ARTÍCULO 89. Se reconoce que es finalidad de la educación paname 
ña fomentar en el estudiante una conciencia nacional basada en el cono 
cimiento de la historia y los problemas de la patria. 

Educación 

ARTÍCULO 82. El Estado fomentará el desarrollo de la cultura física 
mediante instituciones deportivas, de enseñanza y de recreación que serán 
reglamentadas por la Ley. 

ARTÍCULO 83. El Estado reconoce que las tradiciones folklóricas cons 
tituyen parte medular de la cultura nacional y por tanto promoverá su 
estudio, conservación y divulgación, estableciendo su primacía sobre ma 
nifestaciones o tendencias que la adulteren. 

ARTÍCULO 84. Las lenguas aborígenes serán objeto de especial estu 
dio, conservación y divulgación y el Estado promoverá program.as de 
alfabetización bilingüe en las comunidades indígenas. 

ARTÍCULO 85. Los medios de comunicación social son instrumentos 
de información, educación, recreación y difusión cultural y científica. 
Cuando sean usados para la publicidad o la difusión de propaganda, 
éstas no deben ser contrarias a la salud, la moral, la educación, forma 
ción cultural de la sociedad y la conciencia nacional. La Ley reglamentará 
su funcionamiento. 

ARTÍCULO 86. El Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las 
comunidades indígenas nacionales, realizará programas tendientes a des 
arrollar los valores materiales, sociales y espirituales propios de . cada 
una de sus culturas y creará una institución para el estudio, conservación, 
divulgación de las mismas y de sus lenguas, así como para la promoción 
del desarrollo integral de dichos grupos humanos. 

CAPÍTULO V 
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ARTÍCULO 90. Se garantiza la libertad de enseñanza y se reconoce el 
derecho de crear centros docentes particulares con sujeción a la Ley. 
El Estado podrá intervenir en los establecimientos docentes particulares 
para que se cumplan en ellos los fines nacionales y sociales de la cultura 
y la formación intelectual, moral, cívica y física de los educandos. 

La educación pública -es la que imparten las dependencias oficiales y 
la educación particular es la impartida por las entidades privadas. 

Los establecimientos de enseñanza, sean oficiales o particulares, están 
abiertos a todos los alumnos, sin distinción de raza, posición social, 
ideas políticas, religión o la naturaleza de la unión de sus progenitores 
o guardadores. 

La Ley reglamentará tanto la educación pública como · la educación 
particular. 

ARTÍCULO 91. La educación oficial es gratuita en todos los niveles 
preuniversitarios. Es obligatorio el primer nivel de enseñanza o edu 
cación básica general. 

La gratuidad implica para el Estado proporcionar al educando todos 
los útiles necesarios para su aprendizaje mientras completa su educación 
básica general. 

La gratuidad de la educación no impide el establecimiento de un de 
recho de matrícula pagada en los niveles no obligatorios. 

ARTÍCULO 92. La Ley determinará la dependencia estatal que elabo 
rará y aprobará los planes de estudios, los programas de enseñanza y 
los niveles educativos, así como la organización de un sistema nacional 
de orientación educativa, todo ello de conformidad con las necesidades 
nacionales. 

ARTÍCULO 93. Se1 establece la educación laboral, como una modali 
dad no regular del sistema de educación, con programas de educación 
básica y capacitación especial. 

ARTíCULo 94. Las empresas particulares cuyas operaciones alteren 
significativamente la población escolar en un área determinada, con 
tribuirán a atender las necesidades educativas de conformidad con las 
normas oficiales y las empresas urbanizadoras tendrán esta misma res 
ponsabilidad en cuanto a los sectores que desarrollen. 

ARTÍCULO 95. Sólo se reconocen los títulos académicos y profesiona 
les expedidos por el Estado o autorizados por éste de acuerdo con la 
Ley. La Universidad Oficial del .Estado fiscalizará a las universidades 
particulares aprobadas oficialmente para garantizar los títulos que ex 
pidan . y revalidará los de universidades extranjeras en .los casos que 
la Ley establezca. · · , 

, ARTÍCULO 96. La educación se impartirá en el idioma oficial; pero 
J2or motivos de interés público la Ley podrá permitir que .~11 algunos 
planteles ésta se imparta: ~ambién en idioma. extranjero. 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 920 



Salud, seguridad social y ~istencia sociál 

ARTÍCULO .. 105. Es función esencial del Estado velar por la salud de 
la población de 'la República. El individuo, como parte de la ccmuni 
dad, .tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución 
y rehabilitación de la" salud r la . o&l~gaci6n, de conservarla, entendida 
ésta como el completo bienestar físico, w~tal , y social. . . , :: • ' ; 

CAPÍTULO VI 

La enseñanza de la historia de Panamá y de la educación cívica será 
dictada por panameños. 

ARTÍCULO 97. La Ley podrá crear incentivos económicos en benefi 
cio de la educación pública y de la educación particular, así como para 
Ja edición de obras didácticas. nacionales. 

ARTÍCULO 98. El Estado establecerá sistemas que proporcionen los 
recursos adecuados para otorgar becas, auxilios u otras prestaciones eco 
nómicas a los estudiantes que lo merezcan o lo necesiten. 

En igualdad de circunstancias se preferirá a los económicamente más 
necesitados. 

ARTÍCULO 99. La Universidad Oficial de la República es autónoma. 
Se le reconoce personería jurídica, patrimonio propio y derecho de admi 
nistrarlo. Tiene facultad para organizar sus estudios. y designar y separar 
su personal en la forma que determine la Ley. Incluirá en sus . activi 
dades el estudio de los problemas nacionales así como la difusión de la 
cultura nacional. Se dará igual importancia a Ja educación universitaria 
impartida en los Centros Regionales que a la otorgada en la capital. 

ARTÍCULO 100. Para hacer efectiva la autonomía económica de la 
Universidad, el Estado la dotará de lo indispensable para su instalación, 
funcionamiento y desarrollo futuros, así como del patrimonio de que 
trata el artículo anterior y de los medios necesarios. para acrecentarlo. 

ARTÍCULO 101. Se reconoce la libertad de cátedra sin otras limitacio 
nes que las que, por razones de orden público, establezca el Estatuto 
Universitario. 

ARTÍCULO 102. La excepcionalidad en el estudiante, en todas sus ma 
nifestaciones, será atendida mediante educación especial, basada en la 
investigación científica y orientación educativa. 

ARTÍCULO 103. Se enseñará la religión católica en las escuelas pú 
blicas, pero su aprendizaje y la asistencia a actos de cultos religiosos 
no serán obligatorios para los alumnos cuando lo soliciten sus _padres 
o tutores. 

ARTÍCULO 104. El Estado desarrollará programas de educación y 
promoción para los grupos indígenas ya que poseen patrones culturales 
propios, a fin de lograr su participación activa en la función ciudadana. 
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ARTÍCULO 107. El Estado deberá desarrollar una política nacional de 
medicamentos que promueva la producción, disponibilidad, accesibilidad, 
calidad y control de los medicamentos para toda la población del país. 

ARTÍCULO 108. Es deber del Estado establecer una política de pobla 
ción que responda a las necesidades del desarrollo social y económico 
del país. 

ARTÍCULO 109. Todo individuo tiene derecho a la seguridad de sus 
medios económicos de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar 
u obtener trabajo retribuido. Los servicios de seguridad social serán 
prestados o administrados por entidades autónomas y cubrirán los casos 
de enfermedad, maternidad, invalidez, subsidios de familia, vejez, viudez, 
orfandad, paro forzoso, accidentes de trabajo, enfermedades profesiona 
les y las demás contingencias que puedan ser objeto de previsión y segu 
ridad sociales. La Ley proveerá la implantación de tales servicios a 
medida que las necesidades lo exijan. 

El Estado creará establecimientos de asistencia y de previsión socia 

l. Desarrollar una política nacional de alimentación y nutrición que 
asegure un óptimo estado nutricional para toda la población, al 
promover la disponibilidad, el consumo y el aprovechamiento bio 
lógico de los alimentos adecuados. 

2. Capacitar al individuo y a los grupos sociales, mediante acciones 
educativas, que difundan el conocimiento de los deberes y dere 
chos individuales y colectivos en materia de salud personal y 
ambiental. 

3. Proteger la salud de la madre, del niño y del adolescente, garan 
tizando una atención integral durante el proceso de gestación, 
lactancia, crecimiento y desarrollo en la niñez y adolescencia. 

4. Combatir las enfermedades transmisibles mediante el saneamiento 
ambiental, el desarrollo de la disponibilidad de agua potable y 
adoptar medidas de inmunización, profilaxis y tratamiento, pro 
po·rcionadas colectiva e individualmente, a toda la población. 

5. Crear, de acuerdo con las necesidades de cada región, estableci 
mientos en los cuales se presten servicios de salud integral y su 
ministren medicamentos a toda la población. Estos servicios de 
salud y medicamentos serán propo·rcionados gratuitamente a quie 
nes carezcan de recursos económicos. 

6. Regular y vigilar el cumplimiento de las condiciones de salud y 
la seguridad que deban reunir los lugares de trabajo, estableciendo 
una política nacional de medicina e higiene industrial y laboral 

ARTÍCULO 106. En materia de salud, corresponde primordialmente al 
Estado el desarrollo de las siguientes actividades, integrando las funcio 
nes de prevención, curación y rehabilitación: 
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ART.Í~UL~ 114. Es deb~r fundamental del Estado garantizar que la 
población VI.Va en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde 
el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del des 
arrollo adecuado de la vida humana. ' · 

ARTÍCULO 115. El Estado y todos los habitantes del territorio nacio 
nal tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico que 
prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecoló 
gico y evite la destrucción de los ecosistemas. 

ARTÍCUJ,O 116. El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará opor 
tunamente las medidas neoesarias para garantizar que la utilización y el 
aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los 
bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que 
se evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y per 
manencia. 

ARTÍCULO 117. La Ley reglamentará el aprovechamiento de los re 
cursos naturales no. renovables, a fin de evitar que del mismo se deriven 
perjuicios sociales, económicos y ambientales. 

Régimen ecológico 

CAPÍTULO VII 

les. Son tareas fundamentales de éstos la rehabilitación econormca y 
social de los sectores dependientes o carentes de recursos y la atención 
de los mentalmente incapaces, los enfermos crónicos, los inválidos indi 
gentes y de los grupos que no hayan sido incorporados al sistema de 
seguridad social. 

ARTÍCULO 110. El Estado podrá crear fondos complementarios con 
el aporte y participación de los trabajadores de las empresas públicas y 
privadas a fin de mejorar los servicios de seguridad! social en materia 
de jubilaciones. La Ley reglamentará esta materia. 

ARTÍCULO 111. Los sectores gubernamentales de salud, incluyendo 
sus instituciones autónomas y semiautónomas, intégranse orgánica y fun 
cionalmente. La Ley reglamentará esta materia. 

ARTÍCULO 112. Las comunidades tienen el deber y el derecho de par 
ticipar en la planificación, ejecución y evaluación de los distintos progra 
mas de salud. 

ARTÍCULO 113. El Estado establecerá una política nacional de vivien 
da destinada a proporcionar el goce de este derecho social a toda la 
población, especialmente a los sectores de menor ingreso. 
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l. Dotar a los campesinos de las tierras de labor necesarias. y regu 
lar el uso de las aguas. La Ley podrá establecer un régimen es 
pecial de propiedad colectiva para las comunidades campesinas 
que lo soliciten. 

2. Organizar la asistencia crediticia para satisfacer las necesidades 
de 'financiamiento de la actividad agropecuaria y, en especial; del 

. sector de escasos 'recursos y sus grupos organizados y dar atención 
especial al pequeño y mediano productor. 

3. Tomar medidas para asegurar mercados estables y precios equita 
tivos a los productos y para impulsar el establecimiento de en 
tidades, corporaciones y cooperativas de producción, industriali 
zación, distribución y consumo. 

4. Establecer medios de comunicación y de transporte para unir las 
comunidades campesinas e indígenas con los centros de almace 
namiento, distribución y consumo. 

5. Colonizar nuevas tierras y reglamentar la tenencia y el uso de las 
mismas y de las que se integren a la economía como resultado 
de la construcción de nuevas carreteras. 

6. Estimular el desarrollo del sector agrario mediante asistencia téc 
nica y fomento de la organización, capacitación. protección, tecni 
ficación y demás formas que la Ley determine. 

ARTÍCULO 118. El Estado prestará atención especial al desarrollo in 
tegral del sector agropecuario, fomentará el aprovechamiento óptimo del 
suelo, velará par su distribución racional y su adecuada utilización y 
conservación, a fin de mantenerlo en condiciones productivas y garan 
tizará el derecho de todo agricultor a una existencia decorosa. 

ARTÍCULO 119. El Estado no permitirá la existencia de áreas incul 
tas, improductivas u ociosas y regulará las relaciones de trabajo en el 
agro, fomentando' una máxima productividad y justa distribución de Jos 
beneficios de ésta. 

ARTÍCULO 120. El Estado dará atención especial a las comunidades 
campesinas e indígenas con el fin de promover su participación econó 
mica, social y política en la vida nacional . 
. ARTÍCULO 121. El correcto uso de la tierra agrícola es un deber del 
propietario para con la comunidad y será regulado par la Ley de confor 
midad con su clasificación ecológica a fin de evitar la subutilización y 
la disminución de su potencial productivo. 

ARTÍCULO 122. Para el cumplimiento de los fines de la política agra 
ria, el Estado desarrollará las siguientes actividades: 

Régimen agrario 

CAPÍTULO VIII 
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ARTÍCULO 129. El sufragio es un derecho y un deber de todos los 
ciudadanos. El voto es libre, igual, universal, secreto y directo. 

ARTÍCULO 130. Las autoridades están obligadas a garantizar la liber 
tad y honradez del sufragio. Se prohíben: 

· El sufragz'o 

CAPÍTULO II 

1. Por la causa expresada en el artículo 13 de esta Constitución. 
2. Por pena conforme a la Ley. 

ARTÍCULO 128. La Ley regulará la suspensión y recobro de la cm 
dadanía. 

ARTÍCULO 125. Son ciudadanos de la República todos los paname 
ños mayores de diez y ocho años, sin distinción de sexo. 

ARTÍCULO 126. Los derechos políticos y la capacidad para ejercer 
cargos públicos con mando y jurisdicción, se reservan a los 'ciudadanos 
panameños. 

ARTÍCULO 127. El ejercicio de los derechos ciudadanos se suspende: 

De la ciudadanía 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POLITICOS 

TITULO IV 

La política establecida para el desarrollo de este Capítulo será apli 
cable a las comunidades indígenas de acuerdo con los métodos científicos 
de cambio cultural. 

ARTÍCULO 123. El Estado garantiza a las comunidades indígenas la 
reserva de la tierras necesarias y la propiedad colectiva de las mismas 
para el logro de su bienestar económico y social. La Ley regulará los 
procedimientos que deban seguirse para lograr esta finalidad y las deli 
mitaciones correspondientes dentro de las cuales se prohíbe la apropia 
ción privada de tierras. 

ARTÍCULO 124. Se establece la jurisdicción agraria y la Ley determi 
nará la organización y funciones de sus tribunales. 

7. Realizar estudios de la tierra a fin de establecer Ja clasificación 
agrológica del suelo panameño. 
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. ARTÍCULO 136. Con el objeto de garantizar la libertad, honradez y 
eficacia del sufragio popular, establécese un Tribunal autónomo. Se le 

El Tribunal Electoral 

CAPÍTULO III 

La Ley tipificará los delitos electorales y señalará las sanciones res 
pectivas. 

ARTÍCULO 131. Las condiciones de elegibilidad para ser candidato a 
cargos de elección popular, por parte de funcionarios públicos, serán 
definidas en la Ley. 

ARTÍCULO 132. Los partidos políticos expresan el pluralismo políti 
co, concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular 
y son instrumentos fundamentales para la participación política, sin per 
juicio de la postulación libre en la forma prevista en la Ley. 

La Ley reglamentará el reconocimiento y subsistencia de los partidos 
políticos, sin que, en ningún caso pueda establecer que el número de los 
votos necesarios para su subsistencia sea superior al cinco Por ciento 
de los votos válidos emitidos en las elecciones para Presidente, Legisla 
dores o Representantes de Corregimientos, según la votación favorable 
al partido. 

ARTÍCULO 133. No es lícita la formación de partidos que tengan por 
base el sexo, la raza, la religión o que tiendan a destruir la forma demo 
crática de Gobierno. 

ARTÍCULO 134. Los partidos políticos tendrán derecho, en igualdad 
de condiciones, al uso de los medios de comunicación social que el 
Gobierno Central administre y a recabar y recibir informes de todas 
las autoridades públicas sobre cualquier materia de su competencia, que 
no se refieran a relaciones diplomáticas reservadas. ' 

ARTÍCULO 135. El Estado podrá fiscalizar y contribuir a los gastos 
en que incurran las personas naturales y los partidos políticos en los 
procesos electorales, La Ley determinará y reglamentará dichas fisca 
lizaciones y contribuciones, asegurando la igualdad de erogaciones de 
todo partido o candidato. 

1. El apoyo oficial . directo o indirecto a candidatos a puestos de elec 
ción popular, aun cuando fueren velados los medios empleados a 
tal fin. 

2. Las actividades de propaganda y afiliación partidistas en las ofi 
cinas públicas. 

3. La exacción de cuotas o contribuciones a los empleados públicos 
para fines políticos, aun a pretexto de que son voluntarias. 

4. Cualquier acto que impida o dificulte a un ciudadano obtener, 
guardar o presentar personalmente su cédula de identidad. 
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Las decisiones del Tribunal Electoral únicamente son recurribles ante 
él mismo y una vez cumplidos _los trámites de Ley, serán definitivas, 
irrevocables y obligatorias. Se exceptúa lo referente al recurso de incons 
titucionalidad. · " 

1. Efectuar las inscripción de nacimientos, matrimonios, defunciones, 
naturalizaciones y demás hechos y actos jurídicos relacionados con 
el estado civil de las personas y hacer las anotaciones proceden 
tes en las respectivas inscripciones. 

2. Expedir la cédula de identidad personal. 
3. Reglamentar la Ley Electoral, interpretarla y aplicarla y conocer 

de la controversias que origine su aplicación . 
. 4. _Sancionar las faltas y delitos contra la libertad y pureza del su 

fragio de conformidad con la Ley. 
5. Levantar el Censo Electoral. 
6. Organizar, dirigir y fiscalizar el registro de electores y resolver las 

controversias, quejas y denuncias que al respecto ocurrieren. 
7. Tramitar los expedientes de las solicitudes de migración y natu 

ralización. 
8. Nombrar los miembros de las corporaciones electorales, en las 

cuales se deberá garantizar la representación de los partidos polí 
ticos legalmente constituidos, La Ley reglamentará esta materia. 

reconoce personería jurídica, patrimonio propio y . derecho de adminis 
trarlo. Interpretará y aplicará privativamente la Ley Electoral, dirigirá, 
vigilará y fiscalizará la inscripción de hechos vitales, defunciones, natu 
ralización y demás hechos y actos jurídicos relacionados con el estado 
civil de las personas; la expedición de la cédula de identidad personal 
y las fases del proceso electoral. _ . 

El Tribunal tendrá jurisdicción en toda la República y se compondrá 
de tres Magistrados que reúnan los mismos requisitos que se exigen 
para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, los cuales serán 
designados para un periodo de diez años, así: uno por el órgano Le 
gislatívo, otro por el órgano Ejecutivo y el tercero por la Corte Suprema 
de Justicia, entre personas que no formen parte de la autoridad nomi 
nadora. Para cada principal se nombrarán err la misma forma dos su 
plentes, quienes no podrán ser funcionarios del Tribunal Electoral. 

Los Magistrados del Tribunal Electoral son responsables ante la Corte 
Suprema de Justicia por las faltas o delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones y les son aplicables los artículos 202, 205, 207, 208, 
209 y 213 con las sanciones que determine la Ley.  

ARTÍCULO 137. El Tribunal Electoral tendrá además de las que le 
confiera la Ley, las siguientes atribuciones que ejercerá privativamente, 
excepto las consignadas en los numerales 5 y 7: 
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l. Cada Provincia y la Comarca de . San Blas se dividirán en Circui 
tos Electorales. 

2. La Provincia de Darién y la Comarca de San Blas tendrán dos 
Circuitos Electorales cada una, y en éstos se elegirá un Legislador 
por cada Circuito Electoral. 

3. Los actuales Distritos Administrativos que, según el último Censo 
Nacional de. Población, excedan de cuarenta mil habitantes, for 

ARTÍCULO 140. El órgano Legislativo estará constituido por una cor 
poración denominada Asamblea Legislativa cl!yos miembros serán elegi 
dos mediante postulación partidista y votación popular directa, conforme 
esta Constitución lo, establece. · · 

ARTÍCULO 141. La Asamblea Legislativa se compondrá de los Legis 
ladores que resulten elegidos en cada Circuito Electoral, de conformidad 
con las bases siguientes: 

· Asamblea Legislaciva 

CAPÍTULO I. 

·EL ÓRGANO LEGISLATIVO 

TITULO V 

ARTÍCULO 139. Las autoridades públicas están obligadas a acatar y 
cumplir las órdenes y decisiones emanadas de los funcionarios de la 
jurisdicción electoral, prestando a éstos la obediencia, cooperación y 
ayuda que requieran para el desempeño de sus atribuciones. La omi 
sión o negligencia en el cumplimiento de tal obligación será sancionada 
de acuerdo con lo que disponga la Ley. 

1. Salvaguardar los derechos políticos de los ciudadanos. 
2. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y deberes 

políticos electorales. 
3. Perseguir los delitos y contravenciones electorales. 
4. Ejercer las demás funciones que señale la Ley. 

ARTÍCULO 138. La Fiscalía Electoral es una agencia de instrucción 
independiente y coadyuvante del Tribunal Electoral. 

El Fiscal Electoral será nombrado por el órgano Ejecutivo sujeto a la 
aprobación del órgano Legislativo, por un periodo de diez años; deberá 
llenar los mismos requisitos que para ser Magistrado de la Corte Su 
prema de Justicia y tendrá iguales restricciones. Sus funciones son: 
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A cada Legislador corresponden dos suplentes, elegidos de igual modo 
y el mismo día que aquél, los cuales lo reemplazarán en sus faltas, según 
el orden de su elección. 

Después de la primera elección de Legisladores de que trata el p~e 
sente artículo, la Ley podrá establecer, para la conformación de los 
Circuitos Electorales, pautas distintas a las contenidas en esta disposi 
sión, pero tomando en cuenta, como punto de partida, para la estruc 
turación de los Circuitos Electorales, la división política administrativa 
actual de Distritos 

ARTÍCULO 142. Los Legisladores serán elegidos por un periodo de 

ruarán un Circuito Electoral cada uno y en tales Circuitos se elegi 
rá un Legislador por cada treinta mil habitantes y uno más p0.r 
residuo que no baje de diez mil. El Distrito de Panamá se dividirá 
a su vez en cuatro Circuitos Electorales, de conformidad con el 
numeral cinco de este artículo y según lo disponga la Ley. En los 
Circuitos Electorales en que se debe elegir a dos o más Legisla 
dores, la elección se hará conforme al sistema de representación 
proporcional que establezca la Ley. 

4. Excepto la Provincia de Darién, la Comarca de San Blas y los 
Distritos Administrativos actuales a que se refiere el numeral tres, 
anterior, en cada Provincia habrá tantos Circuitos Electorales cuan 
tos correspondan a razón de uno por cada treinta mil habitantes 
y uno más por residuo que no baje de diez mil, según el último 
Censo Nacional de Población, previa deducción de la población 
que corresponde a los actuales Distritos Administrativos de que 
trata el numeral tres. En cada uno de dichos Circuitos Electorales 
se elegirá un Legislador. 

5. Cada Circuito Electoral tendrá un máximo de cuarenta mil habi 
tantes y un mínimo de veinte mil habitantes, pero la Ley podrá 
crear Circuitos Electorales que excedan el máximo o reduzcan el 
mínimo anteriores, para tomar en cuenta las divisiones políticas 
actuales, la proximidad territorial, la concentración de la pobla 
ción indígena, los lazos de vecindad, las vías de comunicación y 
los factores históricos y culturales, como criterios básicos para el 
agrupamiento de la población en Circuitos Electorales. 

6. Los partidos políticos que hubieren alcanzado el número de votos 
exigidos para subsistir como tales, y que no hayan logrado la 
elección de un Legislador en algún Circuito Electoral, tienen dere 
cho a que se les adjudique un escaño de Legislador. La adjudi 
cación se hará en favor del candidato que hubiere obtenido mayor 
número de votos para Legislador, dentro de su partido. 

7. únicamente los partidos políticos podrán postular candidatos a 
Legislador. 
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1. Ser panameño por nacimiento, o por naturalización con quince años 

1. Las causales de revocatoria y el procedimiento aplicable deberán 
estar previstos en los Estatutos del Partido. 

2. Las causales deberán referirse a violaciones graves de los Esta 
tutos y de la plataforma ideológica, política o programática del 
Partido y haber sido aprobadas mediante resolución dictada por 
el Tribunal Electoral con anterioridad a la fecha de la postulación. 

3. El afectado· tendrá derecho, dentro de su Partido, a ser oído y a 
defenderse en dos instancias. · 

4. La decisión del Partido en que se adopte la revocatoria de man 
dato estará sujeta a recurso del cual conocerá privativamente el 
Tribunal Electoral y que tendrá efecto suspensivo. 

Los partidos políticos también podrán revocar el mandato de los Le 
gisladores principales y suplentes que hayan renunciado expresamente y 
por escrito de su partido. 

ARTÍCULO 146. Se denominarán sesiones judiciales las dedicadas al 
ejercicio de las atribuciones jurisdiccionales de la Asamblea Legislativa, 
sea cual fuere el tiempo en que se celebren y la forma como dicha 
Asamblea Legislativa hubiera sido convocada. Su celebración no alterará 
la continuidad y la duración de una legislatura, y sólo terminarán cuan 
do la Asamblea hubiese fallado la causa pendiente. Para ejercer fun 
ciones jurisdiccionales, la Asamblea Legislativa podrá reunirse por de 
recho propio, sin previa convocatoria. 

ARTÍCULO 147. Para ser Legislador se requiere: 

cinco años, el mismo día en que se celebre la elección ordinaria de Pre 
sidente y Vicepresidentes de Ia República. 

ARTÍCULO 143. La Asamblea Legislativa se reunirá por derecho pro 
pio, sin previa convocatoria, en la capital de la República, en sesiones 
que durarán ocho meses en el lapso de un año, dividido en dos legis 
laturas ordinarias de cuatro meses cada una. Dichas legislaturas se ex 
tenderán del primero de septiembre hasta el treinta y uno de diciembre 
y del primero de marzo al treinta de junio. 

También se reunirá la Asamblea Legislativa, en legislatura extraor 
dinaria, cuando sea convocada por el órgano Ejecutivo y durante el 
tiempo que éste señale, para conocer exclusivamente de los asuntos que 
dicho órgano someta a su consideración. 

ARTÍCULO 144. Los Legisladores actuarán en interés de la Nación 
y representan en la Asamblea Legislativa a sus respectivos partidos po 
líticos y a los electores de su Circuito Electoral. 

ARTÍCULO 145. Los partidos políticos podrán revocar el mandato de 
los Legisladores principales o suplentes que hayan postulado, piara lo cual 
cumplirán los siguientes requisitos y formalidades: 
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ARTÍCULO 148. Los miembros de la Asamblea Legislativa no son le 
galmente responsables por las. opiniones y votos que emitan en el ejer 
cicio de su cargo. 

ARTÍCULO. 149. Cinco días antes del periodo de cada legislatura, du 
rante ésta y hasta cinco días después, los miembros de la Asamblea 
Legislativa gozarán de inmunidad. En dicho periodo no podrán ser per 
seguidos ni detenidos por causas: penales o policivas, sin previa autori 
zación de la Asamblea Legislativa. 

Esta inmunidad no surte efecto cuando el Legislador renuncie a la 
misma o en caso de flagrante delito. 

El Legislador podrá ser demandado civilmente, pero no podrán de 
cretarse secuestros u otras medidas cautelares sobre su patrimonio, desde 
el día de su elección hasta el vencimiento de su periodo. 

ARTÍCULO 150. Los Legisladores principales y suplentes, cuando 
estos últimos estén ejerciendo el cargo, no podrán aceptar ningún em 
pleo público remunerado. Si lo hicieren, se producirá la vacante absoluta 
del cargo de Legislador principal o suplente, según sea el caso. Se excep 
túan los nombramientos de Ministro, Viceministro, Director General o 
Gerente de entidades autónomas o semiautónomas y Agentes Diplomáti 
cos; cuya aceptación sólo produce vacante transitoria por el tiempo· en 
que se desempeñe el cargo. El ejercicio de los cargos de maestro o 
profesor en centros de educación oficial o particular es compatible con 
la calidad de Legislador. 

ARTÍCULO 151. Los Legisladores devengarán los emolumentos que 
señale la Ley, los cuales serán imputables al Tesoro Nacional, pero su 
aumento sólo será efectivo después de terminar el periodo de la Asam 
blea Legislativa que lo hubiere aprobado. 

ARTÍCULO 152. Los Legisladores no podrán hacer por sí mismos, ni 
por interpuestas personas, contrato alguno con órganos del Estado o con 
instituciones o empresas vinculadas a éste, ni admitir de nadie poder 
para gestionar negocios ante esos órganos, instituciones J) empresas. 

Quedan exceptuados los casos Siguientes: 

de residencia en el país después de haber obtenido la naciona 
lización. 

2. Ser ciudadano en ejercicio. 
3. Haber cumplido por lo menos veintiún años de edad en la fecha 

de la elección. 
4. No haber sido condenado por el órgano Judicial por delito contra 

la administración pública con pena privativa de la libertad, o 
por el Tribunal Electoral por delito contra la libertad y pur~ 
za del sufragio. 

5. Ser residente del Circuito Electoral correspondiente por lo menos 
durante el año inmediatamente anterior a la postulación. 
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En los casos de los numerales uno, dos y tres de este artículo, el 
Legislador perderá inmunidad para todo lo que se relacione con tales 
contratos o gestiones. 

ARTÍCULO 153. La función legislativa es ejercida por medio de la 
Asamblea Legislativa y consiste en expedir las Leyes necesarias para 
el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las funciones del Estado 
declarados en esta Constitución y en especial para lo siguiente: 

l. Expedir, modificar, reformar o derogar los Códigos Nacionales. 
2. Expedir la Ley general de sueldos propuesta por el órgano Eje 

cutivo. 
3. Aprobar .o desaprobar, antes de su ratificación, los tratados y los 

convenios internacionales que celebre el órgano Ejecutivo. 
4. Intervenir en la aprobación del Presupuesto del Estado, según 

oo establece en el Título IX de esta Constitución. 
5. Declarar la guerra y facultar al órgano Ejecutivo para concertar 

la paz. 
6. Decretar. amnistía por delitos. políticos. . 
7. Establecer o reformar la división política del territorio nacional. 
8. Determinar la .ley, el peso, valor, forma," tipo y denominación de 

la· moneda nacional. 
9. Disponer sobre la aplicación . ·de los bienes nacionales a usos 

públicos. 
10. Establecer impuestos y contribuciones. nacionales, rentas y. mo 

nopolios oficiales para atender los servicios públicos. . ... 
11. Dictar las normas generales o específicas a las cuales deben suje 

tarse el órgano Ejecutivo, las. entidades autónomas y serniautó 
nomas, las empresas estatales . y mixtas cuando, con respecto a 

1. Cuando el Legislador haoe uso personal o profesional de servicios 
públicos o efectúe operaciones corrientes de la misma índole con 
instituciones o empresas vinculadas al Estado. · 

2. Cuando se trate de contratos celebrados con cualesquiera de . los 
órganos o entidades mencionados en este artículo, mediante licita 
ción, por sociedades que no _tengan el_ carácter de anónio;i:~s r. ~e 
las cuales sea socio un Legislador, siempre que la part1c1pao1on 
de éste en aquéllas sea de fecha anterior a su elección para el 
cargo. 

3. Cuando, mediante licitación o sin ella, celebran contratos con tales 
órganos o entidades, sociedades anónimas en las cuales no per 
tenezca un total de más del veinte por ciento de acciones del capi 
tal social, a uno o más Legisladores. 

4. Cuando el Legislador actúe en ejercicio de la profesión de abo 
gado, fuera del periodo de sesiones o dentro de éste, mediante 
licencia. 
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estas últimas, el Estado tenga su control administrativo, financie 
ro o accionario, para los siguientes efectos: negociar y contratar 
empréstitos; organizar el crédito público; reconocer la deuda na 
cional y arreglar su servicio; fijar y modificar los aranceles, tasas 
y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas. 

12. Determinar, a propuesta del órgano Ejecutivo, la estructura de 
la administración nacional mediante la creación de Ministerios, 
Entidades Autónomas, Semiautónomas, Empresas Estatales y de 
más establecimientos públicos, y distribuir entre ellos las fun 
ciones y negocios de fa Administración, con el fin de asegura:r 
la eficacia de las funciones administrativas. 

13. Organizar los servicios públicos establecidos en esta Constitu 
ción; expedir o autorizar la expedición del Pacto Social, y los 
Estatutos de las sociedades de economía mixta y las Leyes orgá 
nicas de las empresas industriales o comerciales del Estado, así 
como dictar las normas correspondientes a las carreras previstas 
en el Título XL 

14. Decretar las normas relativas a la celebración de contratos en 
los cuales sea parte o tenga interés el Estado o algunas de sus 
entidades o empresas. 

15. Aprobar o improbar los contratos en los cuales sea parte o tenga 
interés el Estado o alguna de sus entidades. o empresas, si su 
celebración no estuviere reglamentada previamente conforme 
al numeral catorce o si algunas estipulaciones contractuales no 
estuvieren ajustadas a la respectiva Ley de autorizaciones. 

16. Conceder al órgano Ejecutivo, cuando éste lo solicite, y siempre 
que la necesidad lo exija, facultades extraordinarias precisas, que 
serán ejercidas, durante el receso de la Asamblea Legislativa, 
mediante DecretosLeyes. · 
La Ley en que se confieran dichas facultades expresará especí 
ficamente la materia y los' fines que serán objeto de los Decre 
tosLeyes y no podrá comprender las materias previstas en los 
numerales tres, cuatro y diez de este artículo, ni el desarrollo 
de las garantías fundamentales, el sufragio, el régimen de los 
partidos y la tipificación de delitos y sanciones. La Ley de faculta 
des extraordinarias. expira al iniciarse la legislatura ordinaria sub 
siguiente. 
Todo DecretoLey que el Ejecutivo expida en el ejercicio de las 
facultades que se le confieren deberá ser sometido al órgano 
Legislativo para que legisle sobre la materia, en la legislatura ordi 
naria inmediatamente siguiente a la promulgación del Decreto 
Ley de que se trate. El órgano Legislativo podrá en todo tiempo 
y a iniciativa propia, derogar, modificar o adicionar sin limitación 

· de materias los DecretosLeyes así dictados. 
17. Dictar el Reglamento Orgánico. de· su régimen interno. 
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1. Examinar las credenciales de sus propios miembros y decidir si 
han sido expedidas en la forma que prescribe la Ley. 

2. Admitir o rechazar la renuncia del Presidente y de los Vicepre 
sidentes de la República. 

3. Conceder licencia al Presidente de la República cuando se la 
solicite y autorizarlo para ausentarse del territorio nacional, con 
forme a lo dispuesto en esta Constitución. 

4. Aprobar o improbar los nombramientos de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, del Procurador General de la Nación, 
del Procurador de la: Administración y los demás que haga el 
Ejecutivo y que por disposición de esta Constitución o de la Ley 
requieran la ratificación de la Asamblea Legislativa. 

5. Nombrar al Contralor General de la República y al Subcontralor 
de la República, al Magistrado del Tribunal Electoral y a su 
suplente que le corresponda conforme a esta Constitución. 

6. Nombrar, con sujeción a lo previsto en esta Constitución y el 
Reglamento Interno, las Comisiones permanentes de fa Asam 
blea Legislativa y las Comisiones de Investigación sobre cual 
quier asunto de interés público, parn que informen al pleno a 
fin de que dicte las medidas que considere apropiadas. 

7. Dar votos de censura contra los Ministros de Estado cuando 
éstos, a juicio de la Asamblea Legislativa, sean responsables 'de 
actos atentatorios o ilegales, o de errores graves que hayan cau 
sado perjuicio a los intereses del Estado. Para que el voto de 

 censura sea exequible se requiere que sea propuesto por escrito 
con seis días de anticipación a su debate, por no menos de la 
mitad de los Legisladores, y aprobado con el voto de las dos 
terceras partes de la Asamblea. 

ARTÍCULO 155. Son funciones administrativas de la Asamblea Legis 
lativa: 

1. Conocer de las acusaciones o denuncias que se presenten contra 
el Presidente de la República y los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia; juzgarlos, si a ello hubiere lugar, pü'f actos 
ejecutados en el ejercicio de sus funciones en perjuicio del libre 
funcionamiento del poder público o violatorios de la Constitu 
ción o las Leyes. 

2. Conocer de las acusaciones o denuncias que se presenten contra 
los miembros de la Asamblea Legislativa y determinar si hay 
lugar a formación de causa, caso en el cual autorizará el enjui 
ciamiento del Legislador de que se trate por el delito que espe 
cíficamente se le impute. 

ARTÍCULO 154. Son funciones judiciales de la Asamblea Legislativa: 
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1., Expedir Leyes .que contrarien la letra o el espíritu de esta Cons 
titución. . 

2. Inmiscuirse por medio de resoluciones en asuntos que son de la 
privativa competencia de Ios otros órganos del Estado. 

3. Reconocer a cargo del Tesoro Público indemnizaciones que no 
hayan sido previamente declaradas· por las . .autoridades. compe 
tentes y votar partidas para pagar ·becas, pensiones, jubilaciones, 
gratificaciones o erogaciones que no hayan sido decretadas con 
forme a las leyes generales preexistentes. 

4 .. Decretar a~tos de proscripción o pe persecución contra personas. 
t • . o .. coqiorac10nes.. . · .. r -, • •• 1 
5. Incitar o compeler a los. funcionarios públicos para que adopten, 

determinadas medidas.  · 

ARTÍCULO 156. Todas las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
serán elegidas por ésta mediante un sistema que garantice la representa 
ción proporcional· de la minoría. '. 

ARTÍCULO 157. Es prohibido a fa Asamblea Legislativa: 

8. Examinar y aprobar o deslindar responsabilidades sobre la Cuen 
ta General del Tesoro que el Ejecutivo le pres·ente, con el con 
curso del Contralor General de la República. 

9. Citar o requerir a los funcionarios que nombre o ratifique el 
órgano Legislativo, a los Ministros de Estado, a los Directores 
Generales o Gerentes de todas las entidades autónomas, semi 
autónomas, organismos descentralizados, empresas industriales o 
comerciales del Estado, así como a los de las empresas mixtas 
a las que se refiere el numeral once del artículo 153, para que 
rindan los informes verbales o escritos sobre las materias propias 
de su competencia, que la Asamblea Legislativa requiera para el 
mejor desempeño de sus funciones o para conocer los actos de 
la Administración, salvo lo dispuesto en el artículo 157, nume 
ral 7. Cuando los informes deban ser verbales, las citaciones se 
harán con anticipación no menor de cuarenta y ocho horas y 
formularse en cuestionario escrito y específico. Los funcionarios 
que hayan de rendir el informe deberán concurrir y ser oídos 
en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el 
debate continúe en sesiones posteriores por decisión de la Asam 
blea Legislativa. Tal debate no podrá extenderse a asuntos ajenos 
al cuestionario específico. · 

10. Rehabilitar a los que hayan. perdido derechos inherentes a la 
ciudadanía, 

ll. Aprobar, reformar o derogar el decreto de estado· de urgencia y 
la suspensión de las garantías constitucionales, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución. 
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Todos los funcionarios antes mencionados tendrán derecho a voz en 
1as sesiones de fa Asamblea Legislativa. En el caso de los Presidentes 
de los Consejos Provinciales, los mismos tendrán derecho a voz cuando se 
trate de proyectos de Leyes presentados por éstos. 

1. Por Comisiones permanentes de la Asamblea Legislativa. 
2. Por los Ministros de Estado, en virtud de autorización del Con 

sejo de Gabinete. 
3. Por la Corte Suprema de Justicia, el Procurador General de 

la Nación y el Procurador de la Administración, siempre que 
se trate de la expedición o reformas de los Cód~goo Nacionales. 

b) Cuando sean ordinarias, por cualquier miembro de la Asamblea 
Legislativa, Ministros de Estado o los Presidentes de los Conse 
jos Provinciales, en virtud de autorización del Consejo de Gabinete 
y del Consejo Provincial respectivamente. 

ARTÍCULO 159. Las Leyes serán propuestas: 

a) Cuando sean orgánicas: 

a) Orgánicas, las que se expidan en cumplimiento de los numerales 
1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 153. 

b) Ordinarias, . las que se expidan en relación con los demás nume 
rales de dicho artículo. 

ARTÍCULO 158. Las Leyes tienen su origen en la Asamblea Legisla 
tiva y se dividen así: 

Formación de las Leyes 

CAPÍTULO II 

6. Hace'!" nombramientos distintos de los que le correspondan de 
acuerdo con esta Constitución y las. Leyes. 

7. Exigir al órgano Ejecutivo comunicación de las instrucciones 
dadas a los Agentes Diplomáticos o informes sobre negociacio 
nes que tengan carácter reservado. 

8. Ordenar o autorizar otras. partidas y programas no previstos en 
el Presupuesto General del Estado, salvo en casos de emer 
gencia así declarados expresamente par el órgano Ejecutivo. 

9. Delegar cualquiera de las funciones que le correspondan, salvo 
lo previsto en el numeral 16 del artículo 15 3. 

10. Dar votos de aplausos o de censura respecto de actos del Presi 
dente de la República. 
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Las Leyes orgánicas necesitan para su expedición del voto favorable 
en segundo y tercer debates, de la mayoría absoluta de los miembros de 
la Asamblea Legislativa, Las ordinarias sólo requerirán la aprobación 
de la mayoría de los Legisladores asistentes a las sesiones correspon 
dientes. 

ARTÍCULO 160. Ningún proyecto será Ley de la República si no ha 
sido aprobado por la Asamblea Legislativa en tries debates, en días dis 
tintos y sancionado por el Ejecutivo en la forma que dispone esta: Cons 
titución. 

Es primer debate de todo proyecto de Ley el que se le da en la 
Comisión de que trata el artículo anterior. ' 

Un proyecto de Ley puede pasar a segundo debate cuando la mayoría 
de la Asamblea Legislativa, a solicitud de uno de sus miembros, revo 
care el dictamen de la Comisión y diere su aprobación al proyecto. 

ARTÍCULO 161. Todo proyecto de Ley que no haya sido presentado 
por una de las Comisiones será pasado por el Presidente de la Asamblea 
Legislativa a una Comisión adhoc para que lo estudie y discuta dentro 
de un término prudencial. 

ARTÍCULO 162. Aprobado un proyecto de Ley pasará al Ejecutivo, 
y si éste lo sancionare, lo mandará a promulgar como Ley. En caso 
contrario, lo devolverá con objeciones a la Asamblea Legislativa. 

ARTÍCULO 163. El Ejecutivo dispondrá de un término máximo de 
treinta días hábiles para· devolver con objeciones cualquier proyecto. 

Si el Ejecutivo una vez transcurrido el indicado término no hubiese 
devuelto el proyecto con objeciones no podrá dejar de sancionarlo y 
hacerlo promulgar. 

ARTÍCULO 164. El proyecto de Ley objetado en su conjunto por el 
Ejecutivo, volverá a la Asamblea Legislativa, a tercer debate. Si lo fuere 
sólo en parte, volverá a segundo, con el único fin de considerar las 
objeciones. formuladas. 

Si consideradas por la Asamblea Legislativa fas objeciones el proyec 
to fuere aprobado por los dos tercios de los Legisladores que componen 
la Asamblea Legislativa, el Ejecutivo lo sancionará y hará promulgar 
sin poder presentar nuevas objeciones. Si no obtuviere la aprobación 
de este número de Legisladores, el proyecto quedará rechazado. 

~RTÍCULO 165. Cuando el Ejecutivo objetare un proyecto por inexe 
quible y la Asamblea Legislativa, por la mayoria expresada, insistiere 
en su adopción, aquél lo pasará a la Corte Suprema de Justicia para 
que decida sobre su inconstitucionalidad. El fallo de la Corte que decla 
re el proyecto constitucional, obliga al Ejecutivo a sancionarlo y hacerlo 
promulgar. 

ARTÍCULO 166. Si el Ejecutivo no cumpliere con el deber de sancio 
n:ir y de hacer promulgar las Leyes, en los términos y según las eondi 
ciones que este Título establece, las sancionará y hará promulgar el 
Presidente de Ja Asamblea Legislativa. 
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ARTÍCULO 175. No podrán ser elegidos Presidente ni Vicepresidente 
de la República quienes hayan sido condenados por el órgano Judi 
cial en razón de delito contra la administración pública. 

1. Ser panameño por nacimiento. 
2. Haber cumplido treinta y cinco años de edad. 

ARTÍCULO 170. El órgano Ejecutivo está constituido por el Presiden 
te de la República y los Ministros de Estado, según las normas de esta 
Constitución. 

ARTÍCULO 171. El Presidente de la República ejerce sus funciones 
por sí solo, o con la participación del Ministro del ramo respectivo, o con 
la de todos los Ministros en Consejo de Gabinete, o en cualquier otra 
forma que determine esta Constitución. 

ARTÍCULO 172. El Presidente de la República será elegido por sufra 
gio popular directo y por mayoría de votos para un periodo de cinco 
años. Con el Presidente de la República serán elegidos de la misma 
manera y por igual periodo un Primer Vicepresidente y un Segundo 
Vicepresidente, quienes reemplazarán ail Presidente en sus faltas, con 
forme a lo prescrito en los artículos 182, 183 y 184 de esta Constitución. 

ARTÍCULO 173. Los ciudadanos que hayan sido elegidos Presidente 
o Vicepresidentes de la República no podrán ser reelegidos para el mismo 
cargo en los dos periodos presidenciales inmediatamente siguientes. 

ARTÍCULO 174. Para ser Presidente o Vicepresidente de la República 
se requiere: 

Presidente y Vicepresidentes de la República 

CAPÍTULO I 

EL ÓRGANO EJECUTIVO 

TITULO VI 

ARTÍCULO 167. Toda Ley será promulgada dentro de los seis días 
hábiles que siguen al de su sanción y comenzará a regir desde su pro 
mulgación, salvo que ella misma establezca que rige a partir de una 
fecha posterior. La promulgación extemporánea de una Ley no determi 
na su inconstitucionalidad. 

ARTÍCULO 168. Las Leyes podrán ser motivadas y al texto de ellas 
precederá la siguiente fórmula: "La Asamblea Legislativa decreta": 

ARTÍCULO 169. Los proyectos de Ley que queden pendientes en un 
periodo de sesiones, sólo podrán ser considerados como proyectos nuevos. 
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ARTÍCULO 179. Son atribuciones que ejerce el Presidente de la Re 
pública con la participación del Ministro respectivo: 

1. Sancionar y promulgar las Leyes, obedecerlas y velar por su 
exacto cumplimiento. 

2. Nombrar a los Jefes y Oficiales de la Fuerza Pública con arreglo 
al Escalafón Militar y disponer el uso de la misma. 

3. Nombrar y separar libremente a los Gobernadores de las Pro 
vincias. 

4. Informar al órgano Legislativo de las vacantes producidas en los 
cargos que éste debe proveer. 

5. Vigilar fa recaudación y administración de las rentas nacionales. 
6. Nombrar, con arreglo a lo dispuesto en el Título XI, a las per 

1. Nombrar y separar libremente a los Ministros de Estado. 
2. Coordinar Ja labor de la administración y los establecimientos 

públicos. 
3. Velar por la conservación del orden público. 
4. Adoptar las medidas necesarias para que la Asamblea Legislati 

va se reúna el día señalado por' la Constitución o el Decreto me 
diante el cual haya sido convocada a sesiones extraordinarias. 

5. Presentar al principio de cada legislatura, el primer día de sus 
sesiones ordinarias, un mensaje sobre los asuntos de la adminis 
tración. 

6. Objetar los proyectos de Leyes por considerarlos inconvenientes 
o inexequibles. 

7. Invalidar las órdenes o disposiciones que dicte un Ministro de 
Estado en virtud del artículo 181. 

8. Las demás que le correspondan de conformidad con la Consti 
tución o la Ley. 

ARTÍCULO 176. El Presidente y los Vicepresidentes de la República 
tomarán posesión de sus respectivos cargos ante la Asamblea Legislativa 
el día primero de septiembre siguiente al de su elección y prestarán 
juramento en estos términos: "Juro a Dios y a la Patria cumplir fiel 
mente la Constitución y las Leyes de la República". 

El ciudadano que no profese creencia religiosa podrá prescindir de la 
invocación a Dios en su juramento. 

ARTÍCULO 177. Si por cualquier motivo el Presidente o los Vicepre 
sidentes de la República no pudieren tomar posesión ante la Asamblea 
Legislativa, lo harán ante la Corte Suprema de Justicia; si no fuere po 
sible, ante un Notario Público y, en defecto de éste, ante dos testigos 
hábiles. 

ARTÍCULO 178. Son atribuciones que ejerce por sí solo el Presidente 
de Ja República: 
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1. Reemplazar al Presidente de la República, por su orden, en caso 
de falta temporal o absoluta del Presidente. 

2. Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de 
Gabinete. 

3. Asesorar al Presidente de la República en las materias que éste 
determine. 

4. Asistir y representar al Presidente de la República en actos pú 
blicos y congresos nacionales o internacionales o en misiones 
especiales que el Presidente les encomiende. 

ARTÍCULO 180. Son atribuciones que ejercen los Vicepresidentes de 
la República: 

sonas que deban desempeñar cualesquiera cargos o empleos na 
cionales cuya provisión no corresponda a otro funcionario o 
corporación. 

7. Enviar al O.rgano Legislativo, dentro del término establecido en 
el artículo 267, el proyecto de Presupuesto General del Estado 
pa:ra el año fiscal siguiente, salvo que la fecha de toma de po~ 
sesión del Presidente de la República coincida con la iniciación 
de dichas sesiones. En este caso el Presidente de la República 
deberá hacerlo dentro de los primeros cuarenta días de sesiones 
de la misma. 

8. Celebrar contratos administrativos para la prestación de servicios 
y ejecución de obras públicas, con arreglo a lo que dispongan 
esta Constitución y la Ley. 

9. Dirigir las relaciones exteriores; celebrar tratados y convenios pú 
blicos, los cuales serán sometidos a la consideración del órgano 
Legislativo y acreditar y recibir agentes diplomáticos y consulares. 

1 O. Dirigir, reglamentar e inspeccionar los servicios establecidos en 
esta Constitución. 

11. Nombrar a los Jefes, Gerentes y Directores de las entidades pú 
blicas autónomas, semiautónomas y de las empresas estatales, 
según lo dispongan las Leyes respectivas.  

12. Decretar indultos por delitos políticos, rebajar penas y conceder 
libertad condicional a los reos de delitos comunes. 

13. Conferir grados militares de acuerdo con las disposiciones lega 
les correspondientes. 

14. Reglamentar las Leyes que lo requieran para su mejor cumpli 
miento, sin apartarse en ningún caso de su texto ni de su espíritu. 

15. Conceder a los nacionales que lo soliciten permiso para aceptar 
cargos de gobiernos extranjeros, en los casos: en que sea nece 
sario de acuerdo con la Ley. 

16. Ejercer las demás atribuciones que le correspondan de acuerdo 
con esta Constitución y la Ley. 
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1. Por un periodo máximo hasta de diez días sin necesidad de auto 
rización alguna. 

2. Por un periodo que exceda de diez días y no sea mayor de trein 
ta días, con autorización del Consejo de Gabinete. 

3. Por un periodo mayor de treinta días, con autorización de la 
Asamblea Legislativa. 
Si el Presidente se ausentare por más de diez días, se encargará 
de la Presidencia el Primer Vicepresidente, y en defecto de éste, el 
Segundo Vicepresidente. Quien ejerza el cargo tendrá el título de 
Encargado de la Presidencia de la República. Si el Segundo Vice 
presidente no pudiere encargarse, lo hará uno de los Ministros 
de Estado, según lo establecido en el artículo 182. 

ARTÍCULO 184. Por falta absoluta del Presidente de la República, 
asumirá el cargo el Primer Vicepresidente por el resto del periodo, y 
en defecto de éste, el Segundo Vicepresidente. 

Cuando el Primer Vicepresidente asuma el cargo de Presidente, el 

ARTÍCULO 181. Los actos del Presidente de la República, salvo los 
que pueda ejercer por sí solo, no tendrán valor si no son refrendados por 
el Ministro de Estado respectivo, quien se hace responsable de ellos. 

Las órdenes y disposiciones que un Ministro de Estado expida por 
instrucciones del Presidente de la República son obligatorias y sólo po- 
drán ser invalidadas por éste por ser contrarias a la Constitución o la 
Ley, sin perjuicio de los recursos a que haya lugar. 

ARTÍCULO 182. El Presidente y los Vicepresidentes de la República 
podrán separarse de sus cargos. mediante licencia que cuando no exceda 
de noventa días les será concedida por el Consejo de Gabinete. Para la 
separación por más de noventa días, se requerirá licencia de la Asam 
blea Legislativa. 

Durante el ejercicio de la licencia que se conceda al Presidente de la 
República para separarse de su cargo éste será reemplazado por el Pri 
mer Vicepresidente y, en defecto de éste, por el Segurn.do Vicepresidente. 
Quien reemplace al Presidente tendrá el título de Encargado de la Pre 
sidencia de fa República. 

Cuando por cualquier motivo las faltas del Presidente no pudieren 
ser llenadas por los Vicepresidentes, ejercerá la Presidencia uno de los 
Ministros de Estado, que éstos elegirán. por mayoría de votos, quien 
debe cumplir los requisitos necesarios para ser Presidente de la Repúbli 
ca, y tendrá el título de Ministro Encargado de la Presidencia de la 
República. 

En los plazos señalados por este artículo y el siguiente se incluirán 
los días inhábiles. 

ARTÍCULO 183. El Presidente de la República podrá ausentarse del 
territorio nacional, en cada ocasión, sin pedir licencia del cargo: 
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ARTÍCULO 188. No podrá ser elegido Vicepresidente de la República: 

Segundo Vicepresidente pasará a ejercer el cargo de Primer Vicepresi 
dente. 

Cuando por cualquier motivo la falta absoluta del Presidente no pu 
diere ser llenada por los Vicepresidentes, ejercerá la Presidencia uno 
de· los Ministros de Estado, que éstos elegirán por mayoría de votos, 
quien debe cumplir con los requisitos necesarios para ser Presidente de 
la República, y tendrá el título de Ministro Encargado de la Presiden 
cia de la República. 

Cuando la falta absoluta del Presidente y de los Vicepresidentes se 
produjera por lo menos dos años antes de la expiración del periodo pre 
sidencial, el Ministro Encargado de la Presidencia convocará a eleccio 
nes de Presidente y Vicepresidentes para una fecha no posterior a cuatro 
meses, de modo que los ciudadanos electos tomen posesión dentro de los 
seis meses siguientes a la convocatoria, por el resto del periodo. El decre 
to respectivo será expedido a más tardar ocho días después de la asunción 
del cargo por dicho Ministro Encargado. 

ARTÍCULO 185. Los emolumentos que la Ley asigne al Presidente y 
a los Vicepresidentes de la República podrán ser modificados, pero el 
cambio entrará a regir en el periodo presidencial siguiente. 

ARTÍCULO 186. El Presidente y los Vicepresidentes de la República 
sólo son responsables en los casos siguientes: 

1. Por extralimitación de sus funciones constitucionales. 
2. Por actos de violencia o coacción en . el curso del proceso electo 

ral; por impedir la reunión de lai Asamblea Legislativa; por obstacu 
lizar el ejercicio de las funciones de ésta o de los demás organis 
mos o autoridades públicas que establece la Constitución. 

3 .. Por delitos contra la personalidad internacional del Estado o contra 
la administración pública. 

En los dos primeros casos, la pena será de destitución y de inhabili 
tación para ejercer cargo público po,r el término que fije la Ley. 

En el tercer caso, se aplicará el derecho común. 
ARTÍCULO 187. No podrá ser elegido Presidente de la República: 

1. El ciudadano que llamado a ejercer la Presidencia por falta abso 
luta del titular, la hubiere ejercido en cualquier tiempo durante 
los tres años inmediatamente anteriores al periodo para el cual 
se hace la elección. 

2. Los parientes dentro del cuartó grado de consanguinidad o segun 
do de afinidad del Presidente de la República que haya ejercido 
sus funciones en el periodo inmediatamente anterior o los del ciu 
dadano indicado en el numeral uno de este artículo. 
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ARTÍCULO 194. El Consejo de Gabinete es la reunión del Presidente 

El Consejo de Gabinete 

CAPTTULo nr 

ARTÍCULO 189. Los Ministros de Estado son los Jefes de sus respec 
tivos ramos y participan con el Presidente de fa República en el ejercicio 
de sus funciones, de acuerdo con esta Constitución y la Ley. 

ARTÍCULO 190. La distribución de los negocios entre los Ministros 
de Estado se efectuará de conformidad con la Ley, según sus afinidades. 

ARTÍCULO 191. Los Ministros de Estado deben ser panameños por 
nacimiento, haber cumplido veinticinco años de edad y no haber sido 
condenados por el órgano Judicial por delito contra la administración 
Pública, con pena privativa dé la libertad. 

ARTÍCULO 192. No podrán ser nombrados Ministros de Estado los 
parientes del Presidente de la República dentro del cuarto grado de con 
sanguinidad o segundo de afinidad, ni ser miembros de un mismo Gabi 
nete personas unidas entre sí por Ios expresados grados de parentesco. 

ARTÍCULO 193. Los Ministros de Estado entregarán personalmente a 
la Asamblea Legislativa un informe o memoria anual sobre el estado de 
los negocios de su Ministerio y sobre las reformas que juzguen opor 
tuno introducir. 

Los Ministros de Estado 

1. El Presidente de la República que hubiere desempeñado sus fun- 
ciones en cualquier tiempo, cuando la elección del Vicepresidente 
de la República sea para el periodo siguiente al suyo. 

2. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se 
gundo de afinidad del Presidente de la República, para el periodo 
que sigue a aquél en que el Presidente de la República hubiere 
ejercido el cargo. . 

3, El ciudadano que como Vicepresidente de la República hubiere 
ejercido el cargo de Presidente de la República en forma perma 
nente en cualquier tiempo durante los tres años anteriores · ail pe 
riodo para el cual se hace la elección. . 

4. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se 
gundo de afinidad del ciudadano expresado en el numeral anterior 
para el periodo inmediatamente siguiente a aquél en que éste 
hubiere ejercido la Presidencia de la República. 

5. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se 
gundo de afinidad del Presidente de la República. 

CA PÍTIJLo rr 
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El Consejo General de Estado 

ARTÍCULO 196. Constituye el Consejo General de Estado la reunión 

CAPÍTULO IV 

l. Actuar como cuerpo consultivo en los asuntos que someta a su 
consideración el Presidente de la República y en los que deba 
ser oído por mandato de la Constitución o de la Ley. 

2. Acordar con el Presidente de la República los nombramientos de 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Procurador 
General de la Nación, del Procurador de la Administración, y de 
sus respectivos suplentes, con sujeción a la aprobación de la Asam 
blea Legislativa. 

3. Acordar la celebración de contratos, la negociación de emprésti 
tos y la enajenación de bienes nacionales muebles o inmuebles, 
según lo determine la Ley. 

4. Acordar con el Presidente de la República que éste pueda tran 
sigir o someter a arbitraje los asuntos litigiosos en que el Estado 
sea parte, para lo cual es necesario el concepto favorable del 
Procurador General de la Nación. 

5. Decretar, bajo la responsabilidad colectiva de todos sus miembros, 
el estado de urgencia y la suspensión de las normas constitucio 
nales pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
51 de esta Constitución. 

6. Requerir . de los funcionarios públicos, entidades estatales y em 
presas mixtas los informes que estime necesarios o convenientes 
para el despacho de los asuntos que deba considerar y citar a los 
primeros y a los representantes de las segundas para que rindan 
informes verbales. 

7. Negociar y contratar empréstitos: organizar el crédito público; re 
conocer la deuda nacional y arreglar su servicio; fijar y modificar 
los aranceles, tasas y demás disposiciones concernientes al régi 
men de aduanas, con sujeción a las normas previstas en las Leyes 
a que se refiere el numeral 11 del artículo 153. Mientras el órgano 
Legislativo no haya dictado Ley o Leyes que contengan las nor 
mas generales correspondientes, el órgano Ejecutivo podrá ejercer 
estas atribuciones y enviará al órgano Legislativo copia de todos 
los Decretos que dicte en ejercicio de esta facultad. 

8. Dictar el reglamento de su régimen interno y ejercer las demás 
funciones que le señale la Constitución o la Ley. 

de la República, quien lo presidirá, o del Encargado de la Presidencia, 
con los Vicepresidentes de la República y los Ministros de Estado. 

ARTÍCULO 195. Son funciones del Consejo de Gabinete: 
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ARTÍCULO 198. La administración de justicia es gratuita, expedita e 
ininterrumpida. 

La gestión y la actuación de todo· proceso se surtirá en papel simple 
y no estarán sujetas a impuesto alguno. 

Las vacaciones de los Magistrados, Jueces y empleados judiciales no 
interrumpirán el funcionamiento continuo de los respectivos tribunales. 

ARTÍCULO 199. El órgano Judicial está constituido por la Corte Su 
prema de Justicia, los Tribunales y los Juzgados que la Ley establezca. 

ARTÍCULO 200. La Corte Suprema de Justicia estará compuesta del 
número de Magistrados que determine la Ley, nombrados mediante acuer 
do del Consejo de Gabinete, con sujeción a la aprobación del órgano 
Legislativo, para un periódo de diez años. La falta absoluta de un Magis 
trado será cubierta mediante nuevo nombramiento por el resto del perió 
do respectivo. 

Cada dos años se designarán dos Magistrados, salvo en los: casos en 
que par razón del número de Magistrados que integren la Corte, se nom- 
bren más de dos o menos de dos Magistrados. Cuando se aumente el nú 
mero de Magistrados de la Corte, se harán los nombramientos necesarios 
para tal fin, y la Ley respectiva dispondrá lo adecuado para mantener 
el principio de nombramientos escalonados. 

Cada Magistrado tendrá un suplente nombrado en igual forma que el 
principal y por el mismo periodo, quien lo reemplazará en sus faltas, 
conforme a la Ley. 

El órgano Judicial 

CAPÍTULO I 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

TíTULO VII 

del Presidente de la República, quien lo presidirá, con los Vicepresi 
dentes de la República, ·los Ministros de Estado, Directores Generales 
de Entidades Autónomas y Semiautónomas, el Comandante Jefe de la 
Guardia Nacional, el Contralor General de la República, el Procurador 
General de la Nación, el Procurador de la Administración, el Presiden 
te de la Asamblea Legislativa y Jos. Presidentes de los Consejos Pro 
vinciales. 

ARTÍCULO 197. El Consejo General de Estado tiene la función de 
actuar como cuerpo consultivo en los asuntos que le presenten el Presi 
dente de la República o el Presidente de la Asamblea Legislativa. 
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Se reconoce la validez de las credenciales para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, otorgadas de acuerdo con disposiciones consti 
tucionales anteriores. 

ARTÍCULO 202. La persona que haya sido oondenada por delito dolo 
so,, mediante sentencia ejecutoriada proferida por un Tribunal de Justicia, 
no podrá desempeñar cargo alguno en el órgano Judicial. 

ARTÍCULO 203. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atri 
buciones constitucionales y legales, las siguientes: 

1. La guarda de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte 
en pleno conocerá y decidirá, con audiencia del Procurador Gene 
ral de la Nación o del Procurador de la Administración, sobre la 
inconstitucionalidad de las Leyes, decretos, acuerdos, resoluciones 
y demás actos que por razones de fondo o de forma impugne ante 
ella cualquier persona. 
Cuando en un proceso el funcionario público ·encargado de im 
partir justicia advirtiere o se lo advirtiere alguna de las partes que 
la disposición legal o reglamentaria aplicable al caso inconstitu 
cional, someterá la cuestión al conocimiento del pleno de la Corte, 
salvo que la disposición haya sido objeto de pronunciamiento por 
parte de ésta, y continuará el curso del negocio hasta colocarlo en 
estado de decidir. 
Las partes sólo podrán formular tales advertencias una sola vez 
por instancia. 

2. La jurisdicción contenciosoadministrativa respecto de los actos, 
omisiones, prestación defectuosa o deficiente de los servicios 
públicos. resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adop 
ten, expidan o en que incurran en eiercicio de sus funciones o pre 
textando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades naci~na 

1. Ser panameño por nacimiento. 
2. Haber oumplido treinta y cinco años de edad. 
3. Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos. 
4. Ser graduado en Derecho y haber inscrito el título universitario· en 

la oficina que la Ley señale. 
5. Haber completado un periodo de diez años durante el cual haya 

ejercido indistintamente la profesión de abogado, cualquier cargo 
del órgano Judicial o del Tribunal Electoral que requiera título 
universitario en Derecho, o haber sido profesor de Derecho en un 
establecimiento de enseñanza universitaria. · 

La Ley dividirá la Corte en Salas, formadas por tres Magistrados per 
manentes cada una. 

ARTÍCULO 201. Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
se requiere: 
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ARTÍCULO 204. No se admitirán recursos de inconstitucionalidad ni 
de amparo de garantías constitucionales contra los fallos de la Corte Su 
prema de Justicia o sus Salas. 

ARTÍCULO 205. Los Magistrados y Jueces principales no podrán de 
sempeñar ningún otro cargo público, excepto el de profesor parn la ense 
ñanza del Derecho en establecimientos de educación universitaria. 

~TÍCULO 206. En los Tribunales y Juzgados que la Ley establezca, 
los Magistrados serán nombrados par la Corte Suprema de Justicia y los 
Jueces por su superior jerárquico. El personal subalterno será nombrado 
por el Tribunal o Juez respectivo. Todos estos nombramientos serán he 
chos con arreglo a la Carrera Judicial, según lo dispuesto en el Título XI. 

ARTÍCULO 207. Los Magistrados y Jueces son independientes en el 
ejercicio de sus funciones y no están sometidos más que a la Constitución 
y a la Ley; pero los inferiores están obligados a acatar y cumplir las de 
cisiones ,que dicten sus superiores jerárquicos al revocar o reformar, en 
virtud de recursos legales, las resoluciones proferidas por aquéllos. 

ARTÍCULO 208. Los Magistrados y los Jueces no serán depuestos ni 
suspendidos o trasladados en el ejercicio de sus cargos, sino en los casos 
y con las formalidades que disponga la Ley. 

ARTÍCULO 209. Los cargos del órgano Judicial son incompatibles con 
toda participación en la política, salvo la emisión del voto en las elec 
ciones, con el ejercicio de la abogacía o del comercio ,y con cualquier 
otro cargo retribuido, excepto lo previsto en el artículo 205. . 

ARTÍCULO 210. Los sueldos y asignadones de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia no serán inferiores a los de los Ministros de 
Estado. Toda supresión de empleos· en el ramo Judicial se hará efectiva 
al· finalizar el periodo correspondiente. 

ARTÍCULO 211. La Corte Suprema de Justicia y el Procurador Gene 
ral de la Nación formularán . los respectivos Presupuestos del órgano 
Judicial y del Ministerio Público y las remitirán oportunamente al ór 

les, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas 
o semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con 
audiencia del Procurador de la Administración, podrá anular los 
actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular viola 
do; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y 
pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un 
acto administrativo o de su valor legal. 
Podrán acogerse a la jurisdicción contenciosoadministrativa las per 
sonas afectadas po[" el acto, resolución, orden o disposición de que 
se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona na 
tural o jurídica, domiciliada en el país. 
Las decisiones de fa Corte en ejercicio de las atribuciones señala 
das en este artículo son finales, definitivas, obligatorias, y deben 
publicarse en la Gaceta Oficial. 
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ARTÍCULO 216. El Ministerio Público será ejercido por el Procurador 
General de la Nación, el Procurador de fa Administración, los Fiscales 
y Personeros y por los demás funcionarios que establezca la Ley. Los 
Agentes del Ministerio Público podrán ejercer por delegación, conforme 
lo determine la Ley, las funciones del Procurador General de la Nación. 

Cada Agente del Ministerio Público tendrá dos suplentes, quienes lo 
reemplazarán en su orden, en las ausencias temporales y en las absolutas 
mientras se llene la vacante. 

ARTÍCULO 217. Son atribuciones del Ministerio Público: 

El Ministerio Público 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 213. Los Magistrados y Jueces no podrán ser detenidos 
ni arrestados sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad ju 
dicial competente para juzgarlos. 

ARTÍCULO 214. La Ley arbitrará los medios para prestar asesoramien 
to y defensa jurídica a quienes por su situación económica no puedan 
procurárselos por sí mismos, tanto a través de los organismos oficiales 
creados al efecto, como por intermedio de las asociaciones profesionales 
de abogados reconocidas por el Estado. 

ARTÍCULO 215. Se instituye el juicio por jurados. La Ley determinará 
las causas que deban decidirse por este sistema. 

1. Simplificación de los trámites, economía procesal y ausencia de for 
malismos. 

2. El objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos consig 
nados en la Ley sustancial. 

gano Ejecutivo para su inc1usión. en el proyecto de Presupuesto General 
del sector público. El Presidente de la Corte y el Procurador podrán sus 
tentar, en todas las etapas de los mismos, los respectivos proyectos de 
Presupuesto. 

Los presupuestos del órgano Judicial y del Ministerio Público no serán 
inferiores, en conjunto, al dos por ciento de los ingresos corrientes del 
Gobierno Central. 

Sin embargo, cuando esta cantidad resultare superior a l~ requerida 
para cubrir las necesidades fundamentales propuestas por el Organo Ju 
dicial y el Ministerio Público, el órgano Ejecutivo incluirá el excedente 
en otros renglones de gastos o inversiones en el proyecto de Presupuesto 
del Gobierno Central, para que la Asamblea Legislativa determine lo 
que proceda. 

ARTÍCULO 212. Las Ieyes procesales que se aprueben se inspirarán, 
entre otros, en los siguientes principios: 
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ARTÍCULO 222. Cada Corregimiento elegirá un Representante y su 

Representantes de corregimientos 

CAPÍTULO 1 

REGIMENES MUNICIPAL Y PROVINCIAL 

TITULO VIII 

ARTÍCULO 220. Rigen respecto a los Agentes del Ministerio Público 
las mismas disposiciones que para los funcionarios judiciales establecen 
los artículos 202, 205, 207, 208, 209 y 213. 

ARTÍCULO 221. El Procurador General de la Nación y el Procurador 
de la Administración y sus suplentes serán nombrados del mismo modo 
que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Los Fiscales y Personeros serán nombrados por sus superiores jerár 
quicos. El personal subalterno será nombrado por el Fiscal o Personero 
respectivo. Todos estos nombramientos serán hechos con arreglo a la Ca 
rrera Judicial, según lo dispuesto en el Título XI. 

1. Acusar ante la Corte Suprema de Justicia a los funcionarios públi 
cos cuyo juzga.miento corresponda a esta Corporación. 

2. Velar por que los demás Agentes del Ministerio Público desempe 
ñen fielmente su cargo, y que se les exija responsabilidad por las 
faltas o delitos que cometan. 

ARTÍCULO 218. Para ser Procurador General de la Nación y Procura 
dor de la Administración se necesitan los mismos requisitos que para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Ambos serán nombrados 
por un periodo de diez años. 

ARTÍCULO 219. Son funciones especiales del Procurador General de 
la Nación: 

1. Defender los intereses del Estado o del Municipio. 
2. Promover el cumplimiento o ejecución de las Leyes, sentencias ju 

diciales y disposiciones administrativas. 
3. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y cuidar que 

todos desempeñen cumplidamente sus deberes. 
4. Perseguir los delitos y contravenciones de disposiciones constitu 

cionales o legales. 
5. Servir de consejeros jurídicos a los funcionarios administrativos. 
6. Ejercer las demás funciones que determine la Ley. 
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1. El cambio voluntario de residencia a otro Corregimiento. 
2. La condena judicial fundada en delito. 
3. La revocatoria del mandato, conforme lo reglamente la Ley. 

ARTÍCULO 225. En caso de vacante temporal o absoluta ·de la repre 
sentación principal del Corregimiento, se encargará el Representante su 
plente, Cuando se produzca vacante absoluta del principal y del suplente, 
deberán celebrarse elecciones dentro de los seis meses siguientes . para 
elegir nuevo Representante y su respectivo suplente. 

ARTÍCULO 226. Los representantes de. Corregimientos no podrán ser 
riombrados para cargos públicos remunerados por el respectivo .Munici 
pio. La infracción de este precepto vicia de nulidad el nombramiento. 

Produce vacante absoluta del cargo de Representante de Corregimien 
to el nombramiento en el úrg~no Judicial, en el Ministerio Público o en el 
Tribunal Electoral; y transitoria, la. designación para Ministro de Estado, 
Jefe de Institución Autónoma o Semiautónoma, de Misión Diplomática 
y Gobernador de la Provincia. 

ARTCÍULO 227. Los Representantes de Corregimientos no son legal 
mente responsables por las opiniones que emitan en el ejercicio de su 
cargo, como miembros del Consejo .Provincial. . 

ARTÍCULO 228. Los ·Representantes de Corregimientos devengarán 
una, remuneración que será pagada po'I' el Tesoro Nacional o Municipal, 
segun determine la Ley. · 

ARTÍCULO 224. La representación se perderá Por las siguientes cau 
sas: 

1. Ser panameño por nacimiento o haber adquirido, en forma defini 
tiva, la nacionalidad panameña diez años antes de la fecha de la 
elección. 

2. Haber cumplido dieciocho años de edad. 
3. No haber sido condenado por el órgano Judicial en razón de deli 

to contra la administración pública, con pena privativa de la liber 
tad o por delito contra la libertad y pureza del sufragio. 

4. Ser residente del Corregimiento que representa por lo menos du 
rante el año inmediatamente anterior a la elección. 

suplente por votación popular directa, por un periodo de cinco años. Los 
Representantes de Corregimientos podrán ser reelegidos indefinidamente. 

ARTÍCULO 223. Para ser Representante de Corregimiento se requiere: 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 950 



ARTÍCULO 229. El Municipio es la organización política autónoma de 
la comunidad establecida en un Distrito. 

La Organización municipal será democrática y responderá al carácter 
esencialmente administrativo del gobierno local. 

ARTÍCULO 230. Los Municipios tienen la función de promover el de 
sarrollo de la comunidad, y la realización del bienestar social y colabora 
rán para ello con el Gobierno Nacional. La Ley podrá señalar la parte 
de las rentas que los Municipios asignarán al respecto y en especial a la 
educación, tomando en cuenta la población, ubicación y desarrollo eco 
nómico y social del distrito. 

ARTÍCULO 231. Las autoridades municipales tienen el deber de cum 
plir y hacer cumplir la Constitución y Leyes de la República, los decretos 
y órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los tribunales de la justicia 
ordinaria y administrativa. 

ARTÍCULO 232. Ningún servidor público municipal podrá ser suspen 
dido ni destituido por las autoridades administrativas nacionales. 

ARTÍCULO 233. El Estado complementará la gestión municipal, cuan 
do ésta sea insuficiente, en casos de epidemia, grave alteración del orden 
público u otros motivos de interés general, en la forma que determine la 
Ley. 

ARTÍCULO 234. En cada Distrito habrá una corporación que se deno 
minará Concejo Municipal, integrada por todos los Representantes de 
Corregimientos que hayan sido elegidos dentro del Distrito. Si en algún 
Distrito· existieren menos de cinco Corregimientos, se elegirán por vota 
ción popular directa, según el procedimiento y el sistema de represen 
tación proporcional que establezca la Ley, los Concejales necesarios para 
q_ue, en tal caso, el número de integrantes del Concejo Municipal sea de 
cinco. 

El Concejo designará un Presidente y un Vicepresidente, de su seno; 
Este último reemplazará al primero en sus ausencias. 

ARTÍCULO 235. Por iniciativa popular y mediante el voto de los Con 
cejos, pueden dos o más Municipios solicitar su fusión en uno o asociarse 
para fines de beneficio común. La Ley 'establecerá el procedimiento co 
rrespondiente. · 

Con iguales requisitos pueden los Municipios· de una Provincia unificar 
su régimen, estableciendo un tesoro y una administración fiscal comunes. 
En este caso podrá crearse un Consejo Intermunicipal cuya composición 
determinará la Ley. 

· ARTÍCULO 236. Los ciudadanos tienen el derecho de Iniciativa y de 
referéndum en los asuntos atribuidos a los Concejos. 

ARTÍCULO 237. La Ley podrá disponer, de acuerdo con la capacidad' 

El régimen municipal 

CAPÍTULO II 
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1. E.l producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de sus bienes pro 
pios. 

2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios. 

1. Presentar proyectos. de acuerdos, especialmente el de Presupuesto 
de Rentas y Gastos. 

2. Ordenar los gastos de la administración local ajustándose al Pre 
supuesto y a los reglamentos de contabilidad. 

3. Nombrar y remover a los Corregidores y a los demás funcionarios 
públicos municipales cuya designación no corresponda a otra au 
toridad, con sujeción a lo que dispone el Título XI. 

4. Promover el progreso de la comunidad municipal y velar por el 
cumplimiento de los deberes de sus funcionarios públicos. 

ARTÍCULO 241. Los Alcaldes y Corregidores recibirán por sus servi 
cios una remuneración que será pagada por el Tesoro Nacional o Muni 
cipal, según determine la Ley. 

ARTÍCULO 242. Son municipales los impuestos que no tengan inciden 
cia fuera del Distrito, pero la Ley podrá establecer excepciones para que 
determinados impuestos sean municipales a pesar de tener esa inciden 
cia. Partiendo de esa base, la Ley establecerá con la debida separación 
las rentas y gastos nacionales y los municipales. 

ARTÍCULO 243. Serán fuentes de ingreso municipal, además de las que 
señale la Ley conforme al artículo anterior, las siguientes: 

económica y recursos humanos de los Municipios, cuáles se regirán por 
el sistema de síndicos especializados para prestar los servicios que aquélla 
establezca. 

ARTÍCULO 238. Habrá en cada Distrito un Alcalde, Jefe de la Admi 
nistración Municipal, y dos suplentes, elegidos por votación popular di- 
recta por un periodo de cinco años. 

La Ley podrá, sin embargo, disponer que en todos los Distritos o en 
UI?O o más de ellos, los Alcaldes y sus suplentes sean de libre nombramien 
to y remoción del órgano Ejecutivo. 

ARTÍCULO 239. Habrá en cada Distrito un Tesorero, elegido por el 
Concejo, para un periodo que determinará la Ley y quien será el Jefe de 
la oficina o departamento de recaudación de las rentas municipales y 
de la pagaduría. 

La Ley dispondrá que en aquellos Distritos cuyo monto rentístico lle 
gue a la suma que ella determine, se establezca una oficina o departa 
mento de auditoría a cargo de un funcionario que será nombrado por la 
Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO 240. Los Alcaldes tendrán, además de los deberes que es 
tablece el artículo 231 de esta Constitución y la Ley, las atribuciones 
siguientes: 
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ARTÍCULO 249. En cada Provincia habrá un Gobernador de libre nom 
bramiento y remoción del órgano Ejecutivo, quien será representante de 
éste en su circunscripción. Cada Gobernador tendrá un suplente designa 
do también por el órgano Ejecutivo. 

La Ley determinará las funciones y deberes de los Gobernadores. 
ARTÍCULO 250. Las Provincias tendrán el número de Distritos que la 

Ley disponga.  

El régimen provincial 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 244. Los Municipios podrán crear empresas municipales o 
mixtas para la explotación de bienes o servicios. 

ARTÍCULO 245. El Estado no podrá conceder exenciones de derechos, 
tasas o impuestos municipales. LOs Municipios sólo podrán hacerlo me 
diante acuerdo municipal. 

ARTÍCULO 246. Los Municipios podrán contratar empréstitos previa 
autorización del órgano Ejecutivo. La Ley determinará el procedimiento. 

ARTÍCULO 247. En cada Corregimiento habrá una Junta Comunal que 
promoverá el desarrollo de la colectividad y velará por la solución de 
sus problemas. 

Las Juntas Comunales podrán ejercer funciones de conciliación volun 
taria y otras que la Ley les señale. 

ARTÍCULO 248. La Junta Comunal estará compuesta por el Represen 
tante de Corregimiento, quien la presidirá, por el Corregidor y cinco ciu 
dadanos residentes del Corregimiento escogidos en la forma que determi 
ne la Ley. 

Las Juntas· Comunales podrán requerir la cooperación y asesoramiento 
de los funcionarios públicos nacionales o municipales y de los particu 
lares. 

La Ley podrá establecer un régimen especial para las Juntas Comu 
nales que funcionarán en comunidades que no estén administrativamente 
constituidas en Municipios o Corregimientos. 

3. Los derechos sobre espectáculos públicos. 
4. Los impuestos sobre expendio de bebidas alcohólicas. 
5. Los derechos, determinados por la Ley, sobre extracción de arena, 

piedra de cantera, tosca, arcilla, coral, cascajo y piedra caliza. 
6. Las multas que impongan las autoridades municipales. 
7. Las subvenciones estatales y las donaciones. 
8. Los derechos sobre extracción de maderas, explotación y tala de 

bosques. 
9. El impuesto de degüello de ganado vacuno y porcino que se pagará 

en el Municipio de donde proceda la res. 
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· · ARTÍCULO 253. El Consejo Provincial se reunirá en sesiones ordinarias 
una vez al mes, en la capital de la Provincia o en el lugar de la Provincia 
que el Consejo determine, y en sesiones extraordinarias cuando lo convo 
que su Presidente o a solicitud de no menos de la tercera parte de sus 
miembros. 

1. Actuar como órgano de consulta del Gobernador de la Provincia, 
de las autoridades provinciales y de las autoridades nacionales en 
general. 

2. Requerir informes de los funcionarios nacionales, provinciales y 
municipales en relación con asuntos concernientes a la provincia. 
Para estos efectos, los funcionarios provinciales y municipales es 
tán obligados, cuando los Consejos Provinciales así lo soliciten, a 
comparecer personalmente ante éstos a rendir informes verbales. 
Los funcionarios nacionales pueden rendir sus informes por escrito. 

3. Preparar cada año, para la consideración del órgano Ejecutivo, el 
plan de obras públicas, de inversiones y de servicios de la Provin 
cia y fiscalizar su ejecución. 

4. Supervisar la marcha de los servicios públicos que se presten en su 
respectiva Provincia. 

5. Recomendar a la Asamblea Legislativa los cambios que estime 
convenientes en las divisiones políticas de la Provincia. 

6. Solicitar a las autoridades nacionales y provinciales estudios y pro 
gramas de interés provincial. 

ARTÍCULO 251. En cada Provincia funcionará un Consejo Provincial, 
integrado por todos los Representantes de Corregimientos de la respecti 
va Provincia y los demás miembros que la Ley determine al reglamentar 
su organización y funcionamiento, teniendo estos últimos únicamente de 
recho a voz. 

Cada Consejo Provincial elegirá su Presidente y su Junta Directiva, 
dentro de los respectivos Representantes de Corregimientos y dictará su 
reglamento interno. El Gobernador de la Provincia y los Alcaldes de Dis 
tritos asistirán con derecho a voz a las reuniones del Consejo Provincial. 

ARTÍCULO 252. Son funciones del Consejo Provincial, sin perjuicio de 
otras que la Ley señale, las siguientes: 
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1. Los bienes existentes en el territorio que pertenecieron a la Repú 
blica de Colombia. 

2. Los derechos y acciones que la República de Colombia poseyó 
. como dueña, dentro o fuera del país, por razón de la soberanía que 
ejerció sobre el territorio del Istmo de Panamá. 

3. Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones que perte 
necieron al extinguido Departamento de Panamá. 

4. Las tierras baldías e indultadas. 
5. Las riquezas del subsuelo, que podrán ser explotadas por empre 

sas estatales o mixtas o ser objeto de concesiones o contratos para 
su explotación según lo establezca la Ley. 
Los derechos mineros otorgados y no ejercidos dentro del término 
y condiciones que fije la Ley, revertirán al· Estado. 

6. Las salinas, fas minas, las aguas subterráneas y termales, depósitos 
de hidrocarburos, las canteras y los yacimientos de toda clase que 
no podrán ser objeto de apropiación privada, pero podrán ser ex 
plotados directamente por el Estado, mediante empresas estatales o 
mixtas, o ser objeto de concesión u otros contratos para su explo 
tación, por empresas privadas. La Ley reglamentará todo lo con 
cerniente a las distintas formas de explotación señaladas en este 
ordinal. 

7. Los monumentos históricos, documentos y otros bienes que son tes 
timonio del pasado de la Nación. La Ley señalará el procedimiento 
por mediio del cual revertirán al Estado tales bienes cuando se en 
cuentren bajo la tenencia de particulares por cualquier título. 

8. Los sitios y objetos arqueológicos, cuya explotación, estudio y resca 
te serán regulados por la Ley . 

. ARTÍCULO 255. Pertenecen al Estado y son de uso público y, por con 
siguiente, no pueden ser objeto de apropiación privada: · 

1. El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales; las playas· y ri 
beras de las mismas y de los ríos navegables, y los puertos y este 
ros. Todos estos bienes son de aprovechamiento libre y común, su 
jetos a la reglamentación que establezca la Ley. 

ARTÍCULO 254. Pertenecen al Estado: 

Bienes y derechos del Estado 

CAPÍTULO I 

LA HACIENDA PÚBLICA 

TíTULO JX, 
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En todos los casos en que los bienes de propiedad privada se convier 
tan por disposición legal en bienes de uso público, el dueño de ellos será 
indemnizado. 

ARTÍCULO 256. Las concesiones para ]a explotación del suelo, del sub 
suelo, de los bosques y para la utilización de agua, de medios de comu 
nicación o transporte y de otras empresas de servicio público, se inspira 
rán en el bienestar socia) y el interés público. 

ARTÍCULO 257. La riqueza artística e histórica del país constituye el 
Patrimonio Cultural de la Nación y estará bajo la salvaguarda del Estado, 
el cual prohibirá su destrucción, exportación o transmisión. 

ARTÍCULO 258. La facultad de emitir moneda pertenece al Estado, el 
cual podrá transferirla a bancos oficiales de emisión, en la forma que de 
termine la Ley. 

ARTÍCULO 259. No habrá en la República papel moneda de curso for 
zoso. 

ARTÍCULO 260. La Ley creará y reglamentará bancos oficiales o se 
míoficiales que funcionen como entidades autónomas vigiladas por el Es 
tado y determinará fas responsabilidades subsidiarias de éste con respecto 
a las obligaciones que esas instituciones contraigan. La Ley reglamentará 
el régimen bancario. 

ARTÍCULO 261. La Ley procurará, hasta donde sea posible, dentro de 
la necesidad de arbitrar fondos públicos y de proteger la producción na 
cional, que todo impuesto grave al contribuyente en proporción directa a 
su capacidad económica. 

ARTÍCULO 262. Podrán establecerse por la Ley, como arbitrio rentís 
tico, monopolios oficiales sobre artículos importados o que no se produz 
can en el país. 

Al establecer un monopolio en virtud del cual quede privada cualquier 
persona del ejercicio de una industria o negocio lícito, el Estado resarcirá 
previamente a las personas o empresas cuyo negocio haya sido expropia 
do en los términos a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 263. La ejecución o reparación de obras nacionales, las 
compras que se efectúen con fondos del Estado, de sus entidades autóno 
mas o semiautónomas o de los Municipios y la venta o arrendamiento de 
bienes pertenecientes a los mismos se harán, salvo las excepciones que 
determine la Ley, mediante licitación pública. 

2. Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase 
de comunicaciones. 

3. Las tierras y Ias aguas destinadas o que el Estado destine a servi 
cios públicos de irrigación, de producción !hidroeléctrica, de des 
agües y de acueductos. 

4. El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el lecho y 
el subsuelo del mar territorial. 

5. Los demás bienes que la Ley defina como de uso público. 
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ARTÍCULO 264. Corresponde al órgano Ejecutivo la elaboración del 
proyecto de Presupuesto General del Estado y al órgano Legislativo su 
examen, modificación, rechazo o aprobación. 

ARTÍCULO 265. El Presupuesto tendrá carácter anual y contendrá la 
totalidad de las inversiones, ingresos y egresos del sector público, que in 
cluye a las entidades autónomas, semiautónomas y empresas estatales. 

ARTÍCULO 266. El órgano Ejecutivo celebrará consultas presupuesta 
rias con las diferentes dependencias y entidades del Estado. La Comisión 
de Presupuesto de la Asamblea Legislativa participará en dichas consul 
tas. 

ARTÍCULO 267. En el Presupuesto elaborado pür el órgano Ejecutivo 
los egresos estarán equilibrados con los ingresos y deberá presentarse a la 
Asamblea Legislativa al menos tres meses antes de la expiración del Pre 
supuesto del año fiscal en curso, salvo el caso especial del artículo 179, 
numeral 7. 

ARTÍCULO 268. La Asamblea Legislativa podrá eliminar o reducir las 
partidas de los egresos previstos en el proyecto de Presupuesto, salvo 
las destinadas al servicio de la deuda pública, al cumplimiento de las de 
más obligaciones contractuales del Estado y al financiamiento de las in 
versiones públicas previamente autorizadas por la Ley. 

La Asamblea Legislativa no podrá aumentar ninguna de las erogacio 
nes previstas en el proyecto de Presupuesto o incluir una nueva eroga 
ción, sin la aprobación del Consejo de Gabinete, ni aumentar el cálculo 
de los ingresos sin el concepto favorable del Contralor General de la Re 
pública. 

Si, conforme a lo previsto en este artículo, se eleva el cálculo de los 
ingresos o si se elimina o disminuye alguna de las partidas de egresos, la 
Asamblea Legislativa podrá aplicar las cantidades así disponibles a otros 
gastos o inversiones, siempre que obtenga la aprobación del Consejo de 
Gabinete. 

ARTÍCULO 269. Si el proyecto de Presupuesto General del Estado no 
fuere votado a más tardar el primer día del año fiscal correspondiente, 
entrará en vigencia el proyecto propuesto por el órgano Ejecutivo, el 
cual lo adoptará mediante decisión del Consejo de Gabinete. 

ARTÍCULO 270. Si la Asamblea Legislativa rechaza el proyecto de Pre 
supuesto General del Estado, se considerará automáticamente prorrogado 
el Presupuesto del ejercicio anterior hasta que se apruebe el nuevo Presu 
puesto y también automáticamente aprobadas las partidas previstas en el 

El presupuesto general del Estado 

CAPÍTULO 11 

La Ley establecerá las medidas que aseguren en toda licitación el ma 
yor beneficio para el Estado y plena justicia en la adjudicación. 
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1. Llevar las cuentas nacionales, incluso las referentes a las deudas 
interna y externa. 

ARTÍCULO 275. Habrá un organismo estatal independiente denomina 
do Contraloría General de la. República, cuya dirección estará a cargo de 
un funcionario público que se denominará Contralor General, secundado 
por un Subcontralor, quienes serán nombrados por un periodo igual al 
del Presidente de la República, dentro del cual no podrán ser suspendi 
dos ni removidos sino por la Corte Suprema de Justicia, en virtud de 
causas definidas por la Ley. Ambos serán nombrados para que entren en 
funciones a partir del primero de enero después de iniciado cada periodo 
presidencial ordinario. 

Para ser Contralor y Subcontralor general de la República se requiere 
ser ciudadano panameño por nacimiento; tener título universitario y trein 
ta y cinco o más años de edad y no haber sido condenado por el órgano 
Judicial con pena privativa de la Iibertad en razón de delito contra la 
administración pública. 

ARTÍCULO 276. Son. funciones de la Contraloría General de la Repú 
blica, además de las que le señale la Ley, las siguientes: 

La Contraloria General, de la República 

CAPÍTULO III 

proyecto de Presupuesto rechazado respecto del servicio de la deuda pú 
blica, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales del Estado 
y el financiamiento de las inversiones públicas previamente autorizadas 
por la Ley. 

ARTÍCULO 271. Cualquier crédito suplementario o extraordinario re 
ferente al Presupuesto vigente, será solicitado por el órgano Ejecutivo y 
aprobado por la Asamblea Legislativa en la forma que señale la Ley. 

ARTÍCULO 272. La asamblea Legislativa no podrá expedir Leyes que 
deroguen o modifiquen las que establezcan ingresos comprendidos en el 
Presupuesto, sin que al mismo tiempo .establezca nuevas rentas. sustituti 
vas o aumente las existentes, previo informe de la Contraloría General 
de la República sobre la efectividad fiscal de las mismas. 

ARTÍCULO 273. No podrá hacerse ningún gasto público que no haya 
sido autorizado de acuerdo con la Constitución o la. Ley. Tampoco podrá 
transferirse ningún crédito a un objeto no previsto en el respectivo Pre 
supuesto. 

ARTÍCULO 274. Todas las entradas y salidas de los tesoros públicos 
deben estar incluidas y autorizadas en el respectivo Presupuesto. No se 
percibirán entradas por impuestos que la Ley no haya establecido ni 
se pagarán gastos no previstos en el Presupuesto. 
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ARTÍCULO 277. El ejercicio de las actividades económicas correspon 
de primordialmente a los particulares; pero el Estado las orientará; diri 

LA ECONOMÍA NACIONAL 

TITULO X 

2. Fiscalizar, regular y controlar todos los actos de manejo de fondos 
y otros bienes públicos; a fin de que se realicen con corrección 

· y según lo establecido en la Ley 
La Contraloría determinará los casos en que . ejercerá tanto el 
control previo como el posterior sobre los actos de manejo, al 

· igual que aquellos en que· sólo ejercerá este último .. 
3. Examinar, intervenir y fenecer las cuentas de los funcionarios pú- 

blicos, entidades o personas que administren, manejen o custodien 
fondos u otros bienes públicos. Lo atinente a la responsabilidad 
penal corresponde a los tribunales ordinarios. 

4. Realizar inspecciones e investigaciones tendientes a determinar la 
corrección o incorrección de las operaciones que afecten patrimo 
nios públicos y, en su caso, presentar las denuncias respectivas. 

5. Recabar de los funcionarios públicos correspondientes informes 
sobre la gestión fiscal de· las dependencias públicas, nacionales, 
provinciales, municipales, autónomas o semiautónomas y de las 
empresas estatales. 

6. Establecer y promover ,Ja adopción de las medidas necesarias para 
que se hagan efectivos los créditos a favor de las entidades pú 
blicas. 

7. Demandar la declaratoria de inconstitucionalidad, o de ilegalidad, 
según los casos; de las Leyes y demás actos violatorios de la Cons 
titución o de la Ley que afecten patrimonios públicos. 

8. Establecer los métodos de contabilidad de las dependencias pú 
blicas señaladas en el numeral 5 de este artículo. 

9. Informar a la Asamblea Legislativa y al órgano Ejecutivo sobre 
el estado financiero de la Administración Pública y emitir concep 
to sobre la viabilidad y conveniencia de la expedición de créditos 
suplementales o extraordinarios. 

10. Dirigir y formar la estadística nacional. 
11. Nombrar los empleados de sus departamentos de acuerdo con esta 

Constitución y la ley. 
12. Presentar al órgano Ejecutivo y a la Asamblea Legislativa el in 

·forme anual de sus actividades. 
13. Juzgar las cuentas de Jos Agentes y empleados de manejo, cuando 

surjan reparos de las mismas por razón de supuestas· irregulari 
dades. 
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1. Regular por medio de organismos especiales las tarifas, los servi 
cios y los precios de los artículos de cualquier naturaleza, y espe 
cialmente los de primera necesidad. 

2. Exigir la debida eficacia en los servicios y la adecuada calidad de 
los artículos mencionados en el aparte anterior. 

3. Coordinar los servicios y la producción de artículos. 

La Ley definirá los artículos de primera necesidad. 
ARTÍCULO 280. La mayor parte del capital de las empresas privadas 

de utilidad pública que funcionen en el país, deberá ser panameña, salvo 
las excepciones que  establezca la Ley, que también deberá definirlas. 

ARTÍCULO 281. El Estado creará por medio de entidades autónomas 
o semiautónomas o por otros medios adecuados, em.J)l"esas de utilidad 

ARTÍCULO 279. El Estado intervendrá en toda clase de empresas, den 
tro de la reglamentación que establezca la Ley, para hacer efectiva la 
justicia social a que se refiere Ja presente Constitución y, en especial, para 
los siguientes fines: . 

1. Crear comisiones de técnicos o de especialistas para que estudien 
las condiciones y posibilidades en todo tipo de actividades econó 
micas y formulen recomendaciones para desarrolladas. 

2. Promover la creación de empresas particulares que funcionen 
de acuerdo con las recomendaciones mencionadas en el aparte an 
terior, establecer empresas estatales e impulsar la creación de las 
mixtas, en las cuales participará el Estado, y podrá crear las es 
tatales, para atender las necesidades sociales y la seguridad e in 
tereses públicos. 

3. Fundar instituciones de crédito y de fomento o establecer otros 
medios adecuados con el fin de dar facilidades a los que se dedi 
quen a actividades económicas en pequeña escala.  

4. Establecer centros teóricoprácticos para la enseñanza del comercio, 
la agricultura, la ganadería y el turismo, los oficios y las artes, in 
cluyendo en estas últimas las manuales, y para la formación de 
obreros y directores industriales especializados. 

gira, reglamentará, reemplazará o creará, según las necesidades sociales 
y dentro de las normas del presente Título, con el fin de acrecentar la 
riqueza nacional y de asegurar sus beneficios para el mayor número po 
sible de los habitantes del país. 

El Estado planificará el desarrollo económico y social, mediante orga 
nismos o departamentos especializados cuya organización y funcionamien 
to determinara la Ley. 

ARTÍCULO 278. Para realizar los fines de que trata el artículo ante 
rior, la Ley dispondrá que se tomen las medidas siguientes: 
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1. Cuando no sea considerado área estratégica o reservada para pro 
gramas gubernamentales. 

2. Cuando sea declarado área de desarrollo especial y se haya dictado 
legislación sobre su aprovechamiento, siempre que se garantice la 
seguridad nacional. 

La enajenación del territorio insular no afecta la propiedad del Estado 
sobre los bienes de uso público. 

En los casos anteriores se respetarán los derechos legítimamente ad 
quiridos al entrar a regir esta Constitución; pero los bienes correspondien 
tes podrán ser expropiados en cualquier tiempo, mediante pago de la in 
demnización adecuada. 

ARTÍCULO 287. No habrá bienes que no sean de libre enajenación ni 
obligaciones irredimibles, salvo lo dispuesto en los Artículos 58 y 123. 
Sin embargo, valdrán hasta un término máximo de veinte años las limi 

pública. En igual forma asumirá, cuando así fuere necesario al bienestar 
colectivo y mediante expropiación e indemnización, el dominio de las 
empresas de utilidad pública pertenecientes a particulares, si en cada 
caso lo autoriza la Ley. 

ARTÍCULO 282. El Estado podrá crear en las áreas o regiones cuyo 
grado de desarrollo social y económico lo requiera instituciones autóno 
mas o semiautónomas, nacionales, regionales o municipales, que pro 
muevan el desarrollo integral del sector o región y que podrán coordinar 
los programas estatales y municipales en cooperación con los Consejos 
Municipales o Intermunicipales. La Ley reglamentará la organización, ju 
risdicción, financiamiento y fiscalización de dichas entidades de desarro 
llo. 

ARTÍCULO 283. Es deber del Estado el fomento y fiscalización de las 
cooperativas y para tales fines creará las instituciones necesarias. La Ley 
establecerá un régimen especial para su organización, funcionamiento, re 
conocimiento e inscripción, que será gratuita. 

ARTÍCULO 284. El Estado regulará la adecuada utilización de la tie 
rra de conformidad con su apoyo potencial y los programas nacionales 
de desarrollo, con el fin de garantizar su aprovechamiento óptimo. 

ARTÍCULO 285. Ningún gobierno extranjero ni entidad o institución 
oficial o semioficial extranjera podrán adquirir el dominio sobre ninguna 
parte del territorio nacional, salvo cuando se trate de las sedes de emba 
jadas de conformidad con lo que disponga la Ley. 

ARTÍCULO 286. Las personas naturales o jurídicas extranjeras y las 
nacionales cuyo capital sea extranjero, en todo o en parte, no podrán 
adquirir la propiedad de tierras nacionales o particulares situadas a me 
nos de diez kilómetros de las fronteras. 

El territorio insular sólo podrá enajenarse para fines específicos de 
desarrollo del país y bajo las siguientes condiciones: 
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Ejercer el comercio al por menor significa dedicarse a la venta al con 
sumidor o a la representación o agencia de empresas productoras o mer 
cantiles o cualquiera otra actividad que la Ley clasifique como pertene 
ciente a dicho comercio. 

Se exceptúan de esta regla los casos en que el agricultor o fabricante 
de industrias manuales vendan sus propios productos . 

. La Ley establecerá un sistema de vigilancia y sanciones para impedir 
que quienes de acuerdo con este artículo no puedan ejercer el comercio 
al por menor, lo hagan por medio de interpuesta persona o en cualquier 
otra forma fraudulenta. 

ARTÍCULO 289. Se entiende por comercio al por mayor el que no está 
comprendido en la disposición anterior, y podrá ejercerlo toda persona 
natural o jurídica. 

La Ley podrá, sin embargo, cuando exista la necesidad de proteger el 
comercio al por mayor ejercido por panameños, restringir el ejercicio de 
dicho comercio por los extranjeros. Pero las restricciones no perjudica 
rán en ningún caso a los extranjeros que se encuentren ejerciendo legal 
mente el comercio al por mayor al entrar en vigor las correspondientes 
disposiciones. 

ARTÍCULO 290. Es prohibido en el comercio y en la industria toda 
combinación, contrato o acción cualquiera que tienda a restringir o im 

1. Los panameños por nacimiento. 
2. Los individuos que al entrar en vigencia esta Constitución estén na 

turalizados y sean casados con nacional panameño o panameña o 
tengan hijos con nacional panameño o panameña. 

3. Los panameños por naturalización que no se encuentren en el caso 
anterior, después de tres años de la fecha en que hubieren obteni 
do su carta definitiva. 

4. Las personas jurídicas nacionales o extranjeras y las naturales ex 
tranjeras que a la fecha de la vigencia de esta Constitución estuvie 
ren ejerciendo el comercio al por menor de acuerdo con la Ley. 

5. Las personas jurídicas formadas por panameños o por extranjeros 
facultados para ejercerlo individualmente de acuerdo con este ar 
tículo, y también las que, sin estar constituidas en la forma aquí 
expresada, ejerzan el comercio al por menor en el momento de 
entrar en vigencia esta Constitución. Los extranjeros no autoriza 
dos para ejercer el comercio al por menor no podrán, sin embar 
go, tener participación en aquellas' compañías que vendan produc 
tos manufacturados por ellas mismas. 

taciones temporales al derecho de enajenar y las condiciones o modali 
dades que suspendan o retarden la redención de las obligaciones. 

ARTÍCULO 288. Sólo podrán ejercer el comercio al por menor: 
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ARTÍCULO 294. Son servidores públicos las personas nombradas tem 
poral o permanentemente en cargos del órgano Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, de los Municipios, entidades autónomas y semiautónomas; y, en 
general, las que perciban remuneración del Estado. 

ARTÍCULO 295. Los servidores públicos serán de nacionalidad pana 
meña sin discriminación de raza, sexo, religión o creencia y militancia 
política. Su nombramiento y remoción no será potestad absoluta y discre 
cional de ninguna autoridad, salvo lo que al respecto dispone esta Cons 
titución. 

Los servidores públicos se regirán por el sistema de méritos; y la es 
tabilidad en sus cargos estará condicionada a su competencia, lealtad y 
moralidad en el servicio. 

ARTÍCULO 296. Los estudiantes y egresados de instituciones educati 
vas prestarán servicios temporales a la comunidad antes de ejercer libre 
mente su profesión u oficio por razón del Servicio Civil obligatorio ins 
tituido por la presente Constitución. La Ley reglamentará esta materia. 

Disposiciones fundamentales 

CAPÍTULO 1 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

TlTULO XI 

posibilitar el libre comercio y la competencia y que tenga efectos de mo 
nopolio en perjuicio del público. 

Pertenece a este género la práctica de explotar una sola persona na 
tural o jurídica series o cadenas de establecimientos mercantiles al p<>r 
menor, en forma que haga ruinosa o tienda a eliminar la competencia del 
pequeño comerciante o industrial. 

Habrá acción popular para impugnar ante los tribunales la celebración 
de cualquier combinación, contrato o acción que tenga por objeto el 
establecimiento de prácticas monopolizadoras. La Ley regulará esta ma 
teria. 

ARTÍCULO 291. La Ley reglamentará la caza, la pesca y el aprove 
chamiento de los bosques, de modo que permita asegurar su renovación 
y la permanencia de sus beneficios. 

ARTÍCULO 292. La explotación de juegos de suerte y azar y de activi 
dades que originen apuestas sólo podrán efectuarse por el Estado. 

La Ley reglamentará los juegos así como toda actividad que origine 
apuestas, cualquiera que sea el sistema de ellas. 

ARTÍCULO 293. No habrá monopolios particulares. 
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1. La Carrera Administrativa. 
2. La Carrera Judicial. 
3. La Carrera Docente. 
4. La Carrera Diplomática y Consular. 

.ARTÍCULO 300. Se instituyen las siguientes carreras en los servicios pú 
blicos conforme a los principios del sistema de méritos: 

Organización de la administración de personal 

CAPÍTULO 111 

ARTÍCULO 297. Los deberes y derechos de los servidores públicos, así 
como los principios para los nombramientos, ascensos, suspensiones, tras 
lados, destituciones, cesantía y jubilaciones serán determinados por la 
Ley. 

Los nombramientos que recaigan en el personal de carrera se harán 
con base en el sistema de méritos. 

Los servidores públicos están obligados a desempeñar personalmente 
sus funciones a las que dedicarán el máximo de sus capacidades y perci 
birán por las mismas una remuneración justa. 

ARTÍCULO 298. Los servidores públicos no podrán percibir dos o más 
sueldos pagados por el Estado, salvo los casos especiales que determine 
la Ley, ni desempeñar puestos con jornadas simultáneas de trabajo. 

Las jubilaciones de los servidores públicos se fundarán en estudios ac 
tuariales y proporciones presupuestarias razonables. 

ARTÍCULO 299. El Presidente y Vicepresidentes de la República, los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de los Tribunales ordinarios 
y especiales, el Procurador General de la Nación y el de la Administra 
ción, los Jueces, los Ministros de Estado, el Contralor General de la Re 
pública, el Presidente de la Asamblea Legislativa, el Comandante Jefe de 
la Guardia Nacional, Jefe y Subjefe Superior del Estado Mayor de Ja 
Guardia Nacional, los miembros de éste, Jefes de Zona Militar, los Di 
rectores Generales, Gerentes o Jefes de entidades autónomas, empleados 
o funcionarios públicos de manejo conforme al Código Fiscal, deben pre 
sentar, al inicio y término de sus funciones, una declaración jurada de 
su estado patrimonial. 

El Notario realizará esta diligencia sin costo alguno. 
Esta disposición tiene efectos inmediatos, sin perjuicio de su reglamen 

tación por medio de Ley. 

Principios básicos de la administración de personal 

CAPÍTULO II 
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ARTÍCULO 305. La Defensa Nacional y la Seguridad Pública corres 

DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA 

11TULO XII 

ARTÍCULO 303. Las disposiciones contenidas en los artículos 202, 
205, 207, 208, 209 y 213, se aplicarán con arreglo a los preceptos esta 
blecidos en este Título. 

ARTÍCULO 304. Los servidores públicos no podrán celebrar por sí mis 
mos o por interpuestas personas, contratos con la entidad u organismo 
en que trabajan cuando éstos sean lucrativos y de carácter ajeno al servi 
cio que prestan. 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO IV 

La Ley regulará la estructura y organización de estas carreras de con 
formidad con las necesidades de la Administración. 

ARTÍCULO 301. Las dependencias oficiales funcionarán a base de un 
Manual de Procedimientos y otro de Clasificación de Puestos. 

ARTÍCULO 302. No forman parte de las carreras públicas: 

1. Los servidores públicos cuyo nombramiento regula esta Constitu 
ción. 

2. Los Directores y Subdirectores Generales de entidades autónomas 
y semiautónomas, los servidores públicos nombrados por tiempo 
determinado o por periodos fijos establecidos por la Ley o los que 
sirvan cargos ad honorem, 

3. El personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito a 
los servidores públicos que no forman parte de ninguna carrera. 

4. Los servidores públicos con mando y jurisdicción que no estén 
dentro de una carrera. 

5. Los profesionales, técnicos o trabajadores manuales que se requie 
ran para servicios temporales, interinos o transitorios en los Mi 
nisterios o en las instituciones autónomas y semiautónomas. 

6. Los servidores públicos cuyos cargos estén regulados por el Códi 
go de Trabajo. 

7. Los Jefes de Misiones Diplomáticas que la Ley determine. 

5. La Carrera Sanitaria. 
6. La Carrera Militar. 
7. Las otras que la Ley determine. 
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1. Por un Acto Legislativo aprobado en tres debates por la mayoría 
absoluta de los miembros de Ja Asamblea Legislativa, el cual debe 
ser publicado en la Gaceta Oficial y trasmitido por el órgano Eje 
cutivo a dicha Asamblea, dentro de los primeros cinco días de las 
sesiones ordinarias siguientes a las elecciones para la renovación 
del órgano Legislativo, a efecto de que, en esta última legislatura, 
sea nuevamente debatido y aprobado sin modificación, en un solo 
debate, por la mayoría absoluta de los miembros que la integran. 

2. Por un Acto Legislativo aprobado en tres debates por mayoría ab 
soluta de los miembros de la Asamblea Legislativa, en una legisla 
tura, y aprobado igualmente, ·en tres debates, Por mayoría absoluta 
de los miembros de la mencionada Asamblea, en la legislatura in 
mediatamente siguiente. En ésta se podrá modificar el texto apro 
bado en la legislatura anterior. El Acto Legislativo aprobado de 
esta forma deberá ser publicado en la Gaceta Oficial y sometido 
a consulta popular directa mediante referéndum que se celebrará 
en la fecha que señale la Asamblea Legislativa, dentro de un pla 
zo que no podrá ser menor de tres meses ni exceder de seis me 
ses, contados desde la aprobación del Acto Legislativo por la se 

· gunda legislatura. 

ARTÍCULO 308. La iniciativa para proponer reformas constitucionales 
corresponde a la Asamblea Legislativa, al Consejo de Gabinete o a la 
Corte Suprema de Justicia, y las reformas deberán ser aprobadas por uno 
de los siguientes procedimientos: 

Reforma de la Constitución 

TITULO XIII 

ponden a una institución profesional denominada Guardia Nacional, que 
dependerá del órgano Ejecutivo y cuyas actuaciones se sujetarán a la 
Constitución Nacional y a la Ley. La Guardia Nacional en ningún caso 
intervendrá en política partidista, salvo la emisión del voto. 

ARTÍCULO 306. Todos los panameños están obligados a tomar las ar 
mas para defender la independencia nacional y la integridad territorial 
del Estado, salvo lo dispuesto en el artículo 16 de esta Constitución. La 
Ley reglamentará la aplicación de esta disposición y las condiciones que 
eximan de su cumplimiento. 

ARTÍCULO 307. Sólo el Gobierno podrá poseer armas y elementos de 
guerra. Para su fabricación, importación y exportación, se requerirá per 
miso previo del Ejecutivo. La Ley definirá las armas que no deban con 
siderarse como de guerra y reglamentará su importación, fabricación y 
uso. 
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ARTÍCULO 312. Se adoptan las siguientes disposiciones transitorias: 

1. Por regla gener:al, las disposiciones de la presente reforma cons 
titucional tiene vigencia inmediata, a partir de su promulgación, 
excepto en los siguientes casos: 

A. Que alguna regla transitoria señale una fecha distinta para 
que se inicie dicha vigencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 309. Esta Constitución entrará en vigencia a partir del 11 
de octubre de 1972. 

ARTÍCULO 310. Los tratados o convenios internacionales que celebre 
el órgano Ejecutivo sobre el Canal de esclusas, su zona adyacente y la 
protección de dicho Canal, así como para la construcción de un Canal 
a nivel del mar o de un tercer juego de esclusas, deberán ser aprobados 
por el órgano Legislativo, y luego de su aprobación serán sometidos a 
referéndum nacional, que no podrá celebrarse antes de los tres meses si 
guientes a la aprobación legislativa. 

Ningúna enmienda, reserva o entendimiento que se refiera a dichos 
tratados o convenios tendrá validez si no cumple con los requisitos de 
que trata el inciso anterior. 

Esta disposición se aplicará también a cualquier contrato que celebre 
el órgano Ejecutivo con alguna empresa o empresas particulares o per 
tenecientes a otro Estado o Estados, sobre la construcción de un Canal a 
nivel del mar o de un tercer juego de esclusas. 

ARTÍCULO 311. Quedan derogadas todas las Leyes y demás normas 
jurídicas que sean contrarias a esta Constitución, salvo las relativas a la 
patria potestad y alimentos, las cuales seguirán vigentes en 1as partes que 
sean contrarias a esta Constitución por , un término no mayor de doce. 
meses a partir de su vigencia. 

DlSPOS!ClONES FINALES 

TlTULO XN 

El Acto Legislativo aprobado con arreglo a cualquiera de los dos pro 
cedimientos anteriores, empezará a regir a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial, la cual deberá hacerse por el órgano Ejecutivo, dentro 
de los diez días hábiles que siguen a su ratificación por parte de la Asam 
blea Legislativa, o dentro de los treinta días hábiles siguientes a su apro 
bación mediante referéndum, según fuere el caso, sin que La publicación 
posterior a dichos plazos sea causa de inconstitucionalidad. 
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2. El Presidente y los Vicepresidentes de la República que sean ele 
gidos en 1984 tomarán posesión de sus cargos al vencerse el ac 
tual periodo presidencial. 

3. Las disposiciones de la Constitución de 1972 relativas al órgano 
Ejecutivo, a la Asamblea Nacional de Representantes de Corregi 
mientos, excepto el artículo 140, al Consejo Nacional de Legisla 
ción, y a los Regímenes Municipal y Provincial continuarán en 
vigencia hasta que venzan los actuales periodos. 

4. Las disposiciones del Título V (órgano Legislativo), Título VI 
(órgano Ejecutivo) y del Título VIII (Regímenes Municipal y 
Provincial), tendrán vigencia a partir de su promu1gación, en lo 
que respecta a la materia de las elecciones de 1984. 

5. Las disposiciones de la Constitución de 1972 relativas al órgano 
Judicial continuarán en vigencia hasta la promulgación de las pre 
sentes reformas constitucionales. 

6. Las disposiciones de esta reforma constitucional relativas al Títu 
lo IX, en cuanto al Presupuesto General del Estado, iniciarán su 
vigencia con respecto al Presupuesto de 1985. 

7. Los actuales Magistrados del Tribunal Electoral ejercerán sus car 
gos hasta cuando venza el periodo para el cual fueron nombrados. 

8. El nuevo periodo del Procurador General de la Nación y del Pro 
curador de la Administración comenzará el primero de enero de 
1985. 

9. El nuevo periodo del Contralor y del Subcontralor General co 
menzará el primero de enero de 1985. 

10. El Tribunal Electoral, previa consulta con los partidos políticos 
inscritos, presentará al Consejo N acional de Legislación, dentro 
del término de treinta días calendario, contado a partir de la 
vigencia de este artículo transitorio, el proyecto de Ley reglamen 
taria de las elecciones de 1984 para escoger Presidente y Vice 
presidentes de la República, Legisladores, Alcaldes de Distritos, 
Representantes de Corregimientos y miembros de los Consejos 
Municipales. 
Si dentro del plazo de sesenta días calendario, contado a partir de 
la presentación del proyecto de Ley antes mencionado, la Ley 
Electoral no ha sido dictada, las elecciones de 1984 se regirán 
por un Reglamento de Elecciones que expedirá el Tribunal Elec 
toral, en consulta con los partidos políticos legalmente constitui 
dos. En este caso, el Tribunal Electoral dictará los Decretos que 
la ejecución del Reglamento de Elecciones exija, y en éste se in- 

B. Que se mantenga temporalmente la vigencia de Títulos o ar 
rículos específicos de la Constitución de 1972 que quedarán 
sustituidos o reformados. 
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cluirán las disposiciones reglamentarias que la Constitución ads 
cribe a la Ley. 

11. Hasta tanto sean creadas y demarcadas las Comarcas Indígenas 
de la República, la Ley creará un circuito electoral formado por 
los Corregimientos del oriente de la Provincia de Chiriquí habita 
dos mayoritariamente por la población guaymí, en el cual ésta 
elegirá un Legislador principal y sus respectivos suplentes, como 
miembros de la Asamblea Legislativa. 

12. Se reconoce el nombramiento de los actuales Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia. Para asegurar la designación sucesiva 
de Magistrados, por periodos que venzan en distintas fechas, los 
actuales Magistrados permanecerán en sus cargos hasta cuando 
cumplan los requisitos para su jubilación o hasta cuando sean re 
emplazados mediante nuevo nombramiento. 

A partir del primero de diciembre de 1985, se harán nuevos 
nombramientos de dos Magistrados principales y suplentes, para 
que entren en funciones desde el primero de enero de 1986, en 
reemplazo de aquellos que hubieren cumplido los requisitos para 
su jubilación. Si hubiere más de dos Magistrados que tuvieren ese 
derecho, se reemplazará a los dos que tengan mayor edad. 

A partir del primero de diciembre de 1987. se harán nuevos 
nombramientos de dos Magistrados principales y suplentes. para 
que entren en funciones desde el primero de enero de 1988, en 
reemplazo de los dos Magistrados que, en la primera fecha, hu 
bieren cumplido los requisitos para la jubilación, o que estuvieren 
más próximos a cumplirlos, de acuerdo con la legislación vigente. 

A partir del primero de diciembre de 1989, se harán nuevos 
nombramientos de dos Magistrados principales y suplentes, para 
que entren en funciones, a partir del primero de enero de 1990, 
en reemplazo de los dos Magistrados que, en la primera fecha, 
hubieren cumplido los requisitos para la jubilación o que estu 
vieren más próximos a cumplirlos, de acuerdo con la legislación 
vigente. 

A partir del primero de diciembre de 1991, se harán nuevos 
nombramientos de dos Magistrados principales y suplentes, para 
que entren en funciones desde el primero de enero de 1992, en 
reemplazo de los dos Magistrados que, en la primera fecha, hu 
bieren cumplido los requisitos para la jubilación, o que estuvieren 
más próximos a cumplirlos, de acuerdo con la legislación vigente. 

A partir del primero de diciembre de 1992, se hará el nombra 
miento de un Magistrado y su suplente, para que entren en función 
desde el primero de enero de 1993, en reemplazo del Magistrado 
que a fines de 1992 se le vence su periodo. 

En el caso de que cualqiuera de los actuales Magistrados no 
tenga derecho a la jubilación conforme a la legislación vigente al 
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Dada en la ciudad dé Panamá a los once días del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y dos y reformada por Jos Actos Reformatorios 
No. 1 y No. 2, de 5 y 25 de octubre de 1978, respectivamente, y por 
el Acto Constitucional aprobado el veinticuatro de .abril de mil novecien 
tos ochenta y tres, 

momento de que se provea su reemplazo antes del vencimiento 
de su periodo, se le reconoce por mandato de esta disposición el 
derecho a continuar percibiendo sus emolumentos, inclusive gas 
tos de representación, hasta el fin del periodo respectivo. 

13. El Tribunal Electoral dictará el Decreto reglamentario en que cons 
te la división en Circuitos Electorales que servirá de base a la 
elección de Legisladores en 1984, conforme a las respectivas dis 
posiciones de esta reforma constitucional, incluyendo aquellas que 
ésta adscribe a la Ley. 

14,. En vista de que las presentes reformas constitucionales modifican 
y eliminan artículos de la Constitución de 1972, e introducen 
en . ella artículos nuevos, quedando numerosos artículos sin 
modificar, se faculta al órgano Ejecutivo para que, de ser apro 
badas estas reformas constitucionales, elabore· una ordenación sis 
temática de las disposiciones no reformadas y de las nuevas dis 
posiciones en forma de texto único, que tenga una numeración 
corrida deartículos, comenzando con el número uno, con las de 
bidas menciones de. artículos puestas en orden, y que publique 

· este texto único de la Constitución en la Gaceta Ojicial, en el tér 
mino de veinte días contados a partir de la fecha en que el Tri 
bunal Electoral dé a conocer el resultado del referéndum. 

El mismo texto único se publicará en folleto de edición oficial, 
para los fines de su amplia difusión. 
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• Sancionada por la Comisión Nacional Constituyente el 25 de Agosto de 1967 
y promulgada por el Poder Ejecutivo en la misma fecha. 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE PARAGUAY'* 





1) El Pabellón de la República consiste en una bandera compuesta de 
tres franjas horizontales iguales: colorada, blanca y azul, llevando de 
un lado, en el medio, el Escudo Nacional, de forma circular, que se 
describe como una palma y una oliva entrelazadas en el vértice y 
abiertas en la parte superior, resaltando en medio de ellas una estre 
lla y en la orla una inscripción distribuida que dice "República del 
Paraguay"; y en el reverso, en la misma posición, un círculo con la 
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ARTÍCULO 19 El Paraguay es y será siempre una Nación libre e in 
dependiente. Constituido en República unitaria e indivisible, adopta para 
su gobierno la democracia representativa. 

ARTÍCULO 2<? La soberanía de la República del Paraguay reside esen 
cial y exclusivamente en el pueblo que la ejerce por medio de los Poderes 
del Estado, conforme a lo que dispone esta Constitución. 

ARTÍCULO 3'? El Gobierno de la República es ejercido par los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, dentro de un sistema de división, equi 
librio e interdependencia. 

ARTÍCULO 49 Los símbolos de la Patria son: 

Declaraciones [undamentales 

CAPÍTULO 1 

Los Representantes de al Nación Paraguaya, reunidos en Convención 
Nacional Constituyente, ratificando los inmutables principios republica 
nos de la democracia representativa, inspirados en los más puros senti 
mientos de amor a la Patria, conscientes del deber de consagrar los De 
rechos Humanos, y de asegurar la libertad, la igualdad, la justicia y el 
orden, la paz interior, 1a defensa nacional, el desarrollo económico y 
el progreso social y cultural, como patrimonio intangible que garantiza la 
dignidad y el bienestar de las generaciones de paraguayos y de todos los 
hombres del mundo que lleguen a compartir con ellas el esfuerzo de la 
brar un destino superior en el concierto de las naciones libres, invocando 
el amparo de Dios, la enseñanza de los Próceres de Mayo, y el ejemplo 
inmortal de los defensores de nuestra nacionalidad, sancionan esta Cons 
titución para la República del Paraguay. 

PREÁMBULO 



ARTÍCULO 5<? Los idiomas nacionales de la República son el español 
y el guaraní. Será de uso oficial el español. 

ARTÍCULO 6<? La religión oficial es la Católica, Apostólica, Romana, 
sin perjuicio de la libertad religiosa, que queda garantizada con arreglo 
a los preceptos de esta Constitución. Las relaciones oficiales de la Re 
pública con la Santa Sede se regirán por concordatos u otros acuerdos 
bilaterales. · 

ARTÍCULO 7<? La ciudad de Asunción es la Capital de la República 
y asiento de los Poderes del Estado. 

ARTÍCULO 8<? Esta Constitución es la ley suprema de la Nación. Los 
tratados, convenios y demás acuerdos internacionales, ratificados y can 
jeados, y las leyes, integran el derecho positivo nacional en el orden de 
prelación enunciado. 

ARTÍCULO 9<? La República admite los principios del Derecho Inter 
nacional; condena la guerra de agresión y de conquista y toda forma de 
colonialismo e imperialismo; acepta la solución pacífica de las contro 
versias internacionales por medios jurídicos; y proclama el respeto a los 
Derechos Humanos y a la soberanía de los pueblos. Aspira a vivir en 
paz con todas las Naciones y a mantener con ellas relaciones de amistad, 
culturales y de comercio, sobre la base ·de la igualdad jurídica, la no 
intervención en los asuntos internos y la autodeterminación de los pueblos. 
La República podrá incorporarse a sistemas multilaterales internaciona 
les de desarrollo, cooperación y seguridad. 

ARTÍCULO 10. La navegación de los ríos internacionales es libre para 
buques de toda bandera. Lo será igualmente en los ríos interiores, con 
:sujeción a los reglamentos que dicte la autoridad competente. 

ARTÍCULO 11. Los principios, garantías, derechos y obligaciones con 
sagrados por esta Constitución, no pueden ser alterados por las leyes 
que reglamentan su ejercicio. Toda ley, decreto, reglamento u otro acto 
de autoridad que se oponga a lo que ella dispone, es nulo y de ningún 
valor. r ' ~'.lf) 

inscripción distribuida: "Paz y Justicia", figurando en el centro un 
león en la base del símbolo de la libertad; 

2) El Sello Nacional, que reproduce el escudo primeramente descripto; 
3) El Sello de Hacienda, que reproduce el escudo del reverso del Pabe 

llón, más la inscripción que dice: "República del Paraguay", en la 
orla; 

4) El Himno Nacional, cuyo coro comienza con la frase: "Paraguayos, 
República o muerte". 

5) La composición musical "Campamento Cerro León". 
La ley reglamentará las características de los símbolos de la Patria, 
en cuanto no estén previstas en la resolución del Congreso General 
Extraordinario del 25 de noviembre de 1842, y determinará su uso. 
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ARTÍCULO 17. Queda reconocida la autonomía municipal. La ley de 
terminará las modalidades con que dicha autonomía será garantizada a 
1os Municipios, tanto en el orden político como en el jurídico, el económi 
co y el administrativo. Comprenderá esencialmente la elección y designa 
ción de sus autoridades; la libre gestión en las materias de su competen 
cia; la determinación de sus bienes y los requisitos y limitaciones para 
disponer de ellos, así como la de sus ingresos y la forma de recaudarlos 
e invertirlos; la responsabilidad del gobierno municipal, y los recursos 

ARTÍCULO 14. Para la estructuración política y administrativa de la 
República, el territorio nacional se divide en Departamentos. La ley es 
tablecerá las autoridades delegadas del Poder Ejecutivo para el gobierno 
departamental, sus funciones y atribuciones. Establecerá también la for 
ma en que habrá de realizarse la descentralización judicial y administra 
tiva. 

ARTÍCULO 15. La ley podrá fusionar Departamentos existentes, mo 
dificar sus límites, crear otros y autorizar la compensación o cesión de 
territorios entre Departamentos colindantes, atendiendo a las característi 
cas físicas y demográficas, a los medios de comunicación y a las conve 
niencias económicas, sociales, culturales y de la defensa nacional. 

ARTÍCULO 16. La Capital de la República es independiente de todo 
territorio departarnenJtal. La ley fijará sus límites. 

3. Municipios 

2. División política 

ARTÍCULO 12. El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, trans 
ferido, arrendado ni en forma alguna enajenado, ni aun temporalmente, 
a ninguna potencia extranjera. Los Estados que mantengan relaciones 
diplomáticas con la República y los organismos internacionales de los 
cuales ella forme parte, sólo podrán adquirir los inmuebles necesarios 
para sedes de sus representaciones, de acuerdo con las prescripciones de 
la ley. En todos los casos quedará siempre a salvo la soberanía sobre 

.el suelo. 
ARTÍCULO 13. La soberanía, autoridad y vigilancia sobre el territorio 

nacional, comprendidos los ríos, los lagos interiores, el subsuelo y el 
espacio aéreo, serán ejercidas en la extensión y condiciones determina 
das por la ley. 

1. Territorio 

Del territorio, su división política y de los Municipios 

CAPÍTULO 11 
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La intervención no se prolongará por más de noventa días. En casos 
de desintegración, los comicios para constituir las nuevas autoridades 
electivas se realizarán dentro de dicho plazo. Si de la intervención resul 
tare el cese de dichas autoridades, las elecciones para sustituirlas se lle 
varán a cabo dentro de sesenta días contados desde la referida cesantía. 

1) A solicitud de la Junta Municipal; 
2) Por desintegración de la Junta Municipal que imposibilite su funcio 

namiento; 
3) Cuando se produzca déficit presupuestario durante dos periodos 

anuales consecutivos; o 
4) En caso de grave irregularidad determinada taxativamente por la 

ley. 

contra sus resoluciones. 
ARTÍCULO 18. Será privativa de los Municipios la competencia para el 

gobierno y la administración de los intereses comunes, en particular aque 
llo que tenga relación con sus bienes e ingresos; y, de acuerdo con la 
ley, en las materias de urbanismo, abasto, educación y cultura, asisten 
cia sanitaria y social, montepío, tránsito, turismo, inspección y policía 
municipal. La ley podrá también autorizar la creación y el funcionamien 
to de servicios de carácter nacional o departamental en la jurisdicción de 
los municipios. 

ARTÍCULO 19. La ley podrá establecer diferentes regímenes para la or 
ganización, gobierno y alministración de los Municipios, atendiendo a 
las condiciones de población, desarrollo económico, situación geográfica 
y a otros factores determinantes de su desenvolvimiento. 

ARTÍCULO 20. Toda ciudad o pueblo será cabecera de un Municipio 
y sede obligatoria de sus autoridades. 

ARTÍCULO 21. Los Municipios de un mismo Departamento podrán 
asociarse para determinados fines de su competencia en el área departa 
mental. Podrán asimismo constituir mancomunidades interdepartamenta 
les con igual objeto, cuando medien intereses concordantes entre Muni 
cipios de más de un Departamento. 

ARTÍCULO 22. Los Municipios y las Asociaciones Municipales podrán 
hacer uso del crédito público, con las limitaciones y requisitos que esta 
blezca la ley. 

ARTÍCULO 23. Los Municipios podrán ser intervenidos por el Poder 
Ejecutivo en los siguientes casos: 
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ARTÍCULO 28. La doble nacionalidad podrá ser admitida mediante 
tratado, convenio o acuerdo internacional. Ella no confiere los derechos 

1 ) Radicación de tres años, por lo menos, en el territorio de la Repú 
blica; 

2) Ejercicio continuado de alguna profesión, oficio, ciencia, arte o in 
dustria en el país; y 

3) Buena conducta. 

ARTÍCULO 26. La formalización del derecho consagrado en el inci 
so 3o. del artículo 24 y la declaración de voluntad de aceptar la nacio 
nalidad en los casos de los incisos lo. y 2o. del artículo 25, se harán por 
el interesado cuando fuere mayor de 18 años, o por su representante le 
gal si no hubiere cumplido esa edad. 

ARTÍCULO 27. Los extranjeros podrán adquirir la nacionalidad para 
guaya por naturalización, toda vez que reúnan los siguientes requisitos: 

1) Los hijos de paraguayo o paraguaya, nacidos en el extranjero, cuando 
se radicaren con carácter permanente en el territorio de la Repúbli 
ca, aunque hubiesen ejercido derechos o cumplido obligaciones inhe 
rentes a la ciudadanía del país de su nacimiento; y 

2) Los hijos de extranjeros, nacidos fuera del país hallándose el padre 
o la madre al servicio de la República, siempre que se radiquen con 
oarácter permanente en territorio nacional. 

ARTÍCULO 25. Tendrán nacionalidad paraguaya por naturalización con 
el solo requisito de expresar su voluntad de ser paraguayos: 

1) Los nacidos en territorio de la República; 
2) Los hijos de paraguayo o paraguaya natural; nacidos en territorio 

extranjero, hallándose el padre o la madre al servicio de la Repúbli 
ca; y 

3) Los hijos de paraguayo o paraguaya natural, nacidos en territorio ex 
tranjero, cuando se radiquen en la República con carácter permanen 
te, siempre que no hayan ejercido derechos o cumplido obligaciones 
inherentes a la ciudadanía del país de su nacimiento. 

ARTÍCULO 24. Son de nacionalidad paraguaya natural: 

1. Nacionalidad 

De la Nacionalidad y la ciudadanía 

CAPÍTULO 111 
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ARTÍCULO 35. Sólo el Congreso podrá conceder la ciudadanía bono 

1 ) Por pérdida de fa nacionalidad; o 
2) Por aceptar de un Gobierno extranjero función política de inteligen 

cia, de seguridad o de defensa, sin autorización del Poder Ejecutivo; 
o por admitir subsidio o pensión, que implique sumisión a aquel Go- 
bierno. 

ARTÍCULO 33. La suspensión de la ciudadanía concluirá al cesar le 
galmente la causa que la hubiere determinado. 

ARTÍCULO 34. Se pierde la ciudadanía: 

1) Por incapacidad física o mental, declarada en juicio, que impida obrar 
libre y reflexivamente; o 

2) Por hallarse cumpliendo condena judicial con pena privativa de la 
libertad. 

ARTÍCULO! 32. Se suspende la ciudadanía: 

1) Los que tienen nacionalidad paraguaya natural, desde la edad de die 
ciocho años; y 

2) Los que tienen nacionalidad paraguaya por naturalización después de 
dos años de haberla obtenido, siempre que hayan cumplido diez y 
ocho años de edad. 

ARTÍCULO 31. Son ciudadanos: 

2. Ciudadanía 

ARTÍCULO 30. Ni el matrimonio ni su disolución alteran la nacionali 
dad de los cónyuges ni la de sus hijos. 

1) Por comisión de delito de traición a la Patria declarada en sentencia 
judicial, entendiéndose por tal traición solamente el atentado contra 
la independencia o la integridad territorial de la Repúblioa, o la ayu 
da al enemigo de ella en guerra internacional; 

2) Por adquisición voluntaria de otra nacionalidad; o 
3) Por ausencia injustificada del país durante más de dos años, en el 

caso de los naturalizados. 

privativos de los paraguayos naturales a los de la otra nacionalidad, ni 
hace perder los propios a los paraguayos naturales. 

ARTÍCULO 29. La nacionalidad paraguaya se pierde: 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 978 



ARTÍCULO 38. Los veteranos· de la Guerra del Chaco y de. otras gue 
rras internacionales libradas en defensa de Ja Patria, gozarán de honores 
y privilegios; de pensiones que les permitan vivir decorosamente; de asis 
tencia preferencial, gratuita y completa a su salud; ·y, de otros beneficios 
conforme a lo que determine la ley. Las viudas y los hijos menores de 
los veteranos y de los muertos en guerra, les sucederán en los beneficios 
económicos. 

ARTÍCULO 39. El pueblo sólo delibera y gobierna por medio de sus 
representantes y de las autoridades creadas por esta Constitución. Toda 
fuerza o reunión de personas armadas que se atribuya los derechos del 
pueblo y demande en nombre de éste, comete delito de sedición, 

ARTÍCULO 40. Ningún Poder del Estado podrá jamás atribuirse, ni 
otorgar a otro, ni a persona alguna, facultades extraordinarias, fuera de las 
previstas en esta Constitución, ni la suma del poder público, ni suprema 
cía por la cual la vida, la libertad, el honor y la propiedad! de las per. 
sonas queden a su arbitrio. La dictadura está fuera de la ley. 

ARTÍCULO 41. Las autoridades superiores, los funcionarios y los em 
pleados públicos ajustarán siempre sus actos a las disposiciones de esta 
Constitución y de las leyes. Ejercerán conforme a ellas las atribuciones 
de su competencia, y serán personalmente responsables de las transgre 
siones, delitos o faltas que cometieren en el desempeño de sus funciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad del Estado, que será reglamentada. 
Una ley especial regulará la responsabilidad de los funcionarios a fin de 
asegurar su efectividad. 

ARTÍCULO 42. La custodia y defensa de la soberanía y la integrídad 
territorial de la República, quedan confiadas a las Fuerzas Armadas de 
la Nación. Para el mejor cumplimiento de su cometido, serán organiza 
das con carácter permanente. 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 36. La pérdida de la nacionalidad y de la ciudadanía por 
traición a la Patria es irrevocable. 

ARTÍCULO 37. La ley establecerá las normas a que habrán de ajus 
t~rse, ante el Poder Judicial, la adquisición, opción, pérdida: y recupera 
~1ón de la nacionalidad y de fa ciudadanía paraguayas, la doble naciona 
lidad y la solución de los conflictos de nacionalidad. 

3. Disposiciones comunes 

raria a los extranjeros que hubiesen prestado servicios eminentes a la 
República .. 
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ARTÍCULO 48. Todos los habitantes de la República tienen derecho al 
libre desenvolvimiento de su personalidad, sin otras limitaciones que las 
derivadas del derecho de terceros y del orden público y social. 

ARTÍCULO 49. Los actos privados que no ofendan el orden público 
ni a la moral, ni perjudiquen a terceros, están exentos de la autoridad 
de los magistrados. Ningún habitante de la República puede ser obligado 
a hacer lo que la ley no manda, ni privado de lo que ella no prohíbe. 

1. Derechos individuales 

Dereclws, garantías y obligaciones 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 43. Los Tribunales militares serán organizados para juzgar 
los delitos y las faltas de carácter militar, calificados como tales por la 
Ley. Cuando se tratare de un hecho previsto y penado tanto por la ley 
penal común como por la ley penal militar, no será considerado delito 
militar, salvo que haya sido cometido por militar en servicio activo y 
en su carácter de tal. En caso de duda sobre si el delito es militar o co 
mún, se lo considerará como delito común. Solamente en caso de guerra 
internacional, y en la forma dispuesta en la ley, estos tribunales podrán 
tener jurisdicción sobre personas civiles. 

ARTÍCULQ 44. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. 
Todas las que existan, se fabriquen en el país o se introduzcan a él 
pasarán a ser propiedad del Estado, sin indemnización. La fabricación, 
comercialización, posesión y el uso de armas de otro tipo serán regla- 
mentados por la ley. 

ARTÍCULO 45. La preservación del orden público, la seguridad de las 
personas y sus bienes, y la prevención de los delitos, estarán a cargo de 
una Policía cuya organización y atribuciones serán reglamentadas por ley. 

ARTÍCULO 46. Corresponde exclusivamente al Estado la facultad de 
hacer acuñaciones y emisiones de moneda, establecer sistemas de pesas 
y medidas, y fiscalizar las marcas. 

ARTÍCULO 4 7. La igualdad es la base del tributo. Con el producto de 
los impuestos, tasas, contribuciones y demás recursos, se proveerá los 
gastos del Estado para la realización de sus fines, y, cualquiera sea su 
naturaleza o denominación, responderán a principios económicos y socia 
les justos y a políticas favorables al desarrollo nacional. Todo tributo será 
establecido exclusivamente por la ley que determinará la materia impo- 
nible, los sujetos obligados y el sistema directo o indirecto, proporcional 
o progresivo, según el caso. 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 980 



ARTÍCULO 50. Toda persona tiene derecho a ser protegida pür el Es 
tado en su vida, su integridad física, su libertad, su seguridad, su propie 
dad, su honor y su reputación. 

ARTÍCULO 51. Esta Constitución consagra la igualdad de derechos ci 
viles y políticos del hombre y de la mujer, cuyos deberes correlativos se 
rán establecidos en la ley, atendiendo a los fines del matrimonio y a la 
unidad de la familia. 

ARTÍCULO 52. Los extranjeros podrán avecindarse en el Paraguay con 
las formalidades y requisitos establecidos 1J'QT ley, la cual preverá tam 
bién las causas de su expulsión del territorio nacional. Gozarán de los 
mismos derechos y tendrán las mismas obligaciones que los paraguayos, 
con las limitaciones y excepciones establecidas pür esta Constitución y 
las leyes. 

ARTÍCULO 53. Los paraguayos y los extranjeros tendrán derecho a ser 
indemnizados por el Estado o los Municipios por los daños y perjuicios 
de que hayan sido objeto pür parte de la autoridad legítima en el ejerci 
cio de sus funciones. 

ARTÍCULO 54. Los habitantes de la República son iguales ante la ley, 
sin discriminación alguna; no se admiten prerrogativas de sangre ni de 
nacimiento; no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. 

ARTÍCULO 55. Todos los paraguayos tienen derecho a ocupar funcio 
nes y empleos públicos sin otra condición que la idoneidad. La ley 
reglamentará el procedimiento para la admisión, promoción y remoción 
de los funcionarios de la administración pública, empleados y demás ser 
vidores del Estado, sobre bases que asegw:en la igualdad de oportuni 
dades y la estabilidad en los cargos o empleos; definirá sus derechos y 
obligaciones, y fijará los requisitos para que puedan acogerse a los be 
neficios sociales, incluso los referentes a jubilaciones y pensiones. Están 
prohibidos los paros y las huelgas de los funcionarios y empleados públi 
cos así como el abandono colectivo de sus cargos. 

ARTÍCULO 56. Todos los habitantes pueden transitar libremente pür 
el territorio nacional, cambiar de domicilio o residencia, ausentarse de la 

· República y volver a ella, traer sus bienes al país o sacarlos de él, sin 
más limitaciones, en este último caso, que las establecidas por la ley. 

ARTÍCULO 57. Nadie está obligado al pago de tributos, ni a la pres 
tación de servicios personales que no hayan sido expresamente estableci 
dos l)Or la ley. No se exigirá fianzas excesivas ni se impondrá multas des 
medidas. 

ARTÍCULO 58. Todo autor, inventor o investigador, es propietario ex 
elusivo de su obra, invento o descubrimiento científico por el plazo que 
le acuerda la ley. 

ARTÍCULO 59. La detención de las personas, salvo caso de ser sor 
prendidas en la comisión de delito, sólo podrá tener lugar en virtud de 
orden escrita de autoridad competente. No se podrá detener a persona 
alguna por más de veinticuatro horas sin comunicársele la causa de su 
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detención, ni mantenerla detenida sino en su domicilio o en lugares pú 
blicos destinados a ese objeto. La detención será puesta en conocimiento 
del Juez competente dentro de fas cuarenta y ocho horas. Si hubiere in 
comunicación del detenido, ella en ningún caso podrá prolongarse por 
más de este plazo, excepto si mediare orden judicial. 

ARTÍCULO 60. En la investigación de los hechos punibles, el indiciado 
tendrá acceso a los recaudos sumariales y a todos los medios de defensa 
que provea la ley. El sumario no es secreto, ni podrá prolongarse por 
más· tiempo que el legalmente fijado. 

ARTÍCULO 61. Ninguna persona puede ser condenada sin juicio pre 
vio que se funde en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgada por 
tribunales especiales. 

ARTÍCULO 62. La defensa en juicio de la persona y de los derechos 
es inviolable. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo, con 
tra su cónyuge, contra sus parientes dentro del . cuarto grado de consan 
guinidad o segundo de afinidad; Actos de esta· naturaleza anulan la 
declaración y hacen responsables ante la ley a quienes los hubieren orde 
nado o ejecutado. 

ARTÍCJJLO 63. La ley reputa inocente a quien no haya sido declarado 
culpable .en virtud de condena de juez competente. El delito o deshonra 
en. que incurran las per:sonas no afecta a sus parientes . 

. ARTÍCULO 64. Nadie puede ser sometido a juicio por los mismos he 
chos en virtud de los cuales hubiera sido juzgado anteriormente, ni pri- 
vado de su libertad por obligaciones cuyo incumplimiento no haya sido 
definido por la ley como delito o falta. No se admite la prisión por deuda. 

ARTÍCULO 65, En ningún caso se aplicará la pena de muerte por eau 
sas políticas, No se admite la confiscación de bienes. Nadie será some 
tido a tortura ni a tratos crueles o inhumanos. El régimen penitenciario 
será desarrollado en establecimientos adecuados, sanos y limpios, y ten 
derá a promover la readaptación social del recluso, por medio de un tra 
tamiento integral que será determinado por la ley. 

ARTÍCULo.66. Nadie podrá hacerse justicia por sí mismo, ni recla 
mar su derecho por la violencia; pero se garantiza la legítima defensa de 
la vida, la propiedad y el honor de las personas. 

ARTÍCULO 67. Ninguna ley tendrá efecto retroactivo, salvo las leyes 
penales que sean más favorables al encausado o condenado. 

ARTÍCULO 68. El domicilio es inviolable. No podrá ser allanado sino 
para cumplir decisiones de autoridad judicial competente, o impedir la 
perpetración inminente de un delito. 

ARTÍCULO 69. Los papeles particulares, Ja correspondencia epistolar 
y las comunicaciones telegráficas, telefónicas, cablegráficas o de cual 
quier otra especie, son inviolables. No podrá hacerse su registro, examen 
o interceptación sino por orden [udicial para casos concretos. Los libros. 
comprobantes y documentos de contabilidad sólo estarán sujetos a Ja 
inspección o fiscalización de las autoridades competentes, de acuerdo con 
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la ley. Siempre se guardará el secreto respecto de lo doméstico y privado 
que no tenga relación con los hechos que se investigan. 

ARTÍCULO 70. La libertad de conciencia y el derecho de profesar, en 
señar y difundir cualquier religión libremente, y practicar su culto, que 
dan garantizados en el territorio de la República, toda vez que no se opon 
gan a las buenas costumbres y al orden público. Nadie podrá invocar 
sus creencias para eludir el cumplimiento de las leyes ni para impedir a 
otro el ejercicio de su derecho. 

ARTÍCULO 71. La libertad de pensamiento y la de opinión quedan 
garantizadas por igual para todos los habitantes de la República. No se 
permitirá predicar el odio entre los paraguayos, ni la lucha de clases, ni 
hacer la apología del crimen o de la violencia. La crítica de las leyes es 
libre, pero nadie podrá proclamar la desobediencia a lo que ellas dis 
ponen. 

ARTÍCULO 72. La libertad de expresión y la de información, sin cen 
sura previa, son inviolables, y no se dictará ninguna ley que las limite o 
imposibilite, salvo en lo referente a las prohibiciones del artículo ante 
rior. En tiempo de guerra, las informaciones sobre asuntos relacionados 
con la seguridad de la República y la defensa nacional podrán ser cen 
suradas. 

ARTÍCULO 73. Será libre el ejercicio del periodismo en cualquiera de 
sus formas. No se admitirá la prensa sin dirección responsable, ni· la· pu 
blicación de temas inmorales. · 

.ARTÍCULO 74. Ninguna persona o empresa editora de periódicos, así 
como ninguna difusora de radio o televisión, podrá recibir subvención de 
fondos públicos o privados del extranjero sin autorización del Gobierno. 

ARTÍCULO 75. En los procesos que se promovieren con motivo de 
publicaciones de cualquier carácter, que afectaren el honor, la reputación 
o la dignidad de las personas y que se refiriesen a delitos de acción pe 
nal privada, o a conductas privadas que esta Constitución y la 'Iey: decla ... 
ren exentas de la autoridad de los magistrados, no será admisible la prue 
ba de la verdad ni de la notoriedad de tales hechos. Dichas, pruebas 
serán admitidas cuando el proceso se promueva por la publicación de 
censuras a la conducta oficial de los funcionarios públicos, y en los de 
más casos que establezca expresamente la ley. · 

ARTÍCULO 76. Se garantiza a todos los habitantes los derechos de ha 
cer peticiones a las autoridades, de asociarse con fines lícitos y de reunir 
se pacíficamente. Las reuniones en lugares públicos serán reglamentadas. 
por ley, en salvaguardia del derecho de terceros y del orden público. 

ARTÍCULO 77. Toda persona que 'por un acto u omisión ilegítimo, de 
autoridad o de un particular, se crea lesionada o en peligro inminente 
de serlo, de modo grave, en un derecho o garantía que consagre esta 
Constitución, o la ley, y que por la urgencia del caso no pudiera reme 
diarse por la vía ordinaria, podrá recurrir ante cualquier Juez de Primera 
Instancia a reclamar amparo. El procedimiento será breve, sumario, gra 
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ARTÍCULO 81. El Estado reconoce en la familia la célula fundamen 
tal de la sociedad y promoverá el constante mejoramiento de su situación 
moral, cultural, económica y social. Se protegerá el matrimonio como ins 
titución básica de la familia. 

a) Familia 

2. Derechos sociales 

tuito, y de acción pública, y el Juez tendrá facultad para salvaguardar 
el derecho o garantía, o para restablecer inmediatamente la situación ju 
rídica infringida. La ley reglamentará el procedimiento. 

ARTÍCULO 78. Está reconocido, y se garantiza, el Habeas Corpus. 
Toda persona ilegalmente detenida o coartada de cualquier modo en el 
ejercicio de su libertad individual, o un tercero en su nombre, sin nece 
sidad de poder, tiene derecho a pedir ante la autoridad judicial compe 
tente, en forma verbal, por escrito, o por telegrama colacionado, que se 
la haga comparecer para restituirle su libertad. Cuando la autoridad judi 
cial lo estimare conveniente, practicará las comprobaciones del caso en el 
lugar en que se hallare el detenido. El procedimiento será breve, suma 
rio y gratuito. La ley reglamentaria rodeará esta institución de las máxi 
mas seguridades y establecerá sanciones para quienes se la opongan 
arbitrariamente. 

ARTÍCULO 79. Para la defensa de esta Constitución y de las autori 
dades creadas conforme a ella, se instituye el estado de sitio, que podrá 
ser aplicado solamente en caso de conflicto o guerra internacional, de in 
vasión exterior, de conmoción interior o de amenaza grave de uno de 
estos hechos. El estado de sitio será total o parcial, según afecte a todo 
el territorio de la República o sólo a parte de él, y durante su vigencia se 
podrá detener a las personas indiciadas de participar en algunos de esos 
hechos, o trasladarlas de un punto a otro de la República, y prohibir 
reuniones y manifestaciones públicas. Los detenidos en virtud del estado 
de sitio permanecerán en locales sanos y limpios no destinados a reos 
comunes, y los traslados se harán siempre a localidades pobladas y salu 
bres. La declaración del estado de sitio será por tiempo limitado y res 
ponderá en todos los casos a los fines de su institución. Su vigencia no 
interrumpirá el funcionamiento de los Poderes del Estado, ni afectará el 
ejercicio de sus prerrogativas. La ley reglamentará la aplicación del es 
tado de sitio. 

ARTÍCULO 80. La enunciación de los derechos y garantías contenida 
en esta Constitución no debe entenderse como negación de otros que, 
siendo inherentes a la personalidad humana, no figuren expresamente en 
ella. La falta de ley reglamentaria no podrá ser invocada para negar ni 
menoscabar ningún derecho o garantía. 
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ARTÍCULO 82.. El Estado organizará como institución social el bien de 
la familia, cuyo régimen será determinado por ley sobre la base de la 
inembargabilidad de la vivienda familiar, sus muebles y demás elementos 
imprescindibles para el trabajo. 

ARTÍCULO 83. Toda familia tiene derecho a un hogar asentado sobre 
tierra propia, para lo cual se perfeccionarán las instituciones y se dicta 
rán las leyes más convenientes a fin de generalizar la propiedad inmobi 
liaria urbana y rural, y promover la construcción de viviendas económi 
cas, cómodas e higiénicas, especialmente para trabajadores asalariados y 
campesinos. 

ARTÍCULO 84. Los padres tienen el derecho y la obligación de man 
tener, asistir y educar a sus hijos menores. El Estado velará por el cum 
plimiento de estos deberes y se obliga subsidiariamente a su ejecución, 
en particular respecto de las familias de prole numerosa y de escasos 
recursos. 

ARTÍCULO 85. La maternidad será amparada por la ley. Se dictarán 
las medidas necesarias para asegurar a todo niño, sin discriminación al 
guna, protección integral desde su concepción. 

ARTÍCULO 86. Se prohíbe toda calificación sobre la naturaleza de la 
filiación en los documentos personales. 

ARTÍCULO 8,7. El amparo y la protección de los menores serán obje 
to de legislación especial, que comprenderá la creación de organismos 
y tribunales especializados. Se admite la adopción de hijos. 

ARTÍCULO 88. El Estado instituirá, en la medida de las posibilidades, 
un régimen de seguridad social integral para toda la población del país. 
Sus beneficios alcanzarán aun a aquellas personas cuyo aporte económico 
a la sociedad sea nulo por razones no imputables a su voluntad. 

b) Educación y cultura 

ARTÍCULO 89. Todos los habitantes tienen derecho a la educación para 
desarrollar sus aptitudes espirituales y físicas, formar su conciencia cí 
vica y moral, y a capacitarse para la lucha por la vida. La enseñanza 
primaria es obligatoria y se consagra la libertad de impartirla. El Estado 
sostendrá las necesarias escudas públicas para asegurar a todos los habi 
tantes, en forma gratuita, la oportunidad de aprender, y propenderá a 
&eneralizar en ellas, por los medios a su alcance, la igualdad de posibi 
lidades de los educandos. También sostendrá y fomentará, con los mismos 
criterios de igualdad y libertad, la enseñanza media, vocacional, agrope 
cuaria, industrial y profesional, y la superior o universitaria, así como la 
investigación científica y tecnológica. 

ARTÍCULO 9~. La ley preverá la constitución de fondos para becas, 
bolsas de estudio y otras ayudas, con el fin de posibilitar la formación 
superior,. científica, tecnológic~ artística o intelectual de los paraguayos 
que hubieren demostrado aptitudes sobresalientes, preferentemente de 
aquellos que carezcan de recursos económicos. 
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ARTÍCULO 94. El Estado promoverá el desarrollo económico median 
te la utilización racional de los recursos disponibles con el objeto de im- 
pulsar el crecimiento dinámico de la economía nacional, crear nuevas 
fuentes de trabajo y de riqueza, y asegurar el bienestar general. El de 
sarrollo se fomentará sobre la base de programas globales fundados en 
principios de justicia social que aseguren a todos una existencia compa 
tible con la dignidad humana. 

ARTÍCULO 95. La iniciativa privada será estimulada en función del 
artículo precedente. Todos los habitantes de la República pueden dedi 
carse libremente a la actividad lucrativa de su preferencia; pero no serán 
permitidas, en ningún tiempo ni bajo forma alguna, las combinaciones 
que tiendan al monopolio, al alza o a la baja artificiales de los precios, 
o a trabar de cualquier modo la libre concurrencia. La usura y el co 
mercio no autorizado de artículos nocivos para la salud, serán sancio 
nados por la ley penal. . ; 

ARTÍCULO 96. Se garantiza la propiedad privada, cuyo contenido y 
límites serán fijados por la ley, atendiendo a su función económica y so 
cial .. Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de senten 
cia judicial, pero se admite _la expropiación por causa de utilidad pública 

3. Derechos económicos 

ARTÍCULO 93. Todos los habitantes tienen derecho a la protección y 
promoción de la salud, y están obligados a someterse a las medidas sa 
nitarias que establezca la ley, dentro de los límites permitidos por el 
respeto a la personalidad humana. La ley dispondrá el régimen para la 
asistencia de los enfermos carentes de recursos y de los inválidos y an 
cianos indigentes. La prevención y el control de las enfermedades trans 
misibles serán funciones principales de los organismos de salud pública. 

e) Salud 

ARTÍCULO 91. 1La ley determinará el régimen de la enseñanza en to 
dos sus grados así como el alcance de la autonomía universitaria y esta 
blecerá cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, 
las condiciones que deben llenarse para obtenerlo, la autoridad que estará 
facultada para expedirlo y los controles a que estarán sujetas esas profe 
siones. ·: 

ARTÍCULO 92. El Estado fomentará la cultura en todas sus manifes 
taciones. Protegerá la lengua guaraní y promoverá su enseñanza, evolu 
ción y perfeccionamiento. Velará por la conservación de los documen 
tos, las obras, los objetos y monumentos de valor histórico, arqueológico 
o artístico que se encuentre en el país, y arbitrará los medios para que 
sirvan a los fines de la educación. 
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4. Derecho de los trabajadores 

ARTÍCULO 104. Queda pros cripta la explotación del hombre p<>r el 
hombre. La ley penal sancionará como delito cualquier forma de servi 

o de interés social definida en la ley que también garantizará la justa in 
demnización. 

ARTÍCULO 97. Dentro del territorio de la República circularán libre 
mente los efectos de producción o fabricación nacional y los de proce 
dencia extranjera introducidos legalmente. 

ARTÍCULO 98. La ley podrá otorgar franquicias fiscales a la introduc 
ción de materiales para la enseñanza, la cultura y la investigación cientí 
fica y tecnológica; y de maquinarias, equipos, herramientas y otros ele 
mentos indispensables para el fomento de la agricultura, la ganadería, la 
industria y la minería. · 

ARTÍCULO 99. Los ferrocariles, carreteras, acueductos, oleoductos y 
otras vías privadas de comunicación o de transporte, construidos por em 
presas explotadoras de recursos naturales, estarán afectados al servicio 

. público en las condiciones y con las limitaciones que establezca la ley, 
de modo que no sean perjudicados los derechos de aquéllas ni los legíti 
mos intereses de la colectividad. 

ARTÍCULO 100. Corresponde al Estado el dominio de todos los mi- 
nerales sólidos, líquidos y gaseosos, que se encuentren en estado natural 
en el territorio de la República, con excepción de las sustancias pétreas, 
terrosas o calcáreas. En los casos en que organismos oficiales no tomen 
a su cargo la tarea, y sólo. por tiempo limitado, podrán otorgarse conce 
siones para prospección, investigación, cateo o explotación de yacimien 
tos minerales. La ley reglamentaria atenderá a las necesidades de la de 
fensa nacional. 

ARTÍCULO lOL La explotación de Ios recursos naturales de dominio 
del Estado podrá ser objeto de concesiones a favor de empresas nacio 
nales privadas o mixtas, o de empresas privadas extranjeras, mediante 
leyes especiales que se dictarán en cada caso. No se otorgará ninguna 
concesión por tiempo indeterminado, ni se concederán privilegios que 
priven al Estado de una participación justa en los beneficios de la explo 
tación de aquellos recursos. 

ARTÍCULO 102. El capital como factor de desarrollo, debe cumplir 
una finalidad económica y social en armonía y recíproca cooperación con 
el trabajo. El Estado promoverá la formación y consolidación del capital 
nacional, y favorecerá la inversión del capital extranjero en actividades 
productivas, como complemento necesario para el desarrollo nacional. 

ARTÍCULO 103. El Estado favorecerá el proceso de integración de los 
países latinoamericanos, para acelerar su desarrollo equilibrado y aumen 
tar el bienestar común, en función de los intereses de la República y sin 
detrimento de su soberanía. 
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ARTÍCULO 111. El sufragio es derecho, deber y función pública del 
elector. Constituye la base del régimen democrático representativo, y se 
funda en el voto universal, libre, directo, igual y secreto; en el escrutinio 
fiscalizado; y en el sistema de representación proporcional. Su ejercicio 

a) Sufragio 

5. Derechos políticos 

<lumbre o dependencia personal incompatible con la dignidad humana. 
ARTÍCULO 105. El trabajo será objeto de protección especial y no es 

tará sujeto a otras condiciones que las establecidas para mejorar la si 
tuación material, moral e intelectual del trabajador. La duración de la 
jornada de trabajo, los descansos semanales obligatorios, las vacaciones 
anuales pagadas, las bases para la determinación de un salario mínimo 
vital, las bonificaciones familiares, la estabilidad del trabajador en mé 
rito a su antigüedad en el servicio y el amparo en casos de cesantía o 
paro forzoso, serán previsiones fundamentales de la ley, que también 
favorecerá las soluciones conciliatorias de los conflictos del trabajo. Son 
irrenunciables por el trabajador las normas legales establecidas para be 
neficiarlo o protegerlo. 

ARTÍCULO 106. Las condiciones de trabajo de la mujer serán particu 
larmente reguladas para preservar los derechos de la maternidad; y las 
del menor, para garantizar su normal desarrollar físico, intelectual y 
moral. 

ARTÍCULO 107. Los contratos de trabajos, los salarios mínimos y la 
aplicación de los beneficios de la previsión y asistencia sociales, así como 
la seguridad e higiene de los establecimientos, fábricas y talleres, quedan 
sujetos a la fiscalización de las autoridades creadas por la ley para ese 
fin. 

ARTÍCULO 108. La ley establecerá para los trabajadores dependien 
tes, de cualquier ramo que fueren, y su familia, el régimen general de la 
seguridad social, y regulará su campo de aplicación, su extensión y los 
beneficios comprendidos. Determinará igualmente el régimen de la asis 
tencia social y el de jubilaciones y pensiones para los mismos. 

ARTÍCULO 109. Se garantiza la libre agremiación de los trabajadores 
manuales, intelectuales y profesionales, y de cuantos ejerzan una activi 
dad afín como medio de vida, para la defensa de sus fines gremiales. 
Tales agremiaciones no estarán sometidas a otros requisitos que los 
establecidos por la ley con el propósito de asegurar su organización y 
funcionamiento democráticos, y garantizar los derechos de sus miembros. 

ARTÍCULO 110. Queda garantizado el derecho de huelga de los traba 
jadores, que la ley reglamentará para asegurar su ejercicio por procedi 
mientos democráticos y exclusivamente para la defensa de intereses gre 
miales. 
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b) Partidos políticos 

·ARTÍCULO 117. Todos los paraguayos aptos para votar tienen el de 
recho a organizarse en partidos políticos para participar, por métodos 
democráticos. en la formación de las autoridades electivas y en la 
orientación de la política nacional. La ley reglamentará la constitución 
y el funcionamiento de los partidos políticos con el fin de asegurar su 
carácter democrático y garantizar su igualdad ante ella. 

ARTÍCULO 118. No se admitirá la formación ni el funcionamiento de 
parti.do político alguno que tuviere por propósito destruir el régimen re 
publicano y democrático represen:tativo de gobierno o el pluripartidismo. 
Queda prohibida la subordinación o la alianza de los partidos políticos 
paraguayos con organizaciones similares de otros países. Tampoco po 
drán recibir subvenciones ni directivas del exterior. 

ARTÍCULO 119. Ningún partido político podrá proclamar la abstención 
que signifique no participación de Ios ciudadanos en 'elecciones. 

ARTÍCULO 120. Los partidos políticos, independientemente de la re 
presentación que les corresponda en los organismos electorales, tendrán 
derecho de fiscalización sobre su funcionamiento y sobre el proceso de 
las· elecciones a las cuales concurran. 

será obligatorio dentro de los límites que establezca la ley, y nadie podrá 
proclamar o recomendar la abstención electoral. 

ARTÍCULO 112. Son electores los paraguayos, sin distinción de sexo, 
que hayan cumplido dieciocho años de edad. En las elecciones munici 
pales serán también electores los extranjeros, de acuerdo con esta Cons 
titución y las leyes. 

ARTÍCULO 113. Se pierde o se suspende la calidad de elector por pér 
dida o suspensión de la ciudadanía. Tratándose de extranjeros, la cali 
dad de elector se pierde o se suspende, según los casos, por las: mismas 
causas de pérdida o suspensión de la ciudadanía, en cuanto les fueran 
aplicables. El servicio militar obligatorio suspende la calidad de elector 
del ciudadano que se halla prestándolo como soldado o clase bajo cual 
quier denominación. 

ARTÍCULO 114. Los electores son elegibles, sin más restricciones que 
las establecidas en esta Constitución. La ley fijará las condiciones para 
los cargos electivos cuyos requisitos no estén determinados en aquélla. 

ARTÍCULO 115. Los organismos electorales serán integrados sobre la 
base del sistema de representación proporcional, y sus miembros tendrán 
las inmunidades e incompatibilidades que la ley establezca para asegurar 
les total independencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones .. 
La ley determinará la autoridad competente ante la cual serán recurri 
bles sus resoluciones, y el respectivo procedimiento. 

ARTÍCULO 116. Los electores tienen el derecho de manifestarse pací 
ficamente con sujeción a los requisitos establecidos por la ley. 
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ARTÍCULO 128. Esta Constitución consagra la Reforma agraria como 
uno de los factores fundamentales para lograr el bienestar rural, que con 

De la Reforma agraria 

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 123. Todos los habitantes están obligados a cumplir y obe 
decer esta Constitución y las leyes, así como los decretos, resoluciones y 
demás actos de 'autoridad que, en ejercicio de sus atribuciones, dicten los 
órganos legítimos. de los poderes públicos. 

ARTÍCULO 124. En ningún caso el interés de los particulares primará 
sobre el interés general de la Nación. Todos los habitantes deben colabo 

. rar en bien de ella, y están obligados a prestarle los servicios y a desem 

. peñar las funciones que la ley determine como cargas públicas. · 
ARTÍCULO 12~. Todo ciudadano _paraguayo está obligado a armarse 

en defensa de la Patria y de esta Constitución. El servicio militar es obli 
gatorio para los ciudadanos varones, y quienes lo hubieran prestado re 
vistarán en la reserva. Las mujeres no prestarán servicio militar sino en 

. caso de necesidad durante guerra internacional, y no como combatientes. 
La ley reglamentará la contribución de los extranjeros a la defensa na 
cional. · 

ARTÍCULO .12.6. Todos los habitantes de la República están obligados 
a ganarse la vida con una actividad lícita. · . 

ARTÍCULO 127. Las obligaciones que corresponden al Estado en cuan 
to a la asistencia, educación y bienestar del pueblo, no excluyen los de 
beres que, en virtud de la solidaridad social, incumben a los particulares 
según su capacidad. La ley podrá establecer, de acuerdo con las necesi 

. dades, el sistema a que habrá de ajustarse el cumplimiento de estos de 
b~. . 

6. Obligaciones 

" ARTÍCULO 122. El derecho de asilo queda reconocido, en las condi 
ciones y con los requisitos establecidos Por las leyes y las normas del 
derecho internacional, a favor de cualquier persona· que Por motivo o 

·delito político sea objeto de persecuc~ón o se encuentre en peligro de 
serlo. 

e) Asilo político 

ARTÍCULO 121. No se podrá suspender o cancelar la personería ju 
rídica de los partidos políticos sino por transgresiones a las normas pres,. 
criptas en este capítúlo y en virtud de sentencia judicial. 
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ARTÍCULO 133. El Poder Legislativo de la Nación será ejercido por 
. un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Senadores y otra de 
Diputados. 

1. Composición 

Del Poder Legislativo 

CAPÍTULO VII 

siste en la incorporación efectiva de la población campesina al desarro 
llo económico y social de la Nación. A este efecto se adoptarán sistemas 
justos de distribución, propiedad y tenencia de la tierra, se organizarán 
el crédito y la asistencia técnica y social; se fomentará la creación de 
cooperativas y de otras asociaciones similares; y se promoverá el incre 
mento de ]a producción, su industrialización y la racionalización del mer 
cado, de modo que permita a la población campesina lograr su mejo 
ramiento económico, como garantía de su libertad y dignidad, y como 
fundamento del bienestar nacional. 

ARTÍCULO 129. La ley fijará la extensión ináxima de tierra de que 
puede ser propietaria una persona natural o jurídica. La relación de la 
superficie territorial del país con el número de sus habitantes, la aptitud 

: natural de las tierras y de las necesidades y previsiones aconsejables para 
el desarrollo equilibrado de las actividades agrícolas, pecuarias, foresta 
les e industriales, serán elementos de juicio para establecer aquella limi- 
tación. Las áreas en exceso serán consideradas latifundios y deberán 
venderse a plazos y en condiciones especiales que se establecerán por ley, 
cuando se trate de tierras incultas necesarias para la explotación agrope 
cuaria o para la fundación o ampliación de poblaciones estables. El lati 
fundio será objeto de 'un sistema impositivo progresivo que contribuya 
a su extinción. . 

· ARTÍCULO 130. Se fomentará la repatriación de paraguayos y fa mi- 
gración interna atendiendo a razones demográficas, económicas o socia 
les, preferentemente bajo el sistema de colonias con cooperación oficial, 
así como la inmigración de extranjeros útiles al desarrollo general del 
país, con sujeción a las leyes reglamentarias. 

ARTÍCULO 131. El Estado fomentará el interés de la j.uventud en las 
tareas agropecuarias, especialmente los ciudadanos que, al término de] 
servicio militar, se incorporen a la población rural. · 

ARTÍCULO 132. El Estado preservará la riqueza forestal de] país, así 
como los demás recursos naturales renovables. Para el efecto, dictará 
normas de conservación, renovación y explotación racional. · 
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ARTÍCULO 134. Las elecciones ordinarias para la integración del Con 
greso se harán simultáneamente con las de Presidente de la República. 

ARTÍCULO 135. La ley fijará el número de Senadores: y Diputados 
titulares y suplentes, con las limitaciones establecidas en esta Constitu 
ción. Los suplentes actuarán en sustitución de los titulares en caso de 
muerte, renuncia o inhabilitación, por lo que reste del periodo constitu 
cional o mientras dure la inhabilitación, si ésta fuere temporal. En los 
demás casos, resolverá el reglamento de cada Cámara. 

ARTÍCULO 136. Los Senadores y Diputados, titulares y suplentes, se 
rán elegidos por cinco años, y podrán ser reelectos. 

ARTÍCULO 137. Los Senadores y Diputados, en el acto de su incorpo 
ración a las Cámaras, prestarán juramento de desempeñar con fidelidad 
y patriotismo sus funciones, y de obrar en todo de conformidad a lo que 
prescribe esta Constitución. 

ARTÍCULO 138. Las Cámaras del Congreso se reunirán en sesiones 
ordinarias todos los años, desde el lo. de abril hasta el 20 de diciembre, 
inclusive. Fuera de este periodo podrán ser convocadas a sesiones extra 
ordinarias por el Poder Ejecutivo que también podrá prorrogar las ordi 
narias. En el primer caso se expresará el motivo de la convocatoria, con 
enunciación concreta de los asuntos a tratarse, fuera de los cuales no 
podrá ser considerado ningún otro. 

ARTÍ~o 139. Las reuniones del Congreso serán presididas por el 
Presidente del Senado y, en caso de impedimento de éste, por el Presi 
dente de la Cámara de Diputados. Faltando ambos, las presidirá el Vice 
presidente del Senado o el de la Cámara de Diputados, en el mismo orden. 

ARTÍCULO 140. Cada Cámara es juez exclusivo de la elección, derechos 
y títulos de sus miembros. Ninguna de ambas entrará en sesiones sin la 
concurrencia de la mayoría absoluta de ellos; pero un número menor 

. podrá compeler a los miembros. ausentes a que concurran, bajo aper 
cibimiento de la sanción que será establecida en el reglamento, para los 
renuentes. 

ARTÍCULO 141. Por mayoría de dos tercios de votos, cada Cámara 
podrá amonestar a cualquiera de sus miembros o excluirlo de su seno, 
por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, por inca 
pacidad o por inhabilidad física o mental, debidamente comprobada. 
En los casos de renuncia, decidirá por simple mayoría de votos. 
. ARTÍCULO 142. Ningún miembro del Congreso puede ser acusado ni 
interrogado judicialmente por las opiniones que emita en el desempeño 
de sus funciones de legislador. Desde el día de su elección hasta el de 
su cesamiento, ningún Senador o Diputado podrá ser detenido, salvo 
que fuere hallado en flagrante delito. En este caso, la autoridad inter 
viniente lo pondrá bajo custodia en su residencia, dará cuenta inmediata 
del hecho a la Cámara respectiva, y remitirá los antecedentes a la justi 

2. Disposiciones comunes a ambas Cámaras 
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3. Atribuciones del Congreso 

ARTÍCULO 149. Son atribuciones del Congreso: 

1. Dictar los códigos y demás leyes, modificarlos o derogarlos, inter 
pretando esta Constitución; 

2. Velar por la Observancia de la Constitución y las leyes; 
3. Establecer la división política del territorio de la República y la 

organización Municipal; 

cia ordinaria. Si ésta le formare proceso por ese u otro hecho delic 
tuoso, y hubiere lugar al auto de prisión, el juez de la causa, antes de 
dictarlo, informará a la misma Cámara que, con dos tercios de votos, 
suspenderá al acusado y lo pondrá a disposición de aquél. 

ARTÍCULO 143. Para el mejor cumplimiento de su cometido, las Cá 
maras del Congreso podrán pedir a Los otros Poderes del Estado los 
informes sobre asuntos de interés público que estimen necesarios. Los in 
formes serán remitidos. por escrito dentro del plazo de un mes, y, si 
consideran que son insuficientes, podrán solicitar la concurrencia del 
Ministro del ramo, mediante nota pasada con cinco días de anticipación, 
por lo menos, en la cual se expresará detalladamente el motivo de la 
resolución y la fecha en que deberá comparecer. Los Ministros podrán 
hacerse asistir pür asesores. 

ARTÍCULO 144. Los Ministros del Poder Ejecutivo, así como los ase 
sores de reparticiones públicas, funcionarios y demás empleados a sueldo 
del Estado o los Municipios, cualquiera que sea la denominación con 
que figuren y el concepto de sus retribuciones, podrán ser electos, pero, 
salvo el caso de los docentes, no podrán ejercer las funciones de Senador 
o Diputado, mientras subsista la designación para aquellos cargos. 

ARTÍCULO 145. No podrán ser electos Senadores ni Diputados los 
eclesiásticos ni los militares en servicio activo. Tampoco podrán serlo 
quienes formen parte dé empresas que exploten servicios públicos o con 
cesiones del Estado, ni los apoderados, representantes o asesores ·de las 
mismas . 

. ARTÍCULO 146. Los Senadores y los Diputados gozarán de una asig 
nación que será establecida en el Presupuesto General de la Nación. 

ARTÍCULO 147. Para las votaciones en las Cámaras del Congreso, se 
entenderá por simple mayoría la mitad más uno del quórum legal; por 
mayoría de dos tercios, las dos terceras partes del quórum legal; y 
por mayoría absoluta de dos tercios, las dos terceras partes del número 
total de miembros de cada Cámara. El quórum legal se formará con 
la mitad más uno de ese total, en cada caso. Cuando la mayoría no esté 
calificada, se entenderá que se trata de simple mayoría. 

ARTÍCULO 148. Cada Cámara constituirá sus autoridades, dictará su 
propio reglamento y designará sus empleados. 
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ARTÍCULO 150. La Cámara de Senadores se compondrá de treinta 
miembros titulares por lo menos, elegidos directamente por el pueblo. 
En el mismo acto comicial se elegirán dieciocho Senadores suplentes, 

4. De la Cámara de Senadores 

4. Legislar sobre materia tributaria; 
5.  Autorizar la contratación de empréstitos, y la adopción de regí 

menes orgánicos en materia bancaria, monetaria y cambiarla, así 
como un sistema uniforme de pesas y medidas; 

6. Sancionar anualmente la ley de Presupuesto General de la Nación; 
7. Dictar la ley electoral; 
8. Aprobar o rechazar los tratados, convenios, concordatos y demás 

acuerdos internacionales suscritos en nombre de la República, y 
autorizar al Poder Ejecutivo a declarar la guerra y a concertar la 
paz; 

9. Reglamentar la navegación fluvial y la aérea; 
10. Autorizar por tiempo determinado, a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

concesiones para el establecimiento de industrias nuevas o de ser 
vicios públicos nacionales, así como para la extracción y transfor 
mación de materias primas; 

11. Declarar electo al Presidente de la República, de acuerdo con la 
· ley electoral, y recibirle el juramento constitucional; 

12. Conceder amnistías; 
13. Legislar sobre la organización judicial y ·sobre lo contencioso ad 

ministrativo; . 
14. Dictar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, las ordenanzas militares y 

la ley orgánica de los Tribunales Militares; 
15. Autorizar la movilización de los ciudadanos de la reserva para su 

incorporación a las Fuerzas Armadas, en caso de peligro de guerra 
internacional; 

16. Permitir la entrada de fuerzas armadas regulares del extranjero al 
territorio de la República y la salida al exterior de las nacionales, 
excepto cuando se tate de actos de cortesía internacional, en cuyo 
caso esa facultad competerá al Poder Ejecutivo; 

17. Establecer el régimen legal de enajenación y arrendamiento de los 
bienes fiscales y municipales; 

18. Aprobar, modificar o derogar los DecretosLeyes; 
19. Acordar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, el traslado de la Capital 

de la República a otro punto del territorio en caso de absoluta 
necesidad; 

20. Dictar resoluciones y acuerdos internos, y forrnular declaraciones 
conforme a sus facultades; y 

21. Las demás que le competen de acuerdo con esta Constitución. 
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1. Iniciar la consideración de los proyectos de la ley referentes a los 
sistemas tributarios, monetario y bancario, a la contratación de em 
préstitos y al Presupuesto General de la Nación; 

2. Iniciar la consideración de todo. proyecto relativo a la legislación 
electoral y municipal; 

3. Sin perjuicio de sus facultades propias, cuando, del informe anual 
del Tribunal de Cuentas sobre la ejecución del Presupuesto General 
de la Nación, surgen malos manejos en las inversiones públicas, 

. adoptar las medidas pertinentes, conforme se establece en esta Cons 
titución y las leyes; · 

1. Iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la defensa 
nacional, a la ratificación de tratados, convenios o acuerdos inter 
nacionales, a las expropiaciones, y a la limitación de la propiedad 
inmobiliaria; 

2. Prestar acuerdo para la designación de los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia, del Fiscal General del Estado, de Embajadores 
y Ministros Plenipotenciarios del servicio exterior de la República, 
así como para los ascensos militares desde el grado de Coronel en 
el Ejército, inclusive, o su equivalente en las otras armas y en los 
servicios; 

3. Juzgar, a iniciativa de la Cámara de Diputados, a los miembros 
de la Corte Suprema de Justicia. Sólo podrá declararlos culpables 
por mayoría absoluta de dos tercios de votos y su fallo no tendrá 
más efecto que el de destituir a los acusados, sin perjuicio de las 
acciones judiciales que puedan intentarse contra ellos ante la justicia 

· ordinaria; 
4. Autorizar el envío de misiones militares paraguayas permanentes al 

exterior o la admisión de extranjeras en el país; y 
5. Las demás que le señalen esta Constitución y las leyes. 

5. De la Cámara de Diputados 

ARTÍCULO 152. La Cámara de Diputados se compondrá de un núme 
ro no menor de sesenta miembros titulares, elegidos directamente par el 
pueblo. En el mismo acto comicial se elegirán treinta y seis Diputados 
suplentes como mínimo. Para ser electo Diputado titular o suplente se 
requiere nacionalidad paraguaya natural y haber cumplido veinticinco 
años de edad. 

ARTÍCULO 153. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Dipu 
tados: 

como mimmo. Para ser electo Senador titular o suplente, se requiere 
nacionalidad paraguaya natural y haber cumplido cuarenta años de edad. 

ARTÍCULO 151. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Se 
nadores: 
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6. De la formación y sanción de las leyes 

ARTÍCULO 154. Las leyes pueden tener origen en una u otra Cámara 
del Congreso, mediante proyectos presentados por cualquiera de sus 
miembros, salvo aquellas cuya iniciativa corresponde al Poder Ejecutivo 
o a una Cámara determinada, por mandato expreso de esta Constitu 
ción. Todo proyecto de ley será presentado con exposición de motivos. 

ARTÍCULO 155. Aprobado el proyecto por la Cámara de origen o que 
lo hubiese tratado en primer término, pasará para su consideración a la 
otra Cámara. Si ésta a su vez lo aprobare, el proyecto quedará sancio 
nado, y el Poder Ejecutivo lo promulgará como Ley, si también le presta 
su aprobación. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo pro- 
yecto de ley que no fuere objetado y devuelto a la Cámara de origen 
en el plazo de diez días hábiles, en cuyo caso quedará automáticamente 
promulgado, y se dispondrá su publicación. 

ARTÍCULO 156. Los proyectos de ley remitidos al Congreso por el 
Poder Ejecutivo serán tratados y despachados en el periodo de sesiones 
del mismo año, salvo que hayan sido devueltos por falta de tiempo para 
considerarlos. En caso contrario, se reputará que fueron sancionados, y 
el Poder Ejecutivo los promulgará como leyes. · 

ARTÍCULO 157. Parcialmente objetado por el Poder Ejecutivo un pro- 
yecto de ley, volverá a la Cámara de origen para que estudie y se pronun 
cie sobre las objeciones. Cumplido este trámite, el proyecto pasará a la 
otra Cámara con el mismo objeto. Si ambas Cámaras confirman la san 
ción primitiva por mayoría absoluta de votos, el Poder Ejecutivo lo pro 
mulgará; pero si las Cámaras disintieran sobre las objeciones, el proyecto 
no podrá repetirse en las sesiones de aquel año. 

ARTÍCULO 158. Rechazado totalmente por el Poder Ejecutivo un pro 
yecto de ley, sólo podrá ser considerado nuevamente en las sesiones del 
año mediante el voto afirmativo de la mayoría absoluta de dos tercios 
de ambas Cámaras. En este caso, el proyecto volverá a ser considerado, 
y si obtuviere mayoría absoluta en las dos Cámaras, el Poder Ejecutivo 
lo promulgará. 

ARTÍCULO 159. Ningún proyecto de ley rechazado íntegramente por 
la Cámara de origen podrá ser presentado por segunda vez para su con 
sideración en el mismo periodo de sesiones, salvo el de Presupuesto 
General de la Nación. 

,ARTÍCULO 160. Cuando un proyecto de ley aprobado por una de las 
Camaras fuere rechazado totalmente por la otra, volverá a aquélla para 
su nueva consideración. Si la Cámara de origen se ratificare por mayoría 
absoluta, pasará de nuevo a la revisora, la cual solamente podrá volver 

4. Por mayoría absoluta de dos tercios de votos, iniciar juicio ante el 
Senado a los miembros de la Corte Suprema de Justicia, en los casos 
previstos en el artículo 196. 
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a rechazarlo por mayoría absoluta de dos tercios. De no obtenerla, se· 
reputará sancionado el proyecto. 

ARTÍCULO 161. En el caso de que un proyecto de ley fuere sólo 
parcialmente objetado o modificado par la Cámara que lo hubiera con 
siderado en segundo término, pasará a la otra Cámara para que se 
pronuncie sobre los puntos cuestionados. Si ésta los aprobare, el pro 
yecto quedará sancionado; pero si lo rechazare por mayoría absoluta, 
volverá a la otra Cámara, cuyo voto favorable por mayoría de dos ter 
cios será definitivo para la sanción del proyecto. 

ARTÍCULO 162. Si fa Cámara revisora no despachare en el término 
de tres meses un proyecto de ley aprobado por la Cámara de origen, se 
reputará que les ha prestado su voto favorable y pasará al Poder Eje 
cutivo para su promulgación. 

ARTÍCULO 163. El proyecto de ley de Presupuesto General de la Na 
ción será presentado anualmente por el Poder Ejecutivo a más tardar el 
30 de septiembre, y su consideración por el Congreso tendrá prioridad 
absoluta. Recibido el proyecto, la Cámara de Diputados se avocará a su 
estudio, y deberá despacharlo dentro de un mes. La Cámara de Sena 
dores estudiará, en plazo no mayor, el proyecto con las modificaciones 
introducidas por la primera, y si lo aprobare, quedará sancionado. En 
caso contrario, volverá con las objeciones a la otra Cámara, la cual se 
expedirá en el plazo de diez días corridos y exclusivamente sobre los 
puntos discrepantes del Senado. De ser considerados. favorablemente 
éstos, el proyectao quedará sancionado; y si; no lo fueren, el proyecto 
volverá par otros diez días corridos a la Cámara de Senadores, cuya 
decisión será definitiva. Todos los plazos establecidos en este artículo 
son perentorios, y a falta de despacho dentro de cualquiera de ellos se 
entenderá como aprobación. Las decisiones en las distintas etapas de la 
discusión, serán tomadas por simple mayoría de votos, pero las Cámaras 
sólo podrán rechazar totalmente el proyecto presentado a su estudio por 
mayoría absoluta de dos tercios. 

ARTÍCULO 164. Cualquiera sea el estado de su tramitación, el Poder 
Ejecutivo podrá retirar del Congreso los proyectos de leyes que hubiera 
enviado, desistir de ellos o postergar su presentación para otro periodo 
legislativo. 

ARTÍCULO 165. La ley no obliga sino· en virtud de su promulgación 
y publicación. La publicidad de las leyes será reglamentada. 

ARTÍCULO 166. La fórmula que se usará en la sanción de las leyes 
será la siguiente: "El Congreso . de la N ación Paraguaya sanciona con 
fuerza de Ley". Para la promulgación de las mismas, el tenor de la 
fórmula será: "Téngase por Ley de la República; publíquese e insértese 
en el Registro Oficial". 

ARTÍCULO 167. Las Comisiones de las Cámaras podrán solicitar in 
formes u opiniones de personas y entidades públicas o privadas a los 
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ARTÍCULO 171. El Poder Ejecutivo será desempeñado por un ciuda 
dano con el título de Presidente de la República del Paraguay. 

Del Poder· Ejecutivo 

1. Composición, elección y duración · 

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 170. La Comisión Permanente informará de sus actuacio 
nes a cada . Cámara, y será responsable ante ellas de las medidas que 
hubiesen adoptado o autorizado. 

7. De la Comisión Permanente del Congreso 

.ARTÍCULO 168. Antes de entrar en receso, cada Cámara designará 
anualmente, por mayoría absoluta, los Senadores y Diputados que en 
número de seis y dooe, respectivamente, constituirán juntos la Comisión 
Permanente del Congreso que actuará hasta el siguiente periodo de se 
siones. La Comisión elegirá sus autoridades, y de ello dará aviso escrito 
a los otros Poderes del Estado. Sesionará válidamente con la presencia 
de la simple mayoría de sus miembros. En los asuntos llevados a vota 
ción, en caso de empate decidirá el Presidente. 

ARTÍCULO 169. Son atribuciones de la Comisión Permanente del 
Congreso: 

1. Velar por la observancia de la Constitución y las leyes, y acordar 
para estos fines las medidas pertinentes; 

2. Dictar su propio reglamento; 
3. Recibir las actas de elección de Presidente de la República, pasarlas 

al Congreso y convocarlo a sesiones para el estudio y la aprobación 
de dichas actas; · 

4. Recibir las actas de elección ci.e Senadores y de Diputados y pasarlas 
a las Cámaras respectivas; 

5. Convocar a las Cámaras a sesiones preparatorias para examinar las 
actas electorales de Senadores y de Diputados, respectivamente, a 
fin de que el Congreso; pueda reunirse en tiempo oportuno; 

6 r Convocar a sesiones. preparatorias, para que la apertura anual¡ del 
periodo legislativo se efectúe en el día señalado; · 

7 .. Organizar la realización de las sesiones extraordinarias. convocadas 
pür el Poder Ejecutivo, de conformidad con esta Constitución; y 

8. Las demás que le atribuyen esta Constitución y las leyes. 

efectos de producir sus dictámenes o de facilitar el ejercicio de las demás 
facultades que corresponden al Congreso. 
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ARTÍCULO 172. Para ser Presidente de la República se requiere na 
cionalidad paraguaya natural, haber cumplido cuarenta años de edad, . 
profesar la religión Católica, Apostólica, Romana, y reunir condiciones 
morales e intelectuales que le acrediten para el ejercicio del cargo. 

Aarícur,o 173. El Presidente de la República será elegido en comi 
cios generales directos que se realizarán por lo menos seis meses antes 
de expirar el periodo constitucional que estuviere en curso, y podrá ser 
reelecto. 

ARTÍCULO 17 4. Cada periodo presidencial · durará cinco años, a 
computarse desde el 15 de agosto de 1968. 

ARTÍCULO 175. El Presidente de la República cesará el mismo día en 
que expira el periodo para el cual fue elegido, sin que evento alguno pro 
rrogue su mandato. 

ARTÍCULO 17 6. Al tomar posesión de su cargo, el Presidente de la. 
República prestará juramento ante el Congreso en los términos siguien 
tes:· "Yo, N.N., juro ante Dios y la Patria desempeñar con fidelidad y 
patriotismo el cargo de Presidente de· la República del .Par:¡tgóay, y ob 
servar y hacer observar la Constitución y las leyes. Si así no Jo hiciere, 
Dios y la Patria me Jo demanden". Si el día señalado, el Congreso no 
lograse formar quórum para reunirse, la ceremonia se cumplirá de iúme 
diato ante la Corte Suprema de Justicia. · · · · 

ARTÍCULO 177. El despacho oficial del. Presidente de la 'República es 
tará en el Palacio de López, y el Tesoro Nacional le costeará una residen 
cia en consonancia con el decoro de su investidura. Tendrá. derecho a un 
sueldo, inalterable durante el periodo de sus funciones, y mientras dure 
en ellas no podrá ejercer empleo distinto, ni dedicarse a su profesión, co 
mercio o industria, ni recibir ningún otro emolumento de la República. 

ARTÍCULO 178. El Presidente de la República sólo podrá ausentarse 
del país por motivos oficiales fundados en el mejor desempeño de sus 
funciones, en cuyo caso encargará el despacho de la. Presidencia de la 
República, a uno de los Ministros de su Gabinete. De estas determina 
ciones dará conocimiento a los demás Poderes. Una ley especial 'esta 
blecerá las funciones del Ministro encargado del despacho de la Presi 
dencia de la¡ República. 

ARTÍCULO 179. En caso de renuncia, inhabilidad o muerte del Presi 
dente de la República, el Ministro del Interior o, a falta de éste, cual 
quiera de los otros Ministros del Poder Ejecutivo, comunicará inmediata 
mente el hecho al Presidente de fa Cámara de Senadores, al de la Cámara 
de Diputados y al del Consejo de Estado, y convocará a reunión de la 
Asamblea Nacional bajo la presidencia del primero para dentro de las 
veinte y cuatro horas, con objeto de designar la persona que ejercerá 
provisoriamente la Presidencia de la República. Si la inhabilidad sólo 
fuere temporal fa designación recaerá en uno de los Ministros; pero 
si fuere definitiva, así como en un caso de renuncia o muerte, podrá ser 
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1. Es Jefe Supremo del Estado, y tiene a su cargo la administración 
general del país; 

2. Participa en la formación de las leyes, con arreglo a esta Consti 
tución; 

3. Promulga las leyes sancionadas por el Congreso, y dicta las ins 
trucciones y reglamentos para su ejecución; 

4. Prepara y presenta a la consideración de las Cámaras del Congreso 
el proyecto anual de Presupuesto General de la Nación; 

5. Con arreglo al Presupuesto General de la Nación y a las leyes, hace 
recaudar las rentas de la República, decreta las inversiones y rinde 
cuenta de ellas; 

6. Tiene a su cargo el manejo de las relaciones exteriores de la Repú 
blica. Con autorización del Congreso, declara la guerra y restablece 
la paz. Negocia y firma tratados de amistad, de comercio, de nave 
gación, de alianza, de límites y de neutralidad, concordatos y otros 
acuerdos internacionales, que deberá someterlos a la aprobación 
del Poder Legislativo. Recibe a los Jefes de las Misiones Diplomá 
ticas de los países extranjeros, y admite a sus Cónsules. Con acuer 
do del Senado, designa a los Embajadores y Ministros Plenipoten 
ciarios del Servicio Exterior de la República; 

7. Por sí solo, nombra y remueve a los Ministros del Poder Ejecutivo, 
a los Consejeros de Estado y a los funcionarios. de la Administra 
ción Pública, cuya designación y permanencia en los cargos no estén 
reglados de otra manera por esta Constitución o la ley; 

8. Con acuerdo de la Cámara de Senadores, nombra a los miembros 
de la Corte Suprema de Justicia; con dictamen del Consejo de Es 
tado y acuerdo de la Cámara de Senadores, al Fiscal General del 
Estado; y con acuerdo de la Corte, a los miembros de los Tribuna 
les, a los Jueces y a los demás magistrados del Poder Judicial; 

ARTÍCULO 180. El Presidente de la República tiene las siguientes 
atribuciones: 

2. Atribuciones 

designado cualquier ciudadano que reúna las condiciones establecidas 
para el cargo en esta Constitución. El Presidente provisional, excepto 
en caso de la inhabilidad temporal y siempre que hayan transcurrido 
más de dos años desde la iniciación del periodo constitucional en curso, 
seguirá en el cargo hasta la terminación del mismo. De no haber trans 
currido dos años desde su iniciación, el Presidente provisional de la 
República convocará a elecciones para dentro de los tres meses, y el 
ciudadano electo asumirá inmediatamente la Presidencia de la República, 
hasta completar el periodo constitucional. 
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3. De los Ministros del Poder Ejecutivo 

ARTÍCULO 184. El despacho de los negocios de la República estará 
a cargo de Ministros del Poder Ejecutivo, quienes refrendarán los actos 
del Presidente. La ley determinará el número y fas funciones de los 
Ministros, quienes en ningún caso podrán ser menos: de cinco. 

ARTÍCULO 181. En los casos previstos en el artículo 79 de esta Cons 
titución, el Poder Ejecutivo podrá decretar el estado de sitio, debiendo 
expresar los motivos en que se funda, las garantías que se suspenden o 
restringen y si rige para todo o parte del territorio nacional, y adoptar 
las medidas autorizadas en el mencionado artículo. Del Decreto respec 
tivo dará cuenta al Congreso dentro de los cinco días siguientes al de su 
publicación. 

A.llTÍCULO 182. El Poder Ejecutivo podrá decretar la disolución del 
Congreso por hechos graves que le sean imputables y que pongan en 
peligro el equilibrio de los Poderes del Estado, o de otro modo afecten 
Ja vigencia normal de esta Constitución o el libre desenvolvimiento de las 
instituciones creadas por ella. En el mismo Decreto en que disponga 
Ja disolución del Congreso, el Poder Ejecutivo llamará a elecciones de 
Senadores y Diputados, que completarán el periodo constitucional, salvo 
gue falte un año o menos para la terminación de dicho periodo. Estas 
elecciones se realizarán dentro de los tres meses. 

ARTÍCULO 183. Durante el receso del Congreso o hallándose éste por 
cualquier causa desintegrado, el Poder Ejecutivo podrá dictar Decretos 
con fuerza de ley, con dictamen del Consejo de Estado y con la obli 
gación de someterlos. a la consideración de las Cámaras, dentro de los 
primeros sesenta días del siguiente periodo ordinario de sesiones. 

9. Con informe de la Corte Suprema de Justicia y de acuerdo con 
la ley, conmuta penas y concede indultos; 

1 O. Inaugura anualmente el periodo legislativo, en cuyo acto da cuenta 
al Congreso de las gestiones realizadas por el Gobierno, y reco 
mienda las medilas que juzgue necesarias y convenientes. Prorroga 
las sesiones ordiarias de las Cámaras o las convoca a extraordi 
narias; 

11. Es Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación, pero 
podrá delegar en un Oficial General el mando efectivo de las mis 
mas. Dicta los reglamentos militares de acuerdo con la ley y provee 
por sí los grados en todas las armas hasta el de Teniente Coronel 
o su equivalente, y con acuerdo del Senado, los grados superiores. 
Según las necesidades de la República, dispone de las Fuerzas Ar 
madas las organiza y las distribuye; y 

12. Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución y las leyes, 
para la mejor administración general del país. 
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1. Los Ministros del Poder Ejecutivo; 
2. El Arzobispo de Asunción; 
3. El Rector de la Universidad Nacional de Asunción; 
4. El Presidente del Banco Central del Paraguay; 
5. Tres 'Miembros de las Fuerzas Armadas con el grado de Coronel, 

o su equivalente, por lo menos, en situación de retiro, de los cuales 
uno pertenecerá al Ejército, otro a la Armada y el tercero a la 
Aeronáutica; 

6. Dos Miembros por las actividades agropecuarias, uno por la agri 
cultura y otro por la ganadería; 

7. Un Miembro por las industrias transformadoras; 
8. Un Miembro por el Comercio; y 
9. Un Miembro por los trabajadores. 

Los Miembros citados en los numerales 6, 7, 8 y 9 serán elegidos de 
temas que las organizaciones gremiales respectivas elevarán a considera 
ción del Presidente de la República. Los miembros del Consejo de Estado 
serán designados por Decreto del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 190. Serán atribuciones del Consejo de Estado: 

l. Dictaminar sobre los proyectos de Decreto con fuerza de ley; 
2. Dictaminar sobre asuntos de política internacional y de orden finan 

ciero o económico; 

ARTÍCULO 188. Se instituye un Consejo de Estado para dictaminar 
sobre los asuntos sometidos a su consideración por el Poder Ejecutivo, 
conforme a fas disposiciones de esta Constitución. 

ARTÍCULO 189, Integrarán el Consejo de Estado: 

4. Del Consejo del Estado 

.ARTÍCULO 185. Paira ocupar el cargo de Ministros se requiere ser de 
nacionalidad paraguaya natural, haber cumplido treinta años de edad 
y gozar de notoria reputación de honorabilidad y versación en los ne 
gocios públicos. 

ARTÍCULO 186. Cada Ministro es responsable de los actos que lega 
liza, y, solidariamente, de los que acuerda con sus colegas. Los Ministros 
presentarán al Presidente de la República una memoria anual de sus 
gestiones. Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la 
ley, y, mientras duren en sus funciones, tendrán las mismas incompati 
bilidades que el Presidente de la República. 

ARTÍCULO 187'. Los Ministros, a invitación de cualquiera de las Cá 
maras, podrán concurrir a sus sesiones y tomar parte en los debates sin 
derecho a voto, cuando sean tratados asuntos que se relacionan con 
sus respectivas funciones. 
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ARTÍCULO 193. El Poder Judicial de la República será ejercido par 
una Corte Suprema de Justicia compuesta de no menos de cinco miem 
bros, y por los Tribunales y Juzgados que establezca la ley. 

ARTÍCULO 194. Para ser miembro de la Corte Suprema de Justicia 
se requiere nacionalidad paraguaya natural, haber cumplido treinta y 
cinco años de edad, poseer ití!tulo universitario de Doctor en Derecho, 
tener reconocida experiencia en materia jurídica, y gozar de notoria 
reputación de honorabilidad. Los requisitos para desempeñar las demás 
magistraturas serán establecidos por la ley. 

ARTÍCULO 195. El Poder Ejecutivo designará a los miembros dé la 
Corte Suprema de Justicia y de los Tribunales, a los Jueces y demás 
Magistrados del Poder Judicial, por el procedimiento establecido en esta 
Constitución. 

ARTÍCULO 196. Los miembros de la Corte Suprema de Justicia y de 
los Tribunales, los Jueces y demás Magistrados serán designados por 
periodos de cinco años, coincidentes con el presidencial, y podrán ser 
reelectos. Sólo serán removidos por la comisión de delitos o mal desem 
peño de sus funciones. La remoción de Ios miembros de la Corte Suprema 
de Justicia se hará conforme a lo que dispone esta Constitución. El enjui 
ciamiento de los demás Magistrados se hará ante la Corte Suprema de 
Justicia, de acuerdo con la ley. 

ARTÍCULO 197. Los miembros de la Corte Suprema de Justicia pres 
tarán, ante el Presidente de la República, juramento de administrar recta 
justicia y cumplir con fidelidad sus obligaciones. Los jueces y los demás 
Magistrados lo prestarán ante la Corte Suprema de Justicia. 

Composiciones y atribuciones 

Del Poder Judicial 

CAPÍTULO IX 

ARTÍCULO 191. Para ser Consejero de Estado se exigirán los mismos 
requisitos que para ser Ministro del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 192. El Consejo de Estado dictará su propio reglamento, 
y designará sus autoridades. Sus miembros gozarán de las mismas inmu 
nidades que esta Constitución confiere a los miembros del Congreso. El 
Presupuesto General de la Nación fijará una dieta para los Consejeros 
de Estado que no perciban otra retribución oficial. 

3. Dictaminar sobre los méritos del candidato a ser propuesto por el 
Poder Ejecutivo a la Cámara de Senadores, para ocupar el cargo 
de Fiscal General del Estado; y 

4. Las demás que le atribuye esta Constitución. 
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ARTÍCULO 198. La Corte Suprema de Justicia ejerce la superinten 
dencia de todos los organismos del Poder Judicial, con potestad disci 
plinaria. Entiende en instancia única en las contiendas de jurisdicción 
y de competencia, conforme a la ley. 

ARTÍCULO 199. Queda garantizada la independencia del Poder Judi 
cial. Sólo él puede conocer y decidir en los actos de carácter conten 
cioso. En ningún caso el Congreso, ni el Presidente de la República, ni 
los Ministros, ni otros funcionarios, podrán arrogarse atribuciones judi 
ciales que no estén expresamente establecidas en esta Constitución, ni 
revivir procesos fenecidos, ni paralizar los existentes, ni intervenir en 
modo alguno en los juicios. Actos de esta naturaleza llevan consigo una 
nulidad insanable, 

ARTÍCULO 200'. La Corte Suprema de Justicia tendrá facultad para 
declarar la inconstitucionalidad de las leyes y la inaplicabilidad de las 
disposiciones contrarias a esta Constitución, en cada caso concreto y 
en fallo que sólo tendrá efecto con relación a ese caso. El procedimiento 
podrá iniciarse por acción ante la Corte Suprema de Justicia, y por 
excepción en cualquier instancia, y se elevarán sus antecedentes a dicha 
Corte. El incidente no suspenderá el juicio, que proseguirá hasta el es 
tado de sentencia. 

ARTÍCULO 201. Ningún Magistrado judicial podrá ser detenido sino en 
caso de ser sorprendido en flagrante delito. Cuando así ocurriere, la auto 
ridad interviniente lo pondrá bajo custodia en su residencia, comunicará 
de inmediato el hecho a la Corte Suprema de Justicia, pondrá al dete 
nido a disposición del Juez, y le remitirá los antecedentes del caso. 

ARTÍCULO 202. Los que atentaren contra la independencia del Poder 
Judicial, además de hacerse pasibles de las sanciones que fije la ley 
penal, quedarán inhabilitados para ejercer función pública por cinco 
años. 

ARTÍCULO 203. El Tribunal de Cuentas será dividido en dos salas. 
La primera tendrá competencia exclusiva en los juicios contencioso ad 
ministrativos; la segunda, en el control de las cuentas de inversiones 
del Presupuesto General de la Nación, sobre cuya ejecución informará 
anualmente al Poder Ejecutivo y a la Cámara de Diputados. La ley podrá 
ampliar sus atribuciones. 

ARTÍCULO 204. Toda sentencia judicial estará fundada en esta Cons 
titución y en la ley. La defensa en juicio es libre. La ley. establecerá el 
procedimiento para las recusaciones. 

ARTÍCULO 205. La ley determinará la organización y funcionamiento 
del Poder Judicial y establecerá las magistraturas auxiliares convenientes 
para la mejor administración de la Justicia, y la defensa de los derechos 
e intereses de los incapaces, de los ausentes y de quienes no tuvieren 
medios económicos suficientes. . 

ARTÍCULO 206. La Corte Suprema de Justicia dictará los reglamentos 
internos del Poder Judicial y, de acuerdo con la ley, nombrará y remo 
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l. Velar por el respeto de los derechos y garantías constitucionales; 
2. De acuerdo con instrucciones del Poder Ejecutivo, ejercer, desde la 

ARTÍCULO 209. El Ministerio Público será ejercido por el Fiscal Ge 
neral del Estado, por Agentes Fiscales y por Procuradores Fiscales, cuyas 
atribuciones respectivas serán reglamentadas por la ley. 

ARTÍCULO 210. Para ser Fiscal General del Estado se requiere na 
cionalidad paraguaya natural, haber cumplido treinta años de edad, poseer 
título de abogado, tener reconocida experiencia en materia jurídica y 
goza:r de notoria reputación de honorabilidad. Los requisitos para los 
Agentes y Procuradores Fiscales serán establecidos en la ley. 

ARTÍCULO 211. El Poder Ejecutivo designará al Fiscal General del 
Estado por el procedimiento establecido en esta Constitución. Los Agen 
tes y Procuradores Fiscales serán nombrados directamente por el Poder 
Ejecutivo. 

ARTÍCULO 212. El Fiscal General del Estado y los Agentes y Procu 
radores Fiscales durarán cinco años en sus funciones, y podrán ser re 
electos. Sus periodos coincidirán con el presidencial, y no serán removidos 
sino por la comisión de delito o mal desempeño de sus funciones. La 
remoción del Fiscal General del Estado y de los Agentes y Procuradores 
Fiscales se hará por enjuiciamiento ante la Corte Suprema de Justicia 
y por el procedimiento que determine la ley. 

ARTÍCULO 213. El Fiscal General del Estado prestará juramento ante· 
el Presidente de la República, y los Agentes y Procuradores Fiscales 
ante la Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO 214. Son atribuciones del Ministerio Público: 

Ministerio Público 

CAPÍTULO X 

verá a todos los empleados del mismo. Presentará anualmente al Poder 
Ejecutivo el proyecto de presupuesto de sueldos y gastos del Poder Ju 
dicial y una memoria sobre el estado y las necesidades de la justicia 
nacional. 

ARTÍCULO 207. Los miembros del Poder Judicial no podrán ejercer 
otra función pública, profesión, comercio, o industria, directa ni indi 
rectamente, salvo la docencia, cuyo ejercicio será reglado por la Corte 
Suprema de Justicia. Tampoco podrán participar en actividades políticas. 

ARTÍCULO 208. Los magistrados, funcionarios, y empleados del Poder 
Judicial gozarán de la asignación establecida en el Presupuesto General 
de la Nación. 
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ARTÍCULO 219. La reforma total de esta Constitución no podrá ha 
cerse hasta pasados diez 'años desde que fuera promulgada. Sin embar 
go, después de cinco años de su promulgación, se le podrá introducir las 
enmiendas aconsejadas por la experiencia. Las reformas y las enmien 
das constitucionales son de competencia exclusiva de la Convención Na 
cional Constituyente. 

ARTÍCULO 220. La necesidad de la reforma total o de la enmienda 
de la Constitución corresponde ser declarada por la Asamblea Nacio 
nal, formada por los miembros de las dos Cámaras del Congreso y los del 
Consejo de Estado, bajo la presidencia del Presidente del Senado. La 
declaración, para cubrir sus efectos, no requerirá ser promulgada por el 

De la Ref arma de la Constitución 

CAPÍTULO XI 

ARTÍCULO 215. Las atribuciones del Ministerio Público, no obstan al 
ejercicio de los derechos y acciones que correspondan a los particulares 
o a otros funcionarios, de acuerdo con esta Constitución y las leyes. 

ARTÍCULO 216. Las autoridades de la República prestarán al Minis 
terio Público la colaboración que éste requiera para el mejor cumpli 
miento de sus funciones. 

ARTÍCULO 217. El Fiscal General del Estado presentará anualmente 
al Poder Ejecutivo un informe de su actuación. 

ARTÍCULO 218. El Fiscal General del Estado y los Agentes y Procu 
radores Fiscales tendrán las mismas inmunidades e incompatibilidades 
establecidas en esta Constitución para los miembros del Poder Judicial, 
y gozarán de una asignación fijada en el Presupuesto General de la 
Nación. 

primera instancia hasta su terminación, la representación del Estado 
en las causas en que fuese demandante o demandado; 

3. Intervenir en todo asunto en que haya interés fiscal comprometido, 
a menos que la representación de ese interés estuviese confiada a 
otro funcionario; 

4. Ejercer la acción penal en los casos en que, para intentarla o prose 
guirla, no fuese necesaria instancia de parte sin perjuicio de que el 
Juez o Tribunal proceda de oficio cuando lo determine la ley; 

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la 
responsabilidad civil, penal, administrativa o disciplinaria en que hu 
bieren incurrido los funcionarios públicos en el ejercicio de sus fun 
ciones; y 

6. Las demás que le atribuyan las leyes. 
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Poder Ejecutivo, al que, sin embargo, se dará conocimiento de ella. Para 
declararla será indispensable el voto favorable de los dos tercios del nú 
mero total de miembros de la Asamblea. · 

ARTÍCULO 221. La Asamblea Nacional será convocada por su pre 
sidente pata pronunciarse sobre la necesidad de la reforma o enmienda 
constitucional, a iniciativa del Poder Ejecutivo o de cualquiera de las 
dos Cámaras del Congreso, resuelta poi' mayoría absoluta de votos. 

ARTÍCULO 222. Recibida la declaración de la Asamblea, el Poder Eje 
cutivo convocará a elección de Convenciones para dentro de Jos seis 
meses siguientes. La Convención Nacional Constituyente se reunirá dentro 
de los treinta días de su elección. 

ARTÍCULO 223. El número de miembros de la Convención Nacional 
Constituyente será determinado por una "ley especial, pero no será menor 
que el total de miembros titulares de ambas Cámaras del Congreso. 

ARTÍCULO 224. Los Convencionales serán elegidos directamente por 
el pueblo, conforme a las disposiciones pertinentes de fa ley electoral. 

ARTÍCULO 225. Para ser Convencional se requiere nacionalidad pa 
raguaya natural y haber cumplido veinticinco años de edad. Las incom 
patibilidades serán establecidas por la ley. 

ARTÍCULoi 226. La Convención Nacional Constituyente sólo podrá 
considerar los puntos señalados por la Asamblea Nacional, si no hubiera 
sido declarada la necesidad de la reforma total. 

ARTÍCULO 227. La Convención Nacional Constituyente no se arroga 
rá las atribuciones de los Poderes del Estado, ni podrá sustituir a quie 
nes se hallaren en ejercicio de ellos. 

ARTÍCULO 228. Los Convencionales tendrán las mismas inmunidades 
establecidas para los miembros del Congreso. 

ARTÍCULO 229. La Convención Nacional Constituyente elegirá sus 
autoridades, dictará su propio reglamento y nombrará sus empleados. 
Los Convencionales gozarán de una dieta que será fijada en el Presu 
puesto General de la Nación o en ley especial. 

ARTÍCULO 239. El acta final que recoja el texto de las reformas o 
las enmiendas aprobadas, será firmada en todas sus hojas por ·el Presi 
dente y los Secretarios de la Convención Nacional Constituyente. La 
firmarán también los Convencionales que deseen hacerlo de modo que se 
forme un solo documento· cuya custodia será confiada ·al Poder Legis 
lativo. · 

ARTÍCULO 231. Las reformas o las enmiendas constitucionales san 
cionadas. por la Convención Nacional Constituyente serán publicadas en 
el Registro Oficial. 
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ARTÍCULO 232. Esta Constitución entrará en vigencia desde la fecha 
de su promulgación. El Poder Ejecutivo la promulgará en el plazo es 
tablecido en ella para las leyes, y dispondrá su publicación inmediata 
en edición especial de cinco mil ejemplares, como mínimo. 

ARTÍCULO 233. El Presidente de la República, los miembros de Ja 
Cámara de Representantes y los del Poder Judicial, elegidos o nombra 
dos de acuerdo con la Constitución del 10 de julio de 1940, y todos los 
demás funcionarios que desempeñan cargos jurados, prestarán el jura 
mento que les exige esta Constitución, tan pronto como ella sea promul 
gada. En primer término, lo hará el Presidente de la República ante la 
Convención Nacional Constituyente. 

ARTÍCULO 234. La Cámara de Representantes continuará en funcio 
nes hasta el 31 de marzo de 1968, de acuerdo con lo preceptuado en la 
Constitución del 1 O de julio de 1940. 

ARTÍCULO 235. El Poder Judicial seguirá integrado como lo precep 
túa la Constitución del 1 O de julio de 1940, hasta la expiración del 
periodo en curso. 

ARTÍCULO 236. De acuerdo con el artículo 174 de esta Constitución, 
el actual periodo presidencial terminará el 15 de agosto de 1968. Para 
los periodos presidenciales que se sucedan a partir de esa fecha, y a los 
efectos de la elegibilidad y reelegibilidad del Presidente de la República, 
sólo se tomarán en cuenta los que se hayan cumplido desde entonces. 

ARTÍCULO 237. Para el periodo legislativo a iniciarse el 19 de abril 
de 1968, las Cámaras del Congreso se compondrán del número míni 
mo de Senadores y Diputados titulares y suplentes dispuesto por esta 
Constitución. 

ARTÍCULO 238. La firma y custodia del acta final de la Convención 
Nacional Constituyente, que contenga el texto completo de esta Cons 
titución, se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 230 de la misma. 

ARTÍCULO 239. La Constitución del 10 de julio de 1940 quedará de 
rogada desde la promulgación de la presente Constitución, salvo para 
los casos excepcionales establecidos en los artículos 234, 235 y 236, que 
seguirán vigentes al solo efecto del cumplimiento del periodo constitu 
cional de los Poderes del Estado y hasta las fechas que en ellos se 
señalan. 

Dada en el recinto de deliberaciones de la Convención Nacional Cons 
tituyente, en la ciudad de Asunción, Capital de la República, a los vein 
ticinco días del mes de agosto del año un mil novecientos sesenta y 
siete, a los ciento cincuenta y seis años de Ja Independencia, y en el 
Centenario de la Epopeya Nacional. 

Disposiciones Finales y Transitorias 

CAPÍTULO ADICIONAL 
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CONSTITUCIÓN POL1TICA DEL PERú 





1011 

Nosotros, Representantes a la Asamblea Constituyente, mvocando la pro 
tección de Dios, y en ejercicio de la potestad soberana que el pueblo 
del Perú nos ha conferido; · 

CREYENTES en la primacía de la persona humana y en que todos 
los hombres, iguales en dignidad, tienen derechos de validez universal, 
anteriores y superiores al Estado; 

 Que la familia es célula básica de la sociedad y raíz de su gran 
deza, así como ámbito natural de la educación y la cultura; . 

 Que el trabajo es deber y derecho de todos los hombres y repre 
senta la base del bienestar nacional; 

 Que la justicia es valor primario de la vida en comunidad y que 
el ordenamiento social se cimenta en el bien común y la solidaridad 
humana; 

DECIDIDOS a promover la creación de una sociedad justa, libre y 
culta, sin explotados ni explotadores, exenta de toda discriminación por 
razones de sexo, raza, credo o condición social, donde la economía esté 
al servicio del hombre y no el hombre al servicio de la economía; una 
sociedad abierta a formas superiores de convivencia y apta para recibir 
y aprovechar el influjo de la revolución científica, tecnológica, econó 
mica y social que transforma el mundo; 

DECIDIDOS asimismo a fundar un Estado democrático, basado en la 
voluntad popular y en su libre y periódica consulta, que garantice, a 
través de instituciones estables y legítimas, la plena vigencia de los de 
rechos humanos; la independencia y la unidad de la República; la digni 
dad creadora del trabajo, la participación de todos. en el disfrute de la 
riqueza; la cancelación del subdesarrollo y la injusticia; el sometimiento 
de gobernantes y gobernados a la Constitución y fa ley y la efectiva 
responsabilidad de quienes ejercen función pública; 

CONVENCIDOS de la necesidad de impulsar la integración de los 
pueblos latinoamericanos y de afirmar su independencia contra todo 
imperialismo; 

PREAMBULO 

CONSTITUCIÓN POL1TICA DEL PERú 

La Asamblea Constituyente ha dado la siguiente 

POR CUANTO: 



ARTÍCULO 19 La persona humana es el fin supremo de la sociedad 
y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. 

ARTÍCULO 29 Toda persona tiene derecho: 1 

1. A la vida, a un nombre propio, a la integridad física y al libre 
desenvolvimiento de su personalidad. Al que está por nacer se le consi 
dera nacido para todo lo que le favorece. 

2. A la igualdad ante la ley, sin discriminación alguna por razón de 
sexo, raza, religión, opinión o idioma. 

El varón y la mujer tienen iguales oportunidades y responsabilidades. 
La ley reconoce a la mujer derechos no menores que al varón. 

3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o 
asociada. No hay persecución por razón de ideas o creencias. El ejerci 
cio público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda a 
la moral o altere el orden público. 

4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del 

De la persona 

CAPÍTULO I 

DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 
DE LA PERSONA 

TITULO 1 

CONSTITUCIÓN POUTICA DEL PERú 

CONSCIENTES de la fraternidad de todos los hombres y de la nece 
sidad de excluir l:a violencia como medio de procurar solución a conflic 
tos internos e internacionales; 

ANIMADOS por el propósito de mantener y consolidar la personali 
dad histórica de la Patria, síntesis de los valores egregios de múltiple 
origen que le han dado nacimiento; de defender su patrimonio cultural; 
y de asegurar el dominio y la preservación de sus recursos naturales; y 

EVOCANDO las realizaciones justicieras de nuestro pasado autócto 
no; la fusión cultural y humana cumplida durante el virreinato; la gesta 
de los Libertadores de América que inició en el Perú Túpac Amaru y 
aquí culminaron San Martín y Bolívar; así como las sombras ilustres 
de Sánchez Carrión, fundador de la República, y de todos nuestros pró 
ceres, héroes y luchadores sociales, y el largo combate del pueblo por 
alcanzar un régimen de libertad y justicia. 

HEMOS VENIDO EN SANCIONAR Y PROMULGAR, como en 
efecto sancionamos y promulgamos, la presente 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 1012 



pensamiento mediante 1a palabra, el escrito o la imagen, por cualquier 
medio de comunicación, social, sin previa autorización, censura ni im 
pedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley. 

Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios 
de comunicación social se tipifican en el Código, Penal y se juzgan en el 
fuero común. 

También es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano 
de expresión o le impide circular libremente. Los derechos de informar 
y opinar comprenden los de fundar medios de comunicación. 

5. Al honor y la buena reputación, a la intimidad personal y fami 
liar y a la propia imagen. Toda persona afectada por afirmaciones in 
exactas o agraviada en su honor por publicaciones en cualquier medio 
de comunicación social, tiene derecho de rectificación en forma gratuita, 
sin perjuicio de la responsabilidad de ley. 

6. A la libertad de creación intelectual, artística y científica. El Es 
tado propicia el acceso a la cultura y la difusión de ésta. 

7. A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede ingresar en él ni 
efectuar investigaciones o registros sin autorización de la persona que 
lo habita o por mandato judicial, salvo el caso de flagrante delito o de 
peligro inminente de su perpetración. Las excepciones por motivo de sa 
nidad o de grave riesgo son reguladas por la ley. 

8. A la inviolabilidad y el secreto de los papeles privados y de las 
comunicaciones. 

La correspondencia sólo puede ser incautada, interceptada o abierta 
por mandamiento motivado del Juez, con las garantías previstas en la 
ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho que motiva su 
examen. El mismo principio se observa con respecto a las comunicacio 
nes telegráficas y cablegráficas. Se prohiben la interferencia y la inter 
vención de las comunicaciones telefónicas. 

Las cartas y demás documentos privados obtenidos con violación de 
este precepto no tienen efecto legal. 

Los libros, comprobantes y documentos de contabilidad están sujetos 
a inspección o fiscalización de la autoridad competente, de conformidad 
con fa ley. 

9. A elegir libremente el lugar de su residencia, a transitar por el 
territorio nacional y a salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por 
razón de sanidad. 

A no ser expatriado ni separado del lugar de su residencia sino por 
mandato judicial o por aplicación de la ley de extranjería. 

10. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en locales pri 
vados o abiertos al público no requieren aviso previo. Las que se convo 
can en plazas y vías públicas exigen anuncio anticipado a la autoridad, 
la que podrá prohibirlas solamente por motivos probados de seguridad 
o de sanidad públicas. 
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11. A asociarse y a crear fundaciones con fines lícitos, sin autoriza 
ción previa. 

Las personas jurídicas se inscriben en un registro público. No pueden 
ser disueltas pür resolución administrativa. 

12. A contratar con fines lícitos. La ley regula el ejercicio de esta 
libertad para salvaguardar los principios de justicia y evitar el abuso· 
del derecho. 

13. A elegir y ejercer libremente su trabajo, con sujeción a la ley. 
14. A la propiedad y a la herencia; dentro de la Constitución y las 

leyes. · · . 
15 .. A alcanzar un nivel de vida que le permita asegurar su bienestar 

y el de su familia. . _ 
16, A participar, en forma individual o asociada en la vida política, 

económica, social y cultural de la Nación. . . . 
17. A guardar reserva sobre sus convicciones políticas, .filosóficas y 

religiosas o de cualquier otra índole, . • _ . 
18. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito, 

ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado 
una respuesta también escrita dentro del plazo legal. Transcurrido. éste, 
el interesado puede proceder como si la petición hubiere sido denegada. 
Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas Policiales no pueden ejercer el de 
recho de petición. . . · 

19. A su nacionalidad. Nadie puede 'ser despojado de ella. Tampo 
co puede ser privado del derecho de obtener o renovar su pasaporte 
dentro o fuera del. territorio de la República. · 

20. A la libertad y seguridad personales. En: consecuencia: 
a) Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impe 

dido de hacer lo que ella no prohíbe, 
b) No se permite forma alguna de restricción dé la libertad perso~ 

nal, salvo los casos previstos por la ley. Están abolidas la esclavitud, la 
servidumbre y trata en cualesquiera de sus formas. 

e) No hay prisión po•r deudas. Este principio no limita el mandato 
judicial por incumplimiento de deberes alimentarios. 

d) Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al 
tiempo de someterse no esté previamente calificado en 1a ley, de mane 
ra expresa e inequívoca, como infracción punible, ni sancionado con 
pena no prevista en la ley. 

e) No hay delito de opinión. 
f) Toda persona es considerada inocente mientras no se haya de 

clarado judicialmente su responsabilidad. 
g) Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y moti 

vado del Juez o por las autoridades policiales en flagrante delito. 
En todo caso el detenido debe ser puesto, dentro de veinticuatro horas 

o en el término de la distancia, a disposición del Juzgado que corres 
ponde. Se exceptúan los casos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito 
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ARTÍCULO 59 El Estado protege el matrimonio y la familia como so 
ciedad natural e institución fundamental de la Nación. 

Las formas de matrimonio y las causas de separación y disolución 
son reguladas por la lev. 
. . La }e~ señ~a l:~ cc}~diciones '~~ra establecer el patrimonio familiar 
inembargable, inalienable y trasmisible pór herencia. 

ARTÍCULO 69 El Estado ampara la paternidad responsable 
Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar segundad 

De la familia 

CAPÍTULO JI 

de drogas en los que las autoridades policiales pueden efectuar la de 
tención preventiva de los presuntos implicados por un término no mayor 
de quince días naturales, con cargo de dar cuenta al Ministerio Público 
y al Juez, quien puede asumir jurisdicción antes de vencido el término. 

h) Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la 
causa o razones de su detención. Tiene derecho a comunicarse y ser 
asesorado con un defensor de su elección desde. que es citado o dete 
nido por la autoridad. 

i) Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para el 
esclarecimiento de un delito y en la forma y el tiempo previstos por 
la ley. La autoridad está obligada a señalar sin dilación el lugar donde se 
halla la persona detenida, bajo responsabilidad. 

j) Las declaraciones obtenidas por la violencia carecen de valor. Quien 
la emplea incurre en responsabilidad penal. 

k) Nadie puede ser obligado a prestar juramento ni compelido a 
declarar o reconocer culpabilidad en causa penal contra sí mismo; ni 
contra su cónyuge ni sus parientes dentro del cuarto grado de consan 
guinidad o segundo de afinidad. 

1) Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeter 
minada por la ley ni sometida a procedimientos distintos de los previa 
mente establecidos, ni juzgada por tribunales de excepción o comisiones 
especiales creadas al efecto, cualquiera que sea su denominación; y 

11) La amnistía, el indulto, los sobreseimientos definitivos y las pres 
cripciones producen los efectos de cosa juzgada. 

ARTÍCULO 39 Los derechos fundamentales rigen también para las per 
sonas jurídicas peruanas, en cuanto le son aplicables. 

ARTÍCULO 49 La enumeració de los derechos reconocidos en este ca 
pítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de 
naturaleza análoga o que derivan de la dignidad del hombre, del prin 
cipio de soberanía del pueblo, del Estado social y democrático de derecho 
y de la forma republicana de gobierno. 
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ARTÍCULO 12. El Estado garantiza el derecho de todos a la seguridad 
social. La ley regula el acceso progresivo a ella y su financiación. 

ARTÍCULO 13. La seguridad social tiene como objeto cubrir los ries 
gos de enfermedad, maternidad, invalidez, desempleo, accidente, vejez, 
muerte, viudez, orfandad y cualquiera otra contingencia susceptible de 
ser amparada conforme a ley. 

ARTÍCULO 14. Una institución autónoma y descentralizada, con per 
sonería de derecho público y con fondos y reservas propias aportados 
obligatoriamente por el Estado, empleadores y asegurados, tiene a su 
cargo la seguridad social de los trabajadores y sus familiares. Dichos 
fondos no pueden ser destinados a fines distintos de los de su creación, 
bajo responsabilidad. 

La institución es gobernada por representantes del Estado, de los 
empleadores y de los asegurados en igual número. La preside el elegido 
entre los representantes del Estado. 

La asistencia y las prestaciones médicoasistencia son directas y 
libres. 

La existencia de otras entidades públicas o privadas en el campo de 
los seguros no es incompatible con la mencionada institución, siempre 
que ofrezcan prestaciones mejores o adicionales y haya consentimiento 
de los asegurados. La Ley regula su funcionamiento. 

De la seguridad social, salud y bienestar 

CAPÍTULO III 

a sus hijos, así como los hijos tienen el deber de respetar y asistir a 
sus padres. 

Todos los hijos tienen iguales derechos. Está prohibida toda mención 
sobre el estado civil de los padres y la naturaleza de la filiación de los 
hijos en los registros civiles y en cualquier documento de identidad. 

ARTÍCULO 79 La madre tiene derecho a la protección del Estado y a 
su asistencia en caso de desamparo. 

ARTÍCULO 89 El niño, el adolescente y el anciano son protegidos por 
el Estado ante el abandono económico, corporal o moral. 

ARTÍCULO 99 La unión estable de un varón y una mujer, libres de 
impedimento matrimonial, que forman un hogar de hecho por el tiempo 
y en las condiciones que señala la ley, da lugar a una sociedad de 
bienes que se sujeta al régimen de la sociedad de gananciales en cuanto 
es aplicable. 

ARTÍCULO 10. Es derecho de la familia contar con una vivienda de 
corosa. 

ARTÍCULO 11. La familia que no dispone de medios económicos su 
ficientes, tiene derecho a que sus muertos sean sepultados gratuitamente 
en cementerios públicos. 
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El Estado regula la actividad de otras entidades que tengan a su 
cargo la seguridad social de los sectores de la población no comprendi 
dos en este artículo. 

ARTÍCULO 15. Todos tienen el derecho a la protección de la salud 
integral y el deber de participar en la promoción y defensa de su salud, la 
de su medio familiar y de la comunidad. 

ARTÍCULO 16. El Poder Ejecutivo señala la política nacional de salud. 
Controla y supervisa su aplicación. Fomenta las iniciativas destinadas 
a ampliar la cobertura y calidad de los servicios de salud dentro de un 
régimen pluralista. 

Es responsable de la organización de un sistema nacional descentra 
lizado y desconcentrado, que planifica y coordina la atención integral 
de la salud a través de organismos públicos y privados, y que facilita a 
todos el acceso igualitario a sus servicios, en calidad adecuada y con 
tendencia a la gratuidad. La ley norma su organización y funciones. 

ARTÍCULO 17. El Estado reglamenta y supervisa la producción, cali 
dad, uso y comercio de los productos alimenticios, químicos, farmacéu 
ticos y biológicos. Combate y sanciona el tráfico ilícito de drogas. 

ARTÍCULO 18. El Estado atiende preferentemente las necesidades bá 
sicas de la persona y de su familia en materia de alimentación, vivienda 
y recreación. 

La ley regula la utilización del suelo urbano, de acuerdo al bien común 
y con la participación de la comunidad local. 

El Estado promueve la ejecución de programas públicos y privados 
de urbanización y de vivienda. 

El Estado apoya y estimula a las cooperativas, mutuales y en general 
a las instituciones de crédito hipotecario para vivienda y los programas 
de autoconstrucción y alquilerventa. Concede alicientes y exoneracio 
nes tributarias a fin de abaratar la construcción. Crea las condiciones 
para el otorgamiento de créditos a largo plazo y bajo interés. 

ARTÍCULO 19. La persona incapacitada para velar par sí misma a 
causa de una deficiencia física o mental, tiene derecho al respeto de su 
dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y 
seguridad. 

Las entidades que sin fines de lucro prestan los servicios previstos en 
este régimen, así como quienes tienen incapaces a su cargo, no tributan 
sobre la renta que aplican a los gastos correspondientes. 

Tampoco tributan las donaciones dedicadas a los mismos fines. 
ARTÍCULO 20. Las pensiones de los trabajadores públicos y privados 

que cesan temporal o definitivamente en el trabajo son reajustadas pe 
riódicamente, teniendo en cuenta el costo de vida y las posibilidades 
de la economía nacional, de acuerdo a ley. 
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ARTÍCULO 21. El derecho a la educación y a la cultura es inherente 
a la persona humana. 

La educación tiene como fin el desarrollo integral de la personalidad. 
Se inspira en los principios de la democracia social. El Estado reconoce 
y garantiza la libertad de enseñanza. 1 

ARTÍCULO 22. La educación fomenta el conocimiento y la práctica 
de las humanidades, el arte, la ciencia y la técnica. Promueve la integra 
ción nacional y latinoamericana, así como la solidaridad internacional. 

La formación ética y cívica es obligatoria en todo el proceso educa 
tivo.· La educación religiosa se imparte sin violar la libertad de concien 
cia. Es determinada libremente por los padres de familia. 

La enseñanza sistemática de la Constitución y de los derechos humanos 
es obligatoria en los centros de educación civiles y militares y en todos 
sus niveles. 

ARTÍCULO 23. El Estado garantiza a los padres de familia el derecho 
de intervenir en el proceso educativo de sus hijos, y de escoger el tipo 
y centro de educación para éstos. 

ARTÍCULO 24. Corresponde al Estado formular planes y programas 
y dirigir y supervisar la educación, con el fin de asegurar su calidad y 
eficiencia según las características regionales, y otorgar a todos igualdad 
de oportunidades. 

El régimen administrativo en materia educacional es descentralizado. 
ARTÍCULO 25. La educación primaria, en todas sus modalidades, es 

obligatoria. La educación impartida por el Estado es gratuita en todos 
sus niveles, con sujeción a las normas de ley. 

En todo lugar, cuya población lo requiere, hay cuando menos un 
centro educativo primario. La ley reglamenta la aplicación de este pre 
cepto. 

Se complementa con la obligación de contribuir a la nutrición de los 
escolares que carecen de medios económicos y la de proporcionarles 
útiles. 

ARTÍCULO 26. La erradicación del analfabetismo es tarea primordial 
del Estado, el cual garantiza a los adultos el proceso de 1a educación 
permanente. Se cumple progresivamente con aplicación de recursos fi 
nancieros y técnicos cuya cuantía fija el Presupuesto del Sector Público. 
El mensaje anual del Presidente de la República necesariamente contiene 
información sobre los resultados de la campaña contra el analfabetismo. 

ARTÍCULO 27. El Estado garantiza la formación extraescolar de la 
juventud con la participación democrática de la comunidad. La ley regu 
la el funcionamiento de las instituciones que la imparten. 

ARTÍCULO 28. La enseñanza, en todos sus niveles, debe impartirse 

De la educación, la ciencia y la cultura 

CAPÍTULO IV 
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ron lealtad a los principios constitucionales y a los fines de la corres 
pondiente institución educativa. 

ARTÍCULO 29. Las empresas . están obligadas a contribuir al sosteni 
miento de centros de educación. La ley fija los alcances de este precepto. 
Las escuelas que funcionan en los cenrtros industriales, agrícolas o mi 
neros son sostenidos por los respectivos propietarios o empresas. 

ARTÍCULO 30. El Estado reconoce, ayuda y supervisa la educación 
privada, cooperativa, comunal y municipal que no tendrán fines de lucro. 
Ningún centro educativo puede ofrecer conocimientos de calidad inferior 
a los del nivel que le corresponde, conforme a ley. Toda persona natu 
ral o jurídica tiene derecho de fundar, sin fines de lucro, centros edu 
cativos dentro del respeto a los· principios constitucionales. 

ARTÍCULO 31. La educación universitaria tiene entre sus fines la crea 
ción intelectual y artística; la investigación científica y tecnológica y la 
formación profesional y cultural. · Cada universidad es autónoma .en 
lo académico, económico, normativo y administrativo, dentro de· .la ley. 

El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. 
Las universidades nacen por ley. Son públicas o privadas, según se 
creen por iniciativa del Estado o de particulares. Se rigen por la ley 
y por sus estatutos. · 

Las universidades están constituidas por sus profesores, graduados y 
estudiantes. 

La comunidad y las universidades se coordinan en la forma que la 
ley señala. 

Las universidades otorgan gr.ados académicos y títulos profesionales 
a nombre de la Nación. 

ARTÍCULO 32. Las universidades y los centros educativos y culturales 
están exonerados de todo tributo creado o por crearse. La ley establece 
estímulos tributarios y de otra índole para favorecer las donaciones y 
aportes en favor de las universidades y centros educativos y culturales. 

ARTÍCULO 33. Los colegios profesionales son instituciones autónomas 
con personería de derecho público. La ley establece su constitución y las 
rentas para su funcionamiento. · 

Es obligatoria la colegiación para el ejercicio de las profesiones uni 
versitarias que señala la ley. 

ARTÍCULO 34. El Estado preserva y estimula las manifestaciones de 
las culturas nativas, así como las peculiares y genuinas del folklore na 
cional, el arte popular y la artesanía, · ' 

ARTÍCULO 35. El Estado promueve el estudio y conocimiento de las 
lenguas aborígenes. Garantiza el derecho de las comunidades quechua, 
aymara y demás comunidades nativas a recibir educación primaria tam 
bién en su propio idioma o lengua. 

ARTÍCULO 36. Los yacimientos y restos arqueológicos, construccío 
nes, monumentos, objetos artísticos y testimonios de valor histórico. 
declarados patrimonio cultural de la Nación, están bajo el amparo del 
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ARTÍCULO 42. El Estado reconoce al trabajo como fuente principal 
de la riqueza. El trabajo es un derecho y un deber social. Corresponde 
al Estado promover las condiciones económicas y sociales que elimi 
nen la pobreza y aseguren por igual a los habitantes de la República la 
oportunidad de una ocupación útil, y que los protejan contra el desem 
pleo y el subempleo en cualquiera de sus manifestaciones. 

En toda relación laboral queda prohibida cualquier condición que 
impida el ejercicio de los derechos constitucionales de los trabajadores 
o que desconozca o rebaje su dignidad. 

El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de protección por 
el Estado, sin discriminación alguna y dentro de un régimen de igual 
dad de trato. 

A nadie puede obligarse a prestar trabajo personal sin su libre con 
sentimiento v sin la debida retribución. 

La ley señala la proporción preferente que corresponde a los traba 
jadores nacionales tanto en el número como en el monto total de remu 
neraciones de la empresa, según el caso. 

ARTÍCULO 43. El trabajador tiene derecho a una remuneración justa 
que procure para él y su familia el bienestar material y el desarrollo 
espiritual. 

Del trabajo 

CAPÍTULO V 

Estado. La ley regula su conservación, restauración, mantenimiento y 
restitución. 

ARTÍCULO 37. Los medios de comunicación social del Estado se hallan 
al servicio de la educación y la cultura. Los privados colaboran a dichos 
fines de acuerdo a ley. 

ARTÍCULO 38. El Estado promueve la educación física y el deporte, 
especialmente el que no tiene fines de lucro. Les asigna recursos para 
difundir su práctica. 

ARTÍCULO 39. En cada ejercicio, se destina para educación no menos 
del veinte por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto del go 
bierno central. 

ARTÍCULO 40. La investigación científica y tecnológica goza de aten 
ción y estímulo del Estado. Son de interés nacional la creación y la 
transferencia de tecnología apropiada para el desarrollo del país. 

ARTÍCULO 41. El profesorado es carrera pública en las diversas ramas 
de la enseñanza oficial. 

La ley establece sus derechos y obligaciones, y el régimen del profe 
sorado particular. 

El Estado procura la profesionalización de los maestros. Les asegura 
una remuneración justa, acorde con su elevada misión. 
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El trabajador, varón o mujer, tiene derecho a igual remuneración por 
igual trabajo prestado en idénticas condiciones al mismo empleador. 

Las remuneraciones mínimas vitales se reajustan periódicamente por 
el Estado con la participación de las organizaciones representativas 
de los trabajadores y de los empleadores, cuando las circunstancias lo 
requieren. . 

La ley organiza el sistema de asignaciones familiares en favor de los 
trabajadores con familia numerosa. 

ARTÍCULO 44. La jornada ordinaria: de trabajo es de ocho horas 
diarias y de cuarenta y ocho horas semanales. Puede reducirse por con 
venio colectivo o por ley. 

Todo trabajo realizado fuera de la jornada ordinaria se remunera extra 
ordinariamente. La ley establece normas para el trabajo nocturno y para 
el que se realiza en condiciones insalubres · o peligrosas. Determina las 
condiciones del trabajo de menores y mujeres. 

Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal remunerado, va 
caciones anuales pagadas y compensación Por tiempo de servicios. 

También tienen derecho a las gratificaciones, bonificaciones y demás 
beneficios que señala la ley o el convenio colectivo. 

ARTÍCULO 45. La ley determina las medidas de protección a la ma 
dre trabajadora. 

ARTÍCULO 46. El Estado estimula el. adelanto cultural, la formación 
profesional y el perfeccionamiento técnico de los trabajadores, para me 
jorar la productividad, impulsar el bienestar social y contribuir al desa 
rrollo del país. Asimismo, promueve la creación de organismos social 
mente orientados a dichos fines. 

ARTÍCULO 47. Corresponde al Estado dictar medidas sobre higiene 
y seguridad en el trabajo, que permitan prevenir los riesgos profesiona 
les, y asegurar la salud y la integridad física y mental de los trabajadores. 

ARTÍCULO 48. El Estado reconoce· el derecho de estabilidad en el 
trabajo. El trabajador sólo puede ser despedido por causa justa, señala 
da en la ley y debidamente comprobada . 

. ARTÍCULO 49. El pago de las. remuneraciones y beneficios sociales de 
los trabajadores es en todo caso preferente a cualquier otra obligación 
del empleador. La acción de cobro prescribe a los quince años. 

ARTÍCULO 50. Se reconoce al trabajador a domicilio una situación 
jurídica análoga a la de los demás trabajadores, según las peculiaridades 
de su labor. 

ARTÍCULO 51. El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a la 
sindicalización sin autorización previa. Nadie está obligado a formar 
parte de un sindicato ni impedido de hacerlo. Los siindicatos tienen de 
recho a .crear organismos de grado superior, sin que pueda impedirse u 
obstaculizarse la constitución, el funcionamiento y la administración de 
los organismos sindicales. 

1021 PERÚ 



ARTÍCULO 58. Los funcionarios y servidores públicos están al servi 
cio dei la Nación. 

Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un 
empleo o cargo público remunerado, con excepción de uno más por 
función docente. 

ARTÍCULO 59. La ley regula el ingreso y los derechos y deberes que 
corresponden a los servidores públicos así como los recursos contra las 
resoluciones que los afectan . 

. No están comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios 
que desempeñan cargos políticos o de confianza, ni los trabajadores de 
las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta. , 

De la función pública 

CAPÍTULO VI 

Las . organizaciones sindicales se disuelven por acuerdo de sus miem 
bros o por resolución en última instancia de la Corte Suprema. 

Los . dirigentes sindicales de todo nivel gozan de garantías para el de 
sarrollo de las funciones que les corresponden, · 

ARTÍCULO 52. Los trabajadores no dependientes de una relación de 
trabajo, pueden organizarse para la defensa de sus derechos. Les · son 
aplicables en lo pertinente las disposiciones que rigen para los sindicatos. 

ARTÍCULO 53. El Estado propicia la creación del Banco de los traba 
jadores y de otras entidades de crédito para su servicio conforme a ley. 

ARTÍCULO 54. Las· convenciones colectivas de trabajo entre trabaja 
dores y empleadores tienen fuerza de ley para las partes. 

El Estado garantiza el derecho a la negociación colectiva. La ley 
señala Jos procedimientos para la solución pacífica de los conflictos 
laborales. . 

La intervención del Estado sólo procede y es definitoria. a falta de 
acuerdo entre las partes. 

ARTÍCULO 55. La huelga es derecho de los trabajadores. Se ejerce en 
la forma que establece la ley. . 

ARTÍCULO 56. El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a 
participar en la gestión y utilidad de fa empresa, de acuerdo con la 
modalidad de ésta. 

La participación de los trabajadores se extiende a la propiedad en las 
empresas cuya naturaleza jurídica no lo impide. 
. ARTÍCULO 57. Los derechos reconocidos a los trabajadores son irre 
nunciables. Su ejercicio está garantizado por la Constitución. Todo pacto 
en contrarío es nulo. 

En la interpretación o duda sobre el alcance y contenido de cualquier 
disposición en materia de trabajo, se está a lo que es más favorable al 
trabajador. 
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ARTÍCULO 64. Los ciudadanos tienen el derecho de participar en los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos en comicios periódicos, y de acuerdo con las condiciones deter 
minadas por ley. 

Es nulo y punible todo acto por el cual se prohíbe. o limita al ciuda 
dano o partido intervenir en la vida política de la Nación. 

ARTÍCULO 65. Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho 
años. Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere estar inscrito en el 
Registro Electoral. 

Tienen derecho de votar todos los ciudadanos que están en el goce 
de su capacidad civil. 

El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta 
años. Es facultativo después de esta edad. 

En las elecciones pluripersonales, hay representación proporcional, 
conforme al sistema que establece la ley. . 

ARTÍCULO 66. El ejercicio de la ciudadanía se suspende: 

De los derechos políticos 

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 60. Un sistema único homologa las remuneraciones, boni 
ficaciones y pensiones de los servidores del Estado. 

La más alta jerarquía corresponde al Presidente de la República. A 
continuación, a Senadores y Diputados, Ministros de Estado y Magis 
trados de la Corte Suprema. 

ARTÍCULO 61. Se reconocen los derechos de sindicalización y huelga 
de los servidores públicos. Esta . disposición no es. aplicable a los fun 
cionarios del Estado con poder de decisión o que desempeñan cargos 
de confianza, ni a los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Policiales. · 

ARTÍCULO 62. Los funcionarios y servidores. públicos que determina 
la ley o que administran o manejan fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por él, deben hacer declaración jurada de sus bienes y rentas 
al tomar posesión y al cesar en sus cargos, y periódicamente durante el 
ejercicio de éstos. 

El Fiscal de la Nación, por denuncia de cualquier persona o de oficio, 
formula cargos ante el Poder Judicial puando se .presume enriqueci 
miento ilícito. 

La ley regula la responsabilidad de los funcionarios a los que se refie 
re este artículo. · 

ARTÍCULO 63. Nadie puede ejercer las funciones públicas designadas 
en la Constitución· si no jura cumplirla. 

El ciudadano que no profesa creencia religiosa puede prescindir de 
la invocación a Dios en su juramento. 
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ARTÍCULO 72. Toda persona tiene el deber de vivir pacíficamente, 
con respecto a los derechos de los demás; y de contribuir a la afirmación 
de una sociedad justa, fraterna y solidaria. 

ARTÍCULO 73. Todos tienen el deber de honrar al Perú y de resguar 
dar y proteger los intereses nacionales. 

ARTÍCULO 74. Todos tienen el deber de respetar, cumplir y defender 
la Constitución y el· ordenamiento jurídico de la Nación. 

ARTÍCULO 75. Es deber ciudadano sufragar en comicios políticos y 
municipales, con las excepciones establecidas en la Constitución y en la 
ley, así como participar en el quehacer nacional. 

ARTÍCULO 76. Todos contribuyen al bienestar general y a la realiza 
ción de su propia personalidad mediante su trabajo como deber per 
sonal y social. · 

De los deberes 

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 67. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Po 
liciales en servicio activo no pueden votar ni ser elegidos. No existen 
ni pueden crearse otras inhabilitaciones. 

ARTÍCULO 68. Los partidos políticos expresan el pluralismo demo 
crático. Concurren a la formación y manifestación de la voluntad Po 
pular. Son instrumento fundamental para la participación política de la 
ciudadanía. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres, dentro 
del respeto a la Constitución y la ley, 

Todos los ciudadanos con capacidad de voto tienen derecho de aso 
ciarse ·en partidos políticos y de participar democráticamente en ellos. 

ARTÍCULO 69. Corresponde a los partidos políticos o alianzas de par 
tidos postular candidatos en cualquier elección popular. 

Para postular candidatos las agrupaciones no partidarias deben cum 
plir con los requisitos de ley. ' 

ARTÍCULO 70. El Estado no da trato preferente a partido político 
alguno. Proporciona a todos acceso gratuito a los medios de comunica 
ción social de su propiedad, con tendencia a la proporcionalidad resul 
tante de las elecciones parlamentarias inmediatamente anteriores. 

ARTÍCULO 71. Durante las campañas electorales, los partidos políti 
cos inscritos tienen acceso gratuito a los medios de comunicación social 
de propiedad del Estado. 

1. Por resolución judicial de interdicción. 
2. Por sentencia que impone pena privativa de la libertad, y 
3. Por sentencia que lleva consigo la inhabilitación de los derechos 

políticos. 
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ARTÍCULO 79. El Perú es una República democrática y social, inde 
pendiente y soberana, basada en el trabajo. Su gobierno es unitario, 
representativo y descentralizado. 

ARTÍCULO 80. Son deberes primordiales del Estado defender la so 
beranía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, 
promover el bienestar general basado en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado del país, y eliminar toda forma de explotación del 
hombre por el hombre y de] hombre por el Estado. 

ARTÍCULO 81. El poder emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo 
hacen en su representación y con las limitaciones y responsabilidades 
señaladas por la Constitución y la ley. 

Ninguna persona, organización, fuerza armada o fuerza policial o sec 
tor del pueblo, puede arrogarse su ejercicio. Hacerlo es sedición. 

ARTÍCULO 82. Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador ni a 
quienes asuman funciones o empleos públicos en violación de los pro 
cedimientos que la Constitución y las leyes establecen. 

SOn nulos los actos de toda autoridad usurpada. El pueblo tiene el 
derecho de insurgir en defensa del orden constitucional. 

ARTÍCULO 83. El castellano es el idioma oficial de la República. 
También son de uso oficial el quechua y el aymara en las zonas y la 
forma que la ley establece. Las demás lenguas aborígenes integran asi 
mismo el patrimonio cultural de la Nación. 

ARTÍCULO 84. La Capital de la República del Perú es la ciudad de 
Lima. 

ARTÍCULO 85. La bandera de franjas verticales con los colores rojo, 
blanco y rojo, el escudo y el himno nacional establecidos por ley, son 
símbolos de la Patria. 

ARTÍCULO 86. Dentro de un régimen de independencia y autononna, 

Del Estado 

CAPÍTULO 1 

DEL ESTADO Y LA NACIÓN 

TITULO 11 

ARTÍCULO 77. Todos tienen el deber de pagar los tributos que les 
corresponden y de soportar equitativamente las cargas establecidas por 
la ley para el sostenimiento de los servicios públicos. 

ARTÍCULO 78. El servicio militar es obligación patriótica de todos los 
peruanos. Se cumple en la forma y condiciones y con las excepciones 
que fija la ley. 
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ARTÍCULO 89. Son peruanos de nacimiento los nacidos en el terri 
torio de la República. Lo son también los hijos de padre o madre perua 
nas nacidos en el exterior, siempre que sean inscritos en el registro 
correspondiente durante su minoría de edad o manifiesten su deseo de 
serlo hasta después de un año de alcanzada la mayoría. 

Se presume que los menores de edad, residentes en el territorio na 
cional, hijos. de padres desconocidos, han nacido en el Perú, 

ARTÍCULO 90. Puede optar pür la nacionalidad peruana al llegar a 
su mayoría de edad el hijo de extranjero nacido en el exterior, siempre 
que haya vivido en la República desde los cinco años de edad. 

ARTÍCULO 91. Adquiere la nacionalidad peruana el extranjero mayor 
de edad, domiciliado en la República por fo menos dos años consecu 
tivos, que solicita y obtiene carta de naturalización y renuncia a . su 
nacionalidad de origen. 

ARTÍCULO 92. Los latinoamericanos y españoles de nacimiento domi 
ciliados en el Perú, pueden naturalizarse, sin perder su nacionalidad 
de origen, si manifiestan expresa voluntad de hacerlo. 

El peruano que adopta la nacionalidad de otro país latinoamericano 
o la española no pierde la nacionalidad peruana. 

Los convenios internacionales y la ley regulan el ejercicio de estos 
derechos. · 

ARTÍCULO 93. Ni el matrimonio ni su disolución alteran la nacio 
nalidad de los cónyuges; pero el cónyuge extranjero, varón o mujer, 
puede optar la nacionalidad peruana, si tiene dos años de matrimonio 
y de domicilio en el Perú. · 

ARTÍCULO 94. La nacionalidad peruana se recupera cuando el que 

De la nacionalidad 

CAPÍTULO II 

el Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en 
la formación histórica, cultural y moral del Perú. Le presta su colabora 
ción. 

El Estado puede también establecer formas de colaboración con ·otras 
confesiones. 

ARTÍCULO 87. La Constitución prevalece sobre toda otra normalegal. 
La ley, sobre toda otra norma de inferior categoría, y así sucesivamente 
de acuerdo a su jerarquía jurídica. 

La publicidad es esencial para la existencia de toda norma del Es 
tado. La ley señala la forma de publicación y los medios de su difusión 
oficial. 

ARTÍCULO 88. El Estado rechaza toda forma de imperialismo, colo 
nialismo, neocolonialismo y discriminación racial. Es solidario con los 
pueblos oprimidos del mundo. 
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ARTÍCULO 101.. Los tratados internacionales celebrados por el Perú 
_con otros Estados, forman parte del derecho nacional. En caso de con 
.flicto entre el tratado y la ley, prevalece. el primero. 
, ARTÍCULO 102. Todo tratado internacional debe ser aprobado por el 
Congreso, antes de su ratificación por el Presidente de la República. 

ARTÍCULO 103. Cuando uh tratado internacional contiene una esti 

De los tratados 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 100. El Perú promueve la integración económica, política, 
social y cultura1 de los pueblos de América Latina, con miras a la for 
mación de una comunidad latinoamericana de naciones. 

De la integración 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 97. El territorio de la República es inviolable. Comprende 
el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo y el espacio· aéreo que los 
cubre. 

ARTÍCULO 98. El dominio marítimo del Estado comprende el mar 
adyacente a sus costas, así como su lecho y subsuelo, hasta la distancia 
de doscientas millas marinas medidas desde las líneas de base que esta 
blece la ley. En su dominio marítimo, el Perú ejerce soberanía y juris 
dicción, sin perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de 
acuerdo con la ley y los convenios internacionales ratificados por la 
República. 

ARTÍCULO 99. El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el es 
pacio aéreo que cubre su territorio y mar adyacente hasta el lítnite de 
las doscientas millas, de conformidad con la ley y con los convenios 
internacionales ratificados por la República. 1 

Del territorio 

CAPÍTULO III 

ha renunciado a ella se domicilia en el territorio de la República, de 
clara su voluntad de reasumirla. y renuncia a la anterior. 

ARTÍCULO 95. La nacionalidad de las personas jurídicas se rige por 
la ley y los tratados, especialmente los de integración .. 

ARTÍCULO 96. La nacionalidad de naves y aeronaves se rige por la 
ley y los tratados. 
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· ARTÍCULO 110. El régimen económico de la República se fundamenta 
en principios de justicia social orientados a la dignificación del trabajo 
como fuente principal de riqueza y como medio de realización de la 
persona humana. 

El Estado promueve el desarrollo económico y social mediante el in 

Principios generales 

CAPÍTULO I 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

TlTULO III 

pulación que afecta una disposición constitucional, debe ser aprobado por 
el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de 
ser ratificado por el Presidente de la República. 

ARTÍCULO 104, El Presidente de la República puede, sobre materias 
de su exclusiva competencia, celebrar o ratificar convenios internacio 
nales con estados extranjeros u organizaciones internacionales o adherir 
a ellos el requisito previo de la aprobación del Congreso. En todo caso 
debe dar cuenta inmediata a éste. 

ARTÍCULO 105. Los preceptos contenidos en los tratados relativos a 
derechos humanos, tienen jerarquía constitucional. No pueden ser mo 
dificados sino por el procedimiento que rige para la reforma de la 
Constitución. 

ARTÍCULO 106. Los tratados de integración con estados latinoameri 
canos prevalecen sobre los demás tratados multilaterales celebrados en 
tres las mismas partes. 

ARTÍCULO 107. La denuncia de los tratados es potestad del Presiden 
te de la República, con aprobación del Congreso." 

ARTÍCULO 108. El Estado reconoce el asilo político. Acepta la cali 
ficación del asilado que otorga el gobierno asilante. Si se dispone la 
expulsión de un asilado político, no se le entrega al país cuyo gobierno 
lo persigue. 

ARTÍCULO 109. La extradición sólo se concede por el Poder Ejecu 
tivo, previo informe de la Corte Suprema. 'Quedan excluidos de la extra 
dición los delitos políticos o los hechos conexos con ellos. 

No se consideran como tales los actos de terrorismo, magnicidio y 
genocidio. . . 

La extradición es rechazada si existen elementos de juicio suficientes 
para considerar que se ha solicitado con el fin de perseguir o castigar a 
un individuo por motivos de raza, religión, nacionalidad u opinión. 
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ARTÍCULO 118. Los recursos naturales, renovables y no renovables, 
son patrimonio de la Nación. 

Los minerales, tierras, bosques, aguas y, en general, todos los recursos 
naturales y fuentes de energía pertenecen al Estado. La ley fija las con 
diciones de su utilización por éste y de su otorgamiento a los particu 
lares. 

ARTÍCULO 119. El Estado evalúa y preserva los recursos naturales. 

De los recursos naturales 

CAPÍTULO II 

cremento de la producción y de la productividad, la racional utilización 
de los recursos, el pleno empleo y la distribución equitativa del ingreso. 
Con igual finalidad, fomenta los diversos sectores de la producción y 
defiende el interés de los consumidores. 

ARTÍCULO 111. El Estado formula la política económica y social me 
diante planes de desarrollo que regulan la actividad del Sector Público 
y orientan en forma concertada la actividad de los demás sectores. La 
planificación una vez concertada es de cumplimiento obligatorio. 

ARTÍCULO 112. El Estado garantiza el pluralismo económico. La eco 
nomía nacional se sustenta en la coexistencia democrática de diversas 
formas de propiedad y de empresa. Las empresas estatales, privadas, 
cooperativas, autogestionarias, comunales y de cualquier otra modalidad 
actúan con la personería jurídica que la ley señala de acuerdo con sus 
características. 

ARTÍCULO 113. El Estado ejerce su actividad empresarial con el fin 
de promover la economía del país, prestar servicios públicas y alcanzar 
los objetivos de desarrollo. 

ARTÍCULO 114. Por causa de interés social o seguridad nacional, la 
ley puede reservar para el Estado actividades productivas o de servicios. 
Por iguales causas puede también el Estado establecer reserva de dichas 
actividades en favor de los peruanos. 

ARTÍCULO 115. La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una eco 
nomía social de mercado. El Estado estimula y reglamenta su ejercicio 
para armonizarlo con el interés social. 

ARTÍCULO 116. El Estado promueve y protege el libre desarrollo del 
cooperativismo y la autonomía de las empresas cooperativas. 

Asimismo, estimula y ampara el desenvolvimiento de las empresas 
autogestionarias, comunales y demás formas asociativas. 

ARTÍCULO 117. El comercio exterior es libre dentro de las limitacio 
nes que la ley determina por razones de interés social y de desarrollo 
del país. 

El Estado promueve la cooperación entre los pueblos para alcanzar un 
orden económico internacional justo. 
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, ARTÍCULO 124. La propiedad obliga a usar los bienes en armonía 
con el interés social. El Estado promueve el acceso a la propiedad en 
todas sus modalidades. 

La ley señala la formas, obligaciones, limitaciones y garantías del 
derecho de propiedad. 

ARTÍCULO 125. La propiedad es inviolable. El Estado la garantiza. 
A nadie puede privarse de la suya sino por causa de necesidad y utilidad 
públicas o de interés social, declarada conforme a ley, y previo pago 
en dinero de indemnización justipreciada. 

La ley establece las normas de procedimiento, valorización, caducidad 
y abandono. 

En la expropiación por causa de guerra, ele calamidad pública, para 
reforma agraria o remodelación de centros poblados o para aprovechar 
fuentes de energía, el pago de la indemnización justipreciada puede ha 
cerse en efectivo, por armadas o en bonos de aceptación obligatoria 
y libre disposición, redimibles forzosamente en dinero. En tales casos la 
ley señala el monto de la emisión, plazos adecuados de pago, intereses 
reajustables periódicamente, así como la parte de la indemnización que 
debe pagarse necesariamente en dinero _y en forma previa. 

De la propiedad 

CAPÍTULO 111 

Asimismo fomenta su racional aprovechamiento. Promueve su industria 
lización para impulsar el desarrollo económico. 

ARTÍCULO 120. El Estado impulsa el desarrollo de la Amazonia. Le 
otorga regímenes especiales cuando así se requiere. 

Una institución técnica y autónoma tiene a su cargo el inventario, la 
investigación, la evaluación y el control de dichos recursos. 

ARTÍCULO 121. Corresponde a las zonas donde los recursos natu 
rales están ubicados, una participación adecuada en la renta que pro 
duce su explotación, en armonía con una política descentralista. Su 
procesamiento se hace preferentemente en la zona de producción. 

ARTÍCULO 122. El Estado fomenta y estimula la actividad minera. 
Protege la pequeña y mediana minería. Promueve la gran minería. Actúa 
como empresario y en las demás formas que establece la ley. La con 
cesión minera obliga a su trabajo y otorga a su titular un derecho real, 
sujeto a las condiciones de ley. 

ARTÍCULO 123. Todos tienen el derecho de habitar en ambiente sa 
ludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la 
vida y la preservación del paisaje y la naturaleza. Todos tienen el deber 
de conservar dicho ambiente. 

Es obligación del Estado prevenir y controlar la contaminación am 
biental. 
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ARTÍCULO 130. Las empresas, cualquiera sea su modalidad son uni 
dades de producción cuya eficiencia y· contribución al bien común son 
exigibles por el Estado de acuerdo con la ley. 

ARTÍCULO 131. El Estado reconoce la libertad de· comercio é indus 
tria. 

La ley determina sus requisitos, garantías, obligaciones y límites. 
Su ejercicio no puede ser contrario al interés social ni lesivo a la 

moral, la salud o la seguridad públicas. · 
ARTÍCULO 132. En situaciones de crisis grave o de emergencia el 

Estado puede intervenir la actividad económica con medidas transitorias 
de carácter extraordinario. · 

J\R'I'ÍCULO 133. Están prohibidos los monopolios, olígopolíos, acapa 
ramient~s, prácticas y acuerdos restrictivos . en la actividad industrial y 
mercantil. La ley asegura la normal actividad del mercado y establece 
las sanciones correspondientes. · 

ARTÍCULO 134. La prensa, radio, televisión y demás medios de· ex 
presión y· comunicación social, y en general las empresas los bienes y 

De. la empresa. 

CÁPÍTULO IV 

ARTÍCULO 126. La propiedad se rige exclusivamente por las leyes de 
la República. 

En cuanto a la propiedad, los extranjeros, personas naturales o jurí 
dicas, están en la misma condición que los peruanos, sin que, en caso 
alguno, puedan invocar al respecto situaciones de excepción ni protec 
ción diplomática. 

Sin embargo, dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los ex 
tranjeros no pueden adquirir ni poseer, por ningún título, minas, tierras, 
bosques, aguas, combustibles ni fuentes de energía, directa ni indirecta 
mente, individualmente ni en sociedad bajo pena de perder, en beneficio 
del Estado, el derecho adquirido. Se exceptúa el caso de necesidad na 
cional declarada po·r ley expresa. 

ARTÍCULO 127. La ley puede, por razón de interés nacional, esta 
blecer restricciones y prohibiciones especiales para la adquisición, po 
sesión, explotación y transferencia de determinados bienes por su natura 
leza; condición o ubicación. 

ARTÍCULO 128. Los bienes públicos, cuyo uso es de todos, no son 
objeto de derechos privados. 

ARTÍCULO 129. El Estado garantiza los derechos del autor y del .in 
ventor a sus respectivas obras y creaciones por el tiempo y en las con 
diciones que la ley señala. Garantiza asimismo y en igual forma los 
nombres, marcas, diseños y modelos industriales y mercantiles. La ley 
establece el régimen de cada uno de estos derechos. 
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ARTÍCULO 138. La administración económica y financiera del Go 
bierno Central se rige por el presupuesto que anualmente aprueba el 
Congreso. Las instituciones y personas de derecho público así como los 
gobiernos locales y regionales se rigen por los respectivos presupuestos 
que ellos aprueban. i 

La ley determina la preparación, aprobación, consolidación" publica 
ción, ejecución y rendición de cuentas de los presupuestos del Sector 
Público así como la responsabilidad de quienes intervienen en su admi 
nistración. 

ARTÍCULO 139~ Sólo por ley expresa se crean, modifican o suprimen 
tributos y se conceden exoneraciones y otros beneficios tributarios. 

La tributación se rige por los principios de legalidad, uniformidad, 
justicia, publicidad, obligatoriedad, certeza y economía en la recauda 
ción. No hay impuesto confiscatorio ni privilegio personal en materia 
tributaria. 

Los gobiernos regionales pueden crear, modificar y suprimir tributos 
o exonerar de ellos con arreglo a las facultades que se les delegan por ley. 

De la hacienda pública 

CAPÍTULO V 

los servicios relacionados con la libertad de expresión y comunicación 
no pueden ser objeto de exclusividad, monopolio o acaparamiento, di 
recta ni indirectamente, por parte del Estado ni de particulares. 

ARTÍCULO 135. El Estado promueve la pequeña empresa y la activi 
dad artesanal. 

ARTÍCULO 136. Las empresas extranjeras domiciliadas en el Perú 
están sujetas sin restricciones a las leyes de la República. En todo contra 
to que con extranjeros celebran el Estado o las personas de derecho 
público o en las concesiones que se les otorgan, debe constar el someti 
miento expreso de aquellos a las leyes y tribunales de la República y 
su renuncia a toda reclamación diplomática. 

Pueden ser exceptuados de la jurisdicción nacional los contratos de 
carácter financiero. 

El Estado y las personas de derecho público pueden someter las con 
troversias derivadas de contratos con extranjeros a tribunales judiciales 
o arbitrales constituidos en virtud de convenios internacionales de los 
cuales es parte el Perú. 

ARTÍCULO 137. El Estado autoriza, registra y supervisa la inversión 
extranjera directa y la transferencia de tecnología foránea como com 
plementarias de las nacionales, siempre que estimulen el empleo, la ca 
pitalización del país, la participación del capital nacional, y contribuyan 
al desarrollo en concordancia con los planes económicos y la política de 
integración. 
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Los gobiernos locales pueden crear, modificar y suprimir contribucio 
nes, arbitrios y derechos o exonerar de ellos, conforme a ley. 

ARTÍCULO 140. Las operaciones de endeudamiento externo e interno 
del Gobierno Central, que incluyen las garantías y avales que éste otor 
ga, son autorizadas por ley, la cual determina sus condiciones y apli 
cación. 

El endeudamiento de los demás organismos del Sector Público se 
sujeta a sus respectivas leyes orgánicas y supletoriamente a las autori 
zaciones otorgadas por leyes especiales. 

Los gobiernos locales y regionales pueden celebrar operaciones de 
crédito interno bajo su exclusiva responsabilidad sin requerir autoriza 
ción legal. 

ARTÍCULO 141. El Estado sólo garantiza el pago de la deuda pública 
que contraen los gobiernos constitucionales, de acuerdo con la Cons 
titución y la ley, 

ARTÍCULO 142. La tributación, el gasto y en endeudamiento público 
guardan proporción con el producto bruto interno, de acuerdo a ley. 

ARTÍCULO 143. La contratación con fondos públicos de obras y su 
ministros así como la adquisición o enajenación de bienes se efectúan 
obligatoriamente por licitación pública. 

Hay concurso público para la contratación de servicios y proyectos 
cuya importancia y monto señala la ley de presupuesto. 

La ley establece el procedimiento, las excepciones y responsabilidades. 
ARTÍCULO 144. La ley especifica las normas de organización, funcio 

namiento, control y evaluación de las empresas del Estado. 
ARTÍCULO 145. La función de uniformar, centralizar y consolidar la 

contabilidad pública así como la de elaborar la Cuenta General corres 
ponden al Sistema Nacional de Contabilidad, el cual además propone 
las normas contables que deben regir en el país. 

ARTÍCULO 146. La Contraloría General, como organismo autónomo 
y central del Sistema Nacional de Control, supervigila la ejecución de los 
presupuestos del Sector Público, de las operaciones de la deuda pública 
y de la gestión y utilización de bienes y recursos públicos. : 

El Contralor General es designado por el Senado, a propuesta del 
Presidente de la República, por el término de siete años. El Senado puede 
removerlo por falta grave. 

La ley establece la organización, atribuciones y responsabilidades del 
Sistema Nacional de Control. 

ARTÍCULO 147. La defensa de los intereses del Estado está a cargo 
de Procuradores Públicos permanentes o eventuales que dependen del 
Poder Ejecutivo. Son libremente nombrados y removidos por éste. 
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ARTÍCULO 148. La ley determina el sistema monetario de la Repú 
blica. La emisión de billetes y moneda es facultad exclusiva del Estado. 
La ejerce por intermedio del Banco Central de Reserva del Perú. 

ARTÍCULO 149. El Banco Central de Reserva del Perú es persona 
jurídica de derecho público con autonomía dentro de la ley. 

Sus funciones son regular la moneda y el crédito del sistema finan 
ciero, defender la estabilidad monetaria, administrar las reservas interna 
cionales y las demás que señala la ley. \ · 

El Banco informa al país periódica y exactamente sobre el estado de 
las finanzas nacionales bajo responsabilidad de su Directorio. 

ARTÍCULO 150. E>! Banco puede efectuar operaciones y convenios de 
crédito para cubrir desequilibrios transitorios en la posición de las reser 
vas .ínternacíonales del país.· Requiere autorización por ley, cuando el 
monto de tales operaciones o convenios supera el límite señalado par 
el Presupuesto del Sector Público, con cargo de dar cuenta al Congreso. 

ARTÍCULO 151. El Banco es gobemadó por un Directorio de siete 
miembros. , . . 

El Poder Ejecutivo, designa a cuatro, · entre el195. al Presidente del 
Banco. El Senado. ratifica a éste, y designa a los tres restantes. ' 

. Los Directores del Banco son nombrados Por un periodo de cinco 
años. No representan a entidad, ni interés particular ,!].lgunos. El Senado 
puede · removerlos .por falta grave. . . . . 

ARTÍCULO 152. La actividad bancaria y financiera cumple función so 
cial de apoyo a la economía del país en JiUS diversas regiones y a todos 
los sectores de activilad y población de 'acuerdo con los. planes de des 
arrollo. . 

ARTÍCULO 153. La actividad bancaria, financiera y de. seguros no 
puede ser objeto de monopolio. privado, directa ni indirectamente. La ley 
señala los requisitos, obligaciones, garantías y limitaciones de 'las empre 
sas. respectivas. 

ARTÍCULO 154. El Estado fomenta y garantiza el ahorro privado. 
La ley establece las obligaciones y los límites de las empresas que 

reciben ahorros _del público y los alcances de esta garantía. 
ARTÍCULO 155. La Superintendencia de Banca y Seguros ejerce en 

representación del Estado el control de las empresas bancarias, finan 
cieras, . de seguros y las demás que operan con fondos del público. 

La .ley establece .la organización y autonomía funcional de la Super 
intendencia de Banca y Seguros. · 

El Poder Ejecutivo nombra al Superintendente de Banca y Seguros 
por un plazo de cinco años. El Senado lo ratifica. 

De la moneda y la banca 

CAPÍTULO VI 
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ARTÍCULO 156. El Estado otorga prioridad al desarrollo integral del 
sector agrario. 

ARTÍCULO 157. El Estado garantiza el derecho de propuesta privada 
sobre la tierra, en forma individual, cooperativa, corporal, autogestiona 
ria o cualquier otra forma asociativa directamente conducida por sus 
propietarios, en armonía con el interés social y dentro de las regulacio 
nes y limitaciones que establecen las leyes. 

Hay conducción directa cuando el poseedor legítimo e inmediato tiene 
la dirección personal y la responsabilidad de la empresa. 

Las tierras abandonadas pasan al dominio del Estado para su adju 
dicación a campesinos sin tierras. 

ARTÍCULO 158. El Estado, a través de los organismos del sector pú 
blico agrario y las entidades representativas de los agricultores, establece 
y ejecuta la política que garantiza el desarrollo de la actividad agraria, 
en concordancia con otros sectores económicos. Con ese fin: 

1. Dota al sector agrario del apoyo económico y técnico para incre 
mentar la producción y productividad, y otorga las garantías y asegura 
la estabilidad suficientes para el cumplimiento de dichos propósitos. 

2. Estimula y ejecuta obras de irrigación; colonización y 'rehabilita 
ción de tierras de cultivo, con· recursos públicos, privados o mixtos, para 
ampliar la superficie agrícola y lograr el asentamiento· equilibrado de 
la población campesina. 

3. Alienta el desarrollo de la agroindustria y apoya las empresas de 
transformación que constituyen los productores agrarios. 

4. Propicia el establecimiento del Seguro Agrario con la finalidad 
de cubrir riesgos y daños por calamidades y desastres. La ley regla 
menta su organización y alcances. 

5. Auspicia la participación de profesionales y técnicos agrarios en 
el estudio, planteamiento y solución de los problemas rurales, así como 
en la adjudicación de tierras. 

6. Impulsa la educación y capacitación técnica del agricultor. 
7. Orienta la producción agropecuaria preferentemente para la satis 

facción de las necesidades alimenticias de la población, dentro de una 
política de precios justos para el agricultor. 

ARTÍCULO 159. La reforma agraria es el instrumento de transforma 
ción de la estructura rural y de promoción integral del hombre del 
campo. Se dirige hacia un sistema justo de propiedad, tenencia y trabajo 
de la tierra, para el desarrollo' económico y social de la Nación. Con 
ese fin, el Estado: 

· l. Prohíbe el latifundio y, gradualmente, elimina ei minifundio ine 
diante planes de concentración parcelaria. 

Del régimen agrario 

CAPÍTULO VII 
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ARTÍCULO 164. El Congreso se compone de dos Cámaras: El Senado 
y la Cámara de Diputados. 

Poder Legislativo 

CAPÍTULO 1 

DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO 

TITULO IV 

ARTÍCULO 161. Las Comunidades Campesinas y Nativas tienen exis 
tencia le;gal y personería jurídica. Son autónomas en su organización, 
trabajo comunal y uso de la tierra, así como en lo económico y admi 
nistrativo dentro del marco que la ley establece. 

El Estado respeta y protege las tradiciones de las Comunidades 
Campesinas y Nativas. Propicia la superación cultural de sus integrantes. 

ARTÍCULO 162. El Estado promueve el desarrollo integral de las 
Comunidades Campesinas y Nativas. Fomenta las empresas comunales 
y cooperativas. 

ARTÍCULO 163, Las tierras de las Comunidades Campesinas y Nati 
vas son inembargables e imprescriptibles. También son inalienables, salvo 
ley fundada en el interés de la Comunidad, y solicitada por una ma 
yoría de los dos tercios de los miembros calificados de ésta, o en caso 
de expropiación por necesidad y utilidad públicas. En ambos casos con 
pago previo en dinero. 

Queda prohibido el acaparamiento de tierras dentro de la Comunidad. 

De las Comunidades Campesinas y Nativas 

CAPÍTULO VIII 

2. Difunde, consolida y protege la pequeña y mediana propiedad rural 
privada. La ley fija sus límites según las peculiaridades de cada zona. 

3. Apoya el desarrollo de empresas cooperativas y otras formas asocia 
tivas, libremente constituidas, para la producción, transformación, co 
mercio y distribución de productos agrarios. 

4. Dicta las normas especiales que, cuidando el equilibrio ecológico, 
requiere la Amazonía para el desarrollo de su potencial agrario. El Estado 
puede otorgar tierras de esta región en propiedad o concesión a perso 
nas naturales o jurídicas, de acuerdo a ley. 

Aarícur,o 160. El Estado reconoce el derecho de los productores 
agrarios a la libre asociación con fines de servicio, desarrollo, defensa 
o cualquier otro que pueda contribuir a la eficiencia de sus actividades. 
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Durante el receso funciona la Comisión Permanente. 
ARTÍCULO 165. El Senado es elegido pür las regiones, de conformi 

dad con la ley. 
ARTÍCULO 166. El Senado se elige por un periodo de cinco años. El 

número de Senadores elegidos es de sesenta. Además, son Senadores 
vitalicios los ex presidentes constitucionales de la República, a quienes 
no se considera para los efectos del artículo 169. 

Los candidatos a la presidencia y vicepresidencias pueden integrar 
las listas de candidatos a Senadores y Diputados. 

ARTÍCULO 167. La Cámara de Diputados es elegida p<>r un periodo 
de cinco años. 

Se renueva íntegramente al expirar su mandato o en caso de ser di 
suelta conforme a la Constitución. 

El número de Diputados es de ciento ochenta. La ley fija su distri 
bución tomando en cuenta principalmente la densidad electoral. Toda 
circunscripción tiene por lo menos un Diputado. 

ARTÍCULO 168. Los Presidentes de las Cámaras convocan al Congre 
so a legislatura ordinaria dos veces al año. La primera legislatura co 
mienza el 27 de julio y termina el 15 de diciembre. La segunda se abre 
el primero de abril y termina el 31 de mayo. 

El Congreso se reúne en legislatura extraordinaria a iniciativa del 
Presidente de la República o a pedido de por lo menos dos tercios 
del número legal de representantes de cada Cámara. 

En la convocatoria, se fijan la fecha de iniciación y la de clausura. 
Las legislaturas extraordinarias tratan sólo de los asuntos materia de 

la convocatoria. Su duración no debe exceder de 15 días. 
ARTÍCULO 169. El quórum para la instalación del Congreso en Legis 

latura Ordinaria o Extraordinaria es de la mitad más uno del número 
legal ele miembros de cada Cámara. 

La instalación de la primera legislatura ordinaria se hace con. asisten 
cia del Presidente de la Repúblioa. Esta no es imprescindible para que 
el Congreso inaugure sus funciones. 

Los Presidentes de las Cámaras se turnan en la presidencia del Con 
greso. Corresponde al del Senado presidir la sesión de instalación. 

ARTÍCULO 170. El Presidente de la Cámara respectiva conmina a 
concurrir a los Senadores o Diputados cuya inasistencia impide la insta 
lación o el funcionamiento del Congreso. El requerimiento se hace en el 
plaz.o de quince días por tres veces. El tercer requerimiento se hace 
bajo apercibimiento de declararse la vacancia. Producida ésta, el Presi 
dente de la Cámara procede a llamar a los suplentes. Si dentro de los 
quince días siguientes éstos tampoco acuden, convoca a elección com 
plementaria. Los inasistentes no pueden postular a cargo o función pú 
blica en los diez años siguientes. 

ARTÍCULO 171. Para ser Senador o Diputado se requiere ser peruano 
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de nacimiento, gozar del derecho de sufragio y haber cumplido por lo 
menos 35 años en el primer caso, y 25 en el segundo. 

ARTÍCULO 172. No pueden ser elegidos Diputados ni Senadores, si 
no han dejado el cargo seis meses antes de la elección: 

1. Los: Ministros de Estado, el Contralor General, los Prefectos, Sub 
prefectos y Gobernadores. 

2. Los miembros del Poder Judicial, del Ministerio Público, del Tri 
bunal de Garantías Constitucionales y del Consejo Nacional de la Ma 
gistratura. 

3. Los presidentes de los órganos descentralizados de Gobierno. Y 
4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales en 

servicio activo. 
ARTÍCULO 173. Hay incompatibilidad entre el mandato legislativo y 

cualquier otra función pública, excepto la de Ministro de Estado y el 
desempeño de comisiones extraordinarias de carácter internacional, pre 
via autorización, en este último caso, de la Cámara respectiva. 

También hay incompatibilidad con la condición de gerente, apodera 
do, representante, abogado, accionista mayoritario, miembro del Direc 
torio de empresas que tienen contratos de obras o aprovisionamiento 
con el Estado o administran rentas o servicios públicos. 

Así mismo hay incompatibilidad con cargos similares en empresas 
que, durante el mandato del Representante, obtengan concesiones del 
Estado. 

ARTÍCULO 17 4. Los Senadores y Diputados están prohibidos: 
l. De intervenir como miembros del directorio, abogados, apodera 

dos, gestores o representantes de bancos estatales y de empresas pú 
blicas o de economía mixta. 

· 2. De tramitar asuntos particulares de terceros ante los órganos del 
Poder Ejecutivo; y 

3. De celebrar por sí o por interpósita persona contratos con la admi 
nistración pública, salvo las excepciones que establece la ley. 

ARTÍCULO 175. Las vacantes que se producen en las Cámaras, se 
llenan con los candidatos suplentes en el orden en que aparecen en las 
listas respectivas. 

ARTÍCULO 176. Los Senadores y Diputados representan a la Nación. 
.No están sujetos a mandato imperativo. 

No son responsables ante autoridad ni tribunal alguno, por los votos 
m opiniones que emiten en el ejercicio de sus funciones. 

No pueden ser procesados ni presos, sin previa autorización de . la 
<Cámara a que pertenecen o de la Comisión Permanente, desde que son 
elegidos hasta un mes después de haber cesado en sus funciones, excepto 
por delito flagrante, caso en el cual son puestos a disposición de su 
respectiva Cámara o de· la Comisión Permanente dentro de las veinti 
cuatro horas, a fin de que se autoricen o no la privación de la libertad 
y el enjuiciamiento. · 
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ARTÍCULO 177. Cada Cámara elabora y aprueba su Reglamento, 
.elige a sus representantes en la Comisión Permanente y en las demás 
comisiones, establece la organización y atribuciones de los grupos par 
lamentarios, arregla su economía, sanciona su presupuesto, nombra y 
remueve a sus funcionarios y empleados y les otorga los beneficios que 
les corresponden de acuerdo a ley. 

El Congreso aprueba su propio Reglamento que tiene fuerza de ley. 
También la tienen los, Reglamentos de cada Cámara. 

ARTÍCULO 178. El mandato legislativo es irrenunciable. Las sancio 
nes disciplinarias que imponen las Cámaras a sus miembros y que im 
plican suspensión de funciones no pueden exceder de ciento veinte días 
de legislatura. 

ARTÍCULO 179. Cualquier representante a Congreso puede pedir a 
los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor 
General, al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca 
y Seguros y a los gobiernos regionales o locales los datos e informes que 
estima necesarios para llenar su cometido. El pedido se hace por escrito 
y por intermedio de la Cámara respectiva. 

ARTÍCULO 180. El Congreso y cada Cámara pueden nombrar Comi 
siones de Investigación sobre cualquier asunto de interés público. Es 

<Obligatorio comparecer al requerimiento de dichas Comisiones, bajo 
los mismos apremios que se observan en el procedimiento judicial. 

ARTÍCULO 181. Las sesiones plenarias del Congreso y de las Cámaras 
son públicas, salvo los casos que señala el Reglamento Interno. 

ARTÍCULO 182. El Presidente de la. República está obligado a poner 
a disposición del Congreso y de cada Cámara los efectivos de las Fuer 
zas Armadas y Fuerzas Policiales que demanda el Presidente de la 
respectiva Cámara o de la Comisión Permanente. 

Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas Policiales no pueden ingresar al 
recinto del Congreso, ni al de las Cámaras, sino con autorización del 
respectivo Presidente o del Presidente de la Comisión Permanente. 

ARTÍCULO 183. Corresponde a la Cámara de Diputados acusar ante 
·el Senado al Presidente de la República, a los miembros de ambas 
Cámaras, a los Ministros de Estado, a los miembros de la Corte Supre 
ma de Justicia y del Tribunal de Garantías Constitucionales y a los altos 
funcionarios de la República que señala la ley, por infracción de la 
Constitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de sus funcio 
nes, aunque hayan cesado en éstas. 

ARTÍCULO 184. Corresponde al Senado declarar si ha o no lugar a 
formación de causa a consecuencia de las acusaciones hechas por la 
Cámara de Diputados. En el primer caso, queda el acusado en suspenso 
en el ejercicio de su función y sujeto a juicio según ley. · 

ARTÍCULO 185. La Comisión Permanente se compone de cinco Sena 
dores y de diez Diputados elegidos po·r sus respectivas Cámaras, además 
<le los Presidentes de éstas como miembros natos. ·La preside el Pre 
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ARTÍCULO 190. Tienen derecho de iniciativa, en la formación de las 
leyes y resoluciones legislativas, los Senadores, los Diputados y el Pre 
sidente de la República. También lo tienen la Corte Suprema de Justicia 
y el órgano de gobierno de la región en las materias que les son propias. 

De la formación y promulgación de las leyes 

CAPÍTULO III 

De la función legislativa 

ARTÍCULO 187. Pueden expedirse leyes especiales porque lo exige la 
naturaleza de las cosas, pero no por la diferencia de personas. 

Ninguna ley tiene. fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, laboral o tributaria, cuando es más favorable al reo, trabajador 
o contribuyente, respectivamente. 

ARTÍCULO 188. El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar, mediante decretos legislativos, sobre las materias 
y por el término que específica la ley autoritativa. 

Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulga 
ción, publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para 
la ley. 

ARTÍCULO 189. Los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con 
el carácter de urgentes, tienen preferencia del Congreso. 

CAPÍTULO II 

sidente del Senado. En ausencia de éste, el Presidente de la Cámara 
de Diputados. 

Son atribuciones de la Comisión Permanente las que le señalan la 
Constitución y el Reglamento del Congreso. 

ARTÍCULO 186.; Son atribuciones del Congreso: 
1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modifi 

car o derogar las existentes. 
2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer 

lo conveniente par:a hacer efectiva la responsabilidad de los infractores. 
3. Aprobar los tratados o convenios internacionales de conformidad 

con la Constitución. 
4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta General. 
5. Autorizar empréstitos, conforme a la Constitución. 
6 .. Ejercer el derecho de amnistía. 
7. Aprobar 1a demarcación territorial que propone el Poder Ejecuti 

vo. y 
8. Ejercer las demás atribuciones que le señala la Constitución y las 

que son propias de la función legislativa. 
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Por tanto: 
Mando se publique y cumpla. 

..... •'• . 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 
El Presidente de la República, al promulgar las leyes, usa esta fórmula: 
El Presidente de la República: 
Por cuanto: 
El Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República del Perú: 
Ha dado la ley siguiente: 

ARTÍCULO 191. El proyecto rechazado en la Cámara de origen no 
puede ser tratado nuevamente en ella ni en la otra Cámara en la misma 
legislatura. J 

ARTÍCULO 192. Los proyectos aprobados por una Cámara pasan a la 
otra para su revisión. Las adiciones y modificaciones se sujetan a los 
mismos trámites que los proyectos. 

Cuando una de las Cámaras desapruebe o modifique un proyecto de 
ley aprobado en la otra, la Cámara de origen, para insistir en su primi 
tiva resolución, necesita que la insistencia cuente con los dos tercios 
de votos del total de sus miembros. La Cámara revisora, para insistir 
a su vez en el rechazo o en la modificación, requiere igualmente los dos 
tercios de votos. Si los reúne, no hay ley. Si no los reúne, se tiene como 
tal lo aprobado en la Cámara de origen que ha insistido. 

ARTÍCULO 193. El proyecto de ley, aprobado en la forma prevista 
por la Constitución, se envía al Presidente de la República para que lo 
promulgue dentro de quince días. En caso contrario, lo hace el Presi 
dente del Congreso o el de la Comisión Permanente. 

Si el Presidente de la República tiene observaciones que hacer, en 
todo o en parte, respecto del proyecto de ley aprobado en el Congreso, 
las presenta a éste en el mencionado término de quince días. 

Reconsiderado el proyecto de ley, el Presidente del Congreso lo pro 
mulga, siempre que voten en favor del mismo más de la mitad del 
número legal de miembros de cada Cámara. 

ARTÍCULO 194. Los proyectos de leyes orgánicas se tramitan como 
cualquier ley. Sin embargo, para su aprobación, se requiere el voto de 
más de la mitad del número legal de miembros de cada Cámara. 

ARTÍCULO 195. La ley es obligatoria desde el décimo sexto día ulte 
rior a su publicación en el diario oficial, salvo, en cuanto el plazo, 
disposición contraria de la misma ley. Las leyes que se refieren a tributos 
de periodicidad anual rigen desde el primer día del siguiente año ca 
lendario. 

ARTÍCULO 196. El Congreso, al redactar las leyes, usa esta fórmula: 
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Del presupuesto y la cuenta general 

ARTÍCULO 197. El Presidente de la República remite al Congreso, 
dentro de los treinta días siguientes a la instalación de la primera Le 
gislatura Ordinaria Anual, el proyecto de presupuesto del Sector Público 
para el año siguiente. No puede presentarse proyecto, cuyos egresos no 
están efectivamente equilibrados con los ingresos. 

El proyecto de presupuesto es estudiado y dictaminado por una comi 
sión mixta integrada par ocho Senadores y ocho Diputados. El dictamen 
es debatido y el proyecto de ley de presupuesto votado en sesión . de 
Congreso. La votación de Diputados y Senadores se computa separada 
mente para establecer el porcentaje respectivo. La suma de los porcen 
tajes favorables y de los desfavorables determina el resultado de Ja 
votación. 

ARTÍCULO 198. Si el proyecto de presupuesto no es votado antes del 
quince de diciembre entra en vigencia el proyecto del Poder Ejecutivo, 
el cual lo promulga mediante decreto legislativo. 

ARTÍCULO 199. En la ley de presupuesto no pueden constar disposi 
ciones ajenas a la materia presupuestaria ni a su aplicación. 

No pueden cubrirse con empréstitos los gastos de carácter permanen 
te, ni aprobarse el presupuesto sin partida destinada al servicio ·de la 
Deuda Pública. Los Representantes a Congreso no tienen iniciativa para 
crear ni aumentar Gastos Públicos, salvo lo dispuesto en el artículo 177. 

Las leyes de carácter tributario que sean necesarias para procurar 
ingresos al Estado, deben votarse independientemente y antes de la Ley 
de Presupuesto. Los créditos suplementarios, transferencias y habilita 
ciones de partidas se tramitan ante el Congreso en igual forma que la 
Ley de Presupuesto; o, en receso parlamentario; ante la Comisión Per 
manente. La decisión aprobatoria de ésta requiere el voto conforme de 
los dos tercios de sus miembros. 

ARTÍCULO 200. La Cuenta General, acompañada del informe de la 
Contraloría General, es remitida al Congreso por el Presidente de la R~ 
pública, durante la segunda legislatura ordinaria del año siguiente· al 
de ejecución del presupuesto. 

La Cuenta General es examinada y aprobada o desaprobada en la 
misma legislatura ordinaria en que se presenta o en la siguiente, según 
el trámite señalado para el Presupuesto. 

CAPÍTULO V 

Poder Ejecutivo 

ARTÍCULO 201. El Presidente de la República es el Jefe del Estado 
y personifica a la Nación.  

CAPÍTULO IV 
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ARTÍCULO 202. Para ser elegido Presidente y Vicepresidente de la 
República se requiere ser peruano de nacimiento, gozar del derecho 
de sufragio, y tener más de treinta y cinco años de edad al momento de 
la postulación. 

ARTÍCULO 203. El Presidente de la República es elegido por sufragio 
directo y por más de la mitad de los votos válidamente emitidos. 

Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta, se procede 
a segunda elección dentro de los treinta días siguientes entre los can 
didatos que han obtenido las dos más altas mayorías relativas. 

Junto con el Presidente de la Reública son elegidos, de la misma ma 
nera y Por igual término, un primer y un segundo vicepresidentes. 

ARTÍCULO 204. ·No pueden postular a la Presidencia de la Repúbli 
ca, ni a las 'Vicepresidencias: 

1. El ciudadano que, por cualquier título, ejerce la Presidencia de la 
República al tiempo de la elección o la ha ejercido dentro de los dos 
años precedentes. 

2. El cónyuge y los parientes consanguíneos dentro del cuarto grado, 
y los 'afines dentro del segundo de quien ejerce la Presidencia o la ha 
ejercido en el año precedente a la elección. 

3. Los Ministros de Estado que no han cesado en el cargo por lo 
menos seis meses antes de la elección. 

4. Los miembros· de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales, que 
no: han pasado a la situación de retiro, 'por lo menos 'seis meses antes· de 
la elección. · · ' 

5. El Contralor General, el Superintendente de Banca y Seguros y 
el Presidente del Banco Central de Reserva si no han renunciado por lo 
menos seis meses antes de la elección. Y · 

.6. ·Los miembros del Poder Judicial, del Ministerio Público, del Con 
sejo Nacional de la Magistratura y del Tribunal de Garantías Constitu 
cionales. · · · · . 

ARTÍCULO 205. El. mandato presidencial es de cinco años. Para la 
reelección, debe haber transcurrido un periodo presidencial. 

ARTÍCULO 206. La Presidencia de )a República vaca, además del caso 
de muerte, por: ' · 

1. Incapacidad moral o permanente incapacidad física declarada por 
el Congreso. 

2. Aceptación de la renuncia por el Congreso. 
3. Salir dél territorio nacionál sin permiso del Congreso o no 'rein 

corporarse· al cargo al vencimiento de éste. Y 
4. Destitución al haber sido sentenciado por alguno de los delitos 

mencionados en el artículo 210. 
ARTÍCULO 207. El ejercicio de.la Presidencia de la República se sus 

pende por: 
1. Incapacidad temporal declarada por el Congreso. Y 
2. Hallarse sometido a juicio, conforme al artículo 210. 
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ARTÍCULO 208. Por falta temporal o permanente del Presidente de la 
República, asume sus funciones el Primer Vicepresidente. En defecto 
de éste, el Segundo. Por impedimento de ambos, el Presidente del Se 
nado, quien convoca de inmediato a elecciones. 

Cuando el Presidente sale del territorio nacional, el Primer Vicepre 
sidente se encarga del despacho. En su defecto, el Segundo. 

ARTÍCULO 209. El Presidente de la República presta el juramento de 
ley y asume el cargo ante el Congreso el 28 de julio del año en que 
se realiza la elección. 

ARTÍCULO 210. El Presidente de la República sólo puede ser acusa 
do, durante su periodo, por traición a la Patria; par impedir las elec 
ciones presidenciales, parlamentarias, regionales o locales; por disolver 
el Congreso, salvo lo dispuesto en el artículo 227 y por impedir su 
reunión o funcionamiento o los del Jurado Nacional de Elecciones y 
del Tribunal de Garantías Constitucionales. 

ARTÍCULO 211. Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la 
República: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, leyes y 
demás disposiciones legales. 

2. Representar al Estado, dentro y fuera de la República. 
3. Dirigir la política general del Gobierno. 
4, Velar por el orden interno y la seguridad exterior de la República. 
5. Convocar a elecciones para Presidente de la República y para Re 

presentantes a Congreso, así como para Alcaldes y Regidores y demás 
funcionarios que señala la ley. 

6. Convocar al Congreso a legislatura extraordinaria. 
7. Dirigir mensajes al Congreso en cualquier época y obligatoriamen 

te, en forma personal y por escri:to, al instalarse la primera legislatura 
ordinaria anual, así como al concluir su mandato. Los mensajes presi 
denciales requieren previa aprobación del Consejo de Ministros. Los 
mensajes anuales contienen la exposición detallada de la situación de la 
República y las mejoras y reformas que el Presidente juzga necesarias 
y convenientes para su consideración por el Congreso. 

8. Concurrir mediante iniciativa a la formación de las leyes y resolu 
ciones legislativas, y ejercer el derecho de observación. 

9. Promulgar y ejecutar las leyes y ordenar su cumplimiento así como 
el de las resoluciones legislativas. 

10. Dictar decretos legislativos con fuerza de ley, previa delegación 
de facultades por parte del Congreso, y con cargo de dar cuenta a éste. 

11. Ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin trasgredirlas ni 
desnaturalizadas; y, dentro de tales límites, dictar decretos y resoluciones. 

12. Cumplir y hacer cumplir las sentencias y resoluciones de los tri 
bunales y juzgados y requerirlos para Ja pronta administración 'de justicia. 

13. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Jurado Nacional de 
Elecciones y del Tribunal de Garantías Constitucionales. 
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14. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales, y ce 
lebrar y ratificar tratados y convenios de conformidad con la Consti 
tución. · 

15. Nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios con aproba 
ción del Consejo de Ministros. El nombramiento requiere la ratificación 
por el Senado. 

16. Recibir a los agentes diplomáticos extranjeros, y autorizar a los 
Cónsules el ejercicio de sus funciones , 

17. Presidir el Sistema de Defensa Nacional, y organizar, distribuir 
y disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales. 

18. Adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República, 
la integridad del territorio y fa soberanía en caso de agresión. 

19. Declarar la guerra y firmar la paz, con autorización del Congreso. 
20. Administrar la Hacienda Pública; negociar los empréstitos; y dictar 

medidas extraordinarias en materia económica y financiera, cuando así 
lo requiere el interés nacional y con cargo de dar cuenta al Congreso. 

21. Aprobar los planes nacionales de desarrollo. 
22. Regular las tarifas arancelarias. 
23. Conceder indultos y conmutar penas, salvo los casos prohibidos 

por la ley. 
24. Conferir condecoraciones a nombre de la Nación, con acuerdo 

del Consejo de Ministros. 
25. Autorizar a los peruanos para servir en ejército extranjero. Y 
26. Ejercer las demás funciones de gobierno y administración que la 

Constitución y las leyes encomiendan. 

CAPÍTULO VI 

Del Consejo de Ministros 

ARTÍCULO 212. La dirección y la gestión de los servicios públicos 
están confiadas a los Ministros en los asuntos que competen al minis 
terio de su cargo. 

ARTÍCULO 213. Son nulos los actos del Presidente de la República 
que no tienen refrendación ministerial. 

ARTÍCULO 214. La ley determina el número de ministerios, sus deno 
minaciones y las reparticiones correspondientes a cada uno. 

ARTÍCULO 215. Los Ministros reunidos forman el Consejo de Minis 
tros. La ley determina su organización y funciones. 

El Consejo de Ministros tiene su Presidente. Corresponde al Presiden 
te de la República presidir el Consejo de Ministros cuando lo convoca 
o asiste a sus sesiones. 

ARTÍCULO 216. El Presidente de la República nombra y remueve al 
Presidente del Consejo. También nombra y remueve a los demás minis 
tros, a propuesta y con acuerdo, respectivamente, del Presidente del 
Consejo. 
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CAPÍTULO VII 

De las relaciones con el Poder Legislativo 
ARTÍCULO 224. El Presidente del· Consejo concurre a las Cámaras 

reunidas en Congreso, en compañía de los demás Ministros, para exponer 
y debatir el programa general del gobíerno y las principales medidas 
políticas y legislativas que requiere su gestión .. 
· La exposición no .da lugar a voto del Congreso. 

ARTÍCULO 225. Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Minis 
tros o de cualquiera de los Ministros, cuando la Cámara de Diputados 
los llama para interpelarlos. 

ARTÍCULO 217. Para ser Ministro de Estado, se requiere ser peruano 
de nacimiento, ciudadano y haber cumplido veinticinco años de edad. 

ARTÍCULO 218. Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere voto· 
aprobatorio de la mayoría de sus miembros, y consta en acta. 

Son atribuciones del Consejo de Ministros: 
1. Aprobar los proyectos de ley que el Presidente somete a las 

Cámaras. 
2. Aprobar los decretos legislativos que dicta el Presidente de la 

República. 
3. Deliberar sobre todos los asuntos de interés público. Y 
4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley. 
ARTÍCULO 219. Los Ministros no pueden: ejercer otra función públi 

ca, excepto la legislativa. 
Los Ministros no pueden ejercer actividad lucrativa ni intervenir, di 

recta ni indirectamente; en la dirección o gestión de empresa ni asocia 
ción privadas. · 

ARTÍCULO 220. No hay Ministros interinos. El Presidente de la Repú 
blica puede encomendar a un Ministro que, con retención de su cartera, 
desempeñe otra por impedimento del que la sirve, sin que este encargo 
pueda prolongarse por más de cuarenta y cinco días ni transmitirse a 
otros ·Ministros. 

ARTÍCULO 221. Los Ministros son responsables, individualmente; por 
sus propios actos y por los actos presidenciales que refrendan. 

Todos los Ministros son solidariamente responsables por los actos de 
lictuosos o infractorios de la Contitución o de las leyes en que incurra 
el Presidente de la República o que se acuerdan en Consejo, aunque 
salven su voto, a no ser que renuncien' inmediatamente. 

ARTÍCULO 222. El Consejo de Ministros en pleno o los Ministros se 
paradamente, pueden concurrir a 1as sesiones del Congreso o de las Cá 
maras y participar en sus. debates. Concurren también cuando son · in 
vitados para iníormar. 

ARTÍCULO 223. En cada ministerio hay una comisión consultiva. 
La ley determina su organización y funciones. 
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El Consejo de Ministros o el Ministro censurado debe renunciar. 
La interpelación se formula por escrito. Debe ser presentada por no 

menos del quince por ciento del número legal de. Diputa?os. Para su 
admisión, se requiere el voto de no menos del tercio del numero de_ ~e~ 
presentantes hábiles. La C~?1ara señala día y hor~ para que los Mims 
tros contesten la interpelación, Ésta no puede realizarse antes del tercer 
día de su admisión. 

ARTÍCULO 226. La Cámara de Diputados hace efectiva la respünsa 
bilidad política del Consejo de Ministros o de los Ministros por separado 
mediante el voto de censura o de falta de confianza. Este último sólo se 
produce por iniciativa ministerial. 

Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros o contra 
cualesquiera de los Ministros debe ser presentada por no menos del 
veinticinco por ciento del número legal de Diputados. Se debate y vota 
por lo menos tres días después de su presentación. Su aprobación requie 
re el voto conforme de más de la mitad del número legal de Diputados. 

El Consejo de Ministros o el Ministro censurado debe renunciar. 
El Presidente de la República acepta la dimisión, 
La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al Ministro a 

dimitir, salvo que haya hecho de la aprobación una cuestión de confianza. 
La\S facultades de interpelar, censurar y extender confianza a los Mi 

nistros son exclusivas de la Cámara de Diputados. 
ARTÍCULO 227. El Presidente de la República está facultado para 

disolver la Cámara de Diputados si ésta ha censurado o negado con 
fianza a tres Consejos de Ministros. 

ARTÍCULO 228. El decreto de disolución expresa la causa que la mo 
tiva. Incluye la convocatoria a elecciones en el plazo perentorio de trein 
ta días, de acuerdo con la ley electoral.en vigor al tiempo de la disolución. 

Si el Presidente no cumple con llamar a elecciones dentro del plazo 
señalado o las elecciones no se efectúan, la Cámara disuelta se reúne 
de pleno derecho, recobra sus facultades constitucionales y cesa el Con 
sejo de Ministros, sin que ninguno de sus miembros pueda ser nominado· 
nuevamente para ministerio alguno durante el periodo presidencial. 

La Cámara elegida exrraordínaríamente completa el periodo constitu 
cional de la disuelta. 

ARTÍCULO 229. El Presidente de la República no puede disolver la 
Cámara de Diputados durante el estado de sitio ni de emergencia. Tam 
poco puede disolverla en el último año de su mandato. Durante ese tér 
mino, la Cámara sólo puede votar la censura del Consejo de Ministros 
o de cualquiera de los Ministros con el voto conforme de por lo· menos. 
dos tercios del número legal de diputados. 

El Presidente de la República no puede ejercer la facultad de disolu 
ción sino una sola vez durante su mandato. 

ARTÍCULO 230. El Senado no puede ser disuelto. 
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CAPÍTIJLO IX 

Poder I udicial 
ARTÍCULO 232. La potestad de administrar justicia emana del pueblo. 

Se ejerce por los juzgados y tribunales jerárquicamente integrados en 
un cuerpo unitario, con las especialidades y garantías que corresponden 
y de acuerdo con los procedimientos que la Constitución y las leyes es 
tablecen. 

ARTÍCULO 233. Son garantías de la administración de justicia: 
1. La unidad y la exclusividad de la función jurisdiccional. 
No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente con 

excepción de la arbitral y la militar. Quedan prohibidos los juicios por 
comisión o delegación. 

2. La independencia en su ejercicio. Ninguna autoridad puede avo 
carse causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir el ejer 
cicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que 
han pasado en autoridad de cosa juzgada ni cortar procedimientos en 
trámite ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Esta disposición 
no afecta el derecho de gracia. 

ARTÍCULO 231. El Presidente de la República, con acuerdo del Con 
sejo de Ministros, decreta, por plazo determinado, en todo o parte del 
territorio y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción que en este artículo se contemplan: 

a. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación. En esta eventualidad, puede suspender las garantías 
constitucionales relativas a la libertad y seguridad personales, la invio 
labilidad del domicilio, la libertad de reunión y de tránsito en el terri 
torio, que se contemplan en los incisos 7, 9 y 1 O del artículo 2o. y en 
el inciso 20g del mismo artículo 2o. En ninguna circunstancia, se puede 
imponer la pena de destierro. El plazo de estado de emergencia no 
excede de sesenta días. La prórroga requiere nuevo decreto. En estado 
de emergencia, las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno 
cuando lo dispone el Presidente de la República. 

b. Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior o guerra civil 
o peligro inminente de que se produzcan, con especificación de las ga 
rantías personales que continúan en vigor. El plazo correspondiente no 
excede de cuarenta y cinco días. Al decretarse el estado de sitio el Con 
greso se reúne de pleno derecho. La prórroga requiere aprobación del 
Congreso. 

Del régimen de excepción 

CAPÍTULO VIII 
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3. La publicidad en los juicios penales. Los tribunales pueden deli 
berar en reserva con la presencia de todos sus miembros, pero las vota 
ciones son públicas. Sólo por razones de moralidad, orden público o 
seguridad nacional, o cuando están de por medio intereses de menores, 
o la vida privada de las partes, o cuando la publicidad menoscabe la 
recta administración de justicia, pueden los tribunales, por decisión uná 
nime de sus miembros, disponer que el juicio o parte de él se sustancie 
en privado. Los juicios por responsabilidad de funcionarios públicos, de 
litos de prensa y los que se refieren a derechos fundamentales garanti 
zados por la Constitución siempre son públicos. 

4. La motivación escrita de las resoluciones, en todas las instancias, 
con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos en que 
se sustentan. 

5. La indemnización por los errores judiciales cometidos en los pro 
cesos penales, en la forma que determina la ley. 

6. La de no dejar de administrar justicia por defecto o deficiencia 
de la ley. En tal caso, deben aplicarse los principios generales del dere 
cho y, preferentemente, los que inspiran el derecho peruano. 

7. La aplicación de lo más favorable al reo en caso de duda o de 
conflicto en el tiempo de leyes penales. 

8. La inaplicabilidad por analogía de la ley penal. 
9. La de no ser penado sin juicio ni privado del derecho de defensa 

en cualquier estado del proceso'. El Estado provee la defensa gratuita 
a las personas de escasos recursos. 

10. La de no poder ser condenado en ausencia. 
11. La prohibición de revivir procesos fenecidos. Nadie puede ser 

juzgado nuevamente por hechos por los cuales haya sido absuelto o 
condenado por sentencia firme. 

12. La invalidez de las pruebas obtenidas por coacción ilícita, ame 
naza o violencia en cualesquiera de sus formas. 

13. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que 
se le requiere en los: procesos. t 

14. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido 
nombrado en la forma prescrita por la Constitución o la ley. Los tribu 
nales, bajo responsabilidad de sus miembros, no le dan posesión del 
cargo. . 

15. El derecho de toda persona para hacer uso de su propio idioma. 
Si es necesario el Juez o Tribunal asegura la presencia de intérprete. 

16. La indemnización por el Estado de las detenciones arbitrarias, 
sin perjuicio de la responsabilidad de quien las ordena. 

17. ?L derecho de toda persona de formular análisis y críticas de las 
resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley. 

18. La instancia plural, y 
19. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar estableci 

mientos sanos y convenientes. 
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ARTÍCULO 234. Nadie puede ser sometido a torturas o tratos inhu 
manos o humillantes. Cualquiera puede solicitar al Juez que ordene de 
inmediato el examen médico de la persona privada de su libertad, si 
cree que ésta es víctima de maltratos. 

El régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, rehabilitación 
y reincorporación del penado a la sociedad de acuerdo con el Código 
de Ejecución Penal. 

ARTÍCULO 235. No hay pena de muerte, sino por traición a la Patria 
en caso de guerra exterior. 

ARTÍCULO 236. En caso de incompatibilidad entre una norma consti 
tucional y una legal ordinaria, el Juez prefiere la primera. Igualmente, 
prefiere la norma legal sobre toda otra norma subalterna. 

ARTÍCULO 237. Son órganos de la función jurisdiccional: 
l. La Corte Suprema de Justicia, con sede en la capital de la Repú 

blica. Su jurisdicción se extiende a todo el territorio nacional. 
2. Las cortes superiores, con sede en la capital del distrito judicial 

que señala la ley. 
3. Los juzgados civiles, penales y especiales, así como los juzgados 

de paz letrados en los lugares que determina la ley. Y 
4. Los juzgados de paz en todas las poblaciones que lo requieren. 
Cada uno de los órganos es autónomo en el ejercicio de sus funciones. 
ARTÍCULO 23 8. La Corte Suprema formula el proyecto de presupues 

to del Poder Judicial. Lo remite al Poder Ejecutivo para su inclusión 
en el proyecto de Presupuesto General del Sector Público. Puede sus 
tentarlo en todas sus etapas. 

El Presupuesto del Poder Judicial no es menor del dos por ciento 
del presupuesto de gastos corrientes para el Gobierno Central. 

ARTÍCULO 239. La Corte Suprema de Justicia, por intermedio de uno 
de sus miembros, tiene derecho de concurrir a las Cámaras Legislativas 
para tomar parte sin voto en la discusión de los proyectos de ley que 
presenta y de la ley de Presupuesto de la República en lo concerniente 
al Poder Judicial. 

ARTÍCULO 240. Las acciones contenciosoadministrativas se interpo 
nen contra cualquier acto o resolución de la administración que causa 
estado. 

La ley regula su ejercicio. Precisa los casos en que las cortes supe 
riores conocen en primera instancia, y la Corte Suprema en primera y 
segunda y última instancia. 

ARTÍCULO 241. Corresponde a la Corte Suprema fallar en última ins 
tancia o en casación los asuntos que la ley señala. 

ARTÍCl!LO 242. El. Estado garantiza a los Magistrados judiciales: 
1. Su mdepende~cia. Sólo es~II: sometidos a la Constitución y la ley . 

. . 2. Su permanencia en. el servicio hasta los setenta años y la inamo 
vilidad en sus cargos, mientras observen conducta e idone:idad propias 
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ARTÍCULO 245. "El Presidente de la República nombra a los Magis 
trados, a propuesta del Consejo Nacional de la Magistratura. 

El Senado ratifica los nombramientos de los Magistrados de la Corte 
Suprema". 

ARTÍCULO 246. El Consejo Nacional de la Magistratura está integra 
do en la siguiente forma: 

El Fiscal de la Nación que lo preside. 
Dos Representantes de la Corte Suprema. 
Un Representante de la Federación Nacional de Colegios de Aboga 

dos del Perú. 
Un Representante del Colegio de Abogados de Lima. Y 
Dos Representantes de las Facultades: de Derecho de la República. 
Los Miembros del Consejo son elegidos cada tres años. No están 

sujetos a mandato imperativo. Son remunerados con dietas que se fijan 
en el Presupuesto General de la República. 

La ley establece la organización y el funcionamiento del Consejo. 
Este se reúne cada vez que es necesario. 

ARTÍCULO 247. El Consejo Nacional de la Magistratura hace las pro 
puestas para el nombramiento de los Magistrados de la Corte Suprema 
y de las Cortes Superiores. Para las propuestas de Magistrados de Pri 
m~ra_ Instancia y de_más cargos de inferior jerarquía actúa un Consejo 
Distrital de la Magistratura en cada sede de Corte, presidido· por el 
Fiscal más antiguo del distrito e integrado por los dos Magistrados más 

Del Consejo Nacional de la Magistratura 

CAPÍTULO X 

de su función. Los Magistrados no pueden ser ascendidos ni trasladados 
sin su consentimiento. Y 

3. Una remuneración que les asegura un nivel de vida digno de su 
misión y jerarquía. 

ARTÍCULO 243. La función judicial es incompatible con toda otra 
actividad pública o privada, excepto la docencia universitaria. 

Los Magistrados están prohibidos de participar en política, de sindi 
calizarse y de declararse en huelga. 

ARTÍCULO 244. Para ser Magistrado de la Corte Suprema se requiere: 
1. Ser peruano de nacimiento. 
2. Ser ciudadano en ejercicio. 
3. Ser mayor de cincuenta años. Y 
4. Haber sido Magistrado de la Corte Superior durante diez años o 

haber ejercido la abogacía o desempeñado cátedra universitaria en dis 
ciplina jurídica por un periodo no menor de veinte años. 

Los requisitos para los demás cargos judiciales están señalados por 
la ley. 
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ARTÍCULO 250. El Ministerio Público es autónomo y jerárquicamente 
organizado. Le corresponde: 

1. Promover de oficio o a petición de parte la acción de la justicia 
en defensa de la legalidad, de los derechos ciudadanos y de los inte 
reses públicos, tutelados por la ley. 

2. Velar por la independencia de los órganos judiciales y par la recta 
administración de justicia. 

3. Representar en juicio a la sociedad. 
4. Actuar como defensor del pueblo ante la administración pública. 
5. Vigilar e intervenir en la investigación del delito desde la etapa 

policial, y promover la acción penal de oficio o a petición de parte. 
6. Emitir dictamen previo a todas las resoluciones de la Corte Su 

prema de Justicia, en los casos que la ley contempla. Y 
7. Las demás atribuciones que le señala la Constitución y las leyes. 
ARTÍCULO 251. Son órganos del Ministerio Público: 
l. El Fiscal de la Nación. 
2. Los Fiscales ante la Corte Suprema. Son nombrados por el Pre 

sidente de la República con aprobación del Senado. Se turnan cada dos 
años en la Fiscalía de la Nación. 

3. Los Fiscales ante las Corte Superiores; y 
4. Los Fiscales ante Juzgados de Primera Instancia y de Instrucción. 
Los miembros del Ministerio Público tienen las mismas prerrogativas 

que los integrantes del Poder Judicial en sus respectivas categorías. 
Les afectan las mismas incompatibilidades. Su nombramiento está su 

jeto a idénticos requisitos y procedimientos. Una Ley Orgánica fija las 

Del Ministerio Público 

CAPÍTULO XI 

antiguos de la Corte y dos representantes elegidos por el Colegio de 
Abogados de la jurisdicción. Las propuestas se hacen previo concurso 
de méritos y evaluación personal. 

ARTÍCULO 248. La Corte Suprema investiga, en forma permanente 
y obligatoria, bajo responsabilidad, la conducta funcional de los jueces. 

Les aplica las sanciones a que haya lugar. Les garantiza el derecho 
de defensa. Anual y públicamente da cuenta del cumplimiento de esta 
función. 

La destitución de los Magistrados requiere resolución, previo proceso 
administrativo. 

ARTÍCULO 249. El Consejo Nacional de la Magistratura recibe de 
nuncias sobre la actuación de los Magistrados de la Coite Suprema. Las 
califica. Las cursa al Fiscal de la Nación si hay presunción de delito, 
y a la propia Corte Suprema para la aplicación de medidas de carácter 
disciplinario. 
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CAPÍTULO XII 

De la descentralización, gobiernos locales y regionales 

ARTÍCULO 252. Las Municipalidades son los órganos del Gobierno 
Local. Tienen autonomía económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. 

La administración municipal se ejerce por los Concejos Municipales 
provinciales, distritales y los que se establecen conforme a ley. 

ARTÍCULO 253. Los Alcaldes y Regidores de los Concejos Municipa 
les son elegidos, en sufragio directo, por los vecinos de la respectiva 
jurisdicción. Los extranjeros residentes por más de dos años continuos 
pueden elegir. También pueden ser elegidos, salvo en las municipalida 
des fronterizas. El concejo municipal consta del número de regidores que 
señala la ley, de acuerdo con la población correspondiente. Es presidido 
por el Alcalde. Cuando el número de regidores es de cinco o más, se da 
representación a las minorías. 

ARTÍCULo' 254. Las municipalidades son competentes para: 
l. Acordar su régimen de organización interior. 
2. Votar su presupuesto. 
3. Administrar sus bienes y rentas. 
4. Crear, modificar o suprimir sus contribuciones, arbitrios y derechos. 
5. Regular el transporte colectivo, la circulación y el tránsito. 
6. Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales. 
7. Contratar con otras entidades públicas o privadas, preferentemente 

locales, la atención de los servicios que no administran directamente. 
8. Planificar el desarrollo de sus circunscripciones y ejecutar los pla 

nes correspondientes; y 
9. Las demás atribuciones inherentes a su función, de acuerdo a ley. 
ARTÍCULO 255. Las municipalidades provinciales tienen a su cargo, 

además de los servicios públicos locales, lo siguiente: 
1. Zonificación y urbanismo. 
2. Cooperación con la Educación Primaria y vigilancia de su normal 

funcionamiento de acuerdo con los artículos 24 y 30. 
3. Cultura, recreación y deportes. 
4. Turismo y conservación de monumentos arqueológicos e históricos, 

en coordinación con el órgano regional. 
5. Cementerios. Y 
6. Los demás servicios cuya ejecución no está reservada a otros órga 

nos públicos, y que tienden a satisfacer necesidades colectivas de ca 
rácter local. 

ARTÍCULO 256. Las municipalidades promueven, apoyan y reglamen 
tan la participación de los vecinos en el desarrollo comunal. 

demás disposiciones relacionadas con la estructura y el funcionamiento 
del Ministerio Público 
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ARTÍCULO 257. Son bienes y rentas de las municipalidades: 
1. Los tributos que gravan el valor de los predios urbanos y rústicos 

de su circunscripción. 
2. Las licencias y patentes que gravan el ejercicio de las actividades 

lucrativas y profesionales. 
3. El impuesto de rodaje. 
4. Los recursos nacionales que se les transfieren para la atención de 

los servicios públicos descentralizados. 
5. La contribución por peaje, pontazgo y mejoras de las obras que 

ejecutan. 
6. El impuesto a la extracción de materiales de construcoión. 
7. El impuesto sobre terrenos sin construir. 
8. Los tributos que gravan la propaganda comercial y los espectácu 

los públicos. 
9. LOs productos de sus bienes y de los servicios públicos que prestan. 
10. Los arbitrios, derechos, contribuciones y multas. 
11. Parte de la renta contemplada en el artículo 121 para el respec· 

tivo municipio provincial, en la proporción de la ley. Y 
12. Los demás que señala la ley o que se instituyan en su favor. 
ARTÍCULO 258. La Capital de la República tiene régimen especial 

en la Ley Orgánica de Municipalidades. 
ARTÍCULO 259. Las regiones se constituyen sobre la base de áreas 

contiguas integradas histórica, económica, administrativa y culturalmen 
te. Conforman unidades geoeconómicas. 

La descentralización se efectúa de acuerdo con el plan nacional de 
regionalización que se aprueba por ley. 

ARTÍCULO 260. Las regiones comprendidas en el Plan Nacional de 
Regionalizaoión se crean por ley a iniciativa del Poder Ejecutivo, o a 
pedido de las corporaciones departamentales de desarrollo, con el voto 
favorable de los Concejos Provinciales, siempre que ese voto represente 
la mayoría de la población de la región proyectada. 

Las modificaciones en la demarcación regional requieren el pronun 
ciamiento previo y directo de las poblaciones afectadas, conforme a ley. 

ARTÍCULO 261. Las regiones tienen autonomía económica y admi 
nistrativa. 

Son competentes, dentro de su territorio, en materia de salubridad, 
vivienda, obras públicas, vialidad, agricultura, minería, industria, comer 
cio, energía, previsión social, trabajo y, en concordancia con los ar 
tículos 24 y 30, educación primaria, secundaria, y técnica, y las demás 
que les son delegadas conforme a ley. 

ARTÍCULO 262. Son recursos de las regiones: 
1. Los bienes y rentas de las Corporaciones y Juntas Departamenta 

les de Desarrollo y de la parte proporcional que corresponde a las pro 
vincias que se integran a la región. 

LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS 1054 



2. La cuota del fondo de compensac1on regional y las otras sumas 
que se consignan en el presupuesto del Sector Público. 

3. El producto de sus bienes y de los servicios públicos que prestan. 
4. Los recursos nacionales que se le transfieren para la atención de 

los servicios públicos descentralizados. 
5. Los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado y los 

tributos creados para ellas. 
6. El producto de los empréstitos y operaciones de crédito que con 

tratan. 
7. El derecho de mejoras por las obras que ejecutan. Y 
8. Los ingresos provenientes de la aplicación del artículo 121 y los 

demás que señala la ley. 
ARTÍCULO 263. El fondo de compensación regional, cuyo monto fija 

la ley, es distribuido equitativamente entre las regiones por el Poder 
Legislativo en la Ley de Presupuesto del Sector Público. Se atiende a 
la superficie, la población residente, la tasa de migración y desocupa 
ción o subempleo y el rendimiento del impuesto a la renta. 

ARTÍCULO 264. Los órganos de gobierno regional son la Asamblea 
Regional, el Consejo Regional y la Presidencia del Consejo. El mandato 
para los elegidos por sufragio directo es de cinco años. El de los restan 
tes, de tres. 

La Asamblea Regional está integrada por el número de miembros 
que señala la ley. Se integra por personal elegido por sufragio directo, 
por los alcaldes provinciales de la región y por delegados de las institu 
dones representativas de las actividades económicosociales y culturales 
de la misma. 

La proporción de las representaciones se fija en la ley. Se establece, 
en todo caso, que la directamente elegida no es mayor del cuarenta por 
ciento. 

Para ser miembro de la Asamblea Regional se requieren las mismas 
calidades que para ser Diputado, y ser residente en la región. A los 
miembros del Consejo Regional les alcanzan las mismas causales de 
inelegibilidad e incompatibilidad, y las mismas prohibiciones. 

ARTÍCULO 265. Corresponde a la Asamblea Regional: 
1. Elegir de su seno a su presidente, que lo· es también del Consejo 

Regional. 
2. Elegir, a propuesta del presidente, a los miembros del Consejo 

Regional. 
3. Ejercer las competencias legislativas y administrativas que expre 

samente le delegan los Poderes Legislativo y Ejecutivo. 
4. Dictar las normas de su organización interior. 
5. Aprobar el presupuesto de la región. 
6. Aprobar el Plan Regional de Desarrollo. Y 
7. Las demás funciones que le señala la ley. 
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ARTÍCULO 269. El Estado garantiza la seguridad de la Nación me 
diante la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 270. La Defensa Nacional es permanente e integral. Toda 
persona natural o jurídica está obligada a participar en ella, de confor 
midad con la ley. 

ARTÍCULO 271. La dirección, la preparación y el ejercicio de la De 
fensa Nacional se· realizan a través de un sistema cuya organización y 
funciones determina la ley. 

ARTÍCULO 272. La ley prescribe los alcances y los procedimientos de 
la movilización. 

ARTÍCULO 273. El Presidente de la República es el Jefe Supremo de 
las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas Policiales. Dirige el Sistema 
de Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 274. Las leyes y reglamentos respectivos regulan la orga 
nización, funciones, preparación, empleo y disciplina de las Fuerzas Ar 
madas y las Fuerzas Policiales. 

ARTICULO 275. Las Fuerzas Armadas están constituidas par el Ejér 
cito, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. Tienen como finalidad 
primordial garantizar la independencia, soberanía e integridad territorial 

De la Defensa Nacional y et orden interno 

CAPÍTULO XIII 

ARTÍCULO 266. La delegación de competencia que acuerda el Poder 
Legislativo a la región, supüne siempre subordinación a la legislación 
nacional. No pueden ser objeto de delegación las materias que alteran 
el carácter unitario de la República o el ordenamiento jurídico del Es 
tado o que pueden ser opuestas al interés nacional o al de otras regiones. 

ARTÍCULO 267. Las normas aprobadas por la Asamblea Regional se 
elevan al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación dentro 
de los quince días siguientes de aprobadas. El Poder Ejecutivo puede 
vetarlas. 

ARTÍCULO 268. El Presidente y el Consejo constituyen el órgano eje 
cutivo de la región. Sus funciones son: \ 

1. Elaborar el proyecto del Plan Regional de Desarrollo de acuerdo 
a los lineamientos del Plan Nacional. 

2. Ejecutar el Presupuesto Regional y administrar su patrimonio. 
3. Organizar y administrar los servicios públicos descentralizados y 

coordinarlos con los que presta el Poder Ejecutivo. 
4. Resolver en última instancia los asuntos administrativos de los 

concejos municipales de la región. 
5. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea Regional. 
6. Reglamentar las normas emanadas de la Asamblea Regional. Y 
7. Las demás que señala la ley. 
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de la República. Asumen el control del orden interno, de conformidad 
con el artículo 231. 

ARTÍCULO 276. Las Fuerzas Armadas organizan sus reservas y dis 
ponen de ellas, según las necesidades de la Defensa Nacional y de acuer 
do a ley. 

ARTÍCULO 277. Las Fuerzas Policiales están constituidas por la 
Guardia Civil, la Policía de Investigaciones y la Guardia Republicana. 
Tienen por finalidad fundamental mantener el orden interno, preservar 
y conservar el orden público, garantizar el cumplimiento de las leyes, la 
seguridad de las personas y los patrimonios público y privado, así como 
prevenir y combatir la delincuencia. 

Participan con las Fuerzas Armadas en la Defensa Nacional. Sus 
misiones específicas son establecidas por las respectivas leyes orgánicas. 

ARTÍCULO 278. Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas Policiales no son 
deliberantes. Están subordinadas al Poder Constitucional. 

ARTÍCULO 279. La ley asigna fondos destinados a garantizar el equi 
pamiento que requieren las Fuerzas Armadas y las Fuerzas Policiales, 
respectivamente. Tales fondos no pueden ser dedicados sino a los fines 
que corresponde a cada una de dichas instituciones. 

ARTÍCULO 280. Las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales participan 
en el desarrollo económico y social del país, y en la defensa civil de 
acuerdo a ley. 

ARTÍCULO 281. Los efectivos de las Fuerzas Armadas y de las Fuer 
zas Policiales son fijadas anualmente Por el Poder Ejecutivo. Los recur 
sos correspondientes son aprobados en la Ley de Presupuesto. 

Los ascensos se confieren en caso de vacancia de conformidad con la 
ley. El Senado ratifica los ascensos de los Generales y Almirantes de 
las Fuerzas Armadas y de los Generales y grados equivalentes de las 
Fuezas Policiales. 

ARTÍCULO 282. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Policiales en los casos de delitos de función están sometidos al fuero 
respectivo y al Código de Justicia Militar, cuyas disposiciones no son 
aplicables a los civiles, salvo lo dispuesto en el artículo 235. 

Quienes infringen el Servicio Militar Obligatorio están sometidos al 
Código de Justicia Militar. 

ARTÍCULO 283. El reclutamiento, en Ios casos no autorizados por las 
leyes y reglamentos unilaterales, es delito denunciable, por acción popu 
lar, ante los Jueces y Tribunales o ante el Congreso. 

ARTÍCULO 284. Los grados, honores, remuneraciones y pensiones in 
herentes a la jerarquía de Oficiales en las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Policiales son equivalentes. La ley establece las equivalencias corres 
pondientes al personal militar y policial de carrera que no tienen grado 
o jerarquía de oficial. En ambos casos los derechos indicados no pueden 
ser retirados a sus titulares, sino por sentencia judicial. 
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Al tiempo de designarse los miembros titulares se procede a nominar 
a los suplentes de cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 288. Para ser miembro del Jurado Nacional de Eleccio 
nes, se exigen los mismos requisitos que para ser Senador, 

El cargo es incompatible con cualquier otra función pública. 
No pueden ser miembros del Jurado Nacional de Elecciones los can 

didatos a cargos de elección popular, ni los ciudadanos que desempeñan 
puestos directivos en los partidos políticos, alianzas o coaliciones o que 
los han desempeñado, con carácter de dirigentes nacionales, en los seis 
años anteriores a la fecha de la elección. 

ARTÍCULO 289. El Jurado Nacional de Elecciones es autónomo. El 
Jurado y sus órganos aprecian los hechos con criterio de conciencia. 
Resuelven conforme a derecho. 

ARTÍCULO 290. El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad 
del proceso electoral nacional en los siguientes casos: 

l. Uno elegido por la Corte Suprema de Justicia entre sus magistrados 
jubilados o suplentes quien preside el Jurado. 

2. Uno elegido por la Federación Nacional de Colegios de Abogados 
del Perú. 

3. Uno elegido por el Colegio de Abogados de Lima. 
4. Uno elegido por los Decanos de las Facultades de Derecho de las 

universidades nacionales, y 
5. Tres elegidos por sorteo entre los ciudadanos propuestos por los Ju 

rados Regionales del Norte, Centro y Sur de la República, de acuer 
do a ley. 

ARTÍCULO 286. El Jurado Nacional de Elecciones t:iene a su cargo 
los procesos electorales. Le compete conocer las materias relativas al 
ejercioio del derecho de sufragio, la validez o nulidad de las elecciones, 
la proclamación de los elegidos, la expedición de credenciales, los pro 
cedimientos electorales y las demás señaladas en la ley. 

ARTÍCULO 287. El Jurado Nacional de Elecciones, con sede en la 
Capital de la República, está constituido por siete miembros. 

Del Jurado Nacional de Elecciones 

CAPÍTULO XIV 

ARTÍCULO 285. Sólo las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales pue 
den poseer y usar armas de guerra. 

Todas las que existen, se fabriquen o se introduzcan en el país pasan 
a ser propiedad del Estado sin indemnización ni proceso. 

La ley reglamenta la fabricación, comercio, posesión y uso por los 
particulares de armas que no son las de guerra. 
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ARTÍCULO 295. La acción u omisión Por parte de cualquier autori 
dad, funcionario o persona que vulnera o amenaza la libertad individual, 
da lugar a la acción de habeas corpus. 

La acción de amparo cautela los demás derechos reconocidos por la 
Constitución que sean vulnerados o amenazados por cualquier autoridad, 
funcionario o persona. 

La acción de amparo tiene el mismo trámite que la acción de habeas 
corpus en lo que le es aplicable. 

Hay acción popular ante el Poder Judicial, por infracción de la Cons 
titución o la ley, contra los reglamentos y normas administrativas y 
contra las resoluciones y decretos de carácter general que expiden el 
Poder Ejecutivo, los gobiernos regionales y locales y demás personas de 
derecho público. 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

TíTULO V 

ARTÍCULO 293. El Jurado Nacional de Elecciones dicta las instruc 
ciones y disposiciones para el mantenimiento del orden y la libertad 
electorales en los comicios. Dichas instrucciones y disposiciones son de 
cumplimiento obligatorio para las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales. 

ARTÍCULO 294. El Registro Electoral y el Registro de Partidos Polí 
ticos dependen del Jurado Nacional de Elecciones. La ley establece su 
organización y función. 

ARTÍCULO 291. El escrutinio de los votos, en toda clase de eleccio 
nes, se realiza en acto público e ininterrumpido sobre la mesa de sufra 
gio. Es irrevisable, salvo los casos de error material e impugnación que 
se resuelven conforme a ley. 

ARTÍCULO 292. El Jurado Nacional de Elecciones puede declarar, en 
instancia de apelación definitiva, la nulidad de las elecciones de una 
determinada circunscripción electoral, pür las siguientes causales: 

1. Por graves irregularidades en el proceso electoral que sean suficien 
tes para modificar los resultados de la elección, y 

2. Cuando comprueba que los votos emitidos, en sus dos terceras par 
_tes, son nulos o en blanco. 

1. Cuando los sufragios emitidos, en sus dos terceras partes, son nulos 
o en blanco. 

2. Cuando se anulan los proceso electorales de una o más circunscrip 
ciones que en conjunto representan el tercio de la votación nacional 
válida. 
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ARTÍCUl.O 300. No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal 
que declara inconstitucional una norma en todo o en parte. 

ARTÍCULO 301. El Tribunal comunica al Presidente del Congreso la 
sentencia de inconstitucionalidad de normas emanadas del Poder Legis 
lativo. El Congreso por el mérito del fallo aprueba una ley que deroga 
la. norma anticonstitucional. 

Transcurridos cuarenta y cinco días naturales, sin que se baya pro 
mulgado la derogatoria, se entiende derogada la norma inconstitucional. 
El Tribunal ordena publicar la sentencia en el diario oficial. 

ARTÍCULO 302. Cuando el Tribunal declara la inconsritucionalidad de 
normas que no se originan en el Poder Legislativo, ordena la publicación 

1 . El Presidente de la República. 
2. La Corte Suprema de Justicia. 
3. El Fiscal de la Nación. 
4. Sesenta Diputados. 
S. Veinte Senadores; y 
6. Cincuenta mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado 

Nacional de Elecciones. 

ARTÍCULO 299. Están facultados para interponer acción de incons 
titucionalidad: 

ARTÍCULO 296. El Tribunal de Garantías Constitucionales es el órga 
no de control de la Constitución. Se compone de nueve miembros. Tres 
designados por el Congreso; tres por el Poder Ejecutivo; y tres por la 
Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCUL) 297. Para ser miembros del Tribunal, se exigen los mismos 
requisitos que para ser Vocal de la Corte Suprema y probada ejecutoria 
democrática y en defensa de los Derechos Humanos. Le alcanzan las 
incompatibilidades del artículo 243. El periodo dura seis años. El Tri 
bunal se renueva por tercios cada dos años. Sus miembros son reelegi 
bles. No están sujetos a mandato imperativo. No responden por los votos 
u opiniones emitidos en el ejercicio de su cargo. No pueden ser denun 
ciados ni detenidos durante su mandato, salvo los casos de flagrante 
delito y de acusación constitucional. 

ARTÍCULO 298. El Tribunal de Garantías tiene jurisdicción en todo 
el territorio de la República. Es competente para: 

1. Declarar, a petición de parte, la inconstitucionalidad parcial o total 
de las leyes, decretos legislativos, normas regionales de carácter ge 
neral y ordenanzas municipales que contravienen la Constitución por 
la forma o por el fondo. Y 

2. Conocer en casación las resoluciones denegatorias de la acción del 
habeas corpus. y la acción de amparo, agotada la vía judicial. 
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ARTÍCULO 307. Esta Constitución no pierde su vigencia ni deja de 
observarse por acto de fuerza o cuando fuere derogada por cualquier 
otro medio distinto del que ella misma dispone. En estas eventualidades 
todo ciudadano investido o no de autoridad tiene el deber de colaborar 
en el restablecimiento de su efectiva vigencia. 

Son juzgados, según esta Constitución y las leyes expedidas en con 
formidad con ella, los que aparecen responsables de los hechos seña 
lados en la primera parte del párrafo anterior. Así mismo, los principa 
les funcionarios de los gobiernos que se organicen subsecuentemente si 
no han contribuido a restablecer el imperio de esta Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

TITULO VII 

ARTÍCULO 306. Toda reforma constitucional debe ser aprobada en una 
primera legislatura ordinaria y ratificada en otra primera legislatura or 
dinaria consecutiva. 

El proyecto correspondiente no es susceptible de observación por el 
Poder Ejecutivo. 

La aprobación y la ratificación requieren la mayoría absoluta de los 
votos del número legal de miembros de cada una de las Cámaras. 

La iniciativa corresponde al Presidente de la República, con aproba 
ción del Consejo de Ministros; a los Senadores y Diputados; a la Corte 
Suprema, po,r acuerdo de Sala Plena, en materia judicial; y a cincuenta 
mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado Nacional de 
Elecciones. 

REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 

TITULO VI 

de la sentencia en el diario oficial, la que tiene valor desde el día si 
guiente de dicha publicación. 

ARTÍCULO 303. Una Ley Orgánica regula el funcionamiento del Tri 
bunal de Garantías Constitucionales. 

ARTÍCULO 304. El Tribunal de Garantías Constitucionales tiene como 
sede la ciudad de Arequipa. Excepcionalmente y con acuerdo de la ma 
yoría de sus miembros, puede sesionar en cualquier otro lugar de la 
República. 

ARTÍCULO 305. Agotada la jurisdicción interna, quien se considera 
lesionado en los derechos que la Constitución reconoce, puede recurrir 
a· los tribunales u organismos internacionales constituidos según tratados 
de los que es parte el Perú. 
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TITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES Y LAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. La Constitución es promulgada por la Asamblea Constitu 
yente. Entra en vigencia al instalarse el Gobierno Constitucional, con 
excepción de los preceptos que rigen a partir del día siguiente de su 
promulgación y sanción, y que son: Capítulos I y VII del Título I y 
Capítulo VII del Título III, Artículos: 87, 235, 236 y 282 y las demás 
disposiciones electorales y las generales y transitorias. 

SEGUNDA. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo, elegidos de conformi 
dad con la Constitución, se instalan a más tardar el 28 de julio de 1980. 
Las elecciones municipales se realizarán dentro de los seis meses siguien 
tes a la instalación del gobierno constitucional. 

TERCERA. Para el proceso electoral de 197980, la elección del Poder 
Ejecutivo se hace en la siguiente forma: Son proclamados Presidente de 
la República y Primer y Segundo Vicepresidente los candidatos que al 
canzan la votación más alta, siempre que ésta no sea inferior al treinta 
y seis por ciento del total' de votos válidos. Si ninguno de los candidatos 
lo obtiene, el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones lo comuni 
ca al Congreso que, para ese efecto, se instala el 20 de Julio de 1980, 
con un quórum no menor del cincuenta y cinco por ciento de Senadores 
y de Diputados. 

El Congreso, por votación pública y nominal de más de la mitad del 
número legal de cada Cámara, en sesión permanente y continua, elige 
Presidente y Vicepresidentes de la misma lista, entre los candidatos que 
han alcanzado las dos mayores votaciones directas. 

CuARTA. Mienrtras se constituyen todas las regiones, el Senado se elige 
en distrito nacional único. 

QUINTA. El proceso electoral 197980 se rige por el Decreto Ley 
14250 de 5 de Diciembre de 1962, con las modificaciones y adiciones 
que se consignan en una norma especiail, fa cual necesariamente debe 
observar: 

1. Los preceptos pertinentes de esta Constitución que incluyen, entre 
otras disposiciones, las relativas al voto secreto y obligatorio y al escru 
tinio en mesa. 

2. La elección de los Senadores por el sistema de cifra repartidora, 
sin voto preferencial y siguiéndose el orden de cada lista. 

3. La distribución de las diputaciones entre los siguientes distritos 
electorales: 

El Congreso puede decretar, mediante acuerdo aprobado por la ma 
yoría absoluta de sus miembros, la incautación de todo o de parte de 
los bienes de esas mismas personas y de quienes se hayan enriquecido 
al amparo de la usurpación para resarcir a la República de los perjuicios 
que se le hayan causado. 
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a) La provincia de Lima; 
b-) Las demás provincias del departamento de Lima; 
e) Cada uno de los demás departamentos de la República; y 
d) La Provincia C.onstitucional del Callao. 
Las ciento ochenta diputaciones se reparten entre los mencionados 

distritos electorales en proporción de la densidad electoral y demográ 
fica de cada uno, y teniendo en cuenta que cada distrito electoral tiene 
derecho a por lo menos un diputado; y que la provincia de Lima tie 
ne cuarenta diputados. 

4. La elección de diputados por el sistema de cifra repartidora, sin 
voto preferencial y siguiéndose el orden de cada lista. 

5. La permanencia en su función de los miembros del Jurado Na 
cional de Elecciones para que tengan a su cargo el proceso electoral 
197980. 

6. La validez de la inscripción de los partidos políticos ya inscritos 
en el Registro, salvo los que, habiendo participado en el proceso de 
1978, no alcanzaron representación. 

7. Las atribuciones del Jurado Nacional de Elecciones para hacer 
viable el voto de los analfabetos y de los peruanos residentes en el 
extranjero; y 

8. La falta de sanción, por esta vez, para los analfabetos que no 
votan. 

SEXTA. Las disposiciones constitucionales, que irrogan nuevos gastos 
e inversiones, se aplican progresivamente. La Ley Anual de Presupuesto 
contempla el cumplimiento gradual de esta disposición. 

SÉPTIMA. La extinción, segregación, transformación o fusión de or 
ganismos del Estado por aplicación de la Constitución y leyes· subsecuen 
tes, no afectan el reconocimiento y pago de beneficios .y pensiones de su 
personal o familiares. 

Corresponde su atención al Sector a que pertenecen o al más afín. El 
personal puede optar por ser reasignado 'o retirarse. Se le garantiza un 
periodo de transición convenientemente remunerado. 

ÜCTAVA. Las pensiones de los cesantes con más de veinte años de 
servicios y de los jubilados de la 'administración pública, no sometidas · 
al régimen del Seguro Social del Perú o a otros regímenes especiales, se 
nivelan progresivamente con los haberes ·de los servidores públicos en 
actividad de las respectivas categorías, durante el término de diez ejer 
cicios, a partir del lo. de Enero de 1980. Deben consignarse en el Pre 
supuesto de la República las partidas consiguientes, · · 

NOVENA. El Poder Ejecutivo presenta al Poder Legislativo, dentro del · 
plazo máximo de tres años, el proyecto de Plan Nacional de Regio 
nalización. En la misma Legislatura o en la siguiente el Congreso se 
pronuncia por laaprobación o rechazo del texto del proyecto sin altera 
ciones. Si no se pronuncia dentro del plazo mencionado, se tiene por , 
aprobado. La aprobación requiere fa mayoría de votos del número legal ; 
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de miembros de cada Cámara. En caso de rechazarse el proyecto, el 
Poder Ejecutivo presenta en la misma Legislatura o en la siguiente un 
nuevo proyecto que se tramita de· la misma manera que el anterior. 

La creación de las regiones se efectúa dentro de los cuatro años si 
guientes mediante leyes orgánicas. Dichos plazos rigen a partir de la 
instalación del Gobierno Constitucional. 

DÉCIMA. En tanto se organizan las regiones, el Gobierno Constitucio 
nal restablece a partir de 1981 la vigencia de las corporaciones o juntas 
departamentales de desarrollo,' de acuerdo con sus respectivas leyes de 
creación y las rentas a ellas asignadas. 

En los departamentos que no tienen estos organismos se crean corpü 
raciones de desarrollo autónomas y descentralizadas con las rentas y ser 
vicios de las antiguas juntas de obras públicas y con los bienes y rentas 
de los actuales organismos departamentales y regionales de desarrollo. 

Las corporaciones y juntas de que trata este artículo se integran con 
sus bienes y rentas a las regiones que las comprendan, de .acuerdo con los 
artículos 260 y 262, inciso 1, del texto constitucional. Cesan entonces 
sus autoridades y queda extinguida su personería jurídica. 

DECIMOPRIMERA. Mientras se expide la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el Fuero de Trabajo y Comunidades Laborales y el Fuero Agra 
rio continúan, en cuanto a su competencia, sujetos a sus respectivas leyes. 

DECIMOSEGUNDA. Los vocales y fiscales de la Corte Suprema que, fue . 
ron cesados en el ejercicio del cargo por Decreto de Ley 18060; los que 
fueran separados, sin antejuicio constitucional, después de 1969; y los 
Magistrados que lo fueron en la ratificación extraordinaria de 1970, no 
prevista en la Constitución, o a consecuencia del Decreto Ley 21354, 
están expeditos para reingresar al servicio judicial, sin previo concurso 
ni evaluación, siempre que tengan menos de sesenta años, así como para 
que se les compute de abono, sin goce de haber, el tiempo transcurrido 
desde que fueron separados hasta que se inicie el Gobierno Constitucio 
nal o hasta que cumplan setenta años. 

DECIMOTERCERA. El Senado de la República, dentro de los sesenta 
<lías siguientes a su instalación, con el voto de más de la mitad de sus 
miembros, procede a ratificar a los V ocales de la Corte Suprema. Por 
su parte, la Corte Suprema, en Sala Plena, dentro de los ciento veinte 
días siguientes a su ratificación, procede, en igual forma, a ratificar a 
los demás Magistrados de la República de todos los fueros. En ambos 
casos, se da audiencia a los interesados. Ningún Magistrado judicial 
es separado de su cargo sin ser previamente citado y oído. La resolución 
debe expresar los fundamentos en que se sustenta. 

Hasta que se instale el Gobierno Constitucional, las vacantes que se 
produzcan en la Corte Suprema se proveen interinamente en la forma 
prevista por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

DECIMOCUARTA. Se declara la libre transferencia de los bonos de la 
Deuda Agraria. Es obligatoria su recepción, por su valor nominal e 
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intereses devengados, cuando se ofrecen en garantía ante los bancos del 
Estado para la financiación de proyectos a los que se concurre con un 
aporte igual en efectivo. 

DECIMOQUINTA. La deuda agraria por la adjudicación de :tierras, ga 
nado, maquinarias y demás instalaciones, a consecuencia de la Reforma 
Agraria, se condona a petición de parte cuando se aoredita el trabajo 
directo de la tierra. 

Cancelada o condonada la deuda agraria, las cooperativas agrarias 
adquieren pleno dominio de sus bienes. Mantienen su propia autonomía. 
Se rigen por la Ley General de Cooperativas. 

DECIMOSEXTA. Se ratifica constitucionalmente, en todas sus cláusu 
las, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos así como el 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po 
líticos de las Naciones Unidas. 

Se ratifica, igualmente, la Convención Americana sobre Derechos Hu 
manos de San José de Costa Rica, incluyendo sus artículos 45 y 62, 
referidos a la competencia de la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

DEcrMosÉPTIMA. Se ratifica el Convenio 151 de la Organización In 
ternacional de Trabajo sobre protección del derecho de sindicación y 
procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la admi 
nistración pública. 

DECIMOCTAVA. A partir del 16 de Julio de 1979 hasta la instalación 
del Senado de la República y de la Cámara de Diputados, el actual Plie 
go Presupuestal de la Asamblea Constituyente se denominará PLIEGO 
PODER LEGISLATIVO, con dos Programas: uno, Senado de la República; 
y el otro, Cámara de Diputados. 

La responsabilidad en el manejo de este Pliego queda encargada a 
una Comisión de funcionarios que designa la Junta Directiva de la Asam 
blea Constituyente. 

Dicha Comisión es presidida por el Oficial Mayor de la misma. Es 
integrada por funcionarios, e igual número, del Senado de fa República 
y de la Cámara de Diputados. 

Los recursos humanos y materiales del actual Pliego de la Asamblea 
Constituyente pasan a integrar el Pliego Poder Legislativo. Las tareas 
que se deriven del trabajo de la Asamblea son responsabilidad de dicha 
Comisión. 

Firmada por mí, Víctor Raúl Haya de la Torre, Presidente de la 
Asamblea Constituyente, en Villa Mercedes, Vítarte, a los doce días 
del mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. Dese cuenta. 

Por ante mí fumo, de la que doy fe. 
LUIS CHACÓN SAA YEDRA, Oficial Mayor de la Asamblea Cons 

tituyente. 
Con conocimiento y aprobación de la Asamblea; 
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Publíquese y comuníquese. 
Dada esta Constitución, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Cons 

tituyente, a los doce días del mes de julio de mil novecientos setenta 
y nueve. 

POR TANTO: 
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CONSTITUCióN DE LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 





ARTÍCULO 69 En los tratados internacionales que celebre la Repúbli 
ca propondrá la cláusula de que todas las diferencias que surjan entre 
las partes contratantes, serán decididas por el arbitraje u otros medios 
pacíficos. 

La República procurará la integración total y económica de los Esta 
dos Latinoamericanos, especialmente en lo que se refiere a la defensa 
común de sus productos y materias primas. Asimismo, propenderá a la 
efectiva complementación de sus servicios públicos. 
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CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 59 Todos los cultos religiosos son libres en el Uruguay. El 
Estado no sostiene religión alguna. Reconoce a la Iglesia Católica el 
dominio de todos los templos que hayan sido total o parcialmente cons 
tituidos con fondos del Erario Nacional, exceptuándose sólo las capillas 
destinadas al servicio de asilos, hospitales, cárceles u otros estableci 
mientos públicos. Declara, asimismo, exentos de toda clase de impuestos 
a los templos consagrados al culto de las diversas religiones. 

CAPÍTULO UI 

ARTÍCULO 49 La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente 
en la Nación, a la que compete el derecho exclusivo de establecer sus 
leyes, del modo que más adelante se expresará. 

CAPÍTULO 11 

ARTÍCULO 19 La República Oriental del Uruguay es la asociación 
política· de todos los habitantes dentro de su territorio. 

ARTÍCULO 29 Ella es y será para siempre libre e independiente de 
todo poder extranjero. 

ARTÍCULO 39 Jamás será el patrimonio de personas· ni de familia 
alguna. 

CAPÍTULO 1 

De la Nación y su soberanía 

Sección 1 



ARTÍCULO 79 Los habitantes de la República tienen derecho a ser 
protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y 
propiedad. Nadie puede ser privado de estos derechos sino conforme 
a las leyes que se establecieren por razones de interés general. 

ARTÍCULO 89 Todas las personas son iguales ante la ley, no recono 
ciéndose otra distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes. 

ARTÍCULO 99 Se prohíbe la fundación de mayorazgos. 
Ninguna autoridad de la República podrá conceder título alguno de 

nobleza, ni honores o distinciones hereditarias. 
ARTÍCULO 10. Las acciones privadas de las personas que de ningún 

modo atacan el orden público ni perjudican a un tercero, están exentas 
de la autoridad de los magistrados. 

Ningún habitante de la República será obligado a hacer lo que no 
manda la ley, ni privado, de lo que ella no prohíbe. 

ARTÍCULO 11. El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie 
podrá entrar en él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden 
expresa de un Juez competente, por escrito y en los casos determinados 
~la~ . 

ARTÍCULO 12. Nadie puede ser penado ni confinado sin forma de 
proceso y sentencia legal. 

IARTÍCULO 13. La ley ordinaria podrá establecer el juicio por jurados 
en las causas criminales. 

ARTÍCULO 14. No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes 
por razones de carácter político. 

ARTÍCULO 15. Nadie puede ser preso sino infraganti delito o habien 
do semiplena prueba de él, por orden escrita de Juez competente. 

ARTÍCULO 16. En cualquiera de los casos del artículo anterior, el 
Juez, bajo la más. seria responsabilidad, tomará al arrestado su declara 
ción dentro de las veinticuatro horas, y dentro de cuarenta y ocho, Jo 
más, empezará el sumario. La declaración del acusado deberá ser toma 
da en presencia de su defensor. Éste tendrá también el derecho de asistir 
a todas las diligencias sumarias. 

ARTÍCULO 17. En caso de prisión indebida el interesado o cualquier 
persona podrá interponer ante el Juez competente el recurso de "habeas 
corpus", a fin de que la autoridad aprehensora explique y justifique de 
inmediato el motivo legal de la aprehensión, estándose a lo que decida 
el Juez indicado. 

ARTÍCULO 18. Las leyes fijarán el orden y las formalidades de los 
juicios. 

CAPÍTULO I 

Derechos, deberes y garantías 

Sección n 
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ARTÍCULO 19. Quedan prohibidos los juicios por comisión. 
ARTÍCULO 20. Quedan abolidos los juramentos de los acusados en sus 

declaraciones y confesiones, sobre hecho propio; y prohibido el que sean 
tratados en ellas, como reos. 

ARTÍCULO 21. Queda igualmente vedado el juicio criminal en rebel 
día. La ley proveerá lo conveniente a este respecto. 

ARTÍCULO 22. Todo juicio criminal empezará por acusación de parte 
o del acusador público, quedando abolidas las pesquisas secretas. 

ARTÍCULO 23. Todos los jueces son responsables ante la ley, de la 
más pequeña agresión contra los derechos de las personas, así como por 
separarse del orden de proceder que en ellas se establezca. 

ARTÍCULO 24. El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes 
Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, todo órgano 
del Estado, serán civilmente responsables del daño causado a terceros, 
en la ejecución de los servicios públicos, confiados. a su gestión o 
dirección. 

ARTÍCULO 25. Cuando el daño haya sido causado por sus funciona 
rios, en el ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en 
caso de haber obrado con culpa grave o dolo, el órgano público corres 
pondiente podrá repetir contra ellos, lo que hubiere pagado en reparación. 

ARTÍCULO 26. A nadie se le aplicará la pena de muerte . 
. En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, 

y sí sólo para asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su re 
educación, la aptitud para el trabajo y la profilaxis del delito. 

AR'J,'ÍCULO 27. En cualquier estado de una causa criminal de que no 
haya de resultar pena de penitenciaría, los Jueces podrán poner al acu 
sado en libertad, dando fianza según la ley . 

. ~RTÍCULQ 28. Los papeles de los particulares y su correspondencia 
epistolar, telegráfica o de cualquier otra especie, son inviolables.. y nunca 
podrá hacerse su registro, examen o interceptación sino conforme a las 
leyes que se establecieren por razones de interés general. · · · 

ARTÍCULO 29. Es enteramente libre en toda materia la comunicación 
o por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa cen 
sura; quedando responsable el autor y, en su caso, el impresor o emisor, 
de pensamientos por palabras, escritos o 'publicados en la prensa, con 
arreglo a la ley por los abusos que cometieron. 

ARTÍCULO 30. Todo habitante tiene derecho de petición para ante 
todas y cualesquiera autoridades de la República. 

ARTÍCULO 31. La seguridad individual no podrá suspenderse sino con 
la anuencia de la Asamblea General, o estando ésta disuelta o en rece 
so, de la Comisión Permanente, y en el caso extraordinario de traición 
o conspiración contra la patria; y entonces sólo para la aprehensión de 
los delincuentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 17 del 
artículo 168. · · 

ARTÍCULO 32. La propiedad es un derecho inviolable, pero sujeto a 
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lo que dispongan las leyes que se establecieren por razones de interés 
general. Nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en 
los casos de necesidad o utilidad públicas establecidos por una ley y 
recibiendo siempre del Tesoro Nacional una justa y previa compensa 
ción. Cuando se declare la expropiación por causa de necesidad o utili 
dad pública, se indemnizará a los propietarios por los daños y perjuicios 
que sufrieren en razón de la duración del procedimiento expropiatorio, 
se consume o no la expropiación; incluso los que deriven de las varia 
ciones en el valor de la moneda. 

ARTÍCULO 33. El trabajo intelectual, el derecho del autor, del inven 
tor o del artista, serán reconocidos y protegidos por la ley. 

ARTÍCULO 34. Toda la riqueza artística o histórica del país, sea quien 
fuere su dueño, constituye el tesoro cultural de la Nación; estará bajo 
la salvaguardia del Estado, y la ley establecerá lo que estime oportuno 
para su defensa. . 

ARTÍCULO 35. Nadie será obligado a prestar auxilios, sean de la clase 
que fueren, para los ejércitos, ni a franquear su casa para alojamiento 
de militares, sino de orden del magistrado civil según la ley, y recibirá de 
la República la indemnización del perjuicio que en tales casos se le 
infiera. · 

ARTÍCULO 36. Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, in 
dustria, comercio, profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las 
limitaciones de interés general que establezcan las leyes. 

ARTÍCULO 37. Es libre la entrada de toda persona en el territorio de 
la República, su permanencia en él y su salida con sus bienes, obser 
vando las leyes y salvo perjuicios de terceros. 

La inmigración deberá ser reglamentada por la ley, pero en ningún 
caso el inmigrante adolecerá de defectos físicos, mentales o morales que 
puedan perjudicar a la sociedad. 

ARTÍCULO 38. Queda garantido el derecho de reunión pacífica y sin 
armas. El ejercicio de este derecho no podrá ser desconocido 'por nin 
guna autoridad de la República sino en virtud de una ley, y solamente 
en cuanto se oponga a la salud, la seguridad y el orden públicos. 

ARTÍCULO 39. Todas las personas tienen el derecho de asociarse, 
cualquiera sea el objeto que persigan, siempre que no constituyan una 
asociación ilícita declarada por la ley. 

ARTÍCULO 40. La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado 
velará por su estabilidad moral y material, para la mejor formación de 
los hijos dentro de la sociedad. 

ARTÍCULO 41. El cuidado y educación de los hijos para que éstos 
alcancen su plena capacidad corporal, intelectual y social, es un deber 
y un derecho de los padres. Quienes tengan a su cargo numerosa prole 
tienen derecho a auxilios compensatorios, siempre que los necesiten. 

La ley dispondrá las medidas necesarias para que la infancia y juven 
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tud sean protegidas contra el abandono corporal, intelectual o moral de 
sus padres o tutores, así como contra la explotación y el abuso. 

ARTÍCULO 42. Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del 
matrimonio los mismos deberes que respecto a los nacidos en él. 

La maternidad, cualquiera sea la condición o estado de la mujer, tiene 
derecho a la protección de la sociedad y a su asistencia en caso de 
desamparo. 

ARTÍCULO 43. La ley procurará que la delincuencia infantil esté so 
metida a un régimen especial en que se dará participación a la mujer. 

ARTÍCULO 44. El Estado legislará en todas las cuestiones relaciona 
das con la salud e higiene públicas, procurando el perfeccionamiento 
físico, moral y social de todos los habitantes del país. 

Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el 
de asistirse en caso de enfermedad. El Estado proporcionará gratuita 
mente los medios de prevención y de asistencia tan sólo a los indigentes 
o carentes de recursos suficientes. 

ARTÍCULO 45. Todo habitante de la República tiene derecho a gozar 
de vivienda decorosa. La ley propenderá a asegurar la vivienda higié 
nica y económica, facilitando su adquisición y estimulando la inversión 
de capitales privados para ese fin. · 

ARTÍCULO 46. El Estado dará asilo a los indigentes o carentes de 
recursos suficientes que, por su inferioridad física o mental de carácter 
crónico, estén inhabilitados para el trabajo. 

ARTÍCULO 47. El Estado combatirá por medio de la ley y de las 
Convenciones Internacionales, los vicios sociales. 

ARTÍCULO 48. El derecho sucesorio queda garantido dentro de los 
límites que establezca la ley. La línea recta ascendente y la descendente 
tendrán un tratamiento preferencial en las leyes impositivas. 

ARTCULO 49. El "bien de familia", su constitución, conservación, 
goce y transmisión, serán objeto de una legislación protectora especial. 

ARTÍCULO 50. El Estado orientará el comercio exterior de la Repú 
blica protegiendo las actividades productivas cuyo destino sea la exporta 
ción o que reemplacen bienes de importación. La ley promoverá las 
inversiones destinadas a este fin, y encauzará preferentemente con este 
destino el ahorro público. 

Toda organización comercial o industrial trustificada estará bajo el 
contralor del Estado. 

ARTÍCULO 51. El Estado o los Gobiernos Departamentales, en su caso, 
condicionarán a su homologación, el establecimiento y la vigencia de 
las tarifas de servicios públicos a cargo de empresas concesionarias. 

Las concesiones a que se refiere este artículo no podrán darse a per 
petuidad en ningún caso. 

ARTÍCULO 52 .. Prohíbese la usura. Es de orden público la ley que 
señale límite máximo al interés de los préstamos. ::lfsta determinará la 
pena a aplicarse a los contraventores. 
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A) Del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y di 
plomáticos, que se regirán por leyes especiales. 

B) Del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
salvo en lo relativo a los cargos de la Judicatura. 

C} Del Tribunal de Cuentas. 
D) De la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las reglas 

destinadas a asegurar el contralor de los partidos políticos. 

Nadie podrá ser privado de su libertad por deudas. 
ARTÍCULO 53. El trabajo está bajo la protección especial de la ley. 
Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad, tiene el 

deber de aplicar sus energías intelectuales o corporales en forma que 
redunde en beneficio de la colectividad, la que procurará ofrecer, con 
preferencia a los ciudadanos, la posibilidad! de ganar su sustento me 
diante el desarrollo de una actividad económica. 

ARTÍCULO 54. La ley ha de reconocer a quien se hallare en una rela 
ción de trabajo o servicio, como obrero· o empleado, la independencia 
de su conciencia moral y cívica; la justa remuneración; la limitación de 
la jornada; el descanso semanal y la higiene física y moral. 

El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años será 
especialmente reglamentado y limitado. 

ARTÍCULO 55. La ley reglamentará la distribución imparcial y equi 
tativa del trabajo. 

ARTÍCULO 56. Toda empresa cuyas características determinen la per 
manencia del personal en el respectivo establecimiento, estará obligada 
a proporcionarle alimentación y alojamiento adecuado, en las condicio 
nes que la ley establecerá. · 

ARTÍCULO 57. La ley promoverá la organización de sindicatos gre 
miales, acordándose franquicias y dictando normas para reconocerles 
personería jurídica. 

Promoverá, asimismo, la creación de tribunales de conciliación y ar 
bitraje. 
Declárase que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se 
reglamentará su ejercicio y efectividad. . . 

ARTÍCULO 58. Los funcionarios están al servicio de la Nación y no 
de una fracción política. En los lugares y las horas de trabajo queda 
prohibida toda actividad ajena a la función, reputándose ilícita la · diri 
gida a fines de proselitismo de cualquier especie. · _ .. , 

No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizán 
dose las denominaciones de reparticiones públicas o involucrándose el 
vínculo que la función determine entre sus integrantes. 

ARTÍcÜLo 59. La ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobré 
la base fundamental de que el funcionario existe para la función y no la 
función para el funcionario. . . 

Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes: 
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ARTÍCULO 60. La ley creará el Servicio Civil de La Administración 
Central, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, que tendrá los 
cometidos que ésta establezca para asegurar una administración eficiente. 

Establécese la carrera administrativa para los funcionarios presupues 
tados en la Administración Central, que se declaran inamovibles, sin 
perjuicio de fo que sobre el particular disponga la ley por mayoría ab 
soluta de votos del total de componentes de cada Cámara y de lo esta 
blecido en el inciso 4o. de este artículo. 

Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas esta 
blecidas en la presente Constitución. 

No están comprendidas en la carrera administrativa los funcionarios 
de carácter político o de particular confianza, estatuidos, con esa cali 
dad, por la ley aprobada por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara, los que serán designados y podrán ser 
destituidos por el órgano administrativo correspondiente. 

ARTÍCULO 61,, fara los funcionarios de carrera, el Estatuto del Fun 
cionario establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, re 
glamentará el derecho a la permanencia en el cargo, el ascenso, al des 
canso semanal y al régimen de licencia anual y por enfermedad; las 
condiciones de la suspensión o del traslado; sus obligaciones funcionales 
y los recursos administrativos contra las resoluciones que los afecten, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la sección XVII. 

ARTÍCULO 62. Los Cobiernos Departamentales sancionarán el Esta 
tuto para sus funcionarios, ajustándose a las normas establecidas en los 
artículos precedentes, y mientras no lo hagan regirán para ellos las dis 
posiciones que la ley establezca para los funcionarios públicos. · 

A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de cali 
ficar los cargos de carácter político o de particular confianza, se reque 
rián los tres quintos del total de componentes de la Junta Departamental. 

ARTÍCULO 63. Los Entes Autónomos comerciales e industriales 
proyectarán, dentro del año de promulgada la presente Constitución, el 
Estatuto para los funcionarios de su dependencia, el cual será sometido 
a la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Este Estatuto contendrá las disposiciones conducentes a asegurar el 
normal fun_cionamiento de los servicios y las reglas dé garantía estable 
cidas . en los artículos anteriores para los funcionarios, en fo que fuere 
conciliable con los fines específicos de cada Ente Autónomo. 

Aarícur.o 64. La ley, por dos tercios de votos del total de compo 
nentes de cada Cámara, podrá establecer normas especiales que por su 
generalidad 0 naturaleza sean aplicables a los funcionarios de todos 

E) De los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su res 
pecto se disponga por leyes especiales en atención a la diversa índole 
de sus cometidos. 
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IOS Gobiernos Departamentales y de todos los Entes Autónomos, o de 
algunos de ellos, según los casos. 

ARTÍCULO 65. La ley podrá autorizar que en los Entes Autónomos 
se constituyan comisiones representativas de los personales respectivos, 
con fines de colaboración con los Directores para el cumplimiento de las 
reglas del Estatuto, el estudio dell ordenamiento presupuestal, la orga 
nización de los servicios, reglamentación del trabajo y aplicación de las 
medidas disciplinarias. 

En los servicios públicos administrados directamente o por concesio 
narios, la ley podrá disponer la formación de órganos competentes para 
entender en las desinteligencias entre [as autoridades de los servicios y 
sus empleados y obreros; así como los medios y procedimientos que 
pueda emplear la autoridad pública para, mantener la continuidad de 
los servicios. 

ARTÍCULO 66. Ninguna investigación parlamentaria o administrativa 
sobre irregularidades, omisiones o delitos, se considerará concluida mien 
tras el funcionario inculpado no pueda presentar sus descargos y ar 
ticular su defensa. 

ARTÍCULO 67. Las jubilaciones generales y seguros sociales se orga 
nizarán en forma de garantizar a todos los trabajadores, patronos, em 
pleados y obreros, retiros adecuados y subsidios para los casos de ac 
cidentes, enfermedad, invalidez, desccupación forzosa, etcétera; y a sus 
familias, en caso de muerte, Ja pensión correspondiente. La pensión a 
la vejez constituye un derecho para el que llegue al límite de la edad 
productiva, después de larga permanencia en el país y carezca de recur 
sos para subvenir a sus necesidades vitales. 

ARTÍCULO 68. Queda garantida la libertad de enseñanza. 
La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de 

mantener la higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públicos. 
Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus 

hijos o pupilos, los maestros o instituciones que desee. 
ARTÍCULO 69. Las instituciones de enseñanza privada y [as culturales 

de la misma naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y 
municipales, como subvención por sus servicios. 

ARTÍCULO 70. Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza 
media, agraria o industrial. 

El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y 
de la enseñanza técnica. 

La ley proveerá lo necesario para [a efectividad de estas disposi 
ciones. 

ARTÍCULO 71. Declárase de utilidad social la gratuidad de la ense 
ñanza oficial primaria, media, superior, industrial y artística de la edu 
cación física; la creación de becas de perfeccionamiento y especialización 
cultural, centífica y obrera, y el establecimiento de bibliotecas populares. 
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La prueba de la residencia deberá fundarse indispensablemente en 
instrumento público o privado de fecha comprobada. 

Los derechos inherentes a la ciudadanía legal no podrán ser ejercidos 
por los extranjeros comprendidos en los incisos A) y B) hasta tres años 
después del otorgamiento de la respectiva carta. 

La existencia de cualesquiera de las causales de suspensión a que se 
refiere el artículo 80, obstará al otorgamiento de la carta de ciudadanía. 

ARTÍCULO 76. Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos pú 
blicos. Los ciudadanos legales no podrán ser designados sino tres años 
después de habérseles otorgado la carta de ciudadanía. 

A) Los hombres y las mujees extranjeros de buena conducta, con fa 
milia constituida en la República, que poseyendo algún capital en 
giro o propiedad en el país, o profesando alguna ciencia, arte o 
industria, tengan tres años de residencia habitual en la República. 

B) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, sin fa 
milia constituida en la República, que tengan alguna de las cualida 
des del inciso anterior y cinco años de residencia habitual en el país. 

C) Los hombres y las mujeres extranjeros que obtengan gracia especial 
de la Asamblea General por servicios notables o méritos relevantes, 

ARTÍCULO 73. Los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay 
son naturales o legales. . 

ARTÍCULO 74. Ciudadanos naturales son todos los hombres y mujeres 
nacidos en cualquier punto del territorio de la República. Son también 
ciudadanos naturales los hijos de padre o madre orientales, cualquiera 
haya sido el lugar de su nacimiento, por el hecho de avecinarse en 
el país e inscribirse en el Registro Cívico. 

ARTÍCULO 75. Tienen derecho a la ciudadanía legal: 

De la ciudadanía y del suifragio 

CAPÍTULO 1 

Sección m 

ARTÍCULO 72. La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha 
por la Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la per 
sonalidad humana o se derivan de [a forma republicana de gobierno. 

CAPÍTULO III 

En todas las instituciones docentes. se atenderá especialmente la for 
mación del carácter moral y cívico de los alumnos. 
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19 Inscripción obligatoria en el Registro Cívico. 
29 Voto secreto y obligatorio. La ley, por mayoría absoluta del total 

de componentes de cada Cámara, reglamentará el cumplimiento de 
esta obligación. 

39 Representación proporcional integral. 
49 Los magistrados judiciales, los miembros del Tribunal de lo Con 

tenciosoAdministrativo y del Tribunal de Cuentas, los Directores 
de los Entes "Autónomos y de los Servicios Descentralizados, los 
militares en actividad, cualquiera sea su grado, y los funcionarios 
policiales de cualquier categoría, deberán abstenerse, bajo pena de 
destitución e inhabilitación de dos a diez años para ocupar cual 
quier empleo público, de formar parte de comisiones o clubes po 
líticos. de suscribir manifiestos de Partido, autorizar el uso de su 
pombre. y, en generaJ, ejecutar cualquier otro acto público o priva 
do. de carácter político, salvo el voto. No se considerará incluida en 
estas prohibiciones, la concurrencia de Jos Directores de los Entes 

. Autónomos y de los Servicios Descentralizados a los organismos 
. de los Partidos que tengan como cometido específico el estudio de 

problemas de gobierno, legislación y administración. 
·Será competente para conocer y aplicar las penas de estos delitos 

electorales, la C01te Electoral. La denuncia deberá ser formulada 
ante ésta por cualquiera de las . Cámaras, el Poder Ejecutivo o fas 
autoridades nacionales de los Partidos . 

. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en todos los casos se 
pasarán los antecedentes a la justicia ordinaria a los demás efectos 
a que hubiere lugar. 

59 E~ Presidente de la República y los miembros de la Corte Electoral 
no podrán formar parte de comisiones o clubes políticos, ni actuar 
en los organismos directivos de los Partidos, ni intervenir en nin 
guna forma en la propaganda política de carácter electoral. · 

69 . Todas las corporaciones de carácter electivo que se designen para 
.. intervenir en las cuestiones de sufragio, deberán ser elegidas con 

las garantías consignadas en este artículo. 

ARTÍCULO 77. Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la 
Nación; como tal es elector y elegible en los casos y formas que se de 
signarán. 

El sufragio se ejercerá en la forma que determine la ley pero sobre 
las bases siguientes: 

CAPÍTULO II 

No se requerirá la ciudadanía para el desempeño de funciones de 
profesor en la enseñanza superior. 
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ARTICULO 78_. Ti.enen derecho al sufragio, sin necesidad de obtener 
previamente ciudadanía .legal, los .hombres y 'las mujeres extranjeros, de 

·:a) ejercer efectivamente la. democracia interna en la elección de 
sus autoridades; · 

b) dar la máxima publicidad a sus Cartas  Orgánicas .y Programa 
de Principios, en forma tal que el ciudadano pueda conocerlos 
ampliamente. · 

79 Toda nueva ley de Registro Cívico de Elecciones, así como toda 
modificación o interpretación de las vigentes, requerirá dos tercios 
de votos del total de componentes de cada Cámara. Esta mayoría 
especial regirá sólo para las garantías del sufragio y elección, com 
posición, funciones y procedimientos de la Corte Electoral y corpo~ 
raciones electorales. Para resolver en materia de gastos, presupuestos 
y de orden interno de las mismas, bastará la simple mayoría. 

89 La ley podrá extender a otras autoridades por dos tercios de votos 
del total de componentes de cada Cámara, la prohibición de los 
numerales 49, y 59. 

99 La elección de los miembros de ambas Cámaras del Poder Legis 
lativo, del Presidente y Vicepresidente de la República, de los miem 
bros de las Juntas Departamentales, de los Intendentes y, en sus 
oasos, de las Juntas Locales Autónomas electivas, así como la de 
cualquier órgano para cuya constitución o integración las leyes 'esta 
blezcan el procedimiento de la elección por el Cuerpo Electoral, se 
realizarán el último domingo del mes de noviembre cada cinco 
años, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 148. · 

Las listas de candidatos para ambas Cámaras y_ para Presidente 
y Vicepresidente de la República, deberán figurar ~en una hoja de 
votación. Enhoja aparte, individualizada con el mismo lema se vota 
rán, conjuntamente, las listas de candidatos a Juntas Departamen 

. tales, Intendentes y, en su caso, Juntas Locales Autónomas electivas, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79. 

10. Ningún 'Legislador ni Intendente que renuncie ·a su cargo después 
de incorporado al mismo, tendrá derecho al cobro de ninguna com 
pensación . ni pasividad que pudiera corresponderle en razón del 
cese de su cargo, hasta cumplido el periodo completo para el que 
fue elegido. Esta disposición no comprende a los casos de renuncia 
por enfermedad debidamente justificada ante Junta Médica, ni a los 
autorizados expresamente por los tres quintos de votos del total 
de componentes del Cuerpo a que correspondan, . ni a los· Inten 
dentes que renuncien tres meses antes. de la elección para poder 
ser candidatos. 

11; El Estado velará por asegurar a los Partidos políticos la más amplía 
libertad. Sin perjuicio de elfo, los Partidos deberán: 
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19 Por ineptitud física o mental que impida obrar libre y reflexivamente. 
29 Por la condición de legalmente procesado en causa criminal de que 

pueda resultar pena de penitenciaría. 
39 Por no haber cumplido dieciocho años de edad. 
49 Por sentencia que imponga pena de destierro, prisión, penitenciaría 

o inhabilitación para el ejercicio de derechos políticos durante el 
tiempo de la condena. · · · 

59 Por el ejercicio habitual de actividades moralmente· deshonrosas, que 
determinará la ley sancionada de acuerdo con el numeral 79 del 
artículo 77. 

69 Por formar parte de organizaciones sociales o políticas que, por medio 
de la violencia, o de propaganda que incitase, a la violencia, tiendan 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 80. La ciudadanía se suspende: 

ARTÍCULO 79. La acumulación de votos por lema para cualquier cargo 
electivo, sólo puede hacerse en función de lemas permanentes, sin per 
juicio de cumplirse, en todo caso, para la elección de Representantes, 
con lo dispuesto en la primera parte del artículo 88. Un lema para ser 
considerado permanente, debe haber participado en el comicio nacional 
anterior, obteniendo representación parlamentaria. La ley, por dos ter 
cios de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá modi 
ficar dicho requisito. 

El veinticinco por ciento del total de inscriptos habilitados para votar, 
podrá interponer, dentro del año de su promulgación, el recurso de 
referéndum contra las leyes y ejercer el derecho de iniciativa ante el Poder 
Ejecutivo. Estos institutos no son aplicables con respecto a las leyes que 

 establezcan tributos. Tampoco caben en los casos en que Ia iniciativa 
sea privativa del Poder Ejecutivo. Ambos institutos serán reglamentados 
por ley, dictada por mayoría absoluta del total de componentes de cada 
Cámara. 

CAPÍTULO III 

buena conducta, con familia constituida en la República, que poseyen 
do algún capital en giro o propiedad en el país, o profesando alguna 
ciencia, arte o industria, tengan residencia habitual de quince años, por 
lo menos, en la República. 

La prueba de la residencia se fundará indispensablemente en instru 
mento público o privado de fecha comprobada, y si la justificación fuera 
satisfactoria para la autoridad encargada de juzgarla, el extranjero que 
dará habilitado para el ejercicio del voto desde que se inscriba en el 
Registro Cívico, autorizado por la certificación que, a los efectos, le ex 
tenderá aquella misma autoridad. 
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ARTÍCULO 83. El Poder Legislativo será ejercido por la Asamblea 
General. 

ARTÍCULO 84. Esta se compondrá de dos Cámaras: una de Represen 
tantes y otra de Senadores, las que actuarán separada o conjuntamente, 
según las distintas disposiciones de la presente Constitución. 

Del Poder Legislativo 

CAPÍTULO 1' 

sección v 

ARTÍCULO 82. La Nación adopta para su Gobierno la forma demo 
crática republicana. 

Su soberanía será ejercida directamente por el Cuerpo Electoral en 
los casos de elección, iniciativa ·y referéndum, e indirectamente por los 
Poderes representativos que establece esta Constitución; todo conforme 
a las reglas expresadas en la misma. 

CAPÍTULO ÚNICO , 

De la forma de gobierno y sus diferentes poderes 

Sección IV 

ARTÍCULO 81. La nacionalidad no se pierde ni aún por naturalizarse 
en otro país, bastando simplemente, para recuperar el ejercicio de los 
derechos de ciudadanía, avecinarse en la República e inscribirse en el 
Registro Cívico. 

La ciudadanía legal se pierde por cualquier otra forma de naturaliza 
ción ulterior. 

CAPÍTULO V 

Estos dos últimas causales sólo regirán respecto de los ciudadanos 
legales. 

El ejercicio del derecho que otorga el artículo 78 se suspende por las 
causales enumeradas precedentemente. 

a destruir las bases fundamentales de la nacionalidad. Se consideran 
tales, a los efectos de esta disposición, las contenidas en las Seccio 
nes I y II de la presente Constitución. 

79 Por la falta superviniente de buena conducta exigida en el artículo 75. 
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19 Formar y mandar publicar los códigos. 
29 Establecer los Tribunales y arreglar la Administación de Justicia 

y de lo ContenciosoAdministrativo. 
39 Expedir leves relativas a la independencia, seguridad, tranquilidad 

y decoro de la República; protección de todos los derechos indivi 
duales y fomento de la ilustración, agricultura, industria, comercio 
interior y exterior. 

49 Establecer las contribuciones necesarias para cubrnr los presupues 
tos, su distribución, el orden de su recaudación e inversión, y su 
primir, modificar o aumentar las existentes. 

59 Aprobar o reprobar; en todo o en parte, las cuentas que presente 
el Poder Ejecutivo. 

69 Autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Na 
cional, consolidarla, designar sus garantías y reglamentar el crédito 
público, requiriéndose, en los tres primeros casos, la mayoría abso 
luta de votos del total de componentes de cada Cámara. 

79 Decretar Ja guerra y aprobar o reprobar por mayoría absoluta de 
votos del total de componentes de cada Cámara, los tratados de paz, 
alianza, comercio y las convenciones o contratos de cualquier natu 
raleza que celebre el Poder Ejecutivo con potencias extranjeras. 

89 Designar todos los años la fuerza armada necesaria, Los efectivos 
militares sólo podrán ser aumentados por la mayoría absoluta de 
votos del total de componentes de cada Cámara. 

99 Crear nuevos Departamentos por mayoría de dos tercios de votos 
del total de componentes de cada Cámara; fijar sus límites; habi 
litar puertos; establecer aduanas y derechos de exportación e im 

. portación aplicándose, en cuanto a estos últimos, lo dispuesto en el 
artículo 87; así como declarar de interés. nacional zonas turísticas, 
que serán atendidas por . el Ministerio respectivo. 

10. Justificar el peso, ley y valor de las monedas; fijar e:l tipo y deno 
minación de las mismas, y arreglar el sistema de pesas y medidas. 

11. Permitir o prohibir que entren tropas extranjeras en el territorio de 
la República, determinando, para el primer caso, el tiempo en que 
deban salir de él. Se exceptúan las fuerzas que entran al solo efecto 
de rendir honores, cuya entrada será autorizada por el Poder Eje 
cutivo. 

12. Negar o conceder la salida de fuerzas nacionales fuera de la Re 
pública, señalando, para este caso, el tiempo de su regreso a ella. 

13. Crear o suprimir empleos públicos, determinando sus atribuciones, 
dotaciones o retiros, y aprobar, reprobar o disminuir los presupues 

. ·_:tos que pesente el Poder Ejecutivo; acordar pensiones y recom 
pensas pecuniarias o de otra clase y decretar honores públicos a 
los grandes servicios. 

ARTÍCULO 85. A la Asamblea General compete: 
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ARTÍCULO 88. L~ Cámara de Representantes se compondrá de no 
venta y nueve miembros elegidos directamente por el pueblo, con arreglo 
a un sistema de representación proporcional en el que se tomen en 
cuenta los votos emitidos a favor de cada lema en todo el país. 

Corresponderán a cada Departamento, dos Representantes, por lo 
menos. 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 86. La creación y supresión de empleos y servicios públi 
cos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización 
para los gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción 
a lo establecido en la Sección XIV. 

Toda otra Ley que signifique gastos para el Tesoro Nacional, deberá 
indicar los recursos con que serán cubiertos. Pero la iniciativa para la 
creación de empleos, de dotaciones o retiros, o sus aumentos, asignación 
o aumento de pensiones o recompensas pecuniarias, establecimiento o 
modificación de causales, cómputos o beneficios jubilatorios correspon 
derá, privativamente, al Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 87. Para sancionar impuestos se necesitará el voto confor 
me de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara. 

14. Conceder indultos por dos tercios de votos del total de componen 
tes de la Asamblea General en reunión de ambas Cámaras, y ~cor 
dar amnistías en casos extraordinarios, por mayoría absoluta de 
votos del total de componentes de cada Cámara. 

15. Hacer los reglamentos de milicias y determinar el tiempo y número 
en que deben reunirse. 

16. Elegir el lugar en que deban residir las primeras autoridades de la 
Nación. 

1 7. Conceder monopolios, requiriéndose para ello dos tercios de votos 
del total de componentes de cada Cámara. Para instituirlos en 
favor del Estado o de los Gobiernos Departamentales, se requerirá 
la mayoría absoluta de votos del total ·de componentes de cada 
Cámara. 

18. Elegir, en reunión de ambas Cámaras, los miembros de la Suprema 
Corte de Justicia, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Conten 
ciosoAdministrativo y del Tribunal de Cuentas, con sujeción a lo 
dispuesto en las Secciones respectivas. 

19. Juzgar políticamente la conducta de los Ministros de Estado, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Sección VIII. 

20. Interpretar la Constitución, sin perjuicio de la facultad que corres 
ponde a fa Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con los artículos 
256 a 261. 
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El número de Representantes podrá ser modificado por la ley, la que 
requerirá para su sanción, dos tercios de votos del total de los compo 
nentes de cada Cámara. 

ARTÍCULO 89. Los Representantes durarán cinco años en sus funcio 
nes y su elección se efectuará con las garantías y conforme a las normas 
que para el sufragio se establece en la Sección III. 

ARTÍCULO 90. Para ser Representante se necesita ciudadanía natural 
en ejercicio, o legal con cinco años de ejercicio, y, en ambos casos, 
veinticinco años cumplidos de edad. 

ARTÍCULO 91. No pueden ser Representantes: 

19 El Presidente y el Vicepresidente de la República, Jos miembros 
del Poder Judicial, del Tribunal de Cuentas, del Tribunal de Jo 
ContenciosoAdministrativo, de la Corte Electoral, de los Conse 
jos o Directorios o los Directores de los Entes Autónomos y de los 
Servicios Descentralizados, de las Juntas Departamentales, de 
las Juntas Locales y los Intendentes. 

29 Los empleados militares o civiles dependientes de los Poderes Le 
gislativo, Ejecutivo o Judicial, de la Corte Electoral, del Tribunal 
de lo ContenciosoAdministrativo y del de Cuentas, de los Gobier 
nos Departamentales, de los Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados, por servicios a sueldo, con excepción de los 
retirados o jubilados. Esta disposición no rige para los que desem 
peñen cargos universitarios docentes o universitarios técnicos con 
funciones docentes; pero si el elegido opta por continuar desem 
peñándolos, será con carácter honorario por el tiempo que dure 
su mandato. Los militares que renuncien al destino y al sueldo 
para ingresar al Cuerpo Legislativo, conservarán el grado, pero 
mientras duren sus funciones legislativas no podrán ser ascendi 
dos, estarán exentos de toda subordinación militar y no se contará 
el tiempo que permanezcan desempeñando funciones legislativas 
a los efectos de la antigüedad para el ascenso. 

ARTÍCULO 92. No pueden ser candidatos a Representantes el Presi 
dente de la República, el Vicepresidente de la República y los ciudada 
nos que hubiesen sustituido a aquél, cuando hayan ejercido la Presi 
dencia por más de un año, continuo o discontinuo. Tampoco podrán serlo 
los Jueces y Fiscales Letrados, ni los Intendentes, ni los funcionarios 
policiales en los Departamentos en que desempeñen sus funciones, ni 
los militares en la región en que tengan mando de fuerza o ejerzan en ac 
tividad alguna otra función militar, salvo que renuncien y cesen en sus 
cargos con tres meses de anticipación al acto electoral. 

Para los Consejeros y Directores de los Entes Autónomos y de los 
Servicios Descentralizados se estará a lo previsto en el artículo 201. 

ARTÍCULO 93. Compete a la Cámara de Representantes el derecho 
exclusivo de acusar ante la Cámara de Senadores a los miembros de 
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CAPÍTULO 111 

ARTÍCULO 94. La Cámara de Senadores se compondrá de treinta 
miembros, elegidos directamente por el pueblo, en una sola circunscrip 
ción electoral, conforme con las garantías y las normas que para el su 
fragio se establecen en la Sección 111 y a lo que expresan los artículos 
siguientes. 

Será integrada, además, con el Vicepresidente de la República, que 
tendrá voz y voto y ejercerá su Presidencia, y la de la Asamblea General. 

Cuando pase a desempeñar definitiva o temporalmente la Presidencia 
de la República o en caso de vacancia definitiva o temporal de la Vice 
presidencia, desempeñará aquellas presidencias el primer titular de la 
lista más votada del lema más votado y, de repetirse las mismas cir 
cunstancias, el titular que le siga en la misma lista. En tales casos se 
convocará a su suplente, quien se incorporaré al Senado. 

ARTÍCULO 95. Los Senadores serán elegidos por el sistema de repre 
sentación proporcional integral. 

ARTÍCULO 96. La distribución de los cargos de Senadores obtenidos 
por, diferentes sublemas dentro del mismo lema partidario, se hará tam 
bién proporcionalmente al número de votos emitidos a favor de las respec 
tivas listas. 

ARTÍCULO 97. Los Senadores durarán cinco años en sus funciones. 
ARTÍCULO 98. Para ser Senador se necesita ciudadanía natural en 

ejercicio, o legal con siete años de ejercicio, y, en ambos casos, treinta 
años cumplidos de edad. 

ARTÍCULO 99. Son aplicables a los Senadores las incompatibilidades 
a que se refiere el artículo 91, con las excepciones en el mismo esta 
blecidas. 

ARTÍCULO 100. No pueden ser candidatos a Senadores los Jueces y 
Fiscales Letrados, ni los funcionarios policiales, ni los militares con mando 
de fuerza o en ejercicio de alguna actividad militar, salvo que renuncien 
y cesen en sus cargos con tres meses de anticipación al acto electoral. 

Para los Consejeros y Directores de Entes Autónomos y de los Ser 
vicios Descentralizados se estará a lo previsto por el artículo 201. 

ARTÍCULO 101. El ciudadano que fuere elegido Senador y Represen 
tante podrá optar entre uno y otro cargo. 

ARTÍCULO 102. A la Cámara de Senadores corresponde abrir juicio 
público a los acusados por la Cámara de Representantes o la Junta 

ambas Cámaras, al Presidente y el Vicepresidente de la República, a 
los Ministros de Estado, a los miembros de la Suprema Corte de Jus 
ticia, del Tribunal de lo ContenciosoAdministrativo, del Tribunal de 
Cuentas y de la Corte Electoral, por violación de la Constitución u otros 
delitos graves, después de haber conocido sobre ellos a petición de parte 
o de algunos de sus miembros y declarado haber lugar a la formación 
de causa. 
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ARTÍCULO 105. Cada Cámara se gobernará interiormente por el re 
glamento que se dicte, y, reunidas ambas en Asamblea General, por el 
que ésta establezca. 

CAPÍTULO u 

ARTÍCULO 104. La Asamblea General empezará sus sesiones el quin 
ce de marzo de cada año, sesionando hasta el quince de diciembre, o 
sólo hasta el quince de octubre, en el caso de que haya elecciones, de 
biendo entonces la nueva Asamblea empezar sus sesiones el quince de 
febrero siguiente. 

La Asamblea General se reunirá en las fechas indicadas sin necesidad 
de convocatoria especial del Poder Ejecutivo y presidirá sus sesiones y 
las de la Cámara de Senadores hasta la toma de posesión del Vicepre 
sidente de la República, el primer titular de la lista de Senadores más 
votada del lema más votado. . . 
· Sólo por razones graves y urgentes, la Asamblea General o cada una 
de las Cámaras, así como el Poder Ejecutivo, podrán convocar a sesiones 
extraordinarias para hacer cesar el receso y con el exclusivo objeto de 
tratar los asuntos que. han motivado la convocatoria así como el proyecto 
de ley declarado de urgente consideración que tuviere a estudio aun 
que no estuviere incluido en aquélla. Asimismo, el receso quedará auto 
máticamente suspendido para la Cámara que tenga o reciba, durante el 
transcurso del mismo, para su consideración, un proyecto con declara 
ción de urgente consideración. t 

La simple convocatoria a sesiones extraordinarias no bastará para 
hacer cesar el receso de la Asamblea General o de cada una de las 
Cámaras. Para que el receso se interrumpa, deberán realizarse efectiva 
mente sesiones y la interrupción durará mientras éstas se efectúen. 

CAPÍTULO I 

De las sesiones de la Asamblea General. Disposiciones comunes 
a ambars Cámaras. De la Comisión Permanente 

~e~ción VI 

Departamental, en su caso, y pronunciar sentencia al solo efecto de sepa 
rarlos de sus cargos, pa:r dos tercios de votos del total de sus compo 
nentes. 

ARTÍCULO 103. Los acusados, a quienes la Cámara de Senadores haya 
separado de sus cargos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo an 
terior, quedarán, no obstante, sujetos a juicio conforme a la ley. 
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ARTÍCULO 112. Los Senadores y los Representantes jamás serán 
responsables por los votos y opiniones que emitan durante el desempeño 
de sus funciones. 

ARTÍCULO 113. Ningún Senador o Representante, desde el día de su 
elección hasta el de su cese, puede ser arrestado, salvo en el caso de deli 
to infraganti y entonces se dará cuenta inmediata a la Cámara respectiva, 
con la información sumaria del hecho. 

ARTÍCULO 114. Ningún Senador o Representante, desde el día de su 
elección hasta el de su cese, podrá ser acusado criminalmente, ni aún 
por delitos comunes que no sean de los detallados en el artículo 93, sino 
ante su respectiva Cámara, la cual, por dos tercios de votos del total 
de sus componentes, resolverá si hay lugar a la formación de causa, y, en 
caso afirmativo, lo declarará suspendido en sus funciones y quedará 
a disposición del Tribunal competente. 

ARTÍCULO 106. Cada Cámara nombrará su Presidente y Vicepresi 
dentes, a excepción del Presidente de la Cámara de Senadores, respecto 
al cual regirá lo dispuesto en el artículo 94. 

ARTÍCULO 107. Cada Cámara nombrará sus Secretarios y el personal 
de su dependencia, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
que deberá establecer contemplando las reglas de garantías previstas en 
los artículos 58 a 66, en lo que corresponda. 

ARTÍCULO 108. Cada Cámara sancionará dentro de los doce primeros 
meses de cada Legislatura, sus presupuestos, por tres quintos de votos 
del total de sus componentes y lo avisará al Poder Ejecutivo para que los 
incluya en el Presupuesto Nacional. 

Dentro de los cinco primeros meses de cada periodo legislativo, podrá, 
por el mismo quórum, establecer las modificaciones que estime indispen 
sables. 

Si vencidos los plazos el presupuesto no hubiera sido aprobado, con 
tinuará rigiendo el anterior. 

ARTÍCULO 109. Ninguna de las Cámaras podrá abrir sus sesiones 
mientras no esté reunida más de la mitad de sus miembros, y si esto 
no se hubiera realizado el día que señala la Constitución, la minoría 
podrá reunirse para compeler a los ausentes bajo las penas que acordare. 

ARTÍCULO 110. Las Cámaras se comunicarán por escrito entre sí y 
con los demás Poderes, por medio de sus respectivos Presidentes, y con 
autorización de un Secretario. 

ARTÍCULO 111. Las pensiones graciables serán resueltas mediante el 
voto secreto y requerirán la conformidad de la mayoría absoluta del total 
de componentes de cada Cámara. · 

Los reglamentos de cada Cámara podrán establecer el voto secreto 
para los casos de venias y designaciones. 

CAPÍTULO 111 
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ARTÍCULO 118. Todo Legislador puede pedir a los Ministros de Esta 
do; a la Suprema Corte de Justicia, a la Corte Electoral, al Tribunal de 
lo ContenciosoAdministrativo y al Tribunal de Cuentas, los datos e 
informes que estime necesarios para llenar su cometido. El pedido se hará 
por escrito y por intermedio del Presidente de la Cámara respectiva, 
el que lo trasmitirá de inmediato al órgano que corresponda. Si éste no 
facilitare los informes dentro del plazo que fijará la ley, el Legislador 
podrá solicitarlos por intermedio de la Cámara a que pertenezca, están 
dose a lo que ésta resuelva. 

No podrá ser objeto de dicho pedido lo relacionado con la materia 
y competencia jurisdiccionales del Poder Judicial y del Tribunal de lo 
ContenciosoAdministrativo. 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 115. Cada Cámara puede corregir a cualquiera de sus 
miembros por desorden de conducta en el desempeño de sus funciones 
y hasta suspenderlo en el ejercicio de las mismas, por dos tercios de 
votos del total de sus componentes. 

Por igual número de votos podrá removerlo por imposibilidad física 
o incapacidad mental superviniente a su incorporación, o por actos de 
conducta que le hicieren indigno de su cargo, después de su procla 
mación. 

Bastará la mayoría de votos de presentes para admitir las renuncias 
voluntarias. 

ARTÍCULO 116. Las vacantes que por cualquier motivo se produzcan 
en cada Legislatura, se llenarán por los suplentes designados al tiempo de 
las elecciones, del modo que expresará la ley, y sin hacerse nueva elección. 

La ley podrá autorizar también la convocatoria de suplentes por impe 
dimento temporal o licencia de los legisladores titulares. 

ARTÍCULO 117. Los Senadores y Representantes serán compensados 
por sus servicios con una asignación mensual que percibirán durante 
el término de sus mandatos, sin perjuicio de los descuentos que corres 
pondieren, de acuerdo con el reglamento de la respectiva Cámara, en 
caso de inasistencias injustificadas a las sesiones de la Cámara que 
integran o de las comisiones informantes de que forman parte. 

Tales descuentos, en todo caso, se fijarán proporcionalmente a la 
asignación. 

La asignación será fijada por dos tercios de votos del total de compo 
nentes de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, en el 
último periodo de cada Legislatura, para los miembros de la siguiente. 
Dicha compensación les será satisfecha con absoluta independencia del 
Poder Ejecutivo y fuera de ella los Legisladores no podrán recibir benefi 
cios económicos de ninguna naturaleza que deriven del ejercicio de su 
cargo. 
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La inobservancia de lo preceptuado en este artículo importará la pér 
dida inmediata del cargo legislativo. 

1 o Intervenir como Directores, Administradores o rmpleados en em 
presas que contraten obras o suministros con el Estado, los Go 
biernos Departamentales, Entes Autónomos, Servicios Descentra 
Iizados o cualquier otro órgano público. 

29 Tramitar o dirigir asuntos de terceros ante la Administración 
Central, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servi 
cios Descentralizados. 

ARTÍCULO 122. Los Senadores y los Representantes, después de in 
corporados a sus respectivas Cámaras, no podrán recibir empleos renta 
dos de los Poderes del Estado, de los Gobiernos Departamentales, de los 
Entes Autónomos; de los Servicios Descentralizados o de cualquier otro 
órgano público ni prestar servicios retribuidos por ellos en cualquier 
forma, sin consentimiento de la Cámara a que pertenezcan, quedando 
en todos los casos vacante su representación en el acto de recibir el 
empleo o de prestar el servicio. 

Cuando un Senador sea convocado para ejercer temporalmente la 
Presidencia de la República y cuando los Senadores y los Representan 
tes sean llamados a desempeñar Ministerios o Subsecretarías de Estado, 
quedarán suspendidos en sus funciones legislativas, sustituyéndoseles, 
mientras dure la suspensión, por el suplente correspondiente. 

ARTÍCULO 123. La función legislativa es también incompatible con 
el ejercicio de todo otro cargo público electivo, cualquiera sea su natu 
raleza. 

IARTÍCULO 124. Los Senadores y los Representantes tampoco podrán 
durante su mandato: 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 119. Cada una de las Cámaras tiene facultad, por resolu 
ción de un tercio de votos del total de sus componentes, de hacer venir 
a Sala a los Ministros de Estado para pedirles y recibir los informes que 
estime convenientes, ya sea con fines legislativos, de inspección o de 
fiscalización, sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VIII. 

Cuando los informes se refieran a Entes Autónomos o Servicios Des 
centralizados, los Ministros podrán requerir la asistencia conjunta de un 
representante del respectivo Consejo o Directorio. 

ARTÍCULO 120. Las Cámaras podrán nombrar Comisiones Parlamen 
tarias de Investigación o para suministrar datos con fines legislativos. 

ARTÍCULO 121. En los casos previstos en los tres artículos anterio 
res, cualquiera de las Cámaras podrá formular declaraciones, sin per 
juicio de lo dispuesto en la Sección VIII. 
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ARTÍCULO 127. Habrá una Comisión Permanente compuesta de cua 
tro Senadores y siete Representantes elegidos por el sistema proporcional, 
designados unos y otros, por sus respectivas Cámaras. Será Presidente 
de la misma un Senador de la mayoría. 

La designación se hará anualmente, dentro de los quince días de la 
constitución de la Asamblea General o de la iniciación de cada periodo 
de sesiones ordinarias de la Legislatura. 

ARTÍCULO 128. Al mismo tiempo que se haga esta elección, se hará 
la de un suplente para cada uno de los once miembros que entre a 
llenar sus funciones en los casos de enfermedad, muerte u otros que 
ocurran, de los titulares. · 

ARTÍCULO 129. La Comisión Permanente velará sobre la observancia 
de la Constitución y de las leyes, haciendo al Poder Ejecutivo las adver 
tencias convenientes al efecto, bajo responsabilidad para ante la Asamblea 
General o siguiente, en su caso. 

ARTÍCULO 130. Para el caso de que dichas advertencias, hechas hasta 
nor segunda vez, no surtieron efecto, podrá por sí sola, según la impor 
tancia o gravedad del asunto, convocar a la Asamblea General. 

En el caso de que el Presidente de la República hubiere hecho uso 
de la facultad otorgada por el artículo 148. inciso 79, la Comisión Perma 
nente dará cuenta a la Asamblea General al constituirse las nuevas Cá 
maras o al reiniciar sus funciones las anteriores. 

ARTÍCULO 131. Ejercerá sus funciones desde la fecha indicada por la 
Constitución para la iniciación del receso de la Asamblea General, hasta 
que se reinicien las sesiones ordinarias. 

Los asuntos de competencia de la Comisión Permanente que 'se en 
cuentren a estudio de la Asamblea General o de la Cámara de Senadores 
en la fecha indicada para la iniciación del receso, pasarán de oficio a 
conocimiento de aquélla. 

No obstante, interrumpido el receso y mientras dure el periodo de 
sesiones extraordinarias, la Asamblea General o la Cámara de Senado 
res podrán, cuando así lo resuelvan, asumir jurisdicción en los asuntos 
de su competencia que se encuentren a consideración de la Comisión 
Permanente, previa comunicación a este Cuerpo. 

. CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 125. La incompatibilidad dispuesta por el inciso primero 
del artículo 122, alcanzará a los Senadores y a los Representantes hasta 
un año después de la terminación de su mandato, salvo expresa autori 
zación de la Cámara respectiva. 

ARTÍCULO 126. La ley, por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara, podrá reglamentar las prohibiciones esta 
blecidas en los dos artículos precedentes o establecer otras, así como 
extenderlas a los integrantes de otros órganos . 
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. . ARTÍCuí.o 133, · Todo proyecto de ley puede tener. su origen en cual 
quiera de las dos. Cámaras, a· consecuencia de proposiciones hechas por 
cualquiera .de sus miembros 'o por' el· Poder Ejecutivo por medió de 
sus, Ministros, sin perjuicio de lo dispuesto en el incisoo 69 del artículo 
8S.uy .artículo 86. · · · · · · · 
" ~equerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo todo proyecto de ~ley que 

;' ..:· :· ..  ., ... ,r:· 
r  . 

De (a. pr~p<¡sición, discusión, sancton y promulgacién 
de las lry~s 

Sección VII 

Terminadas las sesiones extraordinarias, los asuntos no resueltos sobre 
los que hayan asumido jurisdicción la Asamblea General o la Cámara 
de Senadores, serán remitidos de oficio, por la Mesa respectiva, a la 
Comisión Permanente. 

En cada nuevo periodo de sesiones extraordinarias que se realice du 
rante el receso, la Asamblea General o la Cámara de Senadores, podrán 
hacer uso de la facultad que les acuerda este artículo. 

Terminado el receso los asuntos sin resolución a conocimiento de la 
Comisión Permanente pasarán de oficio al Cuerpo que corresponda. 

No afectará la obligación y la responsabilidad que impone a la Comi 
sión Permanente el artículo 129, la circunstancia de que la Asamblea 
General o cualquiera de las Cámaras se 'reúnan en sesiones extraordi 
narias, ni aun cuando la Asamblea General o la Cámara de Senadores 
hayan asumido jurisdicción sobre todos los asuntos a consideración de 
la Comisión Permanente. 

Si hubiesen caducado los poderes de los Senadores y Representantes 
por expiración del plazo constitucional, sin que estuviesen proclamados 
los Senadores y Representantes electos, o se hubiera hecho uso de la 
facultad del artículo 148, inciso 79, la Comisión Permanente en ejercicio 
continuará en las funciones que en este Capítulo se le confieren, hasta 
la constitución de las nuevas Cámaras. 

· 'En este caso, al constituirse cada una de las Cámaras, procederá a 
efectuar la designación de los nuevos miembros de la Comisión Per 
manente. 

ARTÍCULO 132. Corresponderá también a la Comisión Permanente, 
prestar o rehusar su consentimiento en todos los casos en que el Poder 
Ejecutivo lo necesite, con arreglo a la presente Constitución y la facultad 
concedida a las Cámaras en los artículos 118 y siguientes, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el numeral 13 del artículo 168. 
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ARTÍCULO 134. Si la Cámara en que tuvo principio el proyecto, lo 
aprueba, lo pasará a la otra para que, discutido en ella, lo apruebe tam 
bién, lo reforme, adicione o deseche. 

ARTÍCULO 135. Si cualquiera de las dos Cámaras a quien se remitiese 
un proyecto de ley, no devolviese con adiciones u observaciones, y la 
remitente se conformase con ellas, se le avisará en contestación, y que 
dará para pasarlo al Poder Ejecutivo; pero si no las hallare justas, e 
insistiese en sostener su proyecto tal y cual lo había remitido al princi 
pio, podrá en tal caso, por medio de oficio, solicitar la reunión de 
ambas Cámaras, y, según el resultado de la discusión, se adoptará lo que 
decidan los dos tercios de sufragios, pudiéndose modificar los proyectos 
divergentes o, aún, aprobar otro nuevo. 

ARTÍCULO 136. Si la Cámara a quien fuese remitido el proyecto no 
tiene reparos que oponerle, lo aprobará, y sin más que avisarlo a la Cá· 
mara remitente, lo pasará al Poder Ejecutivo para que lo haga publicar. 

Los proyectos de ley no sancionados por una y otra Cámara en la 
misma Legislatura, se considerarán como iniciados en la Cámara que 
los sancione ulteriormente. · 

ARTÍCULO 137. Si recibido un proyecto de ley, el Poder Ejecutivo 
tuviera objeciones que oponer u observaciones que hacer, lo devolverá 
con ellas a la Asamblea General, dentro del plazo perentorio de diez días. 

ARTÍCULO 138. Cuando un proyecto de ley fuese devuelto por el 
Poder Ejecutivo con objeciones u observaciones, se convocará a la Asam 
blea General y se estará a lo que decidan los tres quintos de los miembros 
presentes. 

Transcurridos sesenta días de la primera convocatoria sin mediar pro 
nunciamiento de la Asamblea General, se considerarán aceptadas las 
observaciones del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 139. Si las observaciones del Poder Ejecutivo se refiriesen 
a una parte del proyecto, la Asamblea, por mayoría absoluta de pre 
sentes pa<lrá ratificarlo ajustándose a aquéllas. 

ARTICULO 140. Si las Cámaras reunidas desaprobaran el proyecto 
devuelto por el Poder Ejecutivo, quedará sin efecto por entonces, y no 
podrá ser presentado de nuevo hasta la siguiente Legislatura. 

ARTÍCULO 141. En todo caso de reconsideración de un proyecto de 
vuelto por el Ejecutivo, las votaciones serán nominales por sí o por 
no, y tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes, como las obje 

CAPÍTuLo n 

determine exoneraciones tributarias o que fije salarios mínimos o precios 
de adquisición a los productos o bienes de la actividad pública o privada. 

El Poder Legislativo no podrá aumentar las exoneraciones tributarias 
ni los mínimos propuestos por el Poder Ejecutivo para salarios y pre 
cios ni, tampoco, disminuir los precios máximos propuestos. 
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ARTÍCULO 14 7. Cualquiera de. las Cámaras podrá juzgar la gestión 
de los Ministros de Estado, proponiendo que la 'Asamblea General, en 
sesión de ambas Cámaras, declare que se censuran sus actos de admi 
nistración o de gobierno. 

Cuando se presenten mociones en tal sentido, la Cámara en la cual 
se formulen será 'especialmente convocada, con un término no inferior a 
cuarenta y ocho horas, para resolver sobre su curso. · 

De las relaciones entre el Poder Legislativo 
y el Poder Eiecuiivo 

CAPÍTULO ÚNICO 

Sección VIIl 

ARTÍCULO 146. Sancionada una ley, para su promulgación se usará 
siempre de esta fórmula: 

"El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General, decretan:". 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 143. Si el Poder Ejecutivo, a quien se hubiese remitido 
un proyecto de ley, no tuviese reparo que oponerle, lo avisará inmedia 
tamente, quedando así de hecho sancionado y expedito para ser promul 
gado sin demora. 

ARTÍCULO 144. Si el Ejecutivo no devolviese el proyecto, cumplidos 
los diez días que establece el artículo 137, tendrá fuerza de ley y se 
cumplirá como tal, reclamándose esto, en caso omiso, por la Cámara 
remitente. 

ARTÍCULO 145. Reconsiderado por las Cámaras reunidas un proyec 
to de ley que hubiese sido devuelto por el Poder Ejecutivo con obje 
ciones u observaciones, si aquéllas lo aprobaren nuevamente, se tendrá 
por su última sanción, y comunicado al Poder Ejecutivo, lo hará pro 
mulgar en seguida sin más reparos. 

CAPÍTULO III 

ciones u observaciones del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamen 
te por la prensa. 

ARTÍCULO 142. Cuando un proyecto hubiese sido desechado al prin 
cipio por la Cámara a quien la otra se fo remita, quedará sin efecto por 
entonces, y no podrá ser presentado hasta el siguiente periodo de la 
Legislatura. 
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Si la moción fuese aprobada por mayoría de presentes, se dará cuenta 
a la Asamblea General, la que será citada dentro de las cuarenta y 
ocho horas. 

Si en una primera convocatoria de la Asamblea General, no se reúne 
el número suficiente para sesionar, se practicará una segunda convoca 
toria y La Asamblea General se considerará constituida con el número 
de Legisladores que concurra. 

ARTÍCULO 148. La desaprobación podrá ser individual, plural o co 
lectiva, debiendo ser pronunciada en cualquier caso, par la mayoría 
absoluta de votos del total de componentes de la Asamblea General, en 
sesión especial y pública. Sin embargo, podrá optarse por la sesión se 
creta cuando a:sí lo exijan las circunstancias. 

Se entenderá por desaprobación individual la que afecte a un Minis 
tro, por desaprobación plural la que afecte a más de un Ministro, y 
por desaprobación colectiva la que afecte a la mayoría del Consejo de 
Ministros. 

La desaprobación pronunciada conforme a lo dispuesto en los incisos 
anteriores, determinará la renuncia del Ministro, de los Ministros o del 
Consejo de Ministros, según los casos. 

El Presidente de la República podrá observar el voto de ·desaproba 
ción cuando sea pronunciado por menos de dos tercios del total de 
componentes del Cuerpo. 

En tal caso la Asamblea General será convocada a sesión especial 
a celebrarse dentro de los diez días siguientes. 

Si en una primera convocatoria la Asamblea General no reúne el 
número de Legisladores necesarios para sesionar, se practicará una se 
gunda convocatoria, no antes de veinticuatro horas ni después de setenta 
y dos horas 'de la primera, y si en ésta tampoco tuviera número se con 
siderará revocado el acto de desaprobación. 

Si la Asamblea General mantuviera su voto po·r un número inferior 
a los tres quintos del total de sus componentes, el Presidente de la Re 
pública, dentro de las cuarenta y ocho ·horas siguientes podrá mantener 
por decisión expresa, a:l Ministro, a los Ministros o al Consejo de Minis 
tros censurados y disolver las Cámaras. 

En tal caso deberá convocar a "nueva elección de Senadores y Repre 
sentantes, la que se efectuará el octavo domingo siguiente a la fecha de 
la referida decisión. · · · :· ·· · 

El mantenimiento del Ministro, Ministros o Consejo de Ministros cen 
surados, Ja . disolución de las Cámaras y la convocatoria a nueva elec 
ción, deberá hacerse 'simultáneamente en el mismo decreto. 

: En tal caso las Cámaras quedarán suspendidas en· sus funciones, pero 
subsistirá el estatuto y fuero de los legisladores. . · 

.El 'Presidente de la República no podrá ejercer esa facultad durante 
los últimos doce meses de su mandato. Durante igual término, la Asam 
blea General podrávotar la desaprobación con los efectos del apartado 
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ARTÍCULO 149. El Poder Ejecutivo será ejercido por el Presidente 
de la República actuando con el Ministro o Ministros respectivos, o con 
el Consejo de Ministros, de acuerdo a lo establecido en esta Sección y 
demás disposiciones concordantes 

ARTÍCULO 150. Habrá un Vicepresidente, que en todos los casos de 
vacancia temporal o definitiva de la Presidencia deberá desempeñarla 
con sus mismas facultades y atribuciones. Si la vacancia fuese definitiva, 
la desempeñará hasta el término del periodo de Gobierno. 

El Vicepresidente de la República desempeñará la Presidencia de la 
Asamblea General y de la Cámara de Senadores. 

ARTÍCULO 151. El Presidente y el Vicepresidente de la República se 
rán elegidos conjunta y directamente por el Cuerpo Electoral, a mayoría 
simple de votantes mediante el sistema de doble voto simultáneo y sin 
que en ningún caso pueda efectuarse la acumulación de sublemas. 

Del Poder Eiecutivo 

CAPÍTULO I 

Sección rx 

tercero del presente artículo, cuando sea pronunciada por dos tercios 
o más del total de los componentes. 

Tratándose de desaprobación no colectiva, el Presidente de la Repú 
blica no podrá ejercer esa facultad sino una sola vez durante el término 
de su mandato. 

Desde el momento en que el Poder Ejecutivo no dé cumplimiento 
al decreto de convocatoria a las nuevas elecciones, las Cámaras volverán 
a reunirse en pleno derecho y recobrarán sus facultades constitucionales 
como Poder legítimo del Estado y caerá el Consejo de Ministros. 

Si a los noventa días de realizada la elección, la Corte Electoral no 
hubiese proclamado la mayoría de los miembros de cada una de las 
Cámaras, las Cámaras disueltas también recobrarán sus derechos. 

Proclamada la mayoría de los miembros de cada una de las nuevas 
Cámaras por la Corte Electoral, la Asamblea General se reunirá de pleno 
derecho dentro del tercer día de efectuada la comunicación respectiva. 

La nueva Asamblea General se reunirá sin previa convocatoria del 
Poder Ejecutivo y simultáneamente cesará la anterior. 
Dentro de los quince días de su constitución, la nueva Asamblea Ge 

neral, por mayoría absoluta del total de sus componentes, mantendrá 
o revocará el voto de desaprobación. Si lo matuviera caerá el Consejo 
de Ministros. 

Las Cámaras elegidas extraordinariamente, completarán el término de 
duración normal de las cesantes. 
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Regirán además las garantías que se establecen para el sufragio en la 
Sección III, considerándose a la República como una sola circunscrip 
ción electoral. 

Sólo podrán ser elegidos los ciudadanos naturales en ejercicio, que 
tengan treinta y cinco años cumplidos de edad. . 

ARTÍCULO 152. El Presidente y el Vicepresidente durarán cinco años 
en sus funciones, y para volver a desempeñarlas se requerirá que hayan 
transcurrido cinco años desde la fecha de su cese. 

Esta disposición comprende al Presidente con respecto a la Vicepresi 
dencia y no al Vicepresidente con respecto a la Presidencia, salvo las 
excepciones de los incisos siguientes. 

El Vicepresidente y el ciudadano que hubiese desempeñado la Presi 
dencia par vacancia definitiva por más de un año, no podrán ser electos 
para dichos cargos, sin que transcurra el mismo plazo establecido en el 
inciso primero. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente, el Vicepresidente o el ciuda 
dano que estuviese en el ejercicio de la Presidencia en el término com 
prendido en los tres meses anteriores a la elección. 

ARTÍCULO 153. En el caso de vacancia definitiva o temporal de la 
Presidencia de la República, en razón de licencia, renuncia, cese o muer 
te del Presidente y del Vicepresidente en su caso, deberá desempeñarla 
el Senador primer titular de la lista más votada del lema más votado 
que reúna las calidades exigidas por el artículo 151 y no esté impedido 
por lo dispuesto en el artículo 152. En su defecto, el primer titular de 
la misma lista, en ejercicio del cargo, que reuniese esas calidades si no 
tuviese dichos impedimentos, y así sucesivamente. 

ARTÍCULO 154. Las dotaciones del Presidente y del Vicepresidente 
de la República serán fijadas por ley previamente a cada elección sin 
que puedan ser alteradas mientras, duren en el desempeño del cargo. 

ARTÍCULO 155. En caso de renuncia, incapacidad permanente, muerte 
del Presidente y Vicepresidente electos, antes de tomar posesión de los 
cargos, desempeñarán la Presidencia y la Vicepresidencia de la Repú 
blica, respectivamente, el primer y segundo titular de la lista más votada 
del lema más votado a la Cámara de Senadores, que reuniesen las cali 
dades exigidas por el artículo 151, no estuviesen impedidos por lo dis 
puesto por el artículo 152 y ejercieran el cargo de Senador. 

En su defecto, los demás titulares por el orden de su ubicación en 
la misma lista en el ejercicio del cargo de Senador que reuniesen esas 
calidades si no tuviesen dichos impedimentos. 1 

ARTÍCULO 156. Si en la fecha en que deban asumir sus funciones no 
estuvieran proclamados par la Corte Electoral, el Presidente y el Vice 
presidente de la República, o fuera anulada su elección, el Presidente 
cesante delegará el mando en el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, quien actuará hasta que se efectúe la transmisión quedando en 
tanto suspendido en sus funciones judiciales. 
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ARTÍCULO 160. El Consejo de Ministros se integrará con los titulares 
de los respectivos ministerios o quienes hagan sus veces, y tendrán com 
petencia privativa en todos los actos de gobierno y administración que 
planteen en su seno el Presidente de la República o sus Ministros en 
temas de sus respectivas carteras. Tendrá, asimismo, competencia priva 
tiva en los casos previstos en los incisos 79 ( declaratoria de urgencia), 
16, 19 y 24 del artículo 168. 

ARTÍCULO 161. Actuará bajo la presidencia del Presidente de la Re 
pública quien tendrá voz en las deliberaciones y voto en las resoluciones 
que será decisivo para los casos de empate, aún cuando éste se hubiera 
producido por efecto de su propio voto. 

El Consejo de Ministros será convocado por el Presidente de la Repú 
blica cuando lo juzgue conveniente o cuando lo soliciten uno o varios 
Ministros para plantear temas de sus respectivas carteras; y deberá reu 
nirse dentro de las veinticuatro horas siguientes o en la fecha que indi 
que la convocatoria. 

ARTÍCULO 162. El Consejo celebrará sesión con la concurrencia de 
la mayoría de sus miembros y se estará a lo que se resuelva por mayo 
ría absoluta de votos de miembros presentes. 

ARTÍCULO 163. En cualquier momento y por igual mayoría se podrá 
poner término a una deliberación. La moción que se haga con ese fin 
no se:rá discutida. 

ARTÍCULO 164. Todas las resoluciones del Consejo de Ministros po 
drán ser revocadas por el voto de la mayoría absoluta de sus com 
ponentes. 

ARTÍCULO 165. Las resoluciones que originariamente hubieran sido 
acordadas por el Presidente de la República con el Ministro o Ministros 
respectivos, podrán ser revocadas por el Consejo, por mayoría absoluta 
de presentes. 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 157. Cuando el Presidente electo estuviese incapacitado 
temporalmente para la toma de posesión del cargo o para el ejercicio 
del mismo, será sustituido por el Vicepresidente, y en su defecto, de 
acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 153 hasta tanto per 
duren las causas que generaron dicha incapacidad. 

ARTÍCULO 158. El 19 de marzo siguiente a la elección, el Presidente 
y Vicepresidente de la República tomarán posesión de sus cargos hacien 
do previamente en presencia de ambas Cámaras reunidas en Asamblea 
General la siguiente declaración: "Yo, N. N., me comprometo por mi 
honor a desempeñar lealmente el cargo que se me ha confiado y a guár 
dar y defender la Constitución de la República". 

ARTÍCULO 159. El Presidente de la República tendrá la representa 
ción del Estado en el interior y en el exterior. 
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a) El Poder Ejecutivo no podrá enviar a la Asamblea General más 
de un proyecto de ley con declaratoria de urgente considera 
ción simultáneamente, ni enviar un nuevo proyecto en tales con 
diciones mientras están corriendo los plazos para la considera 
ción legislativa de otro anteriormente enviado; 

b) no podrán merecer esta calificación los proyectos de Presu 
puesto, ni aquellos para cuya sanción se requiera el voto de tres 
quintos y dos tercios del total de componentes de cada Cámara; 

e) cada Cámara por el voto de los tres quintos del total· de sus 
oomponentes, podrá dejar sin efecto la declaratoria de urgente 

1 Q La conservación del orden y tranquilidad en lo interior, y la segu 
ridad en lo exterior. 

29 El mando superior de todas las fuerzas armadas. 
3Q Dar retiros y arreglar las pensiones de los empleados civiles y mili 

tares conforme a las leyes. 
4Q A publicar y circular, sin demora, todas las leyes que, conforme a la 

Sección VII, se hallen ya en estado de publicar y circular; ejecutar 
las, hacerlas ejecutar, expidiendo los reglamentos especiales que 
sean necesarios para su ejecución. 

5Q Informar al Poder Legislativo, al inaugurarse las sesiones ordina 
rias, sobre el estado de la República y las mejoras y reformas que 
considere dignas de su atención. 

6Q Poner objeciones o hacer observaciones a los proyectos de ley que 
le remita el Poder Legislativo, y suspender u oponerse a su pro 
mulgación, en la forma prevista en la Sección VII. 

79 Proponer a las Cámaras proyectos de ley o modificaciones a las leyes 
anteriormente dictadas. Dichos proyectos podrán ser remitidos con 
declaratoria de urgente consideración. 

La declaración de urgencia deberá ser hecha simultáneamente 
con la remisión de cada proyecto, en cuyo caso deberán ser consi 
derados por el Poder Legislativo dentro de los plazos que a conti 
nuación se expresan, y se tendrán por sancionados si dentro de tales 
plazos no han sido expresamente desechados, ni se ha sancionado 
un proyecto sustitutivo. Su trámite se ajustará a las siguientes reglas: 

ARTÍCULO 168. Al Presidente de la República, actuando con el Minis 
tro o Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, corresponde: 

CAPÍTULO 111 

ARTÍCULO 166. El Consejo de Ministros dictará su reglamento interno. 
ARTÍCULO 167. Cuando un Ministro esté encargado temporariamente 

de otro Ministerio, en el Consejo de Ministros se le computará un solo 
voto. 
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8<? Convocar al Poder Legislativo a sesiones extraordinarias con de 
terminación de los asuntos materia de la convocatoria y de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 104. 

9<? Proveer los empleos civiles y milirtares, conforme a la Constitución 
y a las leyes. 

10. Destituir los empleados por ineptitud, omisión o delito, en todos 
los casos con acuerdo a la Cámara de Senadores o, en su receso, 
con el de la Comisión Permanente, y en el último, pasando el 
expediente a la Justicia. Los funcionarios diplomáticos y consula 
res podrán, además, ser destituidos previa venia de la Cámara de 
Senadores, por la comisión de actos que afecten su buen nombre 
o el prestigio del país y de la representación que invisten. Si la 
Cámara de Senadores o la Comisión Permanente no· dictaran reso 
lución definitiva dentro de los noventa días, el Poder Ejecutivo 

consideración, en cuyo caso se aplicarán a partir de ese mo 
mento los trámites normales previstos en la Sección VII; 

d) cada Cámara deberá considerar el proyecto dentro de un plazo 
de cuarenta y cinco días. Vencidos los primeros treinta días, la 
Cámara será convocada a sesión extraordinaria y permanente 
para la consideración del proyecto. Una vez vencidos los quince 
días de tal convocatoria sin que el proyecto hubiere sido expre 
samente desechado, se reputará aprobado por dicha Cámara en 
la forma en que lo remitió el Poder Ejecutivo y será comuni 
cado inmediatamente y de oficio a la otra Cámara o al Poder 
Ejecutivo, según el caso; 

e) si la segunda Cámara aprobase un texto distinto al remitido 
por la primera, lo devolverá a ésta, que dispondrá de veinte 
días para su consideración. Vencido este nuevo plazo sin pro 
nunciamiento expreso, el proyecto se remitirá inmediatamente 
y de oficio a la Asamblea General: 

f) la Asamblea General dispondrá de otros veinte días para su 
consideración. Si venciera este nuevo plazo sin pronunciamien 
to expreso se tendrá por sancionado el proyecto en la forma en 
que lo votó la última Cámara que le prestó expresa aprobación; 

g) cuando un proyecto de ley con declaratoria de urgente conside 
ración fuese desechado por cualquiera de las dos Cámaras, se 
aplicará lo dispuesto por el artículo 142; 

h) el plazo para la consideración por la primera Cámara empezará 
a correr a partir del día siguiente al del recibo del proyecto 
por el Poder Legislativo. Cada uno de los plazos ulteriores co 
menzará a correr automáticamente al vencer el plazo inmediata 
mente anterior o a partir del día siguiente a:l del recibo por el 
órgano correspondiente si hubiese habido aprobación expresa 
del vencimiento del término. 
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prescindirá de la venia solicitada, a los efectos de la destitución. 
11. Conceder los ascensos militares conforme a las leyes, necesitando, 

para los de Coronel y demás Oficiales superiores, la venia de la 
Cámara de Senadores o, en su receso, la de la Comisión Perma 
nente. 

12. Nombrar el personal consular y diplomático, con obligación de 
solicitar el acuerdo de la Cámara de Senadores, o de la Comisión 
Permanente hallándose aquélla en receso, para los Jefes de Misión. 
Si la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente no dictaran 
resolución dentro de los sesenta días el Poder Ejecutivo prescin 
dirá de la venia solicitada. 

Los cargos de Embajadores y Ministros del Servicio exterior se 
rán considerados de particular confianza del Poder Ejecutivo, salvo 
que la Iey dictada con el voto conforme de la mayoría absoluta del 
total de componentes de cada Cámara disponga lo contrario. 

13. Designar al Fiscal de Corte y a los demás fiscales Letrados de la 
República, con venia de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente en su caso, otorgada siempre por tres quintos de votos 
del total de companentes. La venia no será necesaria para desig 
nar al Procurador del Estado en fo ContenciosoAdministrativo, ni 
los Fiscales de Gobierno y de Hacienda. 

14. Destituir por sí a los empleados militares y policiales y los demás 
que la ley declare amovibles. 

15. Recibir Agentes Diplomáticos y autorizar el ejercicio de sus fun 
ciones a los Cónsules extranjeros. 

16. Decretar la ruptura de relaciones y, previa resolución de la Asam 
blea General, declarar la guerra, si para evitarla no diesen resul 
tado el arbitraje u otros medios pacíficos. 

17. Tomar medidas prontas de seguridad en los casos graves e 
imprevistos de ataque exterior o conmoción interior, dando cuenta, 
dentro de las veinticuatro horas a la Asamblea General, en reunión 
de ambas Cámaras o, en su caso, a la Comisión Permanente, de lo 
ejecutado y sus motivos, estándose a lo que éstas últimas resuelvan. 

En cuanto a las personas, las medidas prontas de seguridad sólo 
autorizan a arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro del terri 
torio, siempre que no optasen por salir de él. También esta me 
dida, como las otras, deberá someterse, dentro de las veinticuatro 
horas de adoptada, a la Asamblea General en reunión de ambas 
Cámaras o, en su caso, a la Comisión Permanente, estándose a su 
resolución. 

El arresto no podrá efectuarse en locales destinados a la reclu 
sión de delincuentes. 

18. Recaudar las rentas que, conforme a las leyes deban serlo por sus 
dependencias, y darles el destino que según aquéllas corresponda, 

19. Preparar y presentar a la Asamblea General los presupuestos, de 
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ARTÍCULO 170. El Presidente de la República no podrá salir del te 
rritorio nacional por más de cuarenta y ocho horas sin autorización de 
la Cámara de Senadores. 

ARTÍCULO 171. El Presidente de la República gozará de las mismas 
inmunidades y le alcanzarán las mismas incompatibilidades y .prohibi 
ciones que a los Senadores y a los Representantes. 

ARTÍCULO 172. El Presidente de la República no podrá ser acusado, 
sino en la forma que señala el artículo 93 y aún así, sólo durante el 
ejercicio del cargo o dentro de los seis meses siguientes a la expiración 
del mismo durante Ios cuales estará sometido a residencia, salvo auto 
rización para salir del país, concedida por mayoría absoluta de votos 
del total de componentes de la Asamblea General, en reunión de ambas 
Cámaras. 

Cuando la acusación haya reunido los dos tercios de votos del total. 
de los componentes de la Cámara de Representantes, el Presidente de la. 
República quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones. 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 169. No podrá permitir goce de sueldo por otro título que 
el de servicio activo, jubilación, retiro o pensión, conforme a las leyes. 

acuerdo a lo establecido en la Sección XIV, y dar cuenta instruída 
de la inversión hecha de los anteriores. 

20. Concluir y suscribir tratados, necesitando para ratificarlos la apro 
bación del Poder Legislativo. 

21. Conceder privilegios industriales conforme a las leyes. 
22. Autorizar o denegar la creación de cualesquier Bancos que hubie 

ren de establecerse. 
23. Prestar, a requerimiento del Poder Judicial, el concurso de la fuer 

za pública. 
24. Delegar por resolución fundada y bajo su responsabilidad política 

las atribuciones que estime convenientes. 
25. El Presidente de la República firmará las resoluciones y comuni 

caciones del Poder Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el 
asunto corresponda, requisito sin el cual nadie estará obligado a 
obedecerlas. 

No obstante el Poder Ejecutivo podrá disponer que determina 
das resoluciones se establezcan por acta otorgada con el mismo 
requisito precedentemente fijado. 

26. El Presidente de la República designará libremente un Secretario 
y un Prosecretario, quienes actuarán como tales en el Consejo de 
Ministros. · 

Ambos cesarán con el Presidente y podrán ser removidos o 
reemplazados por éste, en cualquier momento. 
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.ARTÍCULO 174. Habrá once Ministros que tendrán cada uno su de 
nominación propia, y las atribuciones y competencias, en razón de ma 
teria que les señalare la ley dictada por mayoría absoluta de votos del 
total de componentes de cada una de las Cámaras. 

El Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, podrá 
redistribuir dichas atribuciones y competencias. 

La ley también podrá modificar su número a iniciativa del Poder Eje 
cutivo, requiriéndose en cada caso el voto conforme de la mayoría abso 
luta del total de miembros de cada una de las Cámaras. 

El Presidente de la República adjudicará los Ministerios entre ciuda 
danos que, por contar con apoyo parlamentario, aseguren su permanencia 
en el cargo. 

Los Ministros cesarán en sus cargos por resolución del Presidente de 
la República, sin perjuicio de lo establecido en la Sección VIII. 

ARTÍCULO 175. El Ministro o Ministros serán responsables de los de 
cretos u órdenes que firmen o expidan con el Presidente de la República, 
salvo el caso de resolución expresa del Consejo de Ministros en el que 
la responsabilidad será de los que acuerden la decisión, haciéndose efec 
tiva de conformidad a los artículos 93, 102 y 103. 

ARTÍCULO 176. Para ser Ministro se necesitan las mismas calidades 
que para Senador. . 

ARTÍCULO 177. Al .iniciarse cada periodo legislativo, los Ministros da 
rán cuenta sucinta a la Asamblea General, del estado de todo lo con 
cerniente a sus respectivos Ministerios. 

ARTÍCULO 178. Los Ministros de Estado gozarán de las mismas in 
munidades y les alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones 
que a los Senadores y Representantes en lo que fuere pertinente. 

No podrán ser acusados sino en la forma que señala el artículo 93 y, 
aún así sólo durante el ejereicio del cargo. Cuando la acusación haya 

CAPÍTULO I 

De los ministros de Estado 

Sección X 

ARTÍCULO 173. En cada departamento de Ia República habrá un 
Jefe de Policía que será designado para el periodo respectivo por el 
Poder Ejecutivo, entre ciudadanos que tengan las calidades erigidas para 
ser Senador. 

El Poder Ejecutivo podrá separarlo o removerlo cuando lo estime 
conveniente. 

CAPÍTULO V 
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ARTÍCULO 183. Cada, Ministerio tendrá un Subsecretario qqe ingre 
sará con el Ministro, a su propuesta, y cesará con él, salvo nueva 
designación. 

CAl'íruLo n 

ARTÍCULO 182. Las funciones de los Ministros y Subsecretarios serán 
reglamentadas por el Poder Ejecutivo. 

19 Hacer cumplir la Constitución, las leyes, decretos y resoluciones. 
29 Preparar y someter a consideración superior, los proyectos de ley, 

decretos y resoluciones que estimen convenientes, 
39 Disponer, en los límites de su competencia, el pago de las deudas 

reconocidas del Estado. 
49 Conceder licencia a los empleados de su dependencia. 
59 Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de sus 

reparticiones. 
6C! Vigilar la gestión administrativa y adoptar las medidas adecuadas 

para que se efectúe debidamente e imponer penas disciplinarias. 
79 Firmar y comunicar las resoluciones del Poder Ejecutivo. 
89 Ejercer las demás atribuciones que les cometan las leyes o las dis 

posiciones adoptadas por el Poder Ejecutivo en Consejo de Minis 
tros, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 160. 

99 Delegar a su vez por resolución fundada y bajo su responsabilidad 
política, las atribuciones que estimen convenientes. 

reunido los dos tercios de votos del total de componentes de la Cámara 
de Representantes, el Ministro acusado quedará suspendido en el ejerci 
cio de sus funciones. 

ARTÍCULO 179. Los Ministros no quedarán exentos de responsabilidad 
por causa de delito aunque invoquen la orden escrita o verbal del Presi 
dente de la República o del Consejo de Ministros. 

ARTÍCULO 180. Los Ministros podrán asistir a las sesiones de la 
Asamblea General, de cada Cámara, de fa Comisión Permanente y de sus 
respectivas comisiones internas, y tomar parte en sus deliberaciones, pero 
no tendrán voto. 

Igual derecho tendrán los Subsecretarios de Estado, previa autoriza 
ción del Ministro respectivo, salvo en las situaciones previstas en los 
artículos 119 y 147 en las que podrán asistir acompañando al Ministro. 
En todo caso, los Subsecretarios de Estado actuarán bajo la responsabi 
lidad de los Ministros. 

ARTÍCULO 181. Son atribuciones de los Ministros, en sus respectivas 
Carteras y de acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Eje 
cutivo: 
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ARTÍCULO 185., Los diversos servicios del dominio industrial y co 
mercial del Estado serán administrados por Directorios o directores 
Generales y tendrán el grado de descentralización que fijen Ia presente 
Constitución y las leyes que se dictaren con la conformidad de la ma 
yoría absoluta del total de componentes de cada Cámara. 

Los Directorios, cuando fueren rentados, se compondrán de tres o 
cinco miembros según lo establezca la ley en cada caso. 

La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada 
Cámara, podrá determinar que los Servicios Descentralizados estén diri 
gidos por un Director General, designado según el procedimiento del 
artículo 187. 

En la concertación de convenios entre los Consejos o Directorios con 
Poder Ejecutivo señalará los casos que requerirán su aprobación pre 
via, sin perjuicio de las facultades que correspondan al Poder Legisla 
tivo, de acuerdo a¡ lo establecido en la Sección V. 

ARTÍCULO 186. Los Servicios que a continuación se expresan: Co 
rreos y Telégrafos, Administraciones de Aduanas y Puertos y la Salud 
Pública no podrán ser descentralizados en forma de entes autónomos, 
aunque la ley podrá concederles el grado de autonomía que sea com 
patible con el control del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 187. Los miembros de los Directores Generales que no 
sean de carácter electivo, serán designados por el Presidente de la Re 
pública en acuerdo con el Consejo de Ministros, previa venia de la Cá 
mara de Senadores, otorgada sobre propuesta motivada en las condicio 
nes personales, funcionales y técnicas, por un número de votos equivalente 
a tres quintos de los componentes elegidos conforme al artículo 95, in 
ciso primero. 

Si la venia no fuese otorgada dentro del término de sesenta días de 
recibida su solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular propuesta nue 
va, o reiterar su propuesta anterior, y en este último caso deberá obtener 
el voto conforme de la mayoría absoluta de integrantes del Senado. 

CAPÍTuLo r 

De los entes autónomos y de los servicios 
descentralizados 

Sección XI 

ARTÍCULO 184. En caso de licencia de un Ministro, el Presidente de 
la República designará a quien lo sustituya interinamente, debiendo re 
caer la designación en otro Ministro o en el Subsecretario de la respec 
tiva Cartera. 
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La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada 
Cámara podrá establecer otro sistema de designación. 

ARTÍCULO 188. Para que la ley pueda admitir capitales privados en 
la constitución o ampliación del patrimonio de los Entes Autónomos o 
de los Servicios Descentralizados, así como para reglamentar la inter 
vención que en tales casos pueda corresponder a los respectivos accio 
nistas en los Directorios, se requerirán los tres quintos de votos del total 
de los componentes de cada Cámara. 

El aporte de los capitales particulares y la representación de los mis 
mos en los Consejos o Directorios nunca serán superiores a los del 
Estado. 

El Estado podrá, asimismo, participar en actividades industriales, 
agropecuarias o comerciales, de empresas formadas por aportes obreros, 
cooperativos o capitales privados, cuando concurra para ello el libre 
consentimiento de la empresa y bajo las condiciones que se convengan 
previamente entre las partes. 

La ley, por mayoría absoluta del total de componentes de cada Cáma 
ra, autorizará en cada caso esa participación, asegur:ando la intervención 
del Estado en la dirección de la empresa. Sus representantes se regirán 
por las mismas normas que los Directores de los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados. 

ARTÍCULO 189. Para crear nuevos Entes Autónomos y para supri. 
mir los existentes, se requerirán los dos, tercios de votos del total de 
componentes de cada Cámara. 

La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada 
Cámara, podrá declarar electiva la designación de los miembros de los 
Directorios, determinando en cada caso las personas o los Cuerpos inte 
resados en el servicio, que han de efectuar esa elección. 

ARTÍCULO 190. Los Entes Autónomos y los Servicios Descentraliza 
dos no podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente 
les asignen las leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus 
actividades normales. 

ARTÍCULO 191. Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados 
y, en general, todas las administraciones autónomas con patrimonio pro 
pio, cualquiera sea su naturaleza jurídica, publicarán periódicamente 
estados que reflejen claramente su vida financiera. La ley fijará la nor 
ma y número anual de los mismos y todos deberán llevar la visación 
del Tribunal de Cuentas. 

ARTÍCULO 192. Los miembros de los Directorios o Directores Gene 
rales cesarán en sus funciones cuando estén designados o electos, con 
forme a las normas respectivas, quienes hayan de sucederlos. 

Las vacancias definitivas se llenarán por el procedimiento establecido 
para la provisión inicial de los cargos respectivos, pero la ley podrá 
establecer que, conjuntamente con los titulares de los cargos electivos, 
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se elijan suplentes que los reemplazarán en caso de vacancia temporal 
o definitiva. 

La ley, dictada par el voto de la mayoría absoluta del total de com 
ponentes de cada Cámara, regulará lo correspondiente a las vacancias 
temporales, sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior. 

Podrán ser reelectos o designados para otro Directorio o Dirección 
General siempre que su gestión no haya merecido observación del Tri 
bunal de Cuentas, emitida por lo menos por cuatro votos conformes de 
sus miembros. 

ARTÍCULO 193. Los Directorios o Directores Generales cesantes, de 
berán rendir cuentas de su gestión al Poder Ejecutivo, previo dictamen 
del Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiese lugar, de acuerdo oon lo dispuesto en la sección XIII. 

ARTÍCULO 194. Las decisiones definitivas de los Entes Autónomos, 
sólo darán lugar a recursos o acciones ante el Tribunal de lo Conten 
ciosoAdministrativo o el Poder Judicial, según lo disponga esta Consti 
tución o las leyes, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 197 y 198. 

ARTÍCULO 195. Créase el Banco de Previsión Social, con carácter de 
ente autónomo, con el cometido de coordinar los servicios estatales 
de previsión social y organizar [a seguridad social, ajustándose dentro de 
las normas que establecerá la ley que deberá dictarse en el plazo de un 
año. 

Sus directores no podrán ser candidatos a ningún cargo electivo hasta 
transcurrido un periodo de gobierno desde su cese, siendo de aplicación 
para el caso lo dispuesto por el artículo 201, inciso tercero. 

ARTÍCULO 196. Habrá un Banco Central de la República, que estará 
organizado como Ente Autónomo y tendrá los cometidos y atribuciones 
que determine la ley aprobada con el voto de la mayoría absoluta del 
total de componentes de cada Cámara. 

ARTÍCULO 197. Cuando el Poder Ejecutivo considere inconveniente 
o ilegal la gestión o los actos de los Directorios o Directores Generales, 
podrá hacerles las observaciones que crea pertinentes, así como dispo 
ner la suspensión de los actos observados. 

En caso de ser desatendidas las obesrvaciones, el Poder Ejecutivo 
podrá disponer las rectificaciones, los correctivos o remociones que con 
sidere del caso, comunicándolos a fa Cámara de Senadores, fa que en 
definitiva resolverá. Se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en los 
incisos segundo y tercero del artículo 198. 

ARTÍCULO 198. Lo dispuesto en _el artículo precedente es sin perjui 
cio de la facultad del Poder Ejecutivo de destituir a. [os miembros de 
los. Directorios o a Jos Directores Generales con venia de la Cámara 
de Senadores, en caso de ineptitud, omisión o delito en el ejercicio del 
cargo o de la comisión de actos que afecten su buen nombre o el pres 
tigio de la institución a que pertenezcan. 
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ARTÍCULO 202. La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Prima 
ria, Normal, Industrial y Artística, serán regidas por uno o más Conse 
jos Directivos Autónomos. 

CAPÍTULO TI 

Si la Cámara de Senadores, no se expidiera en el término de sesenta 
días, el Poder Ejecutivo podrá hacer efectiva la destitución. · 

Cuando lo estime necesario, el Poder Ejecutivo, actuando en Consejo 
de Ministros, podrá reemplazar a los miembros de Directorios o Direc 
tores Generales cuya venia de destitución se solicita, con miembros de 
Directorios o Directores Generales de otros Entes, con carácter interino 
y hasta que se produzca el pronunciamiento del Senado. 

Las destituciones y remociones previstas en este artículo y en el ante 
rior, no darán derecho a recurso alguno ante el Tribunal de lo Conten 
ciosoAdministratívo. 

ARTÍCULO 199. Para modificar la Carta Orgánica de los Bancos del 
Estado, se requerirá la mayoría absoluta de votos del total de compo 
nentes de cada Cámara. 

ARTÍCULO 200. Los miembros de los Directorios o Directores Gene 
rales de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados no 
podrán ser nombrados para cargos ni aun honorarios, que directa o indi 
rectamente dependan del Instituto de que forman parte. Esta disposición 
no comprende a los Consejeroos o Directores de los servicios de ense 
ñanza, los que podrán ser reelectos como catedráticos o profesores y 
designados para desempeñar el cargo de Decano o funciones docentes 
honorarias. 

La inhibición durará hasta un año después de haber terminado las 
funciones que la causen, cualquiera sea el motivo del cese, y se extiende 
a todo otro cometido, profesional o no, aunque no tenga carácter per 
manente ni remuneración fija. 

Tampoco podrán los miembros de los Directorios o Directores Genera 
les de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados, ejercer 
simultáneamente profesiones o actividades que, directa o indirectamente, 
se relacionen con la Institución a que pertenecen. 

Las disposiciones de los dos incisos anteriores no alcanzan a las fun 
ciones docentes. 

ARTÍCULO 201. Los miembros de los Directorios o Directores Gene 
rales de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, para 
poder ser candidatos a Legisladores, deberán cesar en sus cargos por lo 
menos doce meses antes de la fecha de la elección. 

En estos casos, la sola presentación de la renuncia fundada en esta 
causal, determinará el cese inmediato del renunciante en sus funciones. 

Los Organismos Electorales no registrarán Iistas en que figuren can 
didatos que no hayan cumplido con aquel requisito. 
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ARTÍCULO 206. La ley podrá crear un Consejo de Economía Nacio 
nal, con carácter consultivo y honorario, compuesto de representantes 
de los intereses económicos y profesionales del país. La ley indicará Ja 
forma de constitución y funciones del mismo. 

ARTÍCULO 207. El Consejo de Economía Nacional se dirigirá a los 
Poderes Públicos por escrito, pero podrá hacer sostener sus puntos de 
vista ante las Comisiones Legislativas, por uno o más de sus miembros. 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Consejo de Economía Nacional 

Sección XII 

Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a cargo de 
Consejos Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por dos 
tercios de votos del total de componentes de cada Cámara. 

Los Entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de asesora 
miento, en la elaboración de las leyes relativas a sus servicios, por las 
Comisiones Parlamentarias. Cada Cámara podrá fijar plazos para que 
aquéllos se expidan. 

La ley dispondrá la coordinación de la enseñanza. 
ARTÍCULO 203. Los Consejos Directivos de los servicios docentes se 

rán designados o electos en la forma que establezca fa ley sancionada 
por la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada 
Cámara. 

El Consejo Directivo de la Universidad de la República será designado 
por los órganos que la integran, y los Consejos de sus órganos serán 
electos por docentes, estudiantes y egresados, conforme a lo que esta 
blezca la ley sancionada por la mayoría determinada en el inciso an 
terior. 

ARTÍCULO 204. Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y atri 
buciones que determinará la ley sancionada por mayoría absoluta de 
votos del total de componentes de cada Cámara. 

Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de con 
formidad con las bases contenidas en los artículos 58 a 61 y las reglas 
fundamentales que establezca la ley, respetando la especialización del 
Ente. 

ARTÍCULO 205. Serán aplicables, en lo pertinente, a los distintos ser 
vicios de enseñanza, los artículos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 198 
(incisos 1 y 2), 200 y 201. 
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A) Dictaminar e informar en materia de presupuesto. 
B) Intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme a las 

normas reguladoras que establecerá la ley y al solo efecto de certifi 
car su legalidad, haciendo, en su caso, fas observaciones correspon 
dientes. Si el ordenador respectivo insistiera, lo comunicará al Tri 
bunal sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto. 

Si el Tribunal de Cuentas a su vez, mantuviera sus observaciones, 
dará noticia circunstanciada a la Asamblea General, o a quien haga 
sus veces, a sus efectos. 

En los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados, el cometido a que se refiere este inciso podrá ser 
ejercido con las mismas ulterioridades, por intermedio de los res 
pectivos contadores o funcionarios que hagan sus veces, quienes ac 
tuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal de 
Cuentas, con sujeción a lo que disponga la ley, la cual podrá hacer 

ARTÍCULO 208. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por siete 
miembros que deberán reunir las mismas calidades exigidas para ser 
Senador. 

Serán designados por la Asamblea General por dos tercios de votos 
del total de sus componentes. 

Regirán a su respecto las incompatibilidades establecidas en los artícu 
los 122, 123, 124 y 125. 

Sus miembros cesarán en sus funciones cuando la Asamblea General, 
que sustituya a la que los designó, efectúe los nombramientos para el 
nuevo periodo. 

Podrán ser reelectos y tendrán, cada uno de ellos, tres suplentes para 
los casos de vacancia, impedimento temporal o licencia de los titulares. 

ARTÍCULO 209. Los miembros del Tribunal ele Cuentas son respon 
sables ante la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, por 
el fiel y exacto cumplimiento de sus funciones. La Asamblea General 
podrá destituirlos, en caso de ineptitud, omisión o delito, mediando la 
conformidad de dos tercios de votos del total de sus componentes. 

ARTÍCULO 210. El Tribunal de Cuentas actuará con autonomía fun 
cional, la que será reglamentada por ley, que proyectará el mismo Tri 
bunal. También podrá atribuirsele por ley, funciones no especificadas 
en esta Sección. 

ARTÍCULO 211 Compete al Tribunal de Cuentas. 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Tribunal de Cuentas 

Sección XIII 
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ARTÍCULO 212. El Tribunal de Cuentas tendrá superintendencia en 
todo lo que corresponde a sus cometidos y con sujeción a lo que esta 
blezca su Ley Orgánica, sobre todas las oficinas de contabilidad, recau 
dación y pagos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autóno 
mos y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza, pudiendo 
proponer, a quien corresponda, las reformas que creyere convenientes. 

ARTÍCULO 213. El Tribunal de Cuentas presentará al Poder Ejecutivo 
el proyecto de Ley de Contabilidad v Administración Financiera, el que 
lo elevará al Poder Legislativo con las observaciones que le mereciera. 
Dicho proyecto comprenderá las normas reguladoras de la administración 
financiera y económica y especialmente la organización de los servicios 
de contabilidad y recaudación; requisitos con fines de contralor, para 
la adquisición y enajenación de bienes y contratación que afecten a la 
Hacienda Pública; para hacer efectiva la intervención preventiva en los 
ingresos, gastos y pagos; y las responsabilidades y garantías a que queda 
rán sujetos los funcionarios que intervienen en la gestión del patrimonio 
del Estado. · 

extensiva esta regla a otros servicios públicos con administración de 
fondos. 

C) Dictaminar e informar respecto de la rendición de cuentas y gestio 
nes de todos los órganos del Estado, inclusive Gobiernos Departa 
mentales, Entes Autónomos y Servicios DescenJtralizados, cualquiera 
sea su naturaleza, así como también, en cuanto a las acciones co 
rrespondientes en caso de responsabilidad, exponiendo las conside 
raciones y observaciones pertinentes. 

D) Presentar a la Asamblea General la memoria anual relativa a la 
rendición de cuentas establecidas en el inciso anterior. 

E) Intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos 
del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servi 
cios Descentralizados, y denunciar, ante quien corresponda, todas 
las irregularidades en el manejo de fondos públicos e infracciones 
a las leyes de presupuesto y contabilidad. '• 

F) Dictar las ordenanzas de contabilidad, que tendrán fuerza obligatoria 
para todos los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza. 

G) Proyectar sus presupuestos que elevará al Poder Ejecutivo, para ser 
incluidos en los presupuestos respectivos. El Poder Ejecutivo, con 
las modificaciones que considere del caso, los elevará al Poder Le 
gislativo, estándose a su resolución. 
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Los apartados precedentes podrán ser objeto de leyes separadas en 
razón de la materia que comprendan. 

El Poder Ejecutivo dentro de los seis meses de vencido el ejercicio 
anual, que coincidirá con el año civil, presentará al Poder Legislativo Ja 
Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal corres 
pondiente a dicho ejercicio, pudiendo proponer las modificaciones que 
estime indispensables a1 monto global de gastos, inversiones y sueldos o 
recursos y efectuar creaciones, supresiones y modificaciones de progra 
mas por razones debidamente justificadas. 

ARTÍCULO 215. El Poder Legislativo se pronunciará exclusivamente so 
bre montos globales por inciso, programas, objetivos de los mismos, 
escalafones y número de funcionarios y recursos; no pudiendo efectuar 
modificaciones que signifiquen mayores gastos que los propuestos. 

ARTÍCULO 216. Podrá por ley establecerse una Sección especial en 
los presupuestos que comprenda los Gastos Ordinarios permanentes de 
la Administración cuya revisión periódica no sea indispensable. 

No se incluirá ni en los presupuestos ni en las leyes de Rendición de 
Cuentas, disposiciones cuya vigencia exceda la del mandato de Gobierno 
ni aquellas que no se refieran exclusivamente a su interpretación o eje 
cución. 

Todos los proyectos de presupuestos serán elevados a quien corres 
ponda para su consideración y aprobación, en forma comparativa con 
los presupuestos vigentes. 

A) Los gastos corrientes e inversiones del Estado distribuidos en cada 
inciso por programa. 

B) Los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso 
por programa. 

C) Los recursos y Ja estimación de su producido. 
D) Las normas para la ejecución e interpretación del presupuesto. 

ARTÍCULO 214. El Poder Ejecutivo proyectará con el asesoramiento 
de la Oficina de Planteamiento y Presupuesto, el Presupuesto Nacional 
que regirá para su periodo de Gobierno y lo presentará al Poder Legis 
lativo dentro de los seis primeros meses del ejercicio de su mandato. 

El Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura 
que contendrá: 

CAPÍTULO I 

De la Hacienda Pública 

Seoción XIV 
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ARTÍCULO 220. El Poder Judicial, el Tribunal de lo ContenciosoAd 
ministrativo, la Corte Electoral, el Tribunal de Cuentas, los Entes Autó 
nomos y los Servicios Descentralizados, con excepción de los compren 
didos en el artículo siguiente, proyectarán sus respectivos presupuestos 
y los presentarán al Poder Ejecutivo, incorporándolos éste al proyecto de 
presupuesto. El Poder Ejecutivo podrá modificar los proyectos origina 
rios y someterá éstos y las modificaciones al Poder Legislativo. 

ARTÍCULO 221. Los presupuestos de los Entes Industriales o Comer 
ciales del Estado serán proyectados por cada uno de éstos y elevados al 
Poder Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas cinco meses antes del comienzo 
de cada ejercicio, con excepción del siguiente al año electoral, en que 
podrán ser presentados en cualquier momento. 

'El Tribunal de Cuentas dictaminará dentro de los treinta días de 
recibidos. 

El Poder Ejecutivo con asesoramiento de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto podrá observarlo y, en este caso, así como en el que me 
diasen observaciones del Tribunal de Cuentas lo devolverá al Ente res 
pectivo. 

Si el Ente aceptase las observaciones del Poder Ejecutivo y el dicta 
men del Tribunal de Cuentas, devolverá los antecedentes al Poder 
Ejecutivo para la aprobación del presupuesto y su inclusión con fines 
informativos en el Presupuesto Nacional. 

CAPíTULo m 

ARTÍCULO 217. Cada Cámara deberá pronunciarse sobre los proyec 
tos de presupuestos o leyes de Rendición de Cuentas dentro del término 
de cuarenta y cinco días de recibidos. : 

De no haber pronunciamiento en este término el o los proyectos se 
considerarán rechazados. 

ARTÍCULO. 218. Cuando el proyecto aprobado por una de las Cáma 
ras, fuera modificado por la otra Cámara, Ia Cámara que originariamente 
lo aprobó deberá pronunciarse sobre las modificaciones dentro de los 
quince días siguientes, transcurridos los cuales o rechazadas las modifi 
caciones el proyecto pasará a la Asamblea General. 

La Asamblea General deberá pronunciarse dentro de los quince días 
siguientes. 

Si la Asamblea General no se pronunciara dentro de este término los 
proyectos se tendrán por rechazados. 

ARTÍCULO 219. Sólo se podrán enviar mensajes complementarios o 
sustitutivos, en el caso exclusivo del Proyecto de Presupuesto Nacional 
y sólo dentro de los veinte días a partir de la primera entrada del pro~ 
yeeto a cada Cámara. 

CAPÍTULO II 
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ARTÍCULO 222. Se aplicarán al Presupuesto Departamental, en lo 
pertinente, las disposiciones de los artículos 86, 133, 214, 215, 216 y 
219. 

ARTÍCULO 223. Cada Intendente proyectará el Presupuesto Departa 
mental que regirá para su periodo de Gobierno y lo someterá a la con 
sideración de la Junta Departamental dentro de los seis primeros meses 
del ejercicio de su mandato. 

ARTÍCULO 224. Las Juntas Departamentales considerarán los proyec 
tos de presupuesto preparados por los Intendentes dentro de los cuatro 
meses de su presentación. 

ARTÍCULO 225. Las Juntas Departamentales sólo podrán modificar 
los proyectos de presupuestos para aumentar los recursos o disminuir 
los gastos, no pudiendo prestar aprobación a ningún proyecto que signi 
fique déficit, ni crear empleos por su iniciativa. 

Previamente a la sanción del presupuesto, la Junta recabará informes 
del Tribunal de Cuentas, que se pronunciará dentro de los veinte días, 
pudiendo únicamente formular observaciones sobre error en el cálculo 
de los recursos, omisión de obligaciones presupuestales o violación de 
las disposiciones constitucionales o leyes aplicables. 

Si la Junta aceptase las observaciones del Tribunal de Cuentas, o no 
mediante éstas, sancionará definitivamente el presupuesto. 

En ningún caso la Junta podrá introducir otras modificaciones con 
posterioridad al informe del Tribunal. 

Si la Junta Departamental no aceptase las observaciones formuladas 
por el Tribunal de Cuentas, el presupuesto se remitirá, con lo actuado, a 
1 a Asamblea General, para que ésta, en reunión de ambas Cámaras, re 
suelva fas discrepancias dentro del plazo de cuarenta días, y si no reca 
yera decisión, el presupuesto se tendrá por sancionado. 

CAPÍTULO IV 

No mediando la conformidad establecida en el inciso anterior, los 
proyectos de presupuestos se remitirán a la Asamblea General, con agre 
gación de antecedentes. 

La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, resolverá en 
cuanto a las discrepancias con sujeción a lo dispuesto en el artículo 215, 
por el voto de los dos tercios del total de sus componentes. Si no resol 
viera dentro del término de cuarenta días se tendrá por aprobado el pre 
supuesto, con las observaciones del Poder Ejecutivo. 

El dictamen del Tribunal de Cuentas requiere el voto afirmativo de la 
mayoría de sus miembros. 

La ley fijará, previo informe de los referidos Entes y del Tribunal de 
Cuentas y la opinión del Poder Ejecutivo emitida con el asesoramiento 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, los porcentajes que cada 
Ente podrá destinar a sueldos y gastos de dirección y de administración. 
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ARTÍCULO 230. Habrá una Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
que dependerá directamente de la Presidencia de la República. Estará 
dirigida por una Comisión integrada con representantes de los Ministros 
vinculados al desarrollo y por un Director designado por el Presidente 
de la República que la presidirá. 

El Director deberá reunir las condiciones necesarias para ser Ministro 
y ser persona de reconocida competencia en la materia. Su cargo será de 
particular confianza del Presidente de la República. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto se comunicará directamen 
te con los Ministerios y Organismos Públicos para el cumplimiento de 
sus funciones. 

Formará Comisiones Sectoriales en las que deberán estar representados 
los trabajadores y las empresas públicas y privadas. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, asistirá al Poder Ejecutivo 
en la formulación de los Planes y Programas de Desarrollo . 

Tendrá además los cometidos que por otras disposiciones se· le asig 
nen expresamente así como los que la ley determine. 

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 228. La vigilancia en la ejecución de los presupuestos y 
la función de controlar de toda gestión relativa a la Hacienda Pública, 
será de cargo del Tribunal de Cuentas. 

Mientras no se aprueben los proyectos de presupuestos, continuarán 
rigiendo los presupuestos vigentes. 

ARTÍCULO 229. El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, 
los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no Podrán aprobar 
presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasivida 
des, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones 
en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias, con 
excepción de las asignaciones a que se refieren los artículos 117, 154 
y 295. 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 226. Vencido el término establecido en el artículo 224 sin 
que la Junta Departamental hubiese tomado resolución definitiva, se con 
siderará rechazado el proyecto de presupuesto. remitido por el Inten 
dente. 

ARTÍCULO 227. Los presupuestos departamentales declarados vigen 
tes, se comunicarán al Poder Ejecutivo para su inclusión, a título infor 
mativo, en los presupuestos respectivos y al Tribunal de Cuentas con 
instrucción a éste de los antecedentes relativos a sus observaciones, cuan 
do las hubiere. 
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ARTÍCULO 236. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán 
designados por la Asamblea General por dos tercios de votos del total 
de sus componentes. 

La designación deberá efectuarse dentro de los noventa días de pro 
ducida la vacancia a cuyo fin la Asamblea General será convocada 

19 Cuarenta años cumplidos de edad. 
29 Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con diez años de ejercicio 

y veinticinco años de residencia en el país. 
39 Ser abogado con diez años de antigüedad o haber ejercido con esa 

calidad la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio 
de ocho años. 

ARTÍCULO 234. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de cinco 
miembros. 

ARTÍCULO 235. Para ser miembro de la Suprema Corte de Justicia 
se requiere: 

CAPÍTULO . II 

ARTÍCULO 233. El Poder Judicial será ejercido por la Suprema Corte 
de Justicia y por los Tribunales y Juzgados, en la forma que estableciere 
Ja ley. 

CAPÍTULO I 

Del Poder Judicial. 

Sección XV 

ARTÍCULO 231. La ley dictada por mayoría absoluta del total de 
componentes de cada Cámara podrá disponer expropiaciones correspon 
dientes a planes y progr.amas de desarrollo económico, propuestas por el 
Poder Ejecutivo, mediante una justa indemnización y conforme a las 
normas del artículo 32. 

ARTÍCULO 232. Dicha indemnización podrá no ser previa, pero en 
este caso, la ley deberá establecer expresamente los recursos necesarios 
para asegurar su pago total en el término establecido, que nunca supe~ 
rará los diez años; la entidad expropiante no podrá tomar posesión del 
bien sin antes haber pagado efectivamente por lo menos la cuarta parte 
del total de la indemnización. 

Los pequeños propietarios, cuyas características determinará la ley, 
recibirán siempre el total de la indemnización previamente a la toma de 
posesión del bien. 
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a) al voto conforme de tres de sus miembros, para candidatos que 
pertenezcan a la Judicatura o al Ministerio Público, y 

19 Juzgar a todos los infractores de la Constitución, sin excepción Hl 
guna; sobre delitos contra Derecho de Gentes y causas de Almiran 
tazgo; en las cuestiones relativas a tratados, pactos y convenciones 
con otros Estados; conocer en las causas de los diplomáticos acredi 
tados en la República, en los casos previstos por el Derecho Inter 
nacional. 

Para los asuntos enunciados y para todo otro en que se atribuye 
a la Suprema Corte jurisdicción originaria será la ley la que dispon 
ga sobre las instancias que haya de haber en los juicios, que de 
cualquier modo serán públicos y tendrán su sentencia definitiva mo 
tivada con referencias expresas a la ley que se aplique. 

29 Ejercer la superintendencia directiva, correctiva, consultiva y econó 
mica sobre los Tribunales, Juzgados y demás dependencias· del Po 
der Judicial. 

39 Formular los proyectos de presupuestos del Poder Judicial, y remitir 
los en su oportunidad al Poder Ejecutivo para que éste los incorpore 
a los proyectos de presupuestos respectivos, acompañados de las mo 
dificaciones que estime pertinentes. 

49 Con aprobación de la Cámara de Senadores o en su receso con la 
de la Comisión Permanente, nombrar los ciudadanos que han de 
componer los Tribunales de Apelaciones, ciñendo su designación a 
los siguientes requisitos: 

ARTÍCULO 239. A la Suprema Corte de Justicia corresponde: 

CAPÍTULO III 

especialmente. Vencido dicho término sin que se haya realizado la desig 
nación, quedará automáticamente designado como miembro de la Supre 
ma Corte de Justicia el miembro de los Tribunales de Apelaciones con 
mayor antigüedad en tal cargo y a igualdad de antigüedad en tal cargo 
por el que tenga más años en el ejercicio de la Judicatura o del Minis 
terio Público o Fiscal. 

En los casos de vacancia y mientras éstas no sean provistas, y en los 
de recusación, excusación o impedimento, para el cumplimiento de su 
función jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia se integrará de ofi 
cio en la forma que establezca la ley. 

ARTÍCULO 237. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia du 
rarán diez años en sus cairgos sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
250 y no podrán ser reelectos sin que medien cinco años entre su cese 
y la reelección. 

ARTÍCULO 238. Su dotación será fijada por el Poder Legislativo. 
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19 Treinta y cinco años cumplidos de edad. 
29 Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con siete años de ejercicio. 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 241. Habrá los Tribunales de Apelaciones que 1'1: ley de 
termine y con las atribuciones que ésta les fije. Cada uno de ellos se 
compondrá de tres miembros. 

ARTÍCULO 242. Para ser miembro de un Tribunal de Apelaciones, 
se requiere. 

b) al voto conforme de cuatro, para candidatos que no tengan las 
calidades del párrafo anterior. 

59 Nombrar a Jos Jueces Letrados de todos los grados y denominacio 
nes, necesitándose, en cada caso, la mayoría absoluta del total de 
componentes de la Suprema Corte. 

Estos nombramientos tendrán carácter de definitivos desde el mo 
mento en que se produzcan, cuando recaigan sobre ciudadanos q~e 
ya pertenecían, con antigüedad de dos años, a la Judicatura, al Mi 
nisterio Público y Fiscal o a la Justicia de Paz, en destinos que deban 
ser desempeñados pür abogados. 

Si los mismos funcionarios tuviesen menor antigüedad en sus res 
pectivos cargos serán considerados con carácter de Jueces Letrados 
interinos, por un periodo de dos años, a contar desde la fecha de 
nombramiento y por el mismo tiempo tendrán ese carácter los ciuda 
danos que recién ingresen a la Magistratura. 

Durante el periodo de interinato, la Suprema Corte podrá remover 
en cualquier momento al Juez Letrado interino, por mayoría absoluta 
del total de sus miembros. Vencido el término del interinato, el 
nombramiento se considerará confirmado de pleno derecho. 

69 Nombrar a los Defensores de Oficio permanentes y a los Jueces de 
Paz por mayoría absoluta del total de componentes de la Suprema 
Corte de Justicia. 

79 Nombrar, promover y destituir por sí, mediante el voto conforme de 
cuatro de sus componentes, los empleados del Poder Judicial, con 
forme a lo dispuesto en los artículos 58 a 66, en lo que corresponda. 

8<:> Cumplir los demás cometidos que le señale la ley. 

ARTÍCULO 240. En el ejercicio de sus funciones, se comunicará di 
rectamente con los otros Poderes del Estado, y su Presidente estará 
facultado para concurrir a las comisiones parlamentarias, para que con 
voz y sin voto, participe de sus deliberaciones cuando traten de asuntos 
que interesen a la Administración de Justicia, pudiendo promover en 
ellas el andamiento de proyectos de reforma judicial y de los Códigos 
de Procedimientos. . 
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A las calidades enunciadas, se deberán agregar la de abogado para 
ser Juez de Paz en el Departamento de Montevideo y la de abogado 

19 Veinticinco años cumplidos de edad. 
29 Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con dos años de ejercicio. 

ARTÍCULO 247. Para ser Juez de Paz se requiere: 

CAPÍTULO VI 

19 Al voto conforme de tres de los miembros de la Suprema Corte en 
favor del traslado si el nuevo cargo no implica disminución de grado 
o de remuneración, o de ambos extremos, con respecto al anterior. 

29 Al voto conforme de cu:atro de sus miembros en favor del traslado, 
si el nuevo cargo implica disminución de grado o de remuneración, 
o de ambos extremos, con respecto al anterior. 

ARTÍCULO 246. Los Jueces Letrados con efectividad en el ca,rgo, du 
rarán en sus funciones todo el tiempo de su buena comportación hasta 
el límite establecido en el artículo 250. No obstante, por razones de 
buen servicio, la Suprema Corte de Justicia podrá trasladarlos en cual 
quier tiempo, de ca¡rgo o de lugar, o de ambas cosas, con tal que ese 
traslado se resuelva después de oído el Fiscal de Corte y con sujeción 
a los siguientes requisitos: 

1 9 Veintiocho años cumplidos de edad. 
29 Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con cuatro años de ejercicio. 
39 Ser abogado con cuatro años de antigüedad o haber pertenecido con 

esa calidad por espacio de dos años al Ministerio Público o Fiscal o 
a la Justicia de Paz. 

ARTÍCULO 243. Los miembros de los Tribunales de Apelación dura 
rán en sus cargos por todo el tiempo de su buen comportamiento hasta 
el límite dispuesto por el artículo 250. 

ARTÍCULO 244. La ley fijará el número de Juzgados Letrados de la 
República, atendiendo a las exigencias de la más pronta y fácil adminis 
tración de Justicia, y señalará los lugares de sede de cada uno de ellos, 
sus atribuciones y el modo de ejercerlas. 

ARTÍCULO 245. Para ser Juez Letrado, se requiere: 

CAPÍTULO V 

39 Ser abogado con ocho años de antigüedad o haber ejercido con esa 
calidad la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio 
de seis años. 
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ARTÍCULO 253. La jurisdicción militar queda limitada a los delitos 
militares y al caso de estado de gue¡rra. 

Los delitos comunes cometidos por militares en tiempo de paz, cual 
quiera que sea el lugar donde se cometan, estarán sometidos a la Jus 
ticia ordinaria. 

ARTÍCULO 254.: La justicia será gratuita para los declarados pobres 
con arreglo a la ley. En los pleitos en que tal declaración se hubiere 

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 250. Todo miembro del Poder Judicial cesará en el cargo 
al cumplir setenta años de edad. 

ARTÍCULO 251. Los cargos de la Judicatura serán incompatibles con 
toda otra función pública retribuida, salvo el ejercicio del profesorado 
en la Enseñanza Pública Superior en materia jurídica, y con toda otra 
función pública honoraria permanente, excepto aquellas especialmente 
conexas con la judicial. 

Para desempeñar cualquiera de estas funciones se requerirá previa 
mente la: autorización de la Suprema Corte de Justicia, otorgada por 
mayoría absoluta de votos del total de sus componentes. 

ARTÍCULO 252. A los magistrados y a todo el personal de empleados 
pertenecientes a los despachos y oficinas internas de la Suprema Corte, 
Tribunales y Juzgados, les está prohibido, bajo pena de inmediata desti 
tución, dirigir, defender o tramitar asuntos judiciales, o intervenir, fuera 
de su obligación funcional, de cualquier modo en ellos, aunque sean de 
jurisdicción voluntaria, La transgresión será declarada de oficio en cuan 
to se manifieste. Cesa la prohibición, únicamente cuando se trate de 
asuntos personales del funcionario o de su cónyuge, hijos y ascendientes. 

En lo que se refiere al personal de los despachos y oficinas estará, 
además, a las excepciones que la ley establezca. 

La ley podrá también instituir prohibiciones particulares para los fun 
cionarios o empleados de las dependencias no aludidas por el apartado 
primero de este artículo. 

C.APiTuLo vn 

o escribano público pa,ra serlo en las Capitales y ciudades de los demás 
Departamentos y en cualquier otra población de la República, cuyo mo 
vimiento judicial así lo exija, a juicio de la Suprema Corte. 

ARTÍCULO 248. En la República habrá tantos juzgados de Paz cuan 
tas sean las secciones judiciales en que se divida el territorio de los De 
partamentos. 

ARTÍCULO 249. Los Jueces de Paz durarán cuatro años en el cargo 
y podrán ser removidos en cualquier tiempo, si así conviene a los fines 
del mejor servicio público. 

1119 URUGUAY 



El Juez o Tribunal que entendiere en cualquier procedimiento judicial, 
o el Tribunal de lo ContenciosoAdministrativo, en su caso, también 
podrá solicitar de oficio la declaración de inoonstitucionalidad de una 
ley y su inaplicabilidad, antes de dictar resolución. 

En este caso y en el. previsto por el numeral 29, se suspenderán los 
procedimientos, elevándose las actuaciones a la Suprema Corte de Jus 
ticia. 

ARTÍCULO 259. El fallo de la Suprema Corte de Justicia se referirá 
exclusivamente al caso concreto y sólo tendrá efecto en los procedimien 
tos en que se haya pronunciado. 

ARTÍCULO 260. Los decretos de los Gobiernos Departamentales que 
tengan fuerza de ley en su jurisdicción, podrán también ser declarados 
inconstitucionales, con sujeción a lo establecido en los artículos ante 
riores, 

ARTÍCULO 261. La ley reglamentará los procedimientos pertinentes. 

1 Q Por vía de acción, que deberá entablar ante la Suprema Corte de 
Justicia. 

29 Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento 
judicial. · 

ARTÍCULO 256. Las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales 
por razón de forma o de contenido, de acuerdo con lo que se establece 
en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 257. A la Suprema Corte de Justicia le compete el cono 
cimiento y la resolución originaria y exclusiva en la materia; y deberá 
pronunciarse con los requisitos de las sentencias definitivas. 

ARTÍCULO 258. La declaración de inconstitucionalidad de una ley y 
la inaplicabilidad de las disposiciones afectadas por aquélla, podrán so 
licitarse por todo aquél que se considere lesionado en su interés directo, 
personal y legítimo: 

hecho a favor del demandante, el demandado gozará del mismo bene 
ficio hasta la sentencia definitiva, la cual lo consolidará si declara la 
ligereza culpable del demandante en el ejercicio de su acción. 

ARTÍCULO 255. No se podrá iniciar ningún pleito en materia civil sin 
acreditarse previamente que se ha tentado la conciliación ante la Jus 
ticia de Paz, salvo las excepciones que estableciera la ley. 

CAPÍTULO IX 
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ARTÍCULO 262. El Gobierno y la Administración de los Departamen 
tos con excepción de los servicios de seguridad pública, serán ejercidos 
por una Junta Departamental y un Intendente Municipal. La Intenden 
cia y la Junta tendrán sus sedes en la capital de cada departamento e 
iniciarán sus funciones el 15 de febrero siguiente a la elección. 

ARTÍCULO 263. Las Juntas Departamentales se compondrán de 31 
miembros. 

ARTÍCULO 264. Para ser miembro de la Junta Departamental se re 
querirá: veintitrés años cumplidos de edad; ciudadanía natural o legal 
con tres años de ejercicio, y ser nativo del Departamento o estar radicado 
en él desde tres años antes, por lo menos. 

ARTÍCULO 265. Los miembros de las Juntas Departamentales dura 
rán cinco años en el ejercicio de sus funciones. Simultáneamente con los 
titulares se elegirá triple número de suplentes. 
. ARTÍCULO 266. Los Intendentes durarán cinco años en el ejercicio de 
sus funciones y podrán ser reelectos, por una sola vez, requiriéndose 
para ser candidatos que renuncien con tres meses de anticipación, por 
lo menos, a la fecha de las elecciones. 

· ARTÍCULd 267. Para ser Intendente se requerirán las mismas calida 
des que para ser Senador, necesitándose; además, ser nativo del depar 
tamento o estar radicado en él desde tres años antes de la fecha de 
toma de posesión por lo menos. 

ARTÍCULO 268. Simultáneamente con el titular del cargo de Inten 
dente, se elegirán cuatro suplentes, que serán llamados por su orden a 
ejercer las funciones en caso de vacancia del cargo, impedimento tempo 
ral o licencia del titular. La no aceptación del cargo Poí parte de un 
suplente le hará perder su calidad de tal, excepto que la convocatoria 
fuese para suplir una vacancia temporal. 

Si el cargo de Intendente quedase vacante definitivamente y agotada 
la lista de suplentes, la Junta Departamental elegirá nuevo titular por 
mayoría absoluta del total de sus componentes y por el término comple 
mentario del periodo de gobierno en transcurso. Mientras tanto, o si la 
vacancia fuera temporal, el cargo será ejercido por el Presidente de 
la Junta Departamental siempre y cuando cumpliese con lo dispuesto 
por los artículos 266 y 267 y en su defecto por los Vicepresidentes 
que reuniesen dichas condiciones. 

Si en la fecha en que deba asumir sus funciones no estuviese procla 
mado el Intendente electo o fuese anulada la elección departamental 

CAPÍTULO 1 

Del Gobierno y de la Administracion de 
los Departamentos 

Sección XVI 
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19 Dictar, a propuesta del Intendente o por su propia iniciativa, los 
decretos y resoluciones que juzgue necesarios, dentro de su com 
petencia. · 

29 Sancionar los presupuestos elevados a su consideración por el In 
tendente, conforme a lo dispuesto en la Sección XIV. 

39 Crear o fijar, a proposición del Intendente, impuestos, tasas, con 
tribuciones, tarifas y precios de los servicios que presten, mediante 
el voto de la mayoría absoluta del total de sus componentes. 

ARTÍCULO 273. La Junta Departamental ejercerá .Ias funciones legis 
lativas y de contralor en el Gobierno Departamental. 

Su jurisdicción se extenderá a todo el territorio del Departamento. 
Además de las que la ley determine, serán atribuciones de las Juntas 

Departamentales: 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 270. Las Juntas Departamentales y los Intendentes serán 
elegidos directamente por el pueblo, con las garantías y conforme a las 
normas que para el sufragio establece la Sección III. 

ARTÍCULO 271. Para la elección de Intendentes Municipales se acu 
mularán los votos por lema, quedando prohibida la acumulación por 
sublemas. 

Corresponderá el cargo de Intendente Municipal al candidato de la 
lista más votada del lema más votado'. 

ARTÍCULO 272. Los cargos de miembros de las Juntas Departamen 
tales se distribuirán entre los diversos lemas, proporcionalmente al cau 
dal electoral de cada uno, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
siguientes. 

Si el lema que haya obtenido el cargo de Intendente sólo hubiese oh 
tenido la mayoría relativa de sufragios se adjudicará a ese lema la ma 
yoría de los cargos de la Junta Departamental, los que serán distribuidos 
proporcionalmente entre todas sus listas. 

Los demás cargos serán distribuidos por el sistema de la representa 
ción proporcional integral, entre los fornas que no ·hubiesen obtenido 
representación en la adjudicación anterior. 

CAPÍTULO II 

quedará prorrogado el periodo del Intendente cesante, hasta que se efec 
túe la transmisión del mando. 

ARTÍCULO 269. La ley sancionada con el voto de dos tercios del to 
tal de los componentes de cada Cámara podrá modificar el número de 
miembros de las Juntas Departamentales. 
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19 Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes. 
29 Promulgar y publicar los decretos sancionados por la Junta Depar 

tamental, dictando los reglamentos o resoluciones que estime opor 
tuno para su cumplimiento. 

39 Preparar el presupuesto y someterlo a la aprobación de la Junta 
Departamental, todo con sujección a lo dispuesto en la Sección 
XIV. 

49 Proponer a la Junta Departamental, para su aprobación, los im 
puestos, tasas y contribuciones; fijar los precios por utilización o 
aprovechamiento de Ios bienes o servicios departamentales y ho 

ARTÍCULO 274. Corresponden al Intendente las funciones ejecutivas y 
administrativas en el Gobierno Departamental. 

ARTÍCULO 275. Además de las que lai ley determine, sus atribuciones 
son: 

CAPÍTULO JV 

49 Requerir la intervención del Tribunal de Cuentas para informarse 
sobre cuestiones relativas a la Hacienda o a la Administración 
Departamental. El requerimiento deberá formularse siempre que 
el pedido obtenga un tercio de votos del total de los componentes 
de la Junta. 

5<;> Destituir, a propuesta del Intendente, y poir mayoría absoluta de 
votos del total de componentes, los miembros de las Juntas Locales 
no efectivas. 

69 Sancionar, por tres quintos del total de sus componentes, dentro 
de los doce primeros meses de cada periodo de Gobierno, su Pre 
supuesto de Sueldos y Gastos y remitirlo al Intendente para que lo 
incluya en el Presupuesto respectivo. 

Dentro de los cinco primeros meses de cada año podrán esta 
blecer, por tres quintos de votos del total de sus componentes, las 
modificaciones que estimen indispensables en su Presupuesto Suel 
dos y Gastos. 

79 Nombrar los empleados de sus dependencias, corregirlos, suspen 
derlos y destituirlos en los. casos de ineptitud, omisión o delito, 
pasando en este último caso los antecedentes a la Justicia. 

89 Otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamen 
tales, a propuesta del Intendente, y por mayoría absoluta de votos 
del total de sus componentes. 

99 Crear, a propuesta del Intendente, nuevas Juntas Locales. 
10. Considerar las solicitudes de venia o acuerdo que el Intendente 

formule. 
11. Solicitar directamente del Poder Legislativo modificaciones o am 

pliaciones de la Ley Orgánica de los Gobiernos Departamentales. 
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ARTÍCULO 277. El Intendente firmará los decretos, las resoluciones 
y las comunicaciones con el Secretario o el funcionario que designe, 
resquisito sin el cual nadie estará obligado a obedecerlos. No obstante 
podrá disponer que determinadas resoluciones se establezcan por acta 
otorgada con los mismos requisitos procedentemente fijados. 

El Secretario será nombrado por. cada Intendente y cesará con él, sal 
vo nueva designación, pudiendo ser removido o reemplazado transitoria 
mente en cualquier momento. 

ARTÍCULO 278. El Intendente podrá atribuir a comisiones especiales 
la realización de cometidos específicos, delegando las facultades necesa 
rias para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 279 .. El Intendente determinará la competencia de las di 
recciones generales de departamento y podrá modificar su denomina 
ción. 

ARTÍCULO 280. Los directores generales de departamento ejercerán 
los cometidos que el Intendente expresamente delegue en ellos. 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 276. Corresponde al Intendente representar al departa 
mento en sus relaciones con los Poderes del Estado o con los demás Go 
biernos Departamentales, y en sus contrataciones con órganos oficiales 
o privados. 

mologar las tarifas de los servicios públicos a cargo de concesiona 
rios o permisarios. 

5<? Nombrar los empleados de su dependencia, corregirlos y suspen 
derlos. Destituirlos en caso de ineptitud, omisión o delito, con au 
torización de la Junta Departamental, que deberá expedirse dentro 
de los cuarenta días. De no hacerlo, la destitución se considerará 
ejecutoriada. En caso de delito, pasará, además, los antecedentes 
a la Justicia. 

6<? Presentar proyectos de decretos y resoluciones a la Junta Departa 
mental y observar los que aquélla sancione dentro de los diez si 
guientes a la fecha en que se le haya comunicado la sanción. 

79 Designar los bienes a expropiarse por causa de necesidad o utilidad 
públicas, con anuencia de la Junta Departamental. 

89 Designar los miembros de las Juntas Locales, con anuencia de la 
Junta Departamental. 

99 Velar por la salud pública y la instrucción primaria, secundaria y 
preparatoria, industrial y artística, proponiendo a las autoridades 
competentes los medios adecuados para su mejoramiento. 
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ARTÍCULO 287. En toda población fuera de la planta urbana de la 
capital del Departamento podrá haber una Junta Local, cuyos miembros 

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 281. Los decretos que sancione la Junta Departamental 
requerirán, para entrar en vigencia, la previa promulgación por el Inten 
dente Municipal. 

Éste podrá observar aquéllos que tenga por inconvenientes, pudiendo 
la Junta Departamental insistir por tres quintos de votos del total de sus 
componentes, y en ese caso entrarán inmediatamente en vigencia. 

Si el Intendente Municipal no los devolviese dentro de los diez días 
de recibidos, se conside,rarán promulgados y se cumplirán como tales. 

No podrán ser observados los presupuestos que hayan llegado a la 
Asamblea General por el trámite establecido en el artículo 225. 

ARTÍCULO 282. El Intendente podrá asistir a las sesiones de la Junta 
Departamental y de sus comisiones internas .y tomar parte en sus deli 
beraciones, pero no tendrá voto. 

ARTÍCULO 283. Los Intendentes o las Juntas Departamentales podrán 
reclamar ante la Suprema Corte de Justicia por cualquier lesión que se 
infiera a la autonomía del departamento, en la forma que establezca 
la ley. 

ARTÍCULO 284. Todo miembro de la Junta Departamental puede pe 
dir al Intendente los datos e informes que estime necesarios para llenar 
su cometido. El pedido será formulado por escrito y por intermedio del 
Presidente de la Junta Departamental, el que lo remitirá de inmediato 
al Intendente. 

Si éste no facilitara los informes dentro del plazo de veinte días, el 
miembro de la Junta Departamental podrá solicitarlos por intermedio 
de la misma. 

ARTÍCULO 285. La Junta tiene facultad por resolución de la tercera 
parte de sus miembros, de hacer venir a su. Sala al Intendente para pe 
dirle y recibir los informes que estime convenientes ya sea con fines 
legislativos o de contralor. 

El Intendente podrá hacerse acompañar con los funcionarios de sus 
dependencias que estime necesarios, o hacerse representar por el funcio 
nario de mayor jerarquía de la repartición respectiva, salvo cuando el 
llamado a Sala se funde en el incumplimiento de lo dispuesto en el pá 
rrafo 29 del artículo anterior. 

ARTÍCULO 286. La Junta Departamental podrá nombrar comisiones 
de investigación para suministrar datos que considere necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones quedando obligado el Intendente y las 
oficinas de su dependencia, a facilitar los datos solicitados. 

CAPÍTULO VI 
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ARTÍCULO 292 .. La inobservancia de lo preceptuado en los artículos 
precedentes, importará la pérdida inmediata del cargo. 

ARTÍCULO 293. Son incompatibles los cargos de miembros de las 
Juntas Locales y Departamentales con el de Intendente, pero esta dispo 

19 Intervenir como directores o administradores en empresas que 
contraten obras o suministros con el Gobierno Departamental, o 
con cualquier otro órgano público que tenga relación con el mismo. 

29 Tramitar o dirigir asuntos propios o de terceros ante el Gobierno 
Departamental. 

ARTÍCULO 289'. Es incompatible el cargo de Intendente con todo otro 
cargo o empleo público, excepción hecha de los docentes, o con cual 
quier situación personal que importe recibir sueldo o retribución por ser 
vicios de empresas que contraten con el Gobierno Departamental. El 
Intendente no podrá contratar con el Gobierno Departamental. 

ARTÍCULO 290. No podrán formar parte de las Juntas Departamen 
tales y de las Juntas Locales, los empleados de los Gobiernos Departa 
mentales o quienes estén a sueldo o reciban retribución por servicios de 
empresas privadas que contraten con el Gobierno Departamental. 

No podrán tampoco formar parte de aquellos órganos, los funcionarios 
comprendidos en el inciso 49 del artículo 77. 

ARTÍCULO 291. Los Intendentes, los miembros de las Juntas Depar 
tamentales y de las Juntas Locales, tampoco podrán durante su mandato: 

CAPÍTULO VIII 

serán designados respetando, en lo posible, la proporcionalidad de Ja 
Junta Departamental en la representación de los diversos Partidos. Su 
número será de cinco miembros, que tendrán las mismas calidades exi 
gidas para ser miembro de la Junta Departamental, y deberán estar 
avecinados en la localidad desde tres años antes, por fo menos, o ser 
nativo de ella, no pudiendo integrarlas los Intendentes y los miembros 
de aquellas Juntas. 

El Presidente representará a la Junta Local y hará ejecutar sus reso 
luciones. 

ARTÍCULO 288, La ley determinará las condiciones para la creación 
de fas Juntas Locales y sus atribuciones, pudiendo, por mayoría absolu 
ta de votos del total de componentes de cada Cámara y por iniciativa 
del respectivo Gobierno Departamental, ampliar las facultades de ges 
tión de aquéllas, en las poblaciones que, sin ser Capital de Departamen 
to cuenten con más de diez mil habitantes u ofrezcan interés nacional 
para el desarrollo del turismo. Podrá también, llenando los mismos re 
quisitos, declarar electivas por el Cuerpo Electoral respectivo las Juntas 
Locales Autónomas. 
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ARTÍCULO 295. Los cargos de miembros de Juntas Departamentales 
y de Juntas Locales S11fán honorarios. · 

Los Intendentes percibirán la remuneración que les fije la Junta De 
partamental con anterioridad a su elección. Su monto no podrá ser alte 
rado durante el término de sus mandatos. · 

ARTÍCULO 296. Los Intendentes. y los miembros de la Junta Depar 
tamental podrán ser acusados ante la Cámara de Senadores ~r un ter 
cio de votos del total de componentes de dicha Junta por los motivos pre 
vistos en el artículo 93, 

La Cámara de Senadores podrá separarlos de. sus destinos por dos 
tercios de votos del total de sus componentes. 

CAPÍTtJ:LO x 
ARTÍCULO 297. Serán fuentes de recursos de las Gobiernos Depar 

tamentales, decretados y administrados por éstos: 

19, Los impuestos sobre la propiedad inmueble urbana, y suburbana, 
situada dentro de los límites de su jurisdicción, con excepción, en 

"todos los éasos, dé Ios '· adicionales nacionales establecidos o que 
se establecieren. Los impuestos sobre la propiedad inmueble rural 
serán fijados por el Poder Legislativo, pero su recaudación y la 
totalidad de su producido, excepto el de los adicionales estableci 
dos o que se establecieren, corresponderá a los Gobiernos Depar 
tamentales Despectivos. La cuantía de los impuestos adicionales na 
cionales, no podrán superar el monto de los impuestos con destino 
departamental. 

29 El impuesto a los baldíos y a la edificación inapropiada en las zo 
nas urbanas y suburbanas de las ciudades, villas, pueblos y cen 
tros poblados .. 

39 ·Los impuestos establecidos con destino a los Gobiernos Departa 
mentales y los que se creen por ley en lo futuro con igual finalidad 
sobre fuentes no enumeradas en este artículo. 

49 Las contribuciones por mejoras a los inmuebles beneficiados por 
obras públicas departamentales. 

sición no comprende a los miembros de la Junta Departamental que sean 
llamados a desempeñar interinamente el cargo de Intendente. En este 
caso quedarán suspendidos en sus funciones de miembros de la Junta 
Departamental, sustituyéndoseles, mientras dura la supensión, por el su 
plente correspondiente. 

ARTÍCULO 294. Los cargos de Intendentes y de miembros de Junta 
Departamental, son incompatibles con el ejercicio de otra función públi 
ca electiva, cualquiera sea su naturaleza. 

CAPÍTULO IX 

1127 URUGUAY 



ARTÍCULO 298. La ley, por dos tercios de votos del total de compo 
nentes de cada Cámara, podrá extender la esfera de aplicación de los 
gravámenes departamentales o ampliar las fuentes sobre las cuales po 
drán recaer, siempre que no se incurra en superposición impositiva. 

ARTÍCULO 299. Los decretos de los Gobiernos Departamentales crean 
do o modificando impuestos, no serán obligatorios sino después de diez 
días de publicados· en el Diario Oficial, y se insertarán en el Registro Na 
cional de Leyes y Decretos en una sección especial. 

Deberán publicarse, además, por lo menos, en dos periódicos del De 
partamento. · · 

ARTÍCULO 300. El Poder Ejecutivo podrá apelar ante la Cámara de 
Representantes dentro de los quince días de publicados en el Diario 
Oficial, fundándose en razones de interés general, los decretos de los 

59 Las tasas, tarifas y preciáis por utilización, 'aprovechamiento o be 
neficios obtenidos  por servicios prestados por el Gobierno Depar 
tamental, y las contribuciones a cargo de las empresas concesio 
narias de servicios exclusivamente departamentales. 

69 Los impuestos a loes espectáculos públicos con excepción de los es 
tablecidos por ley con · destinos especiales mientras no sean dero 
gados, y a los vehículos de transporte. 

79 Los impuestos a la propaganda y avisos de todas clases. Están 
exceptuados la propaganda y los avisos de la prensa radial, escrita 
y televisada, los de carácter político, religioso, gremial, cultural o 
deportivo, y todos aquellos que la ley determine por mayoría abso 
luta de votos del total de componentes de cada Cámara. 

89 Los beneficios. de la explotación de los juegos de azar que fes 
hubiere autorizado o les autorice la ley, en la forma y condiciones 
que ésta determine. 

9<? Los impuestos a los juegos de carreras de caballos y demás com 
petencias en que se efectúen apuestas mutuas, con excepción de 
los establecidos por ley, mientras no sean derogados. . 

10. El producto de las multas: 
a) que el Gobierno Departamental haya . establecido mientras no 

sean derogadas, o estableciere según sus facultades; 
b) que las leyes vigentes hayan establecido con destino a los Go 

biernos Departamentales; 
e) que se establecieran por nuevas leyes, con destino a los Go 

biemos Departamentales. 
11. Las rentas de los bienes de propiedad del Gobierno Departamental 

y el producto de las ventas de éstos. 
12. Las donaciones, herencias y legados que se le hicieren y aceptare. 
13. La cuota parte 'del porcentaje que, sobre el monto total de los re 

cursas del Presupuesto Nacional, fijará la Ley Presupuestal con 
destino a obras públicas departamentales. 
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ARTÍCULO 303. Los decretos de la Junta Departamental y las resolu 
ciones del Intendente Municipal contrarios a la Constitución y a las 
leyes, no susceptibles de ser impugnados ante el Tribunal de lo Conten 
cioso Administrativo, serán apelables para ante la Cámara de Represen 
tantes dentro de los quince días de su promulgación, por un tercio del 
total de miembros de la Junta Departamental o por mil ciudadanos ins 
critos en el Departamento. En este último caso, y cuando el decreto ape 
lado tenga por objeto el aumento de las. rentas departamentales, Ja ape 
lación no tendrá efecto suspensivo. 

CAPÍTULO XI 

Gobiernos Departamentales que crean o modifican impuestos. Esta ape 
lación tendrá efecto suspensivo. 

Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por 
la Cámara de Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso 
se tendrá por no interpuesto. 

La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una 
sola vez, antecedentes complementarios, quedando, en este caso, inte 
rrumpido el término hasta que éstos sean recibidos. 

El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fija 
dos precedentemente. . 

ARTÍCULO 301. Los Gobiernos Departamentales no podrán emitir 
títulos de Deuda Pública Departamental, ni concertar préstamos ni em 
préstitos con organismos internacionales o instituciones o gobiernos ex 
tranjeros, sino a propuesta del Intendente, aprobada por la Junta Depar 
tamental, previo informe del Tribunal de Cuentas y con la anuencia del 
Poder Legislativo, otorgada por mayoría absoluta del total de compo 
nentes de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, dentro 
de un término de sesenta días, pasado el cual se entenderá acordada 
dicha anuencia. 

Para contratar otro tipo de préstamos, se requerirá la iniciativa del 
Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal 
de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el periodo de gobierno 
del Intendente proponente, se requerirá paira su aprobación, los dos ter 
cios de votos del total de componentes de la Junta Departamental. 

ARTÍCULO 302. Todo superávit deberá ser íntegramente aplicado a 
amortizaciones extraordinarias de las obligaciones departamentales. Si 
dichas obligaciones no existiesen, se aplicará a la ejecución de obras pú 
blicas o inversiones remuneradas, debiendo ser adoptada la resolución 
por la Junta Departamental, a propuesta del Intendente y previo informe 
del Tribunal de Cuentas. 
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ARTÍCULO 307. Habrá un Tribunal . de lo ContencíosoAdministrati 
vo, el que estará compuesto de cinco miembros, 

En los casos de vacancias y mientras éstas no sean provistas, y en los 
de· recusación, excusación 'o impedimento para el cumplimiento de su 
función jurisdiccionaí; se integrará de oficio . en la forma que establezca 
la ley. · · 

ARTÍCULO 308. Las calidades necesarias para ser miembro de este 
Tribunal, la forma de su designación, las prohibiciones e incompatibili 
dades, la dotación y duración del cargo, serán las determinadas para los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia. · 

ARTÍCULO 309. El Tribunal· de lo ContenciosoAdministrativo. cono 
cerá de las demandas de nulidad de. actos administrativos definitivos, 

CAPÍTULO I 

De lo contencioso administrativo 

Sección XVII 

· ARTÍCULO 304. La ley, por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara, reglamentará el referéndum como recurso 
contra los decretos de Ias Juntas Departamentales. 

· También podrá la ley, por .mayoría absoluta de votos del total de com 
ponentes de cada 'Cámara, instituir y reglaméntar la iniciativa popular 
en materia de Gobierno Departamental. · 

ARTÍCULO 305. El quince por ciento de los inscriptos residentes en 
una localidad o circunscripción que determine la ley, tendrá el derecho· 
de iniciativa ·ante· los órganos del Gobierno Departamental en asuntos 
de dicha jurisdicción. · · ,. •' · . ·· ' ' · · : · 

ARTÍCULO 306. · La fuerza pública prestará su concurso a las Juntas 
e Intendentes Municipales y a las Juntas Locales, siempre que lo requie 
ran· para el' cumplimiento de sus funciones. · ·· 

CAPÍTULO XII 

Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por 
la Cámara de Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso 
se tendrá por no interpuesto. 

La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una 
sola vez, antecedentes complementarios, quedando, en este caso, inte 
rrumpido el término hasta que éstos sean recibidos. 

El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fija 
dos precedentemente. 
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cumplidos por la Administración, en el ejercicio de sus funciones, con 
trarios a una regla de derecho o con desviación de poder. 

La jurisdicción del Tribunal comprenderá también los actos adminis 
trativos definitivos emanados de los demás órganos del Estado, de los 
Gobiernos Departamentales, de los Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados. 

La acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por el titular de un dere 
cho o de un interés directo, personal y legítimo, violado o lesionado Por 
el acto administrativo. 

ARTÍCULoi 310. El Tribunal se limitará a apreciar el acto en sí mis 
mo, confirmándolo o anulándolo, sin reformarlo. 

Para diotar resolución, deberán concurrir todos los miembros del Tri 
bunal, pero bastará la simple mayoría paira declarar la nulidad del acto 
impugnado por lesión de un derecho subjetivo. 

En los demás casos, para pronunciar la nulidad del acto se requeri 
rán cuatro votos conformes. Sin embargo, el "Tribunal reservará a la par 
te demandante, la acción de reparación, si tres votos conformes declaran 
suficientemente justificada la causal de nulidad invocada: 

ARTÍCULO 311. Cuando el Tribunal de fo ContenciosoAdministrativo 
declare la nulidad del acto administrativo impugnado por causar lesión 
a un derecho subjetivo del demandante, la decisión tendrá efecto única 
mente en el proceso en que se dicte. 

Cuando la: decisión declare la nulidad del acto en interés de la regla 
de derecho o de fa buena administración, producirá efectos generales y 
absolutos. 

ARTÍCULO 312. Declarada fa anulación o reservada la. acción de re 
paración, en su caso, se podrá promov~r el contencioso de reparación 
ante la justicia ordinaria para la determinación del daño causado. La 
Ley, por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, 
podrá ampliar la competencia del Tribunal, atribuyéndole conocimiento 
del contencioso de reparación. . 

ARTÍCULO 313. El Tribunal entenderá, además, en las contiendas de 
competencia fundadas en la legislación y en las diferencias que se susci 
ten entre el Poder Ejecutivo, los Gobiernos Departamentales, los Entes 
Autónomos y los Servicios Descentralizados, y, también, en las contien 
das o diferencias entre uno y otro de estos órganos. 

También entenderá en las contiendas o diferencias que se produzcan 
entre los miembros de las Juntas Departamentales, Directorios o Conse 
jos de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, siempre que 
no hayan podido ser resueltas por el procedimiento normal de la for 
mación de la voluntad del órgano. 

De toda contienda fundada en la Constitución entenderá la Suprema 
Corte de Justicia. 
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ARTÍCULO 317. Los actos administrativos pueden ser impugnados 
con el ¡recurso de revocación, ante la misma autoridad que Jos haya 
cumplido, dentro del término de diez días, a contar del día siguiente de 
su notificación personal, si correspondiere, o de su publicación en el 
Diario Oficial. 

Cuando el acto administrativo haya sido cumplido por una autoridad 
sometida a jerarquías, podrá ser impugnado, además, con el recurso je 
rárquico, el que deberá interponerse conjuntamente y en forma subsi 
diaria, al recurso dé revocación. 

Cuando el acto administrativo provenga de una autoridad que según 
su estatuto jurídico esté sometida a tutela administrativa, podrá ser im 
pugnado por las mismas causas de nulidad previstas en el artículo 309, 
mediante recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo, el que 
deberá interponerse conjuntamente y en forma subsidiaria al recurso de 
revocación. · 

Cuando el acto emane de un órgano de Jos Gobiernos Departamenta 
les, se podrá impugnar con los recursos de reposición y apelación en la 
forma que determine la ley. 

ARTÍCULO 318. Toda autoridad administrativa está obligada a decidir 
sobre cualquier petición que le formule el titular de un interés legítimo 
en la ejecución de un determinado acto administrativo, y a resolver los 
recursos administrativos que se interpongan contra sus decisiones, previos 
los trámites que correspondan para la debida instrucción del asunto, 
dentro del término de ciento veinte días, a contar de la fecha de cum 
plimiento del último acto que ordene la ley o el reglamento aplicable. 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 314. Habrá un Procurador del Estado en lo Contencioso 
Administrativo, nombrado por el Poder Ejecutivo. 

Las calidades necesarias pa¡ra desempeñar este cargo, las prohibicio 
nes e incompatibilidades, así como la duración y dotación, serán las 
determinadas para los miembros del Tribunal de 10 ContenciosoAdmi 
nistrativo. 

ARTÍCULO 315. El Procurador del Estado en lo ContenciosoAdminis 
trativo será necesariamente oído, en último término, en todos los asun 
tos de la jurisdicción del Tribunal. 

El Procurador del Estado en lo ContenciosoAdministrativo es inde 
pendiente en el ejercicio de sus funciones. Puede, en consecuencia, dic 
taminar según su convicción, estableciendo las conclusiones que crea 
arregladas a derecho, 

ARTÍCULO 316. La autoridad demandada podrá hacerse representar o 
asesorar por quien crea conveniente. 

CAPÍTULO 111 
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ARTÍCULO ,322. Habrá una Corte Electoral que tendrá las siguientes 
facultades, además de las que se establecen en la Sección 111 y las que 
le señale la ley: 

A) Conocer en todo lo relacionado con los actos y procedimientos 
electorales. 

B) Ejercer la superintendencia directiva, correccional, consultiva y 
económica sobre los órganos electorales. 

C) Decidir en última instancia sobre todas las apelaciones y recla 
mos que se produzcan, y ser juez de las elecciones de todos los 
cargos electivos, de los actos de plebiscito y referéndum. 

ARTÍCULO 323. En materia presupuestal y financiera, se estará a lo 
que dispone en la Sección XN. 

ARTÍCULO 324. La Corte Electoral se compondrá de nueve titulares 
que tendrán doble número de suplentes. Cinco tituíares y sus suplentes 

De la ¡usticia electoral 

CAPÍTULO ÚNICO 

Sección XVIII 

Se entenderá desechada la petición o rechazado el recurso adminis 
trativo, si la autoridad no resolviera dentro del término indicado. 

ARTÍCULO 319. La acción de nulidad ante el Tribunal de lo Conten 
ciosoAdministrativo, no podrá ejercitarse si antes no se ha agotado la 
vía administrativa, mediante los recursos correspondientes. 

La acción de nulidad deberá interponerse, so pena de caducidad, den 
tro de los términos que en cada caso determine la ley. 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 320. La ley podrá, por tres quintos de votos del total de 
componentes de cada Cámara, crear órganos inferiores dentro de la ju 
risdicción contenciosoadministrativa. 

Estos órganos serán designados por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, conforme a lo que disponga la ley sobre la base de las 
disposiciones que se establecen para el Poder Judicial y estarán some 
tidos a su superintendencia directiva, correccional, consultiva y econó 
mica. 

ARTÍCULO 321. El Tribunal de lo ContenciosoAdministrativo pro 
yectará sus presupuestos y los remitirá, en su oportunidad, al Poder Eje 
cutivo para que éste los incorpore a los respectivos proyectos de presu 
puestos, acompañándolos de las modificaciones que estime pertinentes. 
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ARTÍCULO 330. El que atentare· o prestare medios para atentar con 
tira la presente Constitución después de sancionada y publicada, será 
reputado, juzgado y castigado como reo de lesa Nación. 

CAPÍTuLo n 

ARTÍCULO 329. Decláranse en su fuerza y vigor las leyes que hasta 
aquí han regido en todas las materias y puntos que directa o indirecta 
mente no se opongan a esta Constitución ni a las leyes que expida el 
Poder Legislativo. 

CAPÍTULO I 

De la observancia de las leyes anteriores del cumpUm!e,',,to 
y de la reforma de la presente· Constitución 

Sección XIX 

serán designados por la Asamblea General en reunión de ambas Cáma 
ras por_ dos tercios de votos del total de sus componentes, debiendo ser 
ciudadanos que, por su posición en la escena política, sean garantía de 
imparcialidad. 

Los cuatro titulares restantes, representantes de los Partidos, serán 
elegidos por la Asamblea General, por el sistema del doble voto simul 
táneo, correspondiéndole dos a la lista mayoritaria del lema más votado 
y dos a la lista mayoritaria del lema que le siga en número de votos. 

ARTÍCULO 325. Los miembros de la Corte Electoral no podrán ser 
candidatos a ningún cargo que requiera la elección por el Cuerpo Elec 
toral, salvo que renuncien y cesen en sus funciones por lo menos seis 
meses antes de la fecha de aquélla. ' . 

ARTÍCULO 326. Las resoluciones· de la Corte Electoral se adoptarán 
por mayoría de votos· y deberán contar, para ser válidas, por lo menos 
con el voto afirmativo de tres de los cinco miembros a que se refiere el 
inciso 19 del artículo 324, salvo que se adopten por dos tercios de votos 
del total. de sus componentes. 

Aarícrn,o 327. La Corte Electoral podrá anular total o parcialmente 
las elecciones, requiriéndose para ello el voto conforme de seis dé sus 
iniembros, de los __ cuales tres, por lo menos, deberán ser de los miem 
bros· elegidos por dos tercios de votos de la Asamblea General. 

En tal caso, deberá convocar a una nueva elección total o parcial 
la que se efectuará el segundo domingo siguiente a la fecha del pro 
nunciamiento de nulidad. 

ARTÍCULO 328. La Corte Electoral se comunicará directamente con 
los Poderes Públicos. 
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ARTÍCULO 331. La presente Constitución podrá 'ser reformada, total 
o parcialmente, conforme a los · sigui~ntes procedimientos: 

A) Por iniciativa del diez . por ciento de los ciudadanos inscriptos 
en el Registro Cívico Nacional, presentando un proyecto articula 
do que se elevará al Presidente de la Asamblea General, debien 
do ser sometido a la decisión popular, en la elección más inme 
diata. 

La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, podrá 
formular proyectos sustitutivos. que someterá a la decisión _plebis 
citaria, juntamente con la iniciativa popular, · : .· 

· . B) Por proyectos de reforma que reúnan dos quintos del total de 
componentes de la Asamblea General, presentados al Presidente 
de la misma, los que serán sometidos al plebiscito en la primera 
elección que se realice. 

Para que el plebiscito. sea afirmativo en los casos de los incisos 
A) y B), se requerirá que vote por "Sí" la mayoría absoluta de 
los ciudadanos que concurran a los comicios, la q~e debe repre 
sentar por 10 menos, el treinta y cinco por ciento· del total de 

. inscritos en el Registro Cívico Nacional. 
·ef Los' Senadores, los Representantes y el ·Poder Ejecutivo podrán 

presentar proyectos de reforma que deberán, ser aprobados por 
mayoría absoluta del total de los compo,nente_s de la Asamblea 
General. 

El proyecto que fuere desechado no podrá reiterarse hasta el 
siguiente periodo legislativo, debiendo observar las mismas for 
malidades: 

Aprobada fa. iniciativa, y promulgada por el Presidente de la 
Asamblea General, el Poder Ejecutivo convocará, dentro de los 
noventa días siguientes, a elecciones de una Convención Nacional 
Constituyente que deliberará y resolverá sobre las iniciativas apro 
badas para la reforma; así.como sobre lasdemás.que puedan pre 
sentarse ante la Convención. El número de convencionales será 
doble del de Legisladores. Conjuntamente se elegirán suplentes 
en número doble al de convencionales. Las condiciones de elegi 
bilidad, inmunidades e incompatibilidades, serán las que rijan para 
los Representantes. 

Su elección por listas departamentales, se regirá por el sistema 
de la representación proporcional integral y conforme a las leyes 
vigentes para la: elección . de Representantes. La Convención se 
reunirá dentro del plazo de un año, contado desde la fecha en que 
se haya promulgado la iniciativa de reforma. 

CAPÍTULO III 
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Las resoluciones de la Convención deberán tomarse Por mayo 
ría absoluta del número total de convencionales, debiendo termi 
nar sus tareas dentro del año, contado desde la fecha de su ins 
talación. El proyecto o proyectos redactados por la Convención 
serán comunicados al Poder Ejecutivo pa¡ra su inmediata y pro 
fusa publicación. 

El proyecto o proyectos redactados por la Convención deberán 
ser ratificados por el Cuerpo Electoral, convocado al efecto por 
el Poder Ejecutivo, en la fecha que indicará la Convención Na 
cional Constituyente. 

Los votantes se expresarán por "Sí'' o por "No" y si fueran 
varios los textos de enmienda, se pronunciarán por separado so 
bre cada uno de ellos. A tal efecto, la Convención Constituyente 
agrupará las reformas que por su naturaleza exijan pronuncia 
miento de conjunto. Un tercio de miembros de la Convención 
podrá exigir el pronunciamiento por separado de uno o varios tex 
tos. La reforma o reformas deberán ser aprobadas por mayoría 
de sufragios, que no será inferior al treinta y cinco por ciento de 
los ciudadanos inscriptos en el Registro Cívico Nacional. 

En los casos de los apartados A) y B) sólo se someterán a la 
ratificación plebiscitaria simultánea a las más próximas elecciones, 
los proyectos que hubieren sido presentados con seis meses de 
anticipación por lo menos a la fecha de aquéllas, o con tres 
meses para las fórmulas sustitutivas que aprobare la Asamblea 
General en el primero de dichos casos. Los presentados después 
de tales términos, se someterán al plebiscito conjuntamente con 
las elecciones subsiguientes. 

D) La Constitución podrá ser reformada, también, por leyes consti 
tucionales que requerirán para su sanción, los dos tercios del total 
de componentes de cada una de las Cámaras dentro de una mis 
ma Legislatura'. Las leyes constitucionales no podrán ser vetadas 
por el Poder Ejecutivo y entrarán en vigencia luego que el elec 
torado convocado especialmente en la fecha que la misma ley de 
termine, exprese su conformidad por mayoría absoluta de los 
votos emitidos y serán promulgadas por el Presidente de la Asam 
blea General. 

E) Si la convocatoria del Cuerpo Electoral para la ratificación de las 
enmiendas, en los casos de los apartados A), B), C) y D) coin 
cidiera con alguna elección de integrantes de órganos del Estado, 
los ciudadanos deberán expresar su voluntad sobre las reformas 
constitucionales, en documento separado y con independencia de 
las listas de elección. Cuando las reformas se refieran a la elec 
ción de cargos electivos, al ser sometidas al plebiscito, simultá 
neamente se votará para esos cargos por el sistema propuesto y 
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A) Si el plebiscito fuera proclamado afirmativo, por resolución fir 
me de la Corte Electoral, la presente reforma entrará en vigor 
con fuerza obligatoria, a partir del 15 de febrero de 1967. 

B) Las disposiciones contenidas en las Secciones VIII, IX, X, XI y 
XVI, entrarán a regir el 1 Q de marzo de 1967. 

C) Las listas de candidatos para las Juntas Electorales, creadas por 
la Ley NQ 7.690, de 9 de enero de 1924 se incluirán en la mis 
ma hoja de votación en que figuren candidatos a cargos nacio 
nales. . 

D) La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, dentro de 
los quince días siguientes a la iniciación de la próxima Legislatu 
ra, procederá a fijar las asignaciones que percibirán el Presidente, 
el Vicepresidente de la República y los Intendentes Municipales 
que resultaren electos de acuerdo con este proyecto de reforma 
constitucional. 

E) Créanse los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de 
Transporte, Comunicaciones y Turismo, que tendrán competen 
cia sobre las materias indicadas. 
Los aotuales Ministerios de Instrucción Pública y Previsión Social 
y de Industrias y Trabajo se transformarán, respectivamente, en 
Ministerio de Cultura y Ministerio de Industria y Comercio. 

La Comisión Nacional de Turismo, la Dirección General de Co 
rreos, la Dirección General de Telecomunicaciones, la Dirección 
General de Aviación Civil del Uruguay y la Dirección General 
de Meteorología del Uruguay, pasarán a depender, en calidad de 
servicios centralizados, del Ministerio de Transporte, Comunicacio 
nes y Turismo. No obstante, el Poder Ejecutivo podrá delegarles 
bajo su responsabilidad y por decreto fundado, las competencias 
que estime necesarias paJTa asegurar la eficacia y continuidad del 
cumplimiento de los servicios. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ESPECIALES 

ARTÍCULO 332. Los preceptos de la presente Constitución que reco 
nocen derechos a los individuos, así como los que atribuyen facultades 
e imponen deberes a las autoridades públicas, no dejarán de aplicarse 
por 'falta de la reglamentación respectiva, sino que ésta será suplida, 
recurriendo a los fundamentos de leyes análogas, a los principios genera 
les de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas. 

CAPÍTULO IV 

· por el anterior, teniendo fuerza imperativa la decisión plebísci 
taria, 
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H) A partir del lo. de marzo de 1967, y hasta tanto la ley, por 
mayoría absoluta del total de componentes de cada una de las 
Cámaras, establezca fa integración del Directorio del Banco Cen 
tral de la República y sus competencias, este organismo estará 

. . . 
a) Un ·presidente designado por el Poder Ejecutivo en la forma 

prevista en el artículo 187; · · 
b) Un delegado del Ministerio de Ganadería y Agricultura; 
e) Un delegado del Ministerio de Hacienda; · 
d) ·Un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá 

elegirlo de una lista integrada con dos candidatos propuestos 
por la Universidad de la República y dos candidatos pro 
puestos por la Universidad del Trabajo del Uruguay; y 

e) Un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá 
elegirlo de entre los candidatos propuestos por las organiza 
ciones nacionales de productores, las cooperativas agropecua 
rias y las sociedades de fomento rural, cada una de las cuales 
tendrá derecho a proponer un candidato. 

1 Q El Banco General de la República; el Banco de la República 
Oriental deí Uruguay; el Banco de Seguros del Estado; el 
Banco Hipotecario del Uruguay; la Administración General 
de las Usinas Eléctricas y los Teléfonos del Estado; la Ad 
ministración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland 
y la Administración Nacional de Puertos, por Directorios de 
cinco miembros designados en la forma indicada en el ar 
tículo 187. 

29 La Administración de las Obras Sanitarias del Estado y la 
Administración de los Ferrocarriles del Estado, pcr Direc 
torios de tres miembros designados en la forma prevista en 
el artículo 187. 

39 El Servicio Oceanográfico y de Pesca y las Primeras Líneas 
Uruguayas de N avegacíón Aérea, por Directores Generales 
designados en fa forma indicada en el artículo 187. 

G) Un Directorio integrado en la forma que se indica seguidamente, 
regirá el Instituto ~acional d~ Colonización: 

Facúltase al. Poder Ejecutivo para tomar de Rentas Generales 
las cantidades necesarias para la instalación y funcionamiento 
de Jos referidos Ministerios, hasta que la ley sancione sus pre 
supuestos de sueldos, gastos e inversiones. 

F) Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados que se indi 
can; mientras no se dicten las leyes previstas para su integración, 
serán administrados: 
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19 Se regirá, en su integración y funcionamiento, · en. cuanto sea 
. aplicable, por la ley N9 3.246, de 28 de octubre de 1907 y 
las leyes modificativas y complementarias. . . '. 

29 El procedimiento ante el mismo será el establecido en el 
Código de Procedimiento Civil para los juicios ordinarios de 

. men~r cuantía. ,. .. _ . , . ·· 
39 Deberá dictar sus decisiones dentro del término establecido 

a ese efecto para Ía~Sµprema·c;_orte de Justicia por Ias leyes 
N9 9.594, de 12 de septiembre de 1_93() y N9 q.355, de 
17 de agosto de 1965; y el Procurador del Estado en lo 
ContenciosoAdministrativo deberá expedirse ~entro del tér 
mino establecido }JQT la misma ley para el Fiscal de Corte. 
Las decisiones del Tribunal serán susceptibles de ampliación 

· o de aclaración, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
486 y 487 del OSdigo de Procedimiento Civil. 

' 49 Los órganos de la Justicia ordinaria remitirán al Tribunal de 
lo ContenciosoAdmínistrativo copia testimoniada de las sen 
tencias que dictaren con motivo del ejercicio de la acción de 
reparación prevista en el artículo 312. Los representantes 
de la parte demandada remitirán igualmente copia testimo 
niada de esas sentencias al Procurador del Estado en lo 

· ContenciosoAdministrativo. · · 
· 59 La acción de nulidad deberá interponerse, so pena de cadu 

cidad, ·dentro de los términos que, en cada caso, establecen 
las leyes hasta ahora vigentes; para . recurrir ante la auto 
ridad judicial: ·En · 1os casos no previstos expresamente, el 
término será de sesenta días a contar del día siguiente al de 
la notificación personal del acto administrativo definitivo, 

integrado en La forma indicada en el apartado 19 de la Cláusu 
la F) de estas Disposiciones Transitorias, y tendrá los cometidos 
y atribuciones que actualmente corresponden al Departamento de 
Emisión del Banco de la República. 

1) Las disposiciones de la Sección XVII se aplicarán a los actos 
administrativos cumplidos o ejecutados a partir del lo. de marzo 
de 1952. 

Los actos administrativos anteriores a esa fecha podrán ser 
impugnados, o seguirán el trámite en curso, de conformidad con 
el régimen en vigor a la feoha de cumplimiento de esos actos. 
Quedan derogadas todas las disposiciones legales que atribuyen 
competencias a los órganos de la justicia ordinaria para conocer 
en primera y ulterior instancia, en asuntos sometidos a la juris 

·dicción ·del Tribunal de lo ContenciosoAdministrativo. 
J) En tanto no se promulgue Ja Ley Orgánica del Tribunal de lo 

ContenciosoAdministrativo: 
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Mientras no se realicen las elecciones de los . representantes de 
los afiliados al Directorio del Banco de Previsión Social, éste es 
tará integrado por los miembros designados por el Poder Ejecu 
tivo y en ese lapso el voto del Presidente del Directorio será de 
cisivo en caso de empate, aun cuando éste se hubiere producido 
por efecto de su propio voto. 

N) Mientras no se dictela ley prevista para su integración, el Con 
sejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal estará integrado 
por cinco miembros, tres de los cuales Por lo menos deberán ser 
maestros con más de diez años de antigüedad, designados por el 
Poder Ejecutivo de acuerdo a lo previsto en el artículo 187. 

O) La Comisión de Planteamiento y Presupuesto estará integrada por 
los Ministros de: Hacienda; Ganadería y Agricultura; Industria 
y Comercio; Trabajo y Seguridad Social; Obras Públicas; Salud 
Pública. Transporte, Comunicaciones y Turismo, y Cultura, o 
sus representantes y el director de la oficina, que la presidirá. 
Se instalará de inmediato, con los cometidos, útiles, mobiliario 

a) cuatro miembros designados por el Poder Ejecutivo, en la for 
ma prevista en el artículo 187, uno de los cuales lo presidirá; 

b) un~ electo por los afiliados activos; 
e) uno electo por los afiliados pasivos;  
d) uno electo por las empresas constituyentes. 

K) La disposición del artículo 247 no será aplicable para los Jueces 
de Paz en funciones al tiempo de sancionarse la presente Consti 
tución, los que también podrán ser reelectos por más de una vez 
aun cuando no concurran . las · calidades que expresa el apartado 
final de dicho artículo. 

L) Los juicios en trámite iniciados contra los funcionarios y el ór 
gano del Estado de que dependen, de acuerdo con el artículo 24 
de la Constitución aprobada por plebiscito de ratificación del 
29 de noviembre de 1942, proseguirá en adelante exclusivamente 

· contra el órgano del Estado demandado, sin perjuicio de lo dis 
puesto en el artículo 25 de la presente Constitución. · 

M) Las Cajas de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares, la 
de la Industria y Comercio y la de los Trabajadores Rurales y 
Domésticos y de Pensiones a la Vejez, estarán regidas por el Di 
rectorio del Banco de Previsión Social, que se integrará en la 
siguiente forma 

si correspondiere, o de su publicación en el Diario Oficial 
o del de expiración del plazo· que tiene la autoridad para 
dictar la correspondiente providencia. 
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Sala de Sesiones de la Asamblea General, en Montevideo, a 24 de agos· 
to de 1966. 

y personal de la actual Comisión de Inversiones y Desarrollo 
Económico. 

P) El Consejo Nacional de Subsistencias y Contralor de Precios, el 
Directorio del Instituto Nacional de Viviendas Económicas, la 
Comisión Nacional de Educación Física y el Consejo Directivo 
del Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica, estarán integra 
dos por tres miembros, designados por el Poder Ejecutivo en 
Consejo de Ministros. 

Q) Todos los directorios y autoridades cuya forma de integración se 
modifica por estas enmiendas, continuarán en funciones hasta que 
estén designados o electos sus sucesores. 

R) La disposición establecida en el artículo 77, inciso 9Q, que se 
refiere a la separación de hojas de votación para los Gobiernos 
Departamentales, no regirá para la elección del 27 de noviembre 
de 1966. 

S) En el plazo de un año, el Poder Ejecutivo elevará al Poder Legis 
lativo, el proyecto de ley a que se refiere el artículo 202. 

T) Los miembros del actual Consejo Nacional de Gobierno podrán 
ser elegidos para desempeñar los cargos de Presidente o Vice 
presidente de la República; y los miembros de los actuales Con 
cejos Departamentales podrán serlo para desempeñar los cargos 
de Intendentes Municipales. Las prohibiciones establecidas en el 
artículo 201 no se aplicarán en la elección nacional de 1966. 

U) La Presidencia de la Asamblea General publicará de inmediato 
el nuevo texto de la Constitución. 

ARTÍCULO 2<? Comuníquese, etcétera. 
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CONSTITUClúN 

decreta la siguiente 

Requerido el voto de las Asambleas Legislativas de los Estados Anzcá 
tegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Caraboboo, Cojedes, Falcón, 
Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, 
Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia, y visto el resultado favorable 
del escrutinio. 

En representación del pueblo venezolano, para quien invoca la pro 
tección de Dios Todopoderoso; 

Con el propósito de mantener la independencia y la integridad territo 
rial de la Nación, fortalecer su unidad, asegurar la libertad, la paz y la 
estabilidad de las instituciones; 

Proteger y enaltecer el trabajo, amparar la dignidad humana, promo 
ver el bienestar general y la seguridad social; lograr la participación 
equitativa de todos en el disfrute de la riqueza, según los principios de 
la justicia social, y fomentar el desarrollo de la economía al servicio del 
hombre; 

Mantener la igualdad social y jurídica, sin discriminaciones derivadas 
de raza, sexo, credo o condición social; 

Cooperar con las demás naciones y, de modo especial, con las Repú 
blicas hermanas del continente, en los fines de la comunidad internacio 
nal, sobre la base del recíproco respeto de las soberanías, la autodeter 
minación de los pueblos, la garantía universal de los derechos individuales 
y sociales de la persona humana, y el repudio de la guerra, de la.' con 
quista y del predominio económico corno instrumento de política in 
ternacional; 

Sustentar el orden democrático como único e irrenunciable medio de 
asegurar los derechos y la dignidad de los ciudadanos, y favorecer pací 
ficamente su extensión a todos los pueblos de la tierra; 

Y conservar y acrecer el patrimonio moral e histórico de la Nación, 
forjado por el pueblo en sus luchas por la libertad y la justicia y por 
el pensamiento y la acción de los grandes servidores de la Patria, cuya 
expresión más alta es Simón Bolívar, el Libertador, 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DE VENEZUELA 



ARTÍCULO 79 El territorio nacional es el que correspondía a la Ca 
pitanía General de Venezuela antes de la transformación política iniciada 
en 1810, con las modificaciones resultantes de los tratados celebrados 
válidamente por la República. 

La soberanía, autoridad y vigilancia sobre el mar territorial, la zona 
marítima contigua, la plataforma continental y el espacio aéreo, así como 
el dominio y explotación de los bienes y recursos en ellos contenidos, 
se ejercerán en la extensión y condiciones que determine la ley. 

ARTÍCULO 89 El territorio nacional no .podrá ser jamás cedido, tras 
pasado, arrendado ni en forma alguna enajenado, ni aun temporal o par 
cialmente, a potencia extranjera. 

Los Estados extranjeros sólo Podrán adquirir, dentro del área que se 
determine, mediante garantías de reciprocidad y con las limitaciones que 
establezca la ley, los inmuebles necesarios para sedes de sus representa 
ciones diplomáticas o consulares. La adquisición de inmuebles por orga 
nismos internacionales sólo podrá autorizarse mediante las condiciones 

Del territorio y la división política 

CAPÍTULO lI 

ARTÍCULd 19 La República de Venezuela es para siempre e irrevo 
cablemente libre e independiente de toda dominación o protección de 
potencia extranjera. 

ARTÍCULO 29 La República de Venezuela es un Estado Federal, en 
los términos consagrados por esta Constitución. 

ARTÍCULO 39 El gobierno de la República de Venezuela es y será 
siempre democrático, representativo, responsable y alternativo. 

ARTÍCULO 49 La soberanía reside en el pueblo, quien la ejerce, me 
diante el sufragio, por los órganos del Poder Público. 

ARTÍCULO 59 La bandera nacional, con los colores amarillo, azul y 
rojo; el himno nacional, "Gloria al bravo pueblo", y el escudo de armas 
de la República, son los símbolos de la patria. 

La ley determinará sus características y reglamentará su uso. 
ARTÍCULO 69 El idioma oficial es el castellano. 

Disposiciones [undamemdes 

CAPÍTULO 1 

DE LA REPÚBLICA, SU TERRITORIO 
Y SU DIVISIÓN POLITICA 

TITULO 1 
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ARTÍCULO 16. Los Estados son autónomos e iguales como entidades 
políticas. Están obligados a mantener la independencia e integridad de 
la Nación; y a cumplir y hacer cumplir la Constitución y fas Leyes de la 
República. 

Darán fe a los actos públicos emanados de las autoridades nacionales, 
de los otros Estados y de los Municipios, y harán que se ejecuten. 

De los Estados 

CAPÍTULO JII 

y restricciones que establezca la ley. En todos estos casos quedará siem 
pre a salvo la soberanía sobre el suelo. 

ARTÍCULO 99 El territorio nacional se divide, para los fines de la 
organización política de la República, en el de los Estados, el Distrito 
Federal, los Territorios Federales y las Dependencias Federales. 

ARTÍCULO 10. Los Estados podrán fusionarse, modificar sus actuales 
límites y acordarse compensaciones o cesiones de territorio mediante con 
venios aprobados por sus Asambleas Legislativas y :ratificados por el 
Senado. Las modificaciones de límites, compensaciones o cesiones de 
territorio entre el Distrito Federal o los Territorios o Dependencias Fe 
derales y los Estados podrán realizarse por convenios entre el Ejecutivo 
Nacional y los respectivos Estados, ratificados por las. correspondientes 
Asambleas Legislativas y por el Senado. 

ARTÍCULO 11. La ciudad de Caracas es la capital de la República y el 
asiento permanente de los órganos supremos del Poder N aciona1. 

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio transitorio del 
Poder Nacional en otros lugares de la República. 

Una ley especial podrá coordinar las distintas jurisdicciones existentes 
dentro del Área Metropolitana de Caracas, sin menoscabo de la autono 
mía municipal. 

ARTÍCULO 12. El Distrito Federal y los Territorios Federales serán 
organizados por leyes orgánicas, en las cuales se dejará a salvo la auto 
nomía municipal. · 

ARTÍCULO 13. Por ley especial podrá darse a un Territorio Federal 
categoría de Estado, asignándole la totalidad o una parte de la superficie 
del territorio respectivo. 

ARTÍCULO 14. Son Dependencias Federales las porciones del territo 
rio de 'la República no comprendidas dentro de los Estados, Territorios 
y Distrito Federal, así como las islas que se formen o aparezcan en el 
mar territorial o en el que cubra la plataforma continental. Su régimen 
y administración serán establecidos por la ley. 

ARTÍCULO 15. La ley podrá estab1ecer un régimen jurídico especial 
para aquellos territorios que, por libre determinación de sus habitantes 
y con la aceptación del Congreso, se incorporen al de la República. 
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Cada Estado podrá conservar su nombre actual o cambiarlo. 
ARTÍCULO 17. Es de la competencia de cada Estado: 
19 La organización de sus poderes públicos, en conformidad con esta 

Constitución; 
29 La organización de sus Municipios y demás entidades locales, y su 

división políticoterritorial, en conformidad con esta Constitución y las 
leyes nacionales; 

39 La administración de sus bienes y la inversión del situado constitu 
cional y demás ingresos que les correspondan, con sujeción a lo dispues 
to en los Artículos 229 y 235 de esta Constitución; 

49 El uso del crédito público, con las limitaciones y requisitos que 
establezcan las leyes nacionales; 

59 La organización de la policía urbana y rural y la determinación de 
las ramas de este servicio atribuidas a la competencia municipal; 

69 Las materias que le sean atribuidas de acuerdo con el Artículo 
137; 

79 Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Constitu 
ción, a la competencia nacional o municipal. 

ARTÍCULO 18. Los Estados no podrán: 
19 Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de 

tránsito sobre bienes extranjeros o nacionales, o sobre las demás mate 
rias rentísticas de la competencia nacional o municipal; 

29 Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación den 
tro de su territorio; 

39 Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, 
ni gravarlos en forma diferente a los producidos en él; 

49 Crear impuestos sobre el ganado en pie o sobre sus productos o 
subproductos, 

ARTÍCULO 19. El Poder Legislativo se ejerce en cada Estado por una 
Asamblea Legislativa, cuyos miembros deberán reunir las mismas con 
diciones exigidas por esta Constitución para ser diputado y serán ele 
gidos por votación directa con representación proporcional de las mino 
rías de acuerdo con la ley. 

La Asamblea Legislativa es competente para el examen y control de 
cualquier acto de la administración pública estadal, 

Los miembros de las Asambleas Legislativas gozarán de inmunidad 
en el territorio del Estado respectivo, desde diez días antes de comenzar 
las sesiones hasta diez días después de terminar éstas o de separarse del 
ejercicio de sus funciones. Esta inmunidad se regirá por las normas 
de esta Constitución relativas a la inmunidad de los senadores y diputa 
dos, en cuanto sean aplicables. 

ARTÍCULO 20. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 
19 Legislar sobre las materias de la competencia estadal; 
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ARTÍCULO 25. Los Municipios constituyen la unidad política prima 
ria y autónoma dentro de la organización nacional. Son Personas jurí 
dicas, y su representación la ejercerán los órganos que determine la ley. 

De los Municipios 

29 Aprobar o improbar anualmente la gestión del Gobernador, en la 
sesión especial que al efecto se convoque; 

39 Sancionar la Ley de Presupuesto de1 Estado. 
El total de gastos autorizados por la Ley de Presupuesto no podrá 

exceder en ningún caso de la estimación de los ingresos del respectivo 
periodo hecha por el gobernador en el proyecto presentado a la Asam 
blea Legislativa; 

49 Las demás que le atribuyan las leyes. 
ARTÍCULO 21. El gobierno y la administración de cada Estado co 

rresponden a un Gobernador, quien además de Jefe del Ejecutivo del 
Estado, es agente del Ejecutivo Nacional en su respectiva circunscripción. 

Para ser Gobernador se requiere ser venezolano por nacimiento, ma 
yor de treinta años y de estado seglar. 

ARTÍCULO 22. La ley podrá establecer la forma de elección y remo 
ción de los Gobernadores, de acuerdo con los principios consagrados en 
el artículo 39 de esta Constitución. El respectivo proyecto deberá ser 
previamente admitido por las Cámaras en sesión conjunta, por el voto 
de las dos terceras partes de sus miembros. La ley respectiva no estará 
sujeta al veto del Presidente de la República. Mientras no se dicte la ley 
prevista en este artículo, los gobernadores serán nombrados y removidos 
libremente por el Presidente de la República. 

ARTÍCULO 23. Son atribuciones y deberes del Gobernador: 
19 Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y las leyes, y ejecutar 

y hacer ejecutar las órdenes y resoluciones que reciba del Ejecutivo 
Nacional; 

29 Nombrar y remover los funcionarios y empleados de su dependen 
cia, cuya designación no estuviere atribuida a otra autoridad, sin per 
juicio de· lo que dispongan Ias leyes sobre carrera administrativa; 

39 Presentar a la Asamblea Legislativa un informe de su administra 
ción durante el año inmediatamente anterior; 

49 Presentar a la Asamblea Legislativa el proyecto de Ley de Pre 
supuesto. 

ARTÍCULO 24. La improbación de la gestión del Gobernador acarrea 
rá su inmediata destitución en el caso de que esta última sea acordada 
expresamente y por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
de la Asamblea Legislativa. 
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ARTÍCULO 26. La organización de los municipios y demás entidades 
locales se regirá por esta Constitución, por las normas que para desa 
rrollar los principios constitucionales establezcan las leyes orgánicas na 
cionales y por las disposiciones legales que en conformidad con aquéllas 
dicten los Estados. 

ARTÍCULO 27. La ley podrá establecer diferentes regímenes para la 
organización, gobierno y administración de los Municipios, atendiendo a 
las condiciones de población, desarrollo económico, situación geográfica 
y otros factores de importancia. En todo caso la organización municipal 
será democrática y responderá a la naturaleza propia del gobierno local. 

ARTÍCULO 28. Los Municipios podrán ser agrupados en Distritos. 
También podrán los Municipios constituir mancomunidades para deter 
minados fines de su competencia. 

ARTÍCULO 29. La autonomía del Municipio comprende: 
19 La elección de sus autoridades; 
29 La libre gestión en las materias de su competencia, y 
39 La creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 
Los actos de los Municipios no· podrán ser impugnados sino por ante 

los órganos jurisdiccionales, de conformidad con esta Constitución y las 
leyes. 

ARTÍCULO 30. Es de la competencia municipal el gobierno y adminis 
tración de los intereses peculiares de la entidad, en particular cuanto 
tenga relación con sus bienes e ingresos y con las materias propias de la 
vida local, tales como urbanismo, abastos, circulación, cultura, salubri 
dad, asistencia social, institutos populares de crédito, turismo y policía 
municipal. 

La ley podrá atribuir a 'los Municipios competencia exclusiva en deter 
minadas materias, así como imponerles un mínimo obligatorio de ser 
vicios. 

ARTÍCULO 31. Los Municipios tendrán los siguientes ingresos: 
19 El producto de sus ejidos y bienes propios; 
29 Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; 
39 Las patentes sobre industria, comercio y vehículos, y los impuestos 

sobre inmuebles urbanos y espectáculos públicos; 
49 Las multas que impongan las autoridades municipales, y las demás 

que legalmente les sean atribuidas; 
59 Las subvenciones estadales o nacionales y los donativos, y 
69 Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que crearen 

de conformidad con la ley. 
ARTÍCULO 32. Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo po 

drán enajenarse para construcciones en los casos establecidos en las or 
denanzas municipales y previas las formalidades que la:s mismas señalen. 
También podrán enajenarse con fines de reforma agraria aquéllos que 
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ARTÍCULO 35. Son venezolanos por nacimiento: 
1 9 Los nacidos en el territorio de la República; 
29 Los nacidos en territorio extranjero de _padre y madre venezolanos 

por nacimiento; 
39 Los nacidos en territorio extranjero de padre venezolano por na 

cimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que establezcan 
su residencia en el territorio de la República o declaren su voluntad de 
acogerse a la nacionalidad venezolana, y 

49 Los nacidos en territorio extranjero de padre venezolano por na 
turalización o madre venezolana por naturalización, siempre que antes de 
cumplir los dieciocho años de edad establezcan su residencia en el te 
rritorio de la República y antes de cumplir veinticinco años de edad 
declaren su voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

ARTÍCULO 36. Son venezolanos por naturalización los extranjeros que 
obtengan carta de naturaleza. · 

Los extranjeros que tengan por nacimiento la nacionalidad de España 
o de un Estado latinoamericano . gozarán de facilidades especiales: ·para 
la obtención de carta de naturaleza. 

ARTÍCULO 37. Son venezolanos por naturalización desde que declaren 
su voluntad a serlo: 

· 19 La extranjera casada con venezolano; 
29 Los extranjeros menores de edad en la fecha de naturalización de 

quien ejerza sobre ellos la patria potestad, si residen en el territorio de la 
República y hacen la declaración antes de cumplir veinticinco años de 
edad, y 

39 Los extranjeros menores de edad adoptados por venezolanos, si 
residen en el territorio de la República y hacen la declaración antes 
de cumplir veinticinco años de edad. 

ARTÍCULO 38. La venezolana que se casare con un extranjero con 
serva su nacionalidad, a menos que declare su voluntad contraria y ad 
quiera, según la ley nacional del marido, la nacionalidad de éste. 

TÍTULO 11 

De la nacionalidad 

determine la ley, pero siempre se dejarán a salvo los que requiera el 
desarrollo de los núcleos urbanos. 

ARTÍCULO 33. Los Municipios podrán hacer uso del ~rédito público 
con las limitaciones y requisitos que establezca la ley. ' 

ARTÍCULO 34. Los Municipios estarán sujetos a las limitaciones esta 
blecidas en el Artículo 18 de esta Constitución y no podrán gravar los 
productos de la agricultura, la cría y la pesquería de animales comesti 
bles con otros impuestos que los ordinarios sobre detalles de comercio. 
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ARTÍCULO 43. Todos tienen derecho al libre desenvolvimiento de su 
personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho de 
los demás y del orden público y social. 

ARTÍCULO 44. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroac 
tivo, excepto cuando imponga menor pena. Las leyes de procedimiento 
se aplicarán desde el momento mismo de entrar en vigencia, aun en los 
procesos que se hallaren en curso; pero en los procesos penales las prue 
bas ya evacuadas se estimarán, en cuanto beneficien al reo, conforme a 
la ley vigente para la fecha en que se promovieron. 

ARTÍCULO 45. Los extranjeros tienen los mismos deberes y derechos 
que los venezolanos, con las limitaciones o excepciones establecidas por 
esta Constitución y las leyes. 

Los derechos políticos son privativos de los venezolanos, salvo lo que 
dispone el Artículo 111. 

Gozarán de los mismos derechos que los venezolanos por nacimiento 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

DE LOS DEBERES, DERECHOS Y GARANTlAS 

TÍTULO III 

ARTÍCULO 39. La nacionalidad venezolana se pierde: 
1 9 Por opción o adquisición voluntaria de otra nacionalidad; 
29 Por revocación de la naturalización mediante sentencia judicial de 

acuerdo con la ley. 
ARTÍCULO 40. La nacionalidad venezolana por nacimiento se recu 

pe,ra cuando el que la hubiere perdido se domicilia en el territorio de la 
República y declara su voluntad de recuperarla, o cuando permanece en 
el país por un periodo no menor de dos años. 

ARTÍCULO 41. Las declaraciones de voluntad contempladas en los 
artículos 35, 37 y 40 se harán en forma auténtica por el interesado, cuan 
do sea mayor de dieciocho años, o por su representante legal, si no ha 
cumplido esa edad. 

ARTÍCULO 42. La ley dictará, de conformidad con el espíritu de las 
disposiciones anteriores, las normas sustantivas y procesales relaciona 
das con la adquisición, opción, pérdida y recuperación de la nacionali 
dad venezolana; resolverá los conflictos de nacionalidad; establecerá los 
requisitos, circunstancias favorables y solemnidades, y regulará la pér 
dida y nulidad de la naturalización por manifestación de voluntad y por 
obtención de carta de naturaleza. 
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ARTÍCULO 51. Los venezolanos tienen el deber de honrar y defender 
la Patria, y de resguardar y proteger los intereses de la Nación. 

ARTÍCULO 52. Tanto los venezolanos como los extranjeros deben 
cumplir y obedecer la Constitución y las leyes, y los decretos, resolucio 
nes y órdenes que en ejercicio de sus atribuciones dicten los órganos 
legítimos del Poder Público. 

ARTÍCULO 53. El servicio militar es obligatorio y se prestará sin dis 
tinción de clase o condición social, en los términos y oportunidades que 
fije la ley. 

ARTÍCULO 54. El trabajo es un deber de toda persona apta para 
prestarlo. 

ARTÍCULO 55. La educación es obligatoria en el grado y condiciones 
que fije la ley. Los padres y representantes son responsables del cum 

Deberes 

CAPÍTULO 11 

los venezolanos por naturalización que hubieren ingresado al país antes 
de cumplir los siete años de edad y residido en el permanentemente has 
ta alcanzar la mayoridad. 

ARTÍCULO 46. Todo acto del Poder Público que viole o menoscabe 
los derechos garantizados por esta Constitución, es nulo, y los funcio 
narios y empleados públicos que lo ordenen o ejecuten incurren en res 
ponsabilidad penal, civil y administrativa según los casos, sin que les 
sirvan de excusa órdenes superiores manifiestamente contrarias a la 
Constitución y a las leyes. 

ARTÍCULO 4 7. En ningún caso podrán pretender los venezolanos ni 
los extranjeros que la República, los Estados o los Municipios les in 
demnicen por daños, perjuicios o expropiaciones que no hayan sido cau 
sados por autoridades legítimas en el ejercicio de su función pública. 

ARTÍCULO 48. Todo agente de autoridad que ejercute medidas res 
trictivas de la libertad, deberá identificarse como tal cuando así lo exijan 
las personas afectadas. 

ARTÍCULO 49. Los tribunales ampararán a todo habitante de la Re 
pública en el goce y ejercicio de los derechos y garantías que la Cons 
titución establece, en conformidad con la ley. 

El procedimiento será breve y sumario, y el juez competentt: tendrá 
potestad para restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida. 

ARTÍCULO 50. La enunciación de los derechos y garantías contenidas 
en esta Constitución no debe entenderse como negación de otros que, 
siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ella. 

La falta de ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejer 
cicio de los mismos. 
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ARTÍCULO 58. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá 
establecer la pena de muerte ni autoridad alguna aplicada. 

ARTÍCULO 59. Toda persona tiene derecho a ser protegida contra los 
perjuicios a su honor, reputación o vida privada. 

ARTÍCULO 60. La libertad y seguridad personales son inviolables, y 
en consecuencia: 

19 Nadie podrá ser preso o detenido, a menos que sea sorprendido 
in [raganti, sino en virtud de orden escrita del funcionario autorizado 
para decretar la detención, en los casos y con las formalidades previstos 
por la ley. El sumario no podrá prolongarse más allá del límite máximo 
legalmente fijado. 

El indiciado tendrá acceso a los recaudos sumariales y a todos los 
medios de defensa que prevea la ley tan pronto como se ejecute el co 
rrespondiente auto de detención. 

En caso de haberse cometido un hecho punible, las autoridades de 
policía podrán adoptar las medidas provisionales, de necesidad o urgen 
cia, indispensables para asegurar la investigación del hecho y el enjui 
ciamiento de los culpables. La ley fijará el término breve y perentorio 
en que tales medidas deberán ser comunicadas a la autoridad judicial, 
y establecerá además el. plazo para que ésta provea, entendiéndose que 
han sido revocadas y privadas de todo efecto, si ella no las confirma en 
el referido plazo; 

29 Nadie podrá ser privado de su libertad por obligaciones cuyo in 
cumplimiento no haya sido definido por 1a ley como delito o falta; 

39 Nadie podrá ser incomunicado ni sometido a tortura y a otros 
procedimientos que causen sufimiento físico o moral. Es punible todo 
atropello físico o moral inferido a persona sometida a restricciones de 
su libertad. 

Derechos individuales 

CAPÍTULO III 

'iJ!llif t r : 1¡¡, 

plimiento de este deber, y el Estado proveerá los medios para que todos 
puedan cumplirlo. 

ARTÍCULO 56. Todos están obligados a contribuir a los gasto pú 
blicos. 

ARTÍCULO 57. Las obligacfones que corresponden al Estado en cuan 
to a la asistencia, educación y bienestar del pueblo no excluyen las que, 
en virtud de la solidaridad social, incumben a los particulares según su 
capacidad. La ley podrá imponer el cumplimiento de estas obligaciones 
en los casos en que fuere necesario. También podrá imponer, a quienes 
aspiren a ejercer determinadas profesiones, el deber de prestar servicio 
durante cierto tiempo en los lugares y condiciones que se señalen. 
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49 Nadie podrá ser obligado a prestar juramento ni constreñido a 
rendir declaración o a reconocer culpabilidad en causa penal contra sí 
mismo, ni contra su cónyuge o la persona con quien haga vida marital, 
ni contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se 
gundo de afinidad; 

59 Nadie podrá ser condenado en causa penal sin antes haber sido 
notificado personalmente de los cargos y oído en la forma que indique 
la ley. 

Los reos de delito contra la cosa pública podrán ser juzgados en au 
sencia, con las garantías y en la forma que determine la ley; 

69 Nadie continuará en detención después de dictada orden de ex 
carcelación por la autoridad competente  o una vez cumplida la pena 
impuesta. La constitución de fianza exigida por la ley para conceder Ja 
libertad provisional del detenido no causará impuesto alguno; 

79 Nadie podrá ser condenado a penas perpetuas o infamantes. Las 
penas restrictivas de la libertad no podrán exceder de treinta años; 

89 Nadie podrá ser sometido a juicio por los mismos hechos en virtud 
de los cuales hubiere sido juzgado anteriormente; 

99 Nadie podrá ser objeto de reclutamiento forzoso ni sometido al 
servicio militar sino en los términos pautados por la ley; 

10. Las medidas de interés social sobre sujetos .en estado de peligro 
sidad sólo podrán ser tomadas mediante el cumplimiento de las condi 
ciones y formalidades que establezca la ley. Dichas medidas se orienta 
rán en todo caso a la readaptación del sujeto para los fines de la convi 
vencia social. 

ARTÍCULO 61. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, 
el sexo, el credo o la condición social. 

Los documentos de identificación para los actos de la vida civil no 
contendrán mención alguna que califique la filiación. 

No se dará otro tratamiento oficial sino el de ciudadano y usted, salvo 
las fórmulas diplomáticas. 

No se reconocerán títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias. 
ARTÍCULO 62. El hogar doméstico es inviolable. No podrá ser alla 

nado sino para impedir la perpetración de un_ delito o para cumplir, de 
acuerdo con la ley, las decisiones que dicten los tribunales. 

Las visitas sanitarias que hayan de practicarse de conformidad con la 
ley, sólo podrán hacerse previo aviso de los funcionarios que las orde 
nen o hayan de practicarlas. 

ARTÍCULO 63. La correspondencia en todas sus formas es inviolable. 
Las cartas, telegramas, papeles privados y cualquier otro medio de co 
rrespondencia no podrán ser ocupados sino por la autoridad judicial, 
con el cumplimiento de las formalidades legales y guardándose siempre 
el secreto respecto de lo doméstico y privado que no tenga relación con 
el correspondiente proceso. Los libros, comprobantes y documentos de 
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contabilidad sólo estarán sujetos a la inspección o fiscalización de las 
autoridades competentes, de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 64. Todos pueden transitar libremente pür el territorio na 
cional, cambiar de domicilio o residencia, ausentarse de la República y 
volver a e1la, traer sus bienes .al país o sacarlos de él, sin más limita 
ciones que las establecidas por la ley. Los venezolanos podrán ingresar 
al país sin necesidad de autorización alguna. Ningún acto del Poder 
Público podrá establecer la pena de extrañamiento del territorio nacional 
contra venezolanos, salvo como conmutación de otra pena y a solicitud 
del mismo reo. 

ARTÍCULO 65. Todos tienen el derecho de profesar su fe religiosa y 
de ejercitar su culto, privada o públicamente, siempre que no sea con 
trario al orden público o a las buenas costumbres. 

El culto estará sometido a la suprema inspección del Ejecutivo Na 
cional, de conformidad con la ley. 

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el 
cumplimiento de las leyes ni para impedir a otro el ejercicio de· sus 
derechos. 

ARTÍCULO 66. Todos tienen el derecho de expresar su pensamiento 
de viva voz o por escrito y de hacer uso para ello de cualquier medio de 
difusión, sin que pueda establecerse censura previa; pero quedan sujetas 
a pena, de conformidad con la ley, las expresiones ·que constituyan 
delito. 

No se permite el anonimato. Tampoco se permitirá la propaganda 
de guerra, la que ofenda la moral pública ni la que tenga por objeto 
provocar la desobediencia de fas leyes, sin que por esto pueda coartarse 
el análisis o la crítica de los preceptos legales. 

ARTÍCULO 67. Todos tienen el derecho de representar o dirigir. peti 
ciones ante cualquier entidad o funcionario público; sobre los asuntos 
que sean de la competencia de éstos y a obtener oportuna respuesta. 

ARTÍCULO 68. Todos pueden utilizar los órganos de la administración 
de justicia para la defensa de sus derechos e intereses, en los términos y 
condiciones establecidos por la ley, 1a cual fijará normas que aseguren el 
ejercicio de este derecho a quienes no dispongan de medios suficientes. 

La defensa es derecho inviolable en todo estado y grado del proceso. 
ARTÍCULO 69. Nadie podrá ser juzgado sino por sus jueces natura 

les, ni condenado a sufrir pena que no esté establecida por ley preexis 
tente. 

ARTÍCULO 70. Todos tienen el derecho de asociarse con fines lícitos, 
en conformidad con la ley . 

.ARTÍCULO 71. Todos tienen el derecho de reunirse, pública o priva 
damente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las reuniones 
en lugares públicos se regirán por la ley. 
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ARTÍCULO 72. El Estado protegerá las asociaciones, corporaciones, 
sociedades y comunidades que tengan por objeto el mejor cumplimiento 
de los fines de la persona humana y de la convivencia social, y fomen 
tará la organización de cooperativas y demás instituciones destinadas a 
mejorar la economía popular. 

ARTÍCULO 73. El Estado protegerá la familia como célula fundamen 
tal de la sociedad y velará por el mejoramiento de su situación moral 
y económica. 

La ley protegerá el matrimonio, favorecerá la organización del patri 
monio familiar inembargable y proveerá lo conducente a facilitar a cada 
familia la adquisición de vivienda cómoda e higiénica. 

ARTÍCULO 74. La maternidad será protegida, sea cual fuere el estado 
civil de la madre. Se dictarán las medidas necesarias para asegurar a 
todo niño, sin discriminación alguna, protección integral, desde su con 
cepción hasta su completo desarrollo, para que éste se realice en condi 
ciones materiales y morales favorables. 

ARTÍCULO 75. La ley proveerá lo conducente para que todo niño, sea 
cual fuere su filiación, pueda conocer a sus padres; para que éstos cum 
plan el deber de asistir, alimentar y educar a sus hijos, y para que la 
infancia y la juventud estén protegidas contra el abandono, la explotación 
o el abuso. · 

La filiación adoptiva será amparada por la ley. El Estado compartirá 
con los padres, de modo subsidiario y atendiendo a las posibilidades de 
aquéllos, la responsabilidad que les incumbe en la formación de los 
hijos. 

El amparo y la protección de Ios menores serán objeto de legislación 
especial y de organismos y tribunales especiales. 

ARTÍCULO 76. Todos tienen derecho a la protección de la salud . 
Las autoridades velarán por el mantenimiento de la salud pública y 

proveerán los medios de prevención y 'asistencia a quienes carezcan de 
ellos. 

Todos están obligados a someterse a las medidas sanitarias que esta 
blezca la ley, dentro de los límites impuestos por el respeto a la persona 
humana. 

ARTÍCULO 77. El Estado propenderá a mejorar las condiciones· de . 
vida de la población campesina. · . 

La ley establecerá el régimen de excepción que requiera la protección 
de las comunidades de indígenas y su incorporación progresiva a la vida 
de la Nación. · 

ARTÍCUI.o 78. Todos tienen derecho a. la educación. El Estado creará 

Derechos sociales 

CAPÍTULO IV 
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y sostendrá escuelas, instituciones y servicios suficientemente dotados pa 
ra asegurar el acceso a la educación y a la cultura, sin más limitaciones 
que las derivadas de la vocación y de las aptitudes. 

La educación impartida por los institutos oficiales será gratuita en 
todos sus ciclos. Sin embargo, la ley podrá establecer excepciones res 
pecto de la enseñanza superior y especial, cuando se trate de personas 
provistas de medios de fortuna. 

ARTÍCULO 79. Toda persona natural o jurídica podrá dedicarse libre 
mente a las ciencias o a las artes, y, previa demostración de su capaci 
dad, fundar cátedras y establecimientos educativos bajo la suprema ins 
pección y vigilancia del Estado. 

El Estado estimulará y protegerá la educación privada que se imparta 
de acuerdo con los principios contenidos en esta Constitución y en las 
leyes. 

ARTÍCULO 80. La educación tendrá como finalidad el pleno desarro 
llo de la personalidad, la formación de ciudadanos aptos para la vida y 
para el ejercicio de la democracia, el fomento de la cultura y el desarro 
llo del espíritu de solidaridad humana. · 

El Estado orientará y organizará el sistema educativo para lograr el 
cumplimiento de los fines aquí señalados. 

ARTÍCULO 81. La educación estará a cargo de personas de recono 
cida moralidad y de idoneidad docente comprobada, de acuerdo con 
la ley. 

La ley garantizará a los profesionales de la enseñanza su estabilidad 
profesional y un régimen de trabajo y un nivel de vida acordes con su 
elevada misión. 

ARTÍCULO 82. La ley determinará las profesiones que requieren títu 
lo y las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas. 

Es obligatoria la colegiación para el ejercicio de aquellas profesiones 
universitarias que. señale la ley. 

ARTÍCULO 83. El Estado fomentará la cultura en sus diversas mani 
festaciones y velará por la protección y conservación de las obras, obje 
tos y monumentos de valor histórico o artístico que se encuentren en el 
país, y procurará que ellos sirvan al fomento de la educación. 

ARTÍCULO 84. Todos tienen derecho al trabajo. El Estado procurará 
que toda persona apta pueda obtener colocación que le proporcione una 
subsistencia digna y decorosa. 

La libertad de trabajo no estará sujeta a otras restricciones que las 
que establezca la ley. 

ARTÍCULO 85. El trabajo será objeto de protección especial. La ley 
dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales 
e intelectuales de los trabajadores. Son irrenunciables por el trabajador 
las disposiciones que la ley establezca para favorecerlo o protegerlo. 

ARTÍCULO 86. La ley limitará la duración máxima de la jornada de 
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trabajo. Salvo las excepciones que se prevean, la duración normal del tra 
bajo no excederá de ocho horas diarias ni de cuarenta y ocho semanales, 
y la del trabajo nocturno, en los casos en que se permita, no excederá de 
siete horas diarias ni de cuarenta y dos semanales. 

Todos los trabajadores disfrutarán de descanso semanal remunerado 
y de vacaciones pagadas en conformidad con la ley. 

Se propenderá a la progresiva disminución de la jornada, dentro del 
interés social y en el ámbito que se determine, y se dispondrá lo conve 
niente para la mejor utilización del tiempo libre. 

ARTÍCULO 87. La ley proveerá los medios conducentes a la obtención 
de un salario justo; establecerá normas para asegurar a todo trabajador 
por lo menos un salario mínimo; garantizará igual salario para igual tra 
bajo, sin discriminación alguna; fijará la participación que debe corres 
ponder a los trabajadores en los beneficios de las empresas, y protegerá 
el salario y las prestaciones sociales con la inembargabilidad en la pro 
porción y casos que se fijen y con los demás privilegios y garantías que 
ella misma establezca. 

ARTÍCULO 88. La ley adoptará medidas tendientes a garantizar la es 
tabilidad en el trabajo y establecerá las prestaciones que recompensen 
la antigüedad del trabajador en el servicio y lo amparen en caso de 
cesantía. 

ARTÍCULO 89. La ley determinará la responsabilidad que incumba 
a la persona natural o jurídica en cuyo provecho se preste el servicio me 
diante intermediario o contratista, sin perjuicio de la responsabilidad so 
lidaria de éstos. 

ARTÍCULO 90. La ley favorecerá el desarrollo de las relaciones colec 
tivas de trabajo y establecerá el ordenamiento adecuado para las nego 
ciaciones colectivas y para la solución pacífica de los conflictos. La con 
vención colectiva será amparada, y en ella se podrá establecer la cláu 
sula sindical, dentro de las condiciones que legalmente se pauten. 

ARTÍCULO 91. Los sindicatos de trabajadores y los de patronos no 
estarán sometidos a otros requisitos, para su existencia y funcionamiento, 
que los que establezca la ley con el objeto de asegurar la mejor realiza 
ción de sus funciones propias y garantizar los derechos de sus miembros. 
La ley protegerá en su empleo, de manera específica, a los promotores y 
miembros directivos de sindicatos de trabajadores durante el tiempo y en 
las condiciones que se requieran para asegurar la libertad sindical. 

ARTÍCULO 92. Los trabajadores tienen el derecho de huelga, dentro 
de las condiciones que fije la ley. En los servicios públicos este derecho 
se ejercerá en los casos que aquélla determine. 

ARTÍCULO 93. La mujer y el menor trabajadores serán objeto de pro 
tección especial. 

ARTÍCULO 94. En forma progresiva se desarrollará un sistema de se 
guridad social tendiente a proteger a todos los habitantes de la República 
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ARTÍCULO 95. El régimen económico de la República se fundamen 
tará en principios de justicia social que aseguren a todos una existencia 
digna y provechosa para la colectividad. 

El Estado promoverá el desarrollo económico y la diversificación de 
la producción, con el fin de crear nuevas fuentes de riqueza, aumentar el 
nivel de ingresos de la población y fortalecer la soberanía económica 
del país. 

ARTÍCULO 96. Todos pueden dedicarse libremente a la actividad Iu 
crativa de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta 
Constitución y las que establezcan las leyes por razones de seguridad, de 
sanidad u otras de interés social. 

La ley dictará normas para impedir la usura, la indebida elevación de 
los precios y, en general, las maniobras abusivas encaminadas a obstruir 
o restringir la libertad económica. 

ARTÍCULO 97. No se permitirán monopolios. Sólo podrán otorgarse, 
en conformidad con 1a ley, concesiones con carácter de exclusividad y 
por tiempo limitado, para el establecimiento y la explotación de obras y 
servicios de interés público. 

El Estado podrá reservarse determinadas industrias, explotaciones o 
servicios de interés público por razones de conveniencia nacional, y pro 
penderá a la creación y desarrollo de una industria básica pesada bajo 
su control. 

La ley determinará lo concerniente a las industrias promovidas y diri 
gidas por el Estado. 

ARTÍCULO 98. El Estado protegerá la iniciativa privada, sin perjuicio 
de la facultad de dictar medidas para planificar, racionalizar y fomentar 
la producción, y regular la circulación, distribución y consumo de la 
riqueza, a fin de impulsar el desarrollo económico del país. 

ARTÍCULO 99. Se garantiza el derecho de propiedad. En virtud de su 
función social, la propiedad estará sometida a las contribuciones, restric 
ciones y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad pública 
o de interés gene,ral. 

ARTÍCULO 100. Los derechos sobre obras científicas, literarias y ar 

Derechos económicos 

CAPÍTULO V 

contra infortunios del trabajo, enfermedad, invalidez, vejez, muerte, de 
sempleo y cualesquiera otros riesgos que puedan ser objeto de previsión 
social, así como contra las cargas derivadas de la vida familiar. 

Quienes carezcan de medios económicos y no estén en condiciones de 
procurárselos, tendrán derecho a la asistencia social mientras sean incor 
porados al sistema de seguridad social. 
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tísticas, invenciones, denominaciones, marcas y lemas gozarán de protec 
ción por el tiempo y en las condiciones que la ley señale. 

ARTÍCULO 101. Sólo por causa de utilidad pública o de interés so 
cial, mediante sentencia firme y pago de justa indemnización, podrá ser 
declarada la expropiación de cualquier clase de bienes. En la expropia 
ción de inmuebles con fines de reforma agraria o de ensanche y mejora 
miento de poblaciones, y en los casos que por graves razones de interés 
nacional determine la ley, podrá establecerse el diferimiento del pago 
por tiempo determinado o su cancelación parcial mediante la emisión de 
bonos de aceptación obligatoria, con garantía suficiente. 

ARTÍCULO 1.02. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones sino en 
los casos permitidos por el Artículo 250. Quedan a salvo, respecto de ex 
tranjeros, las medidas aceptadas por el derecho internacional. 

ARTÍCULO 103. Las tierras adquiridas con destino a la exploración o 
explotación de concesiones mineras, comprendidas las de hidrocarburos 
y demás minerales combustibles, pasarán en plena propiedad a la Na 
ción, sin indemnización alguna, a1 extinguirse por cualquier cosa la con 
cesión respectiva. 

ARTÍCULO 104. Los ferrocarriles, carreteras, oleoductos y otras vías 
de comunicaciones o de transporte construidos por empresas explotado 
ras de recursos naturales estarán al servicio del público, en las condicio 
nes y con las limitaciones que establezca la ley.  

ARTÍCULO 105. El régimen latifundista es contrario al interés social. 
La ley dispondrá lo conducente a su eliminación, y establecerá normas 
encaminadas a dotar de tierra a los campesinos y trabajadores rurales 
que carezcan de ella, así como a proveerlos de los medios necesarios 
para hacerla producir. 

ARTÍCULO 106. El Estado atenderá a la defensa y conservación de 
los recursos naturales de su territorio, y la explotación de los mismos 
estará dirigida primordialmente al beneficio colectivo de los venezo 
lanos. 

ARTÍCULO 107. La ley establecerá las normas relativas a la participa 
ción de los capitales extranjeros en el desarrollo económico nacional. 

ARTÍCULO 108. La República favorecerá la integración económica 
latinoamericana.. A este fin se procurará coordinar recursos y esfuerzos 
para fomentar el desarrollo económico y aumentar el bienestar y segu 
ridad comunes. 

ARTÍCULO 109. La ley regulará la integración, organización y atribu 
ciones de los cuerpos consultivos que se juzguen necesarios para oír la 
opinión de los sectores económicos privados, la población consumidora, 
las organizaciones sindicales de trabajadores, los colegios de profesiona 
les y las universidades, en los asuntos que interesan a la vida. económica. 
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ARTÍCULO 114. Todos los venezolanos aptos para el voto tienen el 
derecho de asociarse en partidos políticos para participar, por métodos 
democráticos, en la orientación de la política nacional. 

El legislador reglamentará la constitución y actividad de los partidos 
políticos con el fin de asegurar su carácter democrático y garantizar su 
igualdad ante la ley. 

ARTÍCULO 115. Los ciudadanos tienen el derecho de manifestar pací 
ficamente y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley. 

Aarfcur,o 116. La República reconoce el asilo a favor de cualquier 
persona que sea objeto de persecución o se halle en peligro por motivos 
políticos, en· las condiciones y con los requisitos establecidos por las leyes 
y las normas del derecho internacional. 

(Ver Enmienda N9 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

ARTÍCULO 11 O. El voto es un derecho y una función pública. Su ejer 
cicio será obligatorio, dentro de los límites y condiciones que establezca 
la ley. 

ARTÍCULO 111. Son electores todos los venezolanos que hayan cum 
plido dieciocho años de edad y no estén sujetos a interdicción civil ni 
a inhabilitación política. 

El voto para las elecciones municipales podrá hacerse extensivo a Jos 
extranjeros, en las condiciones de residencia y otras que la ley establezca. 

ARTÍCULO 112. Son elegibles y aptos para el desempeño de funcio 
nes públicas los electores que sepan leer y escribir, mayores de veintiún 
años, sin más restricciones que las establecidas en esta Constitución y 
la derivadas de las condiciones de aptitud que, para el ejercicio de deter 
minados cargos, exijan las leyes. 

ARTÍCULO 113. La legislación electoral asegurará la libertad y el se 
creto del voto, y consagrará el derecho de representación proporcional 
de las minorías. 

Los organismos electorales estarán integrados de manera que no pre 
domine en ellos ningún partido o agrupación política, y sus componen 
tes gozarán de los privilegios que la ley establezca para asegurar su inde 
pendencia en el ejercicio de sus funciones. 

Los partidos políticos concurrentes tendrán derecho de vigilancia sobre 
e] proceso electoral. 

Derechos políticos 

CAPITULO VI 
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ARTÍCULO 123. Nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino 
público remunerado, a menos que se trate de cargos académicos, acci 
dentales, asistenciales, docentes, edilicios o electorales que determine la 
ley. La aceptación de un segundo destino que no sea de los exceptuados 
en este artículo, implica la renuncia del primero, salvo los casos previs 
tos en el Artículo 141 o cuando se trate de suplentes mientras no reem 
placen definitivamente al principal. 

ARTÍCULO 124. Nadie que esté al servicio de la República, de los 
Estados, de los Municipios y demás personas jurídicas de derecho públi 
co podrá celebrar contrato alguno con ellos, ni por sí ni por interpuesta 
persona ni en representación de otro, salvo las excepciones que establez 
can las leyes. 

ARTÍCULO 125. Ningún funcionario o empleado público podrá acep 

(Ver Enmienda NQ 2, fecha 26 de marzo de '1983) 

ARTÍCULO 117. La Constitución y las leyes definen las atribuciones 
del Poder Público, y a ellas debe sujetarse su ejercicio. 

ARTÍCULO 118. Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus 
funciones propias; pero los órganos a los que incumbe su ejercicio cola 
borarán entre sí en la realización de los fines del Estado. 

ARTÍCULO 119. Toda autoridad usurpada es ineficaz, y sus actos son 
nulos. 

ARTÍCULO 120. Es nula toda decisión acordada por requisición direc 
ta o indirecta de la fuerza o por reunión de individuos en actitud sub 
versiva. 

ARTÍCULO 12L El ejercicio del Poder Público acarrea responsabili 
dad individual por abuso de poder o por violación de la ley. 

ARTÍCULO 122. La ley establecerá la carrera administrativa mediante 
las normas de ingreso, ascenso, traslado, suspensión, retiro de los em 
pleados de la Administración Pública Nacional, y proveerá su incorpo 
ración al sistema de seguridad social. 

Los empleados públicos están al servicio del Estado y no de parciali 
dad política alguna. 

Todo funcionario o empleado público está obligado a cumplir los re 
quisitos establecidos por la ley para el ejercicio de su cargo. 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO 1 

DEL PODER PúBLICO 

TÍTULO IV 
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tar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros sin que pre 
ceda la correspondiente autorización del Senado. 

ARTÍCULO 126. Sin la aprobación del Congreso, no podrá celebrarse 
ningún contrato de interés nacional, salvo los que fueren necesarios para 
el normal desarrollo de la administración pública o los que permita la 
ley. No podrá en ningún caso procederse al otorgamiento de nuevas con 
cesiones de hidrocarburos ni de otros recursos naturales que determine 
la ley, sin que las Cámaras en sesión conjunta, debidamente informadas 
autoricen, dentro de las condiciones que fijen y sin que ello dispense del 
cumplimiento de las formalidades legales. 

Tampoco podrá celebrarse ningún contrato de interés público nacional, 
estadal o municipal con Estados o entidades oficiales extranjeros, ni 
con sociedades no domiciliadas en Venezuela, ni traspasarse a ellos, sin 
la aprobación del Congreso. . 

La ley puede exigir determinadas condiciones de nacionalidad, domi 
cilio o de otro orden, o requerir especiales garantías, en los contratos de 
interés público. 

ARTÍCULO 127. En los contratos de interés público, si no fuere im 
procedente de acuerdo con la naturaleza de los mismos, se considerará 
incorporada, aun cuando no estuviere expresa, una cláusula según la cual 
las dudas y controversias que puedan suscitarse sobre dichos contratos y 
que no llegaren a ser resueltas amigablemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los tribunales competentes de la República, en con 
formidad con sus leyes, sin que por ningún motivo ni causa puedan 
dar origen a reclamaciones extranjeras. 

ARTÍCULO 128. Los tratados o convenios internacionales que celebre 
el Ejecutivo Nacional deberán ser aprobados mediante ley especial para 
que tengan validez, salvo que mediante ellos se trate de e]ecutar o per 
feccionar obligaciones preexistentes de la República, de aplicar princi 
pios expresamente reconocidos por ella, de ejecutar actos ordinarios en 
las relaciones internacionales o de ejercer facultades que la ley atribuya 
expresamente al Ejecutivo Nacional. Sin embargo, la Comisión Delegada 
del Congreso podrá autorizar la ejecución provisional de tratados o con 
venios internacionales cuya urgencia así lo requiera, los cuales serán 
sometidos, en todo caso, a la posterior aprobación o improbación del 
Congreso. 

En todo caso, el Ejecutivo Nacional dará cuenta al Congreso, en sus 
próximas sesiones, de todos los acuerdos jurídicos internacionales que 
celebre, con indicación precisa de su carácter y contenido, estén o no 
sujetos a su aprobación. 

ARTÍCULO 129. En los tratados, convenios y acuerdos internaciona 
les que la República celebre, se insertará una cláusula por la cual las 
partes se obliguen a decidir por las vías pacíficas reconocidas en el dere 
cho internacional, o previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, 
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ARTÍCULO 136. Es de la competencia del Poder Nacional: 
19 La actuación internacional de la República; 
29 La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la 

República, la conservación de la paz pública y la recta aplicación de 
las leyes en todo el territorio nacional; 

39 La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y 
honores de carácter nacional; 

49 La naturalización, admisión, extradición y expulsión de extran 
jeros; 

De la competencia del Poder Nocional 

CAPÍTULO ll 

las controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de 
su interpretación o ejecución, si no fuere improcedente y así lo permita 
el procedimiento que deba seguirse para su celebración. 

ARTÍCULO 130. En posesión como está la República del Derecho de 
Patronato Eclesiástico, lo ejercerá conforme lo determine la ley. Sin em 
bargo, podrán celebrarse· convenios o tratados para regular las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado. 

ARTÍCULO 131. La autoridad militar y la civil no podrán ejercerse 
simultáneamente por un mismo funcionario, excepto por el Presidente de 
la República, quien será, por razón de su cargo, Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Armadas Nacionales. 

ARTÍCULO 132. Las Fuerzas Armadas Nacionales forman una institu 
ción apolítica, obediente y no deliberante, organizada por el Estado para 
asegurar la defensa nacional, la estabilidad de las instituciones democrá 
ticas y el respeto a la Constitución y a las leyes, cuyo acatamiento estará 
siempre por encima de cualquier otra obligación. Las Fuerzas Armadas 
estarán al servicio de la República, y en ningún caso al de unapersona o 
parcialidad política. 

ARTÍCULO 133. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. 
Todas las que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país pasarán a 
ser propiedad de la República, sin indemnización ni proceso. La fabrica 
ción, comercio, posesión y uso de otras armas serán reglamentados por 
la ley. 

ARTÍCULO 134. Los Estados y Municipios sólo podrán organizar sus 
fuerzas de policía de acuerdo con la ley. 

ARTÍCULO 135. Los periodos constitucionales del Poder Nacional du 
rarán cinco años, salvo disposición especial de esta Constitución. 

Los periodos de los poderes públicos estadales y municipales serán 
fijados por la ley nacional y no serán menores de dos años ni mayores 
de cinco. 
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5<? Los servicios de identificación y de policía nacional; 
6<? La organización y régimen del Distrito Federal y de los Territorios 

y Dependencias Federales; 
7<? El sistema monetario y la circulación de la moneda extranjera; 
8<? La organización, recaudación y control de los impuestos a la ren 

ta, al capital y a las sucesiones y donaciones; de las contribuciones que 
gravan la importación, las de registro y timbre fiscal y las que recaigan 
sobre la producción y consumo· de bienes que total o parcialmente la ley 
reserva al Poder Nacional, tales como las de alcoholes, licores, cigarri 
llos, fósforos y salinas; las de minas e hidrocarburos y los demás im 
puestos, tasas y rentas no atribuidos a los Estados y Municipios, que con 
carácter de contribuciones nacionales creare la ley; 

9<? La organización y régimen de las aduanas; 
10. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos, salinas, 

tierras baldías y ostrales de perlas; y la conservación, fomento y aprove 
chamiento de los montes, aguas y otras riquezas naturales del país. 

El Ejecutivo Nacional podrá, en conformidad con la ley, vender, arren 
dar o dar en adjudicación gratuita los terrenos baldíos; pero no podrá 
enajenar las salinas, ni otorgar concesiones mineras por tiempo in 
definido. 

La ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales 
en beneficio de los Estados en cuyo territorio se encuentren situados los 
bienes que se mencionan en este ordinal, sin perjuicio de que también 
puedan establecerse asignaciones especiales en beneficio de otros Esta 
dos. En todo caso, dichas asignaciones estarán sujetas a las normas de 
coordinación previstas en el Artículo 229 de esta Constitución. 

Los baldíos existentes en las islas marítimas, fluviales o lacustres no 
podrán enajenarse, y su aprovechamiento sólo podrá concederse en for 
ma que no envuelva, directa ni indirectamente, la transferencia de la 
propiedad de la tierra. 

11. La organización y régimen de las Fuerzas Armadas Nacionales; 
12. El régimen de pesas y medidas; 
13. El censo y la estadística nacionales; 
14. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y pro 

cedimientos técnicos para obras de ingeniería, de arquitectura y de ur 
banismo; 

15. La ejecución de obras públicas de interés nacional; 
16. Las directivas y bases de la educación nacional; 
17. La dirección técnica, el establecimiento de normas administrati 

vas y la coordinación de los servicios destinados a la defensa de la salud 
pública. La ley podrá establecer la nacionalización de estos servicios pú 
blicos de acuerdo con el interés colectivo; 

18. La conservación y fomento de la producción agrícola, ganadera, 
pesquera y forestal; 
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ARTÍCULO 138. El Poder Legislativo se ejerce por el Congreso, inte 
grado por dos Cámaras: el Senado y la Cámara de Diputados. 

El Senado y la Cámara de Diputados se reunirán en sesión conjunta 
en los casos señalados por esta Constitución y las leyes, y para dictar y 
reglamento del Congreso o cuando ambas Cámaras lo decidan por esti 
marlo necesario. 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

DEL PODER LEGISLATIVO NACIONAL 

TÍTULO V 

ARTÍCULO 137. El Congreso, por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros de cada Cámara, podrá atribuir a los Estados o a los 
Municipios determinadas materias de la competencia nacional, a fin de 
promover la descentralización administrativa. 

(Ver Enmienda NQ 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

19. El fomento de la vivienda popular; 
20. Lo relativo al transporte terrestre, a la navegación aérea, maríti 

ma, fluvial y lacustre y a los muelles y demás obras portuarias; 
21. La apertura y conservación de las vías de comunicación naciona 

les; los cables aéreos de tracción y las vías férreas, aunque estén dentro 
de los límites de un Estado, salvo que se trate de tranvías o cables de 
tracción urbanos cuya concesión y reglamentación compete a los res 
pectivos Municipios; 

22. El correo y fas telecomunicaciones; 
23. La administración de justicia y la creación, organización y com 

petencia de los tribunales; el Ministerio Público; 
24. La legislación reglamentaria de las garantías que otorga esta 

Constitución; la legislación civil, mercantil, penal, penitenciaria y de prn 
cedimientos; la de elecciones; la de expropiación por causa de utilidad 
pública o social; la de crédito público; la de propiedad intelectual, artís 
tica e industrial; la legislación agraria; la de inmigración y colonización; 
la de turismo; la del trabajo, previsión y seguridad sociales; la de sanidad 
animal y vegetal; la de notarías y registro público; la de bancos y demás 
instituciones de crédito; la de loterías, hipódromos y apuestas en general, 
y la relativa a todas las materias de la competencia nacional; 

25. Toda otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder 
Nacional o que le corresponda por su índole o naturaleza. 
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ARTÍCULO 140. No podrán ser elegidos senadores o diputados: 
1 9 El Presidente de la República, los Ministros, el Secretario de la 

Presidencia de la República y los Presidentes y Directores de Institutos 
Autónomos hasta tres meses después de la separación absoluta de sus 
cargos; 

29 Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los Estados, Dis 
trito Federal y Territorios Federales hasta tres meses después de la sepa 
ración absoluta de sus cargos si la representación corresponde a su ju 
risdicción o mientras ejerzan el cargo si se trata de otra jurisdicción; y 

39 Los funcionarios o empleados nacionales, estadales o municipales, 
de institutos autónomos o de empresas en las cuales el Estado tenga par 
ticipación decisiva, cuando la elección tenga lugar en la jurisdicción en 
la cual actúan, salvo si se trata de cargo accidental, electoral, asistencial, 
docente o académico, o de representación legislativa o municipal. 

La ley podrá establecer la inelegibilidad de algunos funcionarios elec 
torales. 

ARTÍCULO 141. Los Senadores y Diputados podrán aceptar cargos de 
Ministros, Secretario de la Presidencia de la República, Gobernador, 
jefe de misión diplomática o Presidente de Instituto Autónomo, sin per 
der su investidura. 

Para desempeñarlos deberán separarse de la respectiva Cámara, pero 
podrán reincorporarse al cesar en esas funciones. La aceptación de di 
versos mandatos de elección popular, en los casos en que lo permitan 
las leyes, no autoriza el ejercicio simultáneo de los mismos. 

ARTÍCULO 142. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo 
a los Senadores ni a los Diputados por votos y opiniones emitidos en el 
ejercicio de sus funciones. Sólo responderán ante el respectivo cuerpo 
de acuerdo con esta Constitución y los reglamentos. 

(Ver Enmienda N<? 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

El Presidente del Senado y el de la Cámara de Diputados presidirán 
el Congreso con el carácter de Presidente y Vicepresidente respectiva 
mente. El reglamento establecerá las formas de suplir sus faltas tempo 
rales y accidentales. 

La Comisión Delegada del Congreso y las demás comisiones que las 
Cámaras formen con sus miembros ejercerán las funciones que les atri 
buyan esta Constitución y los reglamentos. 

ARTÍCULO 139. Corresponde al Congreso legislar sobre las materias 
de la competencia nacional y sobre el funcionamiento de las distintas 
ramas del Poder Nacional. 

Es privilegio del Congreso· decretar amnistías, lo que hará por ley 
especial. 

El Congreso ejerce también el control de la Administración Pública 
Nacional en los términos establecidos por esta Constitución. 
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ARTÍCULO 148. Para formar el Senado se elegirán por votación uni 

Del Senado 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 143. Los Senadores y Diputados gozarán de inmunidad, 
desde la fecha de su proclamación hasta veinte días después de conclui 
do su mandato o de la renuncia del mismo, y, en consecuencia, no po 
drán ser arrestados, detenidos, confinados, ni sometidos a juicio penal, 
a registro personal o domiciliario, ni coartados en el ejercicio de sus 
funciones. 

En caso de delito flagrante de carácter grave cometido por un senador 
o diputado, la autoridad competente lo pondrá bajo custodia en su resi 
dencia y comunicará inmediatamente el hecho a la Cámara respectiva o 
a la Comisión Delegada con una información debidamente circunstan 
ciada. Esta medida cesará si dentro del término de noventa y seis horas 
la Cámara respectiva o la Comisión Delegada no autoriza que continúe 
en ese estado mientras se decide sobre el allanamiento. 

Los funcionarios o empleados públicos que violen la inmunidad de los 
Senadores y Diputados incurrirán en responsabilidad penal y serán cas 
tigados de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 144. El Tribunal que conozca de acusaciones o denuncias 
contra algún miembro del Congreso, practicará las diligencias sumariales 
necesarias y las pasará a la Corte Suprema de Justicia a los fines del 
Ordinal 29 del Artículo 215 de esta Constitución. Si la Corte declara 
que hay mérito para la continuación de la causa, no habrá lugar al en 
juiciamiento sin que preceda el allanamiento del indiciado por la Cáma 
ra respectiva o por la Comisión Delegada. ' 

ARTÍCULO 145. Las Cámaras o la Comisión Delegada no podrán 
acordar el allanamiento sino en sesión expresamente convocada, con no 
menos de veinticuatro horas de anticipación, y mediante acuerdo razo 
nado aprobado por la mayoría absoluta de sus miembros. 

ARTÍCULO 146. En los casos en que el allanamiento hubiere sido 
acordado por la Comisión Delegada, la Cámara respectiva podrá revo 
carlo en las sesiones inmediatas siguientes. 

ARTÍCULO 147. La inmunidad parlamentaria se suspende para el Se 
nador o Diputado mientras desempeñe cargo público cuyo ejercicio aca 
rree separación de la Cámara o mientras goce de licencia por el tiempo 
de ésta que exceda de veinte días, siempre que proceda la convocatoria 
del suplente respectivo, de acuerdo con el reglamento. 

Los suplentes gozarán de inmunidad mientras estén en ejercicio de la 
representación, a partir de la convocatoria y hasta veinte días después 
de concluido aquel ejercicio. 
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ARTÍCULO 150. Son atribuciones del Senado: 
19 Iniciar la discusión de los proyectos de ley relativos a tratados y 

convenios internacionales; 
29 Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles 

del dominio privado de la Nación, con las excepciones que establezca 
la ley. 

39 Autorizar a los funcionarios o empleados públicos para aceptar 
cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros; 

49 Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exte 
rior o extranjeras en el país, a solicitud del Ejecutivo Nacional; 

59 Autorizar el ascenso de oficiales de las Fuerzas Armadas desde 
Coronel o Capitán de Navío, inclusive; 

69 Autorizar al Presidente de la República para salir del territorio 
nacional; 

79 Autorizar el nombramiento del Procurador General de la Repúbli 
ca, y de los jefes de misiones diplomáticas permanentes; 

89 Autorizar, por el voto de la mayoría de sus miembros, el enjuicia 
miento del Presidente de la República, previa declaratoria de la Corte 
Suprema de Justicia de que hay mérito para ello. Autorizando el enjui 
ciamiento, el Presidente de la República quedará suspendido en el ejer 
cicio de sus funciones; 

99 Acordar a los venezolanos ilustres que hayan prestado servicios 
eminentes a la República los honores del Panteón Nacional, después de 
transcurridos veinticinco años de su fallecimiento; 

10. Las demás que le señalen esta Constitución y las leyes. 

(Ver Enmienda N9 1, fecha 11 de mayo de 1973) 

versal y directa dos senadores po.r cada Estado y dos par el Distrito Fe 
deral, más los Senadores adicionales que resulten de la aplicación del 
principio de la representación de las minorías según establezca la ley, la 
cual determinará también el número y forma de elección de los su 
plentes. 

Son además miembros del Senado los ciudadanos que hayan desem 
peñado la Presidencia de la República por elección popular o la hayan 
ejercido conforme al Artículo 187 de esta Constitución, por más de la 
mitad de un periodo, a menos que hayan sido condenados por delitos 
cometidos en el desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 149. Para ser Senador se requiere ser venezolano por na 
cimiento y mayor de treinta años. 
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ARTÍCULO 155. El Congreso se reunirá en sesiones extraordinarias 

(Ver Enmienda N9 2. fecha 26 de marzo de 1983) 

ARTÍCULO 154. Las sesiones ordinarias de las Cámaras comenzarán 
sin necesidad de previa convocatoria, el día 2 de marzo de cada año o 
el día posterior más inmediato posible y durarán hasta el 6 de julio si 
guiente. Dichas sesiones ordinarias se reanudarán cada año desde el día 
19 de octubre, o el día posterior más inmediato posible, hasta el día 30 
de noviembre, ambos inclusive. En el último año del periodo constitu 
cional J as sesiones ordinarias durarán desde el 2 de marzo hasta el 15 
de agosto. En todo caso, las Cámaras en sesión conjunta, con el voto de 
la mayoria absoluta de sus miembros, podrán prorrogar estos términos, 
cuando ello fuere necesario, para el despacho de las materias pendientes. 

Disposiciones comunes 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 151. Para formar la Cámara de Diputados se elegirán por 
votación universal y directa, y con representación proporcional de las 
minorías, los Diputados que determine la ley según la base de población 
requerida, la cual no podrá exceder del uno por ciento de la población 
total del país. 

La ley fijará el número y forma de elección de los suplentes. 
En cada Estado se elegirán por lo menos dos Diputados. 
En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. 
ARTÍCULO 152. Para ser Diputado se requiere ser venezolano por na 

cimiento y mayor de veintiún años. 

(Ver Enmienda N9 1, fecha 11 de mayo de 1973) 

ARTÍCULO 153. Son atribuciones de la Cámara de Diputados: 
19 Iniciar la discusión del presupuesto y de todo proyecto de ley con 

cerniente al régimen tributario; 
29 Dar voto de censura a los Ministros. 
La moción de censura sólo podrá ser discutida dos días después de 

presentada a la Cámara, la cual podrá decidir, por las dos terceras par 
tes de los Diputados presentes, que el voto de censura acarrea la remo 
ción del Ministro. Podrá, además, ordenar su enjuiciamiento; 

3<? Las demás que se señalen esta Constitución y las leyes. 

De la Cámaro de Diputados 

CAPÍTULO III 
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ARTÍCULO 157. Las Cámaras se instalarán y clausurarán simultánea 
mente, y deberán funcionar en una misma población. Toda divergencia 
que entre ellas ocurra será resuelta en sesión conjunta, por el voto de la 
mayoría absoluta de los presentes. 

ARTÍCULO 158. Son atribuciones privativas de cada uno de los cuer 
pos legislativos: 

19 Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establez 
can para quienes lo infrinjan. La separación temporal de un senador o 
diputado sólo podrá acordarse por el voto de las dos terceras partes de 
los presentes; 

29 Calificar a sus miembros y conocer de sus renuncias; 
 39 Organizar su servicio de policía; 

. 49 Remover los obstáculos que se opongan al ejercicio de sus fun 
ciones; 

59 Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos con base a la partida 
anual que se fije en la ley respectiva; 

69 Ejecutar y mandar ejecutar las resoluciones concernientes a su 
funcionamiento y a las atribuciones privativas anteriormente enunciadas. 

ARTÍCULO 159. Los actos de los cuerpos legislativos en ejercicio de 
sus atribuciones privativas no estarán sometidos al veto, examen o con 
trol de los otros poderes, salvo lo que esta Constitución establece sobre 
extralimitación de atribuciones. 

ARTÍCULO 160. Los cuerpos legislativos o sus comisiones podrán rea 
lizar las investigaciones que juzguen convenientes, en conformidad con 
el reglamento. 

Todos los funcionarios de la administración pública y de los institutos 
autónomos están obligados, bajo las sanciones que establezcan las leyes. 
a comparecer ante ellos y a suministrarles las informaciones y documen 
tos que requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

Esta obligación incumbe también a los particulares, quedando a salvo 
los derechos y garantías que esta Constitución establece. 

En todo caso se notificará al interesado el objeto de su citación con 
cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando menos. 

(Ver Enmienda N9 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

para tratar las materias expresadas en la convocatoria y las que les fueren 
conexas. También podrá considerar las que fueren declaradas de urgen 
cia po,r cualquiera de las Cámaras. 

ARTÍCULO 156. Los requisitos y procedimientos para la instalació_n 
y demás sesiones de las Cámaras, y para el funcionamiento de sus comi 
siones, serán determinadas por el reglamento. 

El quórum no podrá ser en ningún caso inferior a la mayoría absoluta 
de los miembros de cada Cámara. 
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ARTÍCULO 167. Aprobado el proyecto en una de las Cámaras, pasará 
a la otra. Si ésta la aprobare sin modificaciones, quedará sancionada la 
ley. Si lo aprobare con modificaciones se devolverá a la Cámara de 
origen. 

(Ver Enmienda NQ 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

ARTÍCULO 162. Los actos que sancionen las Cámaras como cuerpos 
colegisladores se denominarán leyes. Las leyes que reúnan sistematica 
mente las normas relativas a determinada materia podrán denominarse 
códigos. 

ARTÍCULO 163. Son leyes orgánicas las que así denomina esta Cons 
titución y las que sean investidas con tal carácter por la mayoría abso 
luta de los miembros de cada Cámara al iniciarse en ellas el respectivo 
proyecto de ley. 

Las leyes que se dicten en materias reguladas por leyes orgánicas se 
someterán a las normas de éstas. 

ARTÍCULO 164. Los proyectos de ley pueden ser presentados en cual· 
quiera de las Cámaras, salvo los que por disposición especial de esta 
Constitución hayan de iniciarse necesariamente, bien en el Senado o bien 
en la Cámara de Diputados. 

ARTÍCULO 165. La iniciativa de las leyes corresponde: 
1 9 A la Comisión Delegada del Congreso o a las Comisiones Perma 

nentes de cualquiera de las Cámaras; 
2Q Al Ejecutivo Nacional; 
39 A los Senadores o Diputados en número no menor de tres; 
49 A la Corte Suprema de Justicia, cuando se trate de leyes relativas 

a la organización y procedimiento judicial; 
59 A un número no menor de veinte mil electores, identificados de 

acuerdo con la ley. 
ARTÍCULO 166. Todo proyecto de ley recibirá en cada Cámara no 

menos de dos discusiones, en días diferentes y en cámara plena, de 
acuerdo con las reglas establecidas en esta Constitución y en los regla 
mentos repectivos. 

De la formación de las leyes 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 161. El ejercicio de la facultad de investigación a que se 
refiere el artículo anterior no afecta las atribuciones que correspondan 
al Poder Judicial de acuerdo con esta Constitución y las leyes. 

Los jueces estarán obligados a evacuar las pruebas para las cuales 
reciban comisión de los cuerpos legislativos. 
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ARTÍCULO 168. El proyecto de ley aprobado por una de lar. Cáma 
ras podrá serlo por la otra en una sola discusión cuando sea declarado 
de urgencia por las dos terceras partes de sus miembros. 

ARTÍCULO 169. Los proyectos rechazados no podrán ser considera 
dos de nuevo en ninguna de las Cámaras durante las sesiones del mismo 
año, a menos que fueren presentados por la mayoría absoluta de una 
de ellas. 

La discusión de los proyectos que quedaren pendientes al término de 
las sesiones podrá continuarse en las sesiones siguientes, si así se decidie 
re por la Cámara respectiva. 

ARTÍCULO 170. Los Ministros tienen derecho de palabra en la dis 
cusión de las leyes. Igual derecho tiene, en la discusión de las leyes rela 
tivas a la organización y procedimiento judiciales, el Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia a quien éste designe al efecto. · 

ARTÍCULO 171. Al texto de las leyes precederá la siguiente fórmula: 
"EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA decreta". 

ARTÍCULO 172. Una vez sancionada la ley se extenderá por duplica 
do, con la redacción final que haya resultado de las discusiones. Ambos 
ejemplares serán firmados por el Presidente, el Vicepresidente y los Se 
cretarios del Congreso, y llevarán la fecha de su definitiva aprobación. A 
los fines de su promulgación, uno de dichos ejemplares será enviado por 
el Presidente del Congreso al Presidente de la República. 

ARTÍCULO 173.· El Presidente de la República promulgará la ley den 
tro de los diez días siguientes a aquél en que la haya recibido, pero den 
tro de ese lapso podrá, con acuerdo del Consejo de Ministros, pedir al 
Congreso su reconsideración, mediante exposición razonada, a fin de que 
modifique algunas de sus disposiciones o levante la sanción a toda la 
ley o a parte de ella. 

Las Cámaras en sesión conjunta decidirán acerca de los puntos plan 
teados por el Presidente de la República y podrán dar a las disposiciones 
objetadas y a las que tengan conexión con ellas una nueva redacción. 

Cuando la decisión se hubiere adoptado por las dos terceras partes de 
los presentes, el Presidente de la República procederá a la promulgación 
de la ley dentro de los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formu 
lar nuevas observaciones. 

(Ver Enmienda N9 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

Si la Cámara de origen aceptare dichas modificaciones, quedará san 
cionada la ley. En caso contrario, las Cámaras en sesión conjunta deci 
dirán por mayoría de votos lo que fuere procedente respecto de los ar 
tículos en que hubiere discrepancias y de los que tuvieren conexión con 
éstos, pudiendo acordarse una redacción diferente de las adoptadas en 
una y otra Cámara. Resueltas las discrepancias, la Presidencia declarará 
sancionada la ley. 
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greso: 

ARTÍCULO 178. Durante el receso de las Cámaras funcionará una co 
misión integrada por el Presidente, el Vicepresidente y veintiún miem 
bros del Congreso, quienes, con sus correspondientes suplentes, serán ele 
gidos de modo que reflejen en lo pasible la composición política del 
Congres?; El reglame~t?, respectivo establ~e~á la .fortna y oportunidad 
de elección de la Comisión Delegada y su regimen interno 

AiltÍCULo 179. Son atribuciones de la Comisión Delegada del Con 
·'  

De la Comisión Delegada del Congreso 

CAPÍTULO VI 

Cuando la decisión se hubiere tomado por simple mayoría, el Presi 
dente de la República podrá optar entre promulgar la ley o devolverla 
al Congreso dentro del mismo plazo de cinco días para una nueva y 
última reconsideración. La decisión de las Cámaras en sesión conjunta 
será definitiva, aun por simple mayoría, y la promulgación de la ley 
deberá hacerse dentro de los cinco días siguientes a su recibo. 

En todo caso, si la objeción se hubiere fundado en la inconstituciona 
lidad, el Presidente de la República podrá, dentro del término fijado 
para promulgar la ley, ocurrir a la Corte Suprema de Justicia, solicitando 
su decisión acerca de la inconstitucionalidad alegada. La Corte decidirá 
en el término de diez días, contados desde el recibo de la comunicación 
del Presidente de la República. Si la Corte negare la inconstitucionalidad 
invocada, o no decidiere dentro del término anterior, el Presidente de la 
República deberá promulgar la ley dentro de los cinco días siguientes 
a la decisión de la Corte o al vencimiento de dicho término. 

ARTÍCULO 174. La ley quedará promulgada al publicarse con el co 
rrespondiente "Cúmplase" en la Gaceta Oficial de la República. 

ARTÍCULO 175. Cuando el Presidente de la República no promulgare 
la ley en los términos señalados, el Presidente y el Vicepresidente del 
Congreso procederán a su promulgación, sin perjuicio de la responsa 
bilidad en que aquél incurra por su omisión. En este caso la promulga 
ción de la ley podrá hacerse en la Gaceta Oficial de la República o en 
la Gaceta del Congreso. 

ARTÍCULO 176. La oportunidad en que deba ser promulgada la ley 
aprobatoria de un tratado, de un acuerdo o de un convenio internacio 
nales, queda a la discreción del Ejecutivo Nacional, en conformidad con 
los usos internacionales y la conveniencia de la República. 

ARTÍCULO 177. Las leyes sólo se derogan por otras leyes, y podrán 
ser reformadas total o parcialmente. La ley que sea objeto de reforma 
parcial se publicará en un solo texto ·que incorpore las modificaciones 
aprobadas. · · 
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ARTÍCULO 183. La elección del Presidente de la República se hará 
por votación universal y directa, en conformidad con la  ley. Se procla 
mará electo al candidato que obtenga mayoría relativa de votos. 

~TÍCULO 184. No podrá ser elegido Presidente de la República 
quien está en ejercicio de la Presidencia para el momento de la eleccíón.. 

(Ver Enmienda N9 1, fecha 11 de mayo de i973) 

Del Presidente de la República 

ARTÍCULO 181. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la 
República y los demás funcionarios que determinen esta Constitución y 
las leyes. 

El Presidente de la República es el jefe del Estado y del Ejecutivo 
Nacional. · 

ARTÍCULO 182. Para ser elegido Presidente de la República se re 
quiere ser venezolano por nacimiento, mayor de treinta años y de estado 
seglar. 

CAPÍTULO 1 

DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL 

TÍTULO VI 

19 Velar por Ja observancia de la Constitución y el respeto a las ga 
rantías ciudadanas, y acordar para estos fines las medidas que sean pro 
cedentes; 

29' Ejercer las funciones de investigación atribuidas a los órganos 
legislativos; 

39 Designar comisiones especiales integradas por miembros del Con 
greso; 
"' 49 .convocar al Congreso a sesiones extraordinarias cuando así lo 
exija la importancia de algún, asunto; 

59 Autorizar al Ejecutivo Nacional, y por el voto favorable de las dos 
terceras partes .. de sus miembros, para crear, modificar o suprimir servi 
cios públicos, en caso de urgencia comprobada; 

69 Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales 
al presupuesto; 

79 Autorizar al Presidente de la República para salir temporalmente 
del territorio nacional; 

89 Las demás que le atribuyan esta Constitución y .las leyes. 
· ARTÍCULO 180, La Comisión Delegada informará de. sus actuaciones 
al Congreso. 
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ARTÍCULO 186. El candidato electo tomará poses10n del cargo de 
Presidente de la República mediante juramento ante las Cámaras reuni 
das en sesión conjunta, dentro de los diez primeros días de aquél en que 
deben de instalarse en sus sesiones ordinarias del año en que comience 
el periodo constitucional. Si por cualquier circunstancia no pudiere pres 
tar el juramento ante las Cámaras en sesión conjunta, lo hará ante la 
Corte Suprema de Justicia. Cuando el Presidente electo tomare posesión 
dentro del término previsto en este artículo, el Presidente saliente resig 
nará sus poderes ante la persona llamada a suplirlo provisionalmente en 
caso de falta absoluta, según el artículo siguiente, quien los ejercerá con 
el carácter de Encargado de la Presidencia de la República hasta que e] 
primero asuma el cargo. · · 

ARTÍCULO 187. Cuando se produzca falta absoluta del Presidente 
electo antes de tornar posesión, se procederá a nueva elección universal 
y directa en la fecha que señalen las Cámaras en sesión conjunta. Cuando 
la falta absoluta se produzca después de la toma de posesión, las Cáma 
ras procederán, dentro de los treinta días siguientes, a elegir, por vota 
ción secreta y en sesión conjunta convocada expresamente, un nuevo 
Presidente por el resto del periodo constitucional. En este caso no se 
c. plicará lo dispuesto en el único aparte del Artículo 181. 

En uno y otro caso, mientras se elige y toma Posesión el nuevo Pre 
sidente, se encargará de la Presidencia de la República el Presidente del 
Congreso, a falta de éste, el Vicepresidente del mismo, y, en su defecto, 
el Presidente de la Corté Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO 188. Las faltas temporales del Presidente de la República 
las suplirá el Ministro que él mismo designe, y, en su defecto, la persona 
llamada a suplir las faltas 'absolutas según el artículo anterior. Si la falta 
temporal se prolonga por más de noventa días consecutivos, las Cámaras, 
en sesión conjunta, decidirán si debe considerarse que hay falta absoluta. 

ARTÍCULO 189. El Presidente, o quien haga sus veces, no podrá salir 

(Ver Enmienda NQ 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

o lo haya estado durante más de cien días en el año inmediatamente an 
terior, ni sus parientes dentro del tercer grado de consaguinidad o se 
gundo de afinidad. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente de la República quien esté en 
ejercicio del cargo de Ministro, Gobernador o Secretario de la Presiden 
cia de la República en el día de su postulación o en cualquier momento 
entre esta fecha y la de la. elección. 

ARTÍCULO 185. Quien haya ejercido la Presidencia de la República 
por un periodo constitucional o por más de la mitad del mismo, no pue 
de ser nuevamente Presidente de la República ni desempeñar dicho car 
go dentro de los diez años siguientes a la terminación de su mandato. 
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ARTÍCULO 190. Son atribuciones y deberes del Presidente de la 
República: 

19 Hacer cumplir esta Constitución y las leyes; 
2~ Nombrar y remover los Ministros; 
39 Ejercer, en su carácter de Comandante en Jefe de las Fuerzas Ar· 

madas Nacionales, la suprema autoridad jerárquica de ellas; 
49 Fijar el contingente de las Fuerzas Armadas Nacionales; 
59 Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y rati 

ficar los tratados, convenios o acuerdos internacionales; 
69 Declarar el estado de emergencia y decretar la restricción o sus 

pensión de garantías en los casos previstos en esta Constitución; 
79 Adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República, 

la integridad del territorio y de su soberanía, en caso de emergencia in 
ternacional; 

89 Dictar medidas extraordinarias en materia económica o financiera 
cuando así lo requiera el interés público y haya sido autorizado para ello 
por ley especial; 

9~ Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias;' 
10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, 

propósito y razón; . 
11. Decretar en caso de urgencia comprobada, durante el receso del 

Congreso, la creación y dotación de nuevos servicios públicos, o la mo 
dificación o supresión de los existentes, previa autorización de la Comi 
sión Delegada; 

12. Administrar la Hacienda Pública Nacional; 
13. Negociar los empréstitos nacionales; 
14. Decretar créditos adicionales al presupuesto, previa autorización 

de las Cámaras en sesión conjunta, o de la Comisión Delegada; 
15. Celebrar los contratos de interés nacional permitidos por esta 

Constitución y las leyes; 
16. Nombrar, previa autorización del Senado o de la Comisión Dele 

gada del Congreso, el Procurador General de la República y los jefes 
de misiones diplomáticas permanentes. 

17. Nombrar y remover los Gobernadores del Distrito Federal y de 
los Territorios Federales; · ' 

De lar atribuciones del Presidente de la República 

CAPÍTULO 11 

del territorio nacional sin autorización del Senado o de la Comisión De 
legada. Tampoco podrá hacerlo sin dicha autorización, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que haya cesado en sus funciones. 
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ARTÍCULO 193.1 Los Ministros son los órganos directos del Presidente 
de la República, y reunidos integran el Consejo de Ministros, El Presi 
dente de la República presidirá las reuniones del Consejo de Ministros;. 
pero podrá designar a un Ministro para que las presida cuando no pueda. 
asistir a ellas. En este caso, las decisiones tomadas no serán válidas si no 
son confirmadas por el Presidente de la República. La ley orgánica de 
terminará el número y organización de los Ministerios y su respectiva 
competencia, así como también la organización y funcionamiento del 
Consejo de Ministros. 

AitTÍCULO 194. El Presidente de la República podrá nombrar Minis 
tros de Estado sin asignarles Despacho determinado. Además de partici 
par en el Consejo de Ministros y de asesorar al Presidente de la Repú 
blica en los asuntos que éste les confíe, los Ministros de Estado podrán . 
tener a su cargo las materias que les atribuyan por ley. · 

De los Ministros 

CAPÍTUI,O iIJI 

18. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y 
empleados nacionales cuya. designación no esté atribuida a otra autoridad. 

19. Reunir en convención a todos o algunos de los Gobernadores de 
las entidades federales para la mejor coordinación de los planes y labores 
de la administración pública; 

20. Dirigir al Congreso, personalmente o por uno de los Ministros, 
informes o mensajes especiales; 

21. Conceder indultos; 
22. Los demás que señalen. esta Constitución y las leyes. 
El Presidente de la República ejercerá en Consejo de Ministros las 

atribuciones señaladas en los Ordinales 29 y 39 de este artículo, deberán 
ser refrendados para su validez por el Ministro o Ministros respectivos . 

. ARTÍCULO 191. Dentro de los diez primeros días siguientes a la ins 
talación del Congreso, en sesiones ordinarias, el Presidente de la Repú' 
blica, personalmente o por medio de uno de los Ministros, presentará 
cada año, a las Cámaras reunidas en sesión conjunta, un Mensaje en que 
dará cuenta de los aspectos políticos y administrativos de su gestión du 
rante el año . inmediatamente anterior. En dicho Mensaje el Presidente 
expondrá los lineamientos del plan de desarrollo económico y social de, 
la Nación. 

El Mensaje correspondiente · al último año del periodo constitucional 
deberá ser presentado dentro de los cinco primeros días siguientes a la. 
instalación del Congreso. · · 

ARTÍCULO 192. El Presidente de la República es responsable de sus 
actos; de conformidad con esta Constitución y las leyes. 
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De la Procuraduría General, de la República 

ARTÍCULO 200. La Procuraduría General de la República estará a 
cargo y bajo la dirección del Procurador General· de la República, con. 
la colaboración de los demás funcionarios que determine la ley. 

ARTÍCULO 201. El Procurador General de la República deberá reunir 
las mismas condiciones exigidas para ser Magistrado de la Corte Supre 
ma de Justicia, y será nombrado por el Presidente de la República con 
la autorización del Senado. 

. Si durante el receso de las Cámaras se produjere falta absoluta del 
Procurador General de la República, el Presidente de la República. hará 
nueva designación con la autorización de la Comisión Delegada del Con 
greso. Las faltas temporales y accidentales serán llenadas en la forma· 
que determine la ley. 

ARTÍCULO 202. Corresponde a la Procuraduría General de la' Repú 
blica: 

CAPÍTULO IV 

ARTÍCULO 195. Para ser Ministro se requiere ser venezolano por na 
cimiento, mayor de treinta años y de estado seglar. 

ARTÍCULO 196. Los Ministros son responsables de sus actos, de con 
formidad con esta Constitución y las leyes, aun en el caso de que obren 
por orden expresa del Presidente. De las decisiones del Consejo de Mi 
nistros serán solidariamente responsables los Ministros que hubieren con 
currido, salvo aquéllos que hayan hecho constar su voto adverso o 
negativo. 

ARTÍCULO 197. Cada Ministro presentará a las Cámaras en sesión 
conjunta, dentro de los diez primeros días de las sesiones ordinarias, una 
Memoria razonada y suficiente sobre la gestión del Despacho en el año 
civil inmediatamente anterior y sobre sus planes para el año siguiente. 
Presentará también la cuenta de los fondos que hubiese manejado. Las 
Memorias correspondientes al último año del periodo constitucional de 
berán ser presentadas dentro de los cinco primeros días siguientes a la 
instalación del Congreso. · 

ARTÍCULO 198. Ningún pronunciamiento de los cuerpos legislativos 
sobre las Memorias y Cuenta libera de responsabilidad al Ministro par 
los actos del respectivo Despacho. En todo caso, y mientras no se haya 
consumado la prescripción, podrán aquéllos proceder a la investigación 
y examen de dichos actos, aun cuando éstos correspondan a ejercicios 
anteriores. · 

ARTÍCULO 199. Los Ministros tienen derecho de palabra en las Cá 
maras y en sus Comisiones, y están obligados a concurrir a ellas cuando 
sean llamados a informar o a contestar las interpelaciones· que se les 
hagan. 
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Aarícuto 2p4'._ El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de 
Justicia y por los demás tribunales que determine la ley orgánica. . _ 

ARTÍCULO 205. En el ejercicio de sus funciones los jueces son· autó 
nomos e independientes de los demás órganos del Poder Público. 

ARTÍCULO 206. La jurisdicción contenciosoadministrativa correspon 
de a la Corte Suprema.de Justicia y a los demás tribunales que determine 
la ley. 
. Los órganos de la jurisdicción contenciosoadministrativa son compe 
tentes par¡¡, anular los. actos administrativos generales o individuales con 
trarios a derecho, incluso por .desviacíón de poder; condenar al' pago de 
sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en 
responsabilidad de la administración, y disponer lo necesario para el 
restablecimiento de las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la 
actividad administrativa. 

. ARTÍCULO 207. La ley proveerá lo conducente para .el establecimien 
to de la carrera judicial y para asegurar la idoneidad, estabilidad e inde 
pendencia de los jueces, y establecerá las normas relativas a la compe 
tencia, organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté 
previsto en esta Constitución. 

ARTÍCÚLO 208. Los jueces no podrán ser removidos ni suspendidos 
en el ejercicio de sus funciones sino en los casos y mediante el procedi 
miento que determine la ley. 

ARTÍCULO 209. Las demás autoridades de la República prestarán a 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO 1 

DEL PODER JUDICIAL Y DEL MINISTERIO PÚBLICO 

TÍTULO VII 

19 Representar y defender judicial o extrajudicialmente los intereses 
patrimoniales de la República; 

29 Dictaminar en los casos y con los efectos señalados en las leyes; 
39 Asesorar jurídicamente a la Administración Pública Nacional; 
49 Lo demás que le atribuyan las leyes. 
Todos los servicios de asesoría jurídica de la Administración Pública 

Nacional colaborarán con el Procurador General de la República en el 
cumplimiento de sus atribuciones, en la forma que determine la ley. 

ARTÍCULO 203. El Procurador General de la República podrá asistir, 
con derecho a voz, a las reuniones del Consejo de Ministros, cuando a 
ellas sea convocado por el Presidente de la República. 
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· ARTÍCULO 214. Los Magistrados pe la Corte Suprema de Justicia 
serán elegidos por las Cámaras en sesión conjunta ror periodos de nueve 
años, pero se renovarán por terceras partes cada tres años. En la misma 
forma serán nombrados los suplentes para llenar las faltas absolutas de 
los Magistrados; sus faltas temporales o accidentales serán provistas  en 
la forma que determine la ley.  
 ARTÍCULO 215. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 

19 Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente 
de la República o quien haga sus veces, y, en caso afirmativo, continuar 
conociendo de la causa, previa autorización del Senado, hasta sentencia 
definitiva; 

2<? Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento de los miembros 
del Congreso o de la propia Corte, de los Ministros, el Fiscal General, 
el Procurador General o el Contralor General de la República y, en caso 
afirmativo, pasar los autos al tribunal ordinario competente, si el delito 
fuere común, o continuar conociendo de la causa hasta sentencia defini 
tiva, cuando se trate de delitos políticos, salvo lo dispuesto en el Artícu 
lo 144 con respecto a los miembros del Congreso;  

(Ver Enmienda N9 l. fecha 11 de mayo de 1973) 

De la Corte Suprema de Justicia 

ARTÍCULO 211. La Corte Suprema de Justicia es el más alto Tribu 
nal de la República. Contra sus decisiones no se oirá ni admitirá recurso 
alguno.  

ARTÍCULO 2l2. La Corte Suprema de Justicia funcionará en Salas, 
cuya integración y competencia serán determinadas par la ley. Cada Sala 
tendrá, par lo menos, cinco Magistrados. 

ARTÍCULO 213. Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
se requiere ser venezolano por nacimiento, abogado y mayor de treinta 
años. ·  

Además de estas condiciones, la ley orgánica podrá exigir el ejercicio 
de la profesión, de la judicatura  o del profesorado universitario en ma 
teria jurídica por determinado tiempo. 

CAPÍTULO 11 

los jueces la colaboración que éstos requieran para el mejor cumplimien 
to de sus funciones. 

ARTÍCULO 210. La ley determinará lo relativo a la inspección del fun 
cionamiento de los tribunales; a los medios de atender a sus necesidades 
funcionales y administrativas, y a la organización de los servicios auxi 
liares de la justicia, todo ello sin menoscabo de la autonomía e indepen 
dencia de los jueces. 
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Del Consejo de la Judicatura 

ARTÍCULO 217. La ley orgánica respectiva creará el Consejo de la 
Judicatura, cuya organización y atribuciones fijará con el objeto de ase 
gurar la independencia, eficacia, disciplina y decoro de los tribunales y 
de garantizar a los jueces los beneficios de la carrera judicial. En él debe 
rá darse adecuada :representación a las otras ramas del Poder Público. 

CAPÍTULO III 

39 Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás 
actos de los cuerpos legislativos que colindan con esta Constitución; 

49 Declarar la nulidad total o parcial de las leyes estadales, de las 
ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de 
los Estados o Municipios que colindan con esta Constitución; 

59 Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones y 
declarar cuál de éstas debe prevalecer; 

6. Declarar la riulidad de los reglamentos y demás actos del Ejecutivo 
Nacional, cuando sean violatorios de esta Constitución; 

79 Declarar la nulidad de los actos administrativos del Ejecutivo Na 
cional, cuando sea procedente; 

89 Dirimir las controversias en que una de las partes sea la Repúbli 
ca o algún Estado o Municipio.: cuando la otra parte sea alguna de esas 
mismas entidades, a menos que se trate de controversias entre Munici 
pios de un mismo Estado, caso en el cual la ley podrá atribuir su cono 
cimiento a otro tribunal; 

99 Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordi 
narios o especiales, cuando no exista otro tribunal superior y común a 
ellos en el orden jerárquico; · 

1 O. Conocer del recurso de casación; 
1 L Las demás que le atribuya la ley. 
ARTÍCULO 216. Las atribuciones señaladas en los Ordinales 19 al 6Q 

del artículo anterior las ejercerá la Corte en pleno. Sus decisiones serán 
tomadas por mayoría absoluta de la totalidad de sus Magistrados, 

La ley orgánica podrá conferir las atribuciones señaladas en los Ordi 
nales 2Q, 39, 49, 59 y 69 a una Sala Federal presidida por el Presidente 
de la Corte e integrada por los Magistrados que tengan competencia en 
lo .contenciosoadministrativo y por un número no menor de dos· repre 
sentantes de cada una de las otras Salas. 
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ARTÍCULO 218. El Ministerio Público velará por la exacta observan 
cia de la Constitución y de las leyes, y estará a cargo y bajo la dirección 
y responsabilidad Fiscal General de la República, con el auxilio de los 
funcionarios que determine la ley orgánica. 

ARTÍCULO 219. El Fiscal General de la República deberá reunir las 
mismas. condiciones que los Magistrados de la Corte Suprema de Justi 
cia, y será elegido por las Cámaras reunidas en sesión conjunta dentro 
de los primeros treinta días de cada periodo constitucional. En caso de 
falta absoluta del Fiscal General de la República, se procederá a nueva 
elección para el resto del periodo constitucional. Las. faltas temporales 
y accidentales del Fiscal General de la República y la interinaría, en caso 
de falta absoluta mientras se provee la vacante, serán llenadas en la for 
ma que determine la ley. 

ARTÍCULO 220. Son atribuciones del Ministerio Público: 
19 Velar por el respeto de los derechos y garantías constitucionales; 
29 Velar por la celeridad y buena marcha de la· administración de 

justicia y porque en los tribunales de la República se apliquen rectamen 
te las leyes en los procesos penales y en los que estén interesados el 
orden público y las buenas costumbres; 

39 Ejercer la acción penal en los casos en que para intentarla o pro 
seguirla no fuere necesario instancia de parte, sin perjuicio de que el tri 
bunal proceda de oficio cuando lo determine la ley; 
. 49 Velar por el correcto cumplimiento de las leyes y la garantía de 
los derechos humanos en las cárceles y demás establecimientos de re 
clusión; 

59 Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la 
responsabilidad civil, penal, administrativa o disciplinaria en que hubie 
ren incurrido los funcionarios públicos con motivo del ejercicio de sus 
funciones; y 

69 Las demás que le atribuyan las leyes. 
Las atribuciones del Ministerio Público no. menoscaban el ejercicio 

de los derechos y .acciones que correspondan a los particulares o a otros 
funcionarios de acuerdo con esta Constitución y las leyes. 

Aarfcut,o 221. Las autoridades de la República prestarán al Minis 
terio Público la colaboración que éste requiera para el .. mejor cumpli 
miento de sus funciones. 

ARTÍCULO 222. El Fiscal General de la República presentará anual 
mente al Congreso, dentro de los primeros treinta días de sus sesiones 
ordinarias, un informe de su actuación. 

Del Ministerio Público 

CAPÍTULO IV 
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ARTÍCULO 229. En la Ley de Presupuesto se incluirá anualmente, 
con el nombre de situado, una partida que se distribuirá entre los Esta 

(Ver Enmienda N9 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

ARTÍCULO 228. El Ejecutivo Nacional presentará al Congreso, en la 
oportunidad que señale la ley orgánica, el proyecto de Ley de Presu 
puesto. 

Las Cámaras podrán alterar las partidas presupuestarias, pero no auto 
rizarán gastos que excedan del monto de las estimaciones de ingresos 
del respectivo proyecto de Ley de Presupuesto, 

(Ver Enmienda NQ 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

ARTÍCULO 223. El sistema tributario procurará la justa distribución 
de las cargas según la capacidad económica del contribuyente, atendien 
do al principio de la progresividad, así como fa protección de la econo 
mía nacional y la elevación del nivel de vida del pueblo. 

ARTÍCULO 224. No podrá cobrarse ningún impuesto u otra contribu 
ción que no esté establecido por ley, ni concederse exenciones ni. exone 
raciones de los mismos sino en los casos por ella previstos. 

ARTÍCULO 225. No podrá establecerse ningún impuesto pagadero en 
servicio personal. 

ARTÍCULO 226. La ley que establezca o modifique un impuesto u 
otra contribución, deberá fijar un término previo a su aplicación. Si no 
lo hiciere, no podrá aplicarse sino sesenta días después de haber que 
dado promulgada. 

Esta disposición no limita las facultades extraordinarias que se acuer 
den al Ejecutivo Nacional en. los casos previstos por esta Constitución. 

ARTÍCULO 227. No se hará del Tesoro Nacional gasto alguno que 
no haya sido previsto en la Ley de Presupuesto. Sólo podrán decretarse 
créditos adicionales al Presupuesto, para gastos necesarios no previstos 
o cuyas partidas resulten insuficientes, y siempre que el Tesoro cuente 
con recursos para atender a la respectiva erogación. A este efecto se 
requerirá previamente el voto favorable del Consejo de Ministros y la 
autorización de las Cámaras en sesión conjunta, o, en su defecto, de 
la Comisión Delegada. 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO 1 

DE LA HACIENDA PÚBLICA 

TÍTULO VIII 
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'ARTÍCULO 234. Corresponde a la Contraloría General de la Repú 
blica el control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes 
nacionales, así como de las operaciones relativas a los mismos. · 

La ley determinará la organización y funcionamiento de la Contralo 

De la Contraioria General de la República 

CAPÍTULO 11 

dos, el Distrito Federal y los Territorios Federales en la forma siguiente: 
un treinta por ciento (30%) de dicho porcentaje, por partes iguales, y 
el setenta por ciento (70%) restante, en proporción a la población de 
cada una de las citadas Entidades. Esta partida no será menor del doce 
y medio por ciento ( 12Y? % ) del total de ingresos ordinarios estimados 
en el respectivo presupuesto y este porcentaje mínimo aumentará anual 
y consecutivamente, a partir del presupuesto del año 1962 inclusive, en 
un medio por ciento (Y?%) por lo menos, hasta llegar a un mínimo defini 
tivo que alcance a un quince por ciento ( 15 % ) . La ley orgánica deter 
minará la participación que corresponda a las entidades municipales en 
el situado. 

La ley podrá dictar· normas para coordinar la inversión del situado 
con planes administrativos desarrollados por el Poder Nacional y fijar 
límites a los emolumentos que devenguen los funcionarios y empleados 
de las entidades federales y municipales. · · · 

En caso de disminución de los ingresos, que imponga un reajuste del 
Presupuesto, el situado será reajustado proporcionalmente. · · 

ARTÍCULO 230. Sólo por ley, y en conformidad con la ley orgánica 
respectiva, podrán crearse institutos autónomos. · · · 

Los institutos autónomos, así 'como los intereses del Estado en corpo 
raciones o entidades de cualquier naturaleza, estarán sujetos al control 
del Congreso, en la forma que la ley establezca. . · 

ARTÍCULO' 231. No se contratarán empréstitos sino para obras repro 
ductivas, excepto en caso de evidente necesidad o conveniencia nacional. 

Las operaciones de crédito público requerirán, para 'su validez;' una 
ley especial que las autorice, salvo las excepciones que establezca la ley 
orgánica. · 

(Ver Enmienda N9 2, fecha 26 de marzo de 1983) 

'ARTÍCULO 23i. El Estado no reconocerá otras. obligaciones que las 
contraídas por órganos legítimos del Poder Público, de acuerdo con las 
leyes. 

ARTÍCULO 233. Las disposiciones que rigen Ja Hacienda Pública Na 
cional regirán la administración de la Hacienda Pública de los Estados 
y los Municipios en cuanto sean aplicables. 
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ARTÍCULO 240. El Presidente de la República podrá declarar el esta 
do de emergencia en oaso de conflicto anterior o exterior, o cuando exis 
tan .fundados motivos de que uno u otro ocurran, 

ARTÍCULO 241. En caso de emergencia, _de conmoción que· pueda 
perturbar la paz de la República, o de graves circunstancias que afecten 
la vida económica o social, el Presidente de la República podrá restrin 
gir o suspender las garantías constitucionales, o algunas de ellas, con ex 
cepción de las consagradas en el Artículo 58 y en los Ordinales 39 y 79 
del Artículo 60. 

El Decreto expresará los motivos en que se funda, las garantías que 

DE LA EMERGENCIA 

TÍTULO IX 

ría General de la República, y la oportunidad, índole y alcance de su 
intervención. 

ARTÍCULO 235. Las funciones de la Contraloría General de la Repú 
blica podrán extenderse por ley a los institutos autónomos, así como tam 
bién a las administraciones estadales o municipales, sin menoscabo de 
la autonomía que a éstas garantiza la presente Constitución. 

ARTÍCULO 236. La Contraloría General de la República es órgano 
auxiliar del Congreso en su función de control sobre la Hacienda Públi 
ca, y gozará de autonomía funcional en el ejercicio de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 237. La Contraloría General de la República actuará bajo 
la dirección y responsabilidad del Contralor General de la República. 

Para ser Contralor General de la República se requiere ser venezolano 
por na.cimiento, mayor de treinta años y de estado seglar. 

ARTÍCULO 238. Las Cámaras en sesión conjunta elegirán el Contralor 
General de la República dentro de los primeros treinta días de cada pe 
riodo constitucional. : 

En caso de falta absoluta del Contralor General de la República, las 
Cámaras en sesión conjunta procederán a nueva elección para el resto 
del periodo constitucional. 

Las faltas temporales y accidentales del Contralor General de la Re 
pública y la interinaria, en caso de falta absoluta mientras se provee la 
vacante, serán llenadas en la forma que determine la ley. 

Aarícor,o 239. El Contralor General de la República presentará 
anualmente al Congreso un informe sobre la actuación de la Contraloría 
o sobre la Cuenta o Cuentas que hayan presentado al Congreso los or 
ganismos y funcionarios obligados a ·ello. Igualmente presentará los in 
formes que en cualquier momento le soliciten el Congreso o el Ejecutivo 
Nacional. 
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ARTÍCULO 245. Las enmiendas a esta Constitución se tramitarán en la 
forma siguiente: 

19 La iniciativa podrá partir de una cuarta parte de "los miembros de 
una de las Cámaras, o bien de una cuarta parte de las Asambleas Legis 
lativas de los Estados, mediante acuerdos tomados en no menos de dos 
discusiones por la mayoría absoluta de los miembros de cada Asamblea; 

2Q La enmienda se iniciará en sesiones ordinarias, pero su tramita 
ción podrá continuar en las sesiones extraordinarias siguientes; 

39 El proyecto que contenga la enmienda se iniciará en la Cámara 
donde se haya propuesto, o en el Senado cuando haya sido propuesta 
por las Asambleas Legislativas, y se discutirá según el procedimiento 
establecido en esta Constitución para la formación de las leyes; 

DE LAS ENMIENDAS Y REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

TÍTULO X 

se restringen o suspenden, y si rige para todo o parte del territorio na 
cional. \ 

La restricción o suspensión de garantías no interrumpe el funciona 
miento ni afecta las prerrogativas de los órganos del Poder Nacional. 

ARTÍCULO 242. El Decreto que declare el estado de emergencia u 
ordene la restricción o suspensión de garantías será dictado eri. Consejo 
de Ministros y sometido a la consideración de las Cámaras en sesión 
conjunta o de la Comisión Delegada, dentro de los diez días siguientes a 
su publicación. . 

ÁRTÍCULO 243. El Decreto de restricción o suspensión de garantías 
será revocado por el Ejecutivo Nacional, o por las Cámaras en sesión 
conjunta, al cesar las causas que lo motivaron. La cesación del estado 
de emergencia será declarada por el Presidente de la República en Con 
sejo de Ministros y con la autorización de las Cámaras en sesión con 
junta o de la Comisión Delegada. 

ARTÍCULO 244. Si existieren fundados indicios para temer inminentes 
trastornos del orden público, que no justifiquen la restricción o suspen 
sión de las garantías constitucionales, el Presidente de la República, en 
Consejo de Ministros, podrá adoptar las medidas indispensables para 
evitar que tales hechos se produzcan. 

Estas medidas se limitarán a la detención o confinamiento de los in 
diciados, y deberán ser sometidas a la consideración del Congreso o de 
la Comisión Delegada dentro de los diez días siguientes a su adopción. 
Si éstos las declararen no justificadas, cesarán de inmediato; en caso con 
trario, se las podrá mantener hasta por un límite no mayor de noventa 
días. La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad. 
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49 Aprobada la enmienda por el Congreso, la Presidencia la remitirá 
a todas las Asambleas Legislativas para su ratificación o rechazo en 
sesiones ordinarias, mediante acuerdos considerados en no menos de dos 
discusiones y aprobados por la mayoría absoluta de sus miembros; 
· 59 Las Cámaras reunidas en sesión conjunta escrutarán en sus sesio 
nes ordinarias del año siguiente los votos de las Asambleas· Legislativas, 
y declararán sancionada la enmienda en los puntos que hayan sido rati 
ficados por las dos terceras partes de las Asambleas; 

69 Las enmiendas serán numeradas consecutivamente, y se publica 
rán de seguida de la Constitución, sin alterar el texto de ésta, peto ano 
tando al pie del artículo o artículos enmendados la referencia al número 
y fecha efe la enmienda que lo modifique. 

ARTÍCULO 246. Esta Constitución también podrá ser objeto de refor 
ma general, en conformidad con el siguiente procedimiento: · 

1 <.> La iniciativa deberá partir de una tercera parte de los miembros 
del Congreso, o de la mayoría absoluta de las Asambleas Legislativas en 
acuerdos tomados en no menos de dos discusiones por la mayoría abso 
luta de los miembros de cada Asamblea; 

29 La iniciativa se dirigirá a la Presidencia del Congreso, la cual con 
vocará a las Cámaras a una sesión conjunta con tres días de anticipación 
por lo menos, para que se pronuncie sobre la procedencia de aquélla. 
La iniciativa será admitida por el voto favorable de las dos terceras par 
tes de los presentes; 

39 Admitida la iniciativa, el proyecto respectivo se comenzará a dis 
cutir en la Cámara señalada por el Congreso, y se tramitará según el 
procedimiento establecido en esta Constitución para la formación de las 
leyes; y 

49 El proyecto aprobado se someterá a referéndum en la oportunidad 
que fijen las Cámaras en sesión conjunta, para que el pueblo se pronun 
cie en favor o en contra de la reforma. El escrutinio se llevará a cono 
cimiento de ias Cámaras en sesión conjunta, las cuales declararán san 
cionada la nueva Constitución si fuere aprobada por la mayoría de los 
sufragantes de toda la República. 

ARTÍCULO 24 7. Las iniciativas de enmienda o reforma rechazadas no 
podrán presentarse de nuevo en el mismo periodo constitucional. 

ARTÍCULO 248. El Presidente de la República no podrá objetar las 
enmiendas o reformas y estará obligado a promulgarlas dentro de los 
diez días siguientes a su sanción. Si así no lo hiciere, se aplicará lo pre 
visto en el Artículo 175. 

ARTÍCULO 249. Las disposiciones relativas a los casos de urgencia en 
el procedimiento de la formación de las leyes no serán aplicables a las 
enmiendas y reformas de la Constitución. 
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ARTÍCULO 251. Las disposiciones transitorias se dictan en texto se 
parado. Ellas tienen valor de norma constitucional y se sancionan con 
las mismas formalidades con que se adopta la presente Constitución, Su. 
texto no será susceptible de enmienda sino mediante los trámites previs 
tos en el Título X. . 

ARTÍCULO 252. Queda derogado el ordenamiento constitucional ·que: 
ha estado en vigencia hasta la promulgación de esta Constitución. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, 
a los veintitrés días del mes de enero de mil novecientos sesenta y uno. 
 Año 151 <? de la Independencia y 1029 de la Federación. 

DISPOSICIONES FINALES 

TÍTULO XII 

ARTÍCULO 250. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare 
de observarse por acto de fuerza o fuere derogada por cualquier otro. 
medio distinto del que ella misma dispone. En tal eventualidad, todo 
ciudadano, investido o no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en. 
el restablecimiento de su efectiva vigencia. 

Serán juzgados según esta misma Constitución y las leyes expedidas. 
en conformidad con ella, los que aparecieren responsables de los hechos 
señalados en la primera parte del inciso anterior y asimismo, los princi 
pales funcionarios de los gobiernos que se organicen subsecuentemente, 
si no han contribuido a restablecer el imperio de esta Constitución. El 
Congreso podrá decretar, mediante acuerdo aprobado por la mayoría 
absoluta de sus miembros, la incautación de todo o parte de los bienes 
de esas mismas personas y de quienes se hayan enriquecido ilícitamente 
al amparo de la usurpación, para resarcir a la República de los perjuicios. 
que se le hayan causado. 

DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 

TÍTULO XI 
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 Primera. Mientras se '(li9tan las· leyes previstas en· el Capítulo IV d~l 
Título 1 de la Constitución, se mantiene en vigencia el actual régimen y 
organización municipal de la República. · · 

Segunda. Los extranjeros comprendidos en los Ordinales 29 y 39 del 
Artículo 37, 'que cumplanveinticinco años de edad dentro del año si 
guiente a la fecha de entrada en vigencia de la Constitución,' podrán ha 
cer .la declaración de voluntad dentro de. este plazo. 

Tercera. Mientras la ley establece las facilidades especiales a que se 
refiere el Artículo 36 de la Constitución, la adquisición· de la nacionali 
dad venezolana par quienes tengan par nacimiento la nacionalidad .. de 
España o de un Estado latinoamericano, continuará rigiéndose por I~ 
disposiciones legales vigentes. · . 

Cuarta. Mientras la ley establece las normas sustantivas y procesales 
correspondientes, la pérdida de· nacionalidad por revocación dé la natu, 
ralizacíón se ajustará a las disposiciones 'de la legislación vigente, pero 
el' interesado podrá apelar de la :decisión administrativa ante la 'Corte 
Suprema de Justicia .en el 'plazo de ·seis meses a partir de la fecha de 
publicación de la revocatoria en la Gaceta OfieiaL · · · 
· · Quinta. Él amparo de la libertad personal, hasta tanto se dicte la ley 
especial que lo . regule conforme a· lo previste en· el Artículo 49 de la 
Constitución, procederá de acuerdo con las normas siguientes: 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS · 
DE LA CONSTITUCIÓN 

• c : ...  decreta las siguientes . · 

En conformidad con lo dispuesto Poi" el Artículo 251 de la Constitución 
y requerido el voto de las Asambleas Legisfativas de Ios Estados Anzoá 
tegui, Apure," Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Falcón, 
Guárico, , Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa; 
Sucre, Táchira, Yaracuy. y Zulia, y visto el resultado favorable del es 
crutinio, 

DISPOSICiONES TRANSITORIAS 
DE LA CONSTITUCIÓN 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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Toda persona que sea objeto de privación o restricción de su libertad, 
con violación de las garantías constitucionales, tiene derecho a que el 
Juez de Primera Instancia en lo Penal que tenga jurisdicción en el lugar 
donde se haya ejecutado el acto que motiva la solicitud o donde se en 
cuentre la persona agraviada, expida un mandamiento de habeas corpus. 

Recibida la solicitud, que podrá ser hecha por cualquier persona, el 
Juez ordenará inmediatamente al funcionario bajo cuya custodia esté la 
persona agraviada, que informe dentro del plazo de veinticuatro horas 
sobre los motivos de la privación o restricción de la libertad y abrirá una 
averiguación sumaria. 

El Juez decidirá, en un término no mayor de noventa y seis horas 
después de presentada la solicitud, la inmediata libertad del· agraviado o 
el cese de las restricciones que se le hayan impuesto, si encontrare que 
para la: privación o restricción de la libertad no se han llenado las for 
malidades legales. El Juez podrá sujetar esta decisión al otorgamiento 
de caución o prohibición de salida del país de la persona agraviada, por 
un término que no podrá exceder de treinta días, si lo considerare 
necesario. 

La decisión dictada por el Juez de Primera Instancia se consultará 
con el Superior, al que deberán enviarse los recaudos en el mismo día 
o en el siguiente. La consulta no impedirá la ejecución inmediata de la 
decisión. El Tribunal Superior decidirá dentro de las setenta y dos ho 
ras siguientes a la fecha de recibo de los autos. · 

Sexta. En tanto la legislación ordinaria fija los términos y plazos a 
que se refiere el último aparte del Ordinal 1 Q del Artículo 60 de la Cons 
titución, las autoridades de policía que hayan practicado medidas de 
detención preventivas, deberán poner al indiciado a la orden del corres 
pondiente tribunal en un término no mayor de ocho días, junto con las 
actuaciones que hubieren cumplido, a los fines de la prosecusión de las 
diligencias sumariales. El tribunal instructor deberá decidir, acerca de 
la detención, dentro del término de noventa y seis horas, salvo los casos 
graves y complejos que requieran un término mayor, el cual en ningún 
caso excederá de ocho días. Sólo están facultadas para tomar las medidas 
previstas en el Artículo 60 de la Constitución las autoridades de policía, 
que de acuerdo con la ley, tengan carácter de auxiliares de la Adminis 
tración de Justicia. · 

Séptima. Las medidas de extrañamiento del país adoptadas entre el 
23 de enero de 1958 y el 31 de julio de 1960 se mantendrán en vigor 
mientras no sean revocadas por el Ejecutivo Nacional o por acuerdo de 
las Cámaras en sesión conjunta, pero no podrán prolongarse más allá 
del actual periodo constitucional. 

Las personas sometidas a privación o restricción de la libertad por 
razones de orden público deberán ser puestas en libertad o sometidas a 
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los tribunales de la República dentro de un término de dos meses a par 
tir de la promulgación de la Constitución. 

Octava. Se declara aplicable lo dispuesto en el único aparte del Ar 
tículo 148 de la Constitución al actual Presidente de la República una 
vez terminado su mandato, y, desde que entre en vigencia esta disposi 
ción, al ciudadano que ejerció constitucionalmente la Presidencia de la 
República en el periodo 19361941 y al ciudadano que por voto popu 
lar fue elegido Presidente de la República para el periodo constitucional 
iniciado en 1948. 

Novena. Los senadores y diputados que para la fecha de promulga 
ción de la Constitución estén ejerciendo destinos públicos no exceptua 
dos en los Artículos 123 y 141 de la Constitución, podrán reincorporarse 
a la respectiva Cámara en el curso de las próximas sesiones ordinarias. 

Décima. Mientras la ley provee lo conducente, a quienes incumplíe 
ren lo dispuesto en el Artículo 160 de la Constitución se les impondrá 
la pena prevista en el Artículo 239 del Código Penal. 

Si se tratare de un funcionario de la administración pública o de ins 
titutos autónomos, será además destituido. 

Decimaprimera. Los proyectos de ley relativos a tratados o convenios 
internacionales y los concernientes al régimen tributario, que para la fe 
cha de promulgación de la Constitución estuvieren cursando en las Cá 
maras, podrán continuar discutiéndose aun cuando se hubiesen iniciado 
en la Cámara de Diputados los primeros y en el Senado los segundos. 

Decimasegunda. Las Cámaras, si estuvieren reunidas para la fecha de 
promulgación de la Constitución, o en las sesiones ordinarias o extraor 
dinarias siguientes, procederán antes de entrar en receso a elegir en se 
sión conjunta la Comisión Delegada prevista en el Artículo 178. 

Antes de proceder a la elección, las Cámaras en sesión conjunta dic 
tarán las normas reglamentarias pertinentes. 

Decimotercero. Cuando la ley requiera para la validez de un acto la 
autorización, aprobación o sanción del Congreso de la República, la de 
sición será tomada por las Cámaras en sesión conjunta, a menos que 
de la misma naturaleza del acto aparezca que debe seguirse el procedi 
miento para la formación de las leyes. 

Decimacuarta. Los jueces continuarán en el ejercicio de sus cargos 
por el periodo establecido en la legislación vigente. 

Sin embargo, el Consejo Judicial, sin perjuicio de sus demás atribu 
ciones legales, podrá, dentro del año siguiente a la promulgación de la 
Constitución, destituir, previa averiguación sumaria, a aquéllos que ha 
yan incurrido en cualquier hecho grave que afecte la dignidad o el deco 
ro de la judicatura o adolezcan de manifiesta incapacidad o deficiencia 
en el desempeño del cargo. 

La designación del nuevo juez y de sus suplentes se hará de acuerdo 
con la ley. 
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Decimaquinta. Los actuales Vocales de las Cortes Federal y de Ca 
sación integrarán la Corte Suprema de Justicia por lo que falta del pre 
sente periodo constitucional. La Corte se instalará dentro de los treinta 
días siguientes a la entrada en vigor de la Constitución, y elegirá de su 
seno un Presidente y dos Vicepresidentes. 

Mientras se dicta la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia 
regirán las disposiciones siguientes: La Corte actuará dividida en tres 
Salas autónomas, denominadas Sala PolíticoAdministrativa, Sala de Ca 
sación Civil, Mercantil y del Trabajo. y Sala de Casación Penal. La pri 
mera de dichas Salas estará integrada por los V ocales de la actual Corte 
Federal y ejercerá las atribuciones que la legislación vigente confiere a 
ésta, y las que establecen los Ordinales 29 y 49 al 99 del Artículo 215 
de la Constitución; las otras dos Salas estarán integradas par los Vocales 
de _las respectivas Salas de la actual Corte de Casación y tendrán las 
atribuciones conferidas por la ley vigente a las mismas. La Corte en ple 
no tendrá las atribuciones 1 ¡¡. y 3¡¡. del Artículo 215 de la Constitución. 

Los. actuales suplentes de la Corte Federal llenarán las faltas absolu 
tas de los Magistrados de la Sala PolíticoAdministrativa; y los de la 
Corte de Casación, las de los Magistrados de .Ias Salas de Casación. 

En la instalación de la Corte Suprema de Justicia regirán, en cuanto 
sean aplicables, las disposiciones de la Ley Orgánica de la Corte de Ca 
sación. Las actuaciones de la Corte en pleno y de la Sala PolíticoAdmi 
nistrativa se regirán, en cuanto sea aplicable, por la Ley Orgánica de la 
Corte Federal, y las de las Salas de Casación, por la Ley Orgánica de 
la Corte de Casación. 

Al elegir los Magistrados de la Corte para el próximo periodo cons 
titucional, las Cámaras señalarán los que habrán de durar nueve, seis y 
tres años respectivamente, a los fines previstos en el Artículo 214 de Ja 
Constitución. 

La Corte en pleno resolverá las dudas que pudieren presentarse en la 
aplicación del ordenamiento previsto en esta disposición, y resolverá 
asimismo las que se susciten respecto de las atribuciones del Fiscal Ge 
neral de la República y del Procurador General de la República. 

Decimosexta. El ciudadano elegido para desempeñar el cargo de Pro 
curador de la Nación para el presente periodo constitucional continuará 
ejerciendo, con el nombre de Fiscal General de la República, las fun 
ciones atribuidas al Ministerio Público por Ja Constitución hasta la ter 
minación de dicho periodo. Igualmente continuará ejerciendo las fun 
ciones atribuidas por la Constitución a la Procuraduría General de la 
República hasta que el Presidente de la República haga la designación 
prevista en el Artículo 201 de la Constitución. En este último caso, 
ambos funcionarios desempeñarán las funciones que respectivamente les 
atribuye la Constitución, en conformidad con las leyes vigentes, en cuan 
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to éstas sean aplicables según la naturaleza propia de cada institución, 
hasta que sean promulgadas las correspondientes leyes orgánicas. 

Decimaséptima. El ciudadano elegido para desempeñar el cargo de 
Contralor de la Nación para el presente periodo constitucional continua 
rá ejerciendo, con el nombre de Contralor General de la República, las 
funciones atribuidas por la Constitución a la Contraloría General de 
la República. 

Mientras la ley orgánica provee lo conducente, el ciudadano elegido 
para desempeñar el cargo de SubContralor de la Nación para el presen 
te periodo constitucional continuará ejerciendo, con el nombre de Sub 
Contralor de la República, las atribuciones que le señala la ley. Las faltas 
temporales o accidentales del SubContralor serán llenadas por aquel 
funcionario de la Contraloría que sea llamado al efecto por el Contralor 
General de la República. 1En caso de falta absoluta, las Cámaras en se 
sión conjunta o la Comisión Delegada elegirán la persona que deba sus 
tituirlo. 

Decimooctava. Mientras la ley orgánica respectiva fija la oportunidad 
para la presentación del proyecto de Ley de Presupuesto, éste será pre 
sentado anualmente dentro de los quince primeros días de las sesiones 
ordinarias de las Cámaras. 

Decimanovena. El próximo periodo constitucional comenzará el 2 de 
marzo de 1964. En esta fecha se instalarán las Cámaras. La toma de po 
sesión del Presidente de la República· electo se hará de conformidad con 
el Artículo 186 de la Constitución. La elección de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia se hará dentro de los primeros treinta días de 
la iniciación del periodo constitucional. 

Los periodos de los actuales diputados a las Asambleas Legislativas 
y miembros de los Concejos Municipales terminarán el 1 Q de enero de 
1964, a menos que la ley disponga su renovación en una fecha anterior. 

Vigésima. Los bienes a que se refiere el Decreto NQ 28 del 6 de fe · 
brero de 1958 de la Junta de Gobierno pasan al patrimonio nacional. 

Esta medida comprende todos los bienes de la persona a quien se re 
fiere el mencionado Decreto y los detentados por quienes hayan sido 
declarados interpuestas personas, conforme al mismo Decreto, antes de . 
la promulgación de la Constitucíón. 

El Procurador General de la República tomará las medidas necesarias 
para la ejecución de esta disposición, y los inventarios que levante ser 
virán de título de propiedad del Estado sobre dichos bienes, para todos · 
los efectos legales. 

Vigesimaprimera. Igualmente pasarán al patrimonio nacional y en la 
cuantía que determine la Comisión Investigadora prevista en la Ley con 
tra el Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios o· Empleados Públicos, los 
bienes pertenecientes a las personas sometidas ante ella a investigación 
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hasta la fecha de promulgación de la Constitución y en razón de hechos 
o actuaciones anteriores al 23 de enero de 1958. 

En su decisión, que tendrá carácter de sentencia definitivamente fir 
me, la Comisión Investigadora determinará los bienes que han de pasar 
al patrimonio nacional conforme a esta disposición y las cantidades que 
quedaren adeudando al Fisco Nacional aquéllos que se hubieren enrique 
cido ilícitamente por un monto mayor que el valor de los bienes resti 
tuidos al patrimonio nacional. Los interesados podrán recurrir por ante 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala PolíticoAdministrativa, en el plazo 
de treinta días continuos contado a partir de la publicación de la deci 
sión, para demostrar la licitud parcial o total de su enriquecimiento. La 
Corte tramitará y decidirá el recurso de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Artículo 25 de la Ley Orgánica de la Corte Federal. 

La Comisión decidirá los casos actualmente investigados conforme a 
lo previsto en esta disposición, en el término de tres meses contados 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Constitución. Este lapso 
podrá ser prorrogado, en cada caso, por la Corte Suprema de· Justicia, 
en Sala PolíticoAdministrativa, a solicitud razonada de la Comisión 
Investigadora. 

El Procurador General de la República podrá recurrir también por 
ante la Corte Suprema de Justicia, cuando considere que la decisión de la 
Comisión Investigadora es contraria a los intereses de la República. 

Cuando en virtud de la decisión de la Comisión Investigadora sea pro 
cedente la suspensión de todas o algunas de las medidas preventivas 
practicadas sobre bienes del investigado, esa suspensión no podrá eje 
cutarse sino en el caso de que el Procurador General de la República 
no hubiere recurrido ante la Corte Suprema de Justicia dentro del tér 
mino previsto en esta disposición. 

Si la Corte Suprema de Justicia decidiere que no ha habido enriqueci 
miento ilícito o que su cuantía es menor que la estimada por la Comi 
sión Investigadora, fijará la cantidad que deberá devolverse al recurrente 
en la medida que no se hubiere enriquecido ilícitamente y lo partici 
pará al Ejecutivo Nacional para que determine la forma y oportunidad 
del pago, en conformidad con el Artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Hacienda Nacional. Sin embargo, la Corte podrá ordenar que dicho pago 
se haga, total o parcialmente, en bienes que pertenecieron al investigado, 
siempre que su devolución no sea contraria al interés público o social. 

En cada caso, la Comisión decidirá también sobre las reclamaciones 
de terceros que aleguen derechos reales sobre los bienes objeto de la 
decisión, y podrá ordenar la acumulación de los autos que cursen en 
los tribunales, si así lo juzga conveniente. Dichos terceros podrán igual 
mente recurrir en el plazo de treinta días continuos, por ante la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala PolíticoAdministrativa, para hacer valer 
sus derechos, y ésta tramitará dichos recursos en conformidad: con el 
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Artículo 25 ya citado. Cuando sea declarada con lugar la reclamación 
de un tercero, el Ejecutivo Nacional podrá disponer su pago en la forma 
y oportunidad de que él mismo señale o autorizar la entrega o remate 
del bien de la reclamación, sin perjuicio de lo establecido en esta mis 
ma disposición. La Comisión podrá declarar simulados los traspasos de 
bienes efectuados por los investigados después del 1 Q de diciembre de 1957. 

Los bienes que hayan sido adquiridos por los investigados antes de 
entrar al desempeño de los cargos que ocuparon o de haber cometido 
los hechos que fundamentan las medidas, solamente podrán ser incluidos 
en la decisión de la Comisión Investigadora cuando los demás bienes no 
fueren suficientes para cubrir el monto del enriquecimiento ilícito, salvo 
lo establecido en esta misma disposición respecto a bienes de . interés 
público o social. 

La circunstancia de haberse promovido acción judicial contra algunas 
de las personas comprendidas en esta disposición no impedirá la aplica 
ción de la misma. Los juicios iniciados por aplicación de las disposicio 
nes de la Ley contra el Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios o 
Empleados Públicos, contra personas 'comprendidas en la presente dis 
posición transitoria, se suspenderán, y los expedientes serán pasados a la 
Comisión Investigadora. La aplicación de esta disposición no impide el 
ejercicio de las acciones penales que sean procedentes conforme a la ley. 

A los fines del cumplimiento de las medidas aquí pautadas, no tendrá 
aplicación la norma contenida en el Artículo 44 de la Constitución, y 
tanto la Comisión Investigadora como la Corte Suprema de Justicia sólo 
estarán sujetas a las disposiciones procesales aquí señaladas. 

Vigesimasegunda. El Artículo 44 y la última parte del Artículo 42 
de la Ley contra el Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios o Empleados 
Públicos serán aplicables a las personas a que se refiere la disposición 
decimaoctava y a las que se hayan enriquecido ilícitamente según las. 
decisiones de la Comisión Investigadora o de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Vigesimatercera. Mientras no sea modificado o derogado por los ór 
ganos competentes del Poder Público, o no quede derogado expresa o 
implícitamente por la Constitución, se mantiene en vigencia el ordena 
miento jurídico existente. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, en Cara. 
cas, a los veintitrés días del mes de enero de mil novecientos sesenta y· 
uno. Año 151 Q de la Independencia y 1029 de la Federación. 
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ARTÍé:U"Lo 19 Se introduce una 'enmienda a la Constitución que lleva 
rá el número uno, redactada asf: · . · · · 

.Ó: "No podrán ser elegidos. Presidente de la República, Senador o. Dipu 
tado al Congreso, ni Magistrado de la Corte Suprema .dé Justicia, quienes 
hayan sido condenados mediante sentencia definitivamente firme, dic 
tada por Tribunales Ordinarios, a pena de presidió o prisión superior a 
tres años, por delitos. cometidos en el desempeño de funciones públicas, 
o con ocasión de éstas.. . . 

De lo acordado por los organismos competentes no íhabrá otro recurso 
qu:.e el de apelación ante la Corte Suprema de Justicia, en pleno, ejercido 
por· cualquier elector; La: Corte deberá decidir dentro de los diez días 
siguientes al recibo ·de la solicitud. Esta apelación se oirá en un soló 
efecto". 

'ARTÍCULO 29 Imprímase íntegramente la Constitución seguida _de· la 
enmienda sancionada y anótese al pie de los Artículos 149, 152, 182 y 
213 del texto constitucional la referencia al número y fecha de esta en 
mienda, · 

Dado, firmado ysellado en el Palado FederalLegislativo, en Caracas, 
a los nueve días del mes de mayo de mil novecientos setenta y tres, ___; 

.Año 164<? de fa lndependencia y 1 f5Q' de la Federación. 
' . ·  ' . 

ENMIENDA N9 1 DE LA CONSTITUCIÓN 

Requerido el voto de las Asambleas Legislativas de los Estados: . An 
zoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Falcón, 
Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, 
Sucre, Táchira, Yaracuy y Zulia, y visto el resultado favorable del escru 
tinio, decreta la siguiente  · 

EL CONGRESO DE LA REPúBLICA 
DE VENEZUELA, 



ARTÍCULO 19 Para las elecciones de miembros de los Concejos Mu 
nicipales podrá adoptarse un sistema electoral especial y distinto del que 
_rige . para las elecciones de Senadores, Diputados y miembros de las 
Asambleas Legislativas. 

Para las elecciones de estas últimas, también podrá acordarse un sis 
te_ma especial, semejante o diferente del que se disponga para las eleccio 
nes de concejales. 

ARTÍCULO 29 El beneficio de jubilación o de pensión se regulará en 
una ley orgánica a la cual se someterán todos los funcionarios o emplea 
dos públicos al servicio de la Administración Central o Descentralizada 
<le la República de los Estados o de los Municipios. Sólo podrá disfru 
tarse más de una jubilación o pensión en los casos que expresamente se 
determine en dicha ley. 

ARTÍCULO 3g En el primer año de cada periodo constitucional, las 
sesiones ordinarias de las Cámaras comenzarán, sin necesidad de .previa 
convocatoria, el día 23 de enero o el día posterior más inmediato posible. 

ARTÍCULO 49 Las Cámaras en sesión conjunta, en cada periodo cons 
titucional designarán una Comisión Legislativa integrada por veintitrés 
(23) miembros, quienes con sus respectivos suplentes, serán elegidos de 

modo que reflejen en lo posible la composición político del Congreso 
de la República. El Reglamento establecerá el procedimiento y los de 
más requisitos que regirán la discusión de los proyectos de leyes. 

ARTÍCULO 59 Las Cámaras en ses.ión conjunta, en reunión expresa 
mente convocada para ello, con veinticuatro (24) horas de anticipación 
por lo menos, podrán autorizar a la Comisión Legislativa para discutir 
y aprobar proyectos de leyes individualmente determinados, mediante 
acuerdo que cuente con el voto de las dos terceras partes de los miem 
bros presentes. Una vez aprobado cada proyecto por la Comisión Le- 

ENMIENDA NI? 2 DE LA CONSTITUCIÓN 

Requerido el voto de Ias Asambleas Legislativas de los Estados: An 
zoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Falcón, 
Guárico, Lara, Mérida, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, Tá 

_chira, Trujillo, Yaracuy y Zulia, y visto el resultado favorable del es 
crutinio, decreta la siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPúBLICA 
DE VENEZUELA. 



Luciono V alero 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L.S.) 

Luis Herrera Campins 

Cúmplase 
(L.S.) 

gislativa, ésta lo enviará al Presidente del Congreso quien ordenará dis 
tribuir el texto entre los integrantes de ambas Cámaras y convocará a 
éstas para una reunión conjunta transcurridos que sean quince (15) 
días de haberlo recibido. 

Las Cámaras reunidas en sesión conjunta de acuerdo con la convoca 
toria, procederán a aprobar o rechazar mediante acuerdo, el texto que 
les sea sometido, pudiendo introducir las modificaciones que juzguen 
convenientes. Una vez aprobado un proyecto, con o sin modificaciones, 
el Presidente lo declarará sancionado y se cumplirán los trámites subsi 
guientes previstos para la formación de las leyes. 

ARTÍCULO 69 Las Cámaras podrán sesionar y funcionar con el nú 
mero de sus miembros que determine el Reglamento, el cual en ningún 
caso podrá ser inferior a la tercera parte de sus integrantes. Para el acto 
de votación han de estar presentes la mayoría absoluta de los miembros 
de las Cámaras. 

ARTÍCULO 79 El Ejecutivo Nacional en el transcurso del primer año 
de cada periodo constitucional presentará para su aprobación, a las Cá 
maras en sesión conjunta, las líneas generales del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación. Dichas líneas cumplirán con los requi 
sitos exigidos .en la Ley Orgánica respectiva. 

~RTÍCULO 89 Disposiciones Transitorias. En el periodo constitucional 
19791984, la duración del mandato del Presidente de la República y de 
los Senadores y Diputados, se acortará en los días que resulten de la 
aplicación del Artículo 39. Igualmente, a los fines previstos en el Artícu 
lo 185 de la Constitución, el plazo se reducirá en los días que resulten 
de la aplicación de la citada disposición. 

Anrfcur.o 99 Imprímase íntegramente la Constitución seguida de la 
enmienda sancionada y anótese al pie de los Artículos 1.13, 122, 136, 
139, 154, 156, 166, 167, 185, 227, 228 y 231 del texto constitucional 
la referencia al número y fecha de esta enmienda. Asimismo, publíquense 
las disposiciones transitorias de la Constitución que aún no se hubiesen 
cumplido y el Artículo 89 de la presente enmienda. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, 
a los dieciséis días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
Año 1729 de la Independencia y 1249 de la Federación. 
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Reinaldo Chalbaud Zerpa 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 

(L.S.) 

Ildemaro Uzcátegui 

Refrendado. 
El Ministro de Transporte y 
Comunicaciones Encargado, 

(L.S.) 

Rangel Quintero Castañeda 

Refrendado .. 
El Ministro del Trabajo, 

(L.S.) 

César Guevara 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría Encargado, 

(L.S.) 

Luis José González Herrera 

Refrendado. 
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 

(L.S.) 

Felipe Montilla 

Refrendado. 
El Ministro de Educación, 

(L.S.) 

José Enrique Porras Omaña 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L.S.) 

Vicente Narváez Churión 

Refrendado. 
El Ministro de la Defensa, 

(L.S.) 

Arturo Sosa, hi¡o 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L.S.) 

José Alberto Zambrano Velazco 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L.S.) 
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Raimundo Villegas 

Luis Pastori 

H ermann Luis Soriano 

Maritza Lzaguirre 

Gonzalo García Bustillos 

Guillermo Y épez Boscán 

Guido Diaz Peña 

fulio César Marti 

José Joaquín Cabrera Malo 

Humberto Calderón Berti 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S:) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S.) . 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de la Secretaría 
de la Presidencia, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de la Juventud, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Información y Turismo, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro del Desarrollo Urbano 
Encargado 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro del Ambiente y de los 
Recursos Naturales Renovables, 

(L.S.} . 

Refrendado. 
El Ministro de Energía y Minas, 

(L.S.) 
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Enrique Bustamante Luciani 

Alberto Martini Urdaneta 

Miguel Rodríguez Viso 

Rogelio Valladares 

Enrique Pérez; Olivares 

José Curiel Rodríguez 

Héctor Hernández Carabaño 

Leonor Miraba! Manrique 

Mercedes Pulido de Briseño 

Luis Alberto Machado 

1203 

Refrendado. 
El Ministro de Comunicaciones, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro del Trabajo, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Encargado del Ministerio de 
Sanidad y Asistencia Social, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Educación, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S.) 

VENEZUELA 



Rodoljo José Cárdenas 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L.S.) 

Rugo Pérez La Salvia 

Refrendado. 
El Ministro de Minas e Hidrocarburos, 

(L.S.) 

Edilberto Escalante 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 

(L.S.) 
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Las constituciones latinoamericanas, 
tomo 11, editado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, se terminó 
de imprimir el 28 de julio de 1988, 
en los talleres de IMPRESOS CHÁVEZ. 
La edición consta de 2000 ejemplares. 
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